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2017- Año de las Energias Renovables 

ACTA DE APERTURA 

En Sociedad del Estado Casa de Moneda, a los IB dias del mes de octubre de 2017 a las 15:30. en presencia 
de los OFerentes y Funcionarios que suscriben, se procede a la apertura dc tos Sobres recibidos, los itie 
presentan sus cierres cii perkcto estado. para el Expediente N' 29011, Concurso (le Precios N' 2293, por la 
provision de SERVICIO DE TRANSMÍSION DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNE] 

1 ) TELMEX ARGENTINA S.A 

Subtotales de la oterta 

Pesos 

Subtotal 	 828.652.80 

IVA. 	 0.00 

TOTAL 	 828.652.80 

$ 1037339.52 

OPCION POR 24 MESES. 
RENGLON Nt SIN 'JA 516419 TOTAL POR 24 MESES SIN IVA 5394055 
RENGLON M2: SiN I'/A$ I64191 OTAL POR 26 MESES SIN IVA 5394.056 
RENGLON W1 SIN IVA $ 17892.50 TOTAL POR 24 MESES SIN I'JA $429.420 
RENGLON N4SN I VA 5 17.1392. 510 POR 24 MESES SIN IVA S429.420 
AMPLIACON DE ANCHO DE BANDA A 35 MBPS SIN IVA $ 18.524 TOTAL POR 24 MESES SIN IVA 444.576 

TOTAL GENERAL OFERTA A 24 MESES SIN IVA S2.091.528 

COTIZACION ALTERNATIVA 
TOTAL GENERAL OFERTA 12 MESES INDIVISA SIN IVA S273.157,48 
TOTAL GENERAL OFERTA 12 MESES INDIVISA SIN ¡VA 5340.572.82 
TOTAL GENERAL OFERTA INDIVISA 24 MESES SIN IVA S 523,357.20 
TOTAL GENERAL OFERTA INDiVISA SIN IVA $ 588.659.04 

PLAZO DE ENTREGA NO ACLARA SEGÚN PLIEGO 

Reng Requerimiento 	 Articulo 
	

Precio U. 

1 360549 INTERCONEXIONPRINCIPAL2SEDESRETIROYD Pesos 17586.00000 

2 360550 INTERCONEX CONTINGENCIA 2 SEDES RETIRO y Pesos 17586.00000 

3 	1 360551 SERV ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET P Pesos 16941.20000 

4 360552 SERVACCESOCORP.FULLINTERNETALT.2SMB Pesos 16941.20000 

Forma do Pago: 	30 DIas Fecha de recepción de factura 

Mantenler.Io de Oferta: SEGÚN PLIEGO 

PRESENTA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA CON SEGURO DE CAUCIÓN DE PCLIZA N' 1388125 ASEGURADORA DE 
CREDITOS Y GARANTIAS SA POR UNA SUMA DE PESOS 164.215.77 
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2 ) LEVEL 3 ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 

Subtotalos de la olerla 

Pesos 

SuotoIai 525600.00 

IVA 131.1 12.00 

TOTAL 655,71100 

AMPLIACION DE ANCHO DE BANDA DE 25 Y 35. $2000 

BONflFICACION ITEM 1011: $ 10.000. VA 27% 
BONIFICACION ITEM 11101V 5 11400. IVA 21% 

Reng Requerimiento 	 Articulo 

1 	360549 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO yO 

Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO 

2 ) 360550 INTERCONEX CONTINGENCIA 2 SEDES RETIRO y 

Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO 

3 ) 360551 SERV ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET P 

Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO 

4 	360552 SERV ACCESO CORP.FULL INTERNET ALT, 251, 1(8 

Plazo Entrega SEGúN PLIEGO 

Precio U. 

Pesos 	14400.00000 + I'/A 27.00% 

Pesos 	14400.00000'IVA 27 00 % 

Pesos 	7500.00000+IVA 21.00% 

Pesos 	7500.00000+IVA 21.00% 

Forma do Pago: 	30 Dias Fecha de recepción de factura 

Manlenier.to de Olerla: NO ACLARA SEGÚN PLIEGO 

PRESENTA GARANTfA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA CON SEGURO DE CAUCIÓN DE POLIZA N 13888765 ASEGURADORA DE 
CREDITOS Y GARANTIAS SA POR UNA SUMA DE PESOS 105.000.00 

3 ) TELECOM ARGENTINA S.A. 

Subtotatos de la oferta 

Posos 

Suototal 	 4.033.665.04 

IVA 	 000 

TOTAL: 	 4,033.685 04 

o 
NO ACLARA ALICUOTA DEL IVA 
EL TOTAL ARROJADO POR SISTENA NO COINCIDE CON EL TOTAL COTIZADO POR EL OFERENTE. 

OPCION 24 MESES ITEM 1 VII $46.400 
OPCION 24 MESES ITEM III Y IV $ 25.037,32 

Reno Requerimiento 	 Articulo 

380549 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO yo 

Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO 

2 1 360550 INTERCONEX CONTINGENCIA 2 SEDES RETIRO y 

Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO 

3 ) 360551 SERV ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET P 

Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO 

Precio U. 

Pesos 	107251.98000 

Pesos 	107251.98000 

Pesos 	6081823000 

4 ) 360552 SERV ACCESO CORP.FULL INTERNET ALT, 25MB 
	

Pesos 	60818.23000 

Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO 
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Forma de Pago. 	30 Dias Fccha de recepción de factura 

Manlenionto de Oferta 	SEGÚN PLIEGO 	 .. 
PRESENTA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA CON SEGURO DE CAUCIÓN DE POLIZA N 002256619 OE'CHUaB SEbUROS 
ARGENTINA SA POR UNA SUMA DE PESOS 200.00000 

4 ) CABLEVISION SA.  1 

Subtotales de la oferta  

Pesos 

Sublotai 3.900.000.00 

IVA. 0.00 

TOTAL 3.900.000.00 

o 
LOS rTEMS COTIZADOS CON LA INSTALACION TIENEN APLICADO UN IVA 21% 

NO COINCIDE EL VALOR ARROJADO POR EL SISTEMA DEL COTIAZADO POR EL OFERENTE 

OPCION POR 24 MESES 
RENGLON N'l 5 175.000 CON CARGO DE INSTAI.ACION $175000 Y RENGLON N3: $ 32.000 CON CARGO DE INSTALACION $32.000 

Reng Requerimiento 
	

Articulo 
	

Precio U. 

1 ) 360549 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO y D 

Plazo Enirega 90 OlAS 

MAS $275000 DE CARGO DE INSTALACION 

2 1 360550 INTERCONEX CONTiNGENCIA 2 SEDES RETIRO y 

3 ) 360551 SERV ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET P 

Plazo Enlrega 90 OlAS 

MAS SSO 000 DE CARGO DE INSTALACION 

4 ) 360552 SERV ACCESO CORP.FULL INTERNET ALT. 25M8 

Pesos 275000.00000 

NO Cotiza 

Pesos 	50000.00000 

No Cotiza 

Forma de Paco: 	30 Dias Fecha de recepc:ón de f3ctura 

Manteriento de Ofena 

PRESENTA GARANTLA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA CON SEGURO DE CAUCIÓN DE POLIZA .P 71138 DE CREDITO Y CAUCION SA 
COMPAÑLA DE SEGUROS POR UNA SUMA DE PESOS 500.000.03 

55 )TELCONETS.A. 

Subtotales do la oferta 

Peso5 

SubtolaI 	 472,800.00 

IVA: 	 000 

TOTAL 	 472,800.00 

o 
AMPLIACION DE ANCHO 35 MBPS ABONO MENSUAL $4500 PRECIO TOTAL S54.000 
IVA INCLUIDO NO SE ENCUENTRA ACLARADO 

OPCICN POR 24 MESES 
RENGLON N'IY 2: 9.800 MAS $ 1970 INSTALACION 
RENGLON N'3 Y 4. S12.870 MAS $2990 INSTALACION 
AMPUACION ANCHO BANDA A 35 MBPS 54950 TOTAL $118.800 

Reng Requerimiento 
	

Articulo 
	

Precio U. 

	

1 ) 350549 INTERCONEXION PRINCIPAL 2 SEDES RETIRO y D 	 Pesos 
	f;J,T.J.J,JIIuJII$] 

Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO 

GASTO INSTALACION S 1970 
	 P'. 

	

4; 	
Revision 01 
	 flgina 3 de 4 



2 ) 360550 INTERCONEX CONTINGENCIA 2 SEDES RETIRO y 
	

Pesos 	8000.00000 

Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO 

GASTO INSTALACION $ 1970 

3 ) 360551 SERV ACCESO CORPORATIVO FULL INTERNET P 	 Pesos 	11700.00000 
Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO 	

-: 

GASTO INSTALACION $ 2990 

4 ) 360552 SERVACCESOCORPFULLINTERNETALT. 251AB 	 Pesos 	11700.00000 

Plazo Entrega SEGÚN PLIEGO 

GASTO INSTALACION $2990 

Forma Ce Pago: 	30 Das Fecha de recepción de factura 

Mantenerlo de Ofena: SEGÚN PLIEGO 

PRESENTA GARANTiA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA CON PAGARÉ A LA VISTA DE FDO BENJAMIN HAYMES BIEDMA APODERA POR 
UNA SUMA DE PESOS 58000.00 

EN PRESENCIA DE LOS SRES ALEJANDRO MOYANO DE LA FIRMA CABLEVISION SA Y LUCAS SOCOLONSKY DE LA FIRMA TELCOMET 
SA Y POR PARTE DE CASA DE MONEDA LA DRA NATALIA LAVANDEYRA DE LA OFICINA DE COMPRAS 

Te 
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ACTA COMPLEMENTARIA 

Se deja constancia que: 

Oferta 0  1 TELMEX ARGENTINA SA 

CI subtotal de la oferta es más IVA 21% 

Oforta n°2: LEVEL 3 ARGENTINA SA 

Cotiza cargo por instalación para renglón n°1 y 2 por única vez de S 40.000.- :/ 

Oferta n°3: TELECOM ARGENTINA SA 

El suhtotal cot17ad9 es de $ 2.C16.812,52.- por cuanto couza renglón n°1 6 2 

indistintamente y renglón n°3 i 11 indsuniamente. 

Asimismo la opción por 74 meses Ítem 1 6 II vakires de abono mensual, al igual que los 

items III o IV vaores de abono mensuaL 

Oíeria n°4: CABLEVISION SA 

El subtotal de la oferia incluye el IVA deI 2 1 % 

Oferta n°5: TELCONET SA 

El subtotal de la oferla no coincide con ej cottzado por sistema. 

PA 6%\ \ ' 1 
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CONCURSO DE PRECIOS:29011 

OBICTO "SERVICIOS DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCIJIOS DE INTERNET 

APERTURA 18 ze OCTUBRE 2017 15:312 hs 

fU° 

D 
Ünscínn 12 meseS 

CONEXCION PRINCIPAL 10 Mbps Item 1 

Cargo 	de 	instalacion Abonc, mensual (itt enlace y servicios 	5 	17.586.-sur IVA (son 

pesos diez y  siete mi' quinientos ochenta y seis sin 	IVA) tota 

por 12 rr'eses $ 211 CV.- (peÑol. doscinetos orce mil treurta y 

BONifICADO (jos. Sr, 	va 1 

CONIiXCION CONTINGENCIA 10 MbpS Item Ii 

Cargo 	de 	rislalacior Abono mensual < j e enlace y  servicios 	$ 	17.586.-sin IVA (son 

pesos diez y siete mil quinientos ochenta y sos sin 	VA) tozal 

por 12 meses $ 211.032- (pesos dosc,netos orce mil treinta y 

BONIFICADO dos. Sin iva) 

SERViCIO DL ACCESO CORPORATIVO FUEL INTERNET PRlNCIPAL 25 MOPS iteni III 

Cargo 	de 	insta'acion Abono mensual de enlace y servicios 	S 16.941,20 (son pesos 

doscientos 	c'ez y seis 	mi 	nuvi:c,t,u'tes 	cuarenla y uno con 

20/100 sir IVA ) toldi rio' tos 	12 Iiirsi, sil' 	VA 5 203.294.16 

BONIFICADO (sor' pesos doscientos tres mil doscienlos iiovtnI,i y  cuatro con 

SERVICIO DE A( 11:50 CORPORATIVO ftLL INTERNET Al TERNAI IVO 25 MUPS IIi:I1I IV 

cargo 	de 	Insla'ac.Iori Abono mensual de enlace y  servicios 	$ Hi.941.20 (5011 pesos 

doscientos di(-.z y seis mil 	novecientos ru renta y erta cao 

2C/)Otl suri IVA ) total por los 12 flCSCS Sir IVA $ 203.294.16 1 (sonpisos BONIFICADO doscientos tres mi doscientos nc,venla y  cuatro con 

ACCESO A INI LRNLT AMPLIACION DE ANCHO DE BANDA a 35 Mbps iTEM. y 

Abono mensual de enlace y servicios 	5 11390.60 	SIN 	VA 	(son pesos tItee y siete mil 

tresc:enlos rctvimit;i ccr, 60/100 SIN VtA ) 	totai por os 12 rieses SM IVA $208 68720 1 son 

pesos (Joscientos ocho mil seIscientos 8220 SIN IVA) 

Total General Otaria A 12 MESES: sin IVA $ 1.037.339,52( son un millan treinta Y  siete mil 

trescIentas treinta y nueve con 52/100) PORTENTAJE DE APUACION DEL IVA 21% 

Clnrinn d mpcnc 

¿1 

CONEXCION PRINCIPAL 10 Mbps Item I 

Cargo 	de 	instalacion Abano mensual de eniace y  serv-cios 	$s,n IVA $ 16.419, 	son 

peses sin 	IVA diez y seis mil cuatrocientos die: y nueve) total 

por 2 	meses sr' 	IVA $ 	394 056. 	sir. IVA Ires(irntos 

BONIFICADO noventa y Ct;drO rr, ,  ce'..J0fl13 y 505) 

CONEXCION CCNT,NGENCIA 10 Mops 1cm 

Cargo 	de 	,nstaIacon Abono mensual de er'ace y servicios 	$sin IVA $ 16.419,-(sc,n 

pesos sin 	IVA diez y se» mil cuatrocientos diez y  ruevei tota 

por 24 meses sin IVA $ 394.056.- (pesoS sin IVA trescientos 

Irovenla BONIFICADO y cuatro nt,l cincuenta y seis) 

Diego Sn'rito,I 
Aji0c 	i 0/ 
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SERViCiO DE ACCESO CORPORATIVO FULI INTERNET PRINCIPAL 25 M3PS terr 1:1 

Cargo 	de 	instatacion 

RONIFICADO 

Abono rnensuai de eriace y servicios: S:N IVA $ 17.892.50 	($011 

pesos ShN 	VA cez y  siete ra' octnxienlos I'OvCnta y Ces 

conSC/100) total por los 24 Freses sm 	VA S 4242C. 	(sor' 

tesos SIN VA catrocentos vemrt nL.nve rl: 

SERV,C:O DE ACCESO CORPORATIVO FLLL r,FERNEI ALfEr;AI v( 	2' N'r31N :r-tm: IV 

Cargo 	de 	111512'ac,on 

8ONIEICADO 

Abone rrnsud! Ce erace y 5071 ccs 	SN VA 5 1 /.S')1,5 	"ori 

pesos SIN 	VA 	oir, 	y s:ete 	fl 	CCnOCiCntOS noventa 	y Cas 

censO/iDO) tota 	por 	rs 26 inrses sin iVA 5 429420. 	Iscri 

pesos SIN IVA cijatrocentos verrl nueve ird cuatrocientos 

ACCESO A INTERNET AMPIIAC!ON DF ANCHO DL BANDA A 35 Mbps ten' V 

Atoro urensuHI de enlace y servicios: SIN IVA $18524,- (son pesos SIN IVA rliez y ocho mil 

(tt, ritc1 , 10s ve nl, cuatro) total por 	os 24 treses sir 	VA $ 644.516, 	I scr. pesos SN 	VA 

Ir oc entes c uarerta y cuatre 0 	nlr 1' tIlos sttt vol a y SOS 

Total General Oterta a 24 meses : SIN IVA $ 2.091,528 ( son pesos SIN IVA dos millones 

noventa y un mil quinientos veintiocho 1 PORTENTAJE DE APLIACION DEL IVA 21% 

NOrA: Ofertamos tos servic:os I'RINCII'AI O AI.II:RNALVO rio enformacorunta 

o 
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CONCURSO DE PRECIOS: 29011 

OBJETO SERVICIOS DE 1 RANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET" 

APERTURA: 18 de OCIUBRE 2017 15:30 hs 

Ocscion: 12 meses INDIVISA 

CONEXCON PRiNCIPAL 10 Mbps 	ten,l 

Cargo 	ce 	instalacion 

BONF:CADO 

Abono mensual de enlace y  servicios . SIN IVA S 14.812,50 (son 

pesos SIN 	VA catorce mil ochocientos doce con 50/100$) total 

por 1? meses StN 	VA 5177.749,910 (son pesos S - 	'VA ciento 

teterta y siete mil setecientos cuarenta y nueve con 911100) 

CONEXCON CON1INGENC A 10 Mhps ten' 

NO COT;LAMOS NO COTIZAMOS 

SERVICIO DE ACCESO CORPORAFIVO HiLl INTERNET PRINCiPAL 25 MW'S ten' U. 

Cargo 	de 	instalacion 

BONIFICADO 

Abono mensual de enlace y servicios : SIN IVA $ 7.95063 (son 

pesos SIN IVA siete mil novecientos cincuenta con 631100) 

total por los 12 ireses SIN VA $ 95.40751 (son pesos SIN VA 

noventa y cinco mil cuatrocientos siete con 571100) 

SERVICO DE ACCESO CORPORAtIVO FULL INTERNET ALTÍRNATIVO 25 MW'S llem y 

NO COTIZAMOS NO COTIZAMOS 

ACCESO A INTERNET AMPLIACION DE ANCHO DE BANDA A 35 Mbps Irem y 

NO CO IZAMOS 

Total General Oferta A 12 MESES INDIVISA : SIN IVA $ 273.157,48 ( son pesos SIN IVA 

doscientos setenta y  tres mil ciento cincuenta y siete con 48/100) 

ti: 

Di 
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CONCURSO DE PREC:OS: 29011 

OBJETO SERVIOOS DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNE1 

APERTURA; 18 de OCTUBRE 2017 15:30 hs 

Oascion 12 meses INDIVISA 

CONEXCION PRINC!PAL 10 Mbps lien 

Cargo 	de 	instlaciori 

BONIIICADO 

Abone mensual de enlace y servicios 	SIN IVA $ 18.392,22 (sarI 

pesas S:N IVA diez y ocho mil trescientos noventa y  dos can 

221100$) total por 12 meses SIN IVA 5720.706.64 (son pesos 

SIN IVA doscientos veinte niii setecintos seis ccii 641100) 

(so 

CONÍXCION CONIINGENCIA 10 Mbps !terfl II 

NO COTIZAMOS NO COTIZAMOS 

SERVICIO DE ACCESC CORPORAT:VO FUIL INTERNEt PRINCIPAL 25 MSPS Irem It 

NC C07ZAMOS NO COTIZAMOS 

SERv:CFC DE ACCESO CORPORAIIVO HiLL NTFRNFTALTENATIVO 25 MBPS teri v 

NO COTIZAMOS NO COTIZAMOS 

ACCESO A INTERNET AMPLIACION DE ANCHO DE BANDA A 35 Mbps Iteni V 

Abono mensual de enlace y servicios 	SIN IVA $ 9.988,85 	(son pesos SIN IVA nueve rril 

novecientos ochenta y ocho con 85/100) total por los 17 meses SIN VA $ 119866,18 ( son 

pesw. SIN IVA ciento diez y nueve mii uctocientos sesenta y seis con 18/100) 

Total General Oferta INDIVISA a 12 meses : SIN IVA $ 340.572,82 ( son pesos SIN IVA 

Trescientos cuarenta mil quinientos setenta y  dos con 821100) 

/ 
Dic 

Ap 
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CONCURSO DE PRECIOS: 29011 

OBJETO'• SERVICIOS DE 1RANSMISION DE DATOS Y VINCULaS DE INTERNET 

APERTURA j 18 de OCtUBRE 2017 15:30 hs 

Oosciun 71 meses INDIVSA 

CONEXCION PRINCPAL 10 Mbps Item 1 

Cargo 	óe 	instalacion 

SONJEICADO 

Abono mensual de enlace y servicios 	SIN IVA $ 13.765,70 (son 

pesos trece mil setecientos sesenta y seis con 701100) total por 

24 meses SIN IVA S 330.400,80 (son pesos SIN IVA trescientos 

treinta mil cujitrocientos cori 801100) 

CONEXCEON CONtINGENCIA 10 Mbps 	ten' Li 

NO COHLAMOS NO COTIZAMOS 

SERVICIO DE ACCESO CORPORAl VO E(JIL ;NTERNET PR.NCIPAL 25 MBPS Item LI 

Cargo 	de 	instalaciori 

BONII-CADO 

Abono mensual de enlace y servicios : SIN IVA $ 8.041,10 (son 

pesos ocho mil cuarer.ta y uno con 	10/100) total por los 24 

meses SIN 	VA $ 192.985,40 (son pesos SIN VA cento noventa 

y das mil novecientos ochenta V SCIS cer' 401100 

SERVCIO DE ACCESO CORPORATEVO [liii NIERNEI AlTERNATIVO 25 MPS tem Iv 

NO COTIZAMOS NO COTIZAMOS 

ACCESO A !NTERNET AMPUACON DE ANCHO DE BANDA A 35 Mbps izem V 

NO CO1!ZAMOS 

Total General Oferta INDIVISA 	: SIN IVA $ 523.387,20 	( son pesos SIN IVA quinientos 

veintitres mil trescientos ochenta y siete con 20/100) 

Diego S nts 
Aç-c47 
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CONCURSO DE PRECIOS :29011 

OBJflO SERVECIOS DE TRANSMISION DF DATOS? VINCULOS DE INTERNE E 

APER1URA:18 de OCTUBRE 7017 15:30 hs 

O 
Rl 	ITT?.\ 

1 

Ooscion: 24 meses NOIVISA 

CONEXCON PRINCIPAL 10 Mbps Itero 

Cargo 	de 	instalaclon 

BONIECAOO 

Abono mensual de enlace y servicios 	SIN IVA $ 13.766,70 (son 

pesos SN IVA trece mil setecientos sesenta y seis con 701100 

5) total por 24 aeses SIN IVA 5330.400,80 son pesos SN IVA 

trescientos Irointa mil cuatrocientos con 40/10U 

CONEXCON CONTINGFNC.A 10 Mbps 	mcm Ji 

NO COTIZAMOS NO CO1IZAMOS 

SERVICO DE ACCESU CORPORAIIVO FULL INTERNET PRINCIPAL 25 MW'S ltein II 

NO COTIZAMOS NO COIILAMOS 

SERVICIO DE ACCESO CORPORAT.VO Etil ¿INTERNEt ALIERNA 1 VG 25 MBPS Itein Iv 

NO COTIZAMOS NO COl LAMOS 

ACCESO A INTERNEt AMPLACION DE ANCHO DE BANDA A 35 Mbps ;tem V 

Aboni, mensual de enlace y servicios :S!N ajj 	$ 	10.760,76 	(son pesos SIN IVA 	diez mil 

setecIentos sesenta con 761100) total por los 24 meses SIN 	IVA 5 758.258,74 (son pesos 

SEN VA coscientos cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y ocho con 241100) 

Total General Oferta INDIVISA .SIN IVA $ 588.659,04 	( son pesos SIN IVA quinientos 

ochenta y  ocho mil seiscientos cincuenta y nueve con 041100) 

Diego Sant s 
APorta  9/  
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CONCURSO DE PRECIOS: 2293 

OBJETO SERVICIOS DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET' 

APERFURA: 18OCTUBRE 2017 

ESTRUCTURAS DE COSTOS 

ITEM Porcentual 

Mano de Obre 37,60 0/o 

Insumos ¡ Materiales Naciona'es 13 1 70% 

Insumos / Materiales Importedos 28,70% 

Viáticos  

Impuesios  4,7% 

BenefIcio  (),8 % 
TOTAL  100010 

wi cods~3 
gettrARTE- 

ooio9 _- 
TELMEX ARGNT4t SA. 
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S.E. CASA DE MONEDA 

CONCURSO DE PRECIOS 2293/17 

Expte Nº 29011/2017 

"Contratación de servicios de transmisión de 

datos y vínculos de internet" 

INDICE GENERAL 

TELMEX ARGENTINA SA 

APDO 

j
ENTINA SA. 

:1 
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INDICE DE DOCUMENTACION 

Indice Documentación A - 
Pliego de Bases y Condiciones - 

[3) Certihcado de Visita 

Carta de Presentación 1,j- 

Estatuto Social  

Acta de Directorio designación de autoridades 1 

Personeria - 
j8) Licencia - 	--.. 
19) Constancia CUIT  

110) DDJJ de Interés - Decreto 20212017 .r 

Iii) DDJJ Oferta Nacional 

Garantia de Mantenimiento de Oferta - 
Propuesta Técnica 3 - 
Propuesta Económica - 

i 
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Lopoci pi\(; Joti Protecting 

Itie Networ ked World 

C.A.B.A. 18 de octubre de 2017 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 
Av. Antártida Argentina 2085 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Gerencia de Compras 

Ref.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS y VINCULOS DE INTERNET 

Ref: CONCURSO DE PRECIOS N° 2293 
Expediente N°: 29011 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a efectos de hacerle llegar nuestra oferta por la 

contratación de referencia. 

Para cubrir vuestras necesidades, Level 3 Argentina S.A. les propone una solución de 

prestación de servicios implementada con tecnología de avanzada! que permite contar con una 

red totalmente digital, de alta confiabilidad y disponibilidad. 

Sin otro particular, quedamos a vuestra entera disposición para cualquier consulta, haciendo 

propicia la ocasión para saludarlos muy cordialmente 

Germán Zelalía 
1 :.I3:\7:nhi,li S .•\ 
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£1217e23 X:tcrcor.exin "prncipa1' 	do 2 
(do,) sedes de Casa de soneda de 
la C?.s.A. y Dr notnnto un 
onleca dedicado sobr0 anillo da 
Libra óptica o Conoxión 
inaláiabrica ccn .in ancho do b,nda 
d0 10 	tpa actvo. 

51217631 b,torconoxón "do continguncia" cia 
2 (dos) sodas cje Casa da Monada de 
la C.A.B.A. y DI godia.ntu un 
enlaca dedicado ,obre anille dc 
[abra Cpc.ca o Conexión 
ine:Atricó con un ancho do banda 
do 10 5p4. 	indapond,ento ciii la 
priaara, activa. 

61217607 Ser'ncio de acceso Corporativo 
Puli Intornnt "princpal, do 
tr*flcO 	acior.ai o Znternscional. 
nediante onacoa digitales Con Un 
ancho de banda de 25ttpo. so 
otionda por So&vlcio Fula, CoKo 

al accu.o a toda cla'je de 
.oacoo 	rsndado, en Intornat 
in ningún tipo do rontricción en 

la sede dq Rotare, activa. 
Servicio do aautoncia técnica y 
O.aflteniir.tgflto. 

5:217615 ServIcio de acceso Corporo.tiVo 
Fuji Internet 'alternativo", dg 
ttAftco Nacional e Internacional, 
nadiantc onlaco, digitata, con un 
ancho do ban'Ja do 25e'pz 	Se 
entiendo por Servicio tufl, coso 
01 acCeso a tcda clase do 
norvicioa brindadoo en I;.torrit 
sin nl; , ty1n tipo do ro,trscçión en 
lo seda do flotiro, 	ir.dop.ndiento 
do la pr:oaria, activa. 
Sorsiclo do aos.toncia técnIca y 
r.antc,ns,Ionto. 
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PROVEEDOR: 

S.E. CASA DE MONEDA 
REPUBLICA ARGENtINA  

Pedido de cotización para el expediente N°: 29011 
SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Concurso de Precios 2293 

Fecha: 11110/2017 	Hora: 15:30 	 Foja 1 

La presentacion efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio UnÍf. 
dad 	Exc. 	sin ¡VA 
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Pedido de cotización para el expediente N°: 29011 

SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VJNCULOS DE INTERNET 

Concurso de Precios 2293 

Fecha: 1111012017 	Hora: 15:30 
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La presentacion efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio Unir. 

ReQuen 	 Descripción 	 Cantidad 	Unidad 	Exc. 	sin IVA 	Subtntal 

Comentarios: 

beberán conplotar y rei.Ctr junto con su oforta el foraulario que sorgo coco producto del decreto 
20212017 que so adjunta. rl nsvzo tondzá una vxgancLa de un(i) afo y  es do carácL'Or obliqatorio. 

SE ADJUNTAN LSPECIFXCACIOtIES 7ÉQUCAS PARA LOS ENGWW5S 1 A 4. 

DEBgIUW EFECTUF.3 UNA VISIT,\ DE OA PARA LO CUIU, SE EXTEnDERÁ UN CERTIFICADO DE '/ISITA DE OBRA QUE CEDERÁ 
SER PRESENZADO JUN5X CON L.A OFERTA. FEChA DE VISITAS fl.ANTA DCfl TORCUATO 0311O1201" Y PLANTZL PXflRO 
04/1012017, PPRvXA.'TNTE TENDRÁn (it'E SER COORDItffiDAS CON LA C:.tENcL\ CE ?EC»OLOCZA DE LA IN7OTC'.ACLÓN AL 
tELEFCN0: 5776-3479. 

S.E. CASA DE XZ*JEDA 2CDRÁ DXC.ARAR LA RZSCISIÓH CONTRACTWsL POR RAZONES DE OPORTUNIDAV, 21DRITO O 
CCNVfrNIEUCIA A SU EXCLUSIVO CRITERIO Y AUNQUE NO  EXISTA INCUMPLIMIENTO DEL. 1.DJUDICAT7fltO 1  MEDIANDO 
NO:XFECACIÓN PREVIA CURSADh YEJLACIENTEMET}Z COU UNA ,'1,TLLXCI&1 DE Tfl3XUTA (30) OlAS. ELLO NO CENERARA 
DERZCXOS AL ADJUDICATARIO A EEtCTU.\R RECLA}1O PECLflIIAKLO A!.CUCO roR 2JxnGÚN COnCErTO, QtJE.DP.NDO It SALVO LAS 
PYCSUtCTOUES DEVENGADAS. 

EN Ef. CASO DE SER ADCUDXCAPARIOS PS UNA ORDEN DE COFW8A DRWRÁN ADOZNAR EL LMPUZ$TO A LOS SELLOS SGfl4E k;I. 
VALOR NETO DE LA ORDEN, A AI.TCUOTA DEI. 1 '. Y SOPORTARlO A SU CARGO, E'BZSELJTJWVO ZOTOCOPIA DE!. PAGO JUNTO 
cos.  EL ORIGINAL PARA SU 'flWUFICICIófl. 

A LOS EYECTOS Dg PODER QFNERAR LAS COgEORflIDDES PAPA EL PAGO, Ef. ADJUDICATAIUO DEBERÁ I1IDZFECTI3TX 11ENTE 
PRESENTAR EN CSA DE ENTRADAS R$2C10 DE!. SERVICIO/PRODUCTO CONTRATADO A NOtWRZ DE AOMTNXSI'I4ACIÓU DE 
AL'uCNES. 

Vio. dc Entreu: 
	

Subloini Çcntral: 	________ 	-. 

%: 

'roDil: 

— — — 
1'EDKO COtØi1RÍESE 

QaADP 
SA. 

/C.0 	 os 

Dina. t'ekft:7?fl 

CoO!drOdC e Co'n;:rOS 

TeCflrJOD Ser, CIrCbS. 

SL-  CASA 

;n4rcoics, 2/de septemb:c de 2017 
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OBJETO DE LA CONTRATACiÓN, 

La presente contralación tiene por objeto la lraciÓn de un Servicio de Transmisión de Datos 
y Vinculos de Internet de acuerdo a las ospeciFicaçioqes técnicas y caracteristicas que rns 
adelante se detallan. 

El servicio invotucra el arrendaniiento de vinctios. el transporte de datos propiamente dicho, 
todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la insta;ación puesta en sevicb, 
nianteninhiente correctivo y preventivo de todos los cerriponentes asocldos al sen,cio que se 
preste. y aseguramiento de todos los etementos y equIpamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto. 

1 ITEM t 	 lntercor,exión prndpar de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la CA B.A y DT mediante 
un enlace dedicado scbre anillo de fibra óptica 
o conexión ina1ámbrica con cn ancho de banda 
de 10 Mbps. activa. 

2 ÍTEM II 	 Interconexión. de contingencia' de 2 (dos) 
sedes de Casa de Moreda de la C.A B.A y DT 
mediante un enlace dedicado sobre anile de 
fibra óptica o conexión inalimb4ica con un 
ancho de barca de 1,0 Mbps, ir.dependente de 
a primaria, actva 

3 ÍTEM III 	 Servicio de acceso Corporativo FutI Internet 
priridpal', de Irá! co Nacional e lr.!ernaCcnol, 

dedicado y simétrico, mediante enlaces 
digitales con un ancho de banda de 25Mhps 
Se entiende por Servicio R. corno el acceso a 
toda clase de servicios brindados en Internet 
sin ningCin tipo de restricción en la sede de 
Retiro, activa 
Servicio de asistencia técnica y inaintenimiento 

4 ÍTEM IV 	 Servido de acceso Corporativo Fuil Internet 
alternativo', de tráfico Nacional e International, 

dedicado y sImétrico, mediante enlaces 
digitales ccn un ancho de banda de 2SMbps. 
Se entiende por Servico FuIl, corno el acceso a 
tod3 clase de servicios brindados en Internet 
sin ningún tipo de restricción en la sede de 
Retiro, independiente de la prinlana, activa 
SeMco de asistencia técnica y mantenimiento. 

Para el Servicio de acceso a internet se debe cotizar tambIén una ampliación del ancho de 
banda a 35 Mbos 

Para cada servicio de Internet se debe p:oveer al menos 15 direccIones de IP fijas, de jxe!erencia 
con opción de crecer hasta 20 direcciones Casa de Moneda posee sus propios dominios, que deben ser 
declarados en os correspondientes 0115. 

El proveedor debe :raírnitar las bbi'itachnes necesarias ante tos entes pbicos y privados 
correspcndientes. 

P1gna 1 do 

41  4 	SA. 



Foja N' 4 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contraisla de ser necesario, debe tramitar la habiFlación del servico ante los entes 
pihccs y phvadcs correspondientes 

2 Durante la prestación del servicio se pcoveeran en comodato 13$ enlaces y los reuters para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyendo. Los reuters deberán ser aplos para montaje 
en rack de telecomunicaciones de 19' y contar'con un mlr.irno de 16 puertos Físicos de 
conexión 

3 Se deben proveer los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalacin y 
correcto funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura Usica de conexionado, incuyendo el cableado interno y/o externo, 
para poder conectar a la red tos sistemas informáticos de Casa de Moneda debo ser provisto 
por la contratista. 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N° de Serie da cala uno 
de los mismos. 

6 En el caso do que fuera necesario la instalación de mástiles, torres u olro elemento de 
soporte, éstos deben ser provistos per las contratistas, así como todos los permisos 
municipales, seguos ce responsabilidad civil contra terceros y toda Qestin r.ecesaria para 
obtener los permisos de instaltón por parte de emes pnvados (por ejemplo consorcios de 
edilicios donde se encuentre la Sede de Casa de Ivioneda o vcor.os), La contratista debe 
envegar a Casa de Moneda la documentación donde consten los permisos de las entidades 
públicas y privadas, y personas involucradas en la ustalacuón. 

Y Las protecciones eéctricas y atnios(éricas y puestas a tierra para poner el equioamiento en 
condiciones de operación corren por cuenta de la contratista. 

8 Todo tupo da trabajos dentro de las instalacioçies de Casa de Moneda deben se: coordinados 
y autorizados por las ¿reas competentes según el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregar el quimo dia hábil de cada mes, los repoles de tráfico y 
desempeulo qu2 reflejen los niveles de cafldeo del servicio, en soporte 6ptico (CO o OVO), o por 
correo clectrón:co, con formato Excel, Access o CSV No obstante ello, los oferentes podrán 
proponer otras alternativas. 

10 La contratista deberá cornprometerso a trabajar en Forma conjunta con c-1 actual proveedor 
con el un de coordinar los trabajas de rniorac:óñ sn discontiryjidad del servicio. 

11 La centralista deberá tener en considerac!ón los cambos de la topoloQia de la red y la 
habilitación de los nuevos servcics se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 
operatoria de Casa de Moneda. 

12 Los hcranos y dias de trabajo seran acordados una vez adjudcada la obra de manera de 
cumplir con los plazos estipulados en el presente pliego, pudiendo ser éstos hábiles o no 
hábiles, de acuerdo a las necesidades de Casa de Moneda, 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables do alargue con tomacorriontos. Cte.) 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pórdida de elementos que sean propiedad de 
a contratista, ni de los materiales a 'nstala' 

47 	
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15 Las adecuaciones que fueran necesarias realizar para cump;rnentar lo requido  deberán 
ser realizadas por la contratsta, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
rnantendra la Funcionalichjd preexistente. 

18 Estarán a cargo de la contratista los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser 
éstos dejados en la nnsma posición cue ocupaban originamente. 

17 La contratista debo:á reparar por su cuenta y cargo tcoas las roturas que se originen a 
causa de las obras, con malenales guales en po, textura, apariencia y calidad no debiéndose 
rotar la zona que fuera afectada. En el caso en que la termiracón existente fuera pintada, se 
repntará toda el patio, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tor.a'idades. 

18 la contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento diario del público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecución de las tareas, impidiendo la interrupción del servicio en horarios hábiles u 000rativos. 

19 La contratista queda obtigada al retiro do os residuos que generase. asi como también a 
dejar limpios en fcrma diaria tos distintos sitios de Irabajo donde desarrolle sus actividades. 
Igual exigencia se tendm al término de tos imbajos, incluyendo el retiro do escombros, 
conductos, cables y c&os elementos generados por las obras. 

20 Todas las insla'ac;ones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a as re&as 
del buen arte para este tipo de obras. Los cableados externos provenentes de terraza 
desconderan a través de los aire y luz' de ios edfcios, debidamente anclados a sus muros. En 
caso de que ello no fuera viable, 15 contratista olrecera diferentes soluciones aternativas, las 
cuales deberán ser puestas a ccnsideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los 
tableados internos recorreran los locaes a través de los entretechos. El recorrido se efectuará 
con cable canal hasta el armano de comunicaciones. Todo el cableado de las distintas partes y 
componentes estará rotulado y claramente identificarlo. 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronograrna de provisi6ri y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización do a obra, dentro de las cuates deberá estar incorporado el item correspondiente o 
la capacitación en los casos que corresponda. 
la planificacion debera establecer plazos mínimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda corno la 
ccclratista en forma exclusiva. y Las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El cornitenle lendrá la opción de re:o.nvert,r tas instalaciones contratadas a nuevas 
tecnoogias que !a errpresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y ccc 
representen una mejora técnica-económica frente a las existentes, durante e! periodo de 
durac:ón del contrato y espectaintente al momento do analizar la posible prórroga del contrato. 

MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servicio de mantenirnien!o técnico preventivo y conectivo en dias 
hbiIes entre las 6:00 y las 20:00 hs. incluyendo: 

• 	La provisión de repueslos. 

• 	Mano de obra 

• 	Supervisión técnica. 

Se deberán incluir en tos costos por mantenimiento lodos los elementos que garanticen la correcta 
prestación del seMcio a partr de su efectiva puesta en marcha y m'enlras dure la vigencia del contrato. 
Los cargos por martcrdmiento técnico preventivo y cccecvo esta'ámi incluidos en el abano inensual. 

Se considerará Fuera de servcio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error establecidas 
en el cresente pliego. 

El oferente deberá contar con un centro-de asistencia al usua.io, donde puedan evacuarse 
consultas en forma telefónica y por correo efec&ónico, en moda'ldad 7x24. 

Página 3 de 9 
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Paia podar reaizar los rociamos el oferente debe comunicar fehacientemente e luow, letélono 
(prelerenlemente telefax) donde dirigidos y el procedimiento. 

VISITA DE OBRA. 

A los tines de la exacta apredaclón de las características de los trabajos, sus diiicu:ades y sus 
costos, el oferente deberá reali2ar tina visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos, 
Reirn y Don Torcuato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas dt renovarlo. 
Esta visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La vis;ta de oora se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
itlofleflto 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita el que USe ser 
presentado un:o con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Viska previo 
deberán presvntar dichos certificados. 

El no'cumplirrnento de la inspección puede ser causa de desestirnac:Ón de la oferla, al sólo y 
exclusivo Jucio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo alguno a los oferentes flor 
desconoc.mcnto de las insta!ac,ones 

REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
CONTRATISTA. 

1 Se aceptaran sólo as orertas presentadas por hmnas legalmente constituidas. dedicadas a ;a 
comercialización de servicios afines a tos soticitados en el presente pliego. Con una cartera de 
dientes de primera linea que avaen su trayectOria y acrediten a sólo juicio de Casa de Mor.eda 
suft:erite capacidad empresarial y técnica Sc deberá presentar información que avale lo 
reuendo. 

2 Les oferentes deberán poseer licericia de ta Coi:isi5n Nacional de Comunicaciones (C.N.C.). 
alio a los servic'os requeridos en el presente phego, debiendo presentar la documentación ve 
certifique lo requerido. Serán larnbén exigibles las especificacones que hubiere fijado la CNC y 
ce encuentren en vigencia, tanto desde el punto de visto reglamentario det servicio a prestar 
corno en los aspectos relacionados con la aprobación de ias tecnologlos a cnip?ear. Los 
enlaces provistos deben ser propios y no pertenecer a terceros, 

3 Los oferentes deberán descoir su capacidad técnica en lo que hsce a la cantidad, capacidad 
y ccj ación de 'os enlaces de su red propia, los enlaces con cI exter:cr (para el caso de 
Internet, tanto en su conexión con e: backhone de Internet internacional corno con sus pares 
racionales, y en las caracterFstcas del cqupamiento de su nodo Internet y la l000!ogla de la 
red de conexionado al backbone de Internet, asl como también a los sistemas autónomos 
vecinos) y en las características del equipamiento de sus nodos. Esta infomiación será tenida 
en cuenta en la evaluación de la infraestructu'á del proveedor. 

4 La contratisra asuinira todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de 
la relacfóri laboral con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de rne&das de 
seguridad establecidas por autoridad campetentc, con todas sus ccnsecuencias y serán pei' su 
exc!usiva cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio. induyendo jornates, 
aguinaldo, aportes, ir'.dcrnftzaclones pertinentes por ac&dentes de trabajo, muerto. incapacidad 
total o parciat, despido ya sea justiticado o no, vacacones, preaviso, salarios caídos, 
obligaciones provisionales o cualquier otra que - ccrrespcnda oque se encuentre establecida 
actua!rnente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna, i9ual responsabilidad asur.e e 
adjudicatario respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autoñzación o conocimiento 
de Casa de Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento equerir que se presente la 
doctirnenlación que acredite su cumript:rr.;cnto. 

O 	 E 
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5 La contatsta asume tota!mente la responsabflidad que por accidente de su personal y/o 	" 
terceros pud:eren sobrevenir corno consecuencia de las lateas realizadas. no siendo en 	 .) 
consecuencia Casa de Moneda responsable sólidariamenle en virtud de los daños derivados  

de los mismos, y en razón que su actividad es especiflcamente finar.clera y no vinculada con el  
ubro aqur tratado con o acti Mao hao tual y cor fines de lucro 

6 La contratista será resporsab:e de los daños y per;uicins que su persona provocue Casa de 
Moneda y/o a terceros de toda rotura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artelactos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparación de los elementos dañados o 
detenorados seoún corresponda, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades que pudiesen 
correspcnder 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la conlrabsta el seguro de responsabilidad civil 
contra terceros por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes. 
yci seguro sobre tos eçuipos provistos. En caso que la contrabsta no contare con dchcs 
securos, se exigirá que se efectúe la cordra!ac:ón de as póHzas solictadas Casa de Moneda 
se reserva el derecho de Solictar las póNzas aludidas en cualquier memento durante el 
transcurso de a contralación 

CALIDAD DE SERVICIO. 

La velocidad de L'ansrnisión de dalas del seWcio de Internet será del tipo snétri;o con un ano 
de banda de 25 Mbps La tralsmisióa será di9rtat, no admitiéndose líneas anatóg'cas. 

Se debe induir un ser:iode hosling de DWS publIco, e cual debe cmpflr los mismos niveles de 
soNido cLe los sol&tados para el servicio. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tpo  sLmó!rico con un ancho 
de baida de 10 Mbps La transmsfon será digtal. no admiéndose lineas anstógices. 

£edeberánc'Jmnpt'r además, lassigtflentes caraclerislicas de los servicios de telecornu&cadones, 
para olorgar un cierto nivel de ccntcrrnidad: 
La ir,disponitldad  de cada uno de los enaces por falta de conectividad debe ser inferior al 
0.3% medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual al 99,7%). La 
indisponibilidad de cada uno de los entaces por salida del servicio pero con conectividad debe 
ser Infeñor al 5% medida en términos mensuales. (íJisponbilidad rnayer o igual al 95'). 
La disPofliblidad es catcu'ada con la siguiente fórmula 
DisponibIrdad 7- D x 100 
donde, O = duración de la indisporbiIidaa (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 
T r  auración del nico en cuestión (en minutos, en dfas hábiles y no hábiles) 

1.1) El Ternpc Minirno Medio erute Facas fflm8ffl por mes será de 30 horas. 

1.2) El Tienipo Minirro enfro Pal as (TmBFJ por mes será de 15 hcras. 

1.31 El Tiempo Máximo Ce Restanción del Servicio (TMR$) será menor a 3 horas. 

Siendo, 

Tiempo Minimo Medio entre Fallas (MYmBA: Es una constante que define el tiempo medio mínimo 
aceptable ene dos laltas consecutrias. Se deberá cumplir "MTBF> MTrnBF « dor.de  el 'Tiempo Medo 
crIn? Fallas" (MTBF) se define coto. 

» 	n = número de ialas ocurildas en e: mes. 

XTBÍ; 
M'rsF - 	 TAF,: Tiempo transcurrido entre la fal'a nümero 

(i) y la (olla número (i'l). 

in  
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ffiF (Tiempo enUe fallas): deflne el tiempo entre dos Fallas consecutivas. 

7'BP - 	- ri0 1 1) 	Debe curuplirse: T8F1> TmBF, siendo: 

Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF: Es una constante que define et tiempo minimo acepab!e entre das 
fallas ccnsecutivas. 

F i (Tiempo de la falta): rnorcento de ocurrenda de la tolla. Puede definirse como: 

+1?. 
FT' E . 

2 

Siendo E; (j: 1.3) a!guno do loz üempos Er, E,. ó E3,. e primero que se haya podido de:erninar pera la 
taita nCirnero (i) dQnde E1, E, E3 y E4 Son eventos medidos en año, rttes, dia, hca y minuto, que 
corresponden a: 

El = Determinación efectiva de Faila 

122 c Notificación al proveedor por parle del ciente 

• E3 = Respuosla del proveedor 

• 	E4 = Solución efectiva de la Falta 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que deflne el tiempo maximo 
de restauración del servIcIo aceplabe. 

La tasa de error no debe ser mayor qee 1 bit errado cada 10'bit transmitidos. 
La latencia debe no superar los 20 rnilisegundos. 

Las niedicrones son efeua3as sin ca'ga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdcda de paquetes ICMP del tipo 'Echo RcplÇ en respuesta a paquetes ICMP let tipo 
'Echo Requ2st' no debe ser mayor a 3 (ves) cada 1000 (mii) transmitidos Las mediciones son 
efectuadas s,n cama de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La infraestruc:ura de red del proveedor posee vincutos redundantes, de manera de garantizar 
la dlsponibihdad requerida. 

REPORTES. 

A los eteclosde oorar un &ectivocontrolpor paste de Casa de Monede de:os rivelesdecahdad deservicio 
acordados con el proveedor, se debe mtveer un rnecanisnmdc reportes e informes adecuados yen tiempo 
real para lograr este prcpsIlç'. El sstema deberá reportar: 

2 1. Servicios. (gráficas de uso del servido, tráfico). 

Fallas: staJo de FaRas, Fecha y hora de inicio, fecho y hora de ünaiizadón, sencio afectado 
(enlace). [odia y hora de notificación de la falta, mcRvo de la fafla. observación. 

LJtizar&n de linea: percentae de uso de ¿a línea en bps. [tornes, ec., tanto de tráfico entrante 
corno salette comparado con et ar.cho de banda tota! disposbte 

2.4. Dísponibi&'dsd: ¶4 de sasfaccón desagregado por seÑolo. 

fIS = Tiempo tota! de serco 

tSE = Tiempo total de Servicio efectivo 

¡TI: tTS rSE (Tiempo (otal de ¿ndisponibilrdad) 

¡SE 

11 ,8 
Disponihilidad(%) = 

-- 

PR CPN tPRT€ 
qAdDEflADO 
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PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La íata de curnfrmniiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dará ugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguientes 
comnpensacones 	 - 

Motivo 

Disponibilidad de: vinculo principal - Sin 
conectividad 

Disponibilidad del vínculo principal - Con 
coneclividad y sin cumplimiento do los parámetros 
cJe caFdad requeridos 

Tiempo restitución de scMclo y de la 
Conectiv:dad 

Mantenimiento pogramado 

Disponib1lidad del vinculo redundante (Tipo 1)  

Compensación 

Entre 99,9% y 95%, se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tienipo durante el cual el 
servicio no estuvo &sponibie, multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el 
valcr del 5% (cincuenta) dc abono mensual del 
servtio afectado, corresponderle al mes en 
cuestión 

Entre 94.9% y  91%. se descontará a la conlratisla 
el valor propo:cional del liempo durante el cual el 
servicio no estuvo disporib'e, muitiphc.9do por 14 
(catorce). 
Menor al 91%. se descenlará a la contratista el 
v30r de 50% (cincuenta) del abono mensual del 
servcio afecladc ccrespondlente al mes cmi 
cuest-bn. 

De superarse & valor cprome1ido, se destonlar 
a la conuallsta del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) dtas de servicio poe cada 
vez que esto suceda Acanzadns las 5 (cinco) 
veces en el mes riel no.curnplimniento del valor 
comprometido, se descontara a la conlratistB e' 
valor de un abono mensual del servicio afeclado 
coespcndiente al mr-es en cuestón. Superadas las 
5 veces Casa de Moneda podrá coflhinuzjm apmcando 
el mismo criterio descñpto pero desconlando en 
este caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la pesen:e contratación O SU5 
ampliaciones. 

De no curnptirse con e horario estabecido, & lapso 
fuera de servido por mantenimiento prcgramaclo Se 

considerara como tiempo de indisponbilídad 

Se apl:cara el mismo esquema de penatdades y 
compensaciones que para e) vínculo principal 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El Corinto del Servido se extinguima pc 

1 Vencimente del plazo por & que fue otorgadQ 
2 Multio acuerdo. 

Pacina 7 de Y 
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3 En los casos de Insolvenca por guiebra o concurso civil y por in(erdiccón o inhab;?itación de 
adjudicatario. 

4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que se consideren en 
incumpU-riento grave por parte del ad»dicatario sin pojutco de penalidades previstas en el 
Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones. 

Casa de Moreda podrá declarar rescindido el contrato en los siguientes casos que se 
consideran en nc'rnpLrncntos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las 
penalidades que pudieran corresponder 

1 lncumplrniento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales. teglarnentarias o 
contractuales. 

2 InterrupcIón de: servicio sin causa justificada. 

3 A su vez. Casa de Moneda se rcse.va el derecho a resdndir uriateramente y sin causa el 
contrato en fcrma parcial o total, mediame una ccmunicación çevia que ro podrá ser inferior a 
los sesenta días corridos. sin derecho alguno del adjudicatario a indemnización. 

FORMA DE COTIZAR. 

LOS oerentc-s tendran la posbilldad de efectuar propuestas opcionales o alternativas', que 
me j oren dedc el punto de vista técnico- económico su ofcra básici. A los tires de la 
evaluación de las ofertas serán considerada5 exclusivamente tas propuestas efectuadas en el 

marco de los términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizaran las ofertas 

alternativas si & Oferente presentare su propuesta bisica completa. 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si 

considera que las ofertas presentadas le resultan irsatisfac:oras. 

No sern considerados a los fines rSe la adjudicación, descuentos de ninguna clase Que 
pudieran ofrecer los Oíercntes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferte, 
alterando las bases de! Concurso. 

los oferentes deberán presentar junto con su ofe:ta una estructura de costos en la que 
detallen os componentes nacionales e importados del servicio cotizado. 

Los precios de la adjudicación serán rijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vinculo por separado y Casa de Moneda anatizara, conforme 

a la necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: a) opdón 22 nieses 
b) opción 24 meses 

La SECM analizara las opciones cotizadas ya su criterio adjudicara la opción mas conveniente 

Con la oferta se presentará una planIlla de cotización do acuerdo al siguiente modelo. 

te 
PnaSdP / 
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a) Oocion 12 meçrc 

Corto por instalación Abono rnensuaF del enlace y servicio 

5 $ 

Cargo por instalación 	 Abono mensual del enlace y servFcio 

$ 

Czugo por ingalación Abono mensual del enlace y servico 

jS 

frfr1fl 	 f_5í 
Cargo por instalación Abono mensual dci enlace y çervicio 

ACFESO A I'JTERÑET MPLleclóN  9reNCKÓ1DYANDAfl,b 	¿7fl,vs 
Abono mensual del enlace y serico 

L 

b) Opcion 24 meses 

:- 

flrgo por instalaçón Abono me.nsual del enlace y servdo 

$ 

ConexlondeContufginciajoMb'pí4 ítem 

rtalciór A'o'o mensual del enlace yservido 

s 5 

Cargo por instalación 1 Abono mensual del enlace y servc'o 

s  

'rn4" - 	 —. 
Carjo por instalación Abono mensual del enlace y  servicio 
s $ 

A 
Abono niansuol dp enlace y servTco 
5 

Piina9de9 
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5. E CASA DE MONEDA 

2017 . Mo de las enerqas renovabls' 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 20212017 

Tipo de declarante: Persona ffsica 

Iii 
A pe It idos 

La 
Vínculos a declarar 

¿La persona fisica declarante tiene vinculación tun los funcionarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto « 

202/17? 

(Marque con uno Xdonde corresponda) 

En cuso de eistirvincuiaciones con más de un 	la opción elegIdo en cuanto a la no declaración de 

funcionario se deberá repetí la información que a 	vinculaciones Implica la declaración expresa de la 
continuación se solicita por cada una de las 	 ineStencia de los rnímoS, en los tdrnlur.os del 

[yjcuLciones a declarar. 	 1 Oecreto « 202/17. 

Vínculo 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Mar que con una X donde corresponda) 

Presidente 

Vicepresidente  

Jefe ile Gabinete de Ministros  

1Mlnisiro  

con capacidad para decidir 

((ti casarle haber morcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Pode, fjecuth'i, /'Jocionol o Autos idod con 

rancio inferior o Ministro con capacidad para decid., comp/etc /os siguientes composj 

Nombres 

[e!lidos 

1 CUIT 

D 

TELMEXARGENTIN SA. 
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3. FCA&4 DE MONEDA 

Tipo de vinculo 

(4arque con uno X donde corresponda y brinde la fnformodón adicional requerido puta el tipo de vinculo elegida) 

Sociedad o comunidad 	 - 	 1 Detalle Razón social y CUlf.  

ParcEesco por consanguinidad dentro de! cuarzo Erado v 	- 1 -  Detalle qué parentesco existe concretamente. 

segundo de aFinidad  

Pleito pendiente 	
Proporcione carátula, n° de expediente, fuero. - 

jurisdicción, juzgado y secretaría interviu entes. 

Ser deudor   	- 	 1 Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor 	 Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber rc-cibido beneFicios de imponancla de pac del 	 IndIcar tupo de benefico y monto estimado. - 

funcionario 

Liadptb:ica quC se manifieste por gran familiaridad y 
No se exige información adicional 

recuenciacneltrato 	_______________ 	_________ _______  

Información adicional 

- 	

- 

La no declaración de virculaciones implica la declaración xpresa de la Inexistencia de los mismos. en los términos 

del Decreto n 202/17. 

Firma 

2  á DO 
NTINA $A 

/ 

Aclaración Fecha y  lugar 

1  91 ~ 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 
202/2017 

Tipo de declarante: Persona luridica 

r — 

Ra ~úi 

CUIT 

Vinculas a declarar 

¿La persoaa fisica declaranle tiene vinculadón con tos lundonarios enunciados en los artículos 1 y 2 del Decreto n 0  
202/17? 

¡Mc., que con uno X donde corresponda) 

SI 	 NO 	— 

En caso de existir vinculaciones con más de un 	La OpC,ÓI elegida en cuanto a la no declnración de 
funcionario so deberé repetir la información QUC a 	vinculaciones implica Ja declaración eApresa de ia 
continuación se sulicita pnt cada una de las 	 inexistenca do los mismos, en los trrninos del 

[y1nculacionesadeclarar. 	 Decreto n 202117. 

vtnculo 

Persona con el vInculo 

(Marque con uno X donde corresponda y brinde (a información adicional requerida po' e/tipo de vinculo 
ole qi(io) 

• PersoijiiJdica (si el vinculo a dec'arares 1 No se exige información adicional 
directo de la persona jurídica declarante) 

RepresentaÑijal Detalle nombres apellidos y cuit - 

Sociedad contratante D e talle Razón Social>' CUJT - 

Sociedades controladas — Detalle Razón Social y CUIT 

Sociedades con interés directo en os Detalle Razón Social y CUfl 
resultadas económicos o financieros cje la 
declarante 

Director 5iaili&nbres apellidos y CUrT 

- 	 - Socio o accionista con participación en la formacián de la DeLalle nombres apellidos y CUIT 
voluntad social 

Accionista ¿socio con más del 5% del Detalle nombres apellidos y CUIT 
capilal social de fas socIedades sujetas a 
oferta pública 

TEL!.R<NTt 5A 
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E CASA DE MONEDA 

Información Adicional 

¿Co-' cuil de losiguentes funcionarios? 

(Morque con uno X donde corresponda) 

Presidente 

Jefe de Gajinete de Ministros  

Mnistro 

toridad (Or) rno de ministro en el PoderEjecutivo Nacional  

[Autoñdad con rango inferior aMinistro con capacidad para decidir  

(En coso de haber mateado Minisvo, Autoridad con rango rife (ninis&o e', el Poder Ejecutivo Nacional o Autoridad con 

tongo inferior a Ministro con capocdad para decidir complete los siguientes Campos) 

CUIT 

Tipo cje vinculo 

(Morque con uno Xdonde corresponda y brinde lo información adicional rtquerído paro el tipo de vinculo elegido) 

Sociedad o comunidad 	 - 	Detalle Razón Social y CUIT  

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y 	Detalle qu parentesco existe concretamente, 

scgundo de afinidad  

Pleito pendiente 	
Proporcione carátula. n9 de expediente, fuero, 
jurisdicción, luzgadoy secretaria iriturvinientes. 

1 Ser deudor  	- - Indicar motivo de deuda y monto. 

ser  .-rcedor 	 -  	- indicar motivo de acreencia y monto. 

nr recibido benefi6os de importancia de parte del Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

onario 

SE n 	 - - >1 	- 	
SA. 
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E CASA DF M0IZDA 

2017 -Mo <le las eneMías renovbkÇ 

lnfoçn,ación adicional 

la no decinración de vinculaciones implica la declaración expresa dela inexistencia de los mismos, en os términos 

del Decreto .i 202117. 

1) 

Firma 	 Aclaración 	 Fecha y  lugar 

7- jRGENTft4A SA 	 A; 
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ÇLJSU!.AS GENERALES. 

Se contarán en dfas hábiles administrativos, salvo 

aca-e expresamer.te o cotrano. Cuando se F.je en semanas se contarn 

Majos 	por períodos de 7 días conidos. (ando se fije en meses o aios. será 

conforme lo cLspuesto en el Código Civü y Ccmerc al de :a Nación 

Oferente o 	Persona fisica o jundica que presenta su propuesta para la talizacion de la 

Proponente 	Licitación 1 Concurso de Prtcios / Directa per Bajo Monto 

SECM 	Sodedd de! Estado Casa de M(reda 

Modulo 	Valor del módulo sfdzo. 69012016 $ 1 .CO0.- 	 - 

1. Normativa apiicable Orden de prelación. 

Todos los documentos que ntegrdn la contratación se: -án considerados como recíprocamente 
explicativcs, según contsponda. 

En caso de existir disreDancias, se seguirá el siguiente orden de prelación: 

Las Disposiciones de este RegÍmcnto 
E PLego de Bases y Condfciones Generales 
1:1 Riego de Bascs y Condidor.es l'artioJans 

ci) Las Crculares Con Consulta y/o Sin Consulta 
e) La Oferta y las Muestras que se h,ibieren acompañado 

O La Adjudicación 
g) I.a Orden de Comra o Conirato 

2. Requisitos para proveedores 

Podrán contratar con SECM todas las personas ffsicas o juridcas con capacidad para obigarse, 

cue acredten su solvencia econórricay financiera y su idoneidad técnica y profesional. 

2.1 - No podrán contratar con SECV ni inscribirse en el registro de proveedores: 

.) Las pononas Fsicas o jurídicas q.e se encuentren suspendidas o inhabilitadas pa'a 
contratar con SECM. 

AV A RTCiA MGZNtJA 2G$ 
ci 01 ACk) CiC)A) f.UTCNA ísuOS AV?' 
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1 os agentes al seWico de SECM y hasta un año a partir de su desvincLdadón, como a& 
tampcco as scciedades en ias cuales acuellos tengan earticipación, ya sea como 
accionkta, adm i nistrad o r, direcibi -, sindco o gerente. 
Los ailiclos, interdictos y concursados, salvo que estos L1t.mos presenten !a 
correspondiente autorización judicial y se trate de cont"atos donde resulte 
intrascencente la capacidad económica del oferente. 
Lcs condenados por delitos dolosos. 

Las cenonas que se ccontraren condenadas por de!itos contra ¡a propiedad, o contra 
la Adminbt -ación PúbFca o cont'u la fe pública o por delitos comprendidos en Ja 
Convención Interamericana contra fa Ccrpció.n, Ley N" 24759. 

O i os evasores y deudors llorosos tnoutarios de orden Nacional o loca!, previsionales, 
alimentados, declarados tales por autoridad competente. 
las personas fisicas o ¡urídicas que registren una sanción grave y vigente en cLlalquer 
reparlJción pública. 

3. Presentación de la Oferta. 

Deber-d ser redactada en ioioína nacional y será presentada por escrito en papel o en 
forma electrónica, según corresponda. 
La propuesta económica. 
El preco unftario y cielo, en números, con referencia a la unidad (le medida estahlecda 

ci) El precio cta' ¿el re1gón,  en números, y el totai general de la oferta, expresado en etras 
y núrreros. indicando la moneda de cotización. Cuando se resolviera lijar una n'cneda 
extranjera. dEcna decisión deberá sr adecuadamente fundada, con re!azión a 
caractehçticas de: mercaao yio de eventuales productos a imporlan 

e) Si se tratara de productos con envase y/o embalados, la cotización deberá efectuarse po:' 
cantidades netas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo que se previera lo 
contrano. 

O Se deberán adjuntar as muestras acompaAadas  de remito, en el caso que hubieren sido 
solCitadas. l.as  rnuesvas presentadas fuera de término, serán desestimadas. 

En as mismas se indicará, el procedimiento de selección al que con -esponden. en un 
rótulo debidamente fechado, fritado y seDado por el oferente, ubicado en parte vi&bie. 
Cuando se crcsentaran en 'ugar o t!emDo dinto a ce I. aperan. dcberá enconVa"se 
especificaco especialmente. Si existiera muestra patrón, hastar4 al oferente rflanfeia'  en 
st' propuesta qe lo ofertado se austa a 13 misma. 

._115 rr.eesir'as presentadas por aq::elios oferentes Que ro hayan sido adjudicados y que no 
hayan sido obieto de un proceso destructivo pn su examen, serán retiradas por sus 
pro:ietancs e-' el plazo de 2 (dos) meses de concluido el prtcedirniento. 
Transcurrido dicho plazo las muestras pasarán ¿ ser propiedad de Ja SECM, sin caio. 
Las muestras con'espondientes a los articulos adjudicados quedarán en poder de a SECM 
para contralor de los que fuesen provistos, salvo que sus características no.pennitan su 
retención. 

AANTAt7IDA.ARIMH JA '35 
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Lina vez cumplido el contrato tas n'.uestrBs scrán dev:cltas confornic con lo preVisto en 
el presente inciso. 

En todos ¡os casos. los precios cotizados se consignarán discrrninando el !t-rpuesto a! 
Valor Agregado (IVA) y detallando el porcentae de 'a alícuota que corresponda. 
La garantí-] pertinente cuando corresponda 

Descnpdón del bien o sertcio ofertado y ca'ogo yio folletos i!ustrdt'vos si así 
correspondiese. 

El recibo de la .rnuestra curdo hubiese sido presentada por separddo. 
FI plazo de en:rega. en el s.puesto en que dif.erz dci Ejado en e Pego ae Bases y 
Concnciones Particulares, 

!) Estructura de costos en la que se detallen los componentes nacionales e importados de 
Drodectofservc'o ofrecido. 

El proponerte podrñ fornular oferta por  todos los renglones o por algunos de ellos, según se 
establezca en e1 P'iego de Bases y Condiciones Partcularcs yio documentación que las 
reernplace. 

Como alternativa, desDués de haber cotizado por renglón, podrí efectuar un descuento en 
ptcio. por el total de os renglones o por gnupo de rengiones, sobre la base de su adjudicacó'i 
ntegi -a. 
?odrn ofrecene, cono oción, otras condicones de pago corno plazos n'ás breves  o más 
di'atados con sus respectivos descuentos o costos financieros. S. consideración quedará a 
exclusivo c;itetio de la SECM. 
Cuando la cotización se hciere en moneda extranjera a todos los efectos de este Reglamento se 
calcuarán ¡os importes, sobre a base del tipo de cambio vendedor del 3arico de la Nación 
Agentina vigente al cierre del día anterior a la fec'a de: 

LF corsDtucror oe la garanta 
La apertura de oíertas, para la comparacón de precios. 

Gastos po cuenta de los oferentes 
al, Costo de' despacho, derechos y servicios aduanerts y demás, por cuaiciuier concepto 

en el cao de recha2o de las me'tader'as importadas con cláusulas de entrega en el 
pas. 

Castos de protocolización del contrato cuando se previera en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 

Reparación o reposición, según pmceda de os elementos destruidos total o 
parcialmente. a in de detern,inar si se austa en su composcón o constrcción a lo 
contratado cuando por ese medio se comprueben defectos o vicos en os rnatcdaies 

o en su estruciura. Fr caso contrario :os gastos pertinentes estarán a cargo de la 

SECM. 
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Cotizaciones por productos a importar 
Las cotizaciones par productos a importar. deberán hacerse oajo las siguientes condiciones: 

En moneca extranjen, c.ando así se hubiera previslo en las Pliego de Bases y 
Condidones Particulares. corrspondiente al Dais de orige" del bien ofrecdo u otii 
usual en el coflercio intemaciona. 

De no estipuiarse lo contrario ls cotizaciones se establecer' e- condicones C.!.F. o 
Cl.R 
En las cotizaciones en condiciones C.l.S o O.R. se deberd discriminar el valor FOB y el 
costo de flete y seguros, 
Fn aquelos casos especiales en que se establezca a condidón F.O.B. para las 
coti4aciones. la  SECM deberá calcular el costo para !os seguros y fletes a los fines de 
realizar la comparación de oertat 

o) En las cotizaciones será condición de preierenca consignar los gasios por os siguientes 
conceptos: 

Reca'gos y derechos aduaneros. 
Otros gastos o gravámenes, si los huere. 

O Saiio cor.venci&n en contrario. OS pta705 de entrega se entenderán :nnp:idos ca'dc 
la SECM reciba los bienes en el lugar que indique el Pliego de Bases y Condic?ones 
l'arliculares. 

g) Cuando la mercadería aoquirida deba ser entregada y se trate de elementos a insta'ar y 
recibir en Çnc:onarn:ento, el oferenile deberá consignar por separado los plazos para 
dar cumplimiento a esta úlUn,a ohlgación. .4  tal efeo, los fltimos comenzann a 
compu- asc a parir de la comunicaóón por parte de la SECM de arribo de a 
mercadería a su destino ceÑnitivo. 

;n) Se respe:rán las nonnas del, comercio interacional, las hahituaies establecidas y 
aceptadas por nuestro país. 

1) Las emDresas del exterior deberán infon'nar lo siguiente, para el total de la provisión: 

- Volumen 

- Peso neto en kios 

- Peso bru:o en kilos 

- Cantidad de cajones y dimensones 

- Cobertura de. seguro 

- Posición arar,celana en el NCM (Nomenclador Común del MLRCOSUR) 
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3.1: C/S&D MONEUA  

i) Toda materia prima, material o elemento, Simpie o compuesto. CuC ccnstituya Un 

reconocido nesgo a la salud o al medio ambiente. deberá ser provisto en sus 

respectivos envases con las debidas indicaciones en sus rótulos aclaratorics. y 

accmpaados por la hoja de datos correspondiente, tal cual la exigencia de ncn'as 

legales e' vigencia. Esia resticción es de carácie' obligatorio, en el caso de no 

cumplirn:ento de este iiecu:sito dará motivo & rechazo e• la recepción de mercader -fa. 

4. Mantenimiento de la oferta 

Los oferentes deberr mantener las ofertas por el término de 60 (sesenta) días corridos 

contados a partr de a fecha lnite para presentada. Si e, oferente no rnanifesai2 en fo-rna 

fehadente su voluntad ¿e no renovar a oferta :on ant&ación mínna de M (diez) días 

ccridos a; vencimiento de: Dlayo, aqué 1la se considemrá prorrogada automáticamente por un 

lapso ¿e 30 (trtinta) días corridos y asi sccs:varnente, salvo dispos'cón en contrario, hasta un 

p.azc máximo de 180 (ciento ocnenta) cNas comdos. 

S. Muestras. 

En caso de que se requieran muestras del producic ofertado as ¿vismas dehenmn 
indNiduaLzane indicando el procedimiento de seleccion a la cual corresponden. en n 
rótio debidamente fechado. flrrnado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
Si existiera mL'esra paVón, bastará al oferente manifestar en su propucsa que lo 
ofertado se austa a la misma. 

e.) Las muestnis presentadas por aquellos oferentes que no hayan sido adjucicados y cue 
no haya sido necesario son'.etSas a un proceso destructivo para se examen, serán 
retirtdas por sus proPietarios en el :!azo de 2 (dos) meses de concLido & 

procedimiento. Tanscuri -ido dicno plo las muestras pasarán a ser propiedad ¿e 

SECM, sin cargo. 
d) as rnuestns correspondientes a los ai -tícudos adjudcadcs quedann en poder de SECM 

para contralor Ut los que fuesen provistos. salvo que sus caractensticas no petinítar su 

-etención. tina vez cumplido & cor trato las muestras serán devueltas conforme a lo 
previsto en el apartado antercr: 

Die%o Szn¼s 
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6, Garantías, 

6.1 Garantía de mantenimiento de oferta. 

Para el supuesto yue sea exgida en las Cláusulas Paiculares_Ia garantía de maritcnirn.ento 

de oíei-ta, deberá constituftse por .n importe no snfencr al 5% (cinco por ciento) del monto 

total cot.zado irduyendc el IVA, debiendo acornpa9ar la misma en su propuesta. En el caso 

de cotra' con alternativas. la  garantía se caculará sobre el mayor va?or propuesto. No podrá 

conçtituite en efectivo. 

:a no presentación de la rnsma implicará Ía desestimación de la oferta. La garantía deberá 

tener plera vigencia por todo el tém,i'no de mantenimiento de la propuesta. 

6.2 Garantía de adjudicación. 

E ,  adjuccca:ario deberá consti:ulr dentro de los lO (diez) días sunsiguientes al perfeccionamiento 

del contrato una garanta por un importe del 15% (quince por ciento) de monto total 

adjudicido. 

Esta gamntia cuarrá e. período que va desde la fecha de emísió" de la correspondiente Orden 

de Comp-a hasta la recepción definitiva. 

6.3 Garantía de Impugnación 

En caso de que notiñcaoa la prtadjudicación, el oferente decidiera impugnar la misma, deberá 

constituirse una garanta del 3% (tres por ciento) del valor total de la oíerta del impugnante, o la 

suma fga qe se establezca en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Esta garafltía ceberá 

constLirse mediante depósito en efecivo o medio de pago equivalenl:e en Tesorerfa y su 

comprobante de pago deberá ser adjuntado a la impugnación como requisito para su 

admisibilidad. 

Esta garantía sólo será recuperada por el impugnante en caso de ser acogida favorablemente la 

impugnacón. 

6.4 Formas de las garantías 

Las garantías podrán constilurse de las siguientes formas o combinaciones de ellasi 

tos 
Ç IDI 4(11% C }WsL AL'ONOt1 DE 'J'.Q \1CS 	 J\J.40L1uí. o 
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a) En efectivo, mediante depósito efectuado E la orden de SEC'-l. u otro medio que éste 

establezca, siempre con expresa ndicación de lampu:acián a la ccnintac,ón cJe que se trate 

Salvo a lo d;spuesto en lo que respecta a mantenimiento de oferta, debeni esLrw según lo 

dispuesio en 6.1. 

5) Con cheque cerificado conta una entidad bar.cara, con preferencia del 'ugar donde se 

realice la contratación o de! doniicilio de SECM. Se deposit.ará el cheque dent' -o ce os plazos 

que flan para estas Operaciones. 

Con paga-és a la vista sus&ptos por qJenes tengan el uso de la urna socia' o actuaren con 

poderes suficientes, siempre y cuando la ganntía no supere los 65 módulos, 

Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción de SFCM, constituyéndose el fiador en 

deudor solidaro, iso y llano y princina; pagador con renuncia a los benefidos de división y 

excusión e- 'os términos de los Artículos 1581 y  1589 dci Código C vi y Comercal de la 

Nac'ón, así corno al ber.&icio de interoe?acón judicial previa 

Meciante segLro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de segurcs 

autonzaclas por a Superintendencia de Seguros de la Na&ón, extendidas a favor de SECM. 

Las mnsmas serán incondicionales, irrevocables y renovables. 

O Cualquier otra ga;wta que SECM considere satrs&ictoria. 

La elecció- de a íornia de ganntia. en principio, queda a opción del oferente o adjuoicatano, con 
excepción (le lo establecido en el Artículo 18 incso d del Regamento ce Ccntra:aciones, y si 
nada ce exDresa er el Riego de Bases y Condiciones Particulares, Orden de Compra y/o 
Contrato, según corresponda, respecto de :a presentación ¿e a!gn tipo de ganr.1a en especial. 

Tcdas las gamantfas. a excepción de la de mantenirniento de la oterta  que deberñ cubnr los plazos 

prevstos en el Riego de Bases y Condiciones Particulares, garantizaran nl total cur'ip!irniento de 
las obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada contratación. 

Las gardntías constituirlas, podrán ser sustituidas por otras de igual magnitud, a pedido ¿el 
oferente o adjudicatario, previa aprobación por parte de la SL CM. 
La SECV no abonará intereses por los depósitos en garantía. 

7. Apertura de ofertas. 

•/ 
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En el lugar. cita y hon detcrminados para celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas en 

presencia de los funcior,aros de SECN' que se designen a tal efecto y de todos aquellos que 

descaran presenciado. 

Si el día seña:ado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá :ugar el día hábil 

siguente y a la rnsma ho.-a. 

7,1 Recepción de ofertas 

1 as oídas podrán hacerse a través de las vías establecidas en el Reglamento de Contrataciones 

o en las clausi;las particulares hasta la fecha y hor2 tope definido. 

8. Causales de desestimación no subsanables 

Sera declarada desesirnada total o paixialnicnte, a oferta en ;os siguientes supuestos: 

Cuando no estLvicre firmada la oferta económica, cuando sean presentadas en papel. 

Cuando no se presenta la gamta exigida o cuando no c.bra al menos el 75% del monto 

requerido. 

Cuardo no se presentaren !as rn4estras solicitacas en la documentación que rija el 

procedimiento de selección. 

c:uardo fuera formulada por personas inhabllrtadas o suspendidas para contrala- con SECM. 

Cuando as pmpuestas se encuentren condicionadas o so aparten de la documentación que 

ija el procedimiento de selección, salvo aquelas que contengan defectos de forma que no 

contktiyari impedimentos para su aceptación, tales corno enores evidentes en los cálculos, 

fafta de totakzación de las propuestas. envr en las especiflcado.nes del monto de la garanua u 

o:ros aspectos que no impdan su completa. Htegral y equitativa comparadón con las demás 

cíertas. 

Q Cuando fuere ilegibie, tuvere raspaduras, er.rniendas o interlíneas en el precio, crtidad. azo 

de entrega o alguna otra Darte que hiciere a la esencia d& contrato, y no eFauvieren 

debicarnente salvadas. 

g) Cuando las ofertas conleigan algún tipo de condición que aferte su validez o vigencia o 

'omuen reservas de modficacón a futuro. 
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9. Errores de Cotización. 

Si el totai cotizado por cada renglón no éorrespondcra a' precio unitario sc tornará &te úítirno 

corno precio cotizado. 

Todo otro error en & monto caUzado, ya sea denunciado por el oferrte o detectado por la 

SECM podrá ser desestimado de la oferta en los renglones pertinentes. La nutordad competente 

evaluará si conespondiera aplicar la pérdida de la garantia (le rnanitenimienlo de oferta. en la 

proporcEór que corresponda. 

lO. Precio vil o no serio. 

La oferta será desestimada cuando de losinformes técnicos de evaluación sur,a que no podrá ser 

cumplida er forma deoida por tratarse de precios excesivamente bacs de acuerdo a cñcerios 

objetivos cue surr de 105 precios de mercado y de la evaluación de la caoacidad económica de 

oferenl.e. 

II. Desempate de ofertas. 

En caso de igualdad en el orden de mérito de as ofertas, se solicitará mediante comunicación, 

fchacente a los respectivos oferentes, que por el mismo medio qt:e remilieran a oferta y dentro 

del término de! plazo común que se les flje, formulen una mejora de ofertas. Mede o no igualdad 

de D:tcos en las ofertas y cuando la diferencia entre la oferta más económica y e1 resto de las 

oiertas estén comprendidas en un 5 % (cinco). Ja S[CM se resen,ará el derecho de soicitar 

rnejorn de precios y/o de plazos. 

El si'encio p3r parte del oferente invitado a mejorar se considerará corno r.ue mantiere su oÍerta. 

Do subsstr & empate. se  procederá a soreo púhíco de las ofertas empatadas. Pra ello se 

deberá fijar día, hora y lugar del sorteo pCbI'co y not€carse por medio fehaciente a los oferentes 

llamados a ciesenpatar. El sorteo se realizará en presencia de !os interesados, si asistieran, y se 

labrará el acta correspondiente. 

De ot o 
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2. Derechos y obligaciones de los Oferehtes 

a) Los interesados que desee'. eíectuar consuftas a' presente hamaco o aclaraciones al pliego ce 

orden técnico yio administrativo podit- reaizarlas hasta la fecha (ijada en las condiciones 

?artrcuares por nota dirigida a la GERENCA DE COMPRAS de CASA DE MONEDA, Av. 

Antártida Argertina 2085 Cl IOIACI-I Ciudac Autónoma de Buenos Aires - República 

Arge'tina o Va correc electrónico a crncornpras©camoar.gov.ar  

b) Vista de las ofertas: Podrá solEcitarse a vsta del expeden1e licitatorio en ccalquier momento 

del procedimiento, savo durante la etapa de evalL.ación de ofertas que compreide desde el 

tercer día de la apertura ce ofertas hasta el dictamen de pre-adjudcación. La torna de sta 

en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o demoras en & procedimnento 

lici1atoro. 

13. Facultades de S.E.C.M. 

a) SECM. se  reserva el derecho de solictar,  documentación y/ muest' -as compPementaras que 

considere pertinente. 

h) SECM se reserva el derecho de solcitar mejora de condiciones, orecos y plazos. ruego  de 

realizada la apertura de sobres. 

c) 	SECM podrá dejar sin efecto el procedirniento de contratación en cualquier moniento 

antenor a perfeccionamiento del co:i.no, sin k.gar a reintegro de gastos e indemnización 

Jguna en favor de los inieresados u oferen:es. 

d) 	Casa de Moneda verificará si el oíerente se encuentra incorporado al Regktro  Pblico de 

Empleadores con Sancior.es LaborJes (RENAL), rese:vándose el drec.ho de proceder a a 

adjudicación ce quien se encuentre alcanzado por o establecido en & Artículo 13 de la Ley 

N' 26.940 cuando niones de nterés público debdamen:e justiflcadas asilo detenrinen. 

14. Criteno para adjudicar. 

La adjuciicación deber -A rearzarse en favor de la ofera más conveniente para la SECM tenendo 

en cuenta el precio, la caIdad, la idoneidad del oferen:e / demás ccndiciories de ha oferta. de 
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acuerdo con los criterios y Darámetros de evaluación previstos en a docurnenlación que rigió el 

procedimiento de se occión. 

Cuando se trate ce la compra de un bien o de la Contratación de un servicio estanda'i,ado o 

uno de uso común cuyas características técnicas puedan ser inequivocamer1e especificadas e 

identificadas, se ertenderá, en principio, por oíerta nás conveniente aquélla de menor precio. 

La adjudicación podrá realizarse por todos los renglones o por algunos de eflos. según lo que 

escablezc.a e Plego de Bases y Condiciones Particulares. 

En materia de preferencias se estará a lo que disponga la normativa vigente en cada caso, 

14.1 	Adjudicación 

La adjudicación será resuelta  en forma fündada por la autorcad compelerLe para aprobar la 

cont'litaci& y será notiflcad fehaciente-rente al adjudcatarfo y demás oferentes. S se hubern 

forn'ulado impugnadores ccnra el dictamen ¿e evaluación de las ofertas, éstas serán resu&tas 

en el mismo acto que disponga a adjudicación. La decisión sobre  las impugnaciones -to Dodií 

volver a ser impugnada ante la SECM. Podrá adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola 

o fe rt a 

1 S. Perfeccionamiento del contrato 

Las contrataciones que eíectúe la SECN1 para la adcuisición ¿e bieres o la contratación de 

servicios y obras, cebern forrnalizarse en soporte papel. 

Dichas contrataciones r.uedarán perfeccionadas rnedirte la notificación fe-'aciente de l Orden 

de Compra al adjudicataro, y/o a Suscripción del Contrato respectivo, según corresponda. 

Si el adjudicatano no retirase ¡a orden de compra a rechazase o no suscr;biese el contrato 

respectivo cuando S correspondieni, dentro de los lO (diez) días de notificado. .a SECM podrá 

adjudicar la contratación al oferente que siga en el orden  de mérito y así sucesivamente, sin 

peruico de la aplicación de las penahda(.?cs resjectivas. 

16. Erogaciones a cargo del adjudicatario 

1 .t.ST2AANit-1A225 
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SeT- por cuenta del adjudcatano. sin excepciones y cuando ccr.rsponua, el seado de la Orcen 

de Compra yio contrato jQr el importe pertinente. 

17. Entrega - Recepción 

3) Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo o recha.  lugar y demás 

ccndciores estabieccdas en los documentos que integran la contratadón. Los pazcs de 

entrega se cornouzarán en días corridos a pa'Ei- del día siguiente a la fecha de 

perfecconanen10 del contrato. 

La recección de los bienes y servicios, tendrá carácter provisional y ;os recEbos o rernitos que 

fim,en los íuncionarios de SFC:1, cueda, -án sujetos a a recepción def.n.trva. 

La recepción deflnftiva se otorgará dentro del plazo de 3 (tres) días, a contar de la fecha de 

entrega, salvo que la orden de compra y/o contrato especílquen un plazo mayor. 

La recepción definitiva no libera al adjudicataio de las responsabilidades emergentes de 

defectos ce origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso de Íos 

eEemenzos entregados, durante un plazo de 90 (noventa) días contarlos a :artr de la 

recepción deünitiva. Salvo que por la índole de 'a contratación se fijara un término mayor en 

ias cláusulas part'culares o en las ofertas. En estos casos, el adjudicatario quena obligado a ra 

i -eposicón de los crementos en el p!zo  y lugar que se le indique. 

Cuando se t'-aw de mercader'as rechazada el ad;udicataho será inlimado a ttira'las dentro 

del plazo que se fije en cada oportunidad. Vencido el término establecido, quedarán en 

propiedad de SECM, sin derecho a reclamación alguna y sin cargo. 

O La conformidad se tendrá por prestada con la firma del funcion-anc de la depedencia 

intervin,ene, y ello imptica cue la adjudicatai 4a h daco crnpiniiento al contrato. 

Av AMlARnrJAAfcc:rr.4A ~C5S 
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1 8. Facturas y Pagos 	 - 

SECM estabece corno rrodaLoad de pago 30 (treinta) días de recibida la íactura y de (a 

conformidad que conesponda. El plazo oc se interrumpirá si existieran observaciones sob"e la 

documentación u otros trámites a cumplir. irrputables al proveedor. 

a) En atcncián a que SECM establece como orrcpio a modaidad de pago 30 (treinta) dia.s de 

rec'bida la factura. excepcionaimente los oferentes podrán ofrecer otras cortdiciones de. pago 

corno piazos más breves o más dilatados con sus respectivos descuertos o costos financieros, 

Su consideración quedará libraoa al exdusivo criterio de SECiM. 

o) Cuaquiera sea a íom establecda para efectuar los pagos, los plazos se comenzarán a 

contar a pat -ti:' del día sigu;ente al çue se produzca la conformidad definitiva. 

Si las facluras fueran presentadas con posterioridad a la fecha de conformidad deínitiva, el 

p;azo pa-a el cago será computado desde la presentación de las mismas. 

ios plazos de pago de órer.es de venta, se comenzarán a contar a partr de la fecha ¿e la 

recepción de la comunicación pertinente y deberá ser en todo momento anterior al retiro dr. 

los elementos. 

En caso de ofrecerse y de aceptarse como modalidad, pago anticipado. & mismo deberá ser 

indefectiblemente ava'ado por una PÓi2a de Seguro de Caución que cubra el importe 

correspondiente más el IVA incluido. 

O 	os horarios de atención para el pago a proveedores en ia Oflcira de 1'esorera son: Lunes, 

Miércoles y Viernes, de 	a 5 ns. (çmtesoreijecanogov.ar) 

Deberán presentar Certificado de Cuenta que deberá ircuu 

• Nombre d& Parco donde esté radicada a cuenta 

• Denominación de cuenta 

• Tipo y número de cuenta 

• SL'cu'sal. 

• C.U.I.T. 

• C..u. 

DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACION NO SE PODRÁN EFECTUAR LOS 

PAGOS. 

AV. /.t AV'CA MGENTNA O&S 
c; 04 ACM) C.UOA)ALtC\O"A C UNO5A ',S 

Ct41 ¿ '.fl -')D yiAt3',.ttVi 

irBc-;.X 317 
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1 8. 1 Facturación. 

Deberán emiUr Factura Electrónica de acuerdo a lo norrnado por la R.G 2853/2010 AFIP. 

La factu'a con'espondienie será entregada en el lugar que inaique a Orcen de Compra, constará: 

número y fecha de la Orden de Cornra o contrato a qae corresponda: 

número de expedienle: 

número y fecha ce remitas de entrega: 

ci) número. esDeciíIcacIón e inpo'te de cada renglón íacturado: 

e) importe total bruto de a íactura: 

í)  ¡va y o:ros .rnpuestos; 

morito y tipo de descuentos, si correspondieran: 

importe neto de la thctura: 

todo otro dato de intens que pueda facih Lar su tramitación. 

O Las 'acturas presc:tadas en moneda extanjera sctt-i liquidadas en pesos según cotización del 

Sanco Naciói Argentina tipo vendedor del día a-tenor a! efectivo pago. 

k) Deberán emitr Factura Llectrónica en la misma moneda de la Orden de Compra. 

1) Las factu-as 'ieber4n ser entregadas por Mesa de Fntrada c enviada,; vi e-n,aI a 

cniíacturas©camoar.gov.ar  para que se considere vál:da su recepción. 

19. Aumentos y Prórrogas 

Una vez períeccionacio el contrato, la SECM podrá 

AJmentar o disminuir el total adjudcado hasta un veinte por 20% (veinte po ciento) de 
su valor criginai en eno y otro caso, en las condcior.cs y precios pactados y con 
adecucón de los plazos respectivos. El aumento o la disminc6n podrá incidir sobre 
uno, vanos o el total de los renglones de la Orden de Compia y/o Contrato, sernpre y 
cuando el total resultante no exceda el porcentaje ITencionado. 

En los casos que resulte impreszindhle para 'a SFCV, el aumento o dsminución podrá 
exceder el veinte 20% (veinte por ciento) y deberá nquenr la confomtdad de: 
cocontratar.te, si esta no fuera aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al 
adudicataño n será pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. En ningún caso las 

7 
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ampUaciones o disminudones podin exceder el 35 36 (treinta y cnco por -  cento) d& 
monto tota' del contrato, aún con el consentimiento d& cocontratante. 

Las potestades establecidas en a) y b) serán pasibles de aplicarse hasta 3 (ires) meses deI 
vencimiento onginal de ia Ocien de Compra y/o Contrato. 

z) Cuando por la natura'eza de la prnstación exista imposibilidad de fraccionar las unidad?s 
para entregar la cantidad exacta contratada, as entegas podrán ser aceptadas en ntis o 
en nenos, según lo permita el mínimo fraccionable. Estas dVerencias serán aumentadas o 
(Fsrninuidas del monto de la facturación correspondiente, sin otro requisi:o. 

d) Prorrogar los contratos, en las chncficicnes pactadas orginalmente, cor un máximo de 
120 (ciento veinte días). La prórroga se sokcitará durante la vigencia del contrato. 

Transferencia y cesión del contrato 

No podrá ser transferido ni cedido po- el adjudicatario sin la previa autorización fundada de la 

autoridad competente. En caso contra-lo el contrato se podrá dar Dor rescindido de pleno 

derecho. El adjudicatario. continuará obtigado soIda-ianerae con el cesionario por lOS 

compromisos emergentes del contrato. 

Dicha transferencia o cesión, de proc1ucire. deberá seguir el mismo c'iterio de publicidad y 

difusión aplicado para la adjudicación origihal. 

Rescisión. Facultad de SECM. 

La Sodedad Dodr dejar sin efecto e! procedimiento de contratación en cuacuer momento 

anterior al perfeccionamiento del Contrato. sin lugar a reintegro de gas;tos e 'ndem&zación aguna. 

Rescindido & contrato por cuIca del adudicatario, éste perderá la garantía, responderá por los 

daños y cerJ&cios resuiantes y será pashle ce las consecuencias jurídicas previstas en el 

Reglamento de Contrataciones de SLCM y en la respectiva contratación. 

En caso cíe :ncump'imiento lotal o parcial. SECM podrá oplar entre exigir e cumplimiento del 

contrato o hacerlo ejecutar por un tercero por cuerila de: adjudicatario. Estc. además responderá 

po' -  los daños y perjuicios que se ocasicnen a la SECM. 

XV ÁNTAFITI(M ARGCÑA XI5 
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La revocación, modificacón o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, merto o 

conveniencia. no generarú derecho a indemnización en concepto ¿e iucro cesante, sirio 

úricamenie a la indemnizacór, d& caño ehergeruie, que resulte cebidamente acred'tado. 

SECM se reseiva el derecho de intemjrrpir ur contrato en cuacuier .rncmento en que se 

encuentre cor previo aviso de a acción a realizar con 30 dias de anteladón. 

Se podrá rescindir el conflto de común acuerro co- el proveedor cuando e interés público 

comprometido al momento de realizar la contratactn hubiese variado y el cocontrata-te 

Drstare su confon -nidad. Estos casos no darán derecho a irdcrnrizacón alg.ra para las partes, 

sin perjucio de los efectos cumpdos hasta la extnción ccl vmncuo contractua. 

22. Penalidades y sanciones. 

Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades y sanciones establecidas en 

el Cupkulo XIV de! Regamento de Contrataciones de SECM, sr perpicio de las rnuftas 

contempladas, er' su caso, en las Condiciones Paniculares. 

AV. A'4TAMT1DA ARGENT'4A ?%s 
'Ci c-lAc" (LiI)b)AJ'CNG'A r€ ?.ÁNOS AAÇ 

Tt:íOsI 	S7»,-.4.3  
'CSfl ) 5'/7. 3S69S7C  ?A.1 	&' 

- 

t') 	

1MV/t. 

t 
/ 	TEAFflRGENTINA $A. 

4tI3, 

150 900112008 

Mj 	'itos 
Apt 

u 



l oCNEDA 

2Ci7 A0 VELAS HERGIASRENOST 

1 
Foja N° 23 

ÇSULAS_PARTcS 

Concurso de Predos N°2293 

Expediente N° 29011 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VI NCULOS DE INTERNEt 

Presentadón de ofertas: Las ofertas iebern presentane ¿n la OÉkna de Compras er sobre cemio, 

detallando solanente N° de Fxpcdiente y Fecia de Apertura, ante; de l fecha y hora indicacía para la 

aperturd. 

Se rCcOm:eflta qe el sore con la oíe -ta sea presentado con 24 Hs. de anteación a la :erra  de aperwrd. 

e' cu& perniarecei -  cerrada hasta e Acto de Apertura, p.zciendo el oferente presencar la rniçma 

Apertura: el acw de aenwa se ceebrará el cía 11 de oture de 20 11 a la 5:30 1-ls. 

Crorogiama: 

Indo! 	En 	-- Hora  

consutaç 	
-Ja5ti 96 hs ates de la 903. 1

7 :00 	Gerencia de Compras ________ 	__________ _________________ 
R-esentadó 	

el rnç>rnento de la 	 Buzón de Gerencia de 
ride 	 . 	 15:30 

(Yertas 	
apertura 	 Compras 

-  

Apel 	
- 

ura 	11/10/2017 	1,30 	
Sala de aperturai Gerencia de 

Compras 	- 

72 lis pns.etioes a la 	— 

Vista 	 aperturt 	 Gerenda de Compras 

Mantenimiento de la Oferta: las ofertas tendrán validez por el lémiiro de sesenta (60) días, contados a 

part r ce la íecha del Acto de Apertura. 

_1' GENTINA SA. 
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Ca ran Vas 

Las gareritia a co;isnar parrd e '  presente. COt'C'Jfso son las siguier:es: 

Garantía de mantenimiento de ofera E' efe-ente cieber1i constituir una Garantía por un importe no 

u'ferior al 5% (cinco por cielito) del momo total cotizaco debiendo acompañar la misma er sx 

:roDuesta. En el caso de cotizar con a'iernatvas. la garantía se ca:curá sobre el mayo- qlr 
p..opucsto. 

Garantía de adjudicación: El adjudicatario ceerá c.onst:uir dentro de los 8 (ocho) das susguie'-tes 

z a no: ficación de la ac;udicadór lira gnntía por un anplorte total de Ii,% (qunce por Cierto) dei 

monto tota adudcaco. En caso de firn,a del exierior Cl pla'o para la presetaciór de a ganr.ta se 

extende a O (diez) días de ¡edb4a la order de cc—sn 

Plazo de entrega renglones 1 a 4: S.b Casa de Moneda lecesita contar con los servicios de forma 

inmediala, caso contrano deberán indicarel menor :!azo posible el cual será tenido en cuenta al 

momento de adudicar, FI plazo de prestación de servicio será de l 2 rneses, a pv -dr del acta de 

1nicio de preStación ce servicios, que para tal caso se suscribirá entre las pivtcs. 

Lugar de Entregrn Retiro Sito en Pedro Zanni 370 CABA. de 0930 :8 bs. y Plani Anexa Don 

Torzuato Sito en Ruta Panamericana Km. 25,500 DON 'ORCUATO 

Prorroga: Er aso de cortratos de cumplimiento sucesivo o de prestacón de servidos, y solo cuando e 

ped:Co de colizacón o 1a5 especificaciones técrúcas nada iidiqjcn en con-ario S.F. CASA DE MONEDA 

se reserva la 'acftad de prorrogar os Contratos por única ve7 y por un plazo de 120 días sir vaiar los 

térniinos as conciciones y os precios. 

Criterio de evaluadóri y se1ección de ofertas: la adjudicación deberá relizarse a f2',or de la «e-ta más 

cnnven:en:e para la S.E.C.M., tenendo en cuenta el precio, la ralidao, la idon&dad ccl ofren:c y demás 

cond'cones de la ole -La 	--- - 	 -- 

- ----- 
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ANEXO N°1 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

S&iores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Artártkla Argentina 2085 

Buenos Ai'ts 

RepI:ca Argentina 

l.a Ernpres2 ................. 	.. 	............. . .......... 	........... en adelante e 

Oferente, 'cpresentaca 'egalmente por el Scor ...... . ......................... ......... resenta 

su oíera de co&&r,dad con lo estackxido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES dercnürado 

SERVICIO DE TftANSMIS!ON DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET que es objeto del 

CONCURSO DE PRECOS N° 2293. 

FI Oferente declara exDresrcrte que: 

La ofela se ¿justa fntegrzrnerte a os documentos ce a ccnntación y que :a presentación ro 

estÉ incedida o afectada por ninguna de las inco npatihúdacles qe a lí se estab!ccen. 

Que nc 	ne relación de dependencia ni vincul,tcór direcui o indirecta cor S.L.C.M., ni con ul 

Escdo Nac cnal, ni con sus directivos o íunconaros. 

Que la Oferta es 'ida y peri anecerá vigente por el .apso y er os térniinos estaedos en el 

Pliego de Rases y Condiciones, 

Declara que la pre;en:aciór; ce a cíen significa el 9ero conocimiento y aceptación de las 

nonnis y dáusulas establecidas en e: pliego (Especificaciones Técn cas: Cláusulas Genendes: Cláusulas 

Particulares y Anexos). 

Que renur.na P. cualquier recbrnación o irdeninización ci caso de error en la interpretación de 

los FUegos de 3ases y Conóciones y demás cocunieritos ap cables a presente avado 51CM. ro  se'i 

respcnsale pr cijalqu:er error u o sión en la preparación de esta ofer.a 

Declara la veracdac y exactrtud de toda la infervadár proorcioada. y autorza mediante la 

Dreserte, ¿ que cualcuier persona lisica o 'indica suministre a S.F.C.M. toda ¿a irfo ación que se 

considere necesaria pan doct.  resenta. 

Diego ant s 

AvAN'AhI,uA,FçcENT'.A2CS5 	
ARGENTINA SA. 
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Que se cornprorrete a proporccrar cualcuier info'rnación adic'o:a qie le fuera requenda o 

ac:araciones sorc a dccmentadón presentaca y en caso de no nac.ero se' mot va suflcente para 

elminar su otc:la. 

e -  el caso de resTta- adjudicatario. se  cc'rnp)mete a presenta-'k gan-iía de csnphrniento 

d Corvato, como también a swcdr b Orden de Comva dentro del plazo lijado por SE. CM. 

Que en el caso de que no manLvera la oferta por el plazo ndicado, que no )re5entase la 

garan:ia de cumpliin ento del COflLrato a satisficdór de esta Sociedad, o que no suscnbiese la 

Orden de CoTpra dentro del plazo fjado or SEC.V., se perderá a granta de ofe- -ta. 

Atentamepte 

Firtna del Representante Legal 

Nombre y Se lo de la Erpresa 

Domiclio legal / especial 

Correo &ectrón co 

T eléf oro 

PEDROCONJ5I E 
	 s 

AP PA50 
TELPi 	ARGENTINA SA. 
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ANEXO N II 

ASPECTOS LEGALES 

A os ¿ecos ce acrcc:ar su cwar.cd :egal. el ofere'te debetresc-tar 

a- Esazso o Contrate Social, con todas las modifcacione;, si las nubiere '4gentes, y corsancias de S'Á 

respectivas inscripciones en los Registros Públicos correspondientes. 

: Aca ce Asamblea yio Acta de Direcorio con la ¿istIDLciÓn de lo caraos v.gentes a moven:o de 

ma izar la oferta o Acta (le socios donde conste la designación de los socios gerentes vgentes. 

En caso de ser un3 rnpresa uni:ersonai deberá acom;»zñar copa del D.N.I. del titular y COD.a de la 

constancia de lnscnpción a ingresos Brutos o Cowenio M.il(ilateraL 

Poder especal y/o General, otorgado ante Escribano Público. or el que se designa, a uno o más 

reorsentan:es cr facultades ampias y sufidentes para rep-esentar al 	sn Nduc ó- algunz y 

para o;ligar a los mandantes durante el poceso 1 , citatorio, en el supuesto que la peiv.)r1a desigracl 

no fuere Ci r2resefllnte legal de la ofrente. 

Si se Vata-e del reresc-rtan:e legal :astará cije & documento soca cLic contenga, ce manera 

expresa, las facultades recuencias anteriomiete. 

NOTA: Toda la documentación solicitada en los ftems anteriores, con excepción del ftern c, deberá estar 

certiIcada por Escribano Público; indicando el notario que iriteivene de manera expresa, libro, folio, 

numero de acta y demás circunstancias identificatorias del documento omigjnai cuya copia certilica. 

A los eíeztos del cumplimiento de sis opiigadones los oferentes debe?Ír constitur domicil o legal y 

especial e- :a c L4 Atórcima de Buenos Aires ce a ReDública Agent.na o en a Fovircia de 

Buenos Ares, indicando número 'Jo teléfono/fax y dirección de e-mal. y quedrán sometidos a los 

TRIBUNALES FEDERALES con asiento en esta ciudad. 

Par-a el supuesto de Sociedades constitu ¿as en el extranjero: 

- 	Acreditar la cxisencia de la socecad con arreglo a las leyes de s pats. 

ciecio an os 
Si\. 
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Fijar un dcmio o e .' Rep3bica Arentna conde 	serán vádas :cdas las notificacones 

judiciales y/o extrajudidales. 

Designación de uro o más representantes con facultades amplias y suficientes para representar al 

oferente sin Fmitaoóri alguna, y para obiigar a os mandantes dnnte Ci Procew Udtaterio, er el 

st-puesto en qe la persona desgnada no fuera. ci representante lcal del oferente. 

Si se tratare del represenLalite lcgJ, bastará que & acta de directoro contenga, de manera 

expresa. las facu tades requercas antedorrnerte. 

NOTA: Toda la donmentación, procedente del extranjro. destinada a acreditar reauisitos 

establecicos en este liego, dete estar pos:illada de acuerco a la nornias ¿e la Ccvencón de a 

l-laya. En caso de que provengan de ur pal; que no la huiese si..scrip:o. ceber respetafl a 

reglamentación cte la Repblica Argentina e" materia consjlar. 

g- Par-a e st-puesto de Uniones Transitorias de Fmpresas 

(:onsttjdón o comnromiso U.T.F., su objeto y la constar.cia de su respeciva inscripctón 

'egistr -al o constanca de in:ciac.ór. del trámite respectivo. 

- 	Identificacón ce las persoras fisicas o jt-r'dcas que las irtegran e identificación de las personas 

fsicas que integran cada er-tresa. 

- 	Dec aración de soicariciac de sus integrantes po- todas las obl gaciones e'necente de la 

,resettac'ón de a oferta, ce la adjjccación yde la e ;ecuc.án ce cortato. 

Se entenderá cumplida la obligación de acompAfiarjtdscumentación del Anexo II si la mia hubiese 

sdo debida.2ente presentada con anter½ndad; siempre y cuando se encontrare vgente y actualizada en 

caso de contspder. 

--2 	>-• 
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Provisión y/o Servicios que se efectúen en el ámbito de la SECM. 

[.a ad,udicaci(5.n se cor.nica- al coreo electrónica estelecido en la :)resen:c contrcación Que la 

Orden de Ccmpn se enc.2en:ra a dispstcón ce la 'rna adjudicatana. La H.s-"a tendrá 3 dii; 

hábiles para t:rcc la Orden de Corp-a por la ofona de Conpras. 

El adjudicataro en caso ce forTruular objecones debe' -á comunica-la bajo constancia, dentro ce los 3 

días recb.da a Orer de Con-Dra. En caso de silencio se tend por aceptada. 

La empresa qe resulte adjudicata-ia de una prov.són y/o senAdo que requera que realicen 

:'abajos dentro de S.E.C.M, deberá dar cnnolirnerto a la presentación de a sgJiente 

documentación: 

• 	Ctrtiflcada de cobenura de la ART y/o Seguro de Accidentes Penoraes según 

co-resconda. 

• 	C Asu!a de ro repetición erdosado a nombre de Soc ecad del Estado casa de 

Moneca. 

• 	L;stado acuaÑado cor el oersonal asegurado (en hola menibretada de la ART). 

• 	P.c' ce segundad aprobaco por A.R.. y Responsalc ce Segundad e H giere. 

• 	Nota con membrete de la empresa detatlando nombre, açe udc y matrícula del 

responsable de Seguridad e Higiene y fntocoia de a r.%iSPa. 

• 	Constanda ce as contrataciones efecttjacas a; pccra; (1tirnos 6 meses) 

• 	Constancia de entrega E.P.P. según riesgos ini-ererites a as treas (últimos 6 meses). 

• 	Nocediniierto a seguir en caso de acci:ente de trabajo, 

• 	Los posibles nsiduos oeligrosos generados deberán ser tratados por e con:ratsa, ce 

acuerco a la legislación vigente. y entregar a Casa ce Moneda copia de: Certiflcaco de 

Destrucción y/o trata rnento de los mismos. 

• 	NCirrero de teféforo y dirección ce correo elecrónico del rewonsable de Segutdad e 

Higiene de la ernp-csa co:rtisla. 

• 	La empresa que resulte bcnc'k,ada con el servicio o provis6n a cç,nlvatar deberá 

Dor.ee en contacto con el secar de Segtridac. Salud Ocupacional y  Meco Ambente 

de Casa cje Moneda al ce'&ono 5776-3174 a fln ce cumpfirnentar esta docunentacór. 

• 	En forma rrersuHl. junto con a 'actura deberá prcscrtar el_f93 Ce la AÍIP y 

ancia de pago delmir o. 
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2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 

Foja N'L/o 

-1. 	E personal afectado a la prestación del serv;c o ceDerá: 

Conta. con la autorización de la Gerencia de Segiidac an el ingreso a S.C.CM. Para lo 

ctal, ora  ello deberá presentar con un miro de 48 I-.S. ¿e anticipo. ura nota fnnadi y 

rnc,nUrezda en donde conste la nón'ria del personal actuante sn excepdón y ce acuerdo 

al siguiente detalie: nonibre y apel ido, ouesto q'e cesempe9a, cocjmento de iden:dad y 

nac'oraldac. 

* Concurrir cor su cocurnento de identicad, constancia de la cobertura del scgu -o 

actua izada a me; en curso y  listado de hc-ramicrtas que v3yan a ngrear oen rea!½r s 

tarea. Asirn sto debera está provisto de os elementos rnnimos de :rotccción personal. a 

saben calzado de segurida<J, casco de seguridad. proteccj6r aud:iva, protección ocular. 

El cort'tia c.umpr y hará curphr a todo su enonal las "oras y procedimercos de segwidac 

qe le exija esta S.E.C.M. 

El adÑdicatario  deberá rr'antener conlde'icia'idad de la i'romición. y no podrá divulgar la y snla 

en zoco o en cate a persona algua 

No será posible a subcontratacón o cesór o del contrato que ce ebre S.E.C.M. con a adjudicataria 

$:fl a previa corifomtcad de esta irsttución restaca e' Forma expre5a. 

ç7 
1 5 1TINA SA. 
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CIRCULAR CON CONSULTA N 1 

EXPEDIENTE N°29011 

De acuerdo a la consulta presentada por una de las firmas invitadas a participar del Concurso de Precios 

N' 2293, se emite la presente circular. 

. CONSULTA 1 

• Me dirijo a Ustedes con el fin de solicitarlé quiera tener a bien prorrogar la apertura de la 

licitación de referencia por el término de veinte (20) días corridos, cantados a partir de la (echa 

prevista para su apertura (11 de Octubre de 2017 15:30 HS). Fundamenta la presente sahcitud, 

la necesidad de disponer de un plazo adicional e indispensable para adaptar aspectos 

vinculados con los requerimientos técnicos y económicos, para la provisión objeto de la presente 

licitación". 

RESPUESTA 1 

SE INFORMA SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURAS PARA EL DIA 18/10/2017 A LAS 15:30 HS. 

La presente CIRCULAR, forma parte integral del Pliego de Condiciones. 

Buenos Aires, 

Ccc:. 
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CIRCULAR CON CONSULTA N?  2 

EXPEDIENTE N°29011 

De acuerdo a la consulta presentada por algunas de las firmas invitadas e interesadas a participar del 

Concurso de Precios N' 2293, se emite la presente circular 

. CONSULTA 1 

Respecto de la Dedaración Jurada de intereses, requerida por las Cláusulas Generales informadas y 

considerando lo indicado en el articulo 2 del Decreto 202117, se solicita a ese Organismo mencione los 

funcionarios de rango inferior a ministro que tendrán competencia yi'o capacidad de decisión eri el 

presente proceso de contratación' 

RESPUESTA 1 

Se informa que la nómina de los funcionarios que tendrán competencia ylo capacidad de decisión en el 

presente proceso de contratación, puede ser consultado en nuestra página web institucional 

(httpi/'Mnw.casadernoneda.gob.ar) y. esta Ceca al ser un organismo dependiente del Ministerio de 

Hacienda, también podrán consultar en el organigrama de la página web de dicho ministerio 

(httos:/MnNwminhacienda.gob.ar ). 

. CONSULTA 2 

¿Qué tipo de servicio de transmisión de datos se requiere' ¿El enlace debe ser 1-21- (Layer2 standard). 

VPN IP (Layer3) 9  

RESPUESTA 2 

Se informa que el tipo de enlace entre fas Plantas Retiro y Don Torcuato debe ser L2L (Layer 2) 

/ 
- 	 Dions 

TELM 	SA. 
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CONSULTA 3 

¿Para ambos servicios, un mismo contratista púede ofrecer y brindar tanto el servicio principal como 

contingencia asegurando doble aornetida por caminos disjuntos? 

RESPUESTA 3 

Se infnma que tespecto de la posibilidad cJe contratar a una misma empresa que asegure doble 

acometida por cai;nnos distintos. S.E. Casa de Moneda analizara les ofertas y decidirá cual resulta más 

conveniente. 

. CONSULTA 4 

¿El router a prever según lo especificado en 'Provisión e instalación, Punto Z debe contar con un minirno 

de 16 puertos fisicos de conexión, estos deben formar parte del router o es posible adicionar un 5W con 

dichos puertos? 

RESPUESTA 4 

Se informa que &E. Casa do Moneda, mantiene la necesidad técnica de que los puertos se provean ene! 

router. 

CONSULTA 5 

Solicitamos se prorrogue por un plazo de 15 (quince) dias la fecha prevista para el acto de apertura y 

presentación de ofertas y en consecuencia, la fecha tope para realizar consultas aclaratorias al pliego 

RESPUESTA 5 

Se informa que no se otorga llueva prórroga a la fecha de apertura de ofertas. 

La presente CIRCULAR, forma parte integral del Pliego de Condiciones. 

/ 
/ ,-- 

Buenos Aires, 	
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S.E. CASA DE MONEDA 

CONCURSO DE PRECIOS 2293/17 

Expte N 29011/2017 

"Contratación de servicios de transmisión de 

datos y vínculos de internet" 

CERTIFICADO DE VISITA 

TELMEX ARGENTINA SA 

Sait os 
C—=rGIjRADO 

TELMEX ARGENTINA $A. 
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Declaración Jurada 

Por la presente, bajo la representación invocada según el poder cuya copia se adjuntara en 

la presente propuesta, se declara que, Tetmex Argentina S.A. se encuentra eximida de la realización 

de la visitas de obra obligatorias conforme lo plasmado en el primer párrafo del apartado Visita de 

Obra del presente Pliego de Bases y Condiciones, y que a continuación se transcribe: "A los fines de 

la exacta apreciación de las coracteristicos de los trabajos, sus dificultades y sus costos, el oferente 

deberá realizar una visita a los logares de emplazamiento de los trabajos, Retiro y Don Torcuato 

previo a la presentación de lo oferto. Aquellas empresas que ya huyan cumplido con el presente 

gquisito, en licitaciones recientes, quedan eximidos de renovarlo. Esta visita es de carácter 

obligar aria paro las empresas que no lo hayan realizado aún." 

Toda vez que Telmex Argentina S.A. vino a dar oportuno cumplimiento a tales inspecciones 

con motivo del Concurso de Precios 2144/2017 fehacientemente acreditadas a través de los 

Certificados de Visita según surge del Expediente N° 28670/2017. Sirva la presente de Declaración 

Jurada. 

(.) 

PE 
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S.E. CASA DE MONEDA 

CONCURSO DE PRECIOS 2293117 

Expte N 2  29011/2017 

"Contratación de servicios de transmisión de 

datos y vínculos de internet" 

CARTA DE PRESENTACION 

TELMEX ARGENTINA SA 
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Buenos Aires, 18 de Octubre 2017 

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 
Buenos Aires 

República Argentina 

La Empresa TELMEX ARGENTINA S.A. en adelante el Oferente, represenlada legalmente por 

el Señor DieGo Victor Joaquín Santos con ONI N° 13.613. 198, y el Señor Pedro Daniel Contartese 

con DNI N° 27.310.335 presentan su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 

BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE 

INTERNET que es objeto de CONCURSO DE PRECIOS N" 2293. 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que la presentación 

no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que aVise establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., ni con 

el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Olerla es válida y permanecerá vigente por el lapso y en tos términos establecidos 

en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el 'pleno conocimiento y aceptación de las 

normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas Generales; 

Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación 

de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al presente llamado S.1.C.M. 

no será responsable por cualquier error u omisión en la preparación de esta oferta. 

Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriui mediante 

la presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la información que 

se considere necesaria para verificar la documentación que se presente. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera requerida 

o aclaraciones sobre la documentación presentada yen caso de no hacerlo será motivo suficiente 

pata eliminar su oferta. 

Que en caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 

cumplimiento del Contrato, asi corno también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo fijado 

por 5.1CM. 

RED RCMt R7S 
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t4ffgARGENTIA SA. 



Que en caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no presentase la 

garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, oque no suscribiese la Orden 

de Compra dentro del plazo fijado por SECM, se perderá la garantía de oferta. 

Por último, por medio de la presente, autorizamos al Sr. José Alberto Orofio y/o la Sra. 

luciana Barros y/o quien ellos en (arma indistinta designen para que en el marco de la presente 

Concurso de Precios - puedan en representación de Telmex Argentina SA, presentar documentación. 

tornar vista y sacar fotocopias de las actuaciones, notificarse de resoluciones y demás actos, 

gestiones y diligencias que fueran necesarias para la tramitación de la presente oferta. 

lo saludamos atentamente, 

Domicilio legal! especial: Av. De Mayo 878 Ciudad Aulónoma de Buenos Aires 

Correo electrónico: 

Teléfono: 40003454 

Firma del Representante Legal: 

Nombre y sello de la Empresa 
PP 

-RODEÑA0o 
1Et!EX ARGENTINA SA. 

Firma del Representante Legal: 

Nombre y sello de la Empresa: 

D*nos 
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CONCURSO DE PRECIOS 2293/17 
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rAs.c. (D) N° 04 'ji 2/08 

EXPSECOM N °  4211998 

BUENOS AIRES, 29 ABR. 2008 

Al. SEÑOR APODERADO DE 
TELMEX ARGENTINA S.A. 
SR. Au:JANDP.O J. AMENDOLARA 6OURDE1 — E 
AV. JUAN DE GARAY 99 
CIUDAD_Al.ITÓNIMA DE BIJENOS AIRES 

De mi consideracón: 

Me dirijo a Usted por indicación del Señor Secretario, a efectos de notificarle la 

Resolución \JO P, 52 12008 recaída en ei expediente de la referencia, dicl:ada por esta 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES, cuya copia autenticada se adjunta a la presnre, er 

CUATRO (4) fojas útiles. 

Asimismo, conforme lo exige el Articulo 40 de! Decreto N 2  1.759172 (t.o Decreto 

N° 1.88319), reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 

19.549), se vanscriben a continuación los Artículos 84, 88 y  89 del Decreto 1759/72, citado 

precedenternte, donde se indican los recursos administrativos que podrán interponerse 

contra el aco administrativo cuya notificación se cursa. 

ARTÍCULO 84. - Recurso de reconsideración.- "Podrá interponerse recurso de rec.onsidera-

ción contra todo acto administrativo definitivo o que impida totalmente la tramitación de 

reclamo o pretensión del administrado y contra los interlocutorios o de mero trámite que 

lesionen un derecho subjetivo o un interés legitimo. Deberá interponerse dentro de los diez 

días de notificado el acto ante el mismo órgano que lo dictó, el cual será competente para 

resolve o que corcsDonda, conforme a jo dispuesto por el art(culo 82." 

ARTÍCULO 88. "El recurso de reconsideración contra actos definitivos o asimifab!es a ellos, 

lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio. Cuando expresa 0 ,t .enie hubiera sido 



€,U e 

rechazada la reconsideración, las actuaciones deberán ser elevadas en el término de cinco 

(5) días de oficio o a petición de parte según que hubiere recaído o no resolución deneqalo-

ria expresa. Dentro de los cinco (5) Gías de recibidas por el superior podrá el interesado me-

jorar o ampRur los fundamentos de su recurso." 

AR1 ¡CULO 89. Recurso jerárquico. - "El recurso jerárquico procederá contra todo acto ad-

nhinistrativo definitivo o que Impida totalmente la tramitación ccl reclamo o pretensión del 

administrado. No será necesario haber deducido previamente recurso de reconsideración; si 

se ¡o hubiere hecho, no será indispensable fundar nuevamente el jerárquico, sin perjuicio de 

lo expresado en la última parte del artículo anterior." 

Queda Usted debidamente notificado. 

tic. Manani .iauregw 
'çodoI: d€ Mesa de 

Onpetflo 

srtArIEcAVu:LcACC 

o 

anos 

tEX ARGENTINA SA 



:Çr 

01 
	

67 	T 

r/:c04,, 	 .flt4 ¿4 CCCt CCC ):C; 

BUENOS AIRES, 	28 ARR. 2008 

VISTO el Expediente N° 4211998 deI Registro de la SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES entonces dependiente de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa AT&T ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CIJIT 33-

(3950981-9). es titular de la licencia para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones en el mareo de lo dispuesto por la Resolución N° 468 de fecha 8 

de noviembre de 2000, dictada por la SECRETARiA DE COMUNICACIONES 

entonces dependiente del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, 

para la prestación de los servicios de Transmisión de Datos. Telefonia Local, 

Telefonía de Larga Distancia Nacfonal e Internacional, Transporte de Señales de 

Radiodifusión, Valor Agregado, y Video Conferencia. 

Que mediante presentackin fundada, so notificó a la COMISIÓN 

NACIONAL DE COMUNICACIONES, organismo descentralizado de la 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES dependiente del MINISTERIO DE 

PLANIFICACIÓN FEDERAL, NVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el cambio de 

razón social de la empresa AT&T ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por el de 

TELMEX ARGENTINA SOCI EDAD ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9). 

Que en consecuencia resulta procedente dejar establecido que la 

licencia para la prestación de Servicios de Telecomunicaciones oportunamente 

otorgada a la empresa citada en primer término, a través de la Rye1ilión N°468 de 

- 	 ) 

o 
.
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fecha 3 de noviembre do 2000 dictada por la SECRETARiA DE 

COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, para la prestación de los servicios de 

Transmisión de Datos. Telefonía Local, Telefonía de Larga Distancia Nacional e 

Internacional, Transporte de Señales de Radiodifusión, Valor Agregado, y Video 

Conferencia, deben entenderse otorgados a TELMEX ARGENTINA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9). 

Que mediante Resolución N  49 de fecha 20 de febrero de 2004 de la 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES, dependiente d& MINISTERIO DE 

PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, se autorizó la 

transferencia de control social de la empresa AT&T ARGENTINA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, a favor de la empresa LATAM TELECOMUNICACIONES LLC. 

Que el Articulo 2 0  de la Resolución citada en el párrafo anterior 

establece un plazo de SESENTA (60) dias para la presentación de sus estados 

contables, condición resolutoria para la autorización de la transferencia de control 

social. 

Que mediante presentación fundada ante la COMISIÓN NACIONAL DE 

COMUNICACIONES, la Iicenciataria proporcionó los estados contables requeridos. 

Que se han expedido las áreas técnicas pertinentes de la COMISIÓN 

NACIONAL DE COMUNICACIONES, cuyos dictámenes dan cuenta del 

cumplimiento, por parte de TELMEX ARGENTINA SOCI EDAD ANÓNIMA (CUIT 33-

69509841 -9), de los requisitos previstos en el Anexo 1 deI Decreto N°764 de fecha 3 

de septiembre de 2000 para el cambio de denominación operado en la Empresa y 

del cumplimiento del Artículo 2 0  de la Resolución N° 49 d7écha 20 de febrero de 
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2004 de la SECRETARiA DE COMUNICACK)NES. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decreto Nl° 764 de fecha 3 de septiembre de 2003 y  el Decreto N° 1.142 de 

fecha 26 de noviembre de 2003. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

RESIJEL VE: 

ARTiCULO 1°.- Aclárese que la Iicencia para la prestadón de Servicios de 

Telecomunicaciones oportunamente otorgada a la empresa AT&T ARGENTINA 

SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33.69509841-9), a través de la Resolución N° 468 de 

fecha 8 de noviembre de 2000, dictada por la SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES entonces dependiente del ex MINISTERIO DE 

INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, para la prestación de los servicios de 

Transmisión de Datos. Telefonia Local, Telefonía de Larga Distancia Nacional o 

Internacional. Transporte de Señales de Radiodifusión. Valor Agregado, y Video 

Conferencia, deben entenderse otorgadas a TELMEX ARGENTINA SOCIEDAD 

ANÓNIMA (CUIT 33-69509841-9). 

ARTÍCULO 2 0 .- Aclárese que todas la autorizaciones de uso de frecuencias y 

asignación de recursos de numeración y señalización concedidas a la Empresa 

AT&T ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA deben entenderse otorgadas a TELMEX 

ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 33-89509841-9). 

ARTÍCULO 30 Confirmase la autorización de la transferencia del control social de la 

Empresa AT&T ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA a de I.ATAM 

— - 
/ 	 Diego an os 
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1EI.ECOMUNICACIONES I.L.C. otorgada por el Articulo 1° de la Resolución N °  49 

de fecha 20 de febrero de 2004 dictada por la SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES, dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 

INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS. 

ARTiCULO 4- Notifiquese al interesado conforme a lo establecido en el Artículo 11 

de Fa Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 y de conformidad 

con los términos y alcances previstos en el Articulo 40 y  concordantes del Decreto 
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4. 	 .. 

Declaración Jurada 

Por la presente, bajo la representación invocada según el poder cuya copia se 

adjuntara en la presente propuesta, se declara que, la oterta efectuada por Telmex es una 

oferta de carácter nacional. Asimismo se hace saber que en los t&minos Art. 7" de la Ley N 

18.875, por remisión del Art. 1 °  Inc. a apartado II del Decreto 1.600/02, reglamentario de la ley 

25.551 "Compre Argentino", Tetmex cumple con las condiciones requeridas en la normativa 

vigente, toda vez que: a) Telmex Argentina S.A. ha sido automiiada a prestar servicios de 

telecomunicaciones de conformidad con las Leyes Argentinas; b) Telmex Argentina S.A. 

posee domicilio legal en la República Argentina y c) Al menas el 80 % de los directores, 

personal directivo y profesionales de Telmex Argentina S.A. poseen domicilio real en la 

República Argentina. Se acompaña, a tal efecto, a evolución de las inversiones de la empresa 

en bienes de capital en el pais, que as la acredita. Se trata por ende, a los efectos de la 

presente licitación, de una oferto nacional en los términos de lo ley 25.551 y  so Decreto 

Reglamentario 1600102. Sirvase la presente como Declaración Jurada. 

a-eCMEX ARGENTINA SA 
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INTRODUCCIÓN 	
J '1 

En respuesta al presente concurso de precios con objeto de la contratación: locación de un Servicio 
de Transmisión de Datos y Vínculos de Internet Telmex S.A propone la instalacion de un servicio 
Lan Yo Len de 10 Mbps con il1ima milla fibra óptica Nietroethernet con una disporubilidad del 99.7 0k. 
Este servicio permitirá vincular los domicilios silos en: Planta Retiro (Comodoro 'edro Zanni 370 CABA) 
y Planta Don Torcuato (Panamericana KM. 25.500). En ambos extremos se instalará un swilch con 
interíaz fast Ethernet. El enlace previsto es propio y no pertenece a terceros. 

S.L. CASA DL MONLOA 
Conioc,,e Pucia 730n 370 CABA 

( 	
LaoS..tci, 

Ur L'i 

Fibra L'ptko  

l Claro- e 

4rcentina t4etnork 

s.  

Sí. CASA DE MONEDA 
'la,io lon To:cjio 

.l'!SWflCh 
fii,iaOpict 

¡lustración 1: Servicio Lan to Lan 

En relación al vinculo de Internet, Telmex SA propone instalar en el domiclio sito en: Comodoro Pedro 
Zanni 370 CABA un servicio de Internet Dedicado de 25 Mbps con ciltima milla Fibra óptica con una 
disponibilidad del 99.7% que incluye 16 direcciones IP (con pos:hilidad de ampiación a 32). El servicio 
se entrega en un puerto Ethernet del switch capa 3 instalado. No se incluye provisión de equipo 
enrutador. En caso de ser necesario el mismo, deberá solicitarse la cotización adicional en modalidad 
de comodato acompañando el pedido de una descripción de las caracteristicas técnicas mínimas que 
debe cumplir el equipo. El enlace previsto es propio y no pertenece a terceros. 

S.F. CASA DL MONEDA 
Con,od,c Pedro Zanr, 1 7CI 

y- 
INTERNET 

-- 

Çç' Clar 
Argentina Network 

íiI,ra ()ptir.n 

intflrnei 25 TIbps 

Ren 
Flasca',, Z/ 

¡lustración 2: Servicio de Internet 

La presente propuesta técnica de servicios podrá considerarse para la inlerconexión principal" o "de 
contingencia', es excluyente. Esto signirica que Telmex SA no incluye propuesta técnica para brindar 
interconexión "principal" y 'de contingencia en simultáneo. Misma condición aplica al servicio de 

Internel.. 

El plazo de prestación será de 12 o 24 meses, según decisión del organismo, e incluye: instalación de 
equipos, puesta en servicio, mantenimiento correctivo y preven5()t<j'os los componentes 

asociados al servido r  ue se resta. 

jJ) 	
os 

SA  
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DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO LAN TO LAN 

El producto LAN to LAN de Telrnex es una solución diseñada para la interconexión de sus redes de 
datos a través de Circuitos digitales punto a punto de alta velocidad. Esta solución utiliza enlaces 
dedicados que transportan la información manteniendo el protocolo nativo de la red. 

Los edificios son interconectados mediante enlaces de comunicaciones con capacidad nativa (desde 
2Mpbs hasta lGbps), posibilitando la creación de una red privada punto a punto. Esta topología 
resuelve de manera eficiente las necesidades de performance cuando se concentran sus servidores en 
la Casa Central o en Centros de Cómputos, y operan con aplicaciones que demandan un bajo tiempo de 
respuesta en el acceso, similar al que se obtiene en una red de área local (LAN). 

V- Z  Z: 1- - _ - ~-1 - 

LAN 
	 LAN 

Telme proveerá conectividad mediante la utilización de CPLs que serán instalados en los domicilios 
que nos indique y serán los puntos de entrega del servicio las respectivas interíaces LAN del elemento 
de red propiedad de Telmex que se instala en el sitio. 

FUNCIONALtIS 

LAN to LAN de Tel mex proporciona: 

• lnlercor'exi&i de dos puntos de su red de datos a través de enlaces digitales de alta velocidad y 

baja iateric i a, en forma totalmente privada. 
• Utiliza enlaces dedicados que transportan la información enire dos de sus sitios manteniendo el 

protocolo nativo de su red (Ethernet / FastEthernet / GigaEthernet) 
• Este producto aplica en aquellos casos que usted concentre sus servidores en la "Casa Central' 

(Centro de cómputos), y que en las "Sucursales haga uso de aplicaciones que demanden un 
bajo t!enipo de respuesta en el acceso, similar a las que se obtienen en una red de área local 
(LAN). 

• Servicio de Atención al Cliente centralizado para atender la administración de fallas, 
irnplementación del servicio y consultas en general. 

C.c\FL'\ 	J'CAS TECNICAS 

LAN to LAN de Telrnex proporciona: 

• Backbone compuesto 100% por fibra óptica. 
• Acceso de última milla dedicada, por tecnología de fibra óptica. 	 / 

claro corn ar 	-. 	 4 



• Velocidades de acceso hasta lGbps y frames unicast. 
	 •» 	

\JC 

• Acuerdo de Nivel de Servicio (SLA), ncluyendo: 
- 	Disponibilidad 

Tiempo Medio de Reparación 

BENEFiCIOS DEL PRODUCTO LAN TO LAN 

El producto le ofrece diversos beneficios para su empresa: 

• Conexión entre redes locales a velocidad nativa. 

• Alia Disponibilidad del servicio. 
• Total confidencialidad de los datos. 
• Flexibilidad para aumentar la velocidad de las conexiones. 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO INTERNET DEDICADO 

Internet Dedicado de telmex perm;te conectar la red de datos de su empresa con la red de Internet, 
través de un acceso dedicado, simétrico y permanente, cori la mejor velocidad y calidad de servicio, 

garwitiando la velocidad y períormance que ofrece la red mundial propia de lelrnex. 

El producto se ofrece a través de una de las plataformas de comunicación de red más avanzadas, 
basada en un hackbone de íibra óptica de última generación y tecnologia IP/MPLS. Además, la 
plataforma de red de Telmex ofrece redundancia de equipamiento de interconex;ón doméstica e 
i n te pi ac ion al. 

- 

Internet 

CPE 
Cuento 

r 
Puestos da trnbc'jo 

_1- - 

Sarv,do r 

Internet Dedicado de Tetmex genera mejores oportunidades de negocio y menores costos en un 
entorno sequro, confiabe y de alto rendimiento. 

El alcance nacional y regional de nuestro backbone, y la presencia de Telmex en toda la región, nos 
permite cubrir los requerimientos de se compañia a través de sistemas de interconextón y procesos 
raliLad Prd:aloS ulticnos estandares de telecomuncacones a 

II) 	

mundial Con estc 

DiejIr 
_.ft;XARGENTINASA. 
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produclo, Telmex e brindai un 5oporte de clase riiundal, de sobresahenre desempeño y a:ta 

confiabilidad, lo que nos permite estar cerca de sus negocios. 

CONECTI\flDAL) A INTERNET 

La red de TelrTiex ha sido especialmente diseñada y construida siguiendo os más altos estándares de 
calidad existentes en el mundo. Su principal caracteristica se basa en el modelo NSPOF (No Single 
Point Of Failure), es decir, es una red totalmente redundante que no posee puntos únicos de falla en 

toda su extensión. 

Telrnex cuenta cori diferentes enlaces internacionales de alta capacidad conectados a diferentes redes 
de !nternet de tipo Tier 1 en USA (Tier 1 es el nivel más alto en categoría de red de Internet en 
términos de velocidad, calidad y cantidad de puntos de interconexión o cobertura). Los vincuL 
internacionales son en forma de un anillo de íibra óptica a través de los Océanos Atlántico y Pacific, 
en forma redundante y utilizan tecnología DWDM, lo cual asegura la mayor velocidad, disponibilidad y 
calidad. 

Con el objetivo de provcer una rápida conexión a los c 1 ientes cIa Internet en Argentina cuando acr.eclen 
a proveedores de contenido nacionales, Telmex es miembro de CAGASE y está conectada a a misma 
en fornia redundante a travús de un anillo con accesos de alta velocidad y capacidad. La conexión al 
NAP proporciona múltiples ventajas dado que permite tener mejores tierrpcs de respuesta en las 
consultas locales, teniendo en cuenta que Ci tráfico local no se ve obligaco a salir del pais. A su vez 
cuanta cori soluciones de caching local de contenidos, y  conexiones directas con los 
Carriers/Prestadores más importantes de Argentina, brindando mínima latencia en el acceso a 
cualquier destino nacional. 

La totalidad de los recursos mencionados y disponibles en la red de Telmex, para la prestación del 
servicio de acceso a tnternel, convierte a Telmex en un prestador Tier 1 en rgen rna y América Latina. 

claro.comar 	 ' .1 
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»r.ci :pT:;TTcps FUNCIONALES 

Internet Dedicado de Telmex, le ofrece: 

• Servicio Ded!cado: ancho de banda contratado de uso exclusivo para el cliente 
• Servido Simétrico: iguat ancho de banda de download y upload 

• Servicio Permanente: no requiere autenticación de usuario 

• Servicio Fuji: no existen limitaciones en los protocolos o aplicaciones cursadas por el enlace 

• Servicio integral de provisión, Instalación, configuración y mantenimiento del equipamiento 
• Flexibilidad y escalabilidad para responder velozmente al crecimiento frente a cambios en los 

requisitos de los negocios del cliente 

• Telmex cuenta con una red Tier 1 de Internet en Argentina y Latinoamérica, integrada al 
Backbone propio en USA 

• Red redundante, con múltiples conexiones y puntos de presencia; 
- Conexión directa a CABASE 
- Solución de Caching local de contenidos 
- Acuerdos de pecring con los principales operadores naciones, para brindar la mínima 

latencia en el acceso a destinos nacionales 
- Acceso a diversos carriers internacionales, por multiplicidad de caminos físicos y lógicos 

E-RiS ICAS TECNICAS 

Internet Dedicado ofrece las siguientes caracteristicas y servicios de valor agregado: 

• Ancho de barcia disponible para su uso, tanto hacia destinos nacionaes corno internacionales 
• Velocidades de acceso desde 2Mbps 

• Un bloque de 8 (ocho) direcciones IP, públicas y íijas, de tas cuáles quedan 5 (cinco) 
disponibles para su uso 

• Enrutamiento estático o dinámico de las direcciones IPs, de acuerdo a su necesidad 

• Análisis de Vulnerabilidades Avanzado de 1 dirección IP 

• Servicios de DNS 
• Registro de hasta 1 (un) Dominio .com 
• Acuerdo de Nivel de Servicio (SLA), incluyendo: 

- 	Disponibilidad 
- 	Latencia 
- Pérdida de Paquetes 
- Tiempo Medio de Reparación 

(Tfl5 DE VALOR AGREGADO 

Direcciones IP. Por detecto, Telrnex configurará el servicio con un bloque de 8 (ocho) direcciones IP, 
públicas y fjas. De estas, 5 (cinco) quedarán disponibles para su uso en servers, proxy, ti otros 

elementos ccc requieran visibilidad directa desde Internet. 

Servicio de DNS. Por defecto, Telmex proveerá a los clienles servicios de DNS 

clarocornar 	 7 	
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Registro de Dominio. Cuando es requerida a trarnitacion de un Regsl.ro de Dominio por parte de 
1elmex, se procede a solicitar dicho registro por medio de las autoridades internacionales competentes 
(sólo para dominios .com). El Registro de Dominio será realizado a nombre del cliente tal como lo 
estipulan las politicas y la ética internacional. No se realizan registraciones de dominios comar, debido 

a las requlacones de NIC.ar , 

Análisis de Vulnerabilidades: el servicio consta de un conjunto de técnicas que se utinzan para 
analizar el nivel de seguridad de una Red frente a potenciales ataques desde internet. Principalmente 
posibilila conocer cuáles son los puntos donde se debe poner especial foco y tornar todas las 
precauciones del caso antes que los reconozcan o detecten posibles intrusos. 

Técnicamente y por medio de una plataforma, se realiza un análisis de las vulnerabilidades presentes 
en los sistemas con el fin de dentificar las posibles íalencas de seguridad y de esta manera brindarle 
al cliente una herramienta para que pueda tomar las acciones necesarias para corregir las mismas. L 
plataíorrna realiza los análisis en forma penmetral, es decir evaluando las vulnerabilidades de todos 1 
componentes visibles desde Internet. 

La modalidad ofrecida es el análisis "Avanzado", que consiste en un análisis mensual de las 
vulnerabilidades potenciales de los sistemas y dispositivos de las redes de los clientes visibles desde 

Internet. 

Brinda acceso al Sitio de Gestión de Vulnerabilidades de la plataforma, que provee funcionalidades de 
ayuda a la gestión: 

• Tablero de Control 
• Reportes cc- Comparación 

• Intormacion Histórica 
• Acceso a los iest de Vulnerabilidades 
• Búsquedas en los Reportes 

• Búsquedas en los Tests 

El acceso al sitio de aulo-gestión se realiza via web. 

.- 
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Internet Dedicado de Telmex, le ofrece: 

• Integración de los desarrollos basados sobre Internet en un solo proveedor: Dado el 
crecimiento de Internet, las necesidades de las empresas están aumentando rápidamente, 
siendo Fundamental contar con un único proveedor de soluciones Internet que pueda integrar 
desde servicJcs ce acceso a la red hasta soluciones de valor agregado, proyectos de segundad, 
manutención de servicios Internet y Comercio Electrónico. 

• Alcance Global: Alta capacidad de conexión a Internet para todos los usuarios de la red de 
área local de su empresa. 

• Seguridad: El servicio Internet Dedicado cuenta con el apoyo de equipos y politicas en el ISP 
enfocados a proporcionar la seguridad que este tipo de servKio necesita. 

• Mayor rapidez: dado que ielmex cuenta con una red Tier 1 de Internet en Argentina y 
Latinoamericana integrada al Backbone en USA, le garantiza la mejor calidad y velocidad con 
una excelente relación de ancho de banda / usuario. 

• Mayor estabilidad de los servicios: Para asegurar una máxima estabilidad y calidad en 
nuestros servicios, Telmex cuenta con monitoreo permanente de sus enlaces lo cual permite 
una ráp:da recuperación ante fallas. Adicion&rnente, nuestros servidores tienen un monitoreo 
24 x 7, y funcionan en un esquema redundante de tal forma que los servicios siempre se 
encuentran respaldados y el cliente no pierde correos ni deja de acceder a los diversos 
Servcs. 

• Monitoreo permanente: Telmex cuenta cori el más avanzado software de monitoreo de 
enlaces dedicados para garantizar un óptimo servicio a nuestros clientes. 

• Acuerdo de Nivel de Servicio: el serv:cio es garantizado a través de un acuerdo de mvel de 
servtcio, incluido en la condiciones de contratación. 

P,ID 
	 Die  

ARGENTft1A SA. 

ctarocomar 
	 9 



PROVISIÓN E INSTALACIÓN 

Durante la prestación del servicio se proveerán en comodato los enlaces y los equipos para la conexión 
a la red de los sitios. Telrnex instalará en Planta Retiro y Planta Don Torcuato un equipo switch marca 
Huawei modelo 3328 apto para montaje en rack de 19" que posee las siguientes características: 

______rnlrTn] - í43.6x 442 x 220 
Peso  - 115Kg  
Tensión de entrada AC; 110v ' 	 240v (50/6011z) 

.DC:.48r60V 

consumo_rnáq_ 	- 1 (55W  
jccraturade Operación '0°C45°C  
lemperaturade Almacenamiento _-40°C - 	9°Ç  
HumedadRelativa 1 10% 	90 0/6 sm condensación 1 

Telmex S.A. proveerá los cables, conectores y demás elementos necesarios para la instalación y 
correcto funcionamiento del vinculo. En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles, torres 
u otro elerriento de soporte; escalera hidráulica, grúa, cables de alargue, etc. el mismo será provisto 
por ielrnex SA; así corno también los permisos municipales, seguros de responsabilidad civil contra 
terceros y toda gestión necesaria para obtener los permisos de instalación por parte de entes privados. 
En caso de ser necesario se tramitará la habilitación del servicio antes los entes públicos y privados 

correspondientes 

Telrnex S.A. entregará un listado de equipos instalados con el número de serie de cada uno de los 
mismos. 

Los trabajos dentro de las instalaciones serán coordinados y autorizados por las áreas competentes que 
informe Casa de Moneda- Los horarios y días de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra 
pidiendo ser días hábiles o no hábiles de acuerdo a las necesidades de la Casa de la Moneda. Se 
tornarán los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el desenvolvimiento diario del publico y 
personal de Casa de Moneda, durante y después de la ejecución de las tareas, ;mpidiendo la 
interrupción del servicio en horarios hábiles u operativos. 

Telmex enviará dentro de los primeros iU (diez) días de cada mes via correo electrónico los reportes 
de tráfico y desempeño que reflejen los niveles de calidad de servicio. 

De ser necesario se trabajará en Forma conjunta con el actual proveedor a fin de coordinar los trabajos 
de migración sin discontinuidad del servicio de forma tal que el cambio sea en forma gradual y sin 
afectar la normal operatoria de Casa de Moneda. 

Telmex SA. no responsabilizará a Casa de Moneda por la pérdida de elementos que scan propiedad de 
la contratista, ni de los elementos a instalar. Los muebles y objetos de Casa de la Moneda volverán a la 
posición original en caso de desplaLamiento. Los residucs (escombros, conductos, cables y otros 
elementos) que se generen en los distintos sitios de trabajo donde se realicen actsvidades serán 
retirados por la contratista de Telrnex. 

Telmex S.A. reparará por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a causa de sus obras, con 
materiales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose otar la zona que fuera 

TEL 	RGENTII4A SA. 	
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afectada. En el caso en que la terminación existente fiiera pintada SéTepiIltarQ todo el paño, de 
acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

Todas las instalaciones internas serán realizadas de acuerda a las reglas del buen arte para este tipo de 
obras. Los cableados externos provenientes de terraza descenderán a través de los "aire y luz" de los 
edificios, debidamente anclados a sus muros. En caso de que ello no Fuera viable, la contratista 
ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las cuales deberán ser puestas cii consideración de Casa de 
Moneda para su aprobación. Los cableados internos recorrerán los locales a través de los entretechos. 
El recorrido se efectuará con cable canal hasta el armario de comunicaciones. Todo el cableado de las 
distintas partes y componentes estará rotulado y claramente identificado. 

Una vez adjudicado Telmex 5.A presentará un cronograma de instalación de provisión y de tareas a 
levar a cabo hasta la finalización de la obra. La planificación establecerá los platos minirnos y máximos 
para cada una de las tareas a cumplir, y se discriminará las que deban cumplir tanto Casa de Moneda 
corno la contratista de Telrnex en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

Telmex SA propone el siquiente cronograma sujeto a la fecha de la Orden de Compra: 

Actividades del Proyecto Duración Max(días) A. Anteriores lResponsables 

A Retevamiento 1 Telrnex SA, Casa de Moneda 

B Sondeos 4 ___________ TelmexSA 

Obra civil C Documentación Permisos 5 A, B 	lTelrnex SA 

O Aprobación G8A Permisos 40 C T&nex SA 

E Obra civil/Tendidos/insercion 21 0 Islrnex SA 

F 1 instalación de equipos 5 E 

F 

Felinex SA. Casa de Moneda 

G TArtivacicn  de Servicio 2 telmex SA 
Alta del Servicio 

Fi Pruebas de funcionamiento 1 G Telmex SA, Casa de Moneda 

Conformidad de Servicio 2 Fi Telnex SA, Casa de Moneda 

Telmex tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologías que 
represente una meJora técncaeconómica frente a las existentes en Casa de Moneda, durante el 
periodo de duración del contrato y especialmente al momento de analizar la posible prórroga del 

contrato. 

Telmex Argentina asumrá ledas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la 
relación labora con su personal, inclusive las referidas a la aplicación de medidas de segundan 
establec!das por autoridad competente, con todas las consecuencias y serán por su exclusiva cuenta 
todos los actos que ocasione la provsión del servicio, incluyendo jornales, aguinaldo, aportes, 
indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya 
sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caidos, obligaciones previsionales o cualquier otra 
que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se íje en el futuro, si exclusión 
alguna, igual responsabilidad se asume respeclo a los subcontratistas que se contrate con o sin 
autorización o conocimiento de Casa de Moneda. Casa de moneda podrá en cualquier momento que se 

presente la documentación que acredite su curnpiinliento. 

Telmex S.A. asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o teiceros 
pudieren sobrevenir como consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en consecuencia Casa de 
Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados de los mismos. Teirnex también 

será responsajj anoSYPrC1t1CI05.51ue su personal provoaue 

b
e Moneda y/o terceros. 
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Esto incluye miura, deterioro o daño de estructuras, elementos o artetactos, serme responsabilidad de 
Telmex la reposición o reparación de tos elementos dañados o deteriorados según corresponda, sin 
prejuicio de la aplicación de penalidades que pudiesen corresponder. 

Telrnex contará con los seguros de responsabilidad clvii contra terceros por daños que pidieran 
ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, y el seguro sobre los equipos provistos. 

CALIDAD DE SERVICIO 

La velocidad de transmisión de datos del servicio de Internet será del tipo simétrico con un ancho de 
banda de 25 Mbps. La transmisión será digital. El servicio Internet Dedicado de Telmex incluye servicio 
DNS y se detalla en las características descriptas Características Funcionales, Caracteristicas Técnicas 
del ítem Descupc'ón del producto Internet Dedicado. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sitios será del tipo simétrico con un ancho ae 
banda de 10 Mbps. La transmisión será digital. El servicio Lan To Lan de Telmex se describe en el ítem 
Descripción del producto Lan (o LAN. 

La disponibilidad de cada uno de os enlaces, servicio Lan Lo Lan e Internet, será del 99.7% anual 
debido a la utilización de fibra óptica propia en red Metroethernet. 

La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: Disponibilidad 	T-D x 100 donde, 

D= duración de la indisponibilidad (en minutos, en dias hábiles y no hábiles) 

T= duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

El Tiempo Minirno Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

El Tiempo Mínimo entre Fallas (TrnBF) por mes será de 15 horas. 

El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) será menor a 3 horas. 

.51 e ti do: 

Tiempo Minimo Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que define el tiempo medio minirno 
aceptable entre dos fai!as consecutivas. Se deberá cumplir MTBF > P4TmBF "dónde el "Tiempo Medio 

entre Fallas" (M18E) se define como: 

n = número de fallas ocurridas 

TBF, - Tiempo transcurrido entre la 
falla niinero (i) y la tafia número (i- 1). 

' .2 

7 -8F (Tiempo entre [alIas): dehne el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

77?F' 	(J'i; 	) Debe curuplirse: TBF > TmBF, siendo: ti 

Tiempo Mínimo entre Fallas (fmBf): Es una constante que define el tiempo minimo aceptable entre 
dos falI».. cc)l1sLcLiiidas 
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FJ-, (Tiempo de la faHa): momento de ocurrencia de la LilIa. Puede definirse corno: 

E. E 
Fr- .4 	» 

2 

Siendo E ( j 1..3) alguno de los tiempos Ei, E, ó E, el primero que se haya podido determinar para 
la falla ntiniero (i) donde E1, E;, E y E4 son eventos medidos en año, mes, día, hora y minuto, que 
corresponden a: 

• 	El = Determinación efectiva de falla 

• 	E2 = Notificación al proveedor por parte del cliente 

• 	E3 = Respuesta del proveedor 

• 	El = Solución efectiva de la íalla 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que define el tiempo 
máximo de restauración del servicio aceptable. 

La lasa de error no superará 1 bit errado cada 10' bit transmitidos. La latencia no superará los 20 
milisegundos. La pérdida de paquetes (CMI' del tipo "Echo Repty" en respuesta a paquetes ICMP del 
tipo "Echo Request' no debe ser mayor 3 cada 1000 transmitidos. Las mediciones serán realizadas sm 
carta de usuarios y con paquetes de 64 bytes 

REPORTES 

Telmex a través de su herramienta de monitoreo proporciona una visibilidad integra de la red, 
proporcionando herramientas que les permitan la detección y resolución proactiva de incidentes, 
minimizando o evitando la afectación de su negocio. Teniendo en cuenta ¡a evolución y diversidad del 
mercado, Telmcx ofrece una plataforma del tipo multi-vendor, con la posibilidad de recolectar 
información de los priricipaies fabricantes de Hardware y Software, actualizando Sus sistemas de forma 
permanente rned:ante un trabajo coordinado entre los ingenieros de Teimex y sus proveedores. 

PRINCIPALES VENTAJAS: 
Troubleshootiny rápido y efect:vo 
• Visibilidad en tiempo real de alarmas y eventos 
• Tráfico en tiempo real de interfaces, servicios y aplicaciones 
• Patrones de tráfico por aplicación y Calidades de servicio 

Prevención de eventos mediante herramientas cie control y mantenimiento 
Asegurar la performance de la red 
• Monitoreo de la red mediante Ip SIa 
• Monitoreo integro del ecwpamiento y sus interfaces 
• Registro completo de evenlos 
• Alertas automáticas al superar umbrales pre-definidos 

J. Asegurar la performance de los sistemas y aplicaciones 
• Medición y estadistica de períormance de cada aplicación 
• Asegurar niveles de consumo adecuada de las aplicaciones 
• Asegurar la dispon!bilidad necesaria de las aplicaciones 
• Detectar y prevenir consumos inapropiados o dañinos 

4. Reportes de consumo y disponibilidad de la red 
• Reportes de disponibilidad de red de forma programada y automáti 

SA 
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• Reportes Ce tráflco ce Usuarios, equipos o aplcac'ones 
• Predicciones de consumos de tráfico, memoria, cpu, disco. 
• Análisis de recurrencia 

CARAcTERISTICAS TÉCNICAS 

• Soporta captura de flujo mediante Cisco® NetFlow vS or v9, Juniper® J-Flow, IPFix, ¿md 

sFlow&3 
• Monitorea métricas de Quality of Service (QoS) 
• Soporta Cisco NBAR para a clasificación inteligente basada en la inspección profunda de 

P q u e tas. 
• Presentación de informes sobre Cisco CBQoS para el tráfico basado en clase de patrones de uso. 
• Simula experiencias del usuario final mediante la tecnologia IP SLA. 
• Monitorea todas las aplicaciones más populares del mercado (Microsoft Exchange, SQL. 

Windows, Cilrix, BEM) 	 - 
• Integra un gestor configuraciones que permite mantener un stock de equipamiento y detectar 

cualquier cambio no autorizado en la red. 
• Soporle para topologias de redes Wifi. 
• Permite ver los elemenlos de red en mapas dinámicos. 
• Provee vistas corn pletarnente customizables 
• Soporte de dependencias. 
• Permite la generación de reportes y exportación en PDF 

MANTENIMIENTO 

El servicio de mantenimiento que ofrece Telmex Argenttna S.A es preventivo y correctivo 7X24X365 

dias e incluye la supervisión técnica, provisión de repuestos y mano de obra y todo otro elemento que 
garantice a Casa de Moneda la correcta prestación del servicio contratado a partir de su efectiva puesta 
en marcha y durante la vigencia del contrato. 

El soporte de la red Telmex se divide en dos partes fundamentales el Network Operatiori Center (NOC) 
y el Centro de atención Empresarial (CGE). 

El NOC es el centro de gestión de la red, allí los operadores reciben las tareas vinculadas a los clientes 
y monitorean todo tipo de enlace y configuración. A través de los sistemas de gestión se pueden 
realizar Altas, Bajas y Modificación del equipamiento y los enlaces, supervisión y administración de la 
red y corrección de los problemas. La gestión de los routers se hace a través de Cisco Works con 
manejo y supervisión de los enlaces, medición dt± throughput, períorrnance y calidad. 

lada la red de lelrnex está monitoreada y gestionada mediante SNMP desde el NOC, el cual posee 
técnicos altamente capacitados para reconfiqurar tos equpos de clientes y/o solucionar cualquier 
inconveniente que pueda ocurrir con los mismos. 

Prqçedifljiento de Reclamo ante Faltas: 

1 Se le otorgará a Casa de Moneda un ntirnero único de Servicio, al cual estará asociado y 
documentado la totalidad del proyecto técnico impiemetitado. 

i Ante la eventual falla del servicio el personal de Casa de Moneda deberá con,unicarse cori el 
CGE de Ielmex a los núrr 	5-080Q922-2000 o via mail a la casilla 	 En e! 
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momento de ser atendidos se les requerirá ese número único, otorgado para siii iciej$dcióñ 
se generará & correspondiente reclamo, que será derivado de forma inmediatáal NOC parásj' 
análisis y solución. El número de reclamo será informado al cliente para que éstepueda  réa1ar 
un seguimiento sobre el mismo. 

1 Una vez solucionado el inconveniente el personal técnico de Telmex se comunicará con el 
personal de Casa de Moneda para constatar el correcto funcionamiento del vínculo y la 
realización del cierre del reclamo, 

1 Cada reclamo que se realice quedará guardado en la base de datos que leln,ex mantiene de 
cada cliente de manera que el prestador podrá entregar en cualquier momento a Casa de 
Moneda, un historial de reclamos de cada uno de los servicios que se le brinden. 

CAPACIDAD TECNICA 

Telmex cuenta con el siguiente equipamiento en su nodo de Internet y más de un acceso al backbone 
de Internet de 10 (Diez) Gigabit. 

• Dos (2) Cisco CPS-i, 

• Dos (2) Osco GSR 12K 

• Dos (2) Cisco ASR9000 

Telmex posee en forma directa y separada los siguientes enlaces con el backbone Internacional: 

• Dos (2) enlaces de 10 Gigabit por TWIS (Telefonica Wholesale International Service) Fibra Óptica 
por el Paciíico. 

• Dos (2) enlaces de 10 Gigabit por 1 WIS Fibra Opica por e! Atlántico. 
• Un enlace 10 Gigabit mediante la Red de Fibra Optica de Level 3 
• Nuestros proveedores Internacionales son: Verizon, [ata, Tinet, Uninet y Level 3 

La red de Telrnex ha sido especialmente diseñada y construida siguiendo los más altos estándares de 
calidad existentes en el mundo. Su principal caracteristica es que se basa en el modelo NSPOF (No 
Single Point Of Failure), es decir, es una red totalmente redundante que no posee puntos únicos de 
íalla en toda su extensión. 

Telmex cuenta con diferentes enlaces internacionales de alta capacidad conectados a diferentes redes 
de internet de tipo Tier 1 en USA (Tier 1 es ci ntvel más alto en categoría de red dci Internet en 
términos de velocidad, calidad y cantidad de puntos de interconexión o cobertura). Los vinculos 
internacionales son en forma de un anillo de fibra óptica a través de los Océanos Atlántico y Pacifico, 
en forma redundante y utilizan tecnoogia DWDM, o cual asegura la mayor velocidad, disponibi!idacl y 
calidad. 

Con caracteristicas similares cuenta además con conexiones directas con los NAP 's de (3rasil, Chile, 

Perú ?  Colombia y México, garantizando rápido acceso a los contenidos alojados en estos paises asi 
corno la eficiente publicación de contenido local, alojado en Argentina, en los mismos. 

Con el objetivo de proveer una rápida conexión a los clientes de Internet en Argentina cuando acceden 
a proveedores de contenido nacionales, Telrnex es miembro de CABASE y está conectada a la misma 
en forma redundante a través de un anillo con accesos de alta velocidad y capacidad. La conexión ai 
NAP proporcion úLt4ftIe&—entaj,s dado que permite tener mejores tiempo de respuesta en las 
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consultas ocales, lenieiido en cuenta que el tráfco local no se ve obigado a salir del pais. A su vez 
cuenta con conexiones directas con los carriers/prestadores más importantes de Argentina. 

Por normas de Telmex la ocupación de los vinculas a los distintos NAPs no será mayor al 70%, lo uue 
garantu'.a un acceso sostenido y la no saturación de los enlaces, bajo ninguna circunstancia. 

Telmex cuenta con conexión directa por Fibra óptica al NAP de CASASE (tGbps) brindando 
interconexión a los sitios nacionales sin salir al exterior. Adicionalmente, a nivel nacional cuenta con 
una conexdn peer-to-peer con: 

• Telecom, (.IOGbps) 
• Telefónica, (lOGbps) 
• Si (lGbps) 
• 	Iplan (lGhps) 
• Skyonline (tGbps) 
• Prima / Cable Visión (lGbps) 
• 	Etc. 

PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

UN ».L:1\DO ESTRATEGICO PARA SU NEGOCIO 

Telmex es la marca lider en telecomunicaciones de América Latina, con operaciones en 14 paises de la 
región, incluyendo Argentina, Brasil, Chile, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, El Salvador, 
Jamaica, Guntemaa, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Uruguay y Honduras. A través ce sus dos 
principales licenciatarias en Argentina: Tetmex Argentina S.A. y AMX Argentina S.A.; ofrece un 
amplio portfolio de servicios sobre las siguientes familias: Datos, Internet Fija y Móvil, Telefonía Fa y 
Móvil, Seguridad, Data Center y Servicios Administrados 

Tanto Telmex Argentina S.A. como AMX Argentina S.A. forman parte del Grupo América Móvil, pl 
cual administra adicionalmente las marcas Telmex y Fracfone en Estados Unidos, Embratel en Bras 
Porta en Ecuador, Telmex y Comcei en Colombia, 1elmux y Telcel en México. 

Nuestro liderazgo en la región se basa en nuestra experiencia y capacidad para integrar tecnologías 
innovadoras que surnail valor a nuestros clientes incluyendo variados mecanismos de acceso y 
transporte de información. 

El alcance nacional y regional de nuestras redes nos permite cubrir os requerimientos globales de 
todos nuestros clientes a través de soluciones y procesos regionalizados, de acuerdo a los mayores 
estándares de telecomunicaciones Fijas y móviles a nivel mundial. 

El constanle compromiso con la calidad y nuestra fuerte vocación de servicio nos permiten construir 
relaciones sólidas y duraderas con nuestros clientes. 

Contarnos con la red 100% digital de mayor capacidad y con la infraestructura más moderna de la 
región. Más de 310.000 kilómetros de red de fibra óptica, 42.000 sitios deçtelelonia móvil 2G, 19.000 
sitios 3G y más de 113.000 m2 de ini 	tructura en 12 (Jata Centers de al disporsbilidad a o largo de 
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SIEkPRE ESTAMOS CERCA, PARÍ QUE USTED Li±GUrI 

Como la marca líder en telecomunicaciones de América Latina, ofrecemos servicios conVergiU 
respaldados por una sólida experiencia que nos permite consolidar relaciones de largo paz& ¿ori 
nuestros clientes. Atendernos a más de 250 Millones de personas, con una cobertura sobre más de 800 
Millones de habitantes y con más de 28000 Clientes Corporativos en la región. 

Esto implica no sólo proveer productos, sino brindar un servicio integral que abarca desde las 
necesidades de comunicación tija y móvil hasta la administración total de soluciones tecnológicas 
complejas, garantizando siempre la mejor calidad y un asesoramiento idóneo. 

Nuestra vocación se Sostiene en una propuesta de valor que tiene a los clientes como foco estratégico. 

1 N NO y A ClON! 

La innovación permanente es uno de nuestros pilares fundamentales y está presente en cada uno de 
nuestros servicios. Esto nOS permite brindar soluciones de última generación para optimizar dia a día 
stis comunicaciones y servicios de TI. 

i:Yi 	i. tE?AC: 

Nuestro amplio portfolio de soluciones permite adaptarnos a las necesidades actuales y futuras de cada 
cliente. De esta manera, usted podrá optimizar la administración de sus recursos, reducir los costos en 
telecomunicaciones y encontrar todas las soluciones en una sola compañía. 

c:R.TpN EA 

Siendo una marca nacida y desarrollada en la región, conocemos en profundidad las necesidades de 
cada negocio y tenemos una visión integral y globalizada de cada mercado. 

'\ 	jJ.,Ç - 	5;: iV i t..t 

En cada una de nuestras soluciones usted encontrará la máxima calidad y confiabilidad para aumentar 
la productividad de los negocios y ampliar ilimitadamente las posibilidades comerciales. 

SO[JJCTONES PARA SUS COMUNICACIONES DE SUMPR: 

Nuestro compromiso con la innovación está presente en cada desarrollo y expresado en cada servicio. 

ros 

En Telmex brindarnos servicios de transmisión de datos orientados a resolver la interconexión e 
integración de oricinas o puntos remotos de las empresas. Poseemos la mayor confiabilidad y seguridad 
de las tecnologías existentes, permitiendo as compartir en una misma red privad?., toda la información 
de su negocio. Gracias a nuestras redes convergentes, poseemos tina amplia capilaridad que nos 
permiten estar en todo lugar en donde su negocio lo demande. 

.. 

eX'RENTft1ASA. 	 TOS 
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Los servicios de Internet de Telmex le permiten contar con una conexión confiable, rápda y segura, 
tanto en accesos de banda ancha como dedicados, para su oficina o para sus dispositivos móviles 
teléfonos móviles, notebooks, netbooks, etc-. Nuestro backbone de Internet es el más poderoso de la 
región y cuenta con una alta disponibilidad que se suma a una red de acceso con la mayor cobertura 
para que sus neces;dades estén siempre cubiertas. 

ÍEI.FFONTÑ L1i\ Y r)O\'Jt. 

Nuestras soluciones de telefonía han sido diseiadas para satisfacer requerimientos específicos de su 
escenario de negocios. 

Con base en nuestras redes convergentes, le ofrecernos una amplia variedad de planes y máxin" 
calidad de servicio, teniendo en cuenta los factores clave que demandados por toda solución de vo 
cobertura, costo, furicionalidad, escalabilidad, calidad y compatibilidad. 

LII iP.'. 

Nuestro Portfolio de servicios avanzados de seguridad de la información, le ofrece la pos;bilidad de 
proteger la integricad, coníidencialidad y disponibilidad de los datos criticos de su negocio, mediante 
los recursos tecnológicos y la adniinistracón de un equipo de expertos profesionalizados según los más 
altos estándares a nivel mundial. 

1)4TA CEN1 

Los servicios de Data Center de Tetmex, le aseguran un entorno de máxima coníiabildad y 
d:sponibilidad para a operación de soluciones de TI de misión crítica. Contamos con un Data Center de 
última generación con la más avanzada tecnología en materia de infraestructura específica para 
instalaciones de alta disponibilidad. 

ViL 

Nuestra red IP multi-servicios y la infraestructura de Data Cenier son los pilares tecnológicos de 
nuestro amplio portfolio de servicios administrados. Servicios que le permitirán optimizar sus 
inversiones, aumentar su productividad y focalizarse en sus coriipetencas principales. Basado en un 
manejo inteligente de las plataformas, procesos, mejores prácticas a nivel mundial y personal experto 
fuertemente capactado, le ofrecemos las soluciones Administradas de Telefonia IP (mensajeria 
unificada, contact center, coiaboración), Video Vigilancia, LAN, Seguridad de la Información, 
Tecnologías de la Ir formación. 

ESTAQ 	MISMO LADO 

Nuestra fiel vocación de servicio se traduce en aterición y asesoramiento personalizado a través de 
profesionales altamente capacitados. 

TE TIJA 	 . .. . 	.. . 

(y,  
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Trabajamos en cada proyecto, desde el diseño hasta su implementación, observado cada detalle y 
brindando soporte técnico especializado en forma permanente. Aconlpañamos\5u crecirpÇnto, 
desarrollo y evolución, asesorándolo y convirtiéndonos en un miembro más de su equipÚ: 

Telmex se encarga de sus telecomunicaciones y tecnologías de la información, para que Usted se 
concentre en su negocio y se vea berieíiciado por: 

• El soporte y asesoramiento de profesionales altamente capacitados. 

• Contar con las soluciones convergentes más innovadoras del mercado. 

• El aumento en la productividad de los negocios. 

• Disponer de la información de manera permanente y segura. 

• Una reducción de los costos en telecomunicaciones. 

• Encontrar todas las soluciones en una sola compañia. 

o 

-iii- 
- - TE 	; RGENTIWASA. 
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U c)nr.ezIInJ .-flC 	rGteCIt"C 

S.E. CASA DE LA MONEDA 
	

Ui.. Netwurkcd Woi d 

Av. Antártida Argentina 2085 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
GERENCIA Dli COMPRAS 
Reí.: SERVICIO 1)13 TRANSMISIÓN DE l)ATOS vVINCULOS DE INTERNET 
Reí: CONCURSO DE PRECiOS No  2293 

Expedientc N': 29011 

PROPUESTA ECONÓMICA 

a) Opción 12 meses 

Conexión principal 10 Mbps, Ítem 1 

Cargo pornstación 

5 	 40000 

Abono mensual del on!ace y servicio 

S 14.40000 

Conexión de Contingencia 10 Mbps, Ítem II 	- 	- 

Cargo por insaiación 

5 	 40.000 

A 	mensual del enlace y  servicio 

5 14.400,00 

Servicio de acceso Corporativo Fuji Internet, 'principal" 25 Mbps, ítem III 

Cígo por :IStad(: Qn 

$ O 

Abono mensLr dc care y servic.o 

$ 7.500,00 

Servicio de acceso Corporativo Fuil Internet, "alternativo" 25 Mbps, ítem IV 

Cargo por instalac,ór 	 Abono mensual del enlace y servicio 

5 0 	 5 Lb00.00 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓÑ DE ANCHO DE BANDA a 35 Mbps 

Ahcr-ç' nu,, 	c-r-Lçc ......... u 	INiPCir AD:CI0\AL M (AItCO 	 c 	25 

$ 2.000.00 

NETOS DE IVA (NO INCLUYEN EL IVA) 

Items lily IVy ampliacion ALICUOTA IVA 21% 

• fr 

Loval 3 .k}ç: A 

Las Importes estan expresados en PESOS 

Items 1 y Ii: ALICUOFA IVA 27% 

Maria Euge' Lasta 
ApOd?F O 
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Levi . ,.I (3) 
Lt1flçecIi ng and Pr oectng 

S.E. CASA DE LA MONEDA 
	 nt- N etworketi 'florlcl 

Av. Antártida Argentina 2085 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
GERENCIA T)E COMPRAS 
Reí.: SERViCIO DE TRANSMISIÓN DE I)ATOS y VINCULOS DE INTERNET 
Itef: CONCURSO DE PRECIOS N0  2293 

Expediente N0:  29011 

PROPUESTA ECONÓMICA 

a) Opción 12 meses 

Conexión principal 10 Mbps, Ítem 1 

Carro por :Pstaiacón Abono mensual del enlace y servicio 

5 	 .10000 $ 14.400,03 

Conexión de Contingencia 10 Mbps, Ítem II 

Cargo por irstalacón 	 Abono mensual del enlace y  servicio 

5 	 40.000 	S 14.40000 

Servicio de acceso Corporativo Fuli Internet, 	principal" 25 Mbps, ítem III 

Ca 	 cm 	 Abon: rversua rIel enlace y serv'cio 

SO 	 5 7.500.00 

Servicio de acceso Corporativo Fuil Intérnet, "alternativo" 25 Mbps, Ítem IV 

Cargo por nstaiación 	 Abono mensual del enlace y servido 

so 	 5 1.500,00 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDA a 35 Mbps 

.•.fl 	..............--.:. 	.. 

$ 2.000,00 

Los Importes estan expresados en PESOS, NETOS DE IVA (NO INCLUYEN EL IVA) 

tenis 1 ylI: ALICIJOTA IVA 27% 

tenis III y IV y arnpliacion ALJCUOTA IVA 21% 
iaTi2JgGLaSi 

Apode: 
LOvel 3 Ar ntin S.A. 
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Leve! (3) 
1 	IUU) irI -Yrj( un9 

S.E. CASA DE LA MONEI)A 	 r.- Ntwnrw:iÇ'.YíH 

Av. Antártida Argentina 2085 Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
GERENCIA DE COMPRAS 
Reí.: SERMIO I)E TRANSMISIÓN DE DATOS y VINCULOS DE INTERNET 
Reí: CONCURSO DF: ¡'ItECIOS No  229 

Expediente Nr:  29011 

PROPUESTA ECONÓMICA 

PROPUESTA GLOBAL E INDIVISA (DATOS + INTERNET) 

Cargo mensual ITEM 16 II $ 	 10.000 
lnstalacian: BONIFICADO 

Cargo mensual ITEM iii ó iv $ 	 10.400 - 
Instalacion: JBONIFICADO 

Corresponde a la adjudicación Global e Indivisa de los ITEMS 1 ó II (DATOS) y  ITEM III ó IV (INTERNET) 

ACCESO A INTERNET AMPLIACIÓN DE ANCHO DE BANDAa 35 Mbps 
Ahere nieroaÍ de urIuc y servicu (IMPOR:L ADICIONALAL CARGO MENSUAL de 25 m bps 11W UI ó IV) 

2.000,00 

Los Importes estan expresados en PESOS, NETOS DE IVA (NO INCLUYEN El IVA) 

Items 1 y II: AL.ICUOTA VA 27% 

items III y IVy ampliacion ALICUOTA IVA 21% 

A .  

Lasta 
Lovel 3 A4a SA. 
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Coniec!nn and Protecttng 

thc Nt:iorkcd WcrLci 

PROPUESTA TÉCNICA 
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/ 

Tu 

Level c3) 
Connectcng end Prctectinq 

.the Networked Wortd 

PROPUESTA TÉCNICA 

ICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

CONCURSO DE PRECIOS 2293 

NAata'EtJq 	a 1.asta 
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Introducción 

Como empresa líder mundial en la provisión de servicios de telecomunicaciones. Level 
3 Commuriications ofrece un amplio portfolio convergente de datos, voz. video. data 
center y sokiciones gerenciadas para clientes corporativos, gubernamentales, de 
contenido, mayoristas e lSPs. 

Nuestra red altamente confiable y segura. ofrece ta escalabilidad y la flexibilidad 
necesarias para brindar conexiones más fuertes en todo el mundo. Brindando 
soluciones de IP integradas que atienden las necesidades de escalabilidad, flexibilidad 
y eficiencia del cliente. Aprovechando nuestra extensa cobertura metropolitana y 
alcance mundial, nuestro equipo especializado es un ejemplo del compromiso con 
nuestros socios. Nos enfocamos en entender los desafíos del cliente, respondiendo 
con soluciones de red pertinentes y brindándole una experiencia única y sin 
contratiempos. 

Construimos. operamos y asumimos integralmente la responsabilidad por las 
soluciones de redes que lo conectan con el mundo. Ponemos a los clientes en primer 
lugar y nos hacemos cargo de la confiabilidad y la seguridad de nuestra amplia cartera. 

Nuestra visión es Ser la Conexión de Confianza para el Mundo en Red. 

La Propuesta de Valor Global de Level 3 

illi~tm 	 Gisa , 	 .q.aUenies 
ccÑsibujen.a que las cUentes 	g QjfrJ de sus 
higen erocersu negocio más 	opetearnes de Imocío 

Cada uno de nosotros hace su parte para asumir la responsabilidad, ya sea 
maximizando el valor de nuestra red para nuestros clientes, brindando una experiencia 
excepcional al cliente o generando crecimiento productivo para nuestros accionistas. 

Ponemos a los clientes en primer lugar. Nos entusiasman la confiabilidad y la 
seguridad, y asumimos la responsabilidad de principio a fin para sus conexiones locales 
a globales. 

LUIS 	Y 
AMçeraocs_ Level 3 
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Asumimos este compromiso para ayudar a nuestros clientes a crecer y ser más 
eficientes de un modo básicamente seguro, para que puedan a su vez apropiarse de 
su éxito. 

Visión general de Level 3 Communications 

. Proveedor global líder en servicios de telecomunicaciones y Ti. 

Entrega de servicios globales de datos, voz, video, data center y soluciones 

gerenciadas para clientes del segmento empresarial, de contenido, gobierno y 

mayoristas (wholesale). 

• Más de 50.000 chentes globalmente 

• Aprox. $ 6.770 millones de Ingresos anuales 

• Más de 13 mil colaboradores ( + 2000 en América Latina) 

• Más de 12Bi de minutos de trafico VoIP por mes 

• Más de 36 Tbps de IP global y capacidad CDN 

• Más de 350 instalaciones de Data Centers en el mundo 

• 14 Data Centers Premier Elite en Latinoamérica 

• Única red global Tier 1 de la región 

Red Principal 

• Servicios en 6 continentes en más de 60 paises 

• 500 mercados, más de 170 mercados metropolitanos 

• Más de 320.000 kilómetros de rutas de redes de fibra óptica globalmente 

180.000kmsde redes inter-ciudades(-110,000 millas) 

o 103.000kms de redes metropolitanas (-64.000 millas) 

o 53.000kms de redes submarinas (-33,000 millas) 

En América Latina, la empresa cuenta con operaciones en Argentina. Brasil, Chile, 

Colombia. Costa Rica, Ecuador, Panamá, Perú, México, Venezuela, nos Estados Unidos 

(Florida) y la región del Caribe. 

iuisPc OLO? 
Ap fadQ- 
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Historia de Level 3 Commuriications 

Desde sus comienzos, Level 3 Communications se basó en los principios de la 
Revolución del Silicio: crear una red mundial de telecomunicaciones con la escala 
suficiente como para reducir los costos unitarios, estimular la demanda gracias a estos 
bajos costos, y apoyar esa demanda, aumentando la escala aún más. Level 3 creó una 
red que soporta los servicios de comunicaciones del siglo XXI, al brindar, entre otras 
cosas, transmisión de información a través de una red de fibra óptica, y entrega de 
medios a través de una red de entrega de contenido. Y ha crecido para apoyar los 
servicios de comunicaciones de extremo a extremo en los que confian empresas y 
operadoras 

Level 3 fue fundada en 1985, con el nombre de Kiewit Diversified Group Inc. (KDG), 
una subsidiaria propiedad total de Peter Kiewit Sons', Inc. (PKS). Peter Kiewit Sons', 
Inc. es una empresa de construcción, mineria, servicios de información y 
comunicaciones, con una trayectoria de 114 años. cuya sede se encuentra en Omaha, 
Nebraska, En sus orígenes, KDG se fundó para ser la titular de los activos de PKS no 
vinculados con el negocio de la construcción. 

A principios de 1998. KDG anunció que cambiaría su nombre a Level 3 
Communications, Inc. luego de aumentar sustancialmente el énfasis que ponía en su 
negocio de servicios de comunicaciones e información, y los recursos que destinaba al 
mismo. El 1 1  de abril del año 1998 las acciones ordinarias de Level 3 comenzaron a 
cotizar en la bolsa de valores NASDAQ con el símbolo LVLT. En ese mismo año, Level 
3 recaudó 14 000 millones de dólares y fue designada como la "compañía start-up 
mejor financiada de la historia". La compañía construyó 31.500 km de red de 
telecomunicaciones y creó la primera red de actualización permanente del mundo 
completamente optimizada para el protocolo de Internet (IP). En los años siguientes, la 
demanda explosiva de amplitud de banda impulsó el crecimiento de las ventas. Para 
fines del año 2000, Level 3 prestaba servicios a 2700 clientes. Desde octubre de 2011, 
las acciones ordinarias de Level 3 se negocian en la bolsa del mercado de Nueva York 
Stock Exchange bajo el mismo símbolo LVLT. 

Level 3 continuó invirtiendo en infraestructura, para convenirse en un proveedor de 
comunicaciones de categoria mundial, y se ganó la confianza de las empresas de 
comunicaciones más sofisticadas del mundo. Además de construir de forma 
permanente, la compañía amplió sus activos con la adquisición de Genuity, en febrero 
de 2003. En el correr de los años siguientes, y al atravesar una importante recesión del 
sector, Level 3 adoptó una estrategia que se centraba en cuidar su balance general, y 
al mismo tiempo invertir para la inevitable recuperación del sector. Level 3 se ganó la 
confianza de los inversores al recaudar más dinero que todas las otras operadoras de 
próxima generación juntas. Y también se ganó la confianza de los clientes, que hicieron 
de Level 3 una de las tres principales operadoras de tráfico de Internet del mundo 

A partir de la adquisición de Vvillel a fines del año 2005, Level 3 comenzó a verse a Si 

misma como consolidadora naturl del secto. Durante el año 2006, la compañía 

Luis PIcbLo Y MAR 
Aodius - Level 3AigeilI'CO '.A 
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prosiguió con la adquisición de Progress Telecom, ICG, TelCove y Looking Glass 
Networks. En el año 2007, Level 3 adquirió Broadwing, el sector de servicios para Red 
de Distribución de Contenido (CDN) de SAWIS, y Servecast. 

En el tercer trimestre de 2011, Level 3 y  Global Crossing unieron sus fuerzas. La nueva 
red integrada unificó la presencia amplia y profunda de Level 3 en EE. UU. yen Europa, 
con la extensa red internacional e interurbana de Global Crossing. A finales de 2014, 
Level 3 concluyo con éxito la adquisición de tw telecom. 

Aun bajo el nombre de Levet 3, este nuevo estilo de empresa atiende más de 500 
mercados de red principal 170 mercados metropolitanos y más de 60 paises de red 
core — América del Norte, EMEA, América Latina y Asta Pacífico con un total de 180.000 
km de rede entre ciudades, 103.000 km de red metropolitana y 53.000 km de rutas 
submarinas brindando un portfolio y servicios de datos, voz, video, data center y 
soluciones gerenciadas, pasa a ser a pionera en la implementación de red IP global y 
utiliza todo su potencial para entregar tas soluciones más innovadoras con la mejor 
experiencia del cliente en el sector. 

Hitos de Éxito de Level 3 Communications 
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PROPUESTA TECNICA 

Se 	CrnQcIrnii:ritr. 	,± Dresta ccitcrmh;ac: 

pBJETO DE LA CONTRATACION 

ma L:)r1ccITW.ntr) y se presta 

El servicio invoucra el arrendamiento de vincuos. el transporte de datos propiamente dicho, 
todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instaación, puesta en servicio. 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al servicio que se 
preste, y aseguramiento de todos los &ementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones provisto. 

1 ÍTEM 1 

2 ÍTEM II 

3 ÍTEM II) 

4 ÍTEM IV 

Interconexión 'principal' de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moneda de la C.A.B.A y DT mediante 
un enlace dedicado sobre anillo de fibra óptica 
o conexión inalámbnca con un ancho de banda 
de 10 Mbps, activa. 

lnterconexión 'de contingencia" de 2 (dos) 
sedes de Casa de Mceda de la CABA. y DT 
mediante un enlace dedcado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 10 Mbps, ir.dependiente de 
la primaria, activa. 

Servicio de acceso Corporativo FuIl Internet 
pñncipaV', de tráfico Nacional e lr.ternaccnal. 

dedicado y simétrico, mediante enlaces 
digitales con un ancho de banda de 25Mbps. 
Se entiende por Servicio Fu1. como el acceso a 
toda clase de servicios brindados en Internet 
sin ninyCin tipo de restricción en la sede de 
Retiro, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Servicio de acceso Corporativo FulI Internet 
'alternativo', de tráfico Nacioral e internacional. 
dedicado y simétrico, mediante enlaces 
digitales con un ancho de banda de 25Mbps. 
Se entiende por Servicio FulI, corno el acceso a 
toda clase de servicios brindados en Internet 
sin ningún tipo de restricción en la sede de 
Retiro, independiente de la primaria, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento, 

SA 
.ev& 3 ArgentIna 
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Se cotiza también la ampliación a 35 mbps.para & servicio de Acceso a Internet La solución esta 

dimensionada para soportar ampliación a 35 Mbps de ancho de banda sin costo de 

instalación según se requiere en pliego. 

Se proveerán las 15 direcciones IP filas con opción a crecer hasta 20 direcciones 

DNS: se torna conocimiento y se presta conformidad. 

PROVISION E INSTALACION 

Art 1 a 22.: Se toma conocimiento y se presta conformidad. 

Provisión e Instalación de sitios adjudicados (pian de trabajo art 21) 

Como plan de trabajo para cada instalación se seguirán las siguientes actividades y 

tiempos: 

• Relevarniento del sitio (realizado durante la visita obligatoria) 

• Despacho de equipamiento de ruteo y transmisión de FO 

• Instalación de equipamiento de ruteo 

• Configuración de redes IP Públicas Internet 

• Protocolo de prueba con CASA DE MONEDA RA 

• Alta de Sitio 

Estas actividades se desarrollarán en paralelo en los sitios adjudicados por SE CASA DE 

MONEDA RA, durante la fase de instalación Level 3 designará un CCM (Customer Care 

Manager) como referente y responsable del proyecto.. 

CUSTOMER CARE MANAGER (0CM) 

El 0CM es el contacto a través de todo el ciclo de vida de la solicitud, gestionando la 

solicitud desde la colocación del pedido técnico administrativo (adjudicaión) hasta la 

activación de la primera factura. 

El CCM es quien "posee" en última instancia toda la información de su experiencia con 

nosotros. Actúa como punto focal, gestionando proactivamente el servicio para garantizar 

LUIS Pi OLO Y MARiA EUGENIA 	lA 
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los más altos niveles de satisfacción y el cumplimiento de sus expectativas, comunicándose 

con usted (responsables técnicos que asigne la CASA DE MONEDA RA) con regularidad 

en relación con los requisitos, los hitos y las actualizaciones del proyecto. 

Una vez finalizadas las tareas necesarias para poner en funcionamiento los enlaces, 

Level 3 documentará las configuraciones en su sistema de gestión e inventario 

y enviará una copia del mismo al personal técnico designado por S.E. CASA DE MONEDA 

de modo de facilitar la identificación del servicio ante reporte de fallas y/o solicitud de 

reconfiguraciones 

MANTENIMIENTO: Se toma conocimiento y se presta conformidad Se adjunta diagrama de 

escalamiento 7 x 24 hs. 

VISITA DE OBRA: Se toma conocimiento y se presta conformidad. 

Se adjuntan constancias respectivas 

Requisitos exigidos a los oferentes y a la contratista. 

Se toma conocimiento y se presta conformidad. Se adjunta documentación requerida de 

ENACOM, Trayectoria. experiencia, antecedentes y Capacidad técnica. 

Calidad de Servicio: 

Se toma conocimiento y se presta conformidad 

Detalle de tecnología para Servicio de INTERNET 

1 Ancho 
Domicilios 	 Servicio 	de 	 Conexión 	Router 

Banda 
Cisco 

Acceso a 25 Mbps fhtra óptica Level 1SR4321 
Internet 3 Juniper o 

Pedro Zanni 370 
similar 

35 mbps 1 isco 
Acceso a (ALTERNATIVA) Fibra óptica Level 1SR4321 
Internet 3 Junlper o 

similar 
De acuerdo las descripciones precedentes del Servicio Dedicado Internet que presta Level 3 corno 

operador Tier 1 mundial, y según lo especificado en el pliego de SE CASA DE MONEDA Level 3 

LUIS PIELO Y MÁWG 	FA 
Apd/os - Levei 3 Aigentilo 
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proveerá accesos dedicados simétricos a Internet (tráfico Nacional e Internacional) para lo cüal 

acometerá el sitio principal (RETIRO) de CASA DE MONEDA con FO subterránea propia contra el 

nodo mas cercano, y a traves de su backbone de alta disponibilidad llegará a los routers de borde 

Internet del nodo Level 3 Arbgas (ATS). 

Se instalará un router Cisco 4321, Juniper o similar homologado por Level 3 sobre el cual se 

configurarán las IP públicas solicitadas. DNSs y delegación de resolución reversa. 

Detalle de tecnología para Servicio de DATOS (L21- Layer 2) 

1 Ancho 
Domicilios 
	

Servicio 	de 	Conexión 
	

CPE 

Pedro Zanni 370 

Panamericana Km 25.5 

EVF. (L2L 
yer 

f;nL(L2L 

10 Mbps 	Fibra Óptica Level 3 

Radioenace 
iOMbps 	CERAGON 

Licencado 

Accedan 

NID 
Acceciian 

Acometidas de FO SEDE Retiro serán accedidos por fibra óptica subterránea propiedad 

de Level 3 por los ductos de ingreso al edificio, desde el Nodo de Level 3 mas cercano. 

Se instalará a modo de terminación de circuito una unidad de demarcación Accedian 

MetroNID y un router Cisco serie ISR4000, Juniper o similar según detalle precedente. 

Se vinculará dicho equipamiento con los equipos de backbone de alta capacidad que Level 

3 posee en el nodo mencionado. 

Acometida por RADIO ENLACE TERRESTRE DIGITAL: Radioeniace CERAGON Licenciado 

en SEDE Panamercana Km 25.5 

REPORTES: Se toma conocimiento y se presta conformidad. Se adjunta descriptivo U-

Monitor que cumple con todo lo requerido en el pliego de Reí. 

LSP[OYMARIAEUGE ALASIA 
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ESQUEMA DE RED PROPUESTA 

Nodo MS 	 Nodo 	 NIL) Cisc'' ISR4000 (ó 
-- 	 Juniper o similar) 

Level3 	
1 	 SEDE RETIRO 

e 	
- 	 •i- Ii te rl -a n ea Le vil A 

- 

Internet 

- 	----- 	 Radio Enlace Dlgul 
CERACON- NID Level 3 	

SEDE PANAMERICANA 

o 

el 3 ArgentilIa 
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1 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO: Se toma conocimiento y se presta conformidád 

EXTINCION REVOCACION Y RESCISION DEL CONTRATO: Se torna conocimiento y se 

presta conformidad. 

Formas de Cotizar: Se toma conocimiento y se presta conformidad 

ANEXOS: Se toma conocimiento y se presta conformidad 

CONDICIONES PARTICULARES: Se toma conocimiento y se presta conformidad 

CONDICIONES GENERALES: Se toma conocimiento y se presta conformidad 

CIRCULARES: Se toma conocimiento y se presta conformidad 

(a) 

Al 
uve 
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INFORMACIÓN TÉCNICA DE EQUIPAMIENTOS 

1. UNIDADES DE DEMARCACIÓN 

Impulsadas 	por 	la 	funcionalidad 	avanzada 	ESAPTM 	Ethernet 

ServiceAssurancePlatform(Plataforma para Aseguramiento de Calidad en Servicios 

Ethernet ) de AccedíanNetworks, las unidades de demarcación EtherNIO®y 

MetroNlo®definen los límites de su red, lo que hace posible el suministro y el 

aseguramiento de un servicio integral con un rendimiento con nivel de calidad de operador. 

Las unidades EtherNiDy MetroNlDse construyen en base a la arquitectura Fast-ThruTM de 

patente pendiente, un diseño único basado en hardware que brinda pruebas de rendimiento 

avanzadas y capacidades de creación de servicio en un elemento en línea compacto, 

rentable y con nivel de calidad de operador. Las unidades MetroNlDde alto rendimiento 

brindan una demarcación con nivel de calidad de operador dentro de las redes de acceso 

y metro. Diseñadas para concentradores celulares, nodos de agregación y transferencias 

GbE. MetroNlOsegmenta, monitorea y une diversas redes, entregando operación. 

administración y mantenimiento (OAM) de alta densidad y visibilidad del monitoreo de 

rendimiento. 
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Especificaciones tecnicas del servicio de TRANSMISION DE DATOS 

Descripción del Servicio: Ethernet EVPL/VPLS 

Las soluciones Ethernet EVPLNPLS de Leve! 3 potencian las prestaciones de redes WAN basadas en 

Ethernet con cobertura Mundial dándoles la flexibilidad necesaria para simplificar su gestión y  mejorar ta 

conectividad entre siUos geográficamente dispersos Ethernet EVPLNPLS ofrece la simplicidad. 

confiabilidad y ;egundad de los enlaces transparentes tradicionales, pero si la llmtacián de ancho de 

banda y ce escalab;iidad, y  con equipos más costo/e fectivos. 

• Es una opción complementaría de conectividad WAN metro o internacional para las empresas, que 

ofrece la flexibilidad y alta capacidad de una teenciogla familiar como Ethernet 

• Provee Conexiones Virtuales Ethernet (EVCs) punto a punto y punlo-multipunto completamente 

.'estioradas usando como plataforma la red tronca! MPLS (Molti Protocot Labe? Swdching) 

• Oc'ri;o complemento de los servicios IP VPN basados en MPLS de Levei 3, la soluctón Einemet 

EVPLNPLS para empresas y proveedores de servicios, esta construida sobre una plataforma 

est*ndar en tarjo el rnunrJo garantizando la misma calidad de servicio sin Importar la ub:caciøn 

Principales Usos 

Y" ' ,':"fl ,Y.r>: })yÇ:'Y Y cofleaOnes giobales o ocaes le aila apacdac ev 	l:eI; ar:c Qe CiÍ3; 

)arianrja u' 	oa 	conect:vdad entre centros de datos y oficinas principales, o servicios para 

- 	operadmas 

'»cleristicas que hacen de Ethernet EVPLNPLS un servicio versátil para diversas aplicaciones son: 

• 	.' pince mundial -> una red con servicios en más de 690 ciudades, de 60 paises Y  6 contInentes 

• t\',ceso -> en más de 150 ciudades, cori una solución extremo a extremo, combinando servicios de 

uiilina milla y equipos en casa ele cliente (CPE) 

• 	E'Y;encia -> del diseflo de red ctn redundancia y capacidad que aseguran rendimiento y 

ponibiiidad de clase mundial 

• Etaabilidau 	para servicios convergentes, con amplio rango de apIicacones de negocios y 

•;'iJY'cid-ades que van desde 1 Mbps a 2 Gbps 

« ',vcihilidad -, para la conectividad MuRipunto a Mtiít!purltcY Punto a Muitiounto y  Punto a Punto 

L1BSPt(W)LQVMARIAEUGAA 1ASiA 
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• Priorización ' del trflco. con 6 cIases de ser/loo CoS) para maximizar fa utilización y efF*caU& >7 
vInculo. 	 -- 

Beneficios 

e L\JLVPLS Sr .us s.rentes 

Lcnomfa de escala at contar con un acceso único a servicios convergentes 

:-n'.ee privacidad y seguridad a la vez que permite el control total por parte del cliente de! 

IP y del ruteo 

1 «,•:1s los sitios de la red parecen estar en la misma red (dominio de broadcast) independientemente 

u ubicaciÓn real 

• PosbiIjdad de priorizar el tráfico con clases de servicio para maximizar el uso del ancho de banda y 

proteger la información critica 

• 	Permite una rapida y flexible configuración del servicio 

• uomenta la eficiencia comparada con las redes tradicionales transparentes 

• 	a (ecnología LAN (Ethernet) muy familiar para cualquier profesional del ares de IT 

• Aprovecha los conocimientos actuales y el conocimiento del personal ce IT con experiencia en 

E)iiernet 

Solución Técnica: Servicios Ethernet EVPLNPLS 

:fltc' a punto EVPL) 

• 	:to a multipunto 

• Mj!!riunlo a rnultipunto (VPLS) 

Punto a punto (EVPL) 

Han a las lineas privadas tradicionales y constituye la alternativa ideal para el reemplazo de estas 

• Conecte dos uhicciones globale: 	Li 	 LVC ci cm!7. 

LuIs?ipoLo Y MARIA EIJATA 
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• E! servicio punto a punto se conligura usando un Ethernet Pseudo V/tre (cros-coneÁlón E-Lir¡ijk  

• El trafico Ethernet, incluyendo las VLANS, son enviadas transparentemente a través del único EVC 

entre las instancias de servido del cUente. configuradas en cada PE 

• Fexibliaad para et uso de Clases de Servicio y amplio tango de velocidades 

Shared or Dedicated Ethernet Virtual Circuit (EVC) 
 -- - - - - 

Office A 	 Office B Level 3 Global 
Ethernet Network 

Ethernet EVPLNPLS es consistente con las recomendaciones del MEE (Metro Ethernet Foruni) para la 

dehnciÓn. configuración y  arquitectura de los servicios, 

o 
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DESCRIPCION DEL SERVICIO DE 
INTERNET 

La cantidad, soporte físico, capacidad y ocupación de los enlaces con el exterior 

(internacionales) de su proveedor, 

Las características del equipamiento de su nodo Internet, 

Listado de otros proveedores nacionales con cuyas redes el Oferente garantiza 

conectividad directa 

Características de su servicio de soporte y de mantenimiento, 

N 



Level 3,i 

Descripción de la Solución 
Level 3 ha diseñado la solución de manera que satisfaga los altos estándares de 
calidad que brinda a sus clientes. 

Para ello se siguen determinadas normas internas, las cuales garantizan que sin 
importar la geografía los mismos se realicen bajo los mismos estándares de calidad. 

Es por ello que todos los NODOS de LEVEL 3 cuenta con doble acometida sin tramos 
colapsados para garantizar la disponibilidad de los mismos. 

En un alto porcentaje de estos sitios están acometidos por fibra propia pero existen 
una serie de sitios donde la acometida se realiza por medio de fibra de tercero que 
es provista en modo de swap. 

Level 3 cuenta con una amplia red Metropolitana de fibra óptica sobre la cual se monta 
una red DWDM, 

Mcl 

TASA 	 N 

TMX 

Anillo 2 	ERA 

1 

Artigas 

Anillo '1 
Pacheco 

Norte 

El diseño de la red Metropolitan está realizado de manera que la fibra óptica que se 
emplea para unir ambos nodos tenga dos caminos totalmente independientes de 
manera de minimizar las fallas ante un corte de la fibra. 

Los anillos a modo de ejemplo son anillos lógicos de colores y el grafico solo es una 
simplificación de la red. 
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Level 

Descripción de la red de Internet 

Level 3 es la primera compañía con presencia mundial en haber implementado y 
consolidado una red mediante arquitectura de maila sobre una red troncal de fibra 
óptica con administración propia de manera distribuida y uniforme, que interconecta 
todos los principales POPs (puntos de presencia) de la red, confiriendo así, máxima 
disponibilidad, confiabilidad y eficiencia para todos los servicios basados en IP. Esta 
arquitectura de red nos ha convertido en el proveedor de acceso elegido de los lSPs 
(Internet Servíce Provider). 

Ser el proveedor de Internet con mayor cantidad de redes (ASNs) conectadas y la 
de mayor capilaridad global de red troncal, nos permite ofrecer la más alta velocidad 
de intercambio de tráfico sobre Internet a nivel mundial, con la menor cantidad 
posible de saltos de red y con conectividad directa a los principales destinos en 
Internet. 

Los servicios de Internet de Level 3 proveen conectividad TCP/IP a la Internet 
mundial, a través de accesos dedicados, simétricos y permanentes a una red troncal 
—Her 1. 

Aunque no exista una certificación formal de proveedor Tier 1 de conectividad a 
Internet, genéricamente se le atribuye este apelativo a aquellas redes que pueden 
tener acceso a cualquier otra red de Internet sin depender otros proveedores y con 
el menor número posible de saltos de red. Se considera que existen solo 5 empresas 
en el mundo que pueden denominarse Tier 1. 

Al ser proveedor TIER•1 de INTERNET a nivel mundial, el resto de los carriers e 
ISP del mundo se conectan con nosotros. Por lo cual dichos proveedores de Internet 
(de Argentina y todo el mundo) se conectan con Level 3 mediante enlaces que nos 
contratan desde 10 mbps a 100 Gbps. 
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Y 	Tier 1 Networks 

2 Networks 

Tier2lSP 

	

/ 	lier 3 Network 	 Tiet 3 Netwoçk 

	

/ 	(tnulti.homed 5P) 	 (single horned ISP) 

!

OM 

Internet users 
(business, consumers, etc) 

Ixp 
P0P t2 

Para brindar sus servicios de Internet, Level 3 ha desarrollado una amplia red de 
alta capacidad montada sobre una infraestructura global propia de más de 160000 
Kilómetros de fibra óptica con alcance en América Latina, Norte América, Europa, 
Africa, Asia y Oceanía. El diseño de la red está basado en dar máxima eficiencia 
para la transmisión en IP, combinando tecnologías de transporte troncal como 
DWDM en sus estándares de 101401100 Gigabit Ethernet desde el núcleo al extremo 
y enlaces Metro Ethernet e inalámbricos en áreas metropolitana. 

El acceso a Internet de Level 3 permite flexibilidad de crecimiento y ampliación, 
contando con velocidades que van desde fraccionales El/Ti a STM-64 o 100 
Gigabit Ethernet. 

Level 3 cuenta actualmente con dos ASN 3356 y  ASN 3549. Los cuales están en 
proceso de unificación. 

A continiacion se da información de una serie de paginas de acceso público donde 
mencionan estos ASN, las características de la red de Level 3. 
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LeveI3 

el Pacifico Esta fibra es propia de LEVEL3, siendo uno de los dos proveedores que cuenta con esta 
disponibilidad de fibra. 
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Las principales ventajas del backbone de Level 3. radican en la posibilidad de contar con un único proveedor 
para la conexión a los backbones internacionales de distintos proveedores. y que este backbone posea 
múltiples redundancias, lo cual nos permite brindar óptimos niveles de latencia, delay, packet loss y 
disponibilidad, lo que se traduce en un servicio de alta calidad 
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lPv6. La solución de Level 3 

lPv6 es una evolución a un nuevo protocolo para el tráfico de Internet. Este nuevo protocolo posee 
características mejoradas con relación a lPv4. Tal vez, el más significativo se refiere a la posibilidad de 
incrementar el espacio de direccionamiento de 32-bit a 128-bit y la simplificación de la cabecera de los 
paquetes durante el ruteo 

Internet está creciendo rápidamente para el protocolo lPv4 que afronta diferentes desaf los como: 

• Insuficiente Espacio de Direccionamiento (aka Poor Regional Distribution, lnsufficient Address 
Space). 

• Una muestra de esto es que más del 70% de las direcciones disponibles están asignadas en Norte 
América y que se requieren Network Address Translators (NAT) para compensar y conservar el 
direccionamiento IP 

• La estructura de los Packet Header es muy compleja y un alto número de campos requiere altos 
procesamientos por parte de los router de la red siendo que algunos son innecesariamente 
redundantes 

• La demanda incremental de móviles IP está creando nuevas necesidades de ruteo y autenticación 
durante los procesos de roaming. 

* Muchas aplicaciones ya están habilitadas para tráfico lPv6, incluyendo Microsoft Vista, Windows 
Server 2008. Mac OS X, Linux, y Solaris. (Source: Network World, "Invisible !pv6 trafíic poses serious 
network t/,reat," hy Caroly,i D(íffy Marsar,, 07/13/2009) 

La solución brindada da una conexion dual stack IPV4 e IPV6. 

El backbone local de Level3 en Argentina posee una excelente visibilidad con redes nacionales a través de 
su propio NAP (Network Access Point) donde se conectan los tSPs y las Organizaciones más importantes 
del Pais. Level3 posee acuerdos de peering privados con otros proveedores locales en Argentina, e 
interconexión con los principales NAPs locales, completando una oferta de conectividad nacional 
inmejorable. 

luis plcq/pLo y 10 
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Se brinda un listado de tos distintos peer por pais dentro de Latinoamérica: 

CABASE ARGENTINA Buenos Aires P1TMETRO x2 BRASIL Brasiha 

GOOGLE X3 ARGENTINA Buenos Aires CIBC BRASIL Cotia 

NSSSA ARGENTINA Buenos Aires EMBBATELx 6 BRASIL Cotia 

TELECOMxS ARGENIINA BuenosAires GOOGLEX8 BRASIL Cotia 

1ELEFONICAx3 ARGENTINA BuenosAires NIC.BRX2 BRASIL Cotia 

CLARO CHILE Santiago Nil BRASIL Cotia 

CONVERGIA x2 CHILE Santiago TELECOMi1ALIA xB BRASIL Icotia 

ENTEL CHILE Santiago TELEFONICASI' x 4 BRASIL Cotia 

GOOGLE x 6 CHILE Santiago IERREMARK BRASIL Cotia 

GTD CHILE Santiago UOL BRASIL Cotia 

INTERCITY CHILE Santiago BRASILTELECOMX2 BRASIL Curitiba 

MINISTERIO_CHILE CHILE Santiago PTTMETROPRx2 BRASIL Curitiha 

NAPCHILE CHILE Santiago RSIX BRASIL Porto Alegre 

REUNA x2 CHILE Santiago EMBRATLLx 3 BRASIL Rio de Janeiro 

TELECOMiTALIA x2 CHILE Santiago GOOGLE x4 BRASIL Rio de Janeiro 

TELLEONICA CHILE CHILE Santiago MICROSOFT x3 BRASIL Rio de Janeiro 

EQUANTWIC x4 COLOMBIA BOGOTA 01 x3 BRASIL Rio de Janeiro 

GOOGLE x3 COLOMBIA BOGOTA PTTMEIRORJ x2 BRASIL Rio de Janeiro 

ALPROVI ECUADOR GUAYAQUIL TLLF.COMiTALIA x2 BRASIL Rio de Janeiro 

AEPROVI ECUADOR Quito NAPPFRU x2 PERU Lima 

CN1 IECUADOR Quito 1 	 20312 VLNEZUE! Caracas 

TVCABLE JECUADOR Quito 

LLJISPICPCtOYMARIAE ,E )ÓSTA 
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Se adjunta las distancias a los distintos patti solicitados dentro de Argentina 

Proveedor ASN 

As Level 

3 

Path (directo / as- 

path) As Level 3 

Path (directo / as-

path) 

Conisat 7908 3356 Directo 3549 1 3356-7908 

Fibertel 10318 3356 !  354910481-30318 354910421-10318 

Prima 10481 3356 3549-10481 3549 directo 

Telecom Argentina 7303 3356 6762-7303 3549 6762-7303 

lelecorn personal 7303 3356 6762-7303 3549 6762-7303 

lelefónica Argentina 22927 3356 12956-22927 3549 12956-22927 

Telefónica Móviles 

Argentina 

IMOVISTARI 11315 3356 12956-22927-11315 3549 12956-22927-11315 

Level 3 3549 3356 directo 35491 Directo 

Iplan 16814 3356 12956-22927-16814 3549 Directo 

Claro 11664 3356 1 Directo 3549 3356- 11664 

Tetmex 14535 3355 X 3549 X 

Metrotel 11014 3356 6762-11014 3549 6762-11014 

UOL Sinectis 11311 3356 X 3549 X 

Sion 10617 3356 3549-7049-10617 3549 directo 

lelered 27984 3356 3549-27984 3549 directo 

Gigared 20207 3356 3549 20207 3549 directo 

Cotelcam 12150 3355 12956-22927-12150 3549 12956-2292712150 

Telpin 14232 3356 135497049-14232 3549 7049-14232 

lelviso 198891 3356 J 209-18889 3549 209-18889 

Huincacoop 27997 3356 3549-27997 3549 directo 

Cooptel 27976 3356 6762-7303-27976 3549 6762-7303-27976 

Silica 1 	7049 3356 3549-7049 3549 directo 

Cabasse 1 	11058 3356 X 3549 directo 

/2, 
LUIS PlOLO Y MF¼RIA CC6EIIL,ASTA 
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he Netwsrkeu World 

Peerings Nacionales e Internacionales 

LEVEL 3 realiza las conexiones de peering en el 90 % de los casos con interfaces 
de 10 G. Existen implementaciones que están migradas a interfaces de mayor 
velocidad. 

Se describe a continuación el listado de los peering en Latinoamérica. 
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le NeUvoied World 

Latencias globales, especificando USA, Europa y 
países de Sudamérica. 

Rutas 	(round—tdp) 

Dentro de Norte América 	 50 ms 

Entre a red ce É6a Inacia 	 Ñica 	 so ms' 

Dentro de a reo ce Europa 	 535 ms 

Dentro de a red de Asia 	 < 110 rrs 

Dentro de la rec de LATAM (excluido México) 	 < 120 ms 

dc5 	ha 11 reduropa 	 ms 

Entre a red de Asia hasta N4orte América 	 5 85 msa' 

Entre la red de Psa hasta LATAM (excluido Méxsco) 	 5 35 mc• 

Entre a red ce Europa hasta LATAM (excludo México) 	 <210 ma" 

Entre la red de LATAM hasta Norte Arr.ér;ca 	 c 140nis" 

o 
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Descripción del servicio Network Monitoring 

Network Monitcnng es un servicio que les permite a nuestros clientes medir el rendimiento y 
comportamiento de sus enlaces y aplicaciones en forma instantánea y con información actualizada en 
tiempo real 

El servicio se bnnda a través de una aplicación accedida en forma segura por Interne: que presenta 
una interfaz gráfica amigable 

Esta aplicacón UMonitor, es un poderoso sistema especialmente diseñado para monitorear tráfico y 
conlrolar las variables incluidas en ei SLA 

A través ce un acceso seguro vla Internet, Ci cliente puede visua!zar níarmes personalizados en 
Unea con una gran cantidad de mediciones referentes a sus enlaces El acceso seguro via Internet. a 
través de herramientas de encripc!on, garantiza la privacidad y seguridad de la información residente 
en la base de datos 

http.'hiraiii.ticotiirnand.com'data'uN'lonitor/ 

Beneficios 

Las ventajas de Network Monitoring son 

• Visibidad de la red 
• Mediciones punta a punta 
• Monitoreo en tiempo real 
• 	Integración de tecnologias mejorando la relación costo-beneficio 
• Verificación del SLA 
• Visualización de Trouble Tickets 

Solución Técnica 

UMONITOR Statístic: 

• 	Servicios gráficas de uso de! serv!cio y tráfico 
• 	Fallas, listado de fallas, fecha y hora de inicio, fecha y hora de finalización, servicio afectado 

(enlace), fecha y hora de notificación de la falla motivo de la falla, observación 
• 	Utilización de linea porcentaje de uso ce la línea en bps, frarries etc. tanto de tráfico entrante 

como saliente comparado con el ancho de banda total disponible. 
• 	Disponibilidad % de satisfacción desagregado por servicio. 
• Monitoreo en tiempo real para detectar las varaoones de tráf:co en la red y permitir actual en 

forma inmediata. 
• 	Disponibilidad del servicio a_partir de la apertura y cierre de los Trouble Tickets. 
• 	Paquetes cescartacos (pkts). Mide la cantidad de información tjasmitida y recibda por el cliente 

sin errores pero que fue descartada por algún inconveniente 

Luis 	ioIo 	 M. Euge(asta 
Apoderic 
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Paquetes errados (plus) Mide la cantidad de información trasmitida y recibida por el 'cliente que 
contenia errores irreparables. 
Grado de Ocupacón del Cpu (%) Mide el grado de procesamiento utilizado por el Router para 
trasmitir la irtormación generada por el cliente 
Informe por Trouble Tcket Reportes online generados a part!r ce los Trouble Tickets ingresados 
en la compañia Da la posibilidad de ver una lista con los TT abiertos, detallando número de 
Trouble Ticket fecha y hora de apertura, descripción, Sitio afectado y dirección De cada Trouble 
Ticket se puede acceder a un detalle que agrega los campos de responsabilidad, afectacón, 
estaco, tecnologia que fa;a, equipo que falia y el listado de acciones tomadas Se pueden listar 
también los tickets cerrados recentemente con el detafle de número de Trouble Ticket fecha y 
hora de apertura, descnpción. sitio afectada y dirección. De cada Trouble Ticket se puede 
acceder a un detalle que agrega los campos de responsabilidad, afectación estado, fecha y hora 
de resolución fecha y hora de cierre, descripción de cierre. tecnología que falla. equipo que falla 
y el listado de accones tomadas La aplicación permite filtrar tocos los datos anteriormente 
descnptos por filial internacional (en el caso de empresas con presencia en más de un país) e 
Imprimir todas las pantallas visualzadas 

Availability ('Yo): Measures service availability as from opening and closing of 
Trouble Tickets. 

Inbound and Outbound Traffic (kbps scale). Measure real traffic generated 

during the link. 

(Discarded) Packages. Measure the amount of information transmitted and 

received without error's, though discarded due to sorne problern. 

r- 	Error Packages (packages). Measure anlount of transrnítted and received 

lnforrnation wlth irreparable errors. 

!L. CPU Occupation Rate (Wc). Measures the processlng rate useci by the Router to 

transrnit customer-generated information. 

Luis Piccblo 	 M. Eugenista 
Apoderaao 	 Apod 30 
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UMONITOR Application: 

• Throughput de ingreso y egreso por aplicaciones (kbps) Mide el tráfico real generado por cada 
una de las aplicaciones del cliente (limitación de 4 aplicacrones seleccionadas por & diente) 

• Med:ción de tráfico de QoS (Kbos) Permite realizar un seguimiento cel tráfico generado en 
conjunto por las apFcac;ones que están dentro de cada dase de servicio 

• Retardo por apicación (SM) Permite evaluar el comportamiento de las aplicacones del cliente 
dentro de la red en función de los tiempos de transporte a través de la misma 

• Distnbucrón de protocolos: información acerca de qué protocolos están sendo usados en cada 
linea y  consumo de ancho de banda a nivel aplicación a nivel de red y de transporte 

Application inbound and outbound Traffic (kbps).t4easure real traffic gcnerated by 

each Gustomer's applical'on (límited to 6 appl'cations selected by custorner). 
-1 

Qos Traífic Measurement (kbps). Enables follow-up or global traific resulting of ah 

-i 	 apptications included In each <md or service. 
- 	1-- - 

Netwark Delay (ms). Ahiows evaluation of customers applications behavior 

within tite network, accordinq to transportation tlmeframes in the network. 

O Loss of packages (°/o). AlIows measurement through real traffic of package loss 

- 	 evidenced in the network. 

t_- 

- 	- 	Network Delay Variation (ms). Shows network delay variation indicator, wlth 

— 	 impact on real time apphications such as voice or video on IP. e 

¡1 
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Las aplicaciones que actualmente están en condiciones de ser monitoreadas son 

ego exchanqe kerberos socure-nntp smtp 
gro finger 12tp notes snmp 
icmp ftp Idap novadigm socks 
pinip secura-ftp secure-ldap fflp sqlnet 

ipsec qopher netshow pcanywhcre ssh 
eiqrp http pptp pop3 streamwork 
bqp securc-http sqlserver secure-pop3 sysiog 
cuseeme imap netbios printer telnet 
dhcp ire nfs realaudio secure-telent 
dns secure-irc nntp rcmd tftp 

citrix napster vdolive 
xwindows 

La activación del UMonitor no exige ninguna alteración tisica en a red :nstalada del cUente El sistema 
esta basado en un servidor que recibe la información recolectada por protocolo SNMP El s:stema 
envía periódicamente solicitudes a los dispositivos de red a través de sus MIBs y almacena los datos 
recolectados 

El UMonitor tiene la capacidad de almacenar hasta 3 meses de información sobre parámetros de red 
y ej cliente puede sejeccionar como vtsualizar estos datos (por semana mes, trimestre, etc 
Adicionalmente pueden ser hechas modificaciones ai formato de tos gráficos (ineas. barras área) y 
en las escalas horizontales verticales y zoom. 

Para acceder al UMonitor el cUente deberá utilizar una estación conectada a Internet con como 
m in mo 

• IBM Standard (Pennum II - 128M RAM - Disco de 5GB) 
• Monttor VGA 800 600 
• Windows 20000 NT 4.5 (SP5 o superior) 
• Office 2000 MDAC 2.6 
• 	Internet Explorer 6,0 
• Acceso via placa de LAN Ethernet 1CM o MODEM 56K V90 

Para todos los servicios LEVEL 3 pone a disposición del diente su NCC (Network Operation Center) 
que atiende en un horaro de 7x24 durante todo el año, y está capacitado para resolver problemas en 
todos los servicios y realizar la escala que fuera necesaria en cada caso 

Luis Picçolo 	 M. Eugenia sta 
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BIENVENIDOS 

Gracias por elegir a Level 3 como su socio de redes y telecomunicaciones Corno proveedor global lider 
de servicios de comunicaciones para clientes empresariales, gubernamentales y Carriers. Level 3 pone 
todo su empeño para que usted tenga una experiencia positiva en todos los aspectos con nosotros. Desde 
la venta hasta la activación del servicio y operaciones de la red. Level 3se esfuerza por prestar un servicio 
a su medida 

Parte de nuestro compromiso con usted es anticiparnos a sus necesidades y ofrecerle respuestas simples 
y detalladas a sus preguntas de forma eficaz. Para lograr ese objetivo, desarrollamos este Customer 
Handbook para guiarlo a través de nuestra estructura de soporte, sin importar qué solución le hemos 
dado 

Actualmente. Level 3 conecta a más personas en más países que nunca mediante soluciones 
gestionadas de datos, video, voz y data center de vanguardia a través de una red IP global integral. Nos 
enfocamos en optimizar nuestros procesos, nuestra red y nuestros sistemas de forma continua. Por favor, 
continúe contando con las personas y los procesos en los que hoy confia. 

Este Customer Handbook le ofrece una guia de referencia rápida a: 

• Descripción general de servicios 

• Equipo de atención de cuenta 

• Proceso estándar de Delivery 

• Proceso de atención operacional 

• Contactos principales 

• Comunicación de eventos reportados 

• Escalamiento Latam 

• Asistencia sobre facturación 

• Información de contactos 

Agradecemos su opinión. Si tiene preguntas o sugerencias relacionadas con este Handbook, envielas 
vía correo electrónico a atam-coinunicaú;level3.ccir. 

Gracias por su confianza permanente en Level 3 y  esperamos seguir creciendo nuestro negocio en 
conjunto. 

Héctor Alonso 
Presidente Regional 
Level 3 Communications, América Latina fi Jeff Storey 

Presidente y CEO 
Level 3 Cornmunications, LLC 
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DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 

CC:MJ\[H;_LLP" Li 

La amplia cartera de servicios de comunicactón de datos y transporte de Level 3 incluye los servicios con alcance 
internacional interurbano, metropolitano y de acceso a Internet Nueslra amplia coberlura en America Latina, 
Europa. Asia y América del Norte ofrece la calidad el alcance y la diversidad necesarios para contribuir a la 
continuidad y al crecimiento de sus negocios Nuestros servicios están complementados con el cornpromso de 
colaboracón y flextbihdad para dar respuesta a sus necesidades. Comprendemos sus desafios y elaboramos una 
soluc:ón que puede modificarse a medida que los requerimientos del negoco se modifiquen. Damos soporte a las 
redes de rápido crecimiento a través de la escala y continuidad de nuestras inversiones. 

Nuestros servicios para empresas utilizan los recursos de las redes internacionales, interurbanas y metropolitanas 
para facilitar la irnplemenlación de soluciones de Últinia generacion para la mediana y gran empresa. Somos 
capaces de ayudar a su crecimiento en toda la región metropolitana, en el pais y en todo el mundo mediante 
servicios IP VPN, Ethernet TDM y de voz IP asi como también con servicios gerenciados y de seguridad. Level 3 
lo ayuda a planificar de forma inteligente y a gestionar su red de manera más fácil lo que le permiten dar rápida 
respuesta al incremento de Irófico y datos. Ademas, todos nuestros servicios se encuentran respaldados con la 
confiabilidad, la experiencia y la flexibilidad de Level 3. 

Le ofrecemos redes globales que combinan flexibilidad y  rendimiento líder del sector de la industria, ademas de 
equipos profesionales experimentados y dedicados a ayudar a los proveedores de servicios a aprovechar todc el 
potencial de sus redes. Level 3 permite a los operadores locales e nternacionales expandir sus redes a través de 
los oceanos y de las fronteras para ofrecerles a sus clientes servicios de alta calidad a bajo costo. Nuestras 
soluciones y enfoque personalizado pueden ayudar. ya sea que esté expandiendo el alcance de su servicio, su 
cartera de productos o sus oportunidades de ahorro. 

Con nuestros servicios de distribución de contenido, usted puede manejar de mejor forma los crecientes desafios 
que el crecimiento continuo y la popularidad de los medios digitales han generado para las empresas basadas en 
la web El volumen de los contenidos y el gran tamaño de los archivos se están incrementando de forma dramalica 
asi corno las expectativas de los usuarios linaes con respecto a una experiencia en la web de calidad más alta. 
Nuestras soluciones de red de distribución de contenido (CDN) pueden ayudarle a responder al crecimiento 
imprevisible y rápido del tráfico de audio. video. sitios web, archivos, textos y fotos 

-:.. 	 .... 	. 

Las soluciones Level 3 Vyvx ofrecen un conjunto personalizable de servicios de Contribución y Distribución de vdeo 
de Contribución y Distribución ya sea de uso ocasional o de Tiempo Completo regionales o globales para noticas. 
deportes, entretenimiento eventos especiales públicos o privados que se prestan a través de nuestra red de fibra 
Óptica de alta calidad de alcance mun&aL cualquiera fuera el formato y ancho de banda 

Con una amplia cartera de servicios de originación y terminación de voz. Level 3 puede resolver todas las 
necesidades de comulicaciones empresariales. Soportamos soIucones de telefonía local, nacional e internacional 
basadas en protocolo SIP, integrando también platafomias TDM geslionadas en la región sobre la red de servicios 
NGN propia de Level 3, Podemos resolver con estos recursos sus necesidades de conectividad de voz pública y 
privada con servicios básicos de teíefonia con numeración local y lolI-free (0800) corro solución de acceso, 
integrando además funciones avanzadas de red NGN. 
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Nuestra cartera de servicios de Colaboración le permitira expandir con faciudad sus necesidades de trabajo 
virtualizado por medio de soluciones orientadas a optimizar la productividad de su empresa. la  reducción de costos 
y, la mejora efectiva de procesos de sus negocio Nuestros servicios de cotaborativos basados en video de calidad 
premium integran tras un enfoque de ubiquidad las tres dimensiones de trabajo participativo (audio, web y video), 
aglutinando bajo la modalidad servicio y. con la garantia de calidad de video en alta definición y SLA cuando los 
servicios son desarrollados sobre infraestructura IP de Level 3 Adicionalmente, aprovechando la disponibilidad y 
capacidad de nuestra red de alcance global ofrecemos soluciones corporativas de Video-Conferencia gerenciada. 
solución interoperable con múltiples plataformas tanto en salas, desktop como móviles 

EFVC!C DE. .11:. '  GEI:1NTIAD3 

En relación a los servicios de valor agregado de comunicaciones unificadas corporativas, Level 3 satisface 
necesidades de clientes Enterprise por medio de sus servicios gerenc:ados de voz y colaboración (UC&C). siendo 
dichas soluciones basadas a preferencia y eleccón del cliente sobre lecnologias MS Skype for Business hosteadas 
en faciUdades Level 30 resueltas en forma customizada sobre tecnologías IP-PBX on-prernise o también bosteadas, 
soportadas por medio de alianzas con los prncipales fabricantes de dichas tecnoiogias. todas soluciones sobre las 
que brindamos servicos gerenoados, acompañados con servicios de monitoreo remoto, reportes on-line, tras un 
SLA administrados y convergente cuando son preferidos sobre nuestras propias redes IP-MPLS 

NTER 

Level 3 es un proveedor de servicios de Data Center que opera más de 350 centros de datos distribuidos en Estados 
Unidos. Europa y América Latina Las soluciones de infraestructura de IT personalizadas que ofrece Level 3 facilitan 
el desarrollo de los procesos de negocio de as empresas. los carriers y tos gobiernos Los Dala Centers 
proporcionan varias opciones de potencia. de espacio y de conectivdad de red, los que los convierte en una 
excelente alternativa para alojar desde equipamiento de telecomunicaciones hasta servidores de IT de alta 
densidad 

La infraestructura de los Dala Centers de Level 3 está basada en el mcdelo de ingeneria redundante tanto para los 
subsistemas de energía como de refrgeración y control ambiental El s;stema de seguridad fisica esta implementado 
por capas lo que posibilitan el cumplimiento de las normas de segundad que rigen los entornos de trasmisión 
gestión y alojamiento de datos criticas de las empresas 

Con el objetivo de brindar soluciones integrales. Level 3 aparte de sus servicios de infraestructura de IT ofrece 
Servicios de Gerencados mediante los cuales, plataformas y aplicaciones de nuestros clientes son operadas y 
administradas en base a las mejores practicas del mercado 

El principal beneficio que brindan el porifolio de productos Gerc-nciados de Level 3 es poder contar con un servicio 
de última cerieracion y de alta cakdad sin la necesidad de incorporar tecnologias y personal especializado, ni 
desarrollar estructuras y practicas particulares. Al delegar la gestión de sus plataformas de IT a Level 3 las 
compañias pueden alocar el 100% de sus recursos, tanto económicos como humanos, en las actividades 
específicas de su negocio 

LeI 3 trti:I,ilL 1i4',. ,ti 
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EQUIPO DE ATENCIÓN DE CUENTA 

El AM es responsable de brindarle las mejores soluciones que su empresa requiere y actúa como su punto de 
contacto genetal para las ventas de Level 3. Es el responsable de entender sus necesidades, recopilar y confirmar 
sus especificaciones y requisitos (elementos necesarios para presentar un pedido). También trabajará con usted 
para ejecutar los presupuestos y pedidos de servicios nuevos y adicionales de Levet 3. asi como también lo asistira 
en todo el proceso de solicitud de crédito. Todos nuestros clientes tienen un AM nominado. 

El Especialista de Producto. ahora denominado Sales Engineer (SE), trabajará con usted para identificar las 
opciones técnicas y definir los requisitos técnicos para implementar sus servicios. Es el responsable de comprender 
la red existente, ubicaciones clave y las necesidades potenciales. y proponer soluciones técnicas viables y 
confiables Con el conocimiento técnico y la comprensión detallada de los servicios que Level 3 ofrece, su SE 
gestiona los aspectos técnicos y de ingenieria del servicio durante la etapa de evaluactón de necesidades y 
presentación de la oferta Existe un SE nominado para cada cliente y area de producto. Datos, Dala Center y Voz. 

El CCM es su contacto a través de todo el cicto de vida de su solicitud, gestionando su solicitud desde la colocación 
del pedido técnico administrativo hasta la activación de la primera factura 
El CCM es quien ..posee:  en última instancia toda la información de su experiencia con nosotros Actua como punto 
focal, gestionando proactivamente su servicio para garantizar los más altos niveles de satisfacción y el cumplimiento 
de sus expectativas, comunicándose con usted con regularidad en relación con los requisitos los hitos y las 
actualizaciones del proyecto 

.. 

Es el área responsable de gestionar todas las solicitudes de facturación, e investigadas en su nombre. El SCC 
también es responsable de la resolución de disputas y de emitir los créditos correspondientes. 

'L. 	
!!t.•,i •'! I'\i. 

Si usted ha contratado servicios gerencados tales ccmo Network Management. Segurtdad Cloud Services o 
Managed Voice. usted cuenta con el soporte de un SM El SM es responsable por la gestión del servicio. 
garantizando que se brinde según lo acordado, proporcionando información relacionada cori la calidad y 
perforrnance de los mismos, analiza y acuerda pianes de mejora brinda retroahrnentación sobre el avance de los 
puntos acordados y gestione solicitudes de cambio 

Equipo responsable de la operación de los servicios de clientes Reciben las solicitudes de reparaciones aberlas 
en los números indicados en la sección Contactos Principales (página 10), con foco en las resoluciones de las fallas 
en la red del cliente. 
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PROCESO ESTANDAR DE DELIVERY 

Una vez procesada su orden, las comuncacones básicas (Touchpoints - TP) que Usted recbirá durante el proceso 
serán descriptas a coninuación 

.4 

• El Circivt Oosigr?erse contactará con Ud, en caso de que exista información 
- •jJ:ojH: 	 faltante sobre los detalles técnicos necesarios para completar su Orden de 

Servicio. 

• 	Level 3 confirma la recepción de la orden y pide validar ciertos datos de la 
misma 

• Presentacton y datos de su Cízstorner Cate Manager, quien será la persona 
responsable por su Delivery y su punto de contacto para resolver dudas o 
consultas a lo largo del proceso. 

• 	Define 

• Informa la fecha estimada de Alta de Servicio que es la fecha esperada en la 
cual el servicio sera activado y donde comenzará a facturarse el mismo 

• 	Define los proxínlos hitos del proceso y Touchpoínts esperables 

• Nos aseguraremos de que pueda cumplir los requisitos en relación a las 
condiciones del sitio antes de proceder a a instalación del servicio de Level 3 

• Define los próximos hitos del proceso y Touchpoints esperables 

• Le informaremos cuando su servicio haya sido ;nstalado exitosamente y se 
encuentre listo para su activación, para lo cual se deberá acordar una fecha y 
hora determinadas. 

• Define los próximos hitos del proceso y Touchpoints esperabtes 

. 	 . Level 3 confirmará cuando el servicio esté listo para ser entregado y que a 
partir de ese momento la facturacton comenzará 

Usted puede chequear el status de su orden en cualquier momento poniéndose en contacto con su Customer Care 
Manager (CCM). 

fl :j5 i .vI 1 C 	u,r'ic;ivon 	IW 
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PROCESO DE ATENCIÓN OPERACIONAL 

FI 1'SC - Technical Service Center de Leve! 3 Lalam esta comprometido en brindar la mejor experiencia de servicios 
a sus clientes a través del suporte técnico operativo 24hs por 7 dias durante los 365 dias del año con acceso 
telefónico disponible en varios paises de América Latina y Estados Unidos, conforme listado de contactos a seguir 

INFORMACION REOLIERIDA PARA REPORTAR UN INCIDENTE 

Para apertura de un Trouhle Ticket (TT) en TSC, Level 3 solicita al cUente las siguientes informaciones: 

• Número de Identificación de Servicio (Serce ID) del sitio o servicio afectado. 
• Confirmación de que no hay problemas de infraestructura en el local, como falla de energia. 

mantenimientos programados, etc. 
• Descripción detallada del problema operativo y nivel de afectación del servicio. 
• 	Horarto de delección inicial del problema. 
• Información de contacto local en sitio para Level 3 llamar durante el proceso de diagnóstico y 

corrección, si necesario 
• Condiciones de acceso en sitio del cliente, tales como restricciones de horano de trabajo y permisos 

requeridos 
• Otras informaciones especificas que serán solicitadas ocr Leve! 3 conforme el tipo de servico (IP. 

Internet, voice, etc). 

En situaciones en las cuates el acceso o contacto local no puede ser atendido. el TT será colocado en Estado de 
'espera por el cliente' y los tiempos no serán contados como indisponibitidad de SLA. 

Las responsabilidades del TSC para atención a los clientes son' 

• Comunicación de cualquier mantenimiento programado que puede afectar la disponibilidad del 
selvicio 

• Apertura del TT en casos de eventos reclamados por el cliente. 
• 	Ejecución de diagnóstico en et servicio, para identificación y resolución de la falla. 
• Actualizar al cliente con el estado de su TT, conforme condicones descritas en 'Comunicación de los 

Eventos Reportados a seguir. 
• Mantenimiento de los equipos CPE's - Custonier Premisses Equipments y circuitos de acceso para 

la red de Level 3 
• Responsabilidad por involucrar coordinar e escalar a todos los niveles de la organización de Leve 3, 

bien corno sus terceros proveedores de servicios. 
• C:erre del evento reclamado, bien como su comunicacion al cliente indicando las causas de falta y 

solución del problema 

Las siguientes actividades no son cubiertas por el TSC 

• Cambios en configuraciones de parámetros de servicios contratados y sus tecnologias, tales como 
ancho cte banda tipo de acceso, upgrades de CPF's y IOS. etc Solicitaciones de esa naturaleza deben 
ser encaminadas a tos i'esponsables comerciales y/o Service Managers do Leve! 3 

* Cambios en servicios IP tales como IP address, adición y/o modittcacic5n de rutas, que pueden impactar 
la perforrnance de los servicos operativos 

• Cualquier otra modificación que altera la solución original del servicio contratado de Level 3 
• 	Inquietudes de facturación o temas administrativos 

Otras condiciones especificas de atendimiento a las necesidades de clientes, no mencionados en eso documento, 
serán definidas en tos contratos particulares. 

2D1 3 L*ve ) !'(jii)fl  ini van tiiti. liii 	1 )I' k.t du lid o' • rs4t!Í V1II1IA Pi Ucidcs Y UOI I1IIJ iil'ciI i 
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SOLICITUD DE CAMBIOS EN SERVICIOS DE DATOS ACTIVOS 

Level 3 pone a su disposición el proceso de modificaciones, de no emergencia. de servicios activos sobre la red. 
Entre los cambios previstos, aplicados a servicios Datos figuran principalmente 

• Altas bajas y modificaciones de sesiones BGP 
• Propagación de nuevas redes 
• Modificación de calidad de servicios QoS). 
• Configuración de rutas estáticas y ccnfiguracibnlactivación de rutas dinamicas. 
• Cambio de direccionamiento IP 
• Activación de funcionalidades en CPE. 
• Ajustes de configuración de estaciones satelitales. 

Para solicitar cambos, es preciso que contacte al equipo de Service Managenient o a su Account Manager, quien 
procederá a disparar las tareas internas correspondientes que serán elecutadas  por tos ingenieros del grupo OSE 
- Operations Support Engineering. Las solicitudes pueden ser ingresadas también a !ravés del Portal My Level 3 
LATAM 

El proceso sera analizado y será ejecutado en un plazo de hasta 72 horas babiles 

PROCESO DE ACTIVIDADES PROGRAMADAS EN LA RED DE LEVEL 3 (GCR) 

El proceso de Change Management es aplicado por Leve! 3 cuando es necesario realizar una interrupción 
programada del servicio provisto al cliente (OCR - Global Change Request) para realizar un trabajo sobre la red de 
Backbone de Leve! 3. 

Entre las funciones mas usuales de Change Managernent se destacan activ;dades tales como incremento de 
capacidad de la red para adecuarla a nuevos requerimientos de los clientes ampliación del alcance geografico. 
actualización tecnológica y acciones de mejorar de la confiabilidad de servicios 

Ante estas necesidades, el área de Change Management de Level 3 realiza la coordinación con las ¿reas internas 
y maneja la comunicación y aprobación previa con los clientes que tendrán sus servicios impactados 

Para mitigar el impacto a los clientes, Lodos los trabajos programados se llevan a cabo según las siguientes reglas 

A 	:. 
Los trabajos se realizarán de O a 6horas en horario local del país donde se realizará el trabalo 
Los trabajos serán notificados por e-mail a los clientes con una anticipacion de 7 dias. 
Por lo anterior se requiere que el cliente informe y mantenga actualizado las direcciones de e-mail de 
aquellos contactos que deberán recibir el aviso de notificación. 

B. 	IrEIu1J9 'fl 	;, 

En determinadas situaciones, factores impredecibles obligan a realizar un trabajo para evitar un impacto 
mayor debido a distintas causas tales como vandalismo, trabajos públicos, necesidad de reparar elemento 
de red, que puede generar un impacto mayor de la red, entre otras 
En esas circunstancias Level 3 tratará en lo posible de realizar el trabajo en un horario lo más cercanc 
posib!e al especificado en el punto A 1 y  notificar con la anticipación indicada en el punto A.2. 

Para cualquier consulta o requerimiento, accede a la sección Escalamientos de este documento > Escalamiento 
Change Management 
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CONTACTOS PRINCIPALES 

ARGENTINA 	Assurance!Soportu e 	Cars.\c.ntrcI 000800-&3b3 	<>3fl 1 - 	1' S 1 ..ií13 -Oçor 1 

• 	'4c,.vjlk 13narcIneo 	Mnn;ec 
DB-O-53b3 - Opcir 2 1 54 	1 51706383 - Op.,n 2 

VIL,: 'Ianaqcd Vidccv E"oncod 

cZ00-bCO.5383 -Opesun 3 - SL 	5170-5353 - Oçcutsn 3 
-nor:StgurId3d? Coad 

e 	CONL 1.1Y.vw OBCC 600-5383 - 0o:.n 4 • 	4 1151 0•5383 - 3pcon 4 

BRASIL 	 AssurancnS0p-oito • C00-887-3333 	OpoIco 1 - 	3057-22% - Opcor' 1 

• 	Networ-c ."ÁarlJigefllenV I.(anagoa 
:.pod VtdøOl Enhrce3 Vc:cc. Moa Ú800-687-3333 - Opc-,n 2 55 1' 395;'-2286 	Opcon 2 

'/ 4ç-a Ç0tIat-)r;It.c 

t-U0-7.3333 - Opciotl 3 • 55 II  3957-2288 - Qtcíón 3 
)3.3 Ccr1,r: SoçcuIii Olcos 

e 	CDN Gec-c.-b87-323: - 	4 • 55 11 0957-7288 - Oooón 4 

CHILE 	 AssutancolSopOde e 	 .. ozilerne: -3D-3503O2 - Cçccin 1 •S5 2 422 5603- Opcion 1 

Manaqerltnt MonAçtd 
aco-360-303 -U:cn 2 - 56 7 422 5803 - Opciñn 2 

ocie Ma-tfleV'eo.' Ennancod 
'ccc CoI1abo3ton 

600-350403 - Opcon 3 fSO 2 422 5503• 0D300 3 
e 	Cz,jce rter; Segunoad C!oud 

• 	:ul Vyix 300-360-303 - Cpcóo 4 -6 2 ±22 503 - Opcon 4 

COLOMBIA 	 A,,urntce(S0por10 e 	r.,ovovnlnuIet 01 b00t • 17997 	Opoiúii 1 157i6;1-013 - Opcún 1 

- 	otoiIç I.'aflaporncic 'Áarn;ci 
Voc&vonsqodvidecsEnnahiceø -Dl 6000 117997 -Opccn 2 .57(1)611-9013 - Opcionz 

Vjd,O Cc'aternton 

e 	Cita Center; Scjjur-'Jad C3Ild 
Di 8000 117907 - Opción 3 *57(1)6119010 - Opoan 3 

e 	CON- Vyvx c000 117007 - Opon A 1-9013 -Oión 4 

ECUADOR 	 Assutanco;Søporlç - I8O400.4CS - 1pt0n 1 t$93_240.).5060 - Oçcon 1 

• ,a000:-ioe - cpcsor. 2 .sn--400-soao - Cpc.o' 2 

1,11lawX.W 

1 SU0.4004Ob - Opción 3 593-2-400-S080 - 00:0113 • 	'ata Coer Seçu.stIac- CIouu 

• 
1 800-100-408 -Opción 4 •592-2-4304080 - Opcíór 4 

ESTADOS 	 As.iuranceSoporte - 	.)aroGvnrjCD\ ti 800 467-f289 . 1 305 eooso:, 

UNIDOS. 
fIEXICO. • 	Nc:wu( 	Manflocinenl 'Mn1iíi9 
PANADAA. COSTA \r:üc&VanagudVjde3ÇEnt4tCco -: 800 40-726a - 
RICA Video Cub-a:cn 

.: % lencón Ic.:a! Metco •52 55 2561 6333 

• 
52 SS 2581 	333 

A0,roOfl ocal Meco • 55 11 	 - c:pc'On 4 vsa 

PERIi 	 As,. uanc&Sopor.e • 	:ao-;c:.in:QrncI 0600-7-0642-CpcOn1 - 51-,.735-577 -Opc.onl 

e 	!,% -ar iç Ma.rnL-cmen 	i.'.gec 
CEDO.? OGSZC;có1i2 . 	ti4Q5 5717-Opc4n 2 

Lcr 	cal0ia5cn 

0803-7-C.%7 	Opcto 	3 t ¼L1.iOS_5777_OpCtoO 3 
• 	O;'. 	enlor: Stti)ur-dad 	C:,iIO 
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VENEZUELA 	Assuranculsoporlo 	- 	CatosVosCD,'J 0500538-338 • s.212-2o4-oa78 
SR 212400.9R03 

-58 .212-204.9351 
•3.22.20c-94S4 

e 	Mar aged Voi:e Manaçjeu vl003 1  - - 
212 2u4-94b Enhnoanj Vide, C&abera!ion 

• 	'IVVX atecón ¿003! USA 0800-1 34-1054 .55 11 3957-2208 

COMUNICACIÓN DE LOS EVENTOS REPORTADOS 

Level 3 brinda respuesta a los eventos reportados por clientes (U) conforme la situación e impacto en los servicios 

de los dientes calificados en 4 flivOles de prlohdari Para cada nivel son definidos responsabilidades de Level 3 y 
de bs clientes as .:cmo t:empos ii-- atercon. cci'forme detafle a seguir 

error de Devolución oc - Levo! 3 -[1 chenle proporcIona 15 n:irrulc; 	Ça<i 	1 no'a 	Ieletor:o O 

1 componente llamada de comienza y el acceso adecuado a ornad 
o cje ssturfla comunicación adrninistra la las premisas con e! fin 

(Impacto mporlante alicial 	dentro Llantada cte de perrrtitir y mantener 
de rfOr le de 15 minutOs senico para un estuerzo de ;raóa;o 

negocio kjncr003fle sok,c,onar ci continua y una 

muy alto) rio con t,ncon3,n,cfl; prorelna comunicacIón 
impacto de lamada n0005ara 

cr,lrco en cti: - Lc-vei 3 
iracj:dad 1e1 cy,tel ISO túsuelve Sin iris instrucciones 
Chei'Ie para dentro de 2 ci incitellie y e el accc-o adecuado 

realizar horas ut:hza la el cicidente ser 
Pi L'duCciOlW, eXpeticncia (sc-qradad(' a Severinau 
5 y amncesos adecuada, 2 
ele negocio 
competos 

Ni 09 una 
Solución 

alternativa o 
proceso 
manual 

nisporlible. 
Ninguna 
cop:a de 

seguridad 
activa o 

uiponible 

Error (le Devolución de • Level 3 • 	lii ciente i 	lora 	Cada 2 horas 	TeIe(000 o 
2 la liamauji de cmnicnza y proporcIona el acceso chau 

nio do cornuncación administro la adecuado a las 
(Impacto COtnponófltó inicial dentro Llamada dO preli;isas con ci Fin de 

de o de sistema de 	tiara senvicio para perm;lir y mantener un 
negocio ano causa scdur.ioflar el esfuerzo io traba;o 

alto) un inipado oroblema continuo y uut 
en la connnunicación 

raI:.iliad dc • Love 3 necesaria 
ciente para TSC resi;ctve •Sn las instrucciones 

lu 



Levçl 3; 
tiro: ,irir 	119 

trty .vnkçj \Vnrld 

1 ea!! zar 
rrcduciurt 
.5 0 pioCesos 
tic riegoc;o 
npoicinles 

Ninguna 
Solución 

a:•lernahva O 

procese 
Iriari 031 

dispo'i'bkl 
Ningijna 
cop'a de 
seguridad 
activa o 

disponrbte 

incidente y 
ililiza 13 

experiencia 
adecuada 

o el acceso 3deCzjado 
el irwidc cte SCIII 

(leqrad(io a prrciulad 
de Level 3 

(Impacto 
de 

negocio 
moderado 

Error 0(1 

talicionaine 
rito de 

Cofliflol Hnte 
que no 

causa un 
rapado en 
la habidad 

3C1 Cteflle 
para realzar 
producCione 
$ O procesos 
de flC9OCiO 

inpolanles 
a sOuCión 

alteriialva o 
'os pwcssos 
u a Ilijaes se 
encuentran 
dispon:hles 

Copa ele 
SeQufld4d 

dispolvole y 
al ya 

r:evo!ucAon de 
la llamada de 
00111! i ancacon 
rl id al centro 
dt 1 llora 

• l,Lvel 3 
conlenza y 

acinh!flc51r! a 
Llamado de 
Servicio para 
soluciollal e' 
veb!ema 

• tevei3 
TSC resuelve 
el incidente y 

uiÑza la 
expele nc 3 

adecuadi 

• Level 3 
ei;va un 

1 ecnir.o de 
servido ce 

area cuando 
es necesario. 

LI cliente proporciona 
LI OCCCS) al10Cu3d0 a 

35 P!ClliS3S lcr 
manera Consensuala 

para ucralizan y 
nmaniefler nn esfuerzo 

de llabalo 

2 Horas Cada 4 horas Frlliiil 

(Impacto 
de 

negocio 
bajo) 

Eno, rio 
tun di 

milo de 
cotnponenle 

aue rio 
causa 

PTJCIiCanIe I-.i 
C IIII19UÍr 

iripacto cmi 
la riabilidad 
ce! ':liente 

para realizar 
riroduccorte 
$ o procesos 
de mueyOcio 
La solocón 
alIcínativa o 
OS piccesOs 
manuales Se 
cnc.ue nl 13 ml 

disponibles. 

Devolucróli de 
la lanada de 
connincacøn 
nicial fRaileo 
cje 1 hor4 

• Level 3 
conilei'a y 
adninisira la 
llamada ap 
seRcid para 
so!uc!Qnar el 

p(ObIeflma. 

Level 3 150 
res Jelve el 
incidente y 

mtilrza 13 

experiencia 
adecuada 

• level 2 
envia un 

lecraco de 
servicio cJe 

arco cuando 
es necesario 

E.  cP,ite proporciona 
rin acceso adecuado a 

las premisas de 
manera conse,suada 

para realizar y 
manten', mili eslueini 

dci Irabajo 

24 HOras Seqún criterio F•inaml 

Los compromisos de atención susodichos pueden eventualmente tener sus tiempos de respuesta no atendidos en 

situaciones de fallas masivas en la red de servicios de Level 3, con afec!acrón smmultanea de varios clientes 
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ESCALAMIENTOS DEL PROCESO DE ATENCIÓN OPERACIÓNAL (GRUPO 
TSC) 

Leve 3 presenta en la tabla a seguir las reglas recomendadas de escalamiento de eventos en America Latina, en 
situaciones donde las clientes necesitan de escalamiento operacional. El proceso se inicia con la 'aceptación' de 
un trouble ticket (U) por el técnico del TSC - Technical Service Center 

Nivel de Escalamiento 

TSC Des 	Nive, 

2 Heras 	 Supervisor rsc (20 Nivel) 

4 Horas Sr Manager TSC (Y Nivefl 

Heras ReQcnaI TSC VP t'l°Nivei) 

12 Hçrs Regonal S&NM VP (50  Nivefl 

Es politica de Level 3 no rechazar una solicitud sí la situación es crítica. 

L1 
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1civ,ciked'Noiid 

1' nivel 

NOC TSC 
Numero gratuito 
Mesa de Trabajo 

2 nivel 

Claudio Ortiz 
Celular Principal 
Mesa de trabajo 
E-mail 

3 riiiel 

Juan Demarie 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

4C  nivel 

Durval Carvaiho 
Celular 
Mesa de trabajo 
E-mail 

5 nivel 

Ernesto Curci 
Celular 
Mesa de trabajo 
E-mail 

0800-800-5383 - Opcion 1 
+ 54 11 5170-5383 - Opción 1 

Supervisor TSC 
* 54 911 3174-0520 
+54 11 5170-6763 
L..&Uk) oi:tz:i.:ve).com 

Sr Mgr. Tc-ch Custonier Operatior.s 
+ 54 911 4022-6274 
~ 54 11 5170-6125 

IIi3'1 .1en - :r.-.::lv.;ocrr 

VP Custorner Assurance & Nehvork Management 
-'-55 11 99603-4834 
*55 11 3957-2213 
diirval za,:i 

VP Service Management & Field Operations LATAM 
+54 911 5331-7755 

54 115170-3582 
ernestocurri leves.cefi ,  

Escalamientos durante la noche, fin de semana y feriados: -54  11 5170-3743 

r 
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ESCALAMIENTOS BRASIL 

1° nivel 

NOC TSC 
Número gratuiLo 
Mesa cie trabajo 

2 nivel 

Joáo Santos (091n - 18h) 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

Helio Correa (23h30 - 07h30) 
Celular de Operaciones 
Mesa de traba)c 
E-mail 

Rubens Moraes (06h30 - 15h30) 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabalo 
E-mal 

Ricardo Potenza (15h30 - Oh) 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

3 .' nivel 

Alexandre Oliveira 
Celular de- Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

4°  nivel 

¿c 	, 

0600-887-3333 - Opción 1 
+ 55-1 1-3957-2288 - Opción 1 

Manager TSC 
+ 55 11 3957-2210 (+5541 99606-4861) 
+ 55 11 3957-2323 
jQOS3fltÇjJ)lVCl3 cofli 

SupeR':sor TSC 
+ 55 11 3957-2210 (+5511 99870-1052) 
+ 55 11 3957-2323 
iehQ coro WievcLí cair 

Manager TSC 
+5511 3957-2210(+ 5511 99642-1615) 
+ 55 11 3957-2323 

Manager TSC 
+55 11 3957-2210 (+ 55 11 99642-1614) 
+ 55 11 3957-2323 

c 	iyfilevel3 com 

Sr Mgr. Tech Custonier Operations 
+ 5511 99908-6440 
* 5511 3957-2337 

Durval Carvalho VP Customer Assurance & Network Managenient 
Celular + 55 11 99503A834 
Mesa de trabajo + 55 11 3957-2213 
E-mail dirval ;urvalho:Y:level3 ccri 

50  nivel 

Ernesto Curci VP Service Managernent & Field Operations LATAM 
Celular + 54 911 5331 -7755 
Mesa de trabajo + 5,1 11 5170-3582 
E-mail  

Escalonamientos en fin de semana y feriados. -'-55 11 3957-2210 

1 ». 
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World 

ESCALAMIENTOS CHILE 

1° nivel 

Enrique Hinojosa 
Celular Principal 
Mesa de trabajo 
E-ma i l 

20 nivel 

Claudio Ortiz 
Celular Principal 
Mesa de trabajo 
E-mail 

Ingeniero de Operaciones Sn. 
~ 569 7765-542 1 
+ 562422-5852 

Supervisor TSC 
+54 911 3174-0520 
+5411 5170-6763 

o or..:i.i:v»3 l:flrn 

3° nivel 

Juan Demarie Sr Mgr Tech Custorner Operations 
Celular Principal + 54 911 4022-6274 
Mesa de trabajo 454 11 5170-6125 
E-mail 

40 nivel 

Durval Carvalho VP Custorner Assurance & Network Maiiaceriient 
Celular Principal + 55 11 99603.4834 
Mesa de trabajo + 5511 3957-223 
E-mail 

5° nivel 

Ernesto Curci 	 VP Service Management & Field Operations LATAM 
Celular Principal 	 + 54911 5331-7755 
Mesa de trabajo 	 + 54 11 5170-3582 
E-mail 

Escalonamientos durante la noche, final de semana y feriados: +562 2422-5905 

. o%5 u,-,€3 Cnmn'unlc1on lrr 	J".r. iev.' 	rrnJoL i'Qniic. VcoIIfliflklal 
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ESCALc\MIENTOS COLOMBIA 

1 'uve! 

Alonso Hernandez 
Javier Mejía 
Luis Figueroa 
Neil Moreno 
C&ular de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

2 nivel 
Astrid Gomoz 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

3' nivel 
Julio Cesar Archa 
Celular de Operaciones 
Mesa de trabalo 
E-mail 

Supervisores TSC 

+ 57 316 389-5583 
+ 57-1-611-9000 Ext 3915 
DL-Col -íSC-StJPERVlQRS@jevei3 

Jr.Mgr. Tecn Customer Operations 
+ 57 316 396-7490 
*571611-9000 Ex1. 3930 

comejCev&3corn 

Sr. Mgr Tech Customer Operatons 
+ 57 315 317-3373 
+ 571611-9068 

4') nivel 

Duwal Carvalho VP Customer Assurance & Network Management 
CeluJar 55 11 99603-4834 
Mesa de trabajo t55 11 3957-2213 
E-mail durval crv)Íevcpm 

5' nivel 

Ernesto Curci VP Servce Management & Field Operations LATAM 
Celular + 54911 5331-7755 
Mesa de trabajo + 54 11 51 70-3582 
E-mail emesrn 	 corn 

Escalamientos durante la noche, final de semana y fehados +57 1 611-9075 

1r  
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1 nivel 

Leonardo Quintero 	 Superv;sor TSC 
Celular 	 + 5939 9619-0528 
Mesa de trabajo 	 593 2 400-5178 
E-mail 	 e.o1:xco 

William Herrera 	 Supervisor TSC 
Celular 	 + 5939 9619-0515 
Mesa de trabajo 	 + 5932 400-5179 
E-mail 

2 nivel 

Rommel Argüelto 	 Mgr, Tech CustornerOperalions 
Celular 	 + 5939 96 19-0504 
Mesa de trabajo 	 ± 593 2 400-5032 
E-mail 	 crmek __qcio.::±veJ.$ 

3 ..  nivel 

Julio Cesar Arcila 	 Sr. Mgr Tech Custorner Operations 
Celular de Operaciones 	 + 57 315 317-3373 
Mesa de trabajo 	 + 57 1 61 1-9068 
E-mail 	 úxci&Ltvel3cor 

nivel 

Durval Carvaiho 	 VP Customer Assurance & Network Management 
Celular 	 + 55 11 99603-4834 
Mesa de irabajo 	 + 5511 3957-2213 
E-mail 

5 nivel 

Ernesto Curci 	 VP Service Managemenl & Eield Operations LATAM 
Celular 	 -54911 5331 -7755 
Mesa de trabajo 	 + 54 11 51 70-3582 
E-mail ernestocurel3com 

Escalamientos durante la noche, final de semana y feriados + 5932400-5124 

201€' Low.fl 3 CflrflIvn:aioT\! nc TtQ; los LWieJi. Its4'vMJt P.qSJo . ccnit.let 1 41 	iáil 
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lite NeIv,or(vd .Vinrirl 	 : 

y :ALMjEN VOS PERU 

1 nivel 

NOC TSC 
Mesa de Trabajo 	 + 511 705-5777 
Número gratuito 	 0800-7-0662 
Número gratuito 	 0800-7-0636 

2 nivel 

Ivan Ticona Jr Mgr Custorner Tech Operations 
Celular Principal + 51 9 7547-8893 
Mesa de trabajo + 511 705-5778 
E-mail van ltcoraf? evç::3 GOfli 

3 	nivel 

Julio Cesar Arcila Sr. Mgr Tech Cuslomer Operations 
Celutar de Operaciones 57 315 317-3373 
Mesa de trabajo +571611-9068 
E-mail UJIC 3-cxZiteve1cofn 

3 nivel 

Durval Carvail -to VP CustornerAssurance & Network Managemeni 
Celular + 55 11 99603-4834 
Mesa de trabaja + 55 11 3957-2213 
E-mail dR: 	]hcrE ive3 cern 

5 	nivel 

Ernesto Curci VP Service Management & Field Operattons LATAM 
Celular + 54 911 5331 -7755 
Mesa de trabajo .54 11 5170-3582 
E-mail eristacircziZ)leve3 com 

Escatamientos durante la noche, final de semana y feriadas: -'-51 1 705-5640 

1 ,vil .3 Cornniun;r.atiuns Ii;: 
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ESCALAMIENTOS TSC MIAMI - CARiBE. CENTRAL AMERICA & MEXICO 

LROC 

itvel 

NOC TSC 
Mesa de trabajo 	 + 1 305 808-6010 
Número gratuito 	 + 1 800 467-7288 
E-mail 	 1

elev&3com 

2 nivel 

Manager do turno 	 Ingenieros de operación 
Mesa de trabajo 	 + 1 305 808-6030 
E-mail 	 (A confirmar) 

3 nivel 

Juan Deinarie 	 Sr, Mgr Tech Customer Operations 
Celular de Operaciones 	 + 54 911 4022-6274 
Mesa de trabajo 	 + 54 11 5170-61 25 
E-mail  

4 	nivel 

Durval Carvaiho VP Custorner Assurance & Network Managernent 
Celular 55 11 996034834 
Mesa de trabajo -5511 3957-2213 
E-mail cjnv.j 1  c:i v.9lholeve:3 cii 

5C nivel 

Ernesto Curci 	 VP Service Managernent & Fieki Operations LATAM 
Celular 	 + 54911 5331-7755 
Mesa de trabajo 	 + 54 11 5170-3582 
E-mail 	 ernesto_çurcu'&eveiScom 

:+2ob 1 	acomrntiruccn'ji'n t,t Trnlns II l.jfrçZiQt rt..e'aUÓi PnÑIjc '1 zn!IIWk!W2ii 



ESCALAMIENTOS VENEZUELA 

1 nivel 

Geraldine Abreu 
Ceailar de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mal 

Juan Muñoz 
Celular Principal 
Mesa de trabajo 
E-mail 

2 nivel 

Damián Urbina 
Cetuar de Operaciones 
Mesa de trabajo 
E-mail 

Y nivel 

Julio Cesar Arcila 
Cetular de Operaciones 
Mesa de trabaja 
E-mail 

4 nivel 

Durval Carvalho 
Celular 
Mesa de trabajo 
E-mail 

5 nivel 

Ernesto Curci 
Celular 
Mesa de trabajo 
E-mail 

Service Assuraiice Supervisor 
+58414 3134764 
+58 212 2049305 

-;-r;.j2 cCfli 

Supervisor TSC 
+ 5841 4300-3569 
+ 5821 2204-9377 

'nc:zie,Nevel3 coin 

Gerente Técnica de Clientes 
• 58-42-4193-5013 
• 58-21-2204-9313 
damian urbin)(Wieve13 torri 

Sr. Mgr Tech Customer Operations 
+ 57 315 317-3373 
+571611-9068 

VP Customer Assurance & Network Managenient 
+ 55 11 99603-4834 
+ 5511 3957-2213 
di\aLc.ar.;uIb'i!c-vel2 ror' 

VP Service Management & Field Operatians LATAM 
+ 54911 5331-7755 
+5411 5170-3582 

Escalamientos durante la noche, final de semana y feriados +58 212 204-9364 

iF 
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ESCALAMIENTOS PROCESO CI-IANGE MANAGEMENT 

Equipo de Change Managernent 

Teiéfono + 5411 5170 3464 13463 
tHorario laboral únicamente) de 9 a 19 hora de Argentina (1200 GMT a 21:00 GMT) 

- 	E-mail Ci'ajj 	r:  ..cemen'LAiAM'i'Lcv3cr 

- 	Celular:+54911 5037 3211 ¡+54911 55558316 
(Horario no laboral) de 18 a 9 hora de Argentina (21:00 GMT a 12:00 GMT 

Coordinador de Change Management 

Alberto Rodriguez Sr Manager, LATAM Change Management 

Teléfono: + 54911 5806 1484 1911 54 5808 14 

- 	E-mail: RUDec1o2Roc1(uQuezGvei3.cOm  

: 	1 	CctnI!lal.cu:wla. mr TriUrñ4 o a;iI:iiç' IC&'IyhU&)s .Pr,ij:iri y cCC!tdciiswijl 
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ASISTENCIA SOBRE FACTURACIÓN 	
&y3 

J:u .ro : 3I L.H: 

Level 3 ha creado un equipo especializado Uamado Billing Customer Care para su comodidad cuya funcion 
especial es solventar cualquier consulta. inconforniidad o inconveniente que se les pueda presentar con la 
facturación Usted podrá comunicarse con este equipo a través de las direcciones electrónicas listadas a 
continuación para cada pais, o llamando a los telefonos de nuestra compañia mencionados en la pagina 26. y 
sohctar ser comunicado con el equipo de Billing Customer Care 

Level 3 le enviara una factura mensual por los servicios instalacos. Si su factura lnciuye cargos de mes parcial, el 
monto se prorrateará según las fechas de comienzo o de finalización de los servicios 

flf 

Argentina  

Perú 8iilu)glevel3.,ccm 

Brasil A-BCC?ivel1 .ccni 	- 

Colombia Cot-Rillirig&evel3 com 

Ecuador cu-B:llinqilvet3_c 

Venezuela 

México CNC-bilt!nalevel3.corn 

Panamá CNC-biffiroevl3.com  

Costa Rica CNC-bilhnoelevels com 

USA 
) 

CNC-bdhny3.corri 

DL EN1S 

En caso que usted necesite la emisión de más de un documento, estamos en condiciones de resolverlo en los 

siguientes momentos 

lnco/renovación del servico 

. Durante la prestación del servicio 

.JL' 	!...:,....:_...i.... 	/'•,,;y.:•: 

La necesidad de diferentes facturas de acuerdo a distintos cr;terios (Centro de Costo! Ubicación del Servicio, etc.) 
debe ser acordada con el Account Manager. El acuerdo estará plasmado en un Checklist que será provisto por el 
AM y contará con la validación formal por parte por Ud (Por ejemplo: validación vía e-mail). 

En caso de que usted necesite diferentes facturas conforme a criterios con valor variable (ejemplo, número de 
Orden de Compra), y no se contara con el/los Identificadores respectivos al mcmenlo de inicio de la relación 
contractual, estaremos en condiciones de llevarlo a cabo si usted define inicialmente por lo menos la cantidad de 
documentos que se requerirán Por ejemplo, si el requerimiento es emitir de acuerdo a dos números de orden de 
compra distintos, pero se desconoce el ID de esas órdenes de compr'a Para este caso, es necesario, 

t 	
- si 

L 



Level(3) 
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a Requerir la emision ce dos documentos (en Checklist), 
b Una vez que se cuente con los ID's respectivos, es necesario que informe a Level 3. siguiendo lo 

estipulado en el punto 3 en la sección Modificación de información de Facturación 

Adicionalmente, en forma previa a la activación del sevco. existirá un punto de contro. en donde desde Level 3 se 
comunicará con su sector administrativo a los fines de 

a Reconfirmar la emisión de facturas conforme a lo planteado en el Checklist. 
b. Consultar criterios de emisión de cantidad de documentos, para el caso en que no se hubiera 

provisto información. 

Una vez recibido el contacto Level 3 aguardará 48 hOras hábues para recibir una respuesta. De no obtener 
respuesta, se entenderá qtie es válida la información que Ud hubiera provisto al AM inicialmente, o bien los 
procedimientos usuales de emisión de documentos, en caso de que no hubiera provislo tal información Ante la 
necesidad de realizar cambios, los misrros deberán ser halados conforme a lo establecido en el punto 3 de la 
sección Modificación de Información de Facturación. 

Dada dicha necesidad se encuentran a disposición las instrucciones brindadas en la sección Modificación de 
Información de Facturación 

!•' 	 •:...:'.i 	 ,,L;:FFr!,h.,'Fv.: . , 

En el caso que Level 3 deba interactuar con el Portal de su Compañía a los fnes de publicación de facturación, le 
solicitarnos, por favor, brinde al AM una dirección de correo electrónico alternativa para aquellas situaciones en las 
cuales no se pueda realizar la publicación de dicha factura. (Ej El portal no se encuentra accesible). 

Tal direcoron estará plasmada en un Checkist que será provisto por el AM y  estara confirmada nor Ud de manera 
formal. (Por ejernplo e-mad) 

De necesitar modificar la dirección de correo electrónico en cuestión se encuentran a disposición las instrucciones 
estipuladas en el punto 3 de la sección Modificación de Información de Facturación. 

Para los casos en que usted tenga la necesidad de realizar una modificación de este tipo de atributos. los pasos a 
seguir son, 

1. Enviar un inail a las direcciones de e-mail listadas baio el titulo 'Equipo Bilting Customer Care'. teniendo 
en cuenta el pais donde se encuenlre radicada su cuenta, o bien podrá solicitarlas a través del Portal rAy 

2 Para que la modificación sea aplicada en el Próxi mo oeríodo defacturion, necesitamos que la misma se 
realice con 15 dias corridos de anticipacion a dicho oeriodo. De no realizarse en este plazo, podrán ser 
considerados a partir de la factura subsiguiente Se entenderá que dicha informacion es recibida el mismo 
dia de su envio, o bien el día hábil siguiente si se envian en fin de semana o en festivo ofcial 

3. Ante la necesidad de modificar sus datos necesitaremos que por favor nos envie la documentación 
requerida de acuerdo a los requisitos legales de cada psis. 

Es considerada "Información de Facturacion" 
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Razón Social 	 ., I. 

ID Tributar10 
Domicilio Legal 	 ¿_<Ç 
Solicitud de facturas múltiples  
Contacto de facturación  

Dirección de envio de factura/s 
Dirección de correo electrónico 	 - 
Comentarios a detallar en la cabecera de la factura (por ejemplo, Orden de Compra/cualquier otro atributo 
para toda una factura) 
Comentarios a nivel de servicio (por ejemplo. Orden de Compra/cualquier otro requisito a nivel de servicio. 

como texto en factura 

U DL DISF'UTAS DL LiC PACIONJ 

Si detecta un error de facturación o si desea solicitar un crédito contra su factura debido a un error de facturación 
o para ejercer la clausula de Acuerdo de Nivel de Servicio de su contrato. Ud debe ingresar a a sección de 
Facturacrón" en la lista desplegable del Portal MyLçveatarj Desde la pantalla de visualización de información. 

debe ir a D isputas , donde será posible crear u u na neva disputa o visualizar disputas activas. 

COMPROBANTES 
	

DI fl 

Coaffa 	 ,Its ce F&twøci4cl 
'1$ 

len,» 	 r.rcfC 	N'2U 
	

FC 	Hi1) 	 FC 

Luego de hacer click en 'Crear una dis puta nueva se mostrará una pantaua donde deberá ingresar. el motivo de 
la disputa, factura a disputar, servicio a disputar, información de contacto y comerilarios 

.REAR NUEVA DISPUTA 

Ñ$€c:ccc ms c kn Ñrntrs cÇCrt 

cic:.çiEmt '_'3 CC :1 n3JIertC'2 3D: ):l'fl' 
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MYLEVEL3 LATAM 

MyLevel 3 Latan es nuestro sistema de gestión de cuentas en línea que le permite administrar sus servicios las 24 
horas del día los siete dias de la semana, una herramienta que usted y sus colegas de trabajo pueden utilizar 
diariamente A través de puntos de acceso seguros el portal le proporciona ulla linea directa de comunicación 
virtualmente desde cualquier lugar del mundo 

Con el objetivo de facilitar y  agilizar la experiencia de nuesuos clientes, el Portal cuenta con un diseño actualzado 
y de fácil uso para ayudarlo a controlar y gestionar todos sus servicios de Level 3 durante las fases de solicitud, 
implementación y post-impternentación La página principal de panel de control centraliza la información del Portal 
y sus funcionalidades para un rápido y fáci acceso en cualquier momento. 

çz r'r' 
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Algunos de los beneficios y ventajas que usted encontrará al utilizar el portal son 

• 	Multilenguaje el portal está disponible en español, inglés y ponugués 
• Administración de Usuarios Ud tendrá el control total para gestionar sus propios usuarios para 

desempeñar dstintas funciones como reportar y trackear incidentes, realizar solicitudes y pedidos, ver el 
detafle de facturacon, etc 

• Administración de Tickets podrá gestionar lickets desde el portal para reportar incidentes o realizar 
solicitudes y pedidos sobre lOS servicios, desde su creación hasta su resolución 

• Reportes: podrá acceder a los distintos reportes que Level 3 envia sobre el uso y la performance de tos 
seitcios contratados 

• Facturación mes a mes podrá consultar de manera online la tacturacion de sus servicios y sus anexos de 
telelonia, donde verá de forma detallada el monto a abonar. Ud. podra crear una nueva disputa/consulta o 
visualizar disputas/consultas activas. Adicionalmente. podrá solicitar modificaciones a su infoimación de 
facturación a través del Portal 

• Herramientas: El portal cuenta con la posibilidad de acceder a los portales Netkac y DEC sin necesidad 
de hacer un nuevo i,'.'gii de esta manera facilitando el accesc a toda su inforrnacion cesde un mismo lugar. 

• Quick Guido: el portal cuenta con una sección de Onboardiriq dedicada a orientarlo a Ud acerca de qué 
esperar de los diferentes procesos a lo largo de su relacón con Level 3 - desde la solicitud de Lina cotización 
hasta la resolución de ura consulta de facturación - y cómo puede ayudar para que los mismos se 
desenvuelvan con fa mayor rapidez y eficiencia posibles 

Fr) el Portal Ud también contará con una via para inciar una Solicitud de Desconexión de Servicios en la sección 
Servicios de la cuenta Para más información, ingrese a la sección 'Quick Gude  descripta anteriormente y 

seleccione el documento Como presun/at' ww Sol,citod de Desconexión ele Swvie:os" 



Levelk3) 
I'or e:Í !r,L 	Iii 	e!eçiIIHJ 	- 

'1 Nt orhJ Wridl. 

•\COEDLL AL NUEvCj POR" AL: 
	 1)) 

• " URL DE ACCESO Usted podrá acceder al nuevo Portal MyLevel 3 Latam a través de la siguiente 
direccion web: n:ins •;iair 'v l,?vel2. 

• Si usted ya fue oes usuario activo del portal, basta Ingresar con el mismo correo electrónico y contraseña 
que utilizaba habitualmente para acceder 

• Si olvidó sus datos de acceso. por favor ingrese al portal y haga clic en el botón: ¿Olvidó su contraseña? 
Su correo electrónico sera validado y una nueva contraseña sera enviada automaticamente. 

• Para registrarse como nuevo usuario del portal, por favor haga chck en el botón  
que esta en la login page del Portal y complete el forniulario 

Recuerde que tina vez obeirndo el acceso usted podrá acceder al Manual de Usuario online donde encontrara 
todas las instrucciones necesarias para operar dentro del Portal 

Con la adquisición, renovación o extension de un servicio, le sera otorgada una nueva Solicitud de Servicios, la cual 
preve un espacio para asignar al Usuario Administrador del PortaL Este usuario tiene ciertos beneficios que el resto 
de los usuarios no posee y están relacionados con la administración (creación, modificación, baja) de otros 
usuarios con diferentes permisos según sus necesdades 

En caso de no poder acceder al portal por Indisponi'oihdad o falta del mismo puede abrir un Tcket cornunicandose 
con el grupo TSC telefónicamente para reportar la falla 

Si tuviera preguntas o sugerencias relacionadas con la presente herramienta online, por favor no dude en 
contactarse con su Service Manager o enviar un mali a las siguientes direcciones según corresponda a su ubicación. 

Valoramos su opinión' 

• Argentina: SriO@e 3 & 
• Chile: sharedcrnc 	43 com 
• Pert sharedcrnpergLevelacom 
• Colombia: sharedsmcol1.evel3.com  
• 	Brasil:redsmbra!ev 	rnel3co 
• Ecuador. sharedsmecuc&evel3 corn 
• Venezuela: sharedsmven(d)level3 corn 
• Cluster Norte DL.SHAREDSMCN(Ilevel3 cern 
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INFORMACIÓN DE CONTACTO REGIONAL 

Para obtener información general con respecto a Leves 3: o sino está seguro sobre con quién comunicarse. pueden 
contactarse con la oficina central deja empresa a los siguientes numeres 

a 	 Código directo 	 Teléfono flF 

Argentina 	 + 54 11 	 5170-0000 

Brasil - Cotia 	 + 55 11 	 3957-2200 
Datos. Voz y Data Center 

Brasil - Morumbi + 5511 3957-1900 
Ofioina administrativa 

Chile + 562 2422-5900 

Colombia + 57 1 611-9000 

Ecuador 5932 400-4040 

Estados Unidos + 1 305 808-5934 

México 4 5255 2581-6270 

Panamá + 507 314-0324 

Perú + 511 705-5700 

Venezuela +58 212 204-9275 

1101 
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Service Assurance Functiorialily 

•iII •r'r1 ' idl 
assN;rj I'TIiÇLitICiII (Jt,YCOS 

n,c,,rIiM tnd ,fl11asuIc deLsv, ¡JQIa, 
.4.dtfn,. lrauiit r.5 anri •:u':triiilIy 

1 -w:4v pefloriraricc 

LI! iI'. It tfl ÇI III mlit  rose. ('( 

•sulIjl8fl f.i' Fa.'i 'rl t'•,Giyrit, 

rn»U':.flc .,fllç]1pnr.cn  asJ;tnc& 

erita ±t-Iin SLA;stu'AIicci 

v reI.ytirk De.ices aist 

lu;J3)ç)i1 pitiui.lQ-ptiIIi. r;Jilr1Ini 

II) ;nuEh IIijx)k' 	as aell 

ti itas! amin ti inI 1 wstI 1 	n zl  

1'limo;qbput Y 'di ca: 104' iii EVCs u 
servid., 'l;Iu..uI ,ifiecI', j cutatlrr4Er 
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Management port: 

1011OOMbps RJ-45 

Service Assurance Features 

Loopback Fiinctionality 

S'.ap•i. 

- Ai Itcrr!at,;ahiv reacts <) r-barui 
loapoack Riouosts - enf 1 roir 
3' pafly E"'-rre1 :est-sQi ...... 
EEESU23a.anrJiTU-TY1731 
loopoack cornnunUs 

Lnopback iii peciFic VLANs. uij 

MAC iP acxiress(e'j 
Etrcr1.y;>,,1;etacni tyre. 3Cí'i 

FI,' .:x.cal co,rit»flr! i r jn 

• Thru-Traftic Pcr-lIow statistics 

5Ia: c'ir V. .A'l.  
MAO, II' etc. 

Slores ip loT dais '1 íneal iu1 

r.?mcte hsnrcai oackat stutuat. 
n..i,'r contguab!& h!story brI•;;1: 

ilpcalIy s'l troin 1-15 n-finut,,;i 

orIt()r ')IC.'(]  

• Dual Monitor Access Ports providing 
ndividuai access Lo botil signal 

directions, cornbined access lo both 
diroctions and intelligent riltering 

• Fast Fault Propagation, <20 ms on alt 
interfaces, client and networl< pons 

• Dual protected option for network 
sido optical connection-' 

• Dual protected uplirik option 
ter client sido connection 

• 	

•( 	 .i-.:i 

Link Loss Return 

• OAM Functionality 

.EE O2 3ffli Yef!Yl O.AM  

Si2lag Sen-ce Layer OAM 
iu it Mar'ajen1ntu 

-, 4,claoon Y 1731 

z : 1cC!or 

• Dying Gasp 
{va IEEE 802.3ah or SNMP traps) 

• Integrated Copper TDR cable 
integrity testing 

• Optical Digital Diagnostics 
(SFF-8472) with threshold crossing 
aierts via SNMP traps 

• Jumbo Eramos support lar ah 
reatures (up to 10,240 bytes) 

• Continuous in-service rnonhtonng 
of Laycr 2 and 3 SLA parameters. 
unicast Gr niutticast 

R:is1-l. Dlay 
/.;r Itoli 

• High Preclsion rneasurernents: 
1 ps resolution 

• Exclusive remate synchronization 
enables highhy accurato ono- 
way nicasuremenls ayer largo 
geographicai arcas 

Large-scabc performance assurance 
worlçs in nitiltiple topologies: 

• Assures SLAs por VLAN/per CoSI 
por ToS/por EVC 

Multi-SLA monitoring - 
up lo 100 simultaneous instances 

User settable SLA threshold crossunçj 
aierts usirig SNMP traps 

• 2 x 10/100/l000Mbps RJ-45 

IX. Pi. V.Unnn»cfn: 
t 1j1C1 /'uÚ 

• 2 x 10110011000Mbps SFP 

3ae IX'FXU(?SX: SFP Cu -. 
supparts a wtdc twiq€ ('1 I-'-:- 
irtcIoirC1 cc)nqn ,  Sfl' 

.4 x 10110011000MbpsSFP 

c: i ..7>--i 	XFC 

,1>fln' ti; 	SIP. 

Applios Lo sil units: 

...US 
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• Up (o 2 simultaneous service 
f!ows testing 

• Each tIow can have ditferent 
destination 

• End-to-end service 
contiguration validation 

• Two-way delay and delay 
variatuon at Layer 2 and 3 

• One-way delay and detay 
v3riation al Layer 3 

• Configurable testing sequence 
lo be performed 

• Service Level Availability 
reporting 

• Supports ah packet sizes 
inctuding jumbo trames and 
EMIX 

• Autornatic report generation in 
plain (cxl or XML 

• Wire-speed Traflio Generator 
and Anayzer 

• In-Service Traffic Generator 
and Analyzer 

¿ uf L.aycr 3 s • IP) 
1tectional or Bio,rectciral 

C,;;3ç01$ operation. does :ot 
:tUct :tisorrnr trallic, 

RFC-2544 Automated Test 
Suite with Reports' 

cck-to-Back 

{J:ILW 

.?elay Varlatiori 
	

fi 
¿t;l::)Ofls oil packet sizes 
'ic.urJing JunUv Frarres 

Ad,rnatu repxnl generation 

Service Creation and Traffic Conditíoning 

• iiuc,ugh íralfu WÍrc-Speed 
F'!,ijnu IL2CP. BPOU. p(i 

..AN Elher17r,?. Prtocc tygt 
ir' Us»' G:intd) 

• [CIn) pI)iIcces kw up lo 
6Ç' flyws ¿TER ( TE-PSi. 

• Create E-Une, E-LAN & E-Tree 
Ethernet Vidual Connections 

• Identify traf(ic tiows based on 
trame çharacteristics 

Pc(si. DSCP. 

hic.v,aa '/LA 

• Apphies one or more actions 

cas flipIi.flg  (set C$ 
ig l)(ZIritY nased oii D52 

ci PCP. Lc; 
Evllii1vj 

Poflcrng ta. 
7.3an1 idII; 

aaçknq ltç:  It: a  

• Limit upstream and 
downstrcani dR/EtA by 
lullerinçj criterio oi ter 
cli tr3ftic. Aliows enforcement 
of MEF-comphiant services 

'a 	.:,, ..... 

• Low-deiay Traffic ShapIng 

LI • I hl:an.r, 

• Switch-Free Aggrcgatiorf 

' • •iji cr.Ien 

3/1QØ/1CD3Mbps 3 lolal • 	 2 

3:1 I0!ICG11000Mbps :3porI • 	 3 
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Hardware & Performance 

• Inline transparent performance 
(afl packet sizes) 

- 1 ri 1 'it! SIC Pass- llirotig ,  
da'» <3.3 PS 

- Intrusic Pass-Vnrourvl 
delayvarintion <01 

- tntnnsiç nelliqerit 
ol:iy : fi 8 

• High-accuracy, hardware-
assisted pertormance 
measurements with 1 ps 
resolutiün 

• Network Time Protocol 
':4 

• IEEE1588v2-PTP 

u 

• Synchronous Ethernet PHY 
(Hardware Option) 

[ti 

- Enabes mc inszalkn,on ci piC. 
seces y.'ith S',rtcE enate 

equil)neri1 

SyrieE PHY S)jlil.1lC'Ç1 

j$tviCç, paris iii ir.v (4>1k: IIr(r 

rrsc>1jP  

SN M P vi. v2c 

• RADIUS Authonttcation 

• Sccure Web GUI via 551 

• Secure CLI vsa SSH 

• Management VLAN 

• Management Access 
Control List 

• Conflguration uport/export 

• FTP,SFTP,TFTPMTTP,l-ITTPS 

• NTP Client (or source) 

• IEEE 1588v2 PTP client 

• Remoto asid Local Systog 

• DNS Client 

• DHCP Client 

• Plug & 601 lnstant 
Provisioriing 

• In-band remoto management 
over Ihe Ethernet custonier 
lino vis notwork and client-sido 
interface 

• Local Managornent craft port: 
lO/lOOBaseT RJ-45 connector 

• Serial RS-232 Management 
port: RJ-45 connector 

• Zero-Touch provisioning tú 
OSS systems & EchovaulV" 
SLAEMS 

• Externa! AC/DC adapter 
(100-240VAC. 50-60Hz. 
universal). 5VDC nput to unit 

• Dual (NB), 20- 57V0C input, 
0.65A Max 

• Power Consumption: 
<12.5 watts 

• Conduction coohed (no íans) 

• Transparent tasI-ayer bypass 
an EtherNlD GE & MetraNiD 
TE-A models 

• 1:1 Network Link Protection 
(link status or LACP-based) 

• 1:1 Client Link Protection 
(link status) 

• Dimensions 
1 35" H x 5.70  VV x 60V D 

• Weight 
790 9 or 1.75 lb  

• Mounting Options: 

• 	r:-- 

• 	,V:• L. EXIUl it 

'milis II 1 CI 2 w'ts 

• IEC 60950-11UL60950-1ICSA 
22.2 N. 60950-1 

• FCCPartl5CtassA 

• lndustry Canada CS-03 

• CEMarised 

• RoHS Compliant 

• MTBF> 53 yrs st 25t, 
15 yrs al 401C por Telcordia 

SR-332 rnethod 

• NEL3S Levet 3 Cerlitied 

• MEF9 Service Certification 

• MEF14 Traffsc Certilication 

• Cornphiant with MEF20 
(UNI Type II) 

• Compliant with MEF22 
(Ethernet Mobilo Backhaut) 

• Standard operating 
temperature: O to +50 C 

• Hardened aporating 
temperature (-1-4): -40 lo 

• Storage temperature: 
-40 Lo +701C 

• Operating/storage hurnidity: 
5-95% RH non-condensing 

.1:. 

,'elrNlD (PS pal rtt IPut McIrQMO 

.jc::am1 PritM:ticN'D 

JHS 
Conipitant 

99A  
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'cceçIÚ NoIv4, ks fln deve!cipet; 
2 	tange o hi perlorIrtaflc:c 
:1nce 3srançe Je,nrcalrçni 
tlrits 	1rI tdar.IezI  anrj oetin1zi: 
(ID! OtIliii dclnaççation. sevic, 
asstjrar'Cc. nn71 I;reaItQfl ,r:pI'r:aI 

II tS are 1 ritec r1erabIe whc; o 

0011111 Xii  t iflC ileIl 311 y s S'. 
Qj.p tec_hçi,cjI bpeciiil, , Is cari hop 
vou deterni'rn tho riç»il çontbi,iat: 
of ¡irjis fo p'cwice conL,±:o I-IJ1 
Peflorniarice S-crv,ce Assurance 
!Or voyr fletwork anci serv:ces 

Accedian Networks Inc. 

f1I.TvW.: L» 

ir ti 	.. 	n 	C.1t.t 	ti 	Pr1.r 1 ,n:. 	;l .tct 

.!,1tNli) i '.M'JlID ÇiI M-iiiC'l' IC( 
_/. '.ay:4r:; S. 1 113111 

t&lc. Ir-II:...............'s. 't.:t'.EIRI) 

'I( eh  

¿-s 1.1tt 14, r,•. '. o: 

EE: EIectqcS-ElecIricai • • • 
OC: Ecc:!catOpt'cat • • 
301 Opca-Optícai a  a  • e  a  

10:100 Mbps ' • 
1 000 Mbos - Wrespeed GbE • • • • • 
EkC:ica 1 InI 'rIaoos (nr:Iuri. PQ Ir 0111 totrc prIsr 3 3 3 1 1 

SFP Interfaccs 7 2 2 4 4 

Sy!:ci (IIarcv.arci Opt or: e • • 

1588v2 Precision Time Protoco' (PTP) Clical a  a  a  e  

7• • 	¿md SLA•Mote( I'erlornlaçrce Mc 	torirta a e . a  a  

MU1t103$t PM(L2&3) a  

Laye! 2 & 3 TeSI Traffic QerIfirator a e a  a  

Layo' 2 & 3 In-Service Tnroughput Teslr.G a  

RFC-2544 Ajor1ratoo T.i Suizo anci Hepors 

InIoigit Layer 1. 2.3 and 4 Loopbacks • 
Per-I1ow Tro".ç Statisics 

IFEE 802.1ag. 802.3aIi ITU-TyliSi OAM Ei;:'ct.Onaflv • • e  

.Vre:3riuod Ta: pi:. MorItorInq and Mçr'or I1ÇJ e a  

IWA*giP-liIe Reflector • 
Eterret Sorv.co Miapincj 0.11T 9.1.: CI-!1.OtJI a  e  a  

UNI Type II CO171i3flt (MEF 201 • a a 

Zoro-LaterIcy Trati e Sracrn 

BaidwidU1 Polcng a e a 

Traliic Ñlter-rg a  e  e  e  e  

3:1 and 2:1 Switch-Free Agyregalion Mocos 

SNMPv'&v2c e a e e a 

PIug & Go 	lnIanI PnDuls'oning a a 

RAORJS AuII)ent:cat,cn & Sccur.Iy Suppc e • • 
ManagenlenI Access Control Lists a  e  

,$(jrrIL'o Fr;irni?S Suppo' 	up zo  

3•Way Redundanl Power a a 

• • • • • 

tempeature t4aroecsd 0C: 1 0T . • • 
11 Netwotk L r.k Protecor 	hr\ &ijiii.S ti! LACP-oCIt a a a 

1 - 1 Ciiont Ur* Prctectton 01k status) a e e 

Co2per Fai:ovcr I3vpas 	Orn,: 

DryContact lnputs 2 2 2 2 

y 
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- — As rnobile opwators anci servíce providcrs continue to seck advanced 
Carrier Ethernet solutions to nieet the demandirtg peri ormance assurance 

" 	*:1hfflflhIn;1111 	 .- needs of their networks. the ability to easily aygregate to 1 OGbE a 

- - 	— 
not only an opportunity, but a necessity. These Garriera are looking to 

leverage the pertormance and profilability advantages of Carrier Ethernet 

Access Platforms (CEAP) to support enierging Telecom Ethernet services 

requirements. 

..........................................  
li-::h a:-rlorrl-:íice 	n.: 	.'rcv 	-.. 	CCII:. -sit' 	r.cs 	L-;i:t:. :er.:Iiid;e 

............ratr;tes Inc h 	?i ivaiiabihty network ipphconois. suçh js: mohte 
Er.cr 	bu ,nc:,-s srvrCQ$. -MoIe 	eçv.Ccs ano cuc ccnriect;vitv - 

ji acpka:tons mat requlre Elnetr.c: aqçregat!on. Thrs solution ha 	been optr.fzed 
• 	FI 	tiC 	t 	1 	Í 	T 	 + 	

. 
iq 	apaci y, 	- 	. 	t eme 	ng 'nr wirc-sper-cI ll;rotiyhpul, ImIli denslty senjicos rnonitonng ¡irid advartced service 

Protechon with up toS ERP Instances ¿maticc and assuranc 	ttjnut,onatitv, 

• 2 x 106 and 10 x 16 (MetroNODE Li) and 
4 x 106 ancl 8 x 16 (MetroNODE LT-S) 
to delivor a wide range of conligurations Iie MeIroNODE LT is wthtec:ei lo keerj nace w It 	he ever unanging wodd 

and supporting applications 1 or Ethernet :i 	tIwirpet 5eriC€S ano stantla'ds 	100% 	PGA based. tIre MoneNODE LT 

buSifleas anO n;obile backhaut services. j;H-rs unrnatcneo prcoraTTuflabIiILy enahinq ttts SflUtiC 	to 01 te rnost ficuble. 
:LLtcY'u.tat-jo arlíl futjrc-prool iii rile 

• 	Fuil ser.'ice creation lunclionality wilti Carrier 
Ethernet 2.0 serice nlappinq 

• High-density sorvrceassurance with 1.000 Basen en tis traque 100 	FPGAjriihi;ecare. IM MeIroNODE LT IiiS hcen 1 -itirpose 

concurrent OAM sessions lar Layer 2 and e.UII C» perfoirii're. Dekeii'iri ik< h.r,rtvrrrar.Ce 513!y.Çe assurance Ponitcnng 

Layer 3 monitoring iirss:n- 	'ir 	r,ice. iric!tidinçj biçh-capaoty 	CGbE apprcaIinn 	rs nc 
aroben. Ensi,innq quanlv et 	iQoSi. Ih1lXWdtr. protilí, cr.Iu'c-innnt JIVI Iratttc 

iitonuig (ir, te- huc:hasI capacrzv 	links 15 v:hal ts p!utloi m ,Vzts buril tan 
SpOtJ l,i?f;C c:jrkI,s encJ aílvanced pice: haii.:Iiin-U errnrteC 	tttt  day of 
Onci '(nIara pLw. 	Sr.r 	CCfl1íflfl iii n'anv C'3iIOÍ?IIS. lilus prcrvding ene el Iba 

si aterw', sou 	rrS avaÁahle rodas. Tha Pcced,anr MetONODE LI eftonilesl 
rarldies 1000s of iby.s al luil hile-rote aun ¡Ir Ixicke! ses Thr; IlIltqUt archileciure 
arov.s lic MoIroNODE LT tu mrante ;)ackel &ir,l-..erv Iron test 	rr.casurement. 
IlrCafllrilnC caer 	el iIice uTÑssiorI cnitical hCtivrlies (ltr,v,tncl ear:r te sc;rfr' eticillessly 
withoul in-ipacting Óveiaf perloirnance. 

BuHt Ion mc nc-eS ni 36 ana 40 nobIe bactiha;;-. Eltiernel l:;;iiet.sservrccs. 
whc,iasa!-: acce.s art] intr.r -.arrc.r ezehanqe se'-'ces, Iba MatroNC)DE 13 provicies 
ur'su,passed Etc-rr.et 3AM !unctknotv '.'çi ÍTU-T Yj Iji :rr,d IEEE &C3 2ar' Ethernet 
QA.4 as w&I -as Lay-r 7 I,:rc:rr%iroe rnrrnrtcrnl 	PFC-.7 TVYAMP 

• MetroNODE LT: 10 x 16 and 2 x 106 pons 

• MeIrONODE LT-H: 10 x 16 anO 2 x 106 paris (hardened unit) 

• MeI.roNODE LT-6: 10 x 16 anO 2 x 106 pons (vjith GPS) 

• MetroNODELT-C1-4: mx 1Gand2x1OGports 
(hardened unit with GP$ 

• MeIroNODE LT-S: Sx 16 and x 106 pons 

• MetroNODE LT-SH: 8 x 16 and 4 x ioG ports (hardened unit) 

• MeIroNODE LT-SC: 8 x 16 anO 4 x IOG pons (with GPS) 

• MeIroNODELT-SGH:8x 1Gand4x1oGports 
(Ilardened unit With GPS) 
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The Accixfjari MiciI4ODE LT deies tiqhly sçaIabIe. g.urItIIa ano pr€cu Pcrlo,rnnnce 
hlonitorinq ?leIrics SOrHJ iti1 irxlus y Ioadiii; Test apI Triri- ep caDati4Hhle& •iIli 
IIT1L)Ierncntaiioo nl tunctions such iz. ITiJ1uY 155 ard PFC-25- 

R€!iorcy LE. of me utTc irflqtjrce to od3vs Etftetrni network; Tne  
LT leyelay-s nich perinrmar.c, un; poIcbon b3s'cf cii iTU-T G 8032v2 

Eliernet Rrc Pcote;Iion wibi sub SOrus lifover swdr.hirrg wh:ii nah?cs cper.ltOrs 

11) P - 	- 	
delivo, Cari tor-Grad.i Eliniet SeMces whifr-]c!rn9vine nctwuih ftexbilitvand 

	

UI pOSe UI Of dernanding 	esdinncy al a low cosi 

	

high-dertsity, QoS-sensitive 	The Me!icNODE Lts mprielat(nn ol ITtJ.1 G Wa2v2 ope, be cc,or lo additna1 

	

applications, MetroNODE LT 	C.APEX 'erIL:bei -,s lliouqt operilh'.Ci 	ruI,ifccUor , . 9t&;otr.aIlsc r:.ana-oUbetv.cen 

	

exceeds expectat1ons where 	
1SCLJtU qjiuJ In ezraI-J iqCrtgalK nflcaiciflrcoflln 

	

traditional network elernents 	He pe-aloirn u 1 5o ilpil", nríi ?rc!e picdiclsh?a Irattic (i9flOCFiriU I)'/ sop2raln variQus 	( 

	

might suífer under hicjh traffic 	
cuswn 	owsjn<l a::Çov.vu lcr sorlesi palh rouin: ro Dic Itriy eg'css sLIe. 

Useo ni t')rntlnailofl vtb Accc-dzins IChE MetroNlOs MeiroNODE U izan de1jer 

	

toading. No matter how heavy 	100sel ?ractotal IC1bE seiç,cesover IneIrU-TG.8332v2 proiirr.tS IOGÓE imp 

	

the traffic gets. the MetroNODE 	Wil n u EVC d1cUJop LPJbtC5 Mi,troNOOE U provcIesnotv.crk achttocls wili a 

	

LT delivers performance and 	Hexhie arid saIahio jilerualvo wswitc.bcs aid ojlors ini clei:vor , n rns;IirjnI &erCeS 
- - 	 Over i:øtiCaI riIuJ ilnlworks i,naoaie. 

	

precision, every time. 	 - 
Auc,can s MeIrONUDE 	nch Stiitnc lo; Lse ¿it ttc,  usionior pr.I 	Wil' t 
1(3 and ioO 	rOCa?ic'' zflcab'{-I», rr.,ttu - leriarit buDness units acj hwi-ncss paiks 
appflcanois ,:tI bertei kori the c:rinlraiizc-d S<vce QAl Pnrinrnmnrt, Marauerflent. 
ami Test Turn-uJ)too!$a\aiiabe sjch as TU-T 1.1731. tTU-T 1.1564. RFC-25-14 and 
RFC-5357 TWAMP 

Win jIs 2 x 106 UNI ntcriaces whcir can dnliw 106 ci trat,r,nat CG seycee, 
...mB • 10 LJNI dror.s  ArI 2 y rejur.darn '(,G NNl uns t'e MeIrnNODE 

((ÍÉ)) !, j ijoDt 	 M(t'o!.OD 	((ÍÍÉ)) ._1 1 
Mt roNofli L' 

	

nhLl1l 	 1 

MetroNoflE U 	 MetrONODE LT 

(c 
flhIIii 	1 G8032v2 niiiii 	1 

	

Fiqurt 	

iERP) 

Mobile Backhart anri 	
1 	• 	1 

Ethernet Buines: 	 - t.ti.C)r 11 
Applicatiori Resilenc-, 

	

Throuqh iTU-T8O32 	 S 	V.it-oNQCGT 	 MÉiQNODCGT 
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• Apphcation: 16 & 106 
aggregation at Multi-tonant • 	 1 • 
& Business parks, ciirccl- 
connect via Motro-E lo 
closest Provider Edgo tPE) 
Switch/Rouler 

• Best-ot-breed OAM. PM, •.J 1•._l 1' 	 ' 	I  
Test & Turn-up', 

1 .11  

• 2x local 106 UNI drops br 
"fractional 106 sorvice 

• Sx local 16 (JNI drops 

• 2x mdundant 1OG uplinks .'ijrC 	2. 

oc 	te 
it: :'u;.?Ly! CÑteiot EN;emet appÑGar?ios inc;m:;g mobubac?J;aoI asd busr10s2 ser rcs Fe 	acre. -.a/; seppc,1 
ofi TU-? G. 8032v2. Met,oNODE LT Con be liS?d starTdi'nne (o de:vcr prol#C(od ?OGbE çii, GeE SO,VtCe$ mr i;obi!e 

flflCkf72/ y C(hCÇ EtIleno! n1,inss Servces. 

Aflo'dahillv without prollabiliiy ts an ernpty ,  íjrornize. 
As ,rc:'e o*rntors onu serice niidars consde, 
rlll;)iPrfle;ltiflq 1GbE solutiens. tPe MeIroNODE Lís 
J:utipi!e çjrinr':; il - akes u 'inarçixly oorrpeIln te 
depoy a 1OG»E sotutiu' Day deIiie'urrg h;qher 
ba1v.:ctns ar.0 CílLCIEui2;.S te 

 
vuv7 custo:ners ano 

ehltbnahifll 'ie need lcr Ititure torkiti uograd5 and 
sdditional capital n:eslrflenls 

Tho MetroNODE LT L'oasts nul anly a cot;pclflng pric. 
tDul atsc, rçjttd iepfri\iltenil ct.,SI5. How TruçIi 

'inqte ti ,1oratiteS such 3s Phug & Go - c:scove'y 
1k:h dtows an operatorIo qIiCkty insbill a untl ru;ht 

atit o! tle t,ox in lIte t:elwoik aoci ier;hIoIy nanage 
it wI1iorit oro-conligt:'aiior uy r.ro-provlsiOnIrç 

MetroÑCOE LT is ¿ilso the ideal solulión LO qenerate 
ro.pniesfrcn!iiih-toutIi busnc-s sPj'CoS ltUbtíOl ita 
a1vanCnd SLAi r4rIaQeme,it tapabi es Tus sohltcri 
el1touders rr,t,ile opera(s anri serao piovicters te 
conhdentiv rJetsv&r h-'re -J servicc- olleiinçs by or)viclrq 
thwr wi;h me tt-jot; te elIe,t c•v na;crIifererIttltcci 
5er ce huniS. lot xartal Gol<1. $ihcr axi Gonze 
Th:s tex:hiiity arlcws optratOrs lo Ievert]Çjo llieti access 
nelwürk ulvesImonIs Icrail seivicet ofler'nqs, reardkss 
el class, válliout tlio need br addtliorlal cquipn'ert lo 
cnovicle advarted scn,ice OAM capabilbes 

MobUe barkhaul JflratOrS oid Ethernet IiL,St'.CSS 

selvice plovideís retitjlre exbi? ana reslent 
architeçli:es y nrp o, 021') wiPi t ip :o IOrhE serçtçQ 
c.rc-alinn ant perlornIance sssurance canablities 
Iho MetrcNODE LT excels undcr traIlir. Ioads wlttch 
muy OIl c-rWSe be indersered by oltir :ene urs 
sOttJt-)rlS. Key feaiures el MçiircNODE Lis r)leCstofl 
and piIorn1arice are 

• L-'very at m,rrOs000nrl resdutóri o! p€utorrnarce 
'refl'nt a! att 03CkR1 5005 

• ?'.cc:ooans ¡'ant ¡'Ms silicon hased OhM 
ti attcs rs, ar;cutZtle TeaSureflh.3nt 

21 ce!wo9 KPs Sen- ce pro'ii le-rs and Inotlilo 
.p:iaW's tsC mis tu n'Onei): nct;C?k S&IvtC 

ti al ty. wilo riul ada ng dcc? 1 ci lb o sialt' e 

FPGA based ltda palb fo, wirenpeec class.licaton 
nd uel;:eiv nl .isw Iç,ftc cør oIl pSç! s,zeswith 

+xtrene e -, . Oel ít.-uç - d:710y artalinri 

t_e" 1  3 

IV 
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Wiin supporl for 1000 concurrent 3AM sessións. 
the MotroNODE LT provides s$antiros-&ased .isu'hly 
lo evervtceu (ir (,usiiiess. 25 wel! aç 1.7; €-viu-y CUSS 

O? S1'rVCt P$ii,inc vila! SLAS. 'he MetroNOjE Ss 
il-sen'ce Perlormance AtsuIarii;e Aqent l 2AA, ironIc's 

Ethernet & iP Oes cwer poInt-;I.)-poJn;. hLlh-ucFspoklt. 
rsr, &IU fUi1 rr.sh tcodOits lo evür/ cciriur as 
weB as cver c,taI transpOil in1rasrritcuw stich as. 
lite Evolved PsickcI Cv,e EPC ir, IJE based rriobrle 
re;works 

Cnrr , er Et'e,nrn servicE nlappiry and bf-di!ScbinaI 
band'.idh tólcir. enabl1 tl:e Fv6lrJNODE LT nodes lo 
ei13t>IisI, terntnato aOCI opliniqe JI) lo 250 EVCs Fier 
rrnn. te; IOG intejaces and 100 EVCs pc rert lar IG 
n:erfac.es, oc 7erirto un ccett.1rrIec 1fexrhitv o th€ 
operratur lo ifl3ikiq 87c tran9xir' Ot cuqci"e ,  &etvtes. 

lii tcnti,ss' ti) ZFiítr S(,ttitiollS vmich icit3Ufttf oro -
froVs-tJrrirtg aoci preptarinur pror to rislalLalon, 
flio AccGltan MeIroNODE LT las zero-laticI, iriltial 
(or.i.Riaton ca;1z4PU!itius nl ci, aBows he rnobiie 
opertrjr.str,se povier ti, srrp!v unpck 
MetroNODE U trufo IflO Dcix, cice!ov ma seutiort nr, (he 
cetvio k, aoci 'en Í et (he Auto Discovery turcl arality 
coFIuuro ihe Dcx This cipattiIity. reicied ¡O .15 

P!ttij-& Go• ccrnrilr;Lratufyl. úrnbtou ¿aster time 
tvr.7'.a flue atici rncOiatí. S.?rvrCe hito uo The ability 
¡ci aUn ncrwork 	Irru T3j1CtV deiault eircc,'.es 
;nobk op.;iri!7lis aoci service providers te qurcJy 
exparrc meir rerv.ctks, rmrclu']oo ring tepology wíteul 
pi nr monu,3I 	flh!':J. ifl orlier ti navo QuíÇkc4Si 

Accedarrs rr.tbust teai,re sutiepio-¿xiteG UserS WitIi 
ti e critir_al pertorrrarl::e mnonit000 clan g'm!s thai 
cuStOrT'ers de' nana ti 3r.1Ç!! ¡O mnahljiin tr.i; SLAs 
Use'i it' ç.Qrni:lLIflr wiltl tiro Acceden EiherNlC aoCI 
Mbr!CtNID serIUCt donLtIcaior urrÇs ecateni a? ri,rrota 
ccli srie. Ihe M,Mre!1ODE l.T provides a coerielaern: 
OAÁ 4gGrccatfci l DC,ri l, te n)cc!tcf' arid rit3rai1teE. Q$ 
leve;s 1c al te 9PIlic es';: 3 	5i ??irr;.;2tr,.it ilteir 
backtrzul nOlwiN 

Er't&prrse cJstoÓ2tS are seciny Iba berl311ts o? incivIrtg 
L to 1 QGbE te corsaUdate ri,e.r \'.lArI ti)r,niicticiri$ - 
whc?r aro new uafirflÇ cniçSI firancaI. !ran5a:tcn.-1l. 

ro r enn muir. aton alirtí tU tribute'J Cori PU 1 ¡OÇJ 

apir 5  al ca is. W Iii SU rr 'al a&JC man; mu perlar ir an re 
repçriüiq bacc4rrri9 mate 'opoilarul errv ujav ¶L 
Acçeciart MetroNOD LT. atçrc '.vth ¡br) (fUitO ACCedian 
N&works 'crliymn.lnte A : trrc.iJ Netwer.r - c-cjttnubn, 
is 11w fiebre 1 tlitjtlon te itrusure aH cii Ihese crilical 
sevites are careliittv n;cniIQr€d aoci u:!Sr,tained auhaul 

tire petcriitaitta st 51r55et,-rrulicai se' vceS. 

lhn 'Ae?rcNOUE 	(LIIi rl te-3r;;c-ci •1 ç  Vishn 6.15 
Aixectiasi? ek3meni un ierr'ett svsier;r ínDni ihrs 
s!Starn mtiltfpIe (:oncur renI 1 ser cari i ,x,niIOr ¿tIXI 

nautaer Ac:cJait letcaD4.s cte\iices. cr3aI!y smpilynq 
neR'..ttk perator5 tasks. Ercen 01121 itl$IÑII :ruoucjii 
itt? Ii#(CyCi.3 adir:, sIraini; arri rn-auiterrar.e. Visicm 
6,19 leis users simpbty. seculo aoCI accarIe Ethernet 
ser,ce.aJrdaiisn, pc.rfor,m,nce ntf.xilorirg 
arrd rr±nwort. rnanaqcmeiit. 

Sniall aS Medium 

Metro Ethernet Business (SMBS) 

Businoss Services  

a - 'lefr;iafmce tu TeL' ,&r',vu - 
.7 	t3bf5bt9 mio'. CrIC ,.'wt,no 

ime( Ether,icf ten-ces 

Corporate Voice, Video crearedbyMEF- 

and Data Services 
:-'-c-J 	eMorx &e,r01s t'ecrr 
it veac/t)i4 	ccirrdf,'r'r,n 	r,aIÑr 

i;htlrl;je :,cMorit;nce and 

a Provider's rstahlah Oc& a'ui atjoroqakng 

Network 	1 tw' - • scr',,ce 	,cjru rhe tObE anr; 
:cGbEcurccrts 	Trs 

çíflfl.t? feUr,.'ea al'ew 
e?ioNODE ¿Tic rep/ace 

Multi -Tenant Unit .•i7 e.cpe; 	e swrCtÜi 

(MTU) Senuices 
 

ce ¿ud ,WtO1e5 nacMtaut 
!C.lTiQ.'i$. wt;re wiatif,Ña 

-- Corporate Voice, .:re Eumerrel Wrv€; DvC. 

Video and Data ¿Vid rransoor 

. 
Services 

r.'forks 
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1.7511 x 13.0W x 8.9D in. 451-11 x 330W x 2250 mm) 

-3.Okq or 6.6 Ib  

Embedded Línux-based operating system 

Secure Web GUI via SSL. Secure CLI via SSH. 
Managerneni VLAN C/S) 

PIug & Go" Inatant Provisioninçj. Manaqe in-band 
via NNI interiaces, out-oI-bancl usinq dedicated 
port, Configuratuon tmportlexport, Remoto and Local 
Syslog, Fuli integration w'th Vision EMS 5 ' FCAPS 
workllow & provisioning aulornalion. as well as 
vanous pertonnance monitoring systems 

Accedian Networks Inc. 

Standard operatincj tomperaturo: OC lo +50'C 

Externa! AC/OC power operating teniperature: 
0C to +40C 

Hardened oporating teifiperature: 
-40 + 65C (at Sea Leve» 

Rostncted Access Locat'ons for afl modes 
includíng hardened modela 

Storage temperature: .40 + 70 "C 

Maximum Altitude: 2,000 meters 

19 Rackmount 1 U Honzental Mounting Eracket kit 

23" Rackrnounl 1 U Horizontal Mounting Bracket kit 

Recessed 19" Rackniount 1U Horizontal Mounling 
Bracket kit 

AH non-condc-nsing 

-140 dBni 

-120 'JBm CoId Start 

aav+i- 10% 

SOntA rnax. 

30 years in CO environrnents 

20 ycars 

Intcqrated GPS Receiver 
(GPS Antenna Input SMA Connector) (-6) 

Hardened operating temperature (-H) 

Externa! AC/DC power adapter 

1 -year liniited warranty covering paris ant! labor. 

2't 

$ 	• ti' !T brr Stl.fl /C.,Ji22T1 e 

¿lp-lo 	'o!IU'. flI 
.t,.ff.:r41 » Üc Li y,4,ODE C(3  

S..il.$t4 - 

: 4 '$ r'r'n,., it, 	I1;;rrd tQJarLty,i: ti hC;t: - r 	

nnt -- -r-!prt 

'c:*-ec  

rrrur. lo 	p,tiCM.. 4 	 cc - !n: 

Siluro i r31lrII'Óy 	]l5uti e-te tini bcroci., 

1!4'UkÇ 'y C.11iÇfl? Ct!1V1C21t)(r,Ç 

NEBS Leve! 3 Compliant 

FCC Part 15 / ICES 003 ( EMC CIesa A) 

ETSI 300 019 Class 1.1. 2.2, 3.1 

CE ntarking 

RbHS and WEEE compant 

5 	-' 	07fl3-r020 
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Cisco 4000 Family Integrated Services Router 

raPorrn 

 

thrit deluvers he eu for-'n -  securuw and convewence capahilitues thai 

Product Overview 

Pie Cisco 400-O Farn'Iy Integrated Servuces Roisuer (tSR) revoluuonuzes WAN conrniunicauions un tbe enterpuise 

branch WiUi new loveis of built-in untel;iaent new,ork capabilities sud convergence. it speculucally addresses tbe 

growing need for applucatuon-aware networkng ru distrubuleci enterprise sites TIese locations lend lo have lean IT 

resources. But they oflen ausa have a growinq need for curect cornrrunication with bolh private data centers ami 

public clouds across diverse :nks iIciud , tig Multiprotoco' Laoef Switchrrl9 MPLS) VPNs and tule Inrerriel 

Tule Csco 4030 Farnity contains fuve platforms tule 4451 4431. 6351 33l, 	 ISRS. 

Figure 1. 	Cisco 4000 Sc,:ias rt(:u'a;ed Seuvices RciihBrs 

atureand Eenetts 

C;sco 4010 Family ISRS provide you WiW C isco t latelIgent WAN tIWAN sefia?e features arid a corvergea 

branch urfrasuructure Atang witir superior t1roughpuI, mese caøaoluties forrn ttie butdung blocks of nexi-generatiori 

huanch-off,ce WAN salul or.s 

Cisco Inteltigent WAN (IWAN) 

Cisco WAN sa set of nIeltigent software servuces the.t shaw you Lo reliably ard seculely connect users, dev'ces, 

and cranch office beatucos 2cross a diverse set f WAN tuanspori bunks lWAN-enabed reuters uuke tule SR 4000 

dynzinvcally route :afiuc across te - besí Jink based on up-to-the-minute appkcalion and nelwork conduIcns for 

great apphicaIor experuences Vais get tugulu control ove' apphucation perforniance, bandwudth usage, dala privacy, 

aria avatabdtv of yctur VJAN - c--ntroi t.,atycu rreect as valí brancules co.riuct greae: valimos o r  msson-

crtca ouslnesS 

Cisco Converged Branch Infrastructure 

The Cusco 4000 Series ISRs consolidate many must-have IT funclions, 'ncludng fl)lwork. compute. and storago 

resaurces The hch-performance, ntc-grated routers run multupie Concu(renl I'NAN sorvuces rclucing cncrvplion. 

traffic rnanagemem, arud WAN opimizatuon, wuthout sbowung your dala thrnughput And you can actvate r.cw 

services en denland througP a simple Iuccnsung change 

O 7016 CucarCc: u, anuhares Ah 4;rrr5 reauvtd Tru, docurteflr 1 Cuaco Putuuc intontuuzcn 



1 ae!o 1 oeaKs out niafly of te features and ber.efls o? the Cisco 4000 Farnily that creae an nteHqent lIJAN ano 

a con.;erqcd branch infras1ructuue 

Tahle 1. 	Cisco 4000 Farnily ISR Geneil reatue 1 liqhlqlils 

pellormai,ce • Ccnz_renI iroihvie son 	pecc 	ifl o 2 Cx 	i-a:;kp]anc nii:Ii,liccurc .çu,:pans fliCfl 

t1::óice,i ,rCC.. O to ,rCC.jic cflrniufliCatOr. .11 	PVC03 IP n, lO Cbcs. 
• 	1 	rQt;i.;..t 

• 	rç 	re 
• 	A dist ti 1r1 	 j, , c 	ç'.u:r Í 	'0 ;,iuy s fuji intru 	çericcn rbiauio 

• 	c;ote ilnh1,tt 	il 	pptt2tIcnWoIi! seirvicos 	&,cli 'un .iCUi<.1 y fo IPefr cx.uoieipi.n; 
in 	r:l,c,tCc 1prl7:r.e5 

Lowe, WAN expendfiiiree • Emhcdctc 	VAN Ot.or for cirSturç 	 eusunuas-cIa3s MV 1 1 -11 connociucea 

Payas.yooLJrCw • RGu',u c;':i3:,ty oir be rC?0r1 «ib a 'orrci' ;ieltormr:r.»uiiJGilarfll hCtu3e tipgr.iCe 

• 	rI!;rflpr:; 	pa,ouna',ei ir, 	r.ifdisllun ..;,'ade: 10 	xceol'3naI slvlulIJS 

• 	•r.r.ç',rC.r 	rrirO<!n 

• C' :. 	rvw, 

Superior and secuto uso, appflciion • 	:.l 	Apçirc&onFir.trience ¶c!w1,e bn0lc4rri acY3nctd COiJlI'13 ar.d rel~ 

exporcnceS ro :C.rr, 50 ,VC6S 

• Cvr,a-nic Muir;ruini 	OPiVPNi 2cnc•basec tirelii 	and CiscoCiOuC uVob 5OZLflii 

p:oioc n.ila. au!'cnt:.ilori creicnIa. aId rr,,,rscc 	rf i,nclhsulcd lh;nugh ihedata 

e,. 

• Scourd Cc4 fesu:e çe'orrns b 	r. -&re.hacatiibelri,ca1,0', cl tilo boc- iÚaaer scltwaf e la 
we.'enl niliriorous cr ijiarIcridea sofra,,re !íom toof,r.3 en ro sr -Jem 

• Cfe siç - -nj ven! os dql 	;naiuics cf execulaeci, riuOt o oso n 	lo çfovoot rxccution 
O' aldieC c, cccíuiil.d codo. 

• rIa.dwr,i, iulnentoac' piotecis 0nin5f hardwo,,, ccn'.sfcd.n 	y 0509 oil ontoalo 

Irrtrrer-prool 	co-. inc.dr9 lCd çc,nceab e r'cd:eir :1 a2thor'tir.It,c.'!oIls 	he ncCuTe 
'snr.tioweaioboal 

IT coosolidaIóon. spAco 	avIflgs, ant • 	'ro ccuive,geø buxcl , 	lat(orr9 ir Itecrates cMr?'. &n.tcrni;. vr1u. 	SCIVOI 	.lur39e 
iroproved totnl rosS of owuiorship (TcO) srciiy 	infied COi1nhlfllrYiO4S 	,,A'4crirzatcn ;fr,j pe13I,ul:lnce -1.raem:,li toda, 

BusLno%s conljniiity and incroased • 'GR 4400 Sono 	'nadeis 4451 aled 4431  ISPa) Suxoli ilfual ir,lero1ot xhr Suo5 

roitluency lot tackiip Tno erdrc, SR 4000 ranlry  spofla api anal po.sc iu,tply CaOahlr nl 
lid n'iirg ad,! ! ~cnd POE p,*t lo roDo,Il. 

• i/,cd.ir neraark 1 ie'Ia:o. s,l,  dIvecsE oor.nercion ortalul fo, oad."5;lnL'ng and nnIwOr, 

• 	,'CCu er n!eaCOs «?o 	re erroal aral riscIrcI 	oíl' fc; nodre uo;'adnr flIcu! 
flrt*O? 	v.411!O'r 

• ci,co ur,tiod Sirv.vste Rote Sce Tcophany CSRSTI. wncn servoc 	a res oro, 
ccrn4onnI lo Crgo Ho.ie,j CcL,bc,Son Scuitn,cn ,riCS. s Caco cic.t4 -basei UC wvc,, 

• Suppcc'nr rtr.l!iplC 	trntoe accessl.rS TI(EI. T3rE3 Sorai xnsu Goatir loo 7en 
Git,ab: E:rqerrl 

Lower inlephony cort wilh VQIP ant! uch • Et,1fir.riÓrmant0 	 g!eway a ,."' VOP Ovil cSS 	I:rr;t 4e Sess,n 

inedia exporiunces notario» P 'cInc) (SIP: h~ 

• 	'irIolaied -P Pl3X:'.- c: 1 	 1,-rIF 	ni 	 I1'p'i':i, 	 Cni f • rrot ant! Sct':'u, 	kodo 	C:iolo;lei 

Lasiar ma,'ageabiliiy and supporl 

.. 

• 5irge. universa SOIIWYS impr. fcet nl] baleros ano peounoncece-oom.lnd tOCOS-nl) 

ti41y 

• 'Ir, ruihuiri000l rcrv.ces aoci ,uoorl neodcd 10  computo onu scc-rflo. 

• SuporIr.d by Cisco nod thrId.pOry urariagCmOOl 10015 Slth piogcirnmatit,ty ario 
nula nSlIc, 

PIaItorrn Arcliitecuwc 

Tabe 2 lists tric- prumary hardware arciotectural features and oenetits cf te Cisco 4000 Fanhnly The routers ron 

niodulai Cisco IOS XF Soltware wrde;y deeloyed in toe wcilds rrost demanding neworks Tilo software's 

compiehensive perlfol,o of scn'ices SQanS n1utnpc :echnd!cgy arCas inclucjing 5000,11v WAN plsmrzaIor. app 

and network quaity of service çQoS aid ernbedded managernent 

52016 Cisco anecr no aiiiiote Ani u,jjhtt 'eservod riur dcejnonl * Cisco Pululo lnbarntc,o1 	 PeCe 2011 



Tablo 2. 	.ArcI,itecwrai Highlglils 

Mullicare procossors • 	perfo'r4rT 	'n_'co'c prcCessor$ 	.4)QCI ftçh*d'NAN ranflecton; Toe data rlr 	3eS Or' 
o',jli1ti ¡-10w Prxcs0' iP, 1a1 getvc-is appr.at 3r'-çeC'c rrE7,tttd CA31t iASIC.like Dorfn;i , 'e'-:e 
ial c7s n,t degrade a, oe'ces arr 

Enibedoed IP Socurity (INoc) • Inccesses sCsloba'4 Vion combnod YAth W. Coliorli' Cicco OS 	E Sc'twaro Sc;uf.$y icena ensties 

VPN hrdv,a,e accolerabon WAN iiik SScr1ty 	id VN SeiV.ccs 

Ititegratod Gigabit EIho'net • 	're C,sr:o ¿OCO Farnily ,yol,dej up ro bu' tui':ln lO 100,1000 El"frr, - o% r,r;t 	lot WAN Qf tAN 

palta • 	an dio platbCrm son-e el toe i'lCC.fCO) E,hnrriet pcns car r..ppert Srr,:;Il Forrn.Fator 
.r);ible SFP bosed connccfv,Iy 'o aedrtion 'ci RJ.C5 conneetlCfls, rnat ng fOOI 01 coQper 

OZttt1 

• Oil 	r,atI 	dopondin; Qn 1c plaibomi uD to 23W PcE- rjIo  be enfltvt,cl On iwo of hin butilin benI panel 
-t Lillo - fol ,nfe(!aces  t) c<-oidde powor So eCemli dovices Swh 05 (ntfflhgenoraice) lIC) LTE 

• 	- an 	.coM deIlcaIEc Ciçra 	EIr'ernoi po! 5 DlOadedÑX -Jevc ntv39em3n; 

USO-basad consohi accese • A. mini type-B LJSS coflsc1e poi ,upols mnni,erneC wyin"c.ílv,IY  «ben lrndit'ona sOliLi eOrts alo IIt 

ava,rablo 

• rlc i raz coni'e an, a.xda:j polis alo -uso avai3bo 

Opuonal Inboqiated powor • A 	Cl-Dt3irl-lUc 0 le - ritat,al pewor $upç ( y C-rO?-:Cs 	ii"e :-:wr.r 	e&, 331.compl.a - 1 Po 	ct 

supply lcr distdbution el POE 3rrot 	artl PcE-- U COt!3'4 !r'&rla.ej sttcn-,'-x_., 

PçY c0r.e 	.0' n'C 	01 	0'' cje -un j,it->rrats' 

Optional Integraled redundant • rc-r Itt-e ¡SR ")y Sene5, Ir -asa 1000fl08'ic/ a 3s-3 ub:c by nsranr.g 	 niograled RPS lo, 
power supply (RPSI •lecit-asng r t'.-oik ocwntme 'cii pacbecino Pie t,eca'od, frorn pees: !Murcs 

• Cot,ons PcE boosi 'roja incleasas Ioiai  Pc-E  ç.tnr.1lfi 10 op So 10331V 

Cisco Cnhanco,l Se,v¡ce5 • €n: ,-. ,.e,-vice.moduio eki olfeís hglIM i . - Lryhr.-c ca;ab-la' cf 	lo 	O Obpr 	ewatt thc Itysiem and 

Modulo (SM -X) ip lo i Goa o obrer modulo ¡ida 

• :ç:c', 01  unir s'nle- aun oaubie-wdc serv'ce modules noydes licxibt'-t 	o oeoIouaarb oplons 

• 	 X 5101 can re "un-te -ltd oto a rie,w;qk ''leibace Mocor', lilaS, 5101 usmo un opriorasI carne; Cara 

• Svcirr- n,odutes suppc-ri orine nsc-ei,nn arid rerrc.i,;'i ,O;Rl a'.çc,rerelworKø,a'uptcn «ron ,nSlallinc 
-.,, ar -epate-acab module, 

Cisco Network Intoifaco 	 • Lip lo irice inlc<Vmled N fi skea on ,lie Cisco 4000 Farruy oik-w fo. blex'blD cr.ril-,rauons 
Modulas (MIMe) 	 • E sw  MM sial co'.s h.gb-daro.lh'ouuInr.kit caçabi,ly. tiple l Cb loua'd te lcié petsor ano l) 

ot,'e module ibis 

• 1'. tU 529041 OIR 

• 52c-t ,4 NiUs add çup01 5c,c5-sto!e Olives 1 95Qs; ar4 rd p,k dnlves HODa) 

C.,.co integra:cd Si,rvices Cara 	• ;r.teç'aled Se -neces Cara flilisol; ,iippo'lS [te eta ¿t-sea Nf'-DenI5Jt-y Pecirca Vac-n  
(lSCj atOl en molherboaro 	 P,Dwsw, Mcdc:es iPVt1M41l pca.ad'rlq gcearer-dcnsily nch-med a ycce 

• raca r.lc-ro!ea SOrV1OSS Cono iIOt C0000el1 o Inc syStec' ancluleCl_'i, lhra.n 80 op-lo -C,.tp. ink 

• Furr,,ar modules caii be hOstod on 11w lfllogratd Segoes Caro ,.3:,, lilIrCMrÇ SynOfli u',c"o't, 

Flash memoly .'çtlpport 	 • A ng$a flash morooly sial e avaLlable lo suppod high-speod storr,n 000sLt,,s upfls1able 'atiplo 
12 Ge 

• Tv:, iSI) typo .A 20 OcIe PlOvuce ¡recito batan caoaQiites and conveflien! stclaçe 

ORANI • 	' i.r Sl,' 44(3 !r, - es Iba tale.-! cc d-ptano nemcty 15 1 63 uO-sfOdaDtO lolO Gi310 plrMde 
ado.:,on;,l scatab, ", fc. ccntta'-pia-,c (colties rho dtIZur1 datorbano mtlllOiy 1s2 

• ti loe ifl $3110 Se;.es. Sine rbelaull moirory sl ca upruçíatlo ro 1613)3 fc F)Mdo addilunar 
.1111V 

Managing your Cisco SR 4000 FamIy SRs 

The Cisco network manacenleal app!icstions l;sleo al (he top of Tao 1 e 3 are siandalone products iba: can be 

purchased o; downloaded to monago vour Cisco netv,od. devises Tho applications are buril spec-ifically fo; Iba 

drfleren( operatronal phases, selecI those mat best f,t vour needs Thoso managernent capabilties usted under (he 

Cisco LOS Software XE Embodded Managemenl hoad'ng aro direcfly inIegraad mio (he roLters software 

operatflq systeul 

3 20'E Cis, ar-4c. te ull,l,ea Al 1  ghts ,esen' 	s Oornont Cis Putlt lniu,msi,or 	 . 	 / 	 -'see 3 cf 11 
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Tabla 3. 	Not.vork Managernen! Soluliofls 

l. 

Device staging and configuraban Csc0 	 . -A cPJf.base, ec eCé.n'flaerrEr mcl ioi Csco CS attd Ct:-c. 	OS ÁE 

co,. -jial-or. 	 Sae.as€d 	c&s5 !21s Ir9  l' sinipties ;oatog fif~111 VLJN 

'Iofesltc.ra 	 Rilad co91luflC3!C'i 	 .vzJ LAN cc - l<)-.aa!or. ¶h:oth ea,y.to 'sc 

Notwork-wido deptoymont. Cisco Forne' 	• Cfte, cc,rcror crld-e Iitec,tc r'I2na.ortn ci w:ied ond 	,reess ncctts. 

confiquration. monitoring. and i,fiasvucti4Io 	 cajnpus, iM bianchcfce nelwc,r. 'cii  v54t..W sTile end-t.scr alnrIeCI.ity, 

troubleshooting ami :iiplicon pedornar.co olsuianco 

I'icv,dos w red ¡recicle Iunctic.i, ooch os nonlooj, ccr.quraIon, oid lrnae 
naosgcrnciil a2CÇnaIcd ctep.oymeni. con4.ancc repDrlirb: inlogmed bogi 
p'act.ce 	aid repo0ng 

Stagiiig, doployinont. ant! changos Clco 	 • A saciar nslac. ,-ar-lgemem picofl thai ,'aeies za'aImiL? 1 floreare 

lo conhiguralion aiid mago r,Ics Coníguiat-cn 	 c»flhg.aicr c.s:nbulon h:Ó'.n conhl(.}i/ed. IornaIe-flGsod n. - i'.agemonl 

Crçne 

Contoztawaro security Cisco Pirre 	 • Manaçereot loo' fol cor;rigurç are oanogin'J s:cille.ilrniie r.eCurrly TIie 

confiquralion ant! monitoring Secunly Mana3er 	úpplzcaQon sippofls bali, lnee- and rnutt,.deacc ninnagol !anhl factor, 

• PIolAdos 	COLIJIty lo wntt2t 	eflcicz, te gio 14n 1  c 	C&l.ld?tC8't secuflly 
pc ir r.iet 

Cisco Wide Área AppI.calion Servico Cisc, WAA 	 • Iho nnnat;error1 Ion! tc' Ira WAAS WAIJ cc.Ir,,L.•alcn a., zsppic3c.ri 

WAAS) nlanaflclTIr.liI 1 	YA. ,\1rl:.i 	 .,:.:Cr.tinui ,  HL'OgrBtCd fe-fice 1 	MarCeS a ccr,Ih -tpe2 meonnuho' lOt 

r.cr.Iu. e  nQ ,•ó'AS loalulci.. iepOr.rnJ are rnoniloirnq 

Description Foature 

Cisco 105 Embatided EvonI Manager • 	A-1 	riel Al 	Ç(nr'r 	;A'o3Cfl 	O ,.'er Se,oC Mr 	iii 

"ir. 	,rj.i'ry lo nirilOr ecnt 	a.i 	a.r' ,rircsrrr.crcra- 	:cri.e 	It fu1 0,5.1 

rr.c.rl.Ice 	OMOrA 	ccr o 	'ten a Il- resnoId .s r&actred 

Cisco lOS XE IP Serr.co.Lewel • i4,p: asaurolbe perfor'narc.e of re.' bu.rness.cntic 	IP aovtcators as well as IP sewices VSI use 

Agrecwents (ÍPSLAS) dala aM vOCO ¡flan IP nelwel 

SNMP. Ruinoso M0nILoring (OMONJ. • %le!ñow. 	NIMiin ant! Sccounlrg lo'as 
NiFIow. IP Flow Inlormation 

Exporl (lPFix) 

Cisco o • Allcrns appllcaaol de-velopes lo cily integrW. e tire netl.crii rMlh Il*r fl.pIOI$CS 

Píoduct Speciíications 

Tabla ¿ lisIs ihe general produci speçifications for Iba Cisco 4000 Family routers. 

Tabla 4. 	Spocf}c - 3tuufls of CiscO 4000 Fdfili:y Ir.lc-ralcd Se.7VIces Routers 

Aggrngato 7 r;ps 5, 500 Mbcs tO 221 Mps :o CO MIps to 0 Mbç, tC. 

Througt.pitt c 1 10011npl 300 Mbpn sQQ Li u-pr. 

Total onboard WAN or 4 .1 3 a 2 

LAN 1011001000 pos 

RJ-45basod porz 4 4 3 2 2 

SFP-based poS 4 4 3 2 1 

Enhanced soFylcu. 4 1 2 1 o 
module sial, 

Doubtew5de sonvice as.sur,es nc 3 1 assumes ng O O 

modulo sida arçlewiue SVX lRÇIcWde SM.X 
rnodr)OSri,otaleCi rnducauuStaIied 

NIM,Iots 3 2 3 2 

OIR (Il 110 nnodulqs) Yet. Ves Ves (ea Ve, 

Onboflnd ISC slot 1 1 1 1 1 

C 20IG C'sco Anillar ls altijateo Mr rhl, escrito lis,, tlacurnonh in Cisco Putt Inforunsilofi 	 paq,40111 



lu ti> 240 VAC 
ai!0ranq Oil 

37 10e3p-tz 

1 31o1364 

100 It, 240 yAC 

47 O si it: 

3 0 1 

DofaulI rnemory MA MA -1GB 
doul3lo-data-rale 3 
(OCR 3) error- 
corroclioncode (WC) 
DRAM (Combir*d 
con! roUs ervlcoijdata 
planes) 

Maximurn Inomory MA hA 115 GB 
00R3 WC DRAM 
(Combinca 
cootrOlservic i-sdna 
plancal 

Dofau!t remory DDR3 2 G9 2 GB ÑA 
EtC DRAM (dna 
plano) 

Maxiilluzn nloniory 2 1313 208 MA 
DDR3 CCC DRAM 
(dna plano) 

Dotault momory 00R3 4 G3 4 G NI 
EtC DRAM 
(controIJorv Ces 

pl,  no 

Maxiinijni llQrflor5, 3t3 ÑA 
DDR3 CCC DRAM 
(con Izo Lson,ic os 
plano) 

Default flash memory a GB Ge 4 GB 

?.laxiinum flaSh 32 C? 32GB 16 130 
mozo Oty 

Extornal USB 2.0 51015 2 2 2 
(type A 

USBconsolopoIt• t - 
lyi'c 9 mml (op lo 
1151 khpS) 

Serial console pon - 
RaS (up  to115.2 
kbps) 

Senal auz.lar pon - 
RJ45 
ful' lo 1152 $bpa) 

Powor.supplyoplions Inleinal AC. CC Interna) AC. OC. oc, Internar At OC 
lrcon'ap: 	d PoE POE l.00dznapl on1 PoE 

Redund.'u , t pc,wer -'rero 	AC OC ku,mn. 	AC OC ÑA 

amipply ,aaul,lap) and PoL PoE 

Powo, Spaclficatlons 

AC Inpul votiage lEO ro 740 yAC tC3 lo 240 'fAO DD 0240 yAC 
auloinwng 

AC Input. lrequoncy 471063 H: 471063Hz 47106311! 

AC Input ClirronI 7 • 103 0* 310 1 Filo 30A 
rango. AC pONer 
scmpply maximunu) 

4(39 	 408 

OCR 

N.A 	 14* 

MA 	 MA 

ÑA 

40.9 	 408 

1608 	 508 

Inli,rflol. AC .v'd PoE E,cIc,n Atona PoE 

NIA Nf A 

AC input Surge 	-t0 1. BOA poak ano bis BOA pcat aro lees 63 A ooak oca lees 90 A peak anden 

corren! ll%Y1 5 Anni por P-Sf than 12 Amis por hall thai 5 Aflts por  hall ttm,an 3 Arms por ft.zI 

£706 CyCIS C/CO CyCie 

typical power (no 	159 ab 48 42 36 

modulosi (watts) 

11 

(42016 Ciacoanrtor le aVihatos, Al) rphl uese-vC0 Tus cXuncnt r  Cisco Punto ,(orn1aion 
	

I>&;o5rI1 

-- 
- 	 1 

- 



Maxtmum powerwith 450 	-o 	ol 250 imo PoE, 430 250 125 

AC power supPIy 
(watis) 

Maximum power wlh iÇJ VOt!i PoE $C3 wn *cE 26C 

PoE power siippI cncunder ,caufldarr, 

p131fOrm onlyl lwtt*) I.i 	m PCI= 11coeI 100C wlh PoE betel 

, odrcancv no Iedu4SnCy 

ximuni rndpo(nt 503 WñsIi opton*I 250 Wt,tII opcional 52.0 250 120 

PoE power ava((able ietiicndanz.y rodurdancy 
(rolo PoE power 
supply (waltç) 

Maxinu;ul ocidpoi,lI 950W no 503W n 	rcliiIidancv N:A IWA MA 

POE pQwc'r capacity rocutcdrcy 
wtIi POE bool 
(wattri) 

Sizes and Weíghts 

Dlinensions 35x17.25x1a5'cI 9.n,172exI907 351'725IWSn 1 .sI725x1725 175x1455s1 	6l3 

(14 xW XC)) •559x438 ISx (829*45815*4599 
.0 0 

-Ing 9 Ill!7,11 1439x4815ic5012 ami; 4445x43$ I%x 4455x36957 
mm) 439, IC mr'r 79464 mm 

ExIornal Powor tWA ÑA IA tWA 1 	6 x6.1O lo 

Supply 0!,nofltions i79 x mx 155 mm 

(14 X W x O) 

ShlppingBox 9 ,5X 227525 , n 7&5x7725x2$75 9?$122.25x261n 7 125X22.75x225 7.: • 2: :x 1G 125(0 

O(r,iension, .74 76*5051 x 1787$x56.51 *6554 " '1773x566 1 *409.5 

¡14 xWxO) 6004mffu 1 2O37 	5651* mml i18398x57785x mm 

2025mml 57151ro'1 

Rack height 2 (30k ur14s(2RU; 1 rrj< uns  IIRU) 2 taA ursls(2RU) '. ri.iurjtRtJI ¶ rackuntflRlj) 

RacIi.niount 191n iiCIude lr'Uuce I'cluiaeø (rotudeo Incinosio 

(483cm) EIA 

Rack.rnoont 231r,. Opncnrn O9Iiona; Optional Optíona 

(58.4 cm) EIA 

W.,ll-n,ount Mo Yt% No yus Mor4'.j 1305 uflofil 

chaslís 

wecght w.ltI t. 450 288 Ib (13 1 kg) N.A 28,8b13 1 	g) NA MA 

WAC powor aupply 
(no modules) 

Weigh! willl 1 1,000 0 6 'b 1.3 OIço) ft/, 290111132 ka, ÑA NJA 

WAC powor Sl,,p!yt 1 

PoE power modulo 
00 o11,or modules) 

Wo,gl,twith AC PS fIM le 5'b18.4 kç> MA 13 5I,6 2kg) 771b() 5lç9 	1 710 

(no modules) O 66 kg) edema) PS 

WelghtwmthACPS IVA 11611,164K9! ItA 4 1lbiR4kq MA 

with POE (no 
modules) 

Typical weIght ffulIy 42 711119.4 kgj 22.4 lb 	102 kgl 377 lb 117 1 k) It lIb 173 Igl 9 14 ib (42 kg)• 1,2 

Ioaded wfth modules) 5056 K9I ecileinal 
PS 

PackagiiigWetgIt •34I5179k01 5'J1.27kgi 6411?9kÇ 461b121wg+ 

Airflow 1 ',) *10 O 9e:C:dn i O s du lo bezo! 5idt IJOsido 1.beol stI, .QsSn:o tce sc Phl O s'de 10 Left 
UC s-e 

Envlro,i'nental Spe'cillcatlons 

OporaUng Condi600s 

Temporal.ire 

 

w,  la 134"F 32:o 13V' :ú lo lot lo '4F )2 mc 

13:oI(I'C. 10 1042'Çi :.to4.c: 
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AItitude 0-6.56011 0-6 5601t O .-6J'50lI 0-6.SGC'R 0-6.5&Dfl 

(Chinfl ni - 2.0:0 ru a -2,000r3, O- 200am' (0- 2030na 10 -2,000 rol 

Allitudo C-100991 -1011['!I fl-)CC0fl 3-10.0:011 0-lfl000fI 

(Rostofthoworld) .0-3 rj5fl n- t O - 3.050 r - 3.05311., .0- 3,010 m> 0-3 OSOr' 

Relativo hunidiIy rfl', lo 8$', 5'» lo E 5% 5% 10 B55 YA lo 8541 5;. lo es 

Short.lornlhumidily 5'. 	0 93%. ncl lo 5%to3'. follo 5'l-lc,SO%,nflhl'., 5". t0 90'S\ ,'c4 lo 5't3ÇiO, 	jeito 

ecael O 324 Kq ewcood 0024K9 ecceJ 0.024 Rj oc,,a0 324 kg ed 0024 k 

ñ a:e.kg c'd'y sr wMe:k; o dr a 0 ol d,y 	r w3!0rfl o? dry ar waor*g ol dr, 311 

Acoustics: 50 6173 1 dBA 54.3.79 	dBA 506173 1 6BA 52 8174 .8 dBA 742151,0 dUA 

Sound proure 

(Typlcatfma*lmum) 

Atousoos: .582-7S$d8t 572:S3adBA f52:788z:& 012:816d0!.. 31 9590oBA 

Sound 1io,'01 

Typi r ,Ir,,Ia x m jInI 

Nonoperating Condilions 

Tenipora unu '10 	I- 	''-c't ¿0 lo IWI' .4010 	$r .4)10 15 1r 40 o 

37r'iC 44')Io?0'C .40107CC1 $01e 2iC, -4»la0'C 

elal.vo hum.dily .ro 55-:.. Lrtto 55% 5V. t.9S 5%1095% S%to 95"r 

Altitodo 1'1111dd/5:rr 15.tI&.1 1 1 ',475Crfll tb S4 II 14ibcm. I t 54 ( .47SOrn 1b.5%4 ft (4755n1) 

Regutatory and ComplIan 

Satety L.'L$f'PlC-' UI. 53050-1 t,L60550-1 ULbC30'' IjL 60950-1 

CA'4:OSA C27 2 No CANOSA 0227 No CAuCSA 0222 No CAN:CSA 0222 No CAN.A C22 2 Nc 

60950-1 soosc 60Ñ53 i i 

EN 60050-' lN39Sfl1 EN 60910-1 EN605150-I FNCOt'SO-1 

AS'?Cs 4191 ASSzZS gioisO. 4SN25 60950-1 AS'NZS 60555-1 AS:l756-395C- i 

rEO S'iDSO.l IEC635t.I lEO 60910-1 IEC 30950.1 lEO 0395C-1 

C9-443 09.4043 694543 0B-454 

EMe 47 CFR Par, 15 47 CFR. P( 15 47 CFR. Pan 15 47 CFR, Pnst 15 ICE5-004 CIaSÑA 

CES-Ceo CLOSSA ICES-O02CloSsA ICES-0O3CIsA ICES-CC) CIas A EN55972 CnssA 

0N55022 CIns A EN55072 Olas, A EMS5072 Cias, A EN55022 dais A CISPR22 Class A 

015PR22 Caisa A CSCR27 del, A CISPR77 Class A CIS-°R22 Cass A AS'NZS 3548 Caos A 

AS:N25 354e Cas, AS:I-413 3548 Clsss A A&N25 2548 Class A ASJNZS 3543 Ciass A VCCI V'3 

A 'lcd V4 VCCI ,53 VCCI v-3 OMS 13438 

VOCI y-) CNS lu3c CUS 13438 CUS 13438 EN 300486 

CNS 13433 EN 300.366 EN 303-386 EN 300-360 EN &IC'C'O Irnmunly) 

EN 301>386 EN 61000 (lrwiiotcyi EN 61000 trTvnIwC/) EN 61003 (lnlzllallllyl EN 55024 CISPR 24 

EN 61000 EN 55024 CISR 24 EN 55024, OISPR 24 EN 55024. CISPR 24 EN5OC2- 1 

EW50082-1 EN50082-1 EN0067 1 W,U22 K NU  
EN 55024 C3SPR 
74 KN, KN24 KN22 KN74 KN22 KN71 

EN 50082-1 

SOnEMI 

KN2Z P0424 
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Tolocúla Ti 	 TIA.91j8.3 	 1A.961.8 	 TIAS6-9 	 7 iA.5S8.9 

.0 C3-0320U4 	CS3 	 CS.0 	 c$-o 	 CS.03 

1 A-G6-I3 20Ç'J 	ANSI TI '31 	 ANS. - 	lo! 	 ANSI TI 131 	 ANS ti IGl 

iKIA 22$ PCIO 	TU-1 C$13 G824 	.i-I 	$23. 0524 	'iii 	G 824 	Tut C $23 5874 

H%TA 231; 2cm 	ESE 3023 	 IE=E 802 3 	 ESE 8072 	 IEEE 023 

HKTA 2CI 5 2036 	RITE 3uecI ve 	HIrE Drv*ve 	iI lE 3irattiv* 	nnE C:ocive 

c io3:200 , 	'am, o9ar-Í 	I1oncIc.7F,ICIt 	Itrroo1atoo 	Flor Oicaailor 

IX-)32 2307 	•euIlnlrenIs va-y by 	 vary hy 	lEqçi'rr.ineiilS vay hj 	requac —n,-15 v3:y by 
CCu'I 	a, 'Ji:ert&c 	cor'7ry miii irte-act 	Cctjrvy and teac7 	ço.n1r11  end nIrilace 

$0103 2304 	lyp 	O( 1pcciÍ z 	 lypt, Foi sccf.: 	NCC re.  seec: 

OSPR C3ray 	 ai;I'y nIotslinrr 	o)un!ly rifcimaliC- 	counl'y ,l0irratcr 	COuntIy 	'orfl3'Qfl 

600k 20110 	 efe, lo I 	cIr. 	tert 	Iho nrl,fle 	m'ei ro I'C on nc 	r4e' la ItIO onhire 

oppiova 	ziat;i bs- 	pnla'a!s coIji base 	aPpio -Ss dato bar-e 	appio-.-oI 	cela 
DSPU< f€chrca! 
ConditlCr' 	201)4 

L.i11o.! 	•' !fl 	iI3t:' 

A$ACII 9016 203 	 - 
ASIACIrSO3C 2001 

G (032031 

T13R4 '5 

'OR 12 1993 

75R 13 I96 

NRA 203935 

iRHL 2005-96; 

IDA 7 5OLCN7C1 

iDA 73 SON 
PRA 1, 005 

15610D 2C0 

TC 7702003 

ICEN GOZO 

NSA xl 

Cisco ¡OS XE Software 

Protocoli IPv4 IP5 stalc rcute, Ro-IrIq  	a'- 2 J1IP ana q.P171 (en Vh~ Par, Fiqt 
OMF. Enhrc*, SRi' !IGRP 	Bcnaer Ciolcwij I'rcloccJ IeS)I, BOP P.vJeí veV0t,q. 'itermed-ifir, Sptelil-Io- 
tenlecale Sytern I$-ISI !.turt3açI rICIrel. G;cjp Mansgerncnt Pc0cOt Vc,.On 2 uCV.3t POÇOCCI IrdeÇÉnø€ci 

'.1rlFr.t,1 sa2o irrode PV SM- Pt!,! Sc-acr Sp€C't: Mutc6t 99W. RSvP. CC'. rRSÍAr4 IPSÍA C!-1$ Cj.Ii 
EE.0 '-E 401 EVC 	F-C' FR DNS 115 1- 	Di 1 (SPP RA3L15 AAA AVC Drslarrcevecl;r M:tca 

rct;r 	'MÇP, tPv4-l0-'P.6 Mullicas!. MPI.S'_ayot 2 ar,i Layer 3 VPI4 IP $ec Layci 7 Íun?Ofl 
r -otcd;eç-;c.17I -3 	Ep1i-torIaI Fore,a,unoCoon,8D: IEEEBO2 1ao.roEEE323ah 

Encapsulaúons Cenrc tr. 	 1GRE , , Efremel. $02 lii VLJ.N P il.looin I Pratecol 1PPFI MuliGak PonI-lO-PoinI 
P,cocoI ,l,iL'P, f ramo Reisy Muit:nk FiarneRcriy i!I'LFRHFR 15 afld FR 101 MI9TI-LDvt1 Dais LirA Control 

HLtC; SeaI rP$-237 flS-449. X pt vas an.IEIA-530I. ond PPPo-ie- Ethemcl IPPIPCIE>  

TraIlíC rrarlil!Jornent QoS. CIa, 	naL-e3 AClilllt,rl F3:r C.euiiig C3WFOI t,egtdCd Pandom E.,y I)eiocton IWRED). Hero-ducal 00$ 
Pn;ytlasr,a Plculiig iPS, Pc'tc-mancr, Rcuinq noii NB.'R 

Cryptog:aphlc En:iypton CES N)ES AE$ 175 cr.AE$-225o' CBC 	ECM morles) AutrontIcation RS 	174&1C24,2N0 Di: 

AlyorIlbms 10094 254384  bE 	ilegory MOS. SHA. SF14755. SH.ZsflL 514.612 

Cisco OS Yn{twtre censlng aud P -ackaging 

Universal lOS XE lmage 

A Single Cisco OS XE Universal irnage encompassing alt fua2lions is delivered wilh the olaliorm. Advanced 

teahures cao be cnabed by sinlpiy acttvatlng a software license cii the Universal mago Techootogy packages anc 

feature licenses enablec through right-to-use heenses, sirnplIy software delivery and çtecrcase Uit, operational 

cosis of dc-ployung n°w teatures. 

0 2016 Cisco andar ls afili ales Alt ogris cesolvnd 1bi, docun-tIl rs C;sco Public Infolrrralrcr 	 Poqe a ciii 



Four rnajor Iechnoiogy liconses are avaiable on the Cisco 4000 Faniily tese (censes can be activated lnrough 

tPo Cisco software activat'on process Idenhiñed al !pY 	»J-j2Eia 	The foilov.ing Ircenses are avaiiable 

• IP Base. Thts Iechno!ogy pacKa9e is available as defaul! 

• Appcaton Exoererco (API') This icense incudes data and applcalion performance features. 

• Uniñed Comrnunicalions Tris i:cense inclurles vozce features 

• Seçurity (SECi or Securily with No Payload Encryplion (SEC-NPE). This bcense 'ncludes features for 

SCCUrIng network infrastruciure 

The Cisco 4000 Seres has a performance-or-dernand license lo increase tpo base forward'ng throughput w'th no 

hardware changos. Also present 5 ihe High Security t -ISEC) 1,cense. vinich ren'oves Ihe curtadnient entorced by 

tr.e u S governmenl eport restr:cttons on Ihe encrç.ted tunnel count and encrypted throughpui TPo I-ISECK9 

(icense isa separately required bcense tora feaure to Pavo ful; crypto funotionality W;thout me HSECK9 bcense. 

only 225 secure tunnels and 85 Mops of crypto bafldwzatn would be $vaUabe 

For additionai iníorniation ano deiais about Cisco OS Software lcensing and packaging en tPo Cisco 4000 

Famiy, piense y sil 

Cisco ISR 4000 Bundies 

Cisco SR 4000 is avalablo is several attraclive bundes The M bund(eS ;ntegrate Cisco \Mde Ares Appl:calion 

Services (WAAS). Securily (SEC) anO Dala (DATA) censes uto a s:nqle bundie thaI is sinipe to order. configure 

and deploy For custorvers who are aso interested in voice aiong wiiti sil of these features. A)(V presenis an 

attraçtve opton See Tab!e 5 tor detaris 

Talo S. 	Cisco (SR 4000 Featuro Bunce 

Appi;c.ition Experioncewith Vaco (AXVI 	A' - Vc<c 

Voico wiih Socurity (VSEC) 	 Vaco Sccunty 

Apphcaiioii Exporionco IAX) 	 P a5e Scca!y • acuJnced i1eW,Or.in pIIO5 L2TP4 E30 !FLS. VRF VZLA1 

A;r.lLr..nion Exoe;.00ci, riv:t. NA4S with .'p'N.v ti?fl 4vG, II' LLA 

l,biid Ctxø C.cnnociiviy LS' CTV VPLS. E,ML5 
ieil'gc.: W.t C.ad'ir; Ak.irttai Conneci 

Vaco (y) 	 IP O-sso Unftd Cctmunitiers CItE SRST, CIJBE 

Security (SEc) 	 P Sae • Advarced Secoriiv. Zane Basoti Fiiewail li'SccVPN EZVPU DMVÍ'N. FIc,VPN 

- ELVPN Servel only FZVPN femote is riel supporied on 15R4000 

More :ntormat;on en tSR AX Denotes is available at 

A pay-as•you-grow i;censnq mode! leis ycu ncrease the pedormance level tor the plaorms from the base level lo 

3 hyher level So you can perchase atan atlractve entrv-leVeI once poiflt and iflcteaSe the perlormanc.e leve! as 

your business denand arows Tab!e 6 descroes tPo performance licenses 

t3gDrJlt ti 2GC. Ceco and:ni is at4iolos Al i,ghis resolved Thi5 eurnonl is Cisco ut.lc infcrmiluil 

y 



Table 6. 	Cisco ISR '000 Pertorrraince Licenses 

IVzii 	-wfl.IflftT 	4t: iZ.tWWi 

ISRI4S1 	PL-44.PER.K9 	 i-czels.s 1ro perlciniance ftcn, tase ccrforna':e 1 Gbçu. to 2 

1SR4431 	FL.4•PERF.K9 	 Incroasc, he pedorrnarce srcm oase perforo -once SCO M'bP":C 1 Gb' 

18R4351 	FL.cosOiEPF.Ka 	 nCieos.o '.e oet!cIn..lnLeJ!on' t ,aeçerforrn.]nCo :co Mbtc' 10 	lAbr,,. 

15R4331 	FL.4330-PERF-K9 	 Incitases ilio peifomonce hero ba,0 	 100 Mc.ps lo 330 Me2 

1SR4321 	FL-1320 PERF-K5 	 lrceyes llio çetomar'celioçn base poi'oqinaoce0Mtp5:0 Inc I10ps 

Ordering nforrnation 

The Cisco ISR 4000 Fandy is orderabc ard shppng To place en order. 'efer to Tabla 7 below and visit Dic 

Cti:o  

Tabla 7. 	Csco ISR 4000 Series OrdeIiiig information 

ISR4$51-Ki%9 	SR 44I v.'rh 4 voaa'd GE 3 NIM sIois 1 5C 513*, 28*4 ,*atS. 8 GB Fiase Momniydcfnurl GR DRAM dofatill 'dale 
rIatel 4 03 	 icurrul pl.utie 

15R44311K9 	¡SR 443* w;In 4 cnbcwo GE-. 3 NtM GiDL, 1 ISC sol 8GB PIasI* Meiriydefou:I. 7GB DM ce1a1 Idota ane) 409 
CPM rlefaurt (ccnlol plane) 

15R43511K9 	1514 1.351 m9i 3 :.t,ru,i,d GE. 3 tlM ,io:s. 1.50 sic!. 2 SM ibis .t GB FIth Momoiy cela.: 4 GB DRALI defonti 

ISR4331IK9 	:f 433* wt 3onboa,d GE. 2NM coIs. 1 ISC fll. 1W sIcis 4GB Flash MemcceJal,4 GB DRAM øetasat 

1SR43211K9 	SR 432'Mth 7 Ontosrd GE 2 NM S)I5  1 1 SO si 3GB 'Iatn Men)Dry dclootI i GB DRAM defat 

Fc, addit*onal produci nurnbers ineludiny Ihe Cisco 4000 Fartiily bundie Offerings, please contact your local Cisco 

accoun: representativo To place an order visit me Cisco 0rdern9 Hcre Pa,. To download software. vi$it ihe 

Irtteqrated Services Router Mígratron Options 

The Cisco tSR 4000 Famrly is rlc!udect al Iflo standard Cisco Tectinology Migration Program (TMP) Refer tc 

;tI1:.í.w.wscocc.ni:3n.ljj' and contAc.i your local Cisco account repiesentatIve for prograrn detaits 

Warranty Informatiori 

The Cisco SR 4000 Series Integrated Services Routers nave a 9C-day lin'ited liabitity warranty 

Cisco ¿md Paliner Services for me firanch Office 

Services froni Cisco and our certified paaners heIp ou transiorni Dio branci-offlce exper:eflce and acreicrate 

hustriess irinovation and growtli Wc haya tpo exer1use to create a clear rep!cable optintited brandi-office 

footinint across techno!ogies. Planning end dosigri serV;ceS align iechrolegy with your business goais and can 

increase deptoyment el€cency. TechnicaI servuces help you tprovc 000ra!ionai efficincy, saya nioney, and 

rnitugale nsk Oplirnization services help you ccntinuously iniprove porlormance anct succeed wuth new 

teçhr.o!ogres. Fo, more intormation, please visiLiltlpWW'NCÇrn.'9QiS9rv,CP$. 

02016 Cisco a,oeor lis affibates AJI ñohlsesarvea This Øoç.Jmcnt 13 Cisco Public 1 nffl,on 	 Pawe SO 0111 
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Cisco SMARTneI technicll suppert br ttie Cisco ISR 4000 Family is available on a one-lime or annual contract 

133515. Support options range from he!p-desk assis!anca lo proactive. onsile consulta:ion Al[ supporl confracts 

inchije 

• Ma;cr Cisco los Software updates lar protocol. secunly, bandwdtb, and feature improvements 

• Fuil access çights to Osco com techncal kbrares fçr techriical ass'stance electronic cornrnerca aix] 

product in!ormation 

• Access 24 hours a day to :he r.dustys largest dedcaed technical suppsrl stalt 

Cscu C.apttal 

Financing to HeIp You Achieve Vour Objectives 

Cisco Caoital can ho!p ycu acqure the tachnctcgy ycu neez :0 achieve your obectives ar.d stay competitivo. We 

can hep you reduce CapEx Accelorate your g.cw h Optiniize your inyestnenl dollars and ROl Cisco Capital 

Financny gives yGu ftxbilny in acquIrn hardwale software. serices, and complornentaty third-parly oquipment 

Ana the'e s just one predictable payrr.ent C'sco CaMal is Hvaitab!e in more tan lCD countrles 

For More Inforlllatlon 

For more rnformation aboul the Cisco ISP 4000 Fanity. visil httcUv,w.; CE:;3 n'coISR4K or cøntact your local 

Cisco account 'epresentatuve 

'uts' i1is 
CISCO. 

Açrortccs e ad ;'jir 	 Açíji Pazi! ic Reoi 11411 irle rs 
C,sçc Sy,!eir.s nc 	 Crscoys:ems 'JSA Nc 

Sngaoorn 

Luope He.uiijw ten 
Ccc, Svscinn, I,tIÇrs.<)fltti 6V lair-

he Iettrr,ds 

r.:ri,'han 23r1 cli ,:e, wor:w dci Addrossrt± pIlono r.:inbers. and fn -e ,unto: aro Iled .c me Cisco Wobcto oT www.ctsco corn/0oF0f ficen. 

,) flr !reC-Scnk,ou,e!Iaicn t%orregic:urod rr.sjeafl.sctCicoond/c.r Isa4fttiates ntt.eljS ar<, usno, ccçntres la • ey j gr" CsoIracemaris 
,.c.JDi wwc:5acorn/qIlieIT13rs ThC 1331y nadorr.wks me.,tç.*c are tle pi 	ny c 	 srj 	ic v,ord p&ncJ does 

ne'rno,ca 	 ll!1 
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Ceragon's FibeAir IP-it) Series 

Fil )eAi r IP- 1 0 ¡s an i nhlovaLive series ol high-capaciiy w;reless backhaul pintforrns. 

F ilt,Aj r IP- 1 0 systems .ire designecl lo enable telecom and privaRe network operaU as qtitck and 

cosi ellicieni implementai ion ni high speed wi reles', hackhiuI nelworks, achicviiig laster 1 m@ tú 

Ç:cflue With u nmatc ucd specira 1 eíiiciency, l ow )OWCÍ C()flSUfllf.)I ior iIid supporl ior di Vil se 

clepinynicni Scenarios, Fibcv\ir IP- 10 SyStems <1110W operators to gel thc mosi out uI their existlng 

network resources while reduring Iheir lolal cosI oi ()wnership ([CO). 

he íil,,\ur IP- 10 WflCS ' a invt'0tJl Ç)TO(ILi( lint IIi 

IT1iiI'I.IiCs tl9IPJI(Il r'(()rL!I1t Itint tI(rIsIity viLIi tu. 
idti;i'y' Ifl(is'. .UldI1CCtl rIIiC(OPAI.IVQ l eclinrilogy cieatiii a 

SU;)Çr1<JI nhcr)vave lJrsrX)ri. '.OlIitIOti. 

Tui,, ( )pei;itrs, \clniinustraliiiii anCi Maiflten.uRe (( )A&MS 

iOÚIS COLPI it(1 	i 	rl c ful ,-i liii -  of nt..n.gcnkii SV5 CI1 

NMS mt] FMS implrh ,rers,,rk 	 and 

ini illitorine,. 'e< lije n OaCÇ,ltoI . I( 0 u rrd enabliny. th~n, 

noei i}w it iosr -iii 'igent SI As. 

ílic íil,eAri IP- It) sc'Iut"' juovitle,. 	•.wímih 1,I''4L' CI 

c)u1rigLIraIIIPrtS tú rri.It h :he rttiti;Iu:r1puIr nf i.lp'itsi• 

nctw<mrkmig sru,T'IIi(). I1,ui,lIV.: ! t . 4 tp i ! e  tI,,. SLl(_))lmit 

Tl)t-1 atifi 1-1ttic-t CIV" es 	 1 uheAi II'- 10 o liunclicul' 

iI1CruflII),Ir.Il)IV .1- .1 Iiith-.itrimuin.iuict inobile Iuac khauí 

soluijir, CII al geneMtion'. ni mobil. IRIWf.)rk'.. ¡he ,erie' 
m.i.: tilo flttWOt king ajid OAN.M (hn)afld of cclii Lii 
.ini! ficpi-rrwork .qurators ascii ,t, jirse neivo,ks. 

L'nlcr1urps(. titilities inci 'pIhi' indiu'.rcv-spc-tí< ap1ilicaions. 

(orlli)inL-cI 	ib (erigu np' nu'.c,ik ínanayeuuUYIII art.' rleniciti 

ut].iI1,igeirll'ni lOC)ISi iIIC.\Ir W. ¡O siniolities ose'anons ,inil 

a pefle. 1. _sen'c u-av.ure JI(;rIL)(nl «ul endtou'riul. 

;u;JJ uy hackhaíul l:iworks.  

1 ,  

-p 	Ip 	 II 	L U 
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FibeAir IP-JO ProducE Series 

oc 
FiitAi' IP- IOG lç.1 hith.i 	uY 	j'eIi'ss I)jckli,itil PiL)di( 	Iesiwii'iI II) &ILIier 110111 íiIij•rnet .uiicl 

¶1Yi1 eAiCe. fue dc-pci 	an be luiated 'rl T,iili' nodal -ites U...iivi.ring un s Lirv:e ayer a single 

o -  intiltiple carfuer,. FihvAr IP- 1 iG jaç,liu.i!i-' 	rnIes migrutiun fui,,; Iu-'..Icy TDM to aIl-;x4&k(1 

íIh.-rne :ietwok; ji cicI:ver, Tl)M -.,.,víi is in diii' iwive nuirn or iv.- ífl »ack.-i tranr,oii tusing 

Cc- nut iis Srnan TI 3M 1 'tel IT kns r sc.I,:Irtn. 

r-ibcAir II'- lOE is .1 high-capai 	wireks I,ackhat,I prndticL rk-ugncd ti) deliyer íd RInel servil es in 

alt -;i., Let netwo, Ls. Fhe device can br Iocaiecl un tail or rodal siW dcln- euing inc 5' iii, es ove' .1 

o' n;tI:ipk- carr,l.rs. 

ilx-:\'u It'- li)(L js a hutli-ilersiiy w'rpIt's í)arkIt.itiI 50101,011 oçnirnh/eci lol un: 'k-Ivers ni 1 :Iu,net 

leiviCes ¡ti íthernei ,ltKI II'./Mlk 5 .ugg'egaIiorl u,eiwork,. The devire ueattire4 .1 rnodtulor dt,suszn tira! 

Ç1j;)o(IS raer  c4-':i7rs un a '.Tfl4Ii ,a( Li tío 1. it ',ír,r w.,Hcs t,uilt-carrier s(lIal)ility ti:) to •tGhps_ 

I t  

l,heAír IP- 10C s a r.'nl;;.,ct. .,!i-otut<h.ir. hi,Iu-i 	11.0 ket radio tieugru-d to del've' íther'Ct 

SCiVi<i'-' ir, Sn;,lru-11i1)e ri;r.h. Lfl,Iizin1 the a<lvui ,l',is oi an 	 il çsui be insi,iIkd 

t;tii LI anti' u>'r-eiiectuvt-I :o deliver sip O 1 G1ps per car,,er. 	 - - 

uu'rnhliaiit. 	 'li77tI1I3Iil 	IlT72flIaLlL. 	B!S11Iatii 

T;rI sile (lic it;sl 	 liii 	te i.i 	I,ssi 
Rok in thc 	 Aggies:ui'ot' 

 
network 	 \«regs! . cec ;nod.;l 	 Areat,c,r- sites rodIl 	5n1JI1 'upu 

Iranpürt 	 Isluiti 

Technology 	'l'scl<es aid 1DM). All-packet 	
AtI-pAcrei 	 Alt-pa' L1-; 	 AII-pacet 

Site (.onfiguration 	;i-iis,itli't 	 Si)!¡¡ lOhitIlli 	 Spit-nlotll,i 	 Al¡ citiuhtor 

SI tui Pipc 	 Si, Tau I'ípe 

Suptiorted 
levek 	C;rri&EthernciSwitch 	

íihcrnet Swirc h 	
Srnarl P'pc 	 Sn;.m Ppc- 

I(IICIuJbas€'-i <145 + 	 , u, iiftl(j,j,y.i 111.15 + 	1 	Iu)jIfl0/lfl(k1R,&'-i 	I!/iO(t/It)013,$e.t RII: 

(ihernet Pons 	: 	i a'i ( 1 u)fl$ase 	 2 x 10/1 	1 (IOOSasg- 1 	RI45 (Ir 1 tYJ:WX %F'+2 	or 1 t)IXIÍX SP - 2 x 

Y RI1  ol 10001, \ SFP 	 RI$ nr 1 (X}OFX SFP 	1 tuflOC\iI 000Ha,r_T Rl.;; 	1 Ui 1 (MV IOi iObaseT  R E 

bu, 1. 111)51 
)ptional <i(d:tloIlaI 1 (u u, E 1)1)51 

1DM Pons 	u,r 1 xii STMI!OC 	 N/A 

'ur,tjonal TI)\S J'seuujoss re 
nr.',' crnu CfSI'S\ SAicru 

1 t (1 si.inl,ilone) 	 4u, 	+ CM, Jx . 
- CI ,siausdauuiuu''t 	

1 , 2-0.2 	1 	 1 • o, 2 - Iii) 	2. 
- - - 

Conflguratiuns 	S1 ,e 	- BHS, Pm usvuth
?i9i:v - RUS. lIC 	Sna 	i;s-.0 	B5. FC 	

- O.  

RI 11 1 5 OLII 	nulsu 10(1111 	
1 sIl k 1' 't,'jtlPnrI 	silli " 1 litlIII'lIlIsI 
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Cisco 4000 Series Integrated Services Routers 

	

•VvICt] 	 IP 

piartorrn thB; d,!vc9 thf rerfnrrnanci secunty, ano converoence capahilihes thai 

Product Overview 

Tre Cisco 4003 Senes i negrated Serces Routers (ISR) revo!ulionIze WAN cornnlunucalions un Ihe enterprise 

brançh Wrh new lee!s of btuulFin unteIIigentneworkcapabiIitues ancsconwrgence, Ihe routeis specuficallyaddress 

tite growung need for applicaton-aware neNorkung ;n dusliunuted enlerruse sites. Tnese locatuons tend lo hao lean 

Ir rescurces Bulthey oflen alsohade a grOwíflg nee'J íordirect conimun;catíonwilh bothpruvate data ceners aria 

publucctouds acrossdiverse IuMs.includnq Mulliprotocol Laoei Swilchung (MPLS VP?Js arid tlie Internet 

T'neC,sco4300Serescontainssuxptatforrns:ttled4Sl4431 $351.1331 43211n04221 lSRsErgure u 

Figuro 1, 	400 Sres D!e1 eri Se -y _rs Pç 

Peatiures arid Bet - eMs 

Cisco 4000 Series ISRsprovide5ru with Cisco InIeIhgentWfrV\' IIWANl software features ana a converged hranch 

nfras'.ruclure.A'ong wuthsuperiorthroughputtese capabdulies toen ¡he huildna btúcksofriexl-qenera!ion 

V/AN souIions 

Cisco IntelligentWAN (IWAN) 

C;sco IV/#N isa setof inIeqerutsoIlwaresercesthalaIowyou toreluablyand secu.etyconriectusers.deviccs. 

ano canch office !ocaons across aduerse selofWN transportlunks rv'/AN-enabled routers luke the 4000 Series 

dynamIczIyraute traííuc across WC besl link based en up47-ttle.uYiunuleSppllCation and newark condiliofls for 

great appltcatiori e>penencesYou get liqhtcontrolover applícat:ori portormance.bandwi&.h usagedata ol'vacy. 

andavaulahulutyofyour WN4 u,nks_contrO!thatyou  need as your brances ccnducqreaervolumes ofmssori- 

cntica nus:ness 

Cisco Converged Branch infrastructure 

itw Cs.co.:CCOSe.es ISRsccnsniCaternanymust-havelrfuncZons. including rTevIorKconioiJteancjstorage 

esources Tbe high-rnrtorrnanco inlegrated routers run multuple concurrer4lWPN sertce& nCluciriQ encrypuon. 

tr3ffic managenient.andWAN oplir&ntuon.withoutslowinqyourdata througnput Aid you can activate new 

Sençces on demand throuqh a simple Icensing change 

Table 1 oreaks outmaryof ¡he teatures andbeneluts o'lhe Csco4O00 Series Ihatcrea:e an nIe:oen:WAN anda 

conrged branch infrastrujcture 
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• 	(354 1 	u.... 	2.. 
o 1h0 i. lijo o:rirl- It: 	le ofl:lrr: 10 fIle o,-.t-r.e la1, 11  

acçcc - .,ie- dala açcro -,;lIo dala :qç'*valr dMa eçpIuas del:, 3ppro- ob 0323 

al bern jI osar:- a' 6330 31 h,,-l: al 

\SACIE rlolü La L11L 
- 

AS.'Ai;IF S-73& 
206' 

670320131 

13344 lOS$ 

ISR 57 'U3 

1'I 	'3 1006 

lINA 2003 M 

(iRRi 2535-Ib) 

IDA 1.5 
(111147(111 

1)A1$ SLl 
P 	i' 200C 

IS,3'03 7001 

PTO 220 21304 

El jurase, 

ANSts 303.203 
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Cisco lOS XE Soirw,rt 

;::qrr; l; 	.;.;!CrVA , 'tl. iiiiI 	ii!l 

1jÇ:rfl, 	. ,li',.t.?f.- 

ri! -l;i.(it.: - 	. 1e41 11:1 p1.Ci.11.: f1 '"t.-?S• .'J L' ç j-i i.ie-.t: - " j 	Ala.11 1 ,  

Pçorccol  
l'roicrci 	SVic. C.co O.src'v.Iy 1 'toio;cI, rocaps.Jl;ot.7  It flc1(, $stIr rE-, P:c Aivy te: U Psi'A14 r.:i.to iU:3 

Sra ce LovcI A:yetll'nvn 1FSLAt, Onu 1 ocie. Ci, t. 1 .s 	Ijed Ev e, 'tanaer, fI '.1, u ntcu'e ¡ <ev I:x:l.,riv 

ÇKCu ri:c , eoIiI,o 	.ACL), E 	,riel V,rt.:L (LoIIcec;,,:..,vel Cv,.e,::'10 -.I lo:Ir en llo 
Caz.: Rt:IrYl 	(flj 	:_j 	II) 540.v;.hn'- ¡'retoco? (liS! >), 	 001V. 	101 Si>iiuII,y 

nt.ili:n?nh.on 'e. accounh.or AA4i h1:1.:ilioo Vi:.itaTty 
:., t?'RP, IPv4.to.lPv)i.tLcaoI 'Iris. L,'lvl' 	U ny.. 1 VI'\. 

	

.Ini 2tI'v3), Bi , ' p.-cnOflaI F:,'vafd:ng 0,:I._:tco€it?) .  I:.Lr,. 	 ari lI'l?l• 

SC.2 

EncapulsUons 	fleflenc trAuma eno pun;on (CREI. Elrua;nol. 802 1(1 VIAN. 	 I'rOtood (P'I , J. 7 jlt.irl, Point-io-l'Onl 
'oçoI (IJU';'Pu. Fr8rne Reiay, r.h,lIn* F,;uine ieuay  (MI lH) IFR ISanhi FR.16;. IIÍgh-Levn 0810 Link ColiliOl (Hotel. 

.i4S-232 RS 44t& >1.21.  '1.30. ani CIA5%). ani ¡'Pi' 0101 runen-etIppPoLI 

iraltie 	 QOS. C!as,. Dje0Wrtql.?eU 1 a-  Oucuiny lCEliWi. VVc.Ycrd Rondr-í ja?/ UCtorJxx) WY,<EDI 11 erithçal Co?. 
ioa;.,gemenI 	I$ouLr.yJleØ $io,l , ' rtlik 	 j , .3 N:-,.or' Basad Apicatica Roc000aLlon (NBARl 

Cryptoflrapl.IL 	F.nciypuion: OS 30ES.AES-12a orAF.S-256 inCflC .lod CCI.Inic.iaSi,AIiII.tnhi3iiOII RSA(ie:iO?412048 DI). 

algorilhnn 	UCOSA 1511:ç4 bit), ir.Ie'jfly 1.1(15, SalA SHA-255. S>1.4.IM SIiA.SU 

Services Plane: Enahling the Branch-in-a-Box 

A11 C4scc 4000 Series ISRs conlain proceSsunc0reS bL'ItÍn as standard lo 3170w fuII -fealuredseÑces lo run on 

board T:s anciudes Ihe (uli-teatured CuscoWMS er,g:nethatpr0des apphcation acceieravon ano .nrgh ly 

rosponshe rivat desktooexperuence rile !echnoioqyis kinwn as Cisco Serice Containers. andiluses a 

standard hvpersorto aIIow.-hasedapplicatIonstorur:. 

The 4000Senes roLiters can be tted w%h solud-statedr,',,es (SSD)andsener uardstor locaislorage and 

computingcapabiiuty TheCiscoUCS E-Seruesserrcardsaro ava:ablewith3-ccne Intet'Xeon"processors 

wilh up to 8GB oth.gh-speeo DDR3rnernoryandU1reedr3s buult ir., offeriuig RAID 3. 1 and 5 This uramense 

aniountofcompute powercan elimunate INC need br anydedicated serers at branch sites Cisco UCS E-Series 

cards can be congurec and rnanaged us:ng VMIJ3CC Lector and pooled with dala cene( compute resources. 

Produci Performance artd Scalability 

Tbe Cisco4000 Senes is buuli Qn a nIullucore Cpu architecture. It runs modularCisco IOSXE Sott.vare. which 

altows flie platform to u$ e za fuIi adantage a dstnbuted rnutnccre architecture The archutecture cf the 0sc04000 

Series separatescofltroi- ano da%a-pane ooerabons and integrales an ndustry•firstscn'ces piane. Th.s des'gn 

deIiers fuII-featcired inregratea serAccs upo Layer 781 nigh performance. with me abitl'g lo detierappticaUon - 

aware network ser'aces whu!e rnainta.n'ng a stahte iatform anda 111911 ieel of performance dunng pe(iodso 

heaw netwolk tratc 

The 4000Series conssts oíinree sunsenes of reuters —the 4400 Series. the 4300 Sertes. and me 400 Series - 

whose performance IeQts are represented in Figure 2. 

S,jppnrlecj onIy oc une 4451 lot bandwídills 85511131)100 Ikps 

C 20 i 7 Oit-Co arnvo' ir. tI],aI t'ç í.;tghts ¡VMI1V ca BI2 iI&n.11€ilt .t O 'lc:, i'iol,z i'ci.flaI.or 
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Figuro a Cisco 4000 Se:es ISRs Pciforntinceowçaitsafl 

su 4451 

.1 - 	 -rJçt 	IÇI:r 

SR 11. 22i  
35-!5 Ytp 

•çk ter 	ltI-cI, I ,O hiC4 .flstío. 

Throuohout Ihe 4000 Sores ah :;atfcrn,s con,ewim ñxed rls)iirnum performance Ie'Is One fxed base 

porformance 1rtwl il, delivered as me facrory deiault, wñh Ml optuonal periorrnance-on-demand license to mercase 

fha base torwardung throughpul Tnis scenarioenates depbymentm iiyh-speed WN'J environmenls Ihrough 

perforr;iance-on-øemand liiensing t000uble oi, for one of the o!atfo(ms. 'ripie me router capacityw'!hout any 

hardware upgtades. 

AH 4000 Series plarfornis have lheirñxed perfomance Leets selwell w'thiri acltmal capaoy wmW Ihe restfll l!lOt 

performance does nol necessanydegradc whena serIce is added fo mo congurauon This setup proides a 

determniflisc performance et'rninalmng a network administrator sguesswokwhen planning or new sernces. 

For a mauc'detailed docurnenton 4000 Series perforrnanceand phstform scalabihty retar lo me white paperat 

Interfaces aid Modules Support 

Dio Cisco4000 Senes Integrated Ser - ces Routers lSRsi are rnoduhar routers whth LAN and WAN conncctÑty 

The rotilers provide fo, nelwork interface module (NtM slots andenhanced senice niodte SM-X) slors altering a 

"ch sotar modues. uch as LN4WAN and wireless iterfaces. plus a rangeof compute enQOes forembeddi 

services 

For me complete lisfot moijulessuppcced on Vio 4000Series refertotie Inlerfaces and Macules daa sneetat 

1cSr._cC.rflC?eJuSt1YlLi ts -TOt 

ac, r,flJ 

Suppart for fnt&hgent WAN 

Dic 4000 Series is optnized for Cisco Intehh,qentwAN For enteiprises. ms means thalbus,ness-cr,tcal 

applicahons run faster w,th mome rehiabiltvand reducc-d cpe'at,onalepend'lures (OpExi The InelhigentWN'J 

achmev?s Iflis by gI'ing aH branchesano data centcrs be abUmtyto montor.ccntrof rno. and repo.lon slreamsof 

appiication Sta such as spocicweb(HflP)traff,c Dic 4000 Series has deeD packetir'soection capabihtyand 

- can accu'ately denlity and control thousands oldiflerentapplicatiocis. ncluo»g custon mn-hause enter ose 

apphications 
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Pie 4001) Series wth IntcIIigenIWN can pay (or Iselfín WAN coslsançs wnhin rnonths. and Ihe ongOiflQ deep 

aplcatson visibililyand reportng willconunuelo oro.devaluahle application sIc and userstatisücs lo better 

nianagelhe rolloutoí new sites or applicalons 

Tne benefits are nln,ense 

1 	8usiness-crrcai appicaons nolongerbave lo conend witn each other or wittr ,rarfi: ma: snowo be sered cfl 

a besietbrl hasis 

2 Tre encrpríse nelwcrk becoires more reliabio becauseniuluplø patbs can be used 

3 Costs ae greaUy reouced hecause dual MPLS lins can be replaced wuth a mxol MPLS and Internet 

$ 	Ihe time requred lo ofing up new rernotestes is dramalicallyreduced becausethe lnteIlgentWAN supports 

rapiciydeptoyeo DSL ano 2G4(3 LÍE connectons as easyas  MP S 

5 Securiry is assured across rhese ccnnecuons usinc i 'ro -touch secuieVPN 1,eChnologyusedby 

aoernn1ents and finance o,ganitons worldwide 

Froin a pIaorn perspectt. the 4000 Seres has the fcllov:ing 

1 	Separate control and oata planes forprenhion of denial-of-serce IDoS) attacks,witti ,ntrusion pre~Dion 

system(IPS andfrc.waIlcapaoltybu.1n 

2 Sottware-as-a-servie(SoaSi appications can haecontentIocatlycacheo The caching '5 auloniaticand 

peers directlywithM<arnai lechr.olcrjylo oblaín htelligence 

3 tçplicalion perlqrrnancesoeed 15 qreatlyuncreased usiny buítl-inappticatcon acceleration lochnologythat cari 

loca!iy cache ata be leeI 

Support for Data ivbdeling 

Enterprses and sersce provideis wish todr,'e down ifie ope;aional cosl(OpEx oíiheur networks and increase 

the agilityarid speedwith whlchthey deliver new serices. iurlhereri by irw3s'jrents n sOware-deÍined netwøíkig 

(SDNI and nework funclrons rujahzation tNF Cisco routers pro'.,de supoortfor Netconf and YANG dala 

modehng with increasrng rnodel co'.eragc in SUCCCS5iVe reeases 

Osco OS Software !icensiflq and Packaging 
Universal Cisco los XE Image 

A sing;eCisco los XE lJniwrsa; rraaeenconipassng alllijnctons 5 dekRredwiththe plalforrn Advanced 

features can be enaDied siinplyty activaling a sottvare licenseon the Universal irnage Technologypackages and 

feature licenses enableo tiircugh r:cht-to.use litenses. siinphfysoftwaredelivery and decreaseie operatonal 

casIs al deploirig new features 

Four rnajortechnologylçenses aie awiilableon the Cisco 4000 Series: tese ilcensescan be act'vated through 

he Ciscc soft',areacrivation process identified al mm Uwww Çisco con o-a. The following licensesare avalable 

IP Base. This technologypackaae is availableas the ciefault. 

.ApD]caton Experience i,8J'PX). This bcense incudesdata and apolcation performance features 

ijnifed CommunicaticnsUC :.lhiS  hcense includes voce feawres 

• Socurrty SECi or Securitywr9i No Pa4oad Ençyption SEC-NPE) This license includes featuresfor 

securinq retwork rnfrasiructure 

C Un4d Cornrvnicaions is ci suppo'Ied by 13R422 1 

0 	 1. .li31eÇ 	'-jrm!tr 	iLr.Tnr4. 	. PL4t nrnan 	
L: 
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Dio Cisco 4000 Senes has a performance-on-dcmand liconse loincrease Dic base Ioiwardiflg tiirouyhputv:ith no 

,,ardwarc chanes.PJso oresenhis Dic Hugh Sccurity ¿HSEC) license which renloves thecurlaitrnentcnforced by 

Ue U.S gornrnerlte>pod restrccns ontheencrvpredtuflnetcOuflt3flceflCrtedlhr0U9hPLJl Dic HSECK9 

licerse sa separa:eyequired licerise tora feavjre sc hae Icill cry:c funcvonalty Wtroul Dic HSECKO license. 

only 225 secure tunneis and 85 rvbps ofcpto hi.ndwidlh woutd be ava;Iable. 

For ac.dilional inícrmavor. anddelaiisaboulCiscolQS Sott,vare ticensing andpackagcngon hheCisco4000 Series. 

please sil 

 

Cisco 4000 Series Bundies 

Cscó4000Seres rcutets are aeaiiableis se.eraiaflractw bundies flieM bundios ntegratoCiscoWdeNea 

App:calor' Seivices ¿WAASY. Security (S&C) and Dala DATA l:censes 'ff0 a snntebunce fliatis simple lo 

o:ce,. conhiyure,and depioy For cuslonerswhoare alsoiriteresled un "oce aion9wltrl al! cf Diese Fealuros . MV 

presents anatirac(uve opncrl See rallo 5 (o dotails 

Tabt 5. 	Cisco 4X'& Se es b...lime Bu:idO5 

I;IlflhIr., 

PÇplcahion Expor,ouivt wlfl VOICO MV) 	:..x • ', ...... 

Vo,ce wilín $ocurily IVSEC) 	 • 

•101,Ilcfliuiu Exp.orivnt (M) 	 II' 	• .:Cunry-;,ovc-CEi 	p:.i. - t .2 P.; t;rr W'LS h; 

tboii'I.?rull. e9t h.iii IOD .tpç 

.'cçIicatron F:perr:o PiR,í&WMSvll.t'ppNiv NuA42,WC IPSLA 

uy 	:co Coçii'i,:iv 1,. _'F Ci lJ5i1. nr l,irt:M,.0ti ln's Ii,,ui 103 I.tor8:. \'u3i P,iva!e LAN 
Svrer. 'b_S, ílli,i.o: iv., 	5 

:iirQiliqCllIbittCidilrIq.'SPtflliCiIiIi 

Voico IVI 	 .Un,fleí COIununlco:cns CuICO UrtrIWd Corflni'itiiuOflS Monaliel LxDrel*, Seivv ace 
Riimo!t Sito Toiuphony ts.is1:. C9E 

Securily ¿SEd 	 ir' 6ao - •\iceJ Snri,.ly ,(.r,nija,ed tirvc,LI lPc Vii P,vl'N L',::tic.bI.c.'v 

Note: Dic 4221/1(9 does nctsupport UC voucc.j. Nence there areno V VSEC. o: PXV Dundies ir the 4221dK9 

ti ti O 

More inforunaton on ISR M bunales is ava,!able ataa.ww cisco ',jj'jg:3r 

A pay-as-you-yrnwtcensIng nodel lets you uncrease Dio performance le'*lfor the platforrns froni Ihe base toI lo 

a higher le:l So pu can purchaseal an altractke entry-le.el price point vid ncrcase ihe oerformancc iewi as 

your bus'riessCoit.and arows Tahle 6describc-s te peulormance licenses 

TabÚ 6. 	Cisco 400C Seres Rrlornhince LuCenses 

tdrur.u,Iniou,na4r.J•r.lrTTr.I!I4q,iIrrtniti. 

15114451 	Fu..4L p:.(&.IW 	 u',:'eas', Ile padoru,.r.ce troni Mi, r.eronnauir.fl 1 iDo: ro 2 (tv 

i5R4431 r t 44.PRF 1(9 

15114351 ri 

19R4331 ru .4JO)OflF KO 

15R4321 Ci.4120 I'LRF.Kfl 

1SR4221 rt 42210.r-ERr.9 

luIcreales :ne pr'C.nanto Uro", tase pOtVO'ITIanCe 500 I.'l,ps lo l 

ocrea.i. l'i 01 runance 1 'run r':iw. ;:en oir.'av., 2C' Vtp,. lo 4110 I/liji. 

lnurast•s Iho pn(uiuirccfru,ru, baso r(ori,iaico lOu Mb->s 	cC ,t 

ti,reiei it ,,. Çrnriortn;Inr.,, Içrt rce.e pb,t4rnr'ce 50 	lii rO.) MOD. 

lnc,eaír Srio cc.fon,ance IRiIII sisEe pdnrng'-e 3 Dtiçi ti ¡fi 

5uppo:htid Oli!y o:' tus, 4451 ,rerlei 
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Ordering Information 

The Cisco4000Series iSRsareorcerahieandshipping Topiacean orderrefei'to Tatite7anc msilihe 

¿sççC):d'nuHtie_:;qo 

TabIe 7. 	(:"Co 400C S4es CIØIIJI Imor,Hi;on 

IJfli'14111 - IiC 	IflI7T4IT..fl1i.i i  

,5R4451 .XJK 	44 r 	 Ir.; 1 	 :-rI -. 1 St. -1 	 çin; c 	.11! • 1: 	ir,.'i 	;ii 1' 2 GS (P.A?J le' 41111 

15R4431rK9 	43.s: 5 w:n . 	 ,'.!' t: 1 1ÇI 	1 	:1cmcrv er 	35 OR..I Ocla.i' (am 	4 
A?.! oc 	1 corIzh pi.r,i 

ISR4flhIK9 	 . 	ji; 	er.r.i;i.3 GL. '.•r? 	SC 	M .. 4 	,:.!,rnt'y dc!aw:. 409 flRNA detoici 

i5R43311119 	.tX; SR .iu, 3 onooacd GE 2 NIMIiil% 1 St Io;. 'SM s,1.a cn iissn mornoly nelnu4GBDRilui 

1SR4321,KO 	.1$1 ISFk a;ti 2 onl,,,;i,c 	Z NIM ,o:s. 1 ii.0 ,.itt ¿GB ini ilainoly :$21r4t. 4 (Xi DRAM neInxi 

15R42211K9 	4221 ISR vm 2 cnøoard 'F 2 \M ;kiiii. 1 SC Smi, eS!) flash iflinflc.y detni1i. 4 GU DRAM .lo!autt 

For addilorrai 1)roductnumhers. inçiudinothe Cisco4000 Senc-sbundleofferings. ploase conractyctir localCisco 

accounl represontalive To placean orce; isit Iho 	 To download softwarev;siilhe 

Integrated Services Router Migration Options 

llie Cisco 4000 Series is included mn me standard Cisco TechnoiyMigrabon PÍOgÍ3TTI (TMP. Refer lo 

andcontacttur local Ciscoaccountrepresentauvelarprograir dotails 

V(arranty Information 

Tre Cisco 4000 Series integraled Ser'4ces Routers hae a 90-daylimited liabmlmtywarisr.ty. 

Cisco and Partner Servces for me Branch Office 

Ser'Áces irorn Csco 3ncourcortifed partners heipyou transiorm The branch .ofljceeerieflceand açceleratc 

hLJsness innovation aoci qrowtr We hayo the e>ertiseto acate a clear. replicabie. opIirnid b;anch.office 

tootprn: across technolog;es Plannmn9 and desryn servces aiign technoioqyw:th wur ousinessoaIs and can 

¡ncreaseaeoioynerofñciency. Tectinical servces heloou iriipfove operatonal eff;ciency.sa'.e rnoney, and 

niitigate rifl Optimizaban ser'.lces heipyou ccnlmneousivirnprove pedorniance ancsucçeedwith new 

lecnnoloqies Formoroinfornlatton,pIeaSe v.sit!li: 	c.s::c 	______ 

Cisco Sitian Ne: Total Cate echnicalsupport for the Cisco 4000 Sones is available on a one-time or .annual 

contract basis Supportoptions range fron help-desk assistancc to proactive, ensilO consultation Al suppori 

cfltr3Ct5 inciudo 

Ma1or Cisco los Software updales for protocol. secunty. bandwidlh and feature improvenents 

Fufi access rights toCisco.com  technical librariesforteennical asslsiance. elec1(O'cccn;mc-rce aoci 

orcduct informatior; 

• ,Acess 24 hows a day 1z he industrys iargestdociicatedtochncai stipooristaif 
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Cisco Capital 

Financing to Help You Achieve Vour Objoctives 
Cszo Capta can helpyou acquurO fle tecflnoloyy yot' lleca to achieeyotr oh;ectives and say cçnvpe6tive We 

can hepyou educeCaoE Pcce!erate your gowth Oplinivuc nsLrnendollars acaRO! CiscoCapital 

nancng guves you fleoOilíIy In acquring hardware. so ftv.are $erces, and complcncntarylburd party equiprflefl! 

Mc! Dieres justone pedctabIepavment CiscoCapital is availablein more flan 100 COufllfles i2aLiff?je 

For More Inrarmation 

For more infoiivation abouttheCisco4000 Series.vsitjj;.v»w c,scn oiv c's4 orcontactyour local Cisco 

accoun! repreSefltat:ve 

.iItui 	i. 

CISCO. 

Americes ,ariunr 
st, 

3.1 I- -- 

Asia Poci'ic HeorJqt,o!tes 
Cisco Sy'.ems(LSA}P!e lid 
Sr'ncre 

bjiope ksaiqiiario,s 
C ícçu Syii1.i lIS ijIor Ot .s rs U Y A r stpi,Jn: 
TIie Nst!-.e!lnndÑ 

• 	 ri,i. ,r ir, 	alt.ris y,.. 	j.s: A'I',S 	o!çr,e iuli'lll(& ard to. ni,rneet Ór Usted cÇ% TPO Cisco Wnbsre st www cbço..;eÍrJgo/ufilcos 

O 	sg! tic Cir.0 h1L are ti Udcmars dr r. t$;es: lioueosa'ks ci Cscri e,riror 13 SJITIFDOS In liii, U 5 afld OttW COl;fliriOs 0 'hAy. 	Y Ces,.. l:oJ*anars 
!'.s UP ve.esvcLY0cIiTu'/rtV tiTlrrr.a'ks 'i': t.iiy ih1çc:ir'ars 'i,ecrt.o ero 11,0 p'opei y Di lI.ci' re5t..ctvu vneru s. ,l:eu! e wrvd psi IlwI does 

-, •s porincTcisnteur •>isljStNr:wCcr. t'cd U•iIiY!v Cihr COIrrTy 1 IOP 

OOI 
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JunIPeí 

 

June, Netwn'k- 5RX S'.ie S.c'vieç 

GatewAyfr,ti.e bir,cr.re !iOC-Ye 

'ourers tItat ctci:de e;C,n:Lj1 

caQabjIiIesrf'at co-"wC, 5CCIIÇ. mxl 

mariago wck (orce Inratofls sIed 

fror, narctftb !O ".unrftpdt.cf tjC't 

flyconoIdn:rg Iast. nghlyiwiIahe 

5WiftflIflS rout r •  socLrrty. tid 

Product Descriotion 

Tv..e Jun:oerN,,!wo.5 SRX cresSrC.fl Gatvj35 fr rie crar. r}o:ns Jt.r-per 

Netto'ks SRX SetOs lcr mc ,g- e'cJ. iX Seqeí rherre! sw:cres. M Sc.rs. M.'It5nrvcQ 

Edgo Pfl.i:tr, M Çp:,es 3[i uivera Ee R:ers. ini T Ser;es Co -o Ro.-R,s ro nrcvtoe a 

nple l..n-pei Nc;wnk 1 Jnoç oera:-n ssten-oasS corItoll(, of urnrcedented scale 

wtli lrnsOS. enInr:risos a-ii se'vice prcv-dt'I$ ca' lowor doploymot rUcperat-o:ial 

cc&'a,cS:'r ntIe diç:':b_ted voe'ioico 

• SRA $pr:e tcr me rdncfl urs Jv'os OS. : -o nrnj"n ockit - nj system triaL 	sed 

ny roe r.:ornpI 0a(O(5 -rt alt 3f 'he tcn OC 5PtyCC rOvLdP,S iround tM world Tr.€ 

(icrouUy rcst.d cdcr clast, cU,-n! leatures nl 11 ,v , /fPvñ. OSP. 9G. ro  malucast 
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o FSP 150-GE114Pro 

• FSP 150-GE114Pr0 (HE) 

- 	 Level(3) 

ADVA FSPI50 114Pro 
Familia de Equipos 

Funcionalidades de NID L2 (CE2.0 plus): 

• Management & Monitoreo Remoto 

• SOAM, TM, PM, SAT (Y.1731, Y. 1564) 

• 	I-Temp, 2x PSU, alta disponibilidad 

• 	Flexible Network-2 port 

• 802.lad Provider Bridge C-Tag / S-Tag Mapping 

• MEF Compliant 3 Color Marking and 4 levels CoS 

• 802.3ah (EFM OAM), 802.lag (CFM), ITU-T Y.1731 OAM 

• 	Network Port Protection option (1+ 1) and LAG (1:1) 

Etherjack® support 

• SDN enabled OpenFlow interface 
• Control ACL & VRF from SDN Controller 

• Netconf/YANG 

1 

1 



- 	
-- 	'Level(3)' 

ADVA FSPI50 114Pro 
EQUIPOS DISPONIBLES 

FSP 150CC-GE114 Pro AC 

A 	flflFA  

0J LTT '1 	r• • 
*IL LTA%tYL 

W4'fl 1! 

363302 1078904720-0 1, FSP 150CC-GE1 14Pro. wuh 'niegrated AC PSU F15O/ADV/GE1 14/PRO/AC, HW Rel 101 

363307 G91904759-01 EtherjackOs. CC-GE11x. Pre-Installed SW, R8 1 1 

363312 1013904010 Mounhiro Kit 19 n Rack Sngle-lJn't Mouni CC-GEl 1CC.T OSA 5410, aud Al, M Mon4or 

363313 1013904011 
Mountng Kit. 19 iii Rack DuSUnit Mount CC-GEl 	/CC-T, OSA 5410, and AL1vI Monitor 

:>- ------------/ 

0 
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Level (3) 

ADVAFSPI5O 114Pro 
EQUIPOS DISPONIBLES 

FSP 15QCC-GE114 Pro OC 

___________ 	
PI • --1 

__LL_L_ -1LJSS* 

363303 1 1078904721 01 IFSP 15OCC-GE1I4Pro, wfth integrated DC PSU. F150/ADV!GFI 11!PROhC ftA' k 

-363307 1 1091904759-01 	Etherjack OS, CC-GE11x, Pre-Insta!Ied SW, R8.1 1 

363312 11013904010 	Mcunr.g Kt 19 •n RacK Sr.ge-LJnt Mount CCGEI 'X/CC-T, OSA 541C, and AtM Monitor 

363313 
	

3904011 	
Mounling 1(4. 19 ir Rack Du&-Unit Mour.t, CC-GEl ix/CC-T OSA 5410. and MM Monitor 

3 
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Level(3) 

ADVA FSPI50 114Pro 
Interfaces Físicas GEl l4Pro 

Management: 
e  LAN (RJ-45, Auto-Neg, Auto-MDIX) 

..SerlaI (R345 E1A232, ASCII) 

INTERFACES 
e 2 PUERTOS WAN (combo SFP/cobre) 
e 4 PUERTOS LAN (combo SFP/cobre) 

Fuente Integrada 
	

Electrical Interfaces 
	

SIP: 
1201240 VAC o -48 VDC 

	 e 6 x 10/100011000BT  R345 
	

6 x 10011000 OpUcal SFP 



Level (3) 

ADVAFSPI5O 114Pro 
GEl 14Pro Especificaciones 

6 port Combo UNI/NNI SFP or 10/100/1000 Base-T 

Local Management Ports 	 r.onnect 	
4 Client + 2 Network Ports 

LAN (R]45, AutC-teg. MDIX 
	

Guard 
Sc;a (Rl 45, R5732) 

	
GFlI$ProC) 	 • 1 rack unit (RU) high by half rack width chassis 

1U Alto 44 mm Ancho 220 mm Profundidad 212 mm Peso 1,9Kg 

__a aaa 
sU 

Power AC or DC 	5 Elecirical or SFP combo pons 

Fuente Integrada : 110/240 yAC, -48 to -72 VDC 

- Maximum Power Consumption 26W 

• Temperature hardened (-40°C to + 65°C) 

ETSI-compliant 

5 

1 	 'o \. 



Level(3) 

ADVA FSPI50 114Pro 
Adaptadores de Rack 19 Moonting 

Grackot (SPiorft 
191o23-or 

19 lo ETSI 
Eilondoi T)b 

19 Mouottng 
eracket (Sl;orfl 

ñl2245 	

t M6x20 P02! Scren 	 - - - 
and M6 Nut 	

:021 Sc,,-., 

l$ Mourfl,ng 	
__•'%__%____.___ 

Brackol (Long) 	
12-24x0.S Scrows 

o, 
Mtx20 POZI $c,ow5 - - 

and M6 P4ul 

12-24O 5 
of 

M6x20 POZI Scc-w 
and ME Nijis 

10320375 Scftw 

t 12-2405" 

	

19 to 23* - o' 	 or 

	

19 lo ElSI 	M6x20 POZI Scrows 

	

Extender tab 	 and M15 Nut 

[1 

0 	 0 



Level(3) 

ADVA FSPI50 114Pro HE 
Especificaciones 

Posee las mismas funcionalidades que el modelo GE 114 Pro 

MO1.r «fÍ1 
	

**aNINLU, 

- 

6 port Combo UNI/NNJ SFP or 10/100/1000 Base-T 

4 Client + 2 Network Ports 

1 rack unjt (RU) fuIl rack wdth chassis 

1U Alto 44 mm Ancho 443 mm Profundidad 218 mm 

2 PSU Removibles: 1101240 VAL -48 to -72 VDC 

Maximum Power Consumption 26W 

Temperature hardened (-40°C to + 65°C) 

7 



LeveI(3)' 

ADVA FSPI50 114Pro HE 
Especificaciones 

Posee tas mismas funcionalidades que el modelo GE 114 Pro 

•Levell # 

363302 
ADVA J 
1075€06720.01 FSP 15OCC-GE114Prc. w'tb Integrated AC PSU. F15OIADVIGE114JPRO/AC HW Rel 1.01 

363307 091904759-01 EtherJack OS. CC-GEl lx, Pre-Installed SW. RS. 1 1 

355256 1040904060 POWER SUPPLY UNIT FSP 15OCC-324 584 825 GE201 GEl 14H PIM l-TEMP 24W -48V DC 

354383 1040904050 POWER SUPPLY UN1T FSP I5OCC-324 584 825 GE201 PIM I-TEMP AC PN 1040904050 

C 1013902002 
Mounting Xii, Rack)WaII, FSP 15OCC-0E206 GE-206F. GE206V, GEl 14H, GEl 14PH 
GEl 14SH, GEl 14Pro (H). GEl l4Pro (VM) XG21O. andOSA542x 

[] 

(a 



- 	 Leve(3)* 

ADVAFSPI5O 114Pro 
FSP I50CC-GEII4 Pro HE - Interfaces 

Management 
LAN (R3-45, Auto-Neg, Auto-MDIX) 
Serial (R3-45 [EIA 2321, ASCII) 

Electrical Interfaces 
6 x 10/100/I000BT Rj45 

0 1 
- 

Al r 

ase. * 
QUS* *ÜSSSS 

Dual PSU 
40W AC 
	

SFP Interfaces 
40W 24VDC arid - 
	 6 x 100/1000 Optical (SFP) 

48VDC 

un 
70 



Level(3) 

ADVAFSPI5OII4Pr0 
I. 

4 

ADMIN!STR.ACION  

(edsd 
- 	

-- 

c.,'Ip.tSIIsnt 

• HTTP o HTTPS — -- - 
CXIIIV.4...1Maa 	V'Ij,tt- i4I1r tE,t.Isi.? 

C,wIyISl •*I., 	I 	fl.IÇI 1 Çt I.pbngr.I iM 

TELNET • . 
SCP 

 

!HI IvI 	 (-IL$.J 
DCN 1)14< -<4 ei.w 	 C a,aI PKI4 

J .s......niTr.fÑteizI'J.a 4-raIPwflA4nhí.q(II 5tIiI.J 

SSI

'9  

Pn..yAwP 	 . Í 

• 	1VI 	'1 1 1Pt ,an.db,g AIItIi.'ti'aIlÓfl rs.,. 
J 4y,4.'. 1), lIsa. 	 4 d. 	fl.,,;1t 1;' i.qi,.fI 'q•-M lnq. CoseS -  ai.i 

0.19 	 ,'n.OG CII St'un4y...$ RabaS 

•14..rlr.I.w III 

• Consola Asincronica  
5411.0,. *it.iIIen TI.,,. 	5 flo 	gp1.,U. 
VeIid&,.,, •.... C.aI,,fl.e. Ilo )oønl'. 

• VahdaciónporRADlUS  
- — 	 -------------- 

. 	 . 	 :---- - -- 	 - 
.Tflt 	1 . IT. 	 C 	f.at, 	II-. 	 1-1 flats fl r4I, 

II•-5tÇ 'ir 	t4 U 	 Lfl t , . nl ¿&4.  II.} 

ADVA M--i:Ic,w-1-1-1 --. a2n bdper 

ETO 4rnjr- dR (bps) IPIR 	(hps) J50AI,  CR (ops)SC-At' (IR 	(bpsflss 	t 8 ) 

a7n .  l ir servfre 
..............................................

e 64002 0 
1 
le 128 

la7r -çhaper--1-1-1-6-3 -1 lir j 628e le lo 128 
47nshdper-1-1-1 -6-1-7 irl - sPrv:ce e 64228 0 e 128 

2 s4per-1-1-1 	6-1-3 jin-service e 54220 1128 
an shaper-1-1-1 6 1-4 liii service 0 64002 0 le 128 
a7rshaper . 1 . 1 - 1 	6 1-5 in-servíce le 164 ,no lo 128 
ar çhapci--1-1-1-6 1-6 lín , ser%.icp le 1 64e.22 0 lo 1 128 
a7n;haper 1-1-1-5-1-7 tn-SCrviCP 10 164000 le lo 1122 

td)VA-HE-1:flG,j-1-1-1-5-1- -, 
lo 

o 	 o 
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Policed 

Traffic Classes 

o 	 o 

- 	
Level(3) 

ADVA FSPI50 114Pro 
CaS & Traffic Management 

• Soporta cualquier servicio MEF 
• Multi-level VLAN taq processing 

• MEF-based UNT/NNT 

Fuil control de atributos de SLA 
• EVC based L1-3 classification 

• EvC based polidng and shaping 

• EVC based QoS queues - 8 CoS leveis 

• 3-color CIR/EIR/CBS/EBS profiles 

Une rate or payload rate 

• Dedicated queues and 
scheduling instances per EVC 

• 1-ilerarchical QOS 

Service Flow = discrete S-tag/C-tag/COS assignment to a client port 

Each service supports 8 queues based on DSCF TOS or COS (P-Bit) 
•I1 

'-A 



1! 
r".e!a. Sirrr.--f 

FSP 150-GE114Pr0 

• FSP 150-GE114Pro (HE) 

- 	
- 	 Level(3) 

ADVA FSPI50 114Pro 
Familia de Equipos 

Funcionalidades de NID L2 (CE2.0 plus): 

• Management & Monitoreo Remoto 

• SOAM, TM, PM, SAT (Y,1731, '(1564) 

• 	I-Temp, 2x PSU, alta disponibilidad 

• 	Flexible Network-2 port 

• 	802.lad Provider Bridge C-Tag / S-Tag Mapping 

• MEF Compliant 3 Color Marking and 4 levels CoS 

• 802.3ah (EFM OAM), 802.lag (CFM), ITU-T Y.1731 OAM 

• 	Network Port Protection option (1+1) and LAG (1:1) 

• Etherjack® support 

cT 

SDN enabled OpenFlow interface 
Control ACL & VRF from SDN Controller 

• Netconf/YANG 

1 



Level(3) 

ADVA FSPI50 114Pro 
EQUIPOS DISPONIBLES 

FSP 150CC-GE114 Pro AC 

.AD'..'A 	 b 

* nt 
-) 	wflfl -1 

rS Sn 

itt.. 

363302 

ki.1TI1_J 

1078904720-01 FSP 15OCC-C-E1 14Pro, wtth integraled AC PSU, Fi 50/ADV/GE1 14/PRO/AC. HW Rel 1.01 

363307 1091904759-01 EtherJack OS, CC-GEl lx. Pre-Installed 3W. RS 11 

363312 'O39O40 O Mountng Ci. 19 iii Rack Single-Unit MoupIt, CCGE 1CCC-T OSA 54 O and MM Montor 

363313 1013904011 
Mcunting Kit 19 in Rack Dual -U nil Mounl, CC-GEl lx/CC-T, OSA 5410 ana ALM Monitor 

vi 

0 	 o 



Level(3) 

ADVA FSP150 114Pro 
EQUIPOS DISPONIBLES 

FSP 150CC-GE114 Pro DC 

:AD\L4  

ee : 	Li 
r• • 	 • 01 

L _iQ*H _HÓnam: 
363303 107890472101 FSP 150CC-GE1 14Pro wjh integrated DC PSU, F1EC/ADV/GE1 1412R0tAC HIN Re 1 Ci 

363307 1091904759-01 EtherJackos. CC-GE1Ix, Pre-Installed SW, RS 1.1 

363312 1013904010 MourtIIr.q Kt í9 	Rack S,ngo-Unt Mourit CC -GElx,CC T. 08A541C. and ALM Monitor 

363313 J1013904011 
Mounting Kt, 19 ir. Rads Duat-Unt Mount, CC-GEl 1xJCC-T OSA 5410 and MM Monitor 

3 



Fuente Integrada 
1201240 VAC o -48 VDC 

Level(3)' 
ADVA FSPI50 114Pro 
Interfaces Físicas GE114Pro 

Management: 
• LAN (RJ-45, Auto-Neg, Auto-MDIX) 
• Serl& ( RJ45EIA23Z ASCII ) 

INTERFACES 
• 2 PUERTOS WAN (combo SFP/cobre) 
• 4 PUERTOS LAN (combo SFP/cobre) 

1 la, MI LIMI 
IjIli.' 

Electrical Iriterfaces 
I.6x1011000/1000BT R345 

SFP: 
6 x 100/1000 Optical SFP J 

4 



Level(3)* 

ADVA FSPI50 114Pro 
GEl 1 4Pro Especificaciones 

6 port Combo UNI/NN! SFP cx 10/100/1000 Base-T 

Local Management Poas 	 y Connrct 
	 4 Client + 2 Network Ports 

LA. (R-;S, AutoNe, MOM 
	

Guard 
Scre (k) 45, RS232) 

	
GE3I4ProC) 	 1 rack unit (RU) high by halí rack width chassis 

1U Alto 44 mm Ancho 220 mm Profundidad 212 mm Peso 1,K9 

,

t" 	 Kflj.pzqsF 

a ana 
• .&W.• 

Power AC or DC 	6 Etectrical or SFP combo ports 

• Fuente Integrada 110/240 yAC, -48 to -72 VDC 

• Maximum Power Consumption 26W 

• Temperature hardened (-40 ° C to + 65°C) 

• ETSI-compliant 



-LeveI(3) 

ADVA FSPI50 114Pro 
Adaptadores de Rack ir Mountiny 

Srackol (Sulori) 
ir o 23 - o' 

19 lo ETSI 
€flondor Tab 

ir Mounling 
Bsackot (Shorfl 

• 12.24O5 
o, 

M6x20 P021 Sc,ows 
ano MG Nui% 

or 

19 Mounling 
Stacket (Long 	

12-24x0.5 Scews 
nf 

M6x20 P021 Str',ws 
nd MG No!. 

ttIO-32xO.375 SCtt,d- 

Mz5 P021 
Screw. 

• 12-2*xO.5' 

	

19- 1023- o! 	 of 

	

19io ETSI 	M6x20 P021 Screvçs 

	

Eziende: Tab 	 MIO MG I4oI1 

1. 
El 

0 	 0 



Level(3) 
ADVA FSPI50 114Pro HE 
Especificaciones 

Posee las mismas funcionalidades que el modelo GE 114 Pro 

 

* 	 • 

1 	 * *11** * 7M- 
6 port Combo UNI/NNI SFP or 101100/1000 Base-T 

4 CIienI + 2 Network Ports 

1 rack unit (RU) fuli rack width chassis 

 

IU Alto 44 mm Ancho 443 mm Profundidad 218 mm 

2 PSU Removibles: 110/240 yAC, -4€ to -72 VDC 

Maximum Power Consumption 26W 

Temperature hardened (-40°C to + 65°C) 

FA 

 



Levefl3) 

ADVA FSPI50 114Pro HE 
Especificaciones 

Posee las mismas funcionalidades que el modelo GE 114 Pro 
14 Z nl - 

363302 j 1Q789Q472Q.0 FSP 1 50CC-GE 1 14Pro, with integrated AC PSU, FI 50/ADV/GE1 14/PRO/AC. HW Rel 101 

363307 109904759-01 EtherJack OS, CC-GE) lx. Pre-Installed 5W, RBi 1 

355256 1040904050 POWER SUPPLY UNT FSP I5OCC-324 584 825 GE201 GEl 14H PIM I-TEMP 24W -48V OC 

354383 1040904050 POWER SUPPLY UNIT FSP 15OCC-324 584 825 GE20I PM I-TEMP AC PN 1040904050 

26221 1 1013902002 
Mountng Kit Rack/Wall. FSP 150CC-GE2C6, GE-206F. GE206V, GEI14H, GE114PH. 
GEl 14SH, GEl l4Pro (H). GEl 14Pro (VM). XG210, aM OSA 542x 

0 	 0 



Level (3) 
ADVAFSPI5O 114Pro 
FSP I50CC-GEII4 Pro HE - interfaces 

Management 
LAN (R1-45, Auto-Neçj, Auto-MDIX) 
Serial (RJ45 [ETA 232, ASCII) 

Electrical Interfaces 
6 x 101100/I000BT R345 

fl!3 
- 

an. a 
sUs 

Dual PSU 
40W AC 
	

SFP Interfaces 
40W 24VDC and - 
	 6 x 10011000 Optical (SFP) 

4BVDC 

, •' 

r 	'A 

SL 



-- 	 Level(3) 

ADVAFSPI5OII4Pro 
1•/ 

ADMINISTRACION 
:- 

o-'liu'Tlol. 	1 	•_uiI 1l 	RS'I! 

CbilIAil 

.•I ÇulI'tdlu 	- 

• HTTP o HTTPS . ....... 

1  

IKN IP,, S -.tm.4 Sin uiufl 
I*ttv.ny lP4A4*•i 	 LI 	; S51 ClI'lWlMÑ.q( MI 

• TELNET Si 
luN fl11tr14 	 - l(MMl 
DCII t:iuPyI  RjuIt 	 Mflt.* 

I&r 
I.i..S Puul L-aIMd 

y . 	. 	. S*119u1..al hIlMu: $iltlsssv 	i:uiaj.4 JiIM .ini as.. 11 	04? 

541*1 TIØ6, a, 	aS.u.ity Hnt4u: 

y U? 	 ,Iuiwc fu lr-a1,.J 

k * 	A 
• 	lvi 	\/ 1 	U 

IlInu 1101' 	 !lial" 
II.. Ia.,,dln 	 O,,M.d 

1.1144 
*,ull.a,.dsiu.u, 'mes 

4IP%t 

1 	J ssI.mUIuTlr,. 	 'diii :)l,!. -4-4t-I%4u ItivnhIiuuI ivnprnass - L-,.a-.d 

J-u. 	&:-, CIIMsu.lryPu-4-upl rw.i&.d 
II 'l 1': SNM 	1 ilJul* ni . .90;tDflffl4fl*4 

• Consola Asincronlca 
1 •,fl.,ui. Mifrnil*,s lun. 	i 04? 

Y.!id.Iü,n 1n 1 il"Í0' 	,r, 

• Validación por RADIUS ._ 	= 
-- 	-- ..... --........ 

- 

utouu tSIP% -tflfljl 	¡ 
'ar,cnrrr:: .; a.-C.= ttI4IItttZ4fl 

ci. 	 u -_- maa& la 2114*1 

UD IAcmin dR (bps) II-IR 	(bp) ISOA1 1 OR 	DpSflSCN' 	tIR (hp)iS 	(I(I3 

a2o_shaper-1-1 1-6-1-e Iin-servlce e 64808 
............. ........ .. ... 

0 0 ¡125 
Ia2r_shaper 11-1-6-1-1 ir.;ervice e 1 64en le 0 1128 
ia2nsbaper 1-1-1-6-1-2 ir..çervj(e 0 16«ce lo 0 1128 
a2fl_5'aper-11-1-6-1-3 in-service ¡8 64088 0 IR 112s 

}a2...snaper-1-1-1-6-l-4 in-service e 64808 8 lo 1128 
a2i_shaper 1-1-1-6-1-5 ir-çervice 10 .s.:eae le 8 1128 
a2r_sbaper-1-1-1-6-1-6 jr1-5rvjce JO jo4ece lO í' 128 
a2nsbaper-1-1 1-6-1-7 1 in-srv1ce 10 164(10C lo lo 1128 

MVA'i[-1:f1ow-I-I-I-6.1-- 

. 	............ 
lo 

0 	 0 



Levelt3) 

ADVA FSPI50 114Pro 
CaS & Traffic Management 

Soporta cualquier servicio MEF 
• Multi-level VLAN tag processing 

• MEF-based UNI/NNI 

• Fuli control de atributos de SLA 
• EVC based L1-3 classification 

• EVC based policing and shaping 

• EVC based Q0S queues - 8 C0S leveis 

• 3-color CIR/EIR/CBS/EBS profiles 

• Line rate or payload rate 

• Dedicated queues and 

_ 	t=-.-scheduling instances per EVC 

• Hierarchical QOS 

- 

It! 	4T4 

Pal Iced 

Traffic CIaSSeS 

Service FIow = discrete S-tag/C-tag/COS assignment to a client port 

ach service supports 8 queues based on DSCF TOS or COS (P-Bit) 
11 

:7  
c 



Level ('3) 
Con,ectLG:fl(!Qekiuric 

tt'i: N!woed Wcrkd 

PRESENTACIÓN 
INSTITUCIONAL 

ANTECEDENTES 
ESPECIFICOS 

asta 

S.A. 



Levi' (3) 
Crnrtrrq and Proiecting 

Netwcrked World 

ANTECEDENTES TECNICOS Y EMPRESARIALES 

Level 3 Argentina S.A. (en adelante Leve! 3) cuenta con una basta experiencia en el rubro, 

atento que nació como una empresa de servicios satelitales denominada IMPSAT (año 

1988). 

En la actualidad contamos con un parque de servicios de Datos, INTERNET, Telefonia, 

Servicios de Datacenter y Seguridad en la Región de ARGENTINA, Latinoamérica y Resto del 

Mundo. Por medio de Tecnología satelital VSAT brindamos Servido de Datos, Internet y 

Telefonía y su correspondiente servicio de mantenimiento preventivo y correctivo por 

medio de nuestro Cali Center Nacional y Regional. 

Un poco de Historia 

Desde 1988 Impsat se constituye como un grupo empresario dedicado a prestar servicios 
de telecomunicaciones empresariales mediante el uso de las más modernas tecnologías 
disponibles en el mercado mundial del momento, a través de sus varias sociedades 

constituidas en Argentina. Colombia. Venezuela. Ecuador 
México, USA Perú y Chile. 

lmpsat se orienta a dar satisfacción a las crecientes necesidades 

fl N-1F) ÁtTF 	de servicios digitales, integrados sobre redes virtuales de 
ULJUIJLI 	LUU 	telecomunicaciones que, demandada por el desarrollo económico 

... 	y social de nuestros paises, son la base necesaria e 
imprescindible para mejorar el nivel de su población y para lograr 

su integración en el concierto mundial de las naciones. 

lmpsat desarrolla siete Telepuertos pnncipales, y adicionalmente catorce Telepuertos 
Regionales para desarrollar la primera red Satelital de Argentina y otros paises 
latinoamericanos. 

lmpsat propone en Latinoamérica y en USA una modalidad de operación distinta e 
innovadora. Se presenta como Carrier Global ofreciendo a sus clientes servicios en 
cualquier país donde estos quieran contratar sus soluciones de telecomunicaciones, con 
redes que cubren distintos puntos de la región En esta modalidad lmpsat trabaja 
levantando los circuitos del cliente desde donde éste se lo solicite (oficina central en una 
gran capital, fábrica en sitio remoto, 'bozo petrolero en plena selva, e incluso en plataformas 
petroleras off shore). - 

Se construye la Primera Red Latinoamericana «e  j'elecomunicaciones Empresarias 

__ 	
- - 



Leve! a) 
Cornectrig 3rd Protecting 

Ire Networkod Word 

Hitos 

E 	
rtC:tÇCcflO iUO,no 	 ¡ crJ13ct 

lt, øoHcCI Se Li nr, ct4 Ot 	afl 	 Corrwnrt ce .n 	 açlrrr en øt 	 1 in1wi410s y 
:gvflic,c..w. ia rttti,,1 	rt.cø,Q 	 cm,, €nLjtianafltit(a 

:o.rs% a pov,e'tn Epxnmq,stcirtoy 	,,nso9sctuao1. 	Wc:ooÓexorec si 	oinsondota ole'lt.c& 
tS ÇCt?Q 4 i'Ot 	e",w 	 M#*ro 	 BI.fl-i y con:li,*r.ce, 	yy,,i:i:, ç€qn4rtx., 
Ir 	 çftKIø ni tv e 	oil n'cndo 

Desarrollo 	 Brd,AiM 

nt _n:1c 	t.cxcr,çj: 	Acçw, "rvad:4, 	Á::onet Nt-:ie 	Rç..wrrn:nnTctje 

Financiamiento 

-A partir del 2007, luego de 20 años de desarrollo de redes de datos, lmpsat y Global 

Crossing se combinan para dar lugar a una nueva empresa con los mejores atributos de 

cada una de ellas. 

-Durante el mes de Octubre del 2011. Level 3 concluyó la adquisición de Global Crossing 

AME  Mi- 
Uift'x1r 
i'tI,nn' Ru 	s.'lI 

It. Vii L GI.obat  Crossing 
Think Ahcad 

3 

Level(3Y 	 - 	 www.levefl.com  
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Connecting arci Proiecting 

thc Networkod WorLd 

Nuestros principales Telepuertos 

- 

Sao au)o 3RA) 	 Cczo:aCC 

 

Buenos Ares JARG 
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Visión GenemldeIaCompañía 	- 

MM 
*Inwnos Muaks 

ffir .42600 	w .,s42tbpi 

a .4OTs6O 	 . Más4tti$t e. ::tjú'irguoenaumento  .w. uIn*itOsporMn:oflyrsnowip 

.

340. 000+ 
KlIómefros de RutádtFibftGIobalmate. 
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Red Global de Próxima Generación 
	 Level 3 

,1vErsirI continua en 3 reo [)ara uy;c1arto a estar a la 

Jal 	3 	os acon teci 111 Cfl tos 

- : 

3 
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Las Tendencias de la Industria & la Transformación 
Level'3) 

Digital impulsan la necesidad de un cambio significativo • '• 

en los negocios 
Más movilidad 	 Internet de las Cosas 

a 

 

La Transformación Digital consiste en hacer 
LevelJ3 

que las conexiones 

Sean más ágiles para seguir el ritmo de cambio en el entorno de 
las conexiones en permanente evolución 

£ 	 L 	 g 	 a 

£ 	 a 	 44 	 ¿ 

Penona, a Pc,.00as a Oatus y 	Pocesos a 	Compaflias a 	M$uInn a Luga.vs a Lugsres 
Poruona. 	ApIJc.c.one 	 Sialoina 	Cuanto, 	Mqwn4. 

Si ortendomos bien usto, 

Ti evojucuona do una necesidad de back-offlce a un impulsor de 

negocios criticos. adoptando el cambio e impulsando el negocio 

hacia la Initovación y ventaja compentiva 

5 



10/18/2017 

Adaptive Networkíng provee Ti ágil que le 
permite transformar su Negocio 

• . rw.- 

_•• : 

obt.rsrn 
mejor ¡si 

Seguridad 
a 	• 

s 
•1.. 	___fl_,Jl4k 

.lmIcel. 
• 	 r!ffjffisC 

Los desafíos del CIO andan la Propuesta de Leve! 3 
Valor de Leve! 3 

	

1 	 iiü se esta 

	

-23%/ano 	ajustando al ritmo del 	haSta 117% 

Ciar r!MøTfDl!ccmCv -t7%:a 	 cambio 	 n e mo ao 
t0 CCC MM Oc c!pO5lI -.tavC 

CO"ocOØ3; pwo2C') 
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Leve! 3 

LÓE3AdaPENeEE.  
Level 3 explora las complejidades de la Transformación 

Digital. 

Level 3 provee Adaptive Networking para 	
Level3 

inspirar su Evolución Digital 

ConeCleodo .ljO* p.vlona, 	H.bwlaPCo el l,npno 	 Proltijiendo y 	 Sitndat'do un bX$flCflCI 

y nehquinas en la 	 hdt;a la nube nibrida 	de?elid'el'øo ea redes 	de tiabao :ortliño e 

orgen.nción digila! 	 publlcstJprlv.dn y  lae 	S Ccaiquin memento y en 

— 	 — 	 — 	 - - 
	conexiones en nubt 	 cUatQuRt har 

iza Ui  a 

7 
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Level 3 Adaptive Networking 
	 Level3 

Desarrollo su Red con el Dosariollo de su Emøresa 

Gano m eca$abtFcoU CO leo y  aQ,koaz Col fluC de 

Lrabo!O Con una 'mi !rex:e:u publ.capr;voda 

ÇohieCIsDO a la lluta cci: coiiltotot ijrSrl!ICos 	 a 	- 
Aprc,cclm fa nexbHiad y 0r!1i9 CO fl 

red:vjCaC a nicirel manler orco al ir rOO tiCirpa 	 Dala Ccler 	1 
lo SItLl'1 1 f690 	 Oboe 

Sopen la ie'i II tic;,' elilcenos trorOOgiçoii tiara 	 -- 	
- 

Doder nTi(Of a tu ropLo litro 	 * / 

Acople a$ IDIU11CV1,2 dr ,:uir .r cric. 011 Y 
eoItbolacf<LC eSC3?eti,. luo O bliodan Sg dad do  
negocio u su !uouul 'te fiaba o rnÓ 

P101013 a las po Jtori&, Cito:. olrlracT:t,t:lija ant 

par'oulno tic Lis amono!;:, er coiti 	Oa&1Ç' 

Lcr-Ile nl p,OlOs:onotta exponononlacos por, da 	L2 £ ' 
topode u a :r&',fn.macin 	 ln.la'&Cionts 

fiel tCfii, uá,i'.0 ¿ilanLi! 

Adaptive Networking: Conectividad Híbrida Levet:31 
Desarrolle Si LA Red con el Desarrollo do su Empresa 

• Lovtn 3 Stc,nc, Acceso - Orosobana 

• leve 3 Ucd catee Irtoirel ACCCOS 

• U ovel 3 Snc;.ce Ce!tu'o, Ozku 14.-9 

Ile ncjor er.al OIsPOiibe 

• IPVPN 

EIherrcl 

• LCvri 3 Ciou: Cornee So uliOfle 

• l'uOdO Conveitjer!e Mu!ti.StrvlC;O 

A 
Dala Crnbar 

Ciouu 

Red Si;9ut5. eac,,iatee 

natal aduno.; 
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Adaptive Networking: Ecosistema en Nube Levei13 
Y 	 icdia qtC crecun its Neces,d'ides 

ISkJ:IT 
aus fli. 

m C10t4 

a 41  

- 	 çc 	Reø segura, escaIabo 
Cc 

— 

Adaptive Networking: Seguridad 	
Level3 

Desarrolle su Detensa a medida que evoluciona el panorama de 

las Amenazas 

a 
3Tnr,ot 	 — 

C.t3 CeUt;4] Lcwc. 3 Cit>ud 
t Connccl 5]l..TIc,r.t 

LebI 3 UDOS 	

* / _.-lÉt 

411•!": 

Lsvw( 3 tietwoflt P,ø.cisóc' 
	

L.fl 3Açnt.w ?.,flaGt 

A4.PtV. PqtwOt Sccu't 
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Adaptive Networking: 	
Level3' 

Comunicaciones en Tiempo Real 
Desarrolle sus Cc:r,,ui'ica 	y Hrrttier,l, ne 	 c.r 

constante demanda de .ntorn'acofl en cualquie 1 r.cinc 	y ci - 	e' 

u st. C,,ittt 	 Ctod Vec, 

Ccjr.tunIcaci000e en TIempo Roal 
os,. <cnter 

Cvt!CI Cm1C 
4 

L • 

Adaptive Networking: Servicios de Red 	
Level-3 

Dnrrcllçi l Desempeño cte su Red e incremente la Funciç, ;-icri' 

Servlcloa de 
Red 

'1A''l ÍVCLO 

A3ct e il,At:Il 

Cc-le 

r-tC-TnOt 	 V:t CCp!t.t 

2 

_7 - 
SerVIcIos ¿Jo 

Red 

ruoor4;:n R•211 

Ca5:l 	co SL) 2AN 

Cc,itjut'ce tr)L:J 

5.9 

Gv' t :aco- CI) WN 
CCC1O!OOtI CI) 
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Los Desafios de CIO anclan la Propuesta de Level 3  

Valor de Level 3 

E!! 
• .—... -- 2;cc: 

• 	...... 

e 	- 
e 	L;Le'n e.ccsaccrro eq, 
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Level.3 
Portfolio Integral 
Habilitando la Transformación Digital para Empresas 

a 
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Level3 
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Hoja de Ruta de Ecosistema en Nube 	
L,e3 

	
25L 

Maximizando Desempeno. Seguridad y Agilidad Digital 
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Hoja de Ruta de las Comunicaciones en 	
LeveI3: 

Tiempo Real 
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Los Servicios Profesionales de Level 3 le 	
Level 3 

permiten focalizarse en su Negocio 
Principal 

• 	 'e,, 	 :'11-fl' 

• .......-y.,i,r 	.i 	• Etocnie Rec, 	- iaj :-ordt Por 	£yu.sCCn re 

y.. '(naO. Ca 	 Ce Sitj 	 Wi E! 
• U eey te u' a 

Ó - -CaLCO Qi'na 	.S UC flcio8dr 	ÓC!C$ fl(j5 	S:tn Ce Fa 

o4Scgul eec y 	 rna ATbf cal 
prrre::,000 cara 	I,ÇFQttCfl 	 - MPLS VPN y  VPLS 

ns••t 	 dOC iUi 	 QqccnC,aC1 	 • 	 Wi Fi 

• t,o0000Ii Cal 	 DarcaOraia 

Ó 	

Hç-oct !niuIÑ,r,91r.,is 	 C'dIrOdu 

• ':..tcu:e 

tV.l 
• po ,t.IFSI••j*, 	- 	 - __________________________ 

___ • aV 

- 

14 



10/18/2017 

Experiencia de Cliente Comprobada 
	Leve! (3i 

Brindando lo que nuestros Clientes necesitan a lo largo de 
todo el Traspaso 

Afuera, en el Ulseflo de la Experiencia 

Pres'ar $eNCo a os c4entes wn la expertenca que 
cite eperafl csa rr.ondad flr 

Escuchar & Aprender 	
- _n 

Vcz Ijiota arrp1a Col programa del Ci en:c rnp-Jt;a las, 
arcas de toco 

CXI EX pragmática 

Experiencia de Ç:iere y CO Empleado, impulsada p,u 
ará!ts:s wotóa.co moas y eeco6n ce manera 
ccOtcJinaCO glcbzi!rre.nte 

Portal de! Cliente MyLevel3 
	 Level 3 

8enef'cios de MyLevel3 

• Tabicio personalizado. Accezo 
apilo a a niormacón co negoco 

critca: vsioiacin de la .nforrnacÓr 
de las Órdenes, fact, ,  as y gustitn tic 
seivcO 

• C3osiiÓn Simplificada de Servicio 
Cita visua:zan, escale o oanclar 
tcketsy reCbtr rOttr2tcrtS 
proactiva, Ce la actividad y del 
mantel' len?, e: tç'25 Sus 
SC PI 

• Reportes y HerramIentas de Red 
Sólidas. Mc - loret y gererc.e e 
Ctserrpec de Su CI 

• Facturación conveniente y segura. 
Vtsualici& descague y aralice 
facirnente sus lactuijis y atóiieia-S 

QpIm.ce el gurencisrulsnlo e 
shomre,Iitmpo. controle les cotu, 

rfluciva los problema,. 

15 
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La Diferencia de Leve! 3 

Entionda cómo la Transformación Digital so 
traduce en las necesIdades de nuestros 

cllontes 

t ÇrjimftIrJtC,:r Dr4 - - 

et!-pC- flQui 	18 Oy.fla e tu ca.;í.Iapu C., St. ITiip4 

So'z ,cao, ci. .I  p(Ocs;n y iu.ebro Wrç.ÇeOiS 

j cpoik pos  

Level 3 

-4 

Sólido Reconocimiento de la Industria 	Level3 

Gartner  

LflCSC_ _i_ - 

1: 
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Inversión y Expansión Continuas de Level 3 Leveui3 
Expansiones recientes de PoP hacia los mercados emergentes y 
en desarrollo 

- 

I 

:. 
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Level t 3 .1 

Enlace a los Mapas de Red Regionales: 

19 
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REFERENCIAS COMERCIALES 

• 	II. 	.., ..-JVfor..1 

y 
Level 3 posee más de 52.000 clientes, segmentados de la siguiente forma 

*II 	8 d 	', :o PJoJct4art de 5'.n.c 

8 de 	10 tno(e,.s FErr,ceuO:,s del Mundo 

8 r. 1 ' t)Oc 	ratdcCte MSOI 

4 tt Ej6stuoc:recc 

Detallamos a continuación algunos de nuestros clientes del Segmento de Gobierno: 

ADMINISTRACION GUB DE INGRESOS !UB(.99S  -GCABA 

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR 

BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

BANCO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

CASINO SUEÑOS AIRES SACIE S.Á- UTE - 
COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES 

CONVENIO MARCO MJVDH ACARA AUTOMOTOR LEVES 23283 V 23.412 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION 

QEFENSORIA GENERAL DE LA NACION 

DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES 

EMPRESA ARGENTINA DE SOLUCIONES SATELITALES SOCIEDAD ANONIMA 
AR SAT 
ESTADO MAYOR CONJUNTO DE LAS EMA 

ESTADO MAVOR GENERAL DEL EJERCITO 

FUND INNOVACION Y TRANSE. DE TECNOLOGIA INNOVA T 

GOB. CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

HOSPITAL SOMMER 

1. N. S. 5. J. P. 

INST. NACIONAL DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL 

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 

LEGISLÁTUÁ DE LACIUÓAÓ AUTONOriIKbEBJÉNOiÁéy 

Y MARIA 



Level(3 

MTÑ CIENCIA TECNOLOGIA EINÑOVACION PRODUCTIVA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERIA Y PESCA 

MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DC1 
SANTA CRUZ 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS 

MINISTERIO DE RELAC.EXT.COM  INT.Y CULTO 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO PUBLICO 

NACION A.E.J.P. S.A. 

NACION SERVICIOS 

PODER JUDICIAL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

PRESIDENCIA DE LA NACION 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

SECRETARIA DE TURISMO DE LA NACION 

SEDRONAR 

SERV METEOROLOGICO NACIONAL 

SERVICIO METEOROLOGICO NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

E 

11 IS I'IL( 	\1.\iI [AS 1 A 
- 1 
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A continuación, como ilustración de nuestra experiencia, se incluyen redes de clientes de 
Level 3 Argentina S.A. con caracteristicas similares a las de la presente licitación que se 
encuentran operativas al momento de la fecha de la misma. 

Redes y servicios relevantes 

PAIS 

Argentina 

CLIENTE IP 

Aseguradora de 
Créditos y 
Garantias S.A. - 

SECTOR 

Servicio 	Seguros 

SOLUCION 

IP-MPLS 2 puntos 

Argentina Asocíart Servicio 	E Seguro Ampliación Red IP-MPLS 
de 15 puntos. Voz. Datos, 
Video, Internet y Data 
Ce nter 

Argentina AVEX - Alto Valor Industria 	Ganadera IP-MPLS - Datos. Voz! 
de Exportación 1 Internet, Seguridad 

Gerenciada y Data 
1 Center 

Argentina Berkley Servicio 	Seguro 1  Renegociación 
International Competidor Telmex. 
Argentina S.A. Migración a IP-MPLS. 

Red HP de 7 puntos. Voz 
yDatos 	.. — - 

Argentina Carmocal 	(Industria 	Ambiental Red IP-MPLS. Datos, 

Argentina Cencosud Servicio 	Retail 	- IP-MPLS (Argentina- 

niia Comision Goberno 	Gobierno IRed de datos 13 Enlaces 
Nacional de 128kb, 512kb y  1 mbps 
Comunicaciones 

Argentina CONICET Gobierno 'Institución sin Red de datos: 4 Enlaces. 
fines de lucro BW 512kb, 1mb y  2mb 

Argentina Corte Suprema de bi}i 	Gobierno PIP2 puntos - Du1M 
Justicia 

Argentina Ente Nacional Gobierno 	Gobierno HP 2 puntos - Datos 
Obras Hidricas de l2ekbps 
Saneamiento  

Luis Y MAi.I (,L\S'iA 

A 	 I.c,ci 3 c1çdo, . 
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7 .'tii f'rut;_citr.g 

VJí;t 

SECTOR 
	

SO LU ClON 
	A 

PAIS 	CLIENTE IP 

Argentina 1  Fiat 

Argentina 1 Gefco 

Argentina Gestamp 

Argentina Gobierno de 
Córdoba 

Argentina 	 D- 

Argentina 

 

intepla SRL 

Industria 	Automotriz Nuevo cliente Proveedor 
anterior Telefónica. 
Migración a IP-MPLS de 
11 puntos. Datos, Voz. 
Internet. 

Servicio Logística Nuevo cliente Proveedor 
FR anterior Telecom. 
Migración a IP-MPLS de 
10 puntos Datos e 

i 	Internet. 
Industria Autopartista Migración Red Private IP 

Nacional IP-MPLS 
Internacional Datos. Voz. 
Videoconferenca, Internet 

1 Gobierno Gobierno J19 puntos ADSL - PIP 
Datos. 

Gobierno Institución sin Red de datos: Enlaces 
fines de lucro 1 L2L. 4. 6. 10. 36 y 100 

rnbps -- 

Datos (512kbps) - Servicio Ingeniería y 
t elecomunica ADI(1MB) - Telefonía J c iones 

Argna ITC 1i1&rnáiicay ServiciosJ [internet24ofÁb 	- 
Telecomunicacion 
esSA ___  

Argentina Key Energy Industria 	Energía Red IP-MPLS Voz y 
services Datos. 

Argentina LAN (1) Industria 	Aérea Licitación. Red lP-MPLS 
Datos, Voz. Internet y 

Mastellone 
L. 

Industria 	Alimentos 
DaCemer 	-- 
Datos. Internet 

- 
Argentina 

(Seguridad). Data Center, 

1- Telefonía 	_____ ________ 
Argentina 

____ 
Mattievích 

______ 
1 Industria 	Frigorífico IP-MPLS. Aol, Voz y 

Datos MIP PBX. 
M99Ciófl - 

Argentina 
. 	___ 

Ministerio de 
_G__  

obierno 	Gobierno Red de datos: L2L 100 
Ciencia y mbps, 2 x 4 mbps 
Tecnología e 
Innovación 
Productiva  
Ministerio de Gobierno 	Gobierno RIP 4 puntos - Datos- Argentina 
Desarrollo Social Internet 
y Medio 

____ Ambiente.  
Argentina Nidera Industria 	Agrícola PIP - 31 puntos (Buenos 

-' Aires. Córdoba. 
Comentes, Entre Ríos, 

LUIS PICU( .0V MARIA t4C 	Al ASIA 
- ivcI 3 



}giina 	ad 	-- 

Argentina icor 	 r Servicio 

Level (3) 
Conr!t.ctIrui 	Protr;ling 

tetv.ir ed World 

PAIS CLIENTE IP 

Nidera 

SECTOR 

Industria7'grícoIa 

SOLUCION 

Santa Fe y La Pampa) - 
Datos, Voz e Internet. 

31 puntos Buenos Aires, Argentina 
Córdoba, Corrientes, 
Entre Ríos, Santa Fe y La 
Pampa. Private IP (Datos, 

- - - 	 _ Vo 	ern 
Argentina Nobleza Piccardo Industria 	Tabacalera IP-MPLS 17 puntos. 

Datos - Voz IP 
Corporativo, Video, 
Internet (Teleworker, 
Seguridad)! Data Center 
(Storage, Housing y 

Argentina Patagonia Green Servicios 	ISP Internet 120Mb 
SA 

Pool International Servicio 	Petrolera OIP 16 estaciones. Datos, Arqentina 

j9 

Cooperativa de 
seguros 
Secretaria de 
Ambiente y 
Desarrollo 

Voz. 

Construcción 	Red IP-MPLS (5 paises), 
Voz, datos. 
videoconferencia. 
Consultoria Proyecto 
nuevo. 

Seguros 	HP 31 puntos. Datos, 
Internet (Seguridad 

4 	
- • Gerencada, T&eworlçer) - 

Gobierno Gobierno 	Datos 

Argentina 
	

Gobierno Gobierno 
	

Red de datos: Enlaces 

	

Meteorológico 
	

128kb, 512kb 
Kl e. ¡ n n, 1 

Argentina 
	 iaÍÁ 	 - . Internet 300Mb 

Argentina 	Universidad de La Gobierno Institución sin 1,2 Gb Internet para la 
Punta 	 fines de lucro Autopista Digital de San 

Luis 

Argentina 	Universidad 	Servicio 	Institución sin Telefonía (Managed IP- 
Torcuato Di Tella 	 fines de lucro PBX y RenI a Virtual 

Argenfina 	ftop 
!Room)Datose Riternet 

Industria Química 	2005, Red IP-MPLS. Voz, 
datos, videoconferencia. 
internet. Back up satelital. 
Migración. 2006: 
1.Amptiación. Aumento de 
capacidad. Incorporación 
de sitios. Data_center. 2. 
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PAIS 	CUENTE IP 	 SECTOR 	 SOLUCION 

Ampliación. Idem. 
Centralización en OC 

Argentina Weatherford 	Industria Petróleo 	Datos, \Joz. Telefonia 
i Pública e Internet. Sitios 

20, Acceso L2L. Conexión 

Brasil 	AGA S/A - Rede 	Industria Proveedor de Conexion IP 
America Latina 	 Gas 	 Internacional. (Brasil, 

Ecuador, Chile) Datos, 
ilnternet.DataCenter 	- 

Brasil 	Biosystems 	Industria Proveedora 	PIP - OIP 8 Sitios - 
de insumos y Telefonia (V0IP-Voz 
servicios del 	Corporativa) - AOl - Datos 
área médica 

Brasil 	BJ Servíces Do 	Industria Ingeniería 	Conexion IP 
Brasil Ltda. 	 Internacional (Brasil, 

Ecuador Perú, Colombia) 
Datos, Internet, Data 

+ Center 
Brasil 	SMC 	 Servicio Banco 	Managed IP PBX. 1150 

puertas - PIP - OIP - 
Telefonía Pública 

~árasill 	Outback 	 Servicio 	Restaurant 	IP-MPLS 17 puntos. 
Steakhouse 	 Datos-Voz 

Brasil 	Pial Legrand 	Industria Instalaciones 	PIP 5 puntos. Datos. Voz 
eléctricas 	Corp. DC (Hosting). 

Internet (Seguridad 
Gerencia) 

Brasil 	Plascar 	 Industria Autopartes 	PIP 5 puntos (Brasil- 
Argentina) 

Brasil 	Plascar 	 Industria 1  Autopartes 	PIP 5 puntos Brasil- 
Argentina 

Brasil 	Skanska Brasil 	Industria 1  Ingeniería 	Conexion IP 
Ltda. 	 1 	Internacional. (Brasil, 

____ - --

d 	
- _____ 	 Perújoatos Hnternet 

Brasil 	Sona 	 Servicio 1  Carrier 	Private LAN 

Colombii Á(fa 	 Industria ÁIimen'ticia 	'Tedes en 
en Ecuador. Voz. Datos y 

___  	 PIP - 
Colombia Coldecón 	J Servicio Carrier 	Private LAN 

Colombia Molinos roa 	Indusfl Agrícola 	PIP 17 puntos Backup 

rmbia

DIN-IT  

 Organización 	Industria  Producción 	78 PIP - 26 DIP y DIP HT.
ArdUa Lülle 	 transformació Datos Internet, Data 

 Center_ - - 

Y MARIA  
- Ln3 
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ón 

Colombia Postobón 	 Industria Bebidas no 	'IP T&ephony - 4 sedes - 

	

alcohólicas 	670 usuarioS 

Colombia Postobón 	 Industria Bebidas 	ifanaged IP PBX 670 
usuarios 

Ecuador 	Banco Territorial 	Servicio 	Banco 	j PIP 22 punto - Datos, 
Internet 

Ecuador 	Corfinsa Sociedad Servicio 	Institución 	IP-MPLS 6 puntos Datos - 
Financiera S.A. 	 financiera 	ADI - Consultoria 

Ecuador 	Ditoni 	 Servicio 	Logística 	OIP HT - PIP - Datos- 
Internet 

Ecuador 	Ditoni 	 Servicio 	Logistica 	DIP HT - PIP Datos- 
Internet 

Ecuador 	Guaisa 	 fliustria Floricultura 	DIP - PIP 6 puntos. 
Datos. Competidor 
Telconet - Access 

Perú 	C8&I 	 Industria Ingenieria 	PIP - Datos. Internet, Voz 

Perú 	Consorcio Minero Industria Exploración. 	2 OIP y  3 PIP - Internet, 
Horizonte S.A., 	 explotación y 	Seguridad Gerenciada, 

metalurgia de Housing, Monitoreo. VoIP. 

	

i minerales 	Videoconferencia 
Perú 	Giobeleq y Suez 	Industria

' 

 Ingenieria' PI j P Nacional 
Energy 

Perú 	Minera GoId 	Ji&itña Productora 	DIP - PIP 
Fields Perú S.A. 	 mundial de 

oro Goid 
Fields Ltd.  

Perú 	Odebrecht Perú 	Industria Ingeniería 	PIP - Datos. Voz 

Servicio 	Distribución 	Red IP-MPLS en 19 USA 	Brenntag  
paises: Argentina. Brasil, 
Chie. Perú. Ecuador, 
Colombia. Venezuela, 
Costa Rica, Guatemala, 
México. República 
Dominicana y USA, entre 
otros, para un total de 28 
sitios, servicios de 
Internet y servicios 
gerenciados de SAP 
dentro de la linea de 
Datacenter. 

USA 	BT 	 Industria Provisión de , Primary supplier de BT 

	

soluciones 	para la red IP de 
Schtumbergr La red se 

LUIS PICCØLOY MARIA LIJ ..IA ASiA 
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companias de compone de 40 puntos dr 
petróleo y conectividad e involucra 
energía 10 paises Colombia. 

Venezuela. Perú 
Ecuador, Argentina, 
BrasiL Curacao,  
Guaternala y Bol i via. -  

Colgate-Palmolive Industria 	Consumo Red para transmisión de 
datos, conectando 12 
sitios ubicados en 
Argentina, Chile, 
Venezuela, Ecuador, 
Colombia (a través de 
nuestra propia red) y 
Uruguay, México y 
Guatemala (por medio de 
terceros).gerenciamiento 
cometo de la red 

Hulliburton Industria 	Provisión de Algunos enlaces se 
soluciones ub;can en Río de Janeiro 
para (Brasil), Quito (Ecuador), 
compañías de Matarin (Venezuela), 
petróleo y Buenos Aires (Argentina), 
energía México DF (México), 

Santa Cruz (Bolivia) 
Bogotá (Colombia), 
Houston, Texas, Dallas 
(USA) Las capacidades 
de los sitios oscilan entre 

- 2Mppy24Mbps 
Scotíabank Servicio 	Banco Red IP-MPLS, en más de 

20 islas del Caribe, 
conectando 320 

_____  sucursales. 
The lnterpublic Servicio 	Publicidad y 5 conexiones con 
Group of Marketing capacidad de hasta 
Companies, Inc. - 4096kbps. Red IP-MPLS 
IPG 1 	 1 a Latinoamérica 

¡ 	 í (vinculando Argentina, 
Chile, Colomb!a y 
México), ADI en Ecuador 
y Servicios de Dala 
Center en Chile. 

Atlas Copco 	' Industria Industria 	PIP 6 puntos. Datos 

Venezuela Banco Occidental Servicio 	Banco 	DIP. Datos - Internet. 
1 de Descuento 

zu'ifGlobal Uno 	'iervicio 1  Logistica 	Pl 	51P 6 iiÑos 
Datos, Internet, DG 

- 	 I,LiSPiCt LoYMARiALL&',.,ASL\ 
Apod 	- i cvl 

PAIS 

USA 

USA 

USA 

Venezuela 



Level (3). 
.rc Pr.)trcr'q 

,cwnrj 

PAIS CLIENTE IP 	 SECTOR 	 SOLUCION 

Venezuela Grupo Eiffel 	Industria 	1 Ingenieria 	P-MPLS - DIP-PIP - 6 	:4 
Internet, Datos, Voz 

SJnezueIa inaipTii 	 &vicf EToy 	Caracas  
Logistica 	t Bogotá (Colombia) Datos. 

1 IriternetyVoz 

Poj 

A 
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Referencias de !nsta!aciones similares de Internet: 

-Cliente: GIGARED 

Enlace contratado 10 (il3PS 
Domicilio Donado 840 - CABA 
Contacto PrincipaL Roberto Feoa 
Tel&ono 60406071 

Cliente TELECENTRO 

Enlace contratado. 60 (fl3PS 
Domicilio. Apolinario Figueroa 256 - CABA 
Contacto Principal Alejandro Vennera 
Teléfono 155744-1464 

- Chente TELERED 

Enlace contratado 6 (131 3 S 
Domicdio: Pte Perón 1783 —San Miguel 
Contacto Pnncipal: Ariel Cuadrado 
Teléfono 14469-7478 int 2502 

Cliente UNIVERSIDAD ARGENTINA 
DE LA EMPRESA (UADE) 

Enlace contratado ¶00 mbps con mitigación 
0008 
Domicilio. Lima 775 
(CABA 
Contacto. Martin DAlicandro 
Tel 011.4021 -7892 

Chente: INTA 	 - Cliente ARSAT 

Enlace contratado. 400 mbps 
Domicilio: Chile 460- UAI3A 

Cornaco: Federico :\rostegui 
lelefirno: 43390600 

- Cliente: AUDITORIA GENERAL DÍ LA 
AC ION 

Enlace contratado 100 mbps 
Domicilio SFDF) Rivadavia 1745 3cr piso-

CABA 
( ontacto: M. [mil a Saaurdia 

1 elelhno: 41243757 
'h9t  

Enlace contratado 10 CRPS 
Domcilc. Av Juan Domingo Perón 7934 (Ex Av 
de los Constituyentes - Ex Ruta 9) 
(8162 1BGZ) - Benavidez - Buenos Aires - 
Argentina 
Contacto. Rodolfo Barc:a: 
Tel +549 11 6768 5717 

- Cliente: RH 

Enlace contratado 1 GBPS 
Domicilio: Niaipu (AS- CARA 

Con tacto: Santiago I.iz 
telelbno: 4322-7027 

	

VIS PIÇC( it) Y MARIA VI;C 	. 
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CERTIFICADO DE VISITA 



CASA DE MONEDA Sociedad del Estado 
Av. ANTA.RTIDA ARGENTINA N4  2085- 1104 . CAPITAL FEDERAL 

Obra: Servicio de transmisión de datos y vinculos de internet 

CERTIFICADO VISITA A OBRA  

BuenosAires. 12de Enerode 2017 

En el dia de la fecha se presenta la Empresa Level 3 Argentina S.A 

representada por el 

a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra: SeMcio de transmisión de datos y 
vinculas de internet 

El Contratista deberá completar y presentar este comprobante junto con su oferla. 

Por el Contratista. 

Por Casa de la MonedaS. E-. 	
Delta 



CASA DE MONEDA Sociedad del Estado 
'Av. ANTARTIDA ARGENTiNA U' 205 - 1104 -CAPITAL FEDERAL 

Obra: Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet 

CERTIFICADO VISITA A OBRA  

Buenos Aires, 13 de Enero de 2017 

En el día de la fecha se presenta la Empresa Level 3 Argentina S.A 

representada por el 

a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra: SeMcio de transmisión de datos y 
vínculos de internet 

El Con trajiste deberá completar y presentar este comprobante ¡unto con su oferte. 

Por el Contratista. 

Por Casa de la Moneda S. E.. 

Co,t!koo de v,rta t obra 	 Parna N. 1 
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CABA, 18 de octubre de 2017 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 
Av. Antártida Argentina 2085 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Gerencia de Compras 

Ref.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS y VINCULOS DE INTERNET 

Ref: CONCURSO DE PRECIOS N° 2293 
Expediente N°: 29011 

De nuestra mayor consideración: 

La Empresa Level 3 Argentina S.A., en adelante el Oferente, representada legalmente 

por LUIS PÍCCOLO Y MARIA EUGENIA LASTA, presenta su oferta de conformidad con lo 

establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET que es objeto del CONCURSO DE 

PRECIOS N° 2293. 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se austa íntegramente a los documentos de la contratación y que la 

presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que alli se 

establecen 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S. E C. M., ni 

con el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación de 

las normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas: Cláusulas 

Generales Cláusulas Paniculares y Anexos). 

LUIS 
3 
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Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en le 

interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al 

presente llamado. 5. E.C.M no será responsable por cualquier error u omisión en la preparación 

de esta oferta, 

Declara la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza 

mediante a presente, a que cualquier persona física o jurídica suministre a 5 E.CM toda la 

información que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 

requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será 

motivo suficiente para eliminar su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantia de 

cumplimiento del Contrato, asi como también a suscribir la Orden de Compra dentro del plazo 

fijado por S.E.C.M. 

Que en el caso de que no mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no presentase 

la garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que no suscribiese 

la Orden de Compra dentro del plazo fijado por 5 E.C.M se perderá la garantía de oferta. 

Atentamente 

Firma del Representante Legal - 

	

- -------------/

7 - 
1W8í1cj 	 Lask 	 -- t 

Nombre y sello de la empresa 	 't- 	 -J  
I..'v12 	n 	 1 	1 	y 

Domicilio legal / especial: Alférez Pareja 256, C.A.B.A 

Correo electrónico. Gustavo scarvactevel3. corn 

Teléfono: (011)5170-0000 - 5170-6323, 

Fax: 5170-6902 

i...'d 3 
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CABA.. 18 de octubre de 2017 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 
Av. Antártida Argentina 2085 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Gerencia de Compras 

Ref.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS y VINCULOS DE INTERNET 

Ref: CONCURSO DE PRECIOS N° 2293 
Expediente N°: 29011 

De nuestra mayor consideración 

Por medio de la presente y en cumplimiento de lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones 

de la Licitación de Referencia, manifestarnos en carácter de declaración jurada, el cumplimiento 

de la ley 25 551 con sus condiciones requeridas para ser consderada Oferta Nacional 

Sin otro particular, los saludamos muy atentamente. 

o 

LIj IS 
1 cvcl 3 
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CABA, 18 de octubre de 2017 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 
Av. Antártida Argentina 2085 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Gerencia de Compras 

Ref.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS y VINCULOS DE INTERNET 

Ref: CONCURSO DE PRECIOS N° 2293 
Expediente N°: 29011 

De nuestra mayor constderacón. 

Por medio de la presente manifestamos en carácter de Declaración Jurada que aceptamos y 

cumplimentamos todo lo requerido en el Pliego de Bases y Condiciones de la Contratación de 

Referencia. 

Sin otro particular, los saludamos muy atentamente. 

o 

lAS lA 
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CASA.. 18 de octubre de 2017 

1? - 
'1 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 
Av. Antártida Argentina 2085 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Gerencia de Compras 

Ref.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS y ViNCULOS DE INTERNET 

Ref: CONCURSO DE PRECIOS N°2293 
Expediente P4°: 29011 

De nuestra mayor consideración. 

Por la presente, en nuestro carácter de Apoderados, manifestamos ante vuestro 

organismo que el domicilio especia), real y legal de Level 3 Argentina SA es Alférez Pareja 256 

Ciudad Autónoma de Ss. As y que a los efectos de la recepción de notificaciones vinculadas 

con la Contratacón de Ref, y/o de cualquier otro tipo se constituye domicilio legal en idéntica 

dirección. 

Asimismo declaramos las siguientes direcciones electrónicas de contacto: 

Gustavo. scarvaci(level3. coni 

Teléfonos: 5170-0000, 5170-6321 

Fax 51 70-6902 

Sin otro particular, los saludamos atentamente. 

1A 
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CABA.. 18 de octubre de 2017 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
Ministerio de Hacienda 
Av. Antártida Argentina 2085 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Gerencia de Compras 

Ref.: SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS y VINCULOS DE INTERNET 

Ref: CONCURSO DE PRECIOS N° 2293 
Expediente N°: 29011 

De nuestra mayor consideración 

Por la presente. en nuestro carácter de Apoderados. manifestamos que mantendremos 

nuestra propuesta durante el plazo establecido en el pliego de Reí 

Sin otro particular, los saludamos atentamente. 

- - 
	 LUIS PICIJOLO 
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CIRCULAR CON CONSULTA N  2 

EXPEDIENTE N°29011 

De acuerdo a la consulta presentada por algunas de las firmas invitadas e interesadas a participar del 

Concurso de Precios N °  2293, se emite la presente circular. 

. CONSULTA 1 

Respecto de la Declaración Jurada de intereses, requerida por las Cláusulas Generales informadas y 

considerando lo indicado en el articulo 2 del Decreto 202117, se solicita a ese Organismo mencione los 

funcionarios de rango inferior a ministro que tendrán competencia y/o capacidad de decisión en el 

presente proceso de contratación. 

RESPUESTA '1 

Se informa que la nómina de los funcionarios que tendrán competencia yio capacidad de decisión en el 

presente proceso de contratación, puede ser consultado en nuestra página web institucional 

(http://www.casadernoneda.qob.ar ) y, esta Ceca al ser un organismo dependiente del Ministerio de 

Hacienda, también podrán consultar en el organigrama de la página web de dicho minister:o 

(hps:IIwwwminhadenda.gob.ar) 

. CONSULTA 2 

tQué tipo de servicio de transmisión de datos se requiere? ¿El enlace debe ser 1-21- (Layer2 standard). 

VPN IP (Layer3)2 

RESPUESTA 2 

Se rnfor ma que el tipo de enlace entre las Plantas Retiro y Don Torovato debe ser 1-21- (Layer 2). 
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CONSULTA 3 

¿Para ambos servicios, un mismo contratista puede ofrecer y brindar tanto el servicio principal como 

contingencia asegurando doble acometida por caminos disjuntos? 

RESPUESTA 3 

So infamia que respecto de Ja posibilidad de contratar a una misma empresa que asegure doble 

acometida por caminos distintos, 5. E. Casa de Moneda analizara /as aferÍas y decidirá cual resulta más 

conveniente. 

CONSULTA 4 

¿El router a prever según lo especificado en 'Provisión e instalación. Punto 2' debe contar con un minimo 

de 16 puertos tisicos de conexión, estos deben íormar parle del router o es posible adicionar un 5W con 

dichos puertos? 

RESPUESTA 4 

Se informa que S. E. Casa de Monede, mantiene lo necesidad técnica de que los puertos se provean en el 

,'outer 

CONSULTA 5 

"Solicitamos se prorrogue por un plazo de 15 (quince) dias la fecha prevista para el acto de apertura y 

presentación de ofertas y en consecuencia, la fecha tope para realizar consultas aclaratorias al pliego.' 

RESPUESTA 5 

Se infamia que no se otorga llueva prórroga a la fecha de apertura de ofertas. 

La presente CIRCULAR, forma parte integral del P[iego de Condiciones. 

Buenos Aires. 

Oirc 

Tecnr1cq y 5cv ÇL1!iS. 

s "ASA OE M"-NFCA 
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CIRCULAR CON CONSULTA N° 1 

EXPEDIENTE N°29011 

De acuerdo a la consulta presentada por una de las firmas invitadas a participar del Concurso de Precios 

N 2293, se emite la presente circular. 

. CONSULTA 1 

Me dirijo a Ustedes con el fin de sc'licitarle quiera tener a bien prorrogar la apertura de la 

licitación de referencia por el término de veinte (20) días corridos, contados a partir de la fecha 

prevista para su apertura (11 de Octubre de 2017 15:30 RS). Fundamenta la presente solicitud. 

la  necesidad de disponer de un plazo adicional e indispensable para adaptar aspectos 

vinculados con los requerimientos técnicos y económicos, para la provisión objeto de la presente 

licitación' 

RESPUESTA 1 

SE INFORMA SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURAS PARA EL DiA 18110/2017 A LAS 15:30 HS. 

La presente CIRCULAR, forma parle integral del Pliego de Condiciones. 

Buenos Aires, 

'7 
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3. E CMA fl MON1Í)A 
c PROVEEDOR: 

Pedido de cotización para el expediente N°: 29011 

SERVICIO DE 'IRANSMISJON DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Concurso de Predos 2293 

Fecha: 011012017 	llora: 15:30 
	

Foja 2 

La presentaciori efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio Unit- 

Rccinr. 	 Descripción 	 Cantidad 	Unidad 	Exc. 	sin IVA 	Subtotai 

Comentarios: 

•rfl coapietar y remttr juntc con su oforta c1 forulario quo sorgo ecco producto dci di.creto 

23:7 çuo so 	 si t,.so tondrá un vigencia do trn(1) aio y es do caróctor obatono. 

SE AnJUNTA)? xspEc:PICACIOflES TÉC1ICAS PARA LOS asnwNtS 1 A 4. 

DEB}Pk U-SC-TUA7t tWA V:Stflt DE OBRA PARA LO CUAl. SE EXTENDERÁ Un CERTTFZCItD0 DE VISItA DS OSRZt QUE DERERÁ 
SER PIkE$E'DflDO JUNTO CON LA OFERTA. flCHA DE VISITAS PLANfl DON TORCUATO 03110/2017 Y PLANTA RZTZRO 

0411012017, PRnI'HTE TEtrnRÁN QUE  Sfl COOROLNA»AS CON LA CERZUCLA bE TECNOLCGIA DE ¡a INTORXACI6N Al. 

TEWFttl3: 5776-347. 

S.E. CASA DE 1CiSDA PCD8Á DECL»J.$ LA lzscxs105 N CONTRACTUAL L'OR RAZONES DE OPORTUNIDAD, RtTO o 
ccNvENENc:A A SU EXCLUSIVO CRXTERO Y AUNQUE NO EXISTA INCUgPL,IfflEflVO DEL ADJUDICATARIO. MEDEANDO 
NO'JFiCACIóN PPEVL\ CURSADA ttIiACIENTSNTt CON UNA NflELACXÓH PS TREINTA (30) CIAS. ELLO NO GZHRRARA 
DERE:aoS AL ADJLDICA773i0 A EflCDUAP. RECLAMO I'ECUNIARIO ALGUNO POR I1I14G1)N CONCEPTO, QLT.DANDO A SALVO 12$ 

EESrACIOflR$ DEVENCÍOAS. 

EN El. CASO DE SER ADJUOXCATAY<IOS DE URA ORDEN DE COMPRA DEFIERA!! ?IIIONAR EL LMPUZSTO /t LOS SELLOS SOSRE EL 

VALOR NETO DE LA OBDEH, A ALXCUOTA DEL 1 % Y soPORPABI.O A SU CARGO, PRESE14TMIDO FOTCCOflA DEL PACO JtTflTO 

CON RL ORIGINAL PARA SU VnXZICACXÓN. 

A LOS EFECTOS DE (OLER GE.tPAfl LAS CONYORMICADES PARA fl PAGO, EL )iDJUDICAtAICO DEBERs ItwEtCflBLLMENrE 

PitESTINTAR SN CSA DE ENTP?DAS 	4ITO DEI, SERVICIo/PRODUCTO CONtNtTAE0 A NCRS DE A.D.'aNISTRACIÓN DE 

dc Ln!reu: 	 SuhtnIsI Çcncrtl: 

TuCi 1: 
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Mr tcIio & PRO\'EEDOR: 

S.E. CASA DE MONEDA 
REPUBLICA ARGENTINA 

Pedido de cotización para el expediente N°: 29011 
SERVICiO DE TRANSIMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Concurso de Precios 2293 

Fecha: 11/1012017 	Hora: 15:30 	 Foja 1 

La presentacion efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio tJnit. 

Requer. 	 Descripción 	 Cantidad 	Unidad 	Exc. 	sin tV.. 	Subtoial 

?€0549 51217623 rncercor,extcn 'principal' do 2 	 12 ServIcio 	3 
(dos) seden de Casa do Menuda do 
la 	 y Dt mndtanto un 
enlace ct.,cticado oobro ajtiilo de 
fibra óptica o conexión 
£nalámbricn oca uit nrtcho do benda 
do 10 )tps activa. 

360550 51217631 intorconexión "do contingencia' de 
	

12 Suxvicio 	O 
2 (dos) sede, de Casa de Moneda de 
La C.A.B. y DI modiwit.. un 
enlace doflc,ado sobro ar.iflo da 
fibra ópti.ca ci cor.elc.On 

con un ancho do banda 
de 10 Mbisn. independiente do la 
primara, activa. 

360551 51217607 Servicio t2u accnso Corporativo 
	

22 ServIcio 	O 
Fuil Xntornnt 'princpa1', do 
tr&fico Naconai o intoinncional, 
cedionto enlaces digitales con un 
ancho de b,nda de 2tps. So 
entiende por Servicio Fuji, calco 
01 acceso a toda claiiu de 
sorvtcton Srsndadoo en Internet 
sin zsin9ún tipo do roPt:ricCi6n un 
la sudo di. Retiro, nctiva. 
ServIcio do asi,tenca tónnic4 y 
flan tefliitl.ento. 

360552 51217C15 Sotvcso do acceso Corporativo 
	

12 Servicio 
	

O 
Full Internet "altornativo, d. 
trafico UacLonal e Inturrincionol, 
aediar.to ,jnince, digita&es con un 
ancho do barcia do 251'Cops S. 
entiendo por ServiciL Z'i:Lt, tozo 
oi accoso a toda clo do 
'jorvictos hrsr.dados un Intonut 
sin :tsr,&jün tipo do rntrScción un 
la sedo de reilare. Ind.apendzonte 
do la orxnsria, activa. 
Servicio da estitoncia tócnir.a y 
riaatunims,,nto. 

2,ø, pUernbve do 2017 -- - P:cg: PcddoColizacion Rc,vónN'3 	 Página 1 do 2 
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OBJETO DE LA CONTRATACiÓN. 

La presento contrataaón tiene por objeto la tocaoón de un Servicio de Transmisión de Datos 
y Vincules de Internet de acuerdo a 135 especiícacicr.es t&nicas y caracteristicas que ms 
adelante se detallan. 

El servicio invoucra el arrendarn;cnto de vincu!os. el transperte de datos propiamente dicho. 
lcdo el equipamiento de comunicaciones necesario, la instiación. pi:esta en serv:cio, 
mantenlmento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al serÇcio que so 
presto. y aseguwrnlento de lodos los &ementos y equipamiento que conformen el sistema de 
telecomunicaciones proysto. 

1 ÍTEM! 	 Interconexión 'principal de 2 (dos) seoes de 
Casa de Moneda de la C.A.B Ay DT mediante 
un enlace dedicado sobre anillo de fibra óptica 
o conexión inalámbrica con un ancho de banda 
de 10 Mbps, ac:va. 

2 ÍTEM II 	 lnterconexión tic contingencia' de 2 (dos) 
sedes de Casa do Moreda de la CABA y DT 
mediante un enlace dedicado sobre anHIo de 
fibra Óptica o conexiori inalimbñca con un 
ancho de banda de 10 Mbps, independfente de 
la prirnalia, activa. 

3 ÍTEM III 	 Servicio de acceso Corporativo Fuli Internet 
principat, de tr.tico Nacional e lnternacfcnal, 
dcdicado y slniel6co. rnedia'ite enlaces 
digitales con un ancho de banda de 2M1:ips 
Se entiende por Servic'o Fuil, corno el acceso a 
toda clnse de servicios brindados en Internet 
sin ninjún tipo de restricción en la sede de 
Reirc. actÑa 
Servicio de asiserct3 tcnica y mantenimiento. 

4 iTEM IV 	 Servclo de acceso Corporativo FuIl Internet 
alternativo', de trAfico Nacional e Internacional. 

dedicado y sImétrico, mediante enlaces 
digitales con un ancho de banda de 2514bps. 
Se entiende por Servicio Fuil. corno el acceso a 
toda clase de servicios brindados en Internet 
sin ningún tipo de rcsxucciÓn en la sede de 
Retiro, independiente de la primaria, activa, 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Para el Servicio de acceso a tnternc se debe cotizar también una ampliación del ancho de 
banda a35Mbps 

Para cada servicio de Internet se debe proveer S menos 15 direcciones de IP tas, de preferencia 
con cpción de crecer hasta 20 direcciones. Casa de Mneda posee sus propios dominios, que deben ser 
declarados en los correspondientes DNS. 

El proveedor debe sarnitar !as hat4titaciones necesanas ante los entes púb9cos y pnvados 
cc-lTespcndientes. 

PciIia1de 	
/ 

Mi'ín lEgc 	Lasur 

•k. A •l- 	 Levo: 
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PROVISIÓN E iNSTALACIÓN. 

1 La contratista de Sór necesario, debe trami!ar la habJitatión del servico ante los entes 
púbccs y privados correspondientes 

2 Durante la prestecón del sexvcio se proveerán en comodato los er.!aces y los rcuters para la 
conexión a la red de los distintos sitios, incluyenao. Los reuters deberán ser aptos para montaje 
en rac de teecomunrcacones de 19 y contarcon un n,lr.:mo de 15  puenos fiscos de 
conexión 

3 Se deben proveer los cabes, conectares y demás elementos necesarios para la :nstalacin y 
correcto funcionamiento 

4 Toda la infraestructura tisca de conexionado, ncuyendo el cableado interno yío externo, 
para pode: conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser pi'ovista 
pw:a contratista 	 - 

5 La contratista debe entregar un listado de los equipos instalados con N" de Serie de cada uno 
de os mIsmos. 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de mástiles. torres u otro elemento de 
soporte. éstos deben ser provistos por tas contratistas, asi como todos los permisos 
murdcipales, seguros de responsabilidad civil contra terceros y tco'a gestión necesaria para 
obtener los permisos do ins1alacón por paite de cites privados (por ejemplo consorcios de 
ediflOos donde se encuentre la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La corWotista debe 
entregar a Casa de Moneda la docu:nerlación donde consten los permisos de as ent:dades 
públicas y privadas, y personas involuoracl3s & lO instalación. 

7 Las protecoiones eléctricas y atmosfericas y puestas a tiecra para poner el equipamiento- en 
condiciones de operadon corren pom cuenta de la contratista. 

8 Todo tipo de &abajos dentro de las instalacopes de Casa de Moneda deben ser ceordinados 
y autorizados par las áreas competentes según el tipo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe entregar el quinto dio hábIl de cada mes, los reportes de tráfico y 
desernpeflo que reflejen los niveles de caLdao del scrvcio, en soporte óptico (CD o OVO), o por 
correo electrónico, con formato Excel. Accees o CSV. No obstar,te ello, los oFerentes podrán 
proponer ctras altenlativas 

10 La contratista deberá comprometerso a trabajar en forma co.ljunta con el actual proveedor 
con el fin de coordinar los trabajos de mnigrac:oñ sin drsccnt,rúdazl del servicio 

II La contratista deberá tener en consideracón los c.3nlS9 de la topologla de la md y  la 
habilitación de les nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 
operatoria da Casa de Mor.eda, 

12 Los horarios y dios de trabajo serali acordados una vez adjudicada la obra de manera de 
cumplir ccc los plazos estipulados en el presente pliego, pudendo ser óslos hábiles o no 
hábitos, de acuerdo a tas necesidades de Casa de Moneda 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de eternento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráutica, grúa, cabtes de alargue con tomacorrientes, etc.). 

14 Cesa do Moneda no se responsabilizara por la pérdida de elementos que sean propiedad de 
¡a contratista, rl de los materiales a instalar 

PáGin;i 2 de 9 
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iSLas adecuaciones que fueran necesarias realizar para cumpl.mentar lo requerido deberán  
ser reaflzadas por la contraista, y estarán a su cargo, garantIzando en oclos los casos que se  
rnar.tendra la kincionalidad preexistente. 	 3 	¡ 

16 Estarán a cargo de la contratista (os desplazamientos do muebles y objetos. debiendo ser 
éstos dejados en la misma posición que ocupaban origina!rr.ente. 	 .- - 

17 La contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen o 
causa de las obras, con rnatenales iguales en tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose 
notar la zona que fuera afectada, En el caso en que la termlr1scón exrslenle fuera pintada, se 
repntará todo el paño, de acuerdo a las reglas del arle a rin ¿e igualar tonalidades. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evar inconvenientes en el 
desenvolvimiento d%ario del público y  personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejeJc!ón de lastreas, impidiendo la interrupción del servico en horarios hábiles u ooerativos. 

19 t.a contratIsta queda obgada al retiro do os residuos que Generase,  asl como también a 
dejar limpios en forma d'aria les distintos sitios de trabeo dorde desarrolle sus actividades. 
lgial exigencia se tendrá al lén'nino de tos trabajos, incluyendo el retiro de escombros, 
cotiur;tos. cables y otros elementos ger.erados por las obras. 

20 Todas las nsla'acones internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a ;as reg!as 
del buen arte par-] este tipa de otras. Los tableados externos provenientes de terraza 
descenderan a través de los 'aire y luz' de los coircios, debidamente anclados a sus muros. En 
caso de que ello no fue:a viable. la  contratista ofrecerá di(erentcs soluciones aternativas. las 
cuales deberán ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los 
tableados internos recorrerán los letales a través de los entretechos El recorrido se efectuará 
cori cable canal hasta e: a'mario de comunicaciones. Todo el cableado de ras distintas panes y 
componentes estará rOtulado y claramente idenificado 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deocrá presentar el cr0003rema Ce provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalización de !a oora, dentro de las cua'es deberá estar incorporado el teni correspondiente a 
la capacMa:ión en los casos que corresponda 
La plenificacln debera establecer plazos mlnimos y máximos para cada una de !as tareas a 
cumplir, debéndcso discilrninar las que deberán cumphm tanto Casa de Moneda corno la 
cor.lratista en forma exclusivo, y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendrá la opción de rcuonvertir tas instalaciones contratadas a nuevas 
tecr;o!ojias que !a empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y  que 
representen una mejora técnica-económica (rente a las existentes, durante e: periodo de 
durac:ón del contrato y especialmente al momento de analizarla posible prórroga del contrato 

MANTENIMIENTO 

La contratista deberá prestar el servido de mantenimiento técnico preventivo y correc6vo en dtas 
hábles entre las 8:00 y las 20:00 hs. tnc'uyendo: 

• 	La prcisón de repuestos. 

• 	Marro de obra 

• 	SipeMsión téciuica, 

Se deberán incluir en los costos por nuantenirnlonto lodos tos e1ernentos que garanticen la cerrada 
prestac'ón del seÑcio a partir de su efectiva puesta en marcha y rnentras dure ia vigencia del cor.rato. 
Los cargos por manteimienlo tácnto preventr4o y correctvo estarán includos en el abono mnonsual. 

Se censiderará (vera do servicio cuando no cumpla cori las pautas de taso d error establecidas 
en e4 presente pliego. 

ti ,.,(...... .4ak,',,. 	,,,,.4 ,,. ..a,. ,,,, .aai.a' ,4 	,..'ietann. 	i ,,a,,rir rtrnSo r.,ieln nj,ircs' 
Li VIÇIV1iIC ÇJVUÇ!Q I4JIII 	'lJii Uli VÇiili'J JC 

consultas en forma telefónica y por correo eectrón!co, en modadad 7x24. 

l' ; ina 3de9 

Eucuirtia -o'"' 
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Paia poder reazar los rociarnos e oferente debe comunicar fehadenternente e lugar. l&ófono 
(prof erenternente leletax) donde dirrios y el procediinento. 

VISITA DE OBRA. 

A los fines de la exacta apreciación de las características de los rabajos, sus dlf'cutades y sus 
c:osto$, el oferente deberá reolizaruna visita -a los lugares de emplazamiento de los trabajos, 
Retiro y Don Torcuato previo a la presenlación de la o(crta. Aquellas empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. 
Esta vsita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos tos presentas en eso 
momento 

Al finalizar la visita se extenderá el corrtspondiente Certificado de Visita el que debe ser 
presentado tunto con la cierta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 

El no.canipllmiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oíerla, al sólo y 
exclusivo juicio de Casa de Moneda, no dará derecho a reclamo algur:o a los oferentes por 
desconoc:ni:onto de las instalaciones. 

REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
CONTRATISTA. 

1 Se acoplaran solo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas, dedicadas a a 
comercialización de servicios afines e los solicitados en el presente pliego. con una cadera de 
clientes de primera inea que avaen su Wayectória y acrediten a sólo juido de Casa de Moneda 
stIcente capacidad empresarial y técnica, Sc deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 Los oferentes deberón poseer licencia de la Comisión Nacional de Comunicaciones fC N Ci 
aun a los servidos requeridos en el presente pliego, debiendo p;esantar lo docurnentaoón que 
certifique lo requerido Serán también exigibles las espeofico&o'.es que hubore fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamentario del servicio a prestar 
como en los asr'eclos relacionados con a aprobación de las tecnologlos o ernpear. Los 
enlaces provistos deber. ser propios y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferer.es deberán descrbir su capacidad tCcnica en ID que hace a la cantidad, capacidad 
y ocJpación de tos enlaces de su red propia, los enlaces con el exlercr (para el caso de 
Internet, tanto e-o su conexión cor, e backborie de Internet internacional corno con sus paros 
racionales, y en las caractaristicas del equpamiento de su nodo Internet y la topotogia de la 
red de conelonadc> al backbone de Internet, 351 como también a los sstcmas autónomos 
vecinos), y en las caiacterislicas del equipantientode sus nodos. Esta infoRnación sera tetuda 
en cuenta en la evaluación de !a unfraestructu'á del proveedor. 

4 La contratista asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inhnrc'ntes y derivadas de 
la relación laboral con su personal. inclusive las referidas a a aplicación de medidas de 
seguridad establecidas por autoridad competente, con todas sus ains000encias y seran por su 
exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio. incluyenco, jornales, 
aguinaldo, aportes, indcninfzaciones pertinentes por accidentes de trabaja, muerte, incapacidad 
total o parciat. despido yo sea justificado o no, vacaciones. preaviso. salarios caldos, 
obhgacioncs prevtsl000les o cualquier otra que corresponda o que se encuentre estabteida 
actualmente o que se fije en cl futuro, sin exclusión alguna. 'igual responsabilidad asume e: 
adjudicatario respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorzación o conocimiento 
de Casa de Moneda Casa de Moneda podrá en cualquior momento requerir que se presanle la 
documentación rtiJe acredite su curnpri.miento. 

Paginia 4 ce 9 
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5 la contraUsta asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal yio 
terceros pud:eren sobrevenir corno consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en 
consecuenca Casa de Moneda respcnsable sólidariamenle en virtud de los daños derivados 
de los mismos, y en razón que su actividad es especicarneale flnarc!era y no vinculada con el 
tLjbro aqui tratado como actividad habitual y con fines de luo. 

6 La contratista será responsabe de los daños y perjuldos que su persein.al pro'doque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rc1ura, deterioro o daño de estructuras, elementos o art&actos, 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparacói) de los elementos dañados o 
deteriorados segCin corresponda, sin pwjuicio de la aplIcación de las penalidades que pudiesen 
corrc•spnder. 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil 
cotUfa terceros, por daños que pudieran ocasionar los equipos a tas personas y/o a sus '&enes, 
y el seguro sobre los ecuipos provistos. En caso que la contratista no conare con dchos 
seguros, se exigira que se efectúe la contratacón de las pólizas sokitadas. Casa de Moneda 
se reseiva el derecho de scllctar las pólicas aludidas en cualquier nwmentó durante el 
transcurso de la contratación. 

CALIDAD DE SERVICIO. 

La velocidad de transrnisicn de dalos del servicio de nlemel será del tipc sntnce con ua ancho 
de banda da 25 Mbps. La transniisióa suá di9da', no admitiéndose lineas anatógoas. 

Se debe incluir un seMoio de hosting de OMS público, el cual debe cumpr los mismos niveles de 
sor'4co que los sotiitados para el sorvicio. 

La velocidad de transmisión de datos de! enlace entre siths será del tipo sirnótnço con un ancho 
Ce banda de 10 Mbps. La lransrn%ión será d:gial no admitiéndose lineas analtgicas. 

Se deberáncumptirademás, las &gticnles carac:erislicas de los servicios de telecomunicaciones, 
para otorgar un cierto nivel de conformidad: 
La indisponll!dad de cada eno de los enlaces por falta de conectividad debe ser Inferior al 
0,3% medlda en Wminos mensuales (Disponibilidad mayoro igua, al 99,7%). La 
indisponibilidad de cada uno de los enlaces por salida del servicio pero con conecuvidad debe 
ser inferior al 5% medida en términos mensuales, ((Disponibilidad mvcr o igual al 9501-1. 
La disponiulidad es calculada con la sguienle fórmula: 
Oisponibilidad = T - O x 100 
donde, O = duraclon de la indisporibildad (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 
1' auración del mes en cuestión (en minutos, en dias hábiles y no habites) 

1.1) El Tiempo Minimo Medo entre FaCas (MTmBF) por mes seráde 30 heras. 

1.2) El Tiempo Llinírno entre Fa'las (TrnBF; por raes será de 15 horas. 

U) El T'ieunpo Máximo Ce Restauración del Servicio (TMR$) será menor a 3horas. 

Se:vJo: 

Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTniSF): Es una constante que define el tiempo medio mínimo 

aceptab'e entre dos fallas consecutivas. Se deberá curnphr .MTBF> MTmflF" doede el Tiempo MSa 

entre Falas"(MT8n se define corno: 

n a  número de fallas ocurridas en el mes. 

MTBF 	 TaP, = tiempo transcurrido entra la fal'a número 
(1) y  la falta número (1.1), 

Pácin'asde9 	
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TSF (Tiempo entre faRas): deíhe el tiempo entre dos fallas consejtivas. 

TJ$F, -(n; - n.., 1 ) 	Oebecumplirse: TBF > TmBF, sendo: 

Tiempo Minimo ertre Fal!as 1 TmBF): Es una constante que define el tiempo min:mo acep:abeentre dos 
alas ccnsecitivas. 

FT (Tiempo de la tafia): momento de ocurrencia de la falle. Pueds dstrtirse corno: 

-r 

Ser.do E, j  1.3) a:guno de los tieir.pos E1,, E. ó Ej., & primero que se haya podido deerrninar para la 
fafia número (i) drde E1, E, E2 y E4 son eventos medidos en alio, mes dia, hoa y minuto, que 
corresçc-nden a 

El Detcrmnación &eçliva de falla 

E2 = Nolifiación al píoveedor por parte del cúente 

• E3 = Respuasla del proveedor 

• 	E4 So4ud5n efectÑa de la lela 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante gue define el tie%po rnáxmo 
de reslaumactón del servicio aceptabe. 

La lasa de emior no debe ser mayor qm.e 1 bit errado cada 10' bit transmitidos. 
La latentia debe no superar los 20 mnhsegundos. 

Las medicIones $00 efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 154 bytes 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo Echo Rcp1y" en respuesta a pnquetes 1C.M15  del tipo 
'Echo Request' no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1C00 (mil) transmitidos. Las mediciones son 
efectuadas sn carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La infraestructura de red del proveedor posee vincu! os redundantes. de manera de garantizar 
la disponibi:idad requerida. 

REPORTES. 

A los electos de lograr un eteclivoconol por parte de Casade Monedadeos riveles de cadad de servicio 
acordados con el proveedor, se debe proveerun mecanismo de repotes e informes adecuados yen UeT.po 
¡cal pwa lograr este propósito. El sstema deberá repodar: 

2.1. Servicios: (gráficas de "so del servicÇo, tráfico) 

2.2. Fo/ias: lstado de tallas, leche y hcra de in;cio, (echa y hora de finalización. serrcio afectado 
(enlace). fcc!ia y  horade nciií:cación de la tafia, motivo de la falta, observación. 

2.3. Ufihizaci&ü do línea: porcenta de uso de la Ursa en bps, fiarnos, e:c., tanto de tráfico entrante 
corno salicr.e ccmpasedo con el ancho de banda total d,sonibe. 

2.4. DispornNdad: % de sausfacc'ón desagregado por servicio. 

ff5 = Tiempo tota de sercio 

(SE = Tiempo total de Svicio electivo 

fi'!: ff5- (SE (Tiempo total de indisponibilidad) 

Disponmbilrdad(%) = 	loo 
tTS 
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PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La reile de curnpJimiento de los compromisos establecidos en el presente pliego dara :uaar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las sguentes 
compensaciones: 

Motivo 

Disponibilidad de: vintulo principal - Sin 
conectividad 

Disponibilidad del vinculo principal - Con 
conectividad y sin cumplimiento de los parámetros 
de cadad requeridos 

Tiempo restitución de scMcio y de la 
Conectividad 

Mantenimnienlo programado 

Disponibilidad del vinculo redundante (Tipo 1) 

Compensación 

Entre 99.69% y  95%, se descontará a £0 contratista 
el valor proporcional ae tiempo durante el cual el 
seicio no estuvo dsocnibte. multiplicado por 20 
(Qeinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el 
valor del 5% (cincuonta) del abono mensual del 
serv;cio afectado. ccrrespora!ente al mes en 
cue s bón 

Entre 94.9% y 91%, se descontará a la centralista 
el valor proporcional del Fempo durante e; cual el 
servicio no estuvo dispcib!e, multiplicado por 14 
(ca(orce) 
Menor al 91%, se descontará a la cenlratisla el 
veior de 50 51. (cincuenta) del abono mensual del 
servcio afectac correspondiente al mes en 
cuestón 

De superarse et valor ccaipromelido. se  descontara 
a la conti'atista del abono mensual el valor 
cquival&nte a 4 (cuatro) dIos de ser.'icio por cada 
vez que esto suceda, Xcanzadas las 5 (cinco) 
veces en el mes del no.curnplrnrento dal valor 
comprometido, se descontara a la contratista el 
valar de Un abono mensual del servicio afectado 
conespondiente 3 1 mes en cuestión. Superadas tas 
5 veces Ca53 de Moreda podrá continuar apmicar.dt 
el mismo criterio desipto pero descontando en 
este caso de les abonos mensuales 
correspondientes a la presente conta:ación o sus 
ampliaciones 

De no cumplisse con e horado estab:ecdO. c lapso 
fuera de servic!o por ma,nlenim;enlo programado se 
considerará corno tiempo de indisponio'tidad. 

Se aplicará el mismo esquema de penaldades y 
compensaciones que para el vinculo principal. 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

EF contrato cci Serji;ic se exting'iira por: 

1 Vencin1ento del plazo por e: que fue otorgado 

2 MutuO acuerdo. 	 1 
Página 7 de 9 
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3 En los casos de Insolvencia por quiebra o concurso Civil y por interdicctn o inhab!ilacíón del 
adjudicatario. 
4 Por rescate por ajtondad comoetente fundado en razones que se consideren en 
ncun1p.rniento grave por parte del ad;ud:catarIo sin perjuicio de penalidades previstas en el 
Renlamerto do Contraadr,nes y Adquisiciores. 

Casa de Moreda pGdr ceclara rescinoido el contrato en los sguientes casos que se 
ccnsderan en incurnpl1nientos graves por parte del adjuicalario sin perjuiao Ce las 
penalidades que pudieran corresponder 

1 lncumplim:ento en lorma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarias o 
contiactuales, 

2 Interrupción de! servicio Sin causa justihcada., 

3 A su vez. Casa de Monada se reserva el derecho a (cscindu unilateratrnente y sin causa el 
contrato en forma pardal o total, mediante una comunicación previa que rio pcdfá ser inferior a 
los sesenta días co(ridos, sin derecho aouno del adjudicatario a indemnización. 

FORMA DE COTIZAR. 

Los oferentes :endrin la posibilidad de efectuar propuestas "opcionales o alternativas", que 

mejoren desde el punto de vista técnico - econonilco su oferta bsicj, A los fines de la 

evaluación ¿e las arenas serán consíderadas exdusivamentc- las propuestas efectuadas en el 

marco de los términos requeridos &n et presente pliego y sólo se analizarn los alertas 

alternativas sí e! Oferente presentare su propuesta básica comp 1 eta. 

Casa de Moneda se reserva el nerecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si 

considera que las oiertos presentadas le resultan insa&sfac:c'rias. 

No serin considerados a los finos de la adjudicación, descuentos de ningu.la Clase que 

pudieran ofrecer os Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferte, 
alterando las bases de! Concurso. 

Las oferentes deberán presentar ¡unto con su oferra una estructura de costos en la quC 

detallen ios componentes nacionales e importados del servicio cotiiado. 

Los precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vinculo por scparadoy Casa de Moneda analizara, conforme 

a la necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: a) opción 12 meses 
b) opción 24 meses 

La SECM analizara las opcione5 cotizadas y a su criterio adjudicara la opción mas conveniente 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

Ngina 8 de 9 
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a) Opcion 12 meses 

Cargo por instalación ,bçno mensu.l! del enlace y servido 

rs $ 

Ccnexion de Coñtingencla 1O_Mbps ítem II 	ye 	
r 	 2 - 

Cargo Por ostalaciór, 	 Abono> nensuar del enlace 	iervieo 

Servicio doraccesp corpárajtilJ,lntcrnet "princlpal-'25 MbpsItemHl t  

Cargo ç)or instalación fAbono mensual del enlace y senco 

Sevicio de acceso Corporativo Fuli Internet"altemnativo' $25 Mbps' tom 1V i 	' 
-• -.o>• 

Carpo po 	instnflcjnfl 	 Tiono mensual dci eria:eyser'.icio 

ACfEO'A 

Abono mensual del enlace y scrvi(o 

5 

b) Opcion 24 meses 

Cargo por instalac½n 	 Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Cargo po; 	ostalació- Aboco 'nensual del enlace y servicio 

S $ 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ $ 

Carao por instalación Abono rnensu& del 'nlace y 	e;'.icic 

ACCE$O!AlPJTER4ET'AMPUAClÓNDEANCFiODEBANDAá.3s'MbPS '" 	" 	WiJl 

Abono mensual del enlace y  servicio 

$ 
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2017. Año de las CnV(Ñ5 rencvaUes' 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 20212017 

Tipo de declarante: Persona física 

Vínculos a declarar 

¿La persona (iica declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y ¿dci Decreto n 

202/17? 

(Morque con uno X donde correspondo) 

SI 	 1 
En caso de existir vinculaciones con mis de un 	Jipción elegida en cualtn ata no declaración de 
íur,cionaro se deberá repetir lu inorrnación que a 	vinculaciones Irnplicti ¡a declaración exp:esa de la 
contini.,ación se solicita por cada una de las 	 inexistencia de los mismos, en tus términos dci 

[ytculaciones a declarar. 	 Decreto « 202117. 

Vinculo 

¿Con cul de los siguientes funcionarios? 

(Muí-que con lino X donde corresponda) 

1 Píesidente  

1 	 _________________  
Jefe de G:.binete de tvinistros  

Ministro 

Autoridad con rango de ministro gi el Poder Ejecvtivo Nacional  

1 Autortdad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  

(En coso de huber morcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en e/Poder Ejecai&o ('Jocionol a Autoridad con 

f01720 Inferior o Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

1 Apellidos  

Cargo ________ 

[Jurisdicción __________ 
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5.?. CASA DE MONEDA 

207 - ,tlo de las energías renovables' 

Tipo de vinculo 

(Murque con uno X donde rorrespor?do y briode ¡u información adiciono) requerido pura el tipo de VÍnCUlO elegido) 

Socedad o comunidad Detalle Razón Social y  CUIT.  

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarzo grado y Detalle qué parentesco existe concretamente. 

segundo de aFinidad  
- Proporcione cartuIa, r' '  de expediente, fuero. 

Pleito pendiente jurisdicción,juzgado y secretaría intervinientes. 

Ser det,'cjor Indicar motivo de deuda y monto. 

- Ser arreedor - Indicar motivo de acreencia y montó. 

Haber recibido beneficios de Importancia de parte del  t lndcar ti o'j de benefidoy monto ertimado. 

funcionario 

Amistad púbhca cue se manifieste por gran familiaridad y No so exige información adicional 
frccuenri'cn citrato  

Información adicional 

La no declaración de vinculaciones Implica la declaración exprosa de la inexistencia de los mismos, en los térmInos 

del Decreto n' 202117. 

.4 

FIrma 	 Aclaración 	 Fecha :4': 

NI 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 
202/2017 

Tipo de declarante: Persona Jurídica 

RaziSn Social 

cuir 

Vínculos a declarar 

¿la persona tisica declarante tiene vinculadón con los fundonarios enunciados en los articulas ly 2 del Decreto n 

202/17? 

(Mor que CCI' uno X donde correspondo) 

Sl 	 NO 

En casi) de existir vinculaciones con más de un 	La opción elegida en cuanto a la no declaración de 

funcionario so deberá repotr la información que a 	vinculaciones implica Ja decbración e*presa de la 

continuaciún se solici:a por cada una de las 	 inexistencia da los mismos, etc los tarninos del 

U nculaconcs_a declara,. 	 Decreto n' 202/17. 

Vínculo 

Persona con el vínculo 

(Marqcie can una X dando corosp onda y brinde fa inolrnación adicionol requerida para e! Upe de vinculo 
o/o giclo) 

Persna juridica (siel vinculo a declarar es 
direclo de la persona juridica declarante) 

No se exige inlormación adicional 

hpresentante legal 	 -. 	 . 	•• - betane nombres apellidos y CIJIT 

Sociedad controlantc 	 - Detalle Razón Social y CUIT 

Sociedades controladas 	 - 31a1le Raz&i Social y CUIT 

Sociedades con interés direclo en los 
resultados económicos o financieros de la 

Oc-talle Razón Social y CUIT 

declarante 

Delalle nombres apellidos y CIJIT 

Socio o accionista con participación en la formación de la 	- Detalle nombres apellidos y CIJIT 

voltinlad social 

7cionista o socio con más del 	% del 	 - Detalle nombres apellidos y CUII 

capital social de las sociedades sujetas a 
ofeita pública - 
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Información Adicional 

E- 	-H 
¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Marque con una X donde correspondo) 

Presilenci 

Jefe de Cabinele de Ministros  

HAuidad con rangó de rninlçtro en el PoderEjecuUuo Nacional 

toridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  

(En caso de haber morcado Ministro, Autoridad con rango de ministto en el Pode, Ejecutivo Nacional o Autoridad con 

ratigo inferior o Ministro con capacidad paro decidir complete los siguientes campos) 

INombres 
Apellidos  

CUIT - 

rcarco  

Tipo de vinculo 

(Mor que con una X donde co,resoonda y brinde la rnJormoción adicional requerido para el cipo de vínculo elegido) 

[jiedad o comunidad - Detalle Razón Social y CUIT.  

Parentesco por consanguinidad den&o del cuartogrado Detalle qué parentesco existe concretamente. 

5eundc de afinidad  

Pleito pendiente 
- Proporcione carátula, n9 de expediente, fuero, 

jurisdicción, juzgado y secretaria inter -vinlentes. 

Ser deudor - Indicar motiva de deuda y ru -tonto.  

Ser acreedor Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido benefidos de iniportancia de parte del lndtcar tpo de benercio y monto estimado. 

k. 
E 	rile Lasu' 

cd. ad1: 
Levo.. 4'g 



FOJA tI° 16 

a ' - 

e 
	 20 17 Afo cc bs er.c1vJa renovL'$. 

«a 

S. E. CASA DE MOtJEDA 

liilor,nación adicional 

ta no declaración de vincula:iones Implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos, en ¡os términos 

del Decreton' 202/27. 

ti 

Firma 	 Aclaración 	 Fecha y  lugar 
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CLAUSULAS GENERALES. 

FL- "lt  1 

- 	
Secontan en días hábiles 	 salvo 	los Zsos en que se 

adare expresamente lo cortrario. Cuando se Cje en semanas se contarán 

Plazos 	por períodos de 7 días conidos. Cando se fije en meses o aiic, seráj 

conforme o dispuesto en el Códtgo Cvi' y Coniercal de a Nación 

Oferente o 	Persona física o jurídiça que presenta su propuesta para la -calización de la 

Proponerte 	l.icitación / Concurso de Necios / Directa po -  Bajo Monto 

SECM 	Sociedad d& Estado Casa de Moneda 

jiÑodulo 	Valo-de. rnócliosjdto. 69012016$ Lobo.- 

1. NormaVva apiicable .. Orden de prelación. 

Todos tos dccurnenlos qe integran la contratación sern considerados como recíprocamente 
ex?ticativos, según corresponda 

En caso de existir discrepancias, se seguirá el siguiente orden de prelación: 

a; Las Dtsposic;ones de este RegiFirnen:o 
o) E Pliego de Bases y Condiciones Generales 

1:1 Piiegode Bases y Condidones l'artcjares 
Las Circulares Con Consulta y/o S:ri Consulta 
La Oferta y las Muestras que se hubieren acompañado 

t) La Adjudicación 
g) l.a Orden ce ComDra o Contrato 

2. Requisitos para proveedores 

Podrin contratar con SECM todas las personas físicas o iunidicas con capacidad para cbiigarse, 

que acrediten su solvencia econórrica.y financiera y su idoneidad técnica y proesicnal. 

2.1 - No podrán cotratar con SLCM ni ¡nscribirse en el registro de proveedores: 

a) Las personas fsicas o jurídicas que se enctentren suspendidas o inriabilitadas para 

contratar con SECM. 	

\ 

: 	CA 
Mar% , 3 Laste 

(C Ql Ci-) C1U3AD /4JT0N0M4 O? F.IJ.SOS AUES 	 S Á'cerflr}9 c 
TLLCt3II ) 	- 3'Z.) y 

6511 57;1t  -35At3575 . FAX. 3467 
tstcopøc..t. irro.tr  
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h) tos agentes al 	de SECM y ?asta un año a partir de su desvirculacón, corno as 
tanpoco las sociedades en las cuales acu&os tengan oartic'paciór, ya sea como 
accionista. adminisvador, director, síndico o gerente. 

c Los fa!lidcs, inte-dictos y ccxursados. salvo que estos últmos presenten La 
correspondiente autorización judidal y se trate de contratos donde resulte 
ntrascencente la capacidad económica del oferente. 
Los condenados Dor delitos dolosos. 
Las cersonas que se e"contraren corConaoas por d&itos contra a propiedad, o contra 
a Admnistración Públta o cont'a la 'e pública o por delitos comprendidos en a 
Convención 'ntcramoncana contra a Ccn'upzón. Ley N 24.759. 

D [os evasores y deudores -r..rasos inoutarios ue orden Nacional o !oca, previsionales, 
ahmentados. declarados tales por autoridad comcetente 

) Las personas fisicas o ¡urídicas que registren una sanción grave y vigente en cualquier 
repartc½n pública. 

3. Presentación de la Oferta. 

Deberá ser redactada en icijorna nacional y será presentada por escri:o en papel ci en 
forma electrónica, según corresponda. 
La propuesta económica, 

e) El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida esablecda. 
ci) Li precio o(a del rengón, en números, y el total general de la oferta, expresado en letras 

y ntmneros, indicando la moneda de cotizadón. Cu?Jdo se resolviera fijar ana moneda 
extranjera. d:cna decisión deberá ser adecuadamente fundada, con relación a 
características de: mercado y/o de eventudles productos a importar. 

e) Si se Iratara de prcductos con envase y/o embalagos, la cotización deberá efectuane por 
cantidades netas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo qe so previera lo 
contrario. 

O Se deberán adjuntar ;as muestras acompaadas de remito, en el caso que hubieren sido 
soLctadas. I.as muestras presentadas fuera de término, serán desestimadas. 

En ias mismas se indicará, el procedimiento de selección al que con -espondcn. en un 
rótulo debidamente fechado, f'rrnado y seflado por' el oferente, t;bcado en parte visible. 
Cuando se Qresentar2n en fugar o tiempo distinto a: ae la apertura. deberá encontrarse 
especitcado especialmente. Si existiera muestra patrón, bastara al oferente maniíestar en 
su propuesta qe o ofertado se ajusta a a mkma, 
._as muestras presentadas por aqueflos oferentes que ro hayan sido adudicados y que no 
hayan sdo objeto de un proceso destructivo para su examen, serán natiradas por sus 
propetarios en el plazo de 2 (dos) meses de concLido e! procedimiento. 
TranscurHdo dicho plazo las muestras pasarñn a ser pmopiedao de a SECM, sin cargo. 

Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de 1a SECM 

para cofltralor de los que fuesen provistos, salvo oue sus caracer&icas no oermit n su 
retención. 

X Á'flASilANCN1NA23li 
(CI *1 Ac'! CJtAf)ALRtNQMACE.ENOSA'.ZS 

:I_ C'iI 	)'G- 'cc yIreitQ:atfiat 
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Una vez cumplido el contrato las  muestras serán dev4cltas conforme con lo prev.sto en 
el pi -esente inciso. 

En todos os casos, los precios cotizados se corsignarn discrn,inando el Impuesto a1 
Valor Agregado (IVA) y detallando el porcentaje de la akcuota que corresponda. 
La garantta pertinente cuarco coresponda 

1) Oescnpón del bien o serÁc-o ofertado y catogo yio folletos i!ustratvos s así 
coTcspondese. 

j) E recibo de la mesira curco hubiese sicio presentada por separado. 
1<) El plazo de entrega. en el s..puesto en que difiera dei fijado en ei Pego de Bases y 

Condiciones Paiicuares. 	- 
1) Estructura de costos en la que se detallen los componentes nacionales e importados del 

producto/servco ofrecido. 

El pro?onenle podrá fornular cíe-za por todos los renglones o por algunos de ellos, según se 
establezca en el Pliego de Bases y Condciones Pa!tculares y/o documentación que las 
reemplace. 
Como alternativa, después de haber cotizado por renglón. podi efectuar un descLento en el 
Precio, oor el lotal de los renglones o por gnpo de renglones, sobre la base de su adjudicac½n 
ntegra. 
Podrún oírecerse, corlo opción, otras condicones de pago corno plazos más breves  o más 
diiatac!cs con sus respectivos descuentos o costos financieros. Su consideración quedará a 
exclusivo cr4terio de la SECM. 
Cuando la cotización se hiciere crí moneda extrcnjerd. a todos los efectos de este Reglamento se 
calcuarún os importes, sobre 'a base del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación 
A'gentina vigente al cierre ¿el día anterior a la fc&a de: 

a constitución ce la garanta. 
La apertura de ofertas, para la comparación de predos. 

Gastos paF cuenta de los oferentes 
a) Costo de! despacho, derechos y servicios aduaneros y demás, por cualcuier concepto 

en el caso de rechazo de las rnercadeÑs  importadas con cláusulas de ent:ega en el 
pas. 

) Gastos de protccozación del confio cuando se previera en el Riego ce Bases y 
Condiciones Particulares. 

c) Reparación o reposición, según Dmceda de os elementos destruidos total o 
parcialmente, a fin de determinar si se ajusta en su composidón o constrdcciór a lo 
cor.tratado cuando por ese medio se compnjebQp defectos o vic.os en -os n-ateriaes 
o en su estnxtura. En caso contrario los gastos pertinentes estarán a cargo de la 

SECM. , 

	

cc ic AOl) 
	Al &\t4AtA A VCT6 085 	

APOO4?BO 
zSt 

e-' 

150 900112008 



"2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES' 

€?t t$ 
1.> 

¼rir, 

ro1 ' NZt2 
CASA Dii MONEDA  

Cotizaciones por productos a importar 
Las cotizaciones por productos a importar, deberán hacerse baio 1a5 siguenzes concEciones: 

z En rnoneca extranjera, cando así se hubiera previslo en as Pliego ce Bases y 

Condic:ones Pardcuia'ts, correspondiente al país de origen del bien ofrcc do u Otra 

usual en el comercio internacionaL 
) De no es:ipu'ar5e lo contrario las coizadones se establecerán e condicones C.l.F. o 

c.l.p. 
En las cotizaciones en condiciones C.l.F. o OP., se deberá discirninar e va'o- FOR y el 

costo de fiete y seguros. 
En aqueilos casos especiales en que se establezca ia condidón ROE. para las 

cotLaciones. la  SECM deberá calcular el costo para os seguros y fletes a los tnes ce 

reakzar la comparación de otertas. 
En las cotizaciones será ccndción de preferenca consgnar los gastos por os siguientes 

conceptos: 

i Recargos y derechos acuar.eros. 
2. Otros gastos o gravámenes, si los hubiere. 

í Savo convención en contrario, os plazos de entrega se entenderán curnpNdos c..wdo 
la SECM recroa los bienes en el lugar que indique el E'ego de Bases y Condiciones 

Particulai -es, 
gJ Cuando la mercadería adquirida deba ser entregada y se trale de elementos a instalar y 

recibir en funcicnarnento, el oferente deber,i consignar por separado los pazos para 

dar cumplimiento a esta última oblgacián. A tal efecto, los mismos cornenzanin a 
computne a parir e la comunicación por paite de la SECM d& arribo de a 

.me-'caderia a su destino cefinitivo. 

;n Sr., i -espetrán las normas del. comercio internacional. 'as hahauaies establecidas y 

aceptadas por r,UCSUQ país. 
i) Las empresas del exterior deberán nfom,ar lo siguiente, para el total de la provisión: 

- Voluíner 

- Peso neto en kios 

- Peso hr..jto en kilos 

- Cantidaa de cajones y dimensiones 

- Cobenura de seguro 

- Posición arancelaria en el NCM (N omenclador Común del VERCOSUR) 

AV ¿fCf..fUtA AE'ÇiN/ 2C55 

cC! tc4 AC14 O,i't AtUCNC?A 6WNO AlPES 

:iCii 	744Çj7rJrÁX. 3467 
cc:',,  

,W,CL1,C.Ir 	(1; 
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j) Toda materia prima, material o elemento, simpe o compuesto, que ccrjszituya un 
') 

reconocido riesgo a la salud o al medio ambiente, deberá ser prov.to o 

respectivos envases con 'as debidas indicaciones en sus rótulos aclwatç.ñc.s, y 

acompañados por la hola  de datos correspo4iente, tal cual la exigencia de normas 

legales r vigencia. Esta restricción es de carkie- obhgatorio, en e! caso de no 

cumplirnento de este requisito dará motivo al rechazo en la recepción de mercadera. 

Mantenimiento de la oferta. 

Los oferentes deberán mantener as ofertas por el térrnno de 60 (sesenta) dias ccmdos 

contados a partir de la fecha Frnfte para presentarla. Si e, oferente no manifes.ara en forma 

fehaciente su vountad cie no renovar a ofena con una antelación rnínrna de 0 (diez) días 

corHdos zi vencimiento de: 0?2O, aquétia se conside' -ará prorrogaca aulornáticamente por .n 

lapso de 30 (t-einta) chas corridos y así sucesvamenle, salvo dispos:ción en corulrario, hasta un 

plazo máximo de 180 (ciento ochenta) das corridos. 

Muestras. 

y 

En caso de que se requieran muestras del producto ofertado as mismas deberán 
indvidual.zarse indicando el procedimiento de selección a a cual corresponden, en ;n 
rótio debidarne'ite fechado, firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
Si existiera muegra patrón. bastará ai oferente manifestar en su propuesta que lo 

ofertado se ajusla a la misma. 
Las muestras presentadas por aqellos oíerentes que no hayan sido adjucicados y quE: 

no haya sido necesa'o someterlas a un proceso destr.xtivo pan su examen, serán 
retiradas por sus propietarios en el plazo de 2 (dos) meses de condido & 
Drocedirniento. Transcurrido dicno plazo las muestras pasarán a ser propiedad de 
SFCM. sin cargo. 

d) as muestras correspondientes a los artículos adjud:cadcs quedarán en poder oc S[CM 
para contralor de los que fuesen provistos, salvo que sus cardcteristicas no Dennitan su 
retención. Una vez cumplido el contrato las muestras serán devueltas conforme a lo 

previsto en el apanado anterior,' 
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6. Garantías. 

6.1 Garantía de mantenimiento de oferta. 

z) 	PrR el suDuesto cue sea exgda en las Qáuslas Particulares la ganntia de mantenim'ento 

de oferta, deberá constitursc por .n impDrte ro infenor al 5% (circo .00r ciento) del morto 

total cot:z-ado irckr1endc el IVA, debiendo aconpaar la misma en si propuesta Er el caso 

de coti7ar con alternativas, la garantía se ca'culará sobre el mayor va?or propuesto. No podrá 

cons-tltuirse en efectivo. 

b) 	ii no oresentación de la n'sma irnplicar a desestimación de a oferta. La garantía deberá 

tener plena vigencia por todo el térmiho do mariteniniiento de a propuesta. 

6.2 Garantía de adjudicación. 

E! adjudica:ario deberá constituir dentro de los lO (diez) dias sunsiguientes al perfeccionamiento 

del contrato una garantía oor un importe del 15% (qunce por ciento) de! monto total 

adjudicado. 

Esta garantía cubdrá ei jerfodo que va desde la fecha de ernisió- de la correspondiente Order, 

de Comp'a hasta la recepción d&iritiva 

6.3 GarantÍa de Impugnación 

En caso de que noti€cada la proadjudcación, el oferente decidiera impugnar la misma, deberá 

canstituirse una garanfa del 396 (tres por cie-to) del valor tota de la oferta del inpugnante, o la 

suma fija que se establezca en e! Pfiogo de Bases y Condiciones Particulares. Esta ganrtía deberá 

constturse mediante depósito en efectivo o medio de pago equivalente en Tesorería y su 

ccrnp-obante de oago deberá ser adjuntado a la impugnación como requisito para su 

admisibilidad. 

Esta ganriti2, sólo será recLper2da por el impugnante en caso de ser acogida favorablemente la 

impugnac. 01 

6.4 Fomias de las garantías 

Las garantías podrán constiturse de las siguientes fon'nas o combinaciones de ellas: 

,',V AM IAIEA K(tNt\'t 2(,5 
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En efectivo, mediante depósito efectuado a la crden de SECM, u otro medio que éste 

esableaca siempre con expresa ndicación de la imputación a la contratacón de que se trate. 

Salvo a lo dispuesto en lo que respecta a rnan:en[rniento de ofett, deberá estarse según lo 

dispuesto en &'. 

Con cheque certificado contra una ctdad bancara, con preferencia de' tigar donde se 

realice la contratación o de? domicilio de SECM. Se depositará el cheque dentro de os plazos 

que rian para estas operaciones. 

Con pagas a la vista suscrptos por quienes lengan el uso de la firma sccia o actuaren con 

poderes suliciertes, siempre y cuando la garantía no supere los 65 ¡nódulos. 

Mediante aval baricano u otra fianza a satisfacción de SECN.constituyéndose el fiador en 

deudor solidario, liso y llano y pnncipa' agador con reruncia a los beneflc.os de divsióri y 

excusión e' Tos términos de los Artículos 1581 y  1589 del Código Cvi? y Cornerc:al de la 

Nacón, así como al beneficio de interpeaciór JL'oscial 2reva 

Mediante segLro de caución a través de pólzas emitidas por compañas de seg,ircs 

autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nac6r, extendidas a favor de SECM. 

Las rrsrnas serán inconcicionales, irrevocables y renovables. 

0 Cualoijier otra garantía que SECM considere satisfactoria 

La elección de ¡a forma de garantia, en principic, queda a opción del oferente o adjudicatario, con 
excepción de lo establecido en el Artículo 18 inciso d del Regamento ce Ccntratacrones. y si 
nada se expresa en el Riego de Bases y Condiciones Particulares, Orden de Compra ;'/O 

Contrato, según corresponda. respecto de la presentación ce a'gún tpo de ga anta en espedal. 

Todas las garantas, a excepci-,5 ri de la de rnnteriimiento de la oferta que deberá cubrir os plazos 

previstos en el Piego de Bases y Condiciones Paniculares, garantizarán el total cunp!imiento de 

las obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independente para cada convalación. 

Las garartías constituidas, podrán ser sjstituidas por otras de igual magnitud, a pedido del 
oferente o adjudicataio. previa aprobación por artc de SECM. 
La SECV no abonará intereses por 'os depósitos en garantía 

7. Apertura de ofertas, 

Maria 
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En el lugar. dfa y hora deterrnnados para celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas en 

presencia Ge los funcionarios de SEC1 ,1 que se designen a tal efecto y de todos aquellos que 

descaran presenciado. 

Si el día scñaado 2am  la apertura de las ofertas deviniera inháoil, el acto tendrá ugar el día hábil 

sigucnte y a la misma hora. 

7.1 Recepción de ofertas 

tas oiedas podrán hacerse a través de las vÇas eslablecidas en el Reglamento de Conirdtaciones 

o en las clausulas particulares hasta ra fe&a y hora tope definido. 

8. Causales de desestimación no subsanables 

Sera declarada descsLmada to:al o partialrnente, la oferta en los siguientes supuestos: 

Cuando no esiLviere irmada la oferta económica, cuando sean presentadas en papel. 

Cuando no se presenta la ga'rta exigida o cuando no c.bra al meros el 75% deI monto 

requerido. 

Cuando no se presentaren !as mi;estms solicitadas en la documentación que rija el 

procedinieno de selección. 

Cuando fuera formulada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con SLCM. 

Cuando as p'opuestas se encuentren codidonadas o se aparten ¿e la documentación que 

ija el p'vcedmiento de selección, salvo aqu&las que contengan defectos de fonta que no 

constituyan impedimentos para su aceptación, tales como errores evidentes en !os cálculos, 

f&ta de totalización de las propuestas, error en las especifcadones del torta de la garantía u 

otros aspectos que no impdan su completa, integral y equitativa comparactn con las demás 

ofertas. 

Q Cuando fuere ilegibo, luvere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio cirtidad, pazo 

de entrega o alguna otra oarte que hiciere a la esencia dS cont -a:o, y ro estuvieren 

debdarnente saivadas. 

g) Cuando las ofertas contengan algún tipo de condición que afecte su validez o vigencia o 

foniiuen reservas de modificación a futuro. 

AV. A\'FM'1A AIG4TTNA 2CS 
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9. Entres de Cotización. 

Si el total cotizado por cada renglón no on -espond:era a precio unitario se tornará éste i:timo 

corno precio cotizado. 

Tedo att en -Gr en el monto cotzado. ya sea denunciado por el oferrte o detectado por la 

SECM podrá ser desestimado de la oferta en los renglones pertinentes. La a_tofdad competente 

evaluará si correspondiera aplicar la pérdida ce la garantia de mantenimrcnlo de ofeita. en la 

rcpordór que corresponcb. 

lO. Precio vil o no sedo. 

La ofer-a será desestimada cuando de los'infonnes técnicos de evalación sua que no podrá ser 

curnpliaa en forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo a criteros 

objetivos cue suran ce los precios de mercaCo y de la evaluación de la capacidad económica de 

oferente. 

II. Desempate de ofertas. 

En caso de igua;dad en el orden de mérito de as ofertas, se solicitará mediante comunicación 

fcadentc a tos respectivos oferentes, cue por & mismo medio que reniiieran la ofena y dentro 

del término de plazo común que se les lije, formulen una ne jora de ofertas. Medie o no igualdad 

de orncos en las ofertas y cuando la difenancia entre la oferta más económica y el resto cte as 

ofertas estén comprendidas en n 5 % (cinco). .a SITCM se reservará & derecho de sorc tar 

meori de precios yio de plazos 

El silencio por parte del oferente invilado a mejorar se considerará como cue mantiene su ofera. 

De subs'str el empate, se prccederá a sorteo público de las ofertas empatadas. l'arct ello se 

deberá íjr dra, ho'a y lugar del sorteo público y notifcarse por medio fehaocnw a los oferentes 

llamados a desempatar. El sorteo se realizará en prncia de os interesados, si asistieran, y se 

labrará el acta ccrespondierte. 

AV. A,\TART1OA MGErC4A JÇ9 
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1 2. Derechos y obligaciones de los Oferehtes. 

Los interesados que deseen efectuar consuftas ai presente llamaoo o aclaraciones al pliego ce 

orden técnico y/o adminis(rativo podrán reaizarlas hasta la fecha Fjada en las condiciones 

particuarts por nota dirigida a la GÍRENCA DE COMPRAS de GASA DE MONEDA, Av. 

Antártida Argentina 2085 - Cl lO'IACH Ciudad Attónoma de Bnnos Aires - Repúb!ica 

Arentina o vía con -co eecrónico a crncornpras@carnoar.gov.ar  

Vista de las oíertas: Podrá soUcitarse a v:s(a del expediente licitatoiic en cualquier momento 

del procedimiento. sa!vo durante la etapa de evaluación de ofertas que comprende desde e 

tercer día de la apertun de ofertas hasta el dictamen de pre-acijudicación. La toma de vista 

en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o demoras en el orcced!mnlento 

licitatorcy. 

13. Facultades de S.E.C.M. 

SECM. se  reserva el derecho de solicitar documentación y/ muestras complememaras que 

considere pertinente. 

SECM se reserva el derecho de soFcitar mejora de condiciones, oredos y pl(Vos, uego de 

realizada la apertura de sobres. 

SECM podrá deja -  sir efecto el procedimiento de contratación en cu&quler momento 

anterior a; períeccionamienc del contrato, sin Lgar a reintegro de gastos e indemnización 

alguna en favor de los interesados u oferentes. 

	

U) 	Casa de Moneda verificará si el oferente se encuentra incorcorado al Regstro Público de 

Empleadores con Sanciones Laborales (SEPSAL). rese-'vándose el dertcho de proceder a a 

adjudicación de quien se encuentre alcanzado por b establecido en el Articulo 13 de la Ley 

NI 26.940 cuando razones de 'nterés público debidamente justificadas así lo deerniinen. 

14. Criterio para adjudicar. 

La adjudicación deberá reaiizarse en favor de la oferta rnés conveniente para la SECM, teniendo 

en cuenta el precio. la calidad, a idoneidad del oferente y demás condiciones de la oefla, de 

AV &N AKIDA ACt'PNA ifl3 
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acueo con los criterios y  oarámetros de evaluaciór previstos en a cocurnentación que rigió el 

procedimiento de s&eccián. 

Cuando se trate  de la compra de un bien o de la contratadón de un servicio estandari7ado o 

uno de uso común cuyas cardctelísticas técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e 

identificadas, se ertendei en princiDio, por cíerta más Conveniente aquélla de menor precio. 

La adjudicación podrá realizarse por tcdos los renglones o por algunos de cHes, según lo que 

establezca el Plego de Bases y Ccnd?ciones Particulares. 

En materia de preferencias se estará a lo ue disoonga la rcrrnauva vigente en cada caso. 

14.1 	Adjudicación 

La adjudicación será 'tsuelta en forma fundada por ¡a autorcad competente para aprobar la 

contratación y será notificada fehacienten'ente al ad;udicatric y demás oferentes. Si se hubierdn 

fornulado impugnaciones contra & d:ctanicn de evaLiación de las ofertas, óslas serán resu&tas 

en el mismo acto que disponga a adjudicación. La decisión sobre las impugnaciones no podrá 

volver a ser impugnada ante la SECM. Podrá adjudicarse aún cuar.do  se haya presentado una sola 

o fe r a. 

1 S. Perfeccionamiento del contrato 

Las contrataciones que efectúe la SECM para la adquisición de bienes o la contratación de 

servicios y  obras, ceberán (orrnaiizare en soporte papel 

Dichas contrataciones quedarán perfecdor.adas mediante la notificación fehaciente de Li Orden 

de Compra al adudcatario, y/o la Suscripción del Contrato respectivo, según corresponda. 

5 el adjudicatario no retir -ase a orden de compra, la rechazase o no suscribiese el ccntrnto 

respectivo cuando asi corresponcierii, dentro de Íos lO (diez) días de not'ficaco. a SECM podrá 

adjudicar la contratación ai oferente que siga en el o-den de mérito y así sucesivamente, sin 

petjuico de la aplicación de las penalidades resDectvas. 

16. Erogaciones a cargo del adjudicatario 

AV 
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Serán per cuenta de adjudcataro, sin excepciones y cuando corresponda, e' seflado de la Orden 

¿e Compra y/o contrato po- el :mporle  pertinente. 

17. Entrega - Recepción 

Los adjudcatarios cmpir* a prestación en la forna, plazo o fecha. 'ugar y derns 

condciores es:abiecidas en los documentos que 	niegran !a ccntratadón. Los plazos de 

ent-ega 	se 	cornputarn en (has 	corridos a 	prVr 	del 	día 	siguiente a 	a fecha de 

perfecdonanento del contrato. 

La recepción de los bienes y servicios, tercIrá carácter provisional y los recibos o rernitos que 

rnien los íuncionanos de SECM. quedarán suletos a la recepción definitiva. 

e) La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de 3 (tres) días, a contar de la fecha de 

entrega, salvo que la orden de compra y/o contrato espccifiquen un plazo mayor. 

La recepción defniiva no libera al adjudicatario de las responsablidades errierjentes de 

defectos de origen o vicios de íabricación que se adviertan con motivo del uso de os 

elementos entregados, durante un pTazo de 90 (noventa) &as contados a partr de la 

recepción deflnitva Salva que por la (ndole de 'a contratación se fijara un térniho mayar en 

las cláusulas paftcuares o en las ofertas. En estos casos, el adjudicata'io quecia obligado a la 

reposición de los e'ernentos en el ?lo y lugar que se le indique. 

Cuando se 1-ate de rnercaderas rechazadas, el adjudicatario será intimado a retirzrlas dentro 

del plazo que se fije en cada oportunidad. Vencido el lérmino estabecido. quedarán en 

propiedad de SECM. sin derecho a 'e:lamación alguna y sin cargo. 

O La caníorrnidao se tendrá por oresada con la firma del funcionario de la depencencia 

interviniente, y ello implica que la adjudicataria ha dado c.:rnplimiento al contrato. 

W A". ASIWA A f'slflA CSS 
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8. Facturas y Pagos 

SECM esiabece como n-cdalioad de Pago 30 (treInta) días de recibida la factura y de la 

conformidad que corresponda. El plazo de se interrumpirá s; existieran obscrvacones sobre a 

documentacián u ottstránites a curnolir. imputables al pmveedor. 

a) En atendón a que SECM establece corno principio a nodalidad de pago 30 (treinta) días de 

recibida la factura. exce?cionaimente los oferentes podrán ofrecer otras condiciones de nago 

como piazos más breves a más dilatados con sus respectivos descue"tos o costos financieros. 

Su consideracán que(jará libraoa al exclusivo criterio de SECM. 

o) Cualquiera sea fa forma estabiecida para efectuar los pagos, los p!azos se comenzarán a 

contar a parir del da siguiente al que se produzca la conformidad definitiva. 

Si las facturas fueran presemadas con posterioridad a 'a fecha de conformidad definitiva. ej 

pazo para el pago será computado desde la presentación de las mismas. 

Los plazcs de pago de órdertes de venta, se comenzarán a conLar a partr de la Fecha de la 

recepcón de la comunicación peninente y dcbe! -á ser en todo momento anterior al retiro de 

los elementos. 

En caso de ofrecerse y de aceptarse corno modalidad, pago anticipado, el mismo deberá ser 

ndefecliblementc avalado por una Póliza de Seguro de Caución que cubra el importe 

correspondiente más el IVA incluido. 

1) :os horarios de atención para el pago a proveedores en ¡a Oficina de Fesoreria son: Lunes. 

Miércoles y Vierr,cs, de l 1 a 15 lis. 

Deberán presentar, Certificado de Cuenta que deberá incluir 

• Nornbi-e de! Barco donde esté radicada a cuenta 

9cnominación de cuenta 

'Tipo y número de cuenta 

'Sucursal. 

• CU.IT. 

•CB.LJ. 

1/ 	Mr!CI ':t.V - 	 a L- 
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18.1 Facturación. 

Deberán emitir Factura Electrónica -Je acuerdo alo nonnado por la ftG 2853120 lO Ai1P. 

La factura corr2spondience será entregada er el lugar que inoique ta Orden de Compra, constará: 

número y fecha de la Orden de Comfra o contrato a que co-resconda: 

número de e<pedieríte; 

número 'y íecha Ge remitos de entrega: 

número, especificación e importe de cada renglón facturado: 

importe total bwlo dé a factura; 

¡va y otros mpuestos: 

monto y tipo de cescuertos, si corescondieran: 

importe neto de la faclura: 

todo otro dato de interés que pueda facilitar su tramitación. 

Las facturas presentadas en moneda extranjera sei* liquidadas en pesos según cotización del 

3anco Nación Aitentina tipo vendedor del día art&cr al efectivo pago. 

Deberán emitir acbjra Electrónica en la misma moreda de la Orden de Compra. 

1) Las facturas deberán ser -  entregadas por Mesa de Entrada e enviadas vía c-rnal a 

cTnfacturas@camoar.gov.ar  para que se considere váhda su recepción. 

19. Aumentos y Prórrogas 

Una vez perfeccionado el contrato, la SFCM podrá: 

Aumentar o disminu:r el total aduclicado hasta un veinte por 20% @eintc por cierto) de 
su va'or ongina en uno y otro caso, en las condcior.es y precios pactados y con 
adecuación de los pla7os respecivos. El aumento o la dismin._cór,  podrá incidir sobre 

uno, van(; ,s o el total de los renglones de la Orden de Compra yio Cont'-ato, sernprc y 
cuando el tota1 rest(tantc no exceda el porcentaje mencionado. 

En los casos que resulte imprescindible para la SICM, el alimento o d'smtnución podrá 
exceder el veInte 20% (vence por ciento) y deberá requerir la conformidad del 
coconixatante, si esta no Ucra aceptada, no generará ningún tipo de responsabi!ioad al 

adjudicatario n:  será pasibie de ningún tipo de penalidad o sanción. En ningún caso (as 

AV An.AECuDA A.SG:r•i l'A ?'35 
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amplaciones o dsm...uciones codrán exceder el 35 % (treinta y cnco por ciento) C1e4 
monto totai de contrato, aún con el consentimiento dci cocontratante, 

las potestades establecidas en a) y 'o) serán pasibles de aplicarse hasta 3 (tres) meses de! 
vencimiento oi -iguial de la Orden de Compra yío Contrtc. 

e) Cuando por la natnileza de la prestaciÓn exista imposibilidad de fraccionar las unidades 
para entregar la cantidad exacta contralada, as entegas podrán ser acep(adas en más o 
en menos, según lo permita el mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aunentadas o 
disminuidas riel inionto de la facturación correspondiente, sir otro requisito. 

d) Prorrogar los contratos, en las cbndicicnes pactadas or:ginalmente, por un máximo de 
i :o (ciento veinte días). 1 a prórroga se sokcitará durante la vigencia del conLrdto. 

Transferencia y cesión del contrato 

No podrá ser transferido ni cedido po" el adjudicatario sin la previa autonzación fundada de a 

autoridad competente. En caso contrario el contrato se pour'á dar oor rescindido de pleno 

derecho. El adjudicataflo. contnuará obigado soPdariamente con el cesionario por los 

compromisos emerentes del contrato. 

Dicha transíerencia o cesión, de proclucirse, deberá seguir el mismo criterio de putlicidad y 

dikssión aplicaco para la adjudicac;ón original. 

Rescisión. Facuftad de SECM. 

La Sociedad podrá dejar sin efecto el Drocedimiento de contratación en cuqu'er momento 

anterior al perfeccionamiento del contrato. sin lugar a r&ntegro de gasos e indernnzación aiguna. 

RescinJcdo el conirato por culpa de' adudicatario, 6ste perderá la garantía, responderá por los 

da?cs y De.nuicios resu1antes y será pasible de las consecuencias jurídicas previstas en ci 

Reglamento de Contrataciones de SECM y en la respectiva conu' -atacóri 

caso de ¡ncumpli'riento total o parcial, SECM podrá aptar entre exigir e cumptimiento del 

contrato o hacerlo ejecutar por un tercero por cuenta de: adjudicatario. Este, además responderá 

por los daños y perjuicios que se ocasionen a la SECM. 

2 
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La revocación, rnodjlicacón o sustitución de los contratos por razones de opoitnidaci, rnerto o 

conveniencia no generará dere&c a indemnización en concepto 'e lucro cesante, sino 

Únicamerle a la i.ndemn;zac-ó:i del daño &rnergcnte. que resulte ceb.'damente acreditado. 

SECM se eseTva el derecho de intemJmpir un contrato en :ua'r,u!er rrcrrento en que se 

encuentre con pre10 aviso de a acción a realiiar con 30 días de antelacón. 

Se podrá rescindir el contrato de conún acuerno con el proveedor cuando e interés público 

comprometido ai momento de realizar la cont'aación hubiese variado y el cocontratante 

prestare su conforrnidaci. Estos casos no danin derechc a irdcmnizac&' alguna para las partes, 

sin PeuCiO de os efectos cunio:idos hasta la extnción ¿el vínculo contractual. 

22. Penalidades y sanciones. 

Los oíerentes o cocontratantes po& -án ser pasibles de las penalidades y sanciones establecidas en 

e Caokulo XIV de! Reglamento de Contrataciones de sccii, sH eduico de las multas 

contempladas, er su caso, en las Condioones ParticulEres, 

AV. JITA91 I MG&TIN ÚS5 
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CLAUSULAS PARTrCULARES 

Concurso de Precios N° 2293 

Expediente N 29011 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Presentadón de ofe.ts: Las ofertas deberán preser:arse  en Li Oficina de Compras en sobre cerrado, 

detallando soI'nerte N' de Fxpecierce y Fecha de Apertura, antes ce la fecha y hora indicada para la 

apertura. 

Se recomenca QJC el soire con a o(ervt sea Dresentaco cor 24 Hs. de arteación a a :ec;a  de aper.ura 

e! cual pemaeceii cc-rado hasta e' Acto de Apertura. 2Lóendo el oferente presencar la 'nsma. 

Apertura: ci acto de apert'..ra se c&ebrará el da 1 1 de oztnre de 201/ a la 5:30 1-ls. 

Cror.ogranit 

Consutas 
Hasta96hsan:es de la 

1900 	17:001 Gerencia de Compras 

rR-esentacó 	 la   l-asta el momento de Buzan ce Gerencia ce 
de . 	 15.30 

aer.un Compras 
Ofertas_- 

— 

1 	Apertura 
_________ 

- 

11/10/2017 	l.,30 
___ _____________ 

Sala de aperturas Gerencia de 
Compras 

72 hs :oszhiores a la 
Vista penn Gerencia de Compras 

- 

Mantenimiento de la Ofertx las oíer.as tendrán vahdez por el té'wino de sesenta (60) días, contados a 

part r de hi íecha del Acto de Apertura. 
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Garanttas 

Las grantias a cors gar para & presente cor+cçrso son as siguieres: 

Garantía de mantenimiento da oferta E' of e.tc cieberÁ Constituir una Garantir por ur .rrporte ro 

inferior a! 3% (ri'co por ciento) del monto total cotizado debiendo acompañar la misma en su 

pmaueta. E!I el vaso ce cotizar con aftemar.vas, la garantía se cafcua sobre el mayor valo 

propuesto. 

Garantía de adjudicación: El adudicarario acberá corst:Jir dentro de os 8 (ocho) dra; sLsguietes 

a a noz•ítcació" de la ac,udccór tira aa -anta por jn mporte total ce 5% (qunce por cieno) de' 

-nonto tota adudicado. En caso de firnia del exterior el plazo para la presentaciór de a gartnta se 

exVende a O (diez) días de rec.ba la orden de co-na. 

Flazo de entrega renglones 1 a 4: S.E. Casa de Moneda necesita contar con los servicios de forma 

inmediata, caso contr,io deberán ¡ndicare menor p'azo posible el cual será tendo cri cuenta a 

momento de adjudicar. A plazo de prestación de servicio será de i 2 meses, a par -nr dci acta de 

inicio de pestación ce servicios, que para cal caso se s.sciibir onu-e las pates. 

Lugar de Entrega: Reti.t Sito en Pedro ?anni 370 CABA, de 09.30 a IB -is. y Planta Anexa Don 

Torcuato Sito en .Ruta Panamericana Km. 25,500 DON 'ORCUATO 

Prorroga r caso de contratos ce cumplimiento sucesivo e- ce prastacón de scvic'os, y solo cuando el 

pedido de cotización o las especiíicaciones técnicas nada .ndquen en contrario S.F. CASA DE MONEDA 

se reserva la 'acjtad ce prorrogar os Contratos por :nica vei y por un plazo de IZO días sin vanar los 

términos, las cond:ciones y os  3recios. 

Criterio de evaluación y seleccón de ofertas: la acudicación deberÁ realizafle a favor de la o te-la más 

conveniente pa -a la S.LC,M.. torcido '27 cuenta C. veco. a calidac, ja idenedad ze  y demás 

condic ores de la oferta 

A'). AS4IAStIOA n.....N rLA 2095 
'clO.TACI) nL$D?AuTO"Oi1AoFft.-NOS?S 
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MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Ruenos Aires, 

Se9ore 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av, Antártida ArgentHa 2085 

a_&ios Aires 

RepCbl ca Argernin3 

La Empresa. ................ .................. ........... ........ 	... er ae!ante e 

Oferente, representada legalmente por el Seior .............. .......................... presenta 

su okca ¿e co&bm'idad con lo establecido er, el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES clerominado 

SERVICIO D :ÑANSM:SoN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET que es objeto del 

CONC'JRSO DE PRECIOS N° 2293. 

El Oferente declara expresrerte que: 

La efe-la se ¿justa rritegrarnerte  a os doctjnertos ce la contratación y que l  presentación ro 

esta r pedida o alectada por ninguna de ias inco-npat;hiFcfades que allí se estabecen. 

Que no tiene relación de dcpendencii ni vinculación directa o indirecta con S.LC.NI., ni con el 

Estado N.ctonaI, ni con sus directivos o fjncionados. 

Que la Oíerta es v-áda y pe'rnanccerá vigente por e• apso y el tos térniinøs estabieccos er e! 

Pliego de bases y Cond:ciones. 

Deckrd que la presentación ce a oferta significa el pleno conocirnerto y aceptac:ón de lr.s 

noirnas y cMusLiIas establecidas en e pIego (Especificaciones Técncas: Cláusulas Generales: Cláusulas 

Particulares y Anexos). 

Que renuncia ¿ ralquicr recbrnación o irder)rii,,ación en caso de error en la Intertretación ¿e 

los fliegos de Bases y Corciciones y demás documentes apicables a l prescrito larrado. S.L-CM. no será 

respersale cor cualquier error u ornsión Cfl la preparación de esta ofer.a. 

Declan la verae dad y exactitud de toda la nfornacón p -oorcionada, y auto' -iza mediante la 

r)resente. a que cualquier pc-sra lisica o tirídica sumninre a S.F.CM. toda a inforr.'ación cue se 

considere necesaria para verjícar la docurnertariór, q(.e se preera 

AV. ACAKV1OA ,'FCNtN..' :css 
iC i'4 AC-i) 0.flAOAVTCflO'4 t'btt\Q$A'ZS 
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se comororete a Droperc.crar cj&cu;er dotaciór adiciona; que le :Lera requenda o 

aclaraciones soire la documentadón presentada y en caso de no nacerlo será mot;vo suficiente para 

ekrn'r.ar su olerla 

Que er e C.3SO (le "esfta -  adjJdcatario, se cQITlpDmete a resentar la garantía de cumpl;miento 

del Contrato, ai corno flrnbién a suscriti- la Orden de Compra dentro del :lazo fijado por S . E. C . I. 

Cje en el caso de que no martcv era la ofena por el plazo tridicado, cue no presentase la 

ganntia ce cmpimenzo del contrato a saisfaccár de es.a Socedad, o que c.c suscribiese la 

Orden de Compra deri:t de plazo fljado por S.EC.M., se perderá. a granla de ofe-ta. 

Atetamente 

Firma del Representante Legal 

Nombre y Sela de Errpresa 

Domicilio le-gal ¡ especial 

Ccrreo elec:rór'co 

1 eléforo 

AV ,&NT.kTDA R(F<TlNA ~035 
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ANEXO N°11 

ASPECTOS LEGALES 

A los efectos ce acred:ar su caac:dacl legal. el oferente deberá oresertar 

a- Estatuto o Contrato Social, con todas as rnodifcaciores, si tas :tuziere 'tigenLe, y  corstancias de su 

respectivas nscripcior.es en los Registros Públicos corresponcfen:es. 

5- Acta de Asamblea y/O Acta de Directorio con a distribución de los cargos vgentes al momento de 

ita ¡nr la ofena o Acta de QCiOS donde conste L designación de !o5  socios gerentes vigentes. 

En so de ser una empresa unipenonai deberá acom:)añar copa del D.N.I. del titular y  coa de la 

constancia de lnscnpción a ingresos Bn;tos o Convenio Multilateral. 

Poder esoecal y/o Geneni ocrado ante Escribano Dúblico. ocr el que se ¿esigria, a uro o más 

representantes CO,  facultades amp ias y sufldentes par -a repesentar al o'ererte sn 1 m - c on alun& y 

pan oI gar a os n'ardantc-s dLrante el poceso ftitatoo, en e upucso q'e la persona desigada 

no f.;ere e representante legal ¿cta afrente. 

Si se t-ata'e de reDresantante legal, bastará que e documento socia cue contenga, ce manera 

ox:resa. las facijlwdes recuerjdns anteriormente. 

NOTA: Toda la cjoccmentaoón solicitada en los ftenns anteriores, con excepción del ítem c, deberá estar 

certificada por Escribano Público; indicando el notado que interviene de manera expresa, libro, fojio, 

numero de acta y demás circunstancias identiflcatonas det doctirnento original cuya copia certifica. 

A los efedos del c;rpiimiento de sus o.bbgaciones los oferentes deberán cons:Iu:r domicil o leg& y 

especial en la Cudad Autónoma de B:jenos Aires cc- a República A'gent cia o er a Provircia de 

Buenos Ares, indicando nCrrero do teiáíono!fax y direccán de e-mal, y qLccarán someticos a los 

TRIBUNA_ES FEDERALES con asiento en esta ciudad. 

Para el supuesto de Sociedades consütu ¿as en ci extran;ero: 

Ac' -ecii:ar a exir.encia de 1?. sor edad con ¿reglo a as leyes de su país. 

AV AN- q -IA?WErIT.'4A ?RS 
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- 	Fijar un ÇJC;rnic*io  en a Repúb 'ca Argentina donde c serin váiidas todas las rotiñcacuones 

judiciates y/o extnjudciale. 

- 	Designación de 'no o -ás representantes co:, facehades amplias y  suficientes para representar al 

oferente sin Imitación &lgura, y pan obigar a os mandantes dnnte el proceso hcitatoóo, en el 

supuesto en que la pe.sona des'gnada no fuera e rüpreseruan:e legal del oferente. 

- 

	

	SI se tratare de -epresc-nlale iegJ, bstara qe e acta de directoño contenga. de ma'iera 

cxprcsz, las íacut:ades requeridas a ntenornente . 

NOTA Toda la docsnentarjón, prccedenze del extrarero, destinada a acnaditar reciuis'tos 

establecidos en ee :liego. cee estar apos:illada de acuerco a It normas de la Cor.vencón de la 

Haya. U. caso de c:e p-ovengan de ur p&s que no la htiese susclixo, cee'á respeta a 

reglamentación de la Repblica Argentina er tatcria consçilar. 

g- Para e sunuesto de Uniones Transito-las de mpresas' 

- Constkución o Compromiso USE., su objeto y la constancia de Su repecva InS(ÍpCIÓn 

registral o constanca de inkiacón d& trdmitc respectivo. 

- 	Identificación de las personas lisicas o jurd:cas que 'as ir.tegTr e identficaciór de las personas 

lTsicas ce inte'an cadu errpres& 

- 	Deçaración de solicwidac cje SUS ntegItntes r todas las obligaciones errergei'.tc-s de la 

2resentac5; de la oíerw, ce la adjudcación ¡de la eec'ic ór ce, contrato. 

Se entçndeii rLImDllda la cbjjzación de acomp_aaLlumefltaQón del Anexo II si la miSm.bJkftiS 
sdodebarnentrse-ntada con anterioridad; siem.oçe y cuando se eftcpntr -are 'Eente y actualinda en 

caso de con-espoader. 

AV ANTAS1II)AABGt-.VtNI O6 

C IJ4AC!) C.UoADONCP1DEtJ'4Q5'R 
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Provisión y!o Servicios que se efectúen en el ámbito de la SECM. 

acijudicacón 3e corrunica'á al coireo eIectrónco ewlecdo en la -esnte contnoór cue la 

Orden de Compra se encerítrn a disposicTór de la ima adjudicatana. La misma tendrá 3 días 

hbIes zara retinr la Orden do Compra oor la of cina de Compras. 

	

2, 	El adjudicatario en caso ce 'oTnuhr objectores dehení comunicarla bajo constanda, dentro ce los 3 

días ncib.da a Qrder. de Corrpra. En caso de silencio s tendní por aceptada. 

	

3. 	La empresa que resulte adiLdicataria de una provsiór y/o se'cio que requiera que c'ealiceii 

trabajos dentro de S.E.CV. deberá d3r cniplinterto a la presenuicór de a sguier'te 

documentación: 

• 	Ce"tifir2do de ccbertura de la ART yio Seguro de Acccen!es Penoraes según 

corresponda. 

• 	Cfrusula de ro repetición erdosaco a nombre de Sooec:ad del Estado Casa de 

Moneda. 

• 	Listado actuaado ccn el Dersonal asegurado (en hoja rrembretada de la ART.). 

• 	Piar ce seguridad aorobaco por AR T. y Responsale ¿e Segundad e Hgiere 

• 	Nota con membrete de a empresa cletaianco r.orrore, aeulido y matrícula del 

responsale de SegJrrcad  e 1 iigjene y fntoco:ia de a 

• 	Constanda ce as contrataciones efectuadas a ,  personas (.ltiinos 6 meses). 

• 	Constancia de enirega E.P.P. según rieszos inheentes a las tareas (iItimos 6 meses). 

• 	P"oce:mierto seguir en caso cle acceente de 

• 	Los posibles resduos :eligrosos generados debe;iri ser t'-atados Por el con:rat sta, de 

acuerco a la legislación y gente, y  entregar a Casa de Moneca copia de: Certiñcado de 

Destrucción y/o tratamento ce los mismos. 

• 	Nirerc de teléforo y  dirección ce correo decrór,ico del íeS2OílSabIe de Seguricad e 

Higiene de la enp-esa contratista. 

• 	a empresa que resulte Derc9clada cor el servdo o provisón a cont'tar debrá 

one-se en contado con e sector ¿e Segundad, Salud Ocupacional y Medo Ambiente 

de Casa de Moneda al teéfono 5776-3474 a fln ce curnpnientar esta docu'rcntac:ór. 

En forma mensual, junto con 'a factura deberá presentar c 	93 

constancia de pago del misno. 

de la Al -Ir y 

¡ 	 AY. 
tC liC' ¿CH) 

$41 5f6 - 1 400 y 
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'1.E personal afectado a la prestación del sc-niic o ceteni: 

Contar con la autonzación de la Geenci de SegLddad para el ingreso a S.E.C.M, Para o 

a.al, p31a ello ce;erá presentar cor un minro de 48 HS. cfe anticipo. ura noi.a frntada y 

rnembre:ada en derde conste la nórn na del Denonal ac.uame sn excepcón y ce acuerdo 

al siRuierae  detalle: nombre y apel idc, pueio QC desempeña, docj - nento de icentidad y 

nacional;dac.. 

a Concurrir con st cocurnento de centicad, constancia de la cobertura del seguro 

acw3iizada al mes en curso y listado de hcrrarnier'tas que vayan a ngreaar para reafizar su 

trea. Asimismo deberá está provisto ce os elementos mnnimos de :rotección persona, a 

saben ca17ado de seguridad, casco de seguridad, proteccár audriva, protección oc.jlar. 

El cort'tsti cum:l'rá y hará cumpir a todo ss enonal las noras y prccedimnien:s de segundac 

que le ej3 esta S.ECM. 

S. 	El adji.dicatario deberá rrantener con4dc'tiaftad de la ininrnnccón, y no podrá divulgar la rn srna 

en toco o en p.rte a penona alguna. 

6. 	No será posibie a subcontratación o cesión o del contrato cue ce.ebre S.E.C.M. con a adjtdicatana 

sn a previa corifonntcad de esta irstitución Drestada en oma exl:-resa. 

AV t4tARTi3APRGEITZ4A 1C.t 
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NOTAS.C.(D)N° 2695/14 
Ref: TRI-S01:0070348/2014 

BUENOS AIRES, - 2 OCT. 2014 

A LA SEÑORA APODERADA 
LEVEL 3 ARGENTINA S.A. 
Sr&.Mirginia Christin 

Me dirijo a usted por indicación superior, a los 

efectos de comunicarle que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 38 Decreto 

N° 1759/72, reglamentario de ¡a Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 

19.549, se ha concedido por el término de DIEZ (10) días, vista del EXP-

SO 1:0447863/2008 (EXPCNC E 14791/99). 

Dicho Expediente se encuentra a vuestra disposición 

en la Mesa de Entradas de esta SECRETARIA DE COMUNICACIONES, sita en 

Tucumán 744, piso S, en el horario de 10:00 a 16:00 horas. 

Sirva la presente de atenta nota de envío. 

ALT 

lEl 
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aUENOS AIRES, 27 ÁG01992 

VISTO que la firma LMPSAT 
gamier.to de licencia para a pres 
:ransnisión de datos y voz, siendo la 
soria del transporte de datos, en los 
tablecido por Resolución N 2302 C.N.T 
y 

S.A. 	scilicita 	eL otoi- -- 
tacjón del servicio de 
transmisión de voz acce-
términos del régimen es-

de fecha 12 deL aclual, 

CONSIDERANDO: 

Que a travós del Decreto N' 580 del 9 de mayo de 
1989, se otorgó a "IN?SAT S.A.' autorización para la prestación 
del servicio de transmisión de voz y datos vía satélite de 
carácter nacional, siendo la transnisión cte voz accesoria del 
iranspocte de uatos. 

Que de acuerdo con lo previsto en 10$ PuntOs 8.8.1. y 
.8.2. del Pliego de Bases y Condiciones aprobado por el 

Decreto Y' 62190 y  sus modifjcacorjos, a partir de la Toma de 
Posesión se puede otorgar la licencia respectiva a los titula-
res de 1os permisos a que se refiere el citado Decreto N' 5801 
39, de conformidad con el punto 13.9. deI mismo, por lo que es 
procedente la transformación de aquéllos en licencias. 

Que por el artículo 2 , inciso a), del Decreto '° 
1185190 corresponde a esta COHISION NACIONAL DE TELECOMI)-
NICACIONES dictar los acrnç o rcglamenioS que permitan incor-
porar .31 régimen de licencias a los Litulares de autorizactones 
o permisos. 

Que por la Resolución ' 2302 CNT/92 se estableció el 
reglamento sobre el régimen de concesión de las licencias para 
a prestación de este tipo de servicio, sin 1 ímite de tienpo Y 
çjn importar el ntedio técnico utilizado. 

Que a Su vez IN?SA? S.A. ha solicitado se le dé 
i.icencia para transmisión de jacos de acuerdo con la Resolución 
r 2302 CNT192, habiendo cumplido en su oportunidad con la 
ntrcga de la documentación indicada en el Anexo II de) 
régimen. la  que ya obra por tanto en poder de esta Comisión 
Nacional. 

Que nada obsta para que se resuelvan ambas situa 
ciones en un mismo acto incorporando a lMpsT S.A. . en su 
carácter de til.ular del precitado permiso, al régimen de 
licencia establecido por la Resolución N °  2302 CNT/92. 

Que 
nC r i buc i o;ies 

t4' 

ta presente medida sdicta en ejercicio de las 
conferidas por el artíc\i o 'r, inciso a) y e), de) 

en 
LeVM 3t' . 

MARIAN tLLO 
1 

A1fl1CU.)' 4T3S 

l~IY, 
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'Érnremn ' I'ac,oncti de &;rronzu,cqcr,,eJ 	 yoc 

Decreto N 	1185190 y del Decreto N 	136192, prorrogado por su 
sunilar N' 7095192. 

Por ello. 

EL INTERVENTOR DE LA COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
RE SU EL 'i E: 

ARTICULO 1 .- Otorgar a IMESAT S.Á. licencía en régimen de 
competencia para la prestación del servicio de transmisión de 
datos y de voz accesoria de la de datos, por cualquier medio 
técnico, en los tdrminos y condiciones que, establece la regla-
mentación aprobada por Resolución N 2302 C.N.T. de fecha 12 
'iel actual 

,RTTCULO 2.- Regístrese, cornuniqilese, y archívese. 

T. 
EXPED(ENTE N' 	".735 CNT/92.- 

MAR:
=ESCRISXNA 
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/? 	 1. 

;4ihnsrh; de Leí) iluiflia 	
((t.' 	

- 
y Servicios Públicos 

,ec, t...r2 tic .J:cr,ziu j (.unzuniducitnlc.\ 

:3IIi\k;s .  s.l 	•:\ 	 aSEP5 

VISEO el Expediente N° 26 1 9'9, dt-:l reun;tro de Ja ('OMISION 

NACICYNAL DE IELECOMUNICACIONFS. en el cual IMPSAT S A.. 

1 tecacia jara la prewcion de servicios J. l,  telecomunicaciones el) recimen de 

eurnpetercia, ' 

((NSiDhRANDO: 

Doe el Decreto N° 731 dci 1 de seuelnbre de 1989. noditicado por su 

lar N 	5Q.  deI 5 de enero de 1 99(J. çstahcL - iíp (ILIC 	 scrvci: 's de 

telecomunicaciones no considerados bsicos u ucelajatios Cfl !eelrnen de cxclusi dat] 

por el PODLR EJ ECL TI \'() NACIONAL 5CÇ21) prestados en rúginien CC competencia. 

Que kis 1 )ecreos Nros 62 del 5 de enero de 	99() y 1185 dci 22 de JUnIO 

de 	1990 y sus modificatorios, establecen cue los 	interesados en la 	)restación de 

servicios de Teleconucucacones en réirneri de competenci& deberán obtener la 

ectiva licencia 

CO - Que ias Resoluciones dictadas por la COMISJ)N NACIONAL DE 
Jc - « •. - iNLFfl )MUNICAC!ONES Nros $77 del ¡7 de febrero de 1993 y 996 Ud 	2 de 

- 	-_-- - rto de ! 993. establecen el regimen y tos requ:s:tua pura tu obienciun de las licencias 

de prestacion Oc servcais de iekeonuaicaciencs en rtmci ue competencia. 

Que en 	el 	Punto 	del 	Anexo 	1 	de 	la Resoiucion 477 	C'NT/0 3 

mencionada en el considerando antenor, se establece Que el otoreamiento de las 

licencias es independiente de la extstcncfla y asignacton del medio reulLerido para la 

prestación del servicio 

Que la Resolución ;83. dtead 	por ¡a COMISI()N NAC1LJNAL Di 

TFLLCOMUN!CACIONFS ci 4 de niavo de »95. ha dinido los Servicios de V:ior 

a -- 

MalIE\"3  
; 	<vjvci 



,Síz;:srcrzo de Lconçjnua 

in'rtza ;' imi 

:'.t'ict'ado nara adectutr el n(orL'aiilicIlI) de hencias a las prcuciones de los e 'i. los 

	

- 	 ccnnprenc idos CI) d A fleXo ¡ CJe lU misma. 

- 	 ( )LIL a electos (it: zasarItizar ci efectivo cumplimiento de lo dispuesto en 

	

- 	 el pLinto y.: Iel 1'! mcu aprobado poi Decreto N' 62 deI 5 (le enero de 1990 y sus 

riodñcatorios. es liccesarlo aclamar que par;i el semUettto tntcrnacion;ti se liará USO de 

- 	 ¡OS ciihtces que I°' ca lI:Ll\FA R SA, 

(.uc la )et1cIomlante lt:i cumnnlinicntado los renum Snos esmabiecidos en ¡a 

normativa serialada en 105 utmnsiderandos precedentes. 

	

— 	 ()uc la piesenre se dicta ca cercieio de las atbuciunes confendas por el 

	

— 	 unienlo 9 inciso d del flecício N' 21 t'O dci 20 (le octubre d 1993. modificado por su 

	

- 	 sirntlar N" ¡fil 1 dci 7 de jubo cje 1995. 

Por ello. 

i::. SL('l<EiAjtJQ DE ENU2RCiIA Y COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

	

- 	 \RFlCIflfl 1.-0torease la liccucia en rgiinen de competencia a IMPSA1 SA.. para 

	

— 	 la prestación de SERVICIOS DF. VALOR AGREGADO, en el úmbito NACIONAL 
'e 

INTEICNACIUNAL. 

RTI( . 1 1 ii 	- t i; 1.i!T%t(Ititse. ubLiquese, dóse a la Dirección Nacional del Registro 

	

— 	 ( Jflcm;d y archivese 

1 

RESOLUCIÓN SEyC N°  12L 

4. 

utocopials c,rlifmeaU&/s en teja de 	a 

actuación notaria' N° 	
MARIANA Fiii 

MA1RmCULA4l3 
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TELECOM 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 

a) Opción 12 Meses 

Conexión principal 10 Mbps, Ítem 1 6 II indistintamente. 	 - 	- 	- 
Cargo por instalación 	 Abono mensual de enlace y servicio 

	

BONIFICADO 
	

$ 107.251,98.- 

de Acceso Corporativo FulI Internet"rincipai'F1bps, Item 11161V lndistintai 
Cargo por instalación 	 Abono mensual de enlace y servicio 

$ 	BONIFICADO 	 $ 60.818,23.- 

Servicio de Acceso Internet Ampliación d Ancho de Banda a 35 Mbps 
Abono mensual de enlace y servicio 

$ 60.818,23.- 

TOTAL POR 12 MESES 	 016 842,52 - 
tOTAL EN LETRAS: Dos Millones dieciséis mil Ochocientos Cuarenta y Das con 521100.- 

b)Opci6n 24 Meses 

Cargo por instalación 
	

Abono mensual de enlace y servicio 

	

BONIFICADO 
	

$ 48.400.- 

rgo por 
	

de enlace y servicio 

BONIFICADO 
	

$ 25.037,32.- 

Servicio 	Acceso Internet AmpI 
Abono mensual de enlace y servcio 

$ 25.037 

TOTAL POR 24 MESES: 	- 	 $1.762.495,68.- 
TOTAL EN LETRAS: Un Millón Setecientos Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con 
681100.-  

Pablan lirelli 
Apodorado 

Telecom Argentina 
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S.E. CASA l)E MONEDA 
(c) 

2 \....... 

REPUBLICA ARGEN1'INA 

PROVEEDOR: 

Pedido (le cotización para el expediente N°: 29011 

SE,R5 7 1(10 DE TRANSMISION DE I)AI'OS Y VINCt!LOS 1)E INTERNET 

Concurso de Precios 2293 

Fecha: 1111012017 	liura: 15:30 	 Foja 2 

La preseritacion efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

I'rccio I.I:;il. 
14v4111ç1. 	 I)ccriuciün 	 (:;u'cid:id 	Uniciatl 	Ec. 	sin IVA 	Sublotal 

Comentarios: 

DabUr@:, cçpLctj y : e21t: LLo con u otot U, 	Coruinto pO urc como prodrto dat docrot., 
so todra ':r.a vxçnrtc:n e.o unEI nro y on do caractor ob:qcorio. 

O: .wJIjtrrAil SPECIE1CACtCES tECN:CAS INA LOS KL801.CNKS''. A 4. 

3EDERA EFECTUAR UNA VISITA DE ODPJ\ ?ARJt LO CUAL SE EXTE4DEPÁ UN cSfCIrICADD DE VISITA DE OBRA QUE CEDERÁ 
sr.K pR,;SENTA»o w:0 CON LA OrEADA. PECA DE VIS2TAS PI.ANTA DON TORCUATO 3311012017 Y PLANtA RF.TEU) 

C/'.O/2O17. PZVIk'CUTE TENDBÁN OUE SER COORDI1'AtAS CON LA GERENCIA DE TECNOLOGTA DE LA INORSCIO1I ¡U. 
TELEFOO:  

• 1: e.A:,: :x•: xcNt ?CDEA cEcRAR LA RSCISIC9 CON'TRACTUAt POR R?2C.tS DE OP0i NIDAD. tRITO O 

CCNVE'ENCLA A SU EXCLS'/O CRITERIO Y AUNQUE NO EXISTA I1ICUMFL}CENTO DEL 	UDXCATAaIO. !CDXANDO 
NOTF:CACIOU P?XV:A CuRSADA FEHACInuT CNTII CON UNA ANTELACIÓN DE TREINTA 3) D±AS. ELLO NC GE1IERARA 

DCRECIIOS AL ADCVDiCATAJtO A EFECTUAB RF.CTJOIO PECUNIARIO AGUNO ?CR NINCUN CONCEPtO, QUEDANDO A SALVO LAS 
rassnctcnEs DEVE!GJLIAS. 

E1 U. CA:O nr 'tra nhtJt,tCATARrOS Ex tELA OROEfl DE CUCEAA DEBeRÁN ADOUAX EL 15JEST0 A 1-OS SELLOS SODRE £1-

VAL'.N NETO DE LA ORDEN. A AL±CUOTA DXI. 1 5 Y SOP0TARI.O A SU ChECO. PASSENTASDO FOIOCO?U. DEL PAGOUNTQ 
CON 1I. OIYNAJ. I'ABA SU VERLFICACOU. 

A U5 XZCTOS DE POD5,1 Gf.N71t ~As CC!iitP_HLOADES PA EL ?AGO, EL ADJT.TDICATARTO REDERÁ rmEfl:cTIm.F.CNDE 

r.RZSE):TAt E )CVI DE ENTRADAS RncTO Dr.L 	 CONTflTACD A SCtORE DE 	.INISTRACÓU DE 
AlMACENES. 

Pto. sic Iii 
	 Sut,tu,IAI ;ruc, si: 

iV. 

1 t,tt: 

r 

. 	. 	
..7-..... 

Tr.c,........ 
SF CA.: 

cu 1U )TL& 

Aro- - 
FeIcc(i'. A' ...:sIs!I.I S A. 

n,.4!coi3 	setembTe ce 2017 
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S.L. CASA DE MONEDA 
HEIUBLICA ARGENTINA 

P RO VEE 1) OH : 

Pedido (le cotización pa ni el expediente N°: 29011 

SERVIC:IO DE TRANSNIISION DE DAlOS Y VINCULaS 1W INIERNET 

Concurso (le Precios 2293 

Fecha: 11/10/2017 	llora: 15:30 	 Foja 1 

La presentacion efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio Uitii. 

Reqner. 	 ))est'rinción 	 Caiiliclad 	Ijnidtd 	Eç. 	sin IVA 	.Siji,IoLl 

U 	6C3C9St21&2 tntorcor.nxtón 	j,rr.'npaL 	do 2 
(dom) 	.ios de Caa 	o Mofloda de 

a C.AfLA. 	y UD 	te.ance trn 

en) aee dedscado ochro anillo do 

Cabra cptic; o cc:tuxiór. 

in.1i arbrj.çs con un ardo de brinda 

do 	10 	jJt 	aCtiVa. 

2) 	360550 	51217431 Intorcnnoxjó;i 	'do conlr.qend1a 	do 

2 	(lIna) 	sodoc do Casa de Honoda do 
la C.A.B.A. 	y flT 	daanto un 

on:ace de(flçad 	sobro 001 11 	do 
dibra opcca o C000xi Oh 

nolanbrea Con Wi ar.r.o do banda 

do 10 tpu. Ladopondionto do la 

prinaria. 	actva. 

31 	363551 	$1217607 SorvicLc' do a000,o Corpnrattvn 

FUIS 	IlLtorno? 	"pr1i'cLp..l. 	do 

trafico taccr1A. o :ntornadlonos. 
cdaanto orilacea da9i taios con un 

ancho ci,, br;da do 251.lps 	Se 
onuondo por Servicio yul. cazo 

aL necean a toda tase de 

sor'ncxo: brandado, un Intorro1 	- 
eln n:r.q'n rpo do ro,ttLcdlOn en 
la codo do Kt:ro. activa. 

Sorutelo do a,isaCaflCa.a taenaca y 
r.antonaiono 

360552 	51217615 Snrvico do acc000 tr)rporatLvo 

Ful! 	Intørnot 	'fl.tO,nnt:Vo 	• 	do 
trafico l;aciona: e lnturnndiona 
ondIante Ufllacíic tcJL;nlos Cori mr 
ancho de bgr.da de 25!ps 	S. 

ontSondo por Súrulcio E\ifl, coro 

al 	acceso a toda c'..,saie 

servicIan bnndodoa en Intor:.o 

rin nlr.ç-in tIpo do ro,lr.ricCLÓr 	en 
la ondo de ReLato, :r.dnponcttento 
do la prarnarra, aCtva. 

Xor-v1CIQ do onsnlortosa rMcnaea y 
caantoflsfllento. 

/1 
1 ' 

LP Sns-v:c:o 

12 Sorvicio 	O 

12 SorvIcto 	O 

12 Sonnctc' 	O 

r44
roz. 20 do pliembre do 20'7 	 Pro9 -  PeddoConzacon Revi50fl N' 3 	 Pagina 1 de) 
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4. 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

Lo presente c,cnlratac,ón tiene por Objeto ¡a Iocacn de un ServicIo de Transmisión de Datos 
y Vínculos de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y cwacteristicas que (ns 
edetante se detallan. 

El servic'o invclusa el arrendamiento de viru!os, el transpcle de datos prcParnente d:cho. 
todc el equipamiento de cornuncacior.es necesao. la  in$lai2dón, puesla en servcIo, 
manlenimienlo correctivo y preventivo de todos los componentes asocados al servido que se 
preste. y oseguraltilenlo de todos ios elementos y cqLipamiento que conformen el sisteran de 
telecomunicaciones provbto. 

1 ÍTEM 1 	 lnlercr,r,exión p:incipar de 2 (dos) sedes de 
Casa de Moreda de la C.A.aA y DT niediante 
un enlace dedoado sobro anillo de íibra pt:ça 
o cor,ct<ión inaián,brjca con un ancho de banda 
de 10 Mbps. 

2 ÍTEM It 	 Interconexión de coningerda de 2 (dos) 
sedes de Casa de Monada de La CASA. y Dl 
mediante un enlace dedicado sobre aitito de 
ñbra óptica o conexión inalrnbñca con un 
ancho de banda de O Mbps, independiente de 
la prrnaria. activa. 

3 ÍTEM sil 	 SertCio de accoso Corporativo FUI Intennet 
principar. de trátco Nacional e Internacional, 

dc-dcodo y Slnlrco, medarte eraces 
d:ctales con L ancho de banda de 2EMbps 
Se entiende pr Servicio Fuli. corno & acceso a 
tcda clase de seMcios brindados en Internet 
sin ninqún tipo de restricc;ón en la sede de 
Retiro. activo. 
Scr;icio de asistencia túcnica y niantenimiento. 

4 ÍTEM IV 	 SeMcio de acceso Corporativo Full Internet 
alternativoS. de lraco Nadonat e Internacional, 

dedcado y sirnótrico, mediante eriaces 
dglates con un ancho de oanda de 25Mtps. 
Se entiende por Sc,cio Fuil, como el 2cC450 a 
tcda clase de se.ci3S birdadcs en Internet 
sn ningún !fpo de restriccion en la sede de 
Retiro. independiente de la primaria, activa. 
Servicio de asIstencia tcr,ica y manteninhieoto. 

Para el. Servido de acceso a lnte:r,et se debe cotizar también una ampliactón del ancho de 
bandaaSSMbps 

Para cada servicio do Inlernet sedEba proveer at menos 15 direcoronos de IP lijas. do preFerencia 
con opción de crecer t'as!a 20 diret:ones. Casa de Moneda posea sus propios domniesque deten ser 

dea-ados en lcs ccrrespcnte'leS ZNS. 

El poveedo: dote trarr.tar 13s habii,taCanes nccesa:ias ante los entes púbkcs y pnaUcs 
canes pondrcntez. 

Página 1 deS 
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PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista, de ser necesario, debe tramitar la habilitación del sericio ante los entes 
PObUcos y privados correspcncl:erMes. 

2 Durante la prosta;in del servicIo se provecran en conlodalo los enlaces y los routers para la 
ccnexi&l 3 13 red de los cjstintos sitios, incluyendo. Los routes deboran ser aptos para montaje 
en rac'ç de teleco;nuncaconos de 19' y CQrilarCCn CO ni!rinio deiS puitos íIsics de 
conexiOn 

3 Sa deben proveer los cables, conectares y damas ctcmentos necesarios para la rstalacVx. y 
correcto ljw.ionaniiento, 

4 Toda la infraestructura fiica de conexionado. incluyendo el cableado Interno y/o eemo, 
para poder corectar a la red tos sistemas informéticos de Casa de Morseda debe ser provisla 
por la centralista 

5 La contratista debe entregar un listado de los equss instalacos cori Ñ" üe Serie de cada uno 
de tos nlislnos. 

GEn el caso deque fuera necesario la nstalac:ón de mástiles, io"es u otro elemento de 
soporte, éstos deben ser provistos po tas contratistas, asi corno todos tos perrnsos 
munlcipales, seguros de responsabiridad cvil contra terceros y toda ;esli6n necesaria para 
obtener tos perniisos de InstalacÓn por parte de arles odvaos (por eemploccnsorcos de 
edfficios donde se encuentre la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista dcbe 

a Casa de Moneda la documentación donde consten los pemn,sos de tas entidades 
públicas y privadas, y Personas tnvcluciadas en la Instalación, 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para pone( el equipamiento en 
condicIones de operación corren por cuenta de la contratista 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciopes de Casa de Moneda deben ser coordinados 
y autorizados por tas áreas competentes scgún el tupo de tarea a realizar. 

9 La contratista debe enlregar el quinto din hIbiI de cada mes, los reportes de lrá5r.o y 
desempeño oua reflejen los niveles de caLcao de servicio, en soporte óptico (CD o DVD). o por 
correo eleotroflco, con 1prTato Excel. Acocas o CSV. Nc cbst2nte eta. los oferemes pccmSn 
proponer otras alternativas 

10 La contratista deberá cçllpronleterse a trabajar en forma conjunto con el actual proveedor 
con el lin do coordinar los trabajos de migracióñ sin dIscon!mtcidad del servicio. 

11 la convatsta deberú tener en consiceración los cambios do la topología de la red y la 
habilitación de los nuevos servidos se deberá reaFaar en termo gradual y sin afectar a normal 
operatoria de Casa de Moneda. 

12 Los horarios y dias de Lraba;o serán acordados una vez audcada la obra dO morera de 
cumplir con los plazos estipulados en el presente pliego. pjdicndo ser éstos hábiles ono 
hábiles, de acuerdo a las necesiaades de Casa de Moneda 

13 Casado Moneda no facítitora ningún tipo de elemento necesario para la elecución  de la 0b3 

(escalera hdróullca, grúa, cab!cs de atargue con tomacorrientes. etc.). 

14 Casa de Moneda no su resor,sabitizará por la pérdida de elementos que sean piopiedad de 
la contratista, n l  de los materiales a lrtsta'ar. 
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15 Los adecuaciones que lucran necesarias realizar para cumplimentar lo requerida deberán 
ser realizadas por la contrausta, y  estarán a su cargo. garanlizando en todos os casos que se 
mantendrá la turcionndad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la contratista los dc-aplazarnientcs de muebles y objetos, debIendo ser 
éstos dejados en la mi$ma posición que ocupaban originalmente. 

17 La coliransta ceber rC3War por su cuenta y cargo todas las roturas que se 0ri$inefl a 
causa & las obras, con materiales iguales en po, textura, aparienca y cal:dad, no debiéndose 
notar la zona qe fuera 4ectaøa. En el caso en que la ternnnaclén existeite Fuera pntaia, se 
repintará toco el pano. de acuerdo a las reglus del ate a fin de igualar tonalidades. 

18 La contratista debirá tomar tojos los recaudos necesarios para evlar inzcnvc'niente,s en el 
desenvolvimiento d'ario del pGbl:co y  personal de Casa tic Moneda, durante y después de ta 
ejecución de 'as toreas, imí,idierdo la interrupción del se:vco en horarios hábles u operalivos. 

19 La contratista q';cdao'oada el re'ro de los residuos que generase, así corno tambIén e 
dejar limpios ea forma dana tos d;stintoS sitios de trab310 donde desarrollo sus ac'iv1ades. 
gua' exigorcla se endrá al termino de los trabajos, incluyendo el retiro de escombros, 
conductos, cables y otos «omentos generados por las obras. 

20 ledas las rsta:acjones Internas en cada sede deben ser realizadas de acuerdo a las reglas 
del buen arte para este tipo de otras. t,os cateados externos provenientes de tenaza 
deocendeían a través de 105 'are y luz" de los ediícios, debidamente andados a sus mures. En 
c:aso da que ello no Fuera viable, la contratista ofrecerá diferentos soluciones atturnalas, las 
cues debern ser puestas a constderack5n de Casa de Moneda para su aprchacón. Los 
calcados internos recorrerán os ocales a través de is efltreteccs. El recorrido se erectuará 
con cable canal hasta armario de comnunica'aorcs Todo el cableado de las &tir.tas partes y 
componentes estara rotulado y ciararnente idenuncado, 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deber presentar el cror.ogrania de provisión y de tareas a llevar a cabo hasta la 
finalizccin de a otra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el item correspondiente a 
la capae'todón en os casos que corresponda. 
La panicadón deberá esla'oecer plazos niinimos y máximos para cada una de tas toreas a 
cumplir. debiéndose d,tcr:iliflar las que deberan cumplir tanto Casa de Moneda como la 
contratista en 'orrna exclusiva, y 	ccc deberán asumir en forma comp3rtida 

22 St ccrniter.te tendrá la cpcitn de reconvertir iris nstalectnes contratadas a nuevas 
tecrologias que la empresa contratista ofrezca cmi el mercado de liarsrnsión de datos y que 
representen una mco'a técnioa.ecortómlca frente alas existentes, durante el pertcdo de 
duracin do! contrato y especIalmente al mcrnenlo de anali:ar la posible prórroga del contrato. 

MANTENlMIEMrO 

Lo cortlrati$ta deberá prestar el servicio de mantenimiento técnico plevontrh'o y correctivo en días 
hábdes entre las &CO y las 2300 lis. Imiduyendo: 

La ov4in de repuestos 

Mano de o'c'a 

Supo sisión técnIca. 

Se deberán incluir en los costos por mantenimiento todos los elecientos que garanlicen la correcta 
prestacin del servicio a partir de su efectiva puesta en mscha y mientras dure la viger.da del contrato. 
Los cargos por mantenimiento t&ico pteventivo y ccrrecbvo estarán incluidos en el abollo mensual. 

Se considerará luera ele senlcio cuando no cumpla con tas pautas de tasa de citar establecidas 
en el presente pliego. 

El ole:ente deb&á contar con un ce,ntro'de a&siencia al us'jaria donde p'jedan evacuarse 
consultas em Forma lelefónca y prccrreo elecrónco. en modalidad 7x24. 
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Para peer realizar los reclamos el ol&ente debe cornunicr teacentemente el luqar. leéÍono 
(veferentemente telelax) donde didgidos y el pr000dinienlo, 

VISITA DE OBRA. 

A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus dificultades y  sus 
costos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento cJe tos tr.bajos. 

Retiro y Don Torcuato previo a la presentación de la oferto. Aquelas empre;as que ya hayan 

cumplido con el presente rcqu;z:o. en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. 
Eçta visita esde carácter obUgatoria para las empresasque no lo hayan reahzado aúr.. 

La visita de obra se reaFzará una única vez en cada sRio, con todos los presentes en ese 
reomento. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita ci que debe ser 

presentado junto con la oLerla. las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
debc•r.n presentar dichas certificados. 

El r.o•cumplin:eto de la inspeccán puede ser causa de desestimación de la olefla. al  sólo y 
exclusivo jucio de Casa do' Moneda, no dará derecho a redoma algur.o a los oferentes por 
desconociitionto de las nstala;i;nes 

REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
CONTRATISTA. 

1 Se aceptaran sb!o las ofertas presentadas por lirmas legaFaente r,c-nstduidas, dedicadas a la 
comercializaciOn de servIdos afines a os so!icitaJoi en el presento ptiego. con una ctIera de 
ckenles de primera linea que )valen su trayeciória y acrediten a sólo juiCO de Casa de Moneda 
suñdente capacidad empresanal y l&nica. Sr &berA presentar rn(orntaciári que avale lo 
requerido. 

2 Los ofe:entes deberán poseer iicercia de a Comisór. Natonal ce Coinunicacienes (C N C). 
fTn a :os senidos reçueros en ci presente pliega deier.O presentar la dcccnentaclón que 

cer1iíiqc la rcqeer;do. Serán narnten exigibles las especuícaderes que hubiere 1ado la CI4C y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista relameraario dnl servicio a peatar 
como ea los aspectos relacionados con la aprobaczn de las leonologlas a empIcar. Los 
enlar,es provistos dotrcr. rSe: propios y na pertenecer a lerceos 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técr.ca en lo que hace a la cantidad, capacidad 
y ocupación de las nrnlaces de su red propia, los enlaces con ci exterior (para el caso de 
internet. tanIa en su conexion con el backbone de Internet internacional como con sus pares 
nacionales, y en las caracieristi005 del equfpamlento de su nodo Internet y la topcicjla de la 
red de conexionada Al backhcne de Internet. asi corro también a los sistemas autónomos 
vecinos), yen las caracterist)c3s de! equparnerno de sus rocas Esta nforntDcin seta tenida 
en cuenta en la evaluacón ce la .nfraestruc!urá de p'cveecor 

4 La contratista asumirá lcdas las responsabilidades y oh!iqaccnes inherentes y derivadas de 
la relación laboral con su personal, inclusive as referidas a la apIcación de medidas de 
seguridad establecidas por autoridad competente. ccn todas sus ccnsecuerKias y serán por su 
exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la provisión del sen,icEo, incluyendo jornales, 
aguinado, acortes, indernnizac:ones pertinentes por accidentes de trabajo. muerte incapacidad 
totafl o pardal, despido ya sea justificado o no, vacaciones, prea'so, sotarías calcios. 
c:bligacicr.es previsionales o cjaquier otra que'corresponda oque se eruene estabecid 
actualmente oque se f,e en el lulufo, sin exdusicn alguna, igual responsabilidad asume et 
adjudicatario respecto a los subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento 
de Casa de Moneda Casa de Moneda podrá en cualqiner momento requerir que se presente la 
documentacór que acicate su cnplirnhcrto 

Página 6 de 

¿gy 



ç 

Foja N 7 

5 La contraista asume totalmente la resconsabilrdud que por accidento de su personal y!O 
terceros pudieren sotevenir como conse;uençia de las tareas rcalzadas, no sieado en 
ccnsectJencia Casa de Moneda responsabfe stdariamente en virtud do los dao5 deriva.ios 
de los mismos, yen ran que su actividad es especicamente inanciera y r.o vinojlada con el 
rubro aqui IraIJue como actividad haU'lJal y con linos de ('jera. 

6 La contratista será responsable de tos daños y perjuicios que su personal provoque Casa de 
Mereda y/o a terceros, de toda rotura, deterioro o daño co estructuras. e'emerios o artefactos, 
ser3 responsatildad del mismo la repcsutc o reparación de los elementos dañados o 
delerunidos segün corresponda, sin perju'co de la apticación do las penalidades que pudiesen 
cerresponder. 

7 Correrá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista el seguro de responsabilidad civil 
ccrtra terceros. po: daños que pudleran ocasionar los equipos alas pers:nas y/o a sus bienes. 
y e' seguro sobre los equipos pÓvistcs. En caso que la centraista no contare con d:chcs 
soJur0S. se exig : rá que se efectüe la contralación de las pótias solicitadas. Casa de Moneda 
se reserva el derecho de solicitar 'as rlizas aludidas en cualquier momento durante el 
transcurso de la contratación. 

CALIDAD DE SERVtCIO. 

La velccidsd do lransmsi&i dedatos del sr,'iciode Internet será det lpo simétrioccon un ancho 
de bandade 25 Mbps. La trar.smisiún sorádlgil. roadmiéndose lineas anaógcas. 

Se debencluirun serviciode hoslin de DNS púbfto, el cual debe curnir losrnsitos nivelesde 
seM:ic çue los soicdos para el seido. 	- 

La velccdad do transmsián de datos del e nl,<e entre s1105 será del tpo simétrico con un aacho 
de banda de 10 idbps. La l:wsmis 7ón será digilal, rio admitiéndose Lineas analSwoas. 

Sedeberóncumplír además, lasi9uientescraceristicas delosseM:iosde telecomunicaçiees. 
pata otorgar un ero rivel de conIorindad: 
l.a indrspcnibilidad de cada uno do los enlaces por (aUa de conectividad debe ser inferor al 
0,3% mecida en términos mensua ~ S (Oisponrbi!ad mayor o igual al 99.7%). La 
inc{spnibd dad de cada uno ce tos entaces por salida de! seivico pero con conecnidad debe 
ser Interior al 5% medida en términos mer.suales. (Disponibitidad mayor o igual al 95%), 
La disponihitidad es c-alzuluda con la siguiente fórmula 
Disponbidad T - D x 100 
conde, O w duracion de la incisporialidad (en minutos, en días habites y no hábiles) 
T = duración del mes e cuestión (en minutos, en dias hábilesy no hsbi!es) 

1.1) El Tiempo Minino Medo entre pallas (MTmBfl px mes seráde 30 horas. 

12) El Tiempo Mininto entre Falas (TrnBF) por mes será de 1. 5 horas. 

1.3) El Tiempo Máximo de Restauraaón del Ser4cto (1MRS seré menor a 3horas. 

Sietido. 

Tiempo Minimo Medio entre Fallas íMTmSFJ. Es una constante que de9ne al berpo med.o mlr/mo 

aceptable entre cos lelas coaseculvas. Se deberá çumplr MTBC> MTmBF' donde el 'Tiempo Medio 

entre FaflaC (MTB.9 se dene como: 

n = nümero de flas ocurildas en el mes. 

TOF Tierpo transcurrido entre la fais número 
(1) y  la (aria número (b1). 
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TBF (Tiempo entre tafias): dafne el tiempo enlre das fallas consec*ilÑas. 

(n, - 	 Debe rnprse T9 	TmBF, sicn& 

Tiempo Minlmo entre Fallas (T)pBF): Es una constante que detne el tiempo min;rco aceptable entre doe 
(alas consecutIvas. 

FT, (Tiempo de la fala). momento de ocurrencia de la falta. Puede definirse como: 

rl 

Siendo E, ( 1.3) S.guflo de los tiempos E,, 7-2, 6 Ez, el primero que se haya podido detarmnar para la 
taIta número (i) donde E,. Er. E, y E4 son eventos metidos en año, mm, dia, hola y in'mnulo, que 
ccnespcnCc'r. a: 

Deteniinacrán efectiva de faa 

• E2 = Ncticacon al prcve€dor por pcte de' cene 

• E3 = Respuesta del ycveedor 

• 	E4 = Sotucórr efectiva de la lota 

Tiempo Máximo do Restauración del Servicio (FMRS). Es una constante lue define eltiempo ráxiato 
de restauraciói del servicIo aceptable. 

La tasa do error no debe ser mayor que 1 bIt errado cada Io'bit transrntidos 
La Iatenc'a debe no superar los 20 m; -seotxdss 

Las medic4ocs son efectuadas sn carga de usuarios y con paquetes de 61 bytes. 
La pérdida de p3quetes ICMP difi tipo 'Echo Repty' en respuesta a paquetes ICMP del tipo 
'Echo Requesi' no debe ser mayor a 3 (tres) cada 100D (md) irÑnsniilios Las mediciones son 
erecluadas sin carga de usuarios y con paquetes da 64 bytes. 
La infaestruct'.ca de red del proveedor posee víncu os redurijamntes, de mnar,era de garantizar 
la dis'iDni:l:dad requerda 

REPORTES. 

Ates efectos do lograr un efectivo ocilliotipor parte de Cosaco Moneda de tos r,ivcIes de calidad de senrico 
acordadosconel proveedor, sedebe proveerun mecnrsmode rcpor1eseinern1cs adecuadosyco tiempo 
real para lograr este propsito. El estema deberá reportar: 

2.1. SeriicÓs: (grasdc' uso delserjicio, lráf:co). 

2.2. Farios: lisIado de lIas, (echa y hora de ko, fecha y hora de flnajzadón, servicio afectado 
(erace). (echa y hora de notificaclóndeta falo, molivode la (ata, o'osensadón. 

2.3. UMizacióa do linee: porcentaje de uso de la lineo en bps, trames, etc., tanto de tráfico entrante 
como satienle comparado con el ancho de banda total csponible. 

2.4. Dspombffidad: % de saUslccÓndesa;resado por servicio. 

ITS Pompo tota de set 

tSE r  Tiempo total de servicio etecvo 

M= «5- SSE (T:empo total de indisponibitidad) 

Dlsponihilidad(%) =lOO 
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PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La falta de cumplimiento de los compromIsos establecidos cc el preSente pliego datá lugar a la 
aplicación de las siguientes multas 

El esquema de penalidales establece las sÁgeentes 
compensaciones. 	 - 

Motivo 

iJisponihaidad del vinculo prinapal - Sin 
ccnectividad 

Disponibilidad d& vinculo princip8'. - Con 
corectividad y sin cumplimiento de los parárneuos 
de ca)idad equeridos 

tiempo restitución de sevcio y de a 
Ccneclividaii 

Mantenimiento proqramado 

Disponibilidad del vinculo redundante Çflpo 1)  

Compensación 

Entre 9969% y 95%. se descontará a la coniralisla 
el Ysor proporcional de! tiempo durente e) cual el 
sctvo no estuvo disponible. multiplicado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratsta el 
valor del 50% (cinJenla) dci abono mensual del 
servicio afectado, correspondiente al mes en 
cuestión. 

Entro 94.9% y  91%. se descontará a la contratista 
el valor propolcional del tiempo durante el cual el 
selviclo no estuvo dspcnible multiplicado por 14 

(catoce). 
Meror al91%. se descontará a la contratista el 
va'cr de 50% (cinct:enta) del aboro mensuat del 
servco afatado corresponente al mes en 
cuest:tn, 

De superarse el valor ccnprometdo se descontará 
a la contratista del abono rnsnsul el valo: 
equivalente a 4 (atro) rJi35  de servicio por cada 
vez que esto suceda A'canzadas Ls 5 (cinco) 
veces en el mes del no.cumpiiniienlo del valor 
ccmpronehdo. se  descontará a la conlratsta ci 
valor de un abono mensual de sen'icio afectado 
corresgond.ente al mes en cuestión. Superadas las 
5 veces Casa de Moneda podrá continuar aplicando 
St mismo criterio descripto pero descontando en 
este caso de los abonos mensuales 
ccaespondlerfles a la presente çotMratación o SUS 

anialiaciones 

De no cumplisc con ci horario estabteddo, el lapso 
fuera de servicio pcir mantenImiento programado se 
considerará como temnpo de indisponibildad. 

Se aplicará St mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que para el vir.culo principaL 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

Ei contrato ce Servicio so exVrguira por 

1 Vencimiento dei p1azo por el que loe otorgado. 
2 Mutuo acuerco. 
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3 En les casos cle insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o lnhabiIitacón del 
OdjudicalariO. 
4 Por rescate por autoridad campetente fundado en razones que se consideren en 
incuniplirn;ento grave por parte d& adjudicatario sin perjuiciode çena!udades orevislas en el 
Retamentode CentratacÁcaes y Ad.qu!sciones. 

Casa de Moneda podrá declarar rescindido el contrato en los siguientes casos que so 
consideran en iucu.'npllmiontos çraves p4v parle del adjudicatario sfn perjuicio de las 
penaldades qe pudieran corresponder: 

1 lncurnphrniento en Fornia re:Icrada y constantes de disposiciones legales. reglamentarias O 

contractuales. 

2 lnton'upción del servido sin causa justiíicda. 

3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unitateralmente y sin causa el 
contrato en forma pardal o total, mediante una comunicación preva que ro podrá ser Infenor 
los sesenta d!as corridos, sin derectto alguno del adjudicatario a indenir4zac,n 

FORMA DE COTIZAR. 

tos oferentes tendrán la pasibilidad de efectuar propuestas "opcionales a alternativas', que 
mejoren desde el punto de vista técnico - económico su cierta básica. A tos fines de la 

evaluación de las ofertas serán consideradas cxcluslvan)entC las propuestas efectuadas en el 

marco de los términos requeridos ene! presente pliego y sólo se anali:arán las atenas 

alternativas si el Oferente presentare su propuesta básica completa. 

Casa de Moneda se reserva el derecho de no adjudicar el presente ILmado a Concursi> si 

considera que las ofertas presentadas te resultan insatisfactorias. 

No serán consideradas a tos fines de la adjudicación, descue.-ttos de ninGuna ciase que 
pudieron ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicio,ien la oferta, 
alterando las bases det Concurso. 

tos oferentes deberán presentar ¡unto con su oferta una enructura de costos en la que 

detallen los componentes naSnales e importados del seiiclo cotizado. 

tos precios de la adjudicación serán fijos e inamovibles durante el lapso det contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada v(nculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme 

a la necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: a) opción 12 meses 

b) opción 24 meses 

La SECM analizara las opdones cotizadas y a su cñterlo adjudlcara la opción mas conveniente 

Con la oferte se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 
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Opcion 12 meses 

Cargo por 	ç;aaci6n 	 Abono mensual del enlace y seryko 

$ 

Conexión depQgench i 	ít!l.\, 	
- 

,4s 
Caigo pot 	 Abono rncnuaI del entacey 	ervIc:o 

•(t s&t*:y 

Carco por nsalncor Alsono mensual del enIce y servicio 

$ $ 

tips 
.. '+r?4 X'ktt 	 "t h't-i+ 

Carço par instalación 	 Abono mensual del enlace y  servido 

S 	 jS  

ACCESO A INTERNEPAMPUACIbN DE ANCÇíO4ÉBANDAa 35Mp flXW' 1 

Abono r(!nçual cel enlcc y scvcn 

) 

Option 24 meses 

ci 

Car.eoruItalación Abono mensual del enlace y servicio 

51,11-  
Cargo por iMLalcÓr, 	'SN_ 	 bono mensual del enlaco y scrvicto 

ServIcio d 	acceso CorpoativoulHQrnef pdrclpaÇ 	bps'Ii3)' P 

Caigo ooi ¡nstdIac!ún Abono nierisudt dd enlace y servicio 

$ $ 

Cargo flor intaiacóri Abono mpntual del eniace y serILcio 

$ $ 

Aboco rnensuol del enl:ce y scrvr.io 
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DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 20212017 

Tipo de declarante: Persona fisica 

Wornbrc; 	 — 

1 Apellidos 

Vínculos a declarar 

¿la persona fisrca dechrante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en los articulas ly 2 dci Decreto n' 

702/17? 

(Ma'que ron uno Xdonde correspondo) 

- 	 SI 	 NO______________ 

En casa de existir vinculaciones con mt de un 	la opción elegida en cuanto a la no declaración de 

funcionario su debera repetir 4n información que a 	vinculaciones implica la declaración expresa de la 

continuación se solicita por c.ida una de las 	 inexistencia de los mismos, en los tñrniinos de: 

vinculaciones a declarar. 	 Decreto n' 207/17. 

Vinculo 

¿Con cuál de los siguientes funcIonarios? 

(Mor que con una X donde correspondo) 

id

cprdentc  1c
,sente  

deGabinetedeMInistros  

Ministro 
Autoridad conrangode ministro enelpoderEjecutivoNacional  

Autondad conrangoinferioraMl&stroconcapacidad parodecidir  

(En cosa de hoher morcado Ministro. Autoridad con rango de minis rio ene/Poder EjccWivo Nacional o Aurorldad con 

rango inferior ti Ministro con capacidad poro decidir complete tos siguientes campad 

Cargo - 

4/7 
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S. CASA DE MONEDA 

- Ato de las eLcrqin; venovat4cs 

Tipo de vinculo 

(Mar que con uno X donde correspondo y brinde la ¡nforowclón adicional requerida poro e) tipo dr vinculo deqido) 

Sodedad o comunidad 	 -- 	 - 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y 

segundo de afinidad  

Pleito pendiente 

Ser deudor 

Fber recibido beneficios de importancia cJe parte del

cionorlc1
istaci pública que se manifieste porgran familiaridad y 

en el trato_  

parentesco existe concretamente. 

cnc caratula, nt de expediente, fuero, 

cón jurgadoysecretaria intervinientes. 

Indicar motivo de deuda y monto. 

Indicar rnotyo de iefeencia y monto. 

Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

No se exige i niermici.5r. adicional 

Información adicional 

La nc declaración de vir,culaciones implica lo declaración expresa de la ine,dstencia de los mismos, en los términos 

del Decreto n 202117. 

4 
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LCASA DE MONEDA 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 
202/2017 

Tipo de declarante: Persona Jurídica 

Razón Social 

Vínculos a declarar 

¿La persona física declarante ticnL vinculación can los íuncior.arios enunciados en los artkulos ly 2 deI Decreto n' 

202/17? 

(Morqut con uno X donde cuwespondoj 

Sl 

En caso de existir vinculaciones con más de un 

funcionario se deberá rcezir la información que a 
continuación se soicita por c'Ja tilia de las 
vinculaconu:; a declarar. 

Vinculo 

Pe:sona con el jinculo 

La opción elegida en cuanto a la no declaración de 

vinculaciones implica la declaración expresa de la 
inexistencia de los mismos, en os términos del 
Decreto n 202/17.  

(M&que co" una Y dc,nd co:rosoondc y trndo /a información adicional toquorido para el rpo de vinculo 

elegido) 

'2 

Persona juridia (si ci vínculo a declarar es - 
directo de la persona juridica declarante) 

Reveseñiante legal 	 - 

Sociedad controlante 

Soc:edadns con interés directo en los 
resuilados económicos o financieros de la 
declarante 

Director 

Socio o accionista con participación en la 

vo!untad social 

Accontsta o soci6 con más del 5% del 
capital social de las sociedades sujetas a 
ofela piblica 

No se exige inFormación adic 

Detalle nombres apellidos y 1 

DetaIle Razón Socia) y dUlT 

Detalle Razón Social y CIJIT 

Dalalle Razón Social y CUIT 

Detalle nombres apellidos y 

Detalle nombres apellidos y 

Detalle nombres apellidos y 

7 
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lnformacidn Adicional 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Mor que con uno X donde corres pando) 

(Cn casa de haber morcado Ministro, Autoridad con ron go de rnrnisrra co e) Poder Ejecutivo Not,ono) o Aucarirjod con 

rango infería, o Ministro cori capacidad para decidir cQmpfetc ¿QN iiguiCntCS Campos) 

Nombres 
Apellidos 
CUIT 

Carpo 

Jurisdicción  

Tipo de vinculo 

(Mo: que can una X donde corres pando y brinde la información adicionol requerida paro e) tipo dr, vinculo ele gi(1a) 

Sociedad o comunidad 	 - 	 foetafle Razón Social y CUIT. 	- - 

Parentesco por consanguinidad dentro del cuaito grado Y 	Detalle qué parentesco existe concretuinente. 

segundo de aíiniclad  
Proporcozm csritula, n9 de expediente, fuero. 

Peito pendiente .  jurscJcciofl, tna'Joy secretarud ntervinrente 

Ser decdor 	- Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor 	- ind,car motivo de acreencia y  manto. - 

Haber recibido beüefcios de importancia de parte del 	 indicar tipo de bi'ieíicloy monto estimada. 

Funcionario    

7/ 

y 
GV 

TeiccOtfl 
,\ientIrø sA 



FOJh c) 
- e 

ea1  

..• •.cP+ 
4. 
tt 

CAzÇ'\ DE :iourDt 

'20 17 - ;..azt de Ia er.trgias renovbIeC 

lnforn,aci6n adicional 

la no declaración de vinctLacions implica la declaración expresa de la Inexistencia de los mismos, en los términos 

de! Decreto n 20137. 
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3. E. CASI'. DE MONEDA 
	 FojaN' I 

GAUSULAS GENERALES. 

Se ¿ntarán en días hábiles adrniistrativos, saivo en os z2SOS en que se 

adate e>presamente lo con Lr -ario. Cuundo se fije en semanas se contaní 

Plazos 

	

	por períodos de 7 días condcs. Cando se fije en meses o años, ser 

confornie lo dspuesto ene! Cócigo Civil y Comercial de la Nación 

Oferente o 	Persona &ca o jurídice. que presenta su proDuesta para realización de l 

Proponente 	Licitacón / Co:;curso de Precios ¡ Dreda por Rajo Honro 

SiCM 	Sociedad del aco Casa dFíoneda 

Modulo 	Vabr del máduh sfdto. 69072016 $ 1 .0ÜO.- 	 - 

1. Nomiativa aplicable - Orden de prelación. 

Todos los documentos que integran la contra:acidn ser1n considcndQs como recíprocamente 

explicativos, según correspondi. 

En caso de exirir dscrepancias, se seguirá el sguiente orden de prelación: 

Las Dispos.concs de este Reglamento 
Pliego de Bases y Condiciones Generales 

e) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
1 as Circulares Con Ccnsuta y/o Sin Consuta 

La Oferta y las Muestras que se hubere acompañado 
1) La Adjudicadón 
g) La Orcen de Compra o Contra:o 

2. Requisitos para proveedores 

Podrán contra(ar con SECM todas las perso'as fisicas o jundicas con capacidad pan obligarse, 

que acredtcn su solvencia econórnica.y financiera y su idoneidad técnica y profesional. 

2.1- No podrán contratarcol SECM ní insc'i5rse en el regstro de oroveedores: 

a) Las personas íí&cas o jurídicas que se encuentren suspendidas o inha'19itadas pw -a 

contratar con SFCM. 

AV AruAkTIDAnlC,FNI \A Z C65 
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Los agentes & servcio de SECM y hasta un año a partir  de su dewincuación. como así 
tampoco las sociedades en as cua!es aqueUos tengan oarzicipac;ón. ya sea cono 
accionista, ndnnistrador. director. shdico o gerente. 
Los íallcos, interdictos y  concursados, salvo que e.stos últimos presente.n la 
contspondien:e autorización udc& y se trale de contratos donde resulte 
nV3scendente a  capac.cad económica del oferente. 
05 cordenados .0 -  d&itos dolosos. 

Las pe -sonas Oj.e se enco'traren condenadas por delitos contra la prnpedad, o contra 
la AdrHnistracior Pública. O corta la fc pública o por delitos comprendidos en la 
Convención lrterumericara contra la Contipción, Ley N° 24.759. 

) Los evasores y de(idores morosos tributaños de orden Nacional o local, previsionales, 
ahrnentaics, declarados ta:es por autoridad competente. 

g) Las oersonas r.sicas o ju'idcas que registren una sanción jrave y vigente en cualquier 
repartición pb;ica. 

3. Presentación de la Oferta 

Deberá ser redactada en idioma nacional y será presentada oor escrito en papel o en 
forma electrónica según corresprda. 

La proouesta económica. 

El precio untaic y cierto, en númnero, con referencia a la unidad de med'da establecida. 
E precio tozal del renglón, en números, y el total ?enc:ral ¿e la cíerta, expresado en letras 
y números, indicando la moneda de cotizacám.  Cuando se resolviera fijr una moneda 
extranjera, d;cha decisión deberá ser adecuadamente fundada, con relaciór' a 
características del mercado yio de eventuales produces a importar. 
Si se iratana ¿e productos con envase yio embalados, la cotización deberá efectuarse por 

cantidades retas y libres de envase y de gastos de embalaje, salvo que se previera lo 
contrario, 

O Se debe*i aduntar las rnuestr -as acompañadas de remito, en e: caso que hubieren sido 
solicitadas. Las muestras prescrladas fuera de término, serán clesestmnadas. 

En las m'smas se ndicarí el procedimiento de selección al que con -esponderi. en un 
rttulo debidamente fechado, firmado y sellado por e oferente, ubicado en parte visible. 

Ciia'do se presentaran el lugar o tiempo distnto al de la apertura, deberá encontrarse 
especificado cspecialnierle. Si existiera muestna patrón, bastará a oferente manifestar en 

su propLesta çue lo ofertado se aÑsia  a la misma. 

Las nL;estras Dresentadas por aq.'allos oferenles que ro hayan sido adjudicados y qe no 

hayan sido objeto de un proceso deslit'ctivo para su examen, serán retiradas por s.,s 
propietarios en e! plazo de 2 (dos) rieses de concluido el pi -ocecimiento. 

Trnscunido dicho azo las muestras pasarán a ser prociedad de la SECV. sin cargo. 
Uis muestras correspondientes a los arículos adjudicados quedarán en poder cie la SFCM 

para conti -alor de os que fuesen provistos, salvo que sus caractensticas no permitan su 

retención. 

AV ApIT4rr,A?.Rcç;a1As 
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Una vez cumplido el contrato las n'uest'as serán devjeltas cc.nforrne con lo pevsto en 
el 2nasente *iciso. 

En todos los casos, los precios cotzados se consignarán dfsciiri nndo e Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) y detalíando el por'centae de la a.ícun que ccnesponda. 
1 a garantía pertinente cuando corsponckt. 
Descripción del ben e. servicio otertado y catálogo yio íoEeios ilustrativos si asi 
corespondiese. 

1) E: recibo de la meestra cuando hubiese sido presen:ada por separado. 
k) El D :azo de ernga, en el suouesto en cue difiera del fijado en el Pfiego de Bases y 

Condiciones Particulares, 
1) F1'ijciura de costos e" la que se detallen los componentes nacionales e importados del 

procLcto/se:vicio ofrecido. 

El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por a'gunos de elos, segn se 
cstablczca en el Pliego de Bases y  Çondiciones Parfculares y/o documentación C:; uG las 
tcmp!ace. 
Corno a.terna:iva, después de haber coti7aclo oor renglón. podrá eíecu.ar un descuercc, en el 
precio, por e. total de los renglones o or grupo de renones, sobre la base de su adudcacián 
íntegra. 
Po'J-á.n ofrecerse, como opcói, otras condiciones de pago corno pIa7os más oreves o más 
(Hatados con sus respectivos descuentos o costos ínancicros. Su consideración quedará a 
exclusivo criterio de la SECM. 
Cuando la coüzac ón se hrcicre en moneda extrrjera. a todos los efectos de este Reg:arnento se 
calcJarn los importes, sobre la base del ti po de cambio vendedor del Banco dr: la Nación 
Argentina vigente al cien-e del da anterior a la fecha de: 

La consutucón de P. garantía. 
2. La apertura de ofertas, para la cornpnción de precios. 

Gastos poi cuenta de los oferentes 
Costo del despacio, derechos y seMcios aduaneros y cernás. por cualquer concepto 
en e1 caso de rchazc de las mercaderías irnpor -tacas con ciátJsLias de entrega en el 

país 

Castos ce protocolización del contrato cuando se previera en el Pliego de Bases y 
Condicones Partculares. 

Reparación o reposición. según proceoa de los ¿ernentos destruidos total o 
parcialmente. a fin de deterrnnar si se ajusta en su compos.ciórl o construcción a lo 
contratado cuando por ese frenio se comprueDen deíectos o vicios er los materiales 
o en su estructura. En caso contrario los y.astos pertinenles estarán a cargo de la 
SP CV. 
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Cotizaciones por productos a importar 
Las cotizaciones por producws a iniportir; deheit hacerse bajo las siguientes condiciones: 

a) En moneda extranjera, cuando así se hubiera prevsto en las P:ego cJe Bases y 
Condiciones Particulares, correspondiente al país de ongen del bien ofreddo u otra 
usual en el comercio intcrnaci(>na. 

b De ro estipularse lo contraro las cotizaciones se establecerán en condiciones CF. o 
Ci?. 

c I. En as cofzacio'.es en condiciorcs C.LF. o OP., se deberá dEscrimninar el valor FOS y el 
costo de llete y segu:os 
En aqLelLos casos especiales en qee se establezca la cordiciár F.O.B. para las 
cotizaciones, la SECM deberá calcular el costo para los seguros y fletes a los ítnes de 
realizar la comparación de ofertas. 
En las cotuzacones será condición de preíerencia consignar los gastos por los sijjuientes 
conceptos: 

Recargos y derechos aduaneros. 

2. Oti'os 2astos o grdvámncnes, silos hubiere. 

) Salvo convendón en contrario, los plazos de entrega so entenderán cumplidos cuando 
a SECM reciba os bienes en 	lugar que incique el illicgo de Bases y Condiciones 

Particulares. 

g's Cuando la mercadería adqJrida daba ser ertregada y se trate de elementos a instalar y 
recibir er. fincionan,iento, el oferente deberá consignar por teparado los plazos par 
dar cumplimiento a esta última obligaci6ru. A tal erecto, los mismos comenzarán a 
comnutarse a partir de la cornunicacó:l por parte de la SFCM del arrioo de la 
mercadería a su cestiro de9r.itvo. 

) Se 	respetarán las non'nas del. comercio internacional, las habituales establecidas y 
aceptadas por nuestro país. 
1 as ernpres's d& exterior deberán iníorrnar lo sIguiente, para el total de la provisión: 

- Volumen 

- Peso neto en kilos 

- Peso b"jto en kilos 

- Cantidad cte cajones y cf mnensior,es 

- Cobertura del seguro 

- Posció, arancelaria en el NCM (Nomenclador Común del MLRCOSUR) 

-7 
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D Toda rnatena prima, natenal o elemento, simple o compuesto, que constituya un 

reconocido riesgo a la salud o al medio ambiente, deberá ser pvi5rQ en sus 

respectivos envases con las deb'cas ndicaciones en sus rótios aclaratoros. y 

acompañados por a hoja de datos corespondiente. tal aal a exigencia de nornas 

legales en vigencia. Esta restricción es de carcter obligatono, en el caso de no 

cumplimiento de este recuisito dará motivo al rechazo en la recepción de mercadería. 

4. Mantenimiento de la oferta. 

os oferentes deberán mantener las afeitas por el lérrnino de 60 (sesenta) días corridos 

contados a par& de la fecha límite para presentarla. Si el oferente no manifestara en orna 

fehaciente su volunt3d de no renovar la oferta con una anteladór' mínima ¿e lO (diez) dÇa 

cordos & vencimiento de, plazo, aquélla se considerará prorrogada aLcomníticamente por un 

lapso de 30 (treinta) días corridos y así sucesivamente, salvo d,soosción en contrario, hasta un 

plazo máximo de 180 (ciento ochenta) días corridos. 

S. Muestras. 

En caso de que se requieran rnuesvas ccl producto ofertado las rr,isrnas deberán 
individupjizarse mercando el procedimiento ce selección a la cual corresponden, en un 
rótulo debidamente fechado.firmadoyselladoporel orente. ubcado en arte visible. 
Si exsiiera nuestra pMitn, bastai' al oerente maniíestar en su propuesta que lo 
ofertado se austa a a misma. 
Las muestras presentad?_s por aquellos oferente; que no hayan sido adjL:dicac;os y que 
no haya sido necesrin orneterlas a un proceso destructivo para sri exrnen, set' 
retiradas por sus propietrios en cí plazo de 2 (dos) meses de cor,cluido el 
procedimiento. Transcurrioo dicho plazo las muestras pasarán a ser orapicoad de 

SECM, sin cargo. 
(i) Las m.uesrl.s correspondientes a los articulo, adjudicados qued-arn en poder de SFCM 

pan contralor cJe los que fuesen provistos, salvo que sus caracterfsticas no permitan su 

rttenciór Una VC7 cumplido el conttto las muestras serán devueltas coriforne a lo 

previsto en el aDartado anterioi -: 

CC 101 Cf 
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6, Gairaías. 

6.1 Garantía de mantenimiento de oferta. 

P~,ira ci suDueslo cue sea cxiida en las Cáusulas ParfcJares la garantía de mantenimiento 

de ofrta, deberá constituirse por u:: importe no inferior a 5% (cinco cor ciento) del morto 

total cotizado incluyendo ci VA, debendo acomDañar la misma en su procuesta. En el caso 

de cotizar con alternativas. Li garantía se czlcularñ sobre el mayor valor propuesto. No Podrá 

constituirse en efectivo. 

La no presentción de ia nsma implicará la desestimación de la oferta. La garantía deberá 

tener plena vigencia por todo el ténniho de mantenimiento de la prepuesta. 

6.2 Garantía de adjudicación. 

El adudicatario deberá constituir dentro de los •O (ciez) días subsiguientes al perfeccionamiento 

del contrato una garantía por un importe del 15% (qunce por ciento) del monto total 

adjudicado. 

Esta garantía cjbrfrá eJ periodo que va desde la fecha de emisión de la correspondiente Orden 

de Compra hasta la recepción deiinitiv& 

6.3 Garant5a de Impugnación 

En caso de que rotilicada l3 preadjudicación, el oferente decidiera impugnar la misma, deberá 

corstiturse una garantía del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta d& impugnante, o la 

SL.ma ija qe se eslablezca en e; PLago de 3ases y condiciones Particulares. Esta ganntía deberá 

constittiirse mediante cepósito en e.fectÑo o medio de pago equivalente en Tesorería y su 

comprobante de pago deberá ser adjuntado a la impugnación como requisito para s: 

a'Jmisi5lidad. 

Esta garantía sólo será recuperada por el impugnante en caso de ser acogida favorablemente la 

inpugnación. 

6.4 Formas de las garantías 

Las garantías pocrá censfluirie de las siguientes forras o combinaciones de ellas: 

A' Ml ÍA:II1DA /9.GCN 'A 
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En efectIvo, mediante depósIto efectuado a la orden de SECV., u otro medio que éste 

establezca, siempre con expresa irdicad(5n de la mputacián a la contratación de cue se vate. 

Salvo a lo dispuesto en lo que respecta a mantenimiento de oferta. deberá estarse segiLn lo 

dispuesto en 6.1. 

Con cheque certificado contra una entidad bancara, con preferencia del lugar donde se 

realice la contratación o del domicilio de SECVI. Se depositará el che.que dentro de los plazos 

cue rijan para estas operaciones. 

Con pagarés a la vista sLscriptos por quienes tengan eL LISO de la fina social o actuaren con 

poderes sufcientes, siempre y cuando la garantía no supere los 65 módulos. 

Medarite aval bancario u otra 9anza a satisfaccón de SCM, constituyéndose et fiador en 

deudor soidano. l(so y llano y pnncoal agador con reruncia a los beneflcos de división y 

excusión en los términos de los Ariculos 1584 y 1589 del Código Civil y Comercial de la 

Nación, así corno al beneficio de i:iiepelación udicia! previa 

Mediante seguro de caución a través de pólizas cn'idas por zornpañías de seguros 

autorizadas por la Supenintendenda de Seguros de a Nadón, extendidas a 'ayer de SECM 

Las mismas serán ir.conctcior.ales, irrevocal>es y rer'.ovab!es. 

5 Cualquier otra garantía que SECV. considere satifactona. 

La e'eccián de la forma de garantía, er principio. aued a opción del oferente o ad;dicatario. con 

exceoCión de lo estabeciclo en el Arfcdo 18 inciso d del Reglamento de Corutnttacones, y st 
nada se exoresa ei el Pliego de Bases y Conciciones Particulares. Orden de Cornpr2 y/o 
Contrato, según corresponda, respecto de la presentación de algún tipo de garantía en especial. 

Todas las garantías, a excepciór de la de mantenimiento de la oterta que cebeit cuhr,r los oazos 

previstos en e Pego de Bases y Condiciones Particulares, ar -antipanIn el total cumpirnie"to de 

as obligadones contraídas, debiendo ccnstitui'se en forma independiette para cada contratación. 

Las garntias constituidas, podrán ser sustituidas por otras de gua' magnitud, a nedido del 
oeren:e o adjudicatario, orevia aprobaoón por parte de la SECM. 
La SECM no abonará 'ntereses por los depósitos en pwantia. 

7. Apertura de ofertas. 
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En el lugar. cía y hora determinados para celebrar el acto, se ptcederá a abrir las ofertas en 

presencia de los funcionarios de SECV que se designen a tal efecto y de todos aquellos que 

desearan presenciado. 

el cía señalado para la apertura de as ofertas deviniera inhbl, al acto tcndni lugar & día hábil 

s»:ente y a la misma hora 

7,1 Recepción de ofertas 

.as cfer.as podrin haceise a través de las vías estabiecidas ei el Reglamento de Contr'aaciones 

o en as clausu!as parjcuiares hasta la facha y hora tope definido. 

8. Causales de desestimación no subsanables 

Sen declarada desestimada otal o parciarnente, la ofeila en los siguientes supuestos: 

Cuar.dn no estuviere íim,ada la oferta económica, cuando sean presentadas en papel. 

Cuando no se prescrita la garantía exida o cuando no cubra al menos & 75% del monto 

rcciucndo. 

Cuando no se presentaren las rnvcstits solicitadas en la documentación que rija el 

procedimiento de setección. 

Cuzindo fuera formuiacla por personas :nhabilit?,das o suspencidas para contratar con SCM. 

Cuando las propt.estas se encuentren condicionadas o se aparten de la documertación que 

rija e pvcecimiento de selección, salvo açuellas que contengan defecios de forma que no 

constiLyan impedmertos para su aceptación, tales corno errores evidentes en os cálculos, 

íaita de totalización de ¡as oropL.eszas. error en las especlicadones del n'onto de la garantía ti 

otros aspecos cue no impidan su ccrnpleta, Integral y equitativa comparación con las demás 

ofertas. 

Cando fuere degibe, tuvere raspa&iras, enmendas o interlineas en el precio, cantidad, plazo 

de entrega o alguna otra parte que hidere a la esencia del contrato, y no estuvieren 

debidamente salvadas. 

g) Cuando las ofertas contengan a 1gún tipo de cor,dición que afecte su validez o vigencia o 

fom,tjer reservas ce modificación a liituro. 
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9. Errores de Cotización. 

Si el total cotizado por cada rcngl6n no corrcspondera al pmco unita-jo se tornará éste último 

como precio cotizado. 

lodo otro error en el monto cotizado, ya sea derunciado por el aferente o detectado por la 

SECM podrá ser desestimado de la oferta en. los renglones petnenWs. la autoddad competente 

evaluará si corespondiera aplicar la pérdida de la garantía de mantenimento de oferta, en a 

proporción que corresponda. 

lO. Precio vil ono sedo. 

1 P. oferta será desestimada cuando de los-infomes técnicos de evijluación suija que no çodra ser 

cumptida en forma debida -por tratarse de predos excesivamente bajos de acuerdo i cdierios 

obje€vos que suqan de os precios de mercado y de la evaluaciór ce Ii capacidad económica del 

oferente. 

1. Desempate de ofertas. 

En caso de igualdad en el orden de n-érilo de las ofertas, se solicitará mediante comunicación 

fehaciente a los respectivos oferentes, que por el mismo medio que i'enJieran la y den:.ro 

del término del plazo contn cue se es lije, fornulen una rne-ora de oíertas. Medre o no igualdad 

de precios en las oíertas y cuando a diíerencia ente la oferta más económica y el resto de las 

ofertas estén comprendidas en un 5 % (cinco), la SLCM se rese;vará el derecho de solicitar 

mejon de recios y/o de ptos. 

El s'lencio por parte de! ofennte inv.tado a mejorar se considerará como que rrantiene su oferta. 

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de l.'s ofertas empatadas. Para clo se 

deberá fla" día, hora y lupar de' sorteo público y nCitic;rse por medio fenaciente a los oferentes 

llamados a desernpatr. El sorteo se realizará en presencia de los interesados. s asistieran, y se 

labrará el acta correspondiente. 
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12. Derechos y obligaciones de los Ofcrehtes. 

Los interesados que deseen efectuar,  consi.jltas al presente llamado o acla.-adones al pliego de 

orden técn:co y/o acirninstrativo podrán realizadas basta a fecha fijada en las condiciones 

pailicuares or nota dirigida a la GERENCIA DE COMPRAS de CASA DE MONEDA, A\ 

Antártida Argentina 2085 - CI CIACH Gudad A.tóncrna de Buenos Aires - RepúbEca 

Argentina o vía correo electrónico a crnconpras@camoar.govar 

Vista ce las ofertas: Podrá solicitarse la vista dei expedente licitatoño en cualquier momento 

del procedimiento, salvo durante la etapa de evatuadón de ofertas que comprende desde el 

tercer día de la apeturt de ofertas hasta el d:ctamen cc pro-adjudicación. la toma (ic VSt2 

en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trt ites o demoras en el procedimiento 

lic.itator:o. 

13. Facultades de S.E.CM. 

SECM. se  reserva el derecho de solicitar documentación yl muestras cornplernentanas que 

considere pertinente. 

SECM se resetva el derecho de solicitar metora de condiciones, precios y oiatzos, luego de 

reali,acSa la apertura de sobres. 

S[.CM podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratac& en cualquier momento 

an:eor al jerfeccionamiento del contrato, sin lugar a reintegro de gastos e incenr'izacián 

alguna en favor de os ir.teresados u oíercntes. 

Casa de Moneda verificará si el oferente se encuentra incorporado al Registro Público ce 

Empleadores con Sanciones laborales (REPSAL). reservándose el derecho de proceder a la 

adjudrcactón de quien se encuentre alcanzado por lo establecido en el Articulo 1 3 de la Ley 

N 26.910 curdo rzones de interés público debidamente justilicadas así to determinen. 

4. Criterio para adjudicar. 

_a acjudicación deberá reaiiarse en favor de la oferta más conveniente para la SCCM. ten!endo 

en cue'ta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiores de la oferta. de 

c.7 
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acuerdo con los criterios y parámetros de evauació previstos en a docurnentadón que rigió el 

procedimiento de selección. 

Cua,do se nte de la compra de un bien o de la contra:adón de un sentido estanda'izado o 

uno de uso comó'- cuyas cai-aceuisLcas técncas puedan ser inequvocarnente ospecficadas e 

identificadas, se entenderá, en orincipio. por oferta rns conveniente aquélla de menor precio. 

La adjudicación podrá realizerse por todos los renglones o por alguros de elios, según le que 

establezca el Riego ce Bases y Condicores Pa'tculares. 

En materia de prefercr.óas se estará a lo que dsponga la normativa vigente en cada caso. 

14.1 	Adjudicadón 

La adjudicadrSn será restielia <r forma fundada por a autoridad competente pra apm5r !a 

contntaciórt y será notificada fehacientemenie a! ?td;udcatario y demás c'fe-tntes. Si se h t bieran 

formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación de as ofertas, éstas serán resueltas 

en el mismo acto que disponga la adjudicación. La deckión sobre las mpugnacícnes no podrá 

volver a sor impugnada ante la SECN. Podrá adjudicarse aCn cuando se haya presentado tiria sola 

ofeila 

Perfeccionamiento del contrato 

as contrataciones que e'ectíe la SECV. parci la adquisiciór de bienes o la contratación de 

servicios y obi'as, deberán íoimalizarse en soporte papel. 

Dichas conLnitaciones quedarán pereccionadas mediante la notifcación fehaciente de a Orden 

de Compra al adjixlicatano, y/o la Suscripción del Contrato respectivo, según con -esoonda. 

Si el adjudicatario ro retirase la orden de compra la rechazase e no suscribiese e. contrato 

respectÑo cuando PSi correspondiera, dentro de 	lO (diez) días de nolikado, ta SLCM podrá 

adjudicar la contratación al oferente que siga en el orden <Jo mérito y así sucesivamente, sin 

periuicio de a aplicación de as penalidades respectivas. 

Erogaciones a ca-go del adjudicatario 
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Serán por cuenta del adudicata-io. sin excepciones y cuando con -esponda, el sellado de la Orden 

de Compra y/o coi1nUo 'o el importe pertinente. 

17. Entrega - Recepción 

Los adjudicatarios cumplirán la prestactón en la íoma, aazo o fecha, lugar y demás 

condiciones estabiecxas en os documenlos cue intepmin la contratación. Los plazos de 

entrega se computarán en días conidos a partir del día sguiente a la fecha de 

peKcccionarn'en:o del con(rato. 

La 'tcepc:ón ce os bienes y sevcios. tendrá cará(.ter provisiona! y los recibos o rernitos que 

firmen los funcionarios de SECM, quedarán sujetos a la recepción definitiva. 

La recepción definiva se otorgará dentro del plro de 3 (tres) días, a contar de la fecha de 

entrega. salvo que la orden de compra y/o contrato especifiquen un plazo mayor. 

La recepción definitiva no liben a ad;udicatario de las responsa:ilidades emergentes de 

defectos de origen o v:dos de fabrcación que se adviertan con motivo del uso de los 

elementos entregados. durante un plio de 90 (noventa) cias contados a partir ce la 

recepción denitiva. Salvo que por la índole de la contntación se tiara un término mayor en 

las cláusulas particulares o en las oíertas. i n estos casos, el aojedicatario queda obligado a la 

reposición de los elementos en el plazo y lugr que se le indique. 

Cuando se trate de mercaderías rechayadas. el adiudicatario será intimado a retiradas dentt 

del plazo que se fje en cada oportunidad. Vencido el término cstaolecido. quedarán en 

ptpiedad de SÍCM, sh derecho a reclamaciór alguna y sin cargo. 

1) La conforraicad se tendrá oor prttada cori la fimia del funcionario de la dependencia 

inierviniente. y ePo implica que la ad udcataria ha dado cumplirriento al ccntrato. 
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18. Facturas y Pagos 

SEC?'1 establece corno modalidad de pagó 33 (treHta) días de recibida la faclura y de ¡a 

conformcad cue cor -esponda. E: pla.'o de se inzemmprrá si existieran cbse:'vacircs soore la 

documentación u otros trámites a cumplir, ¡inputabs al proveedor. 

En atención a que SECM establece corno prindoio la modalidad de pago 30 (treinta) días de 

recibida la factura, excepcionalmente los oferentes podrán ofrecer otras condfciones do pago 

corro plazos más breves o más diatados con sus respecivos descuentos o ccslos tinanciercs. 

Su consideración cuedará l:hnda a] OXCILJSIvO cro de SECM. 

Cualquiera sea la torna establecida para efectuar los pagos. los p]azos se comenzarán a 

contar a partir del dia siguiente al que-se produzca la cor,orrnidad defntva. 

e) Si las facturas fuera" presentacas cor: posieñondad a la fecha ( -,e conformidad de9nitiva. el 

plazo para el pago será computado desde la presentadón de las mismas. 

Los plazos de pago de árcencs de verla. so comenzarán a contar a partV ce la fecha de a 

recep&ón de la comunicación i,erthieoie y deberá ser en toco momento anterior al retiro de 

los elementos. 

En caso de ofrecerse y de acep:arse como modalidad, pago anticipado. et mismo deben sct 

indefectiblemente avalado por una Póliza de Seguro de Caución cue cubra el impoie 

correspondiente más el VA incluido. 

O Los borasios de aleición para el pago a proveedores en la Oficina de Tetorcría son: Lunes, 

Miércoles y Viernes, de II a 15 hs. (crntesoitdacnrnoar.gov.ar ) 

Deberán present:r Certificaco de Cuenta que debe'á inckir: 

• Nombre del Banco donde esté rtdicada la cuenta 

• Denominadón de cuenta  

jipo y número de cienta 

Sucursal. 

- CU.I.T. 

• CBU. 

DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACION NO Sr. PODRÁN EFECTUAR LOS 

PAGOS. 
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18.1 Facturación. 

Jeherán emitir Factura Electrónica de acuerdo a lo nonnado por la R.G 285312010 AAP. 

La factura correspondiente será entregada en el lugar que indique la Order de Comprd, constw* 

a) número y fecha de la Orden de Comçrg o contrato a que corresponda: 

) número de expediente; 

iúrnero y fecha de remilos de en:rega: 

número. espedficación e impone de cada rergión facturado: 

inpo-te total bruto de la factura: 

fl iva y otros mpuesios; 

monto y tiDc, de descuentos, s correspondiertn; 

importe neto de la íactura; 

todo otro dato de interés qe pueda faciktar su tramitar.ión. 

Las íac(uras presentadas en moneda extranjera serán r(iuidadas en pesos según cotización del 

Banco Naciór Arenina :ioo vendedor del día anterior al efectivo pago. 

Deberán emirir Factura Electrónica en la nisrna moreda de la Orden de Compra. 

1) Los íac:uras dcbern ser entregadas por Mesa de Entrada o enviadas vía e-mail a 

crnfacturascan,oar.gov.ar  para que se considere váida su recepción. 

19. Aumentos y Prórrogas 

Una vez perfeccionado el contrato, la SFCV, podrá: 

a) Aurnenar o disminuir el total adjudicado hasta un veinte por 20% (veinte por ciento) de 

SL valor Original en tino y otro caso, en las condiciones y precios pac.ados y con 

adecuación de los plazos respectivos. E. aumento o la dismincón podrá incidir sobre 
uno, vario; o el total de los rerglones de la Orden de Compra yio Contrato, siempre y 
cuando el totat resultante no exceda el porcentaje mencionado. 

5) :n los casos que resulte irnprescir.dibic para la SFCM, el aumento o disminución podrá 
exceder el veinte 20% (yente por ciento) y deberi requerir la confornni'Jad del 
cocortrcuante, si esta r.o fue.t aceptada, no generará Hngún tipo de responsabiidad al 
adjudicatano ni será pasibe de ningún tipo de penalidad o sanción. En ningún caso las 
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ampliadones o disminuciones podrán exceder ci 35 % (ttinL y cinco por ciento) d(j 
monto total del contrat(>, aún con el c,r.sentirnicrvto del cocontzante. 

Las potestades establecidas en a) y b) serán pasibles de aplcrse hasta 3 (tres) meses del 
vencirnento original de la Orden de Compra yio Contrato. 

Cuando Dor la nacuraleza de la prestación exta imposihilcad de íraccionar las unidades 

parti entregar la cantidad exacta contratada, as entregas pod'r ser aceptacl:ts en más o 
en menos, según lo pennita el mínimo fracconabe. í-sias diíerertc!as sentn aunicntacas o 

disminjidas cel monto de Fa íacturjciún correspondiente, sr, otro recuisito. 

Prorrogar los coniratos. en las cóndiciones pactad's originmcntc, por un máirno de 

120 (ciento veinte días). La prórroga se solickará durante la vigencia del contrato. 

Transferencia y cesión del contrato 

No podrá ser transíendo ni cedido por cF adjucicatano sin la previa atizori7acióri fundada de la 

autoridad competente. En caso con:rdrio el contrdtr) se podrá dar por rescindido de pleno 

derecho. El acjudicatado, coitnuará obligado solidariamente con el cesionano oor los 

compromisos emergentes del con Lralo. 

Dicha transferencia o cesión, de pro&cirse. ceberá seguir el mismo cnteno de publicidad y 

difusión aplicado para la adjudicación origihaJ. 

Rescisión, Facuftad de SECM. 

La Sociedad podrá dear sin cíecto el procedimiento de contratación en cu&qu cm momento 

anterior a per'cccionainiento del contrato, sin lugar a r -etrtegro de gastos e indemnización algna. 

Rescindido el contrato por culpa del adud.cata;io, éste rdeJen la garantia, responderá por los 

daños y oerudos resultantes y será pasible de las consecuencias urídicas previstas en el 

Reglamento de Cont'atacones ce SECM y en a respectiva contratación. 

En caso de incumpEmiento totai o parcial. SECM podrá optar entre exigr el cumplimiento del 

contrato o 'acenio ejecutar por un tercero po;' aenta de. adjud'cataro. Este, además responderá 

por los daños y perjuicios que se ocasionen a la SLCM. 
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La revocación, rnodUicación o sustitución de los canTatas por razones de oportunidad, merite o 

conveniencia, no generará derecho a iricernnización en concepto de lic 	cesante, &no 

únicamente a la indernniación de' daño &nergente. que resulte debidamente acr2ciiado. 

SECM se i -cserva el derecho de interrumpir un corinto en c.ua.Çuier momento en que se 

encuentre con previo aviso ce la acción a realizar con 30 d!as de ]nteiación. 

Se ood'-á rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor ciando el interés público 

cornprornetico al momento de realizar la contra:acón hubiese varado y el coconiratante 

prestare su conformidad. Estos casos no darán derecho a indemnización alguna para las partes, 

sin :eijuicio de los cíectos cumpEdos hasta ía exti"ción del vnculo contractual. 

22. Penalidades y sanciones. 

Los oferentes o cocortnitanles oodrn ser pasibles de las penalidades y sanciones establecidas en 

el Cnpítu!o XIV del Reglamento de Contrataciones de SCM. sin pelluicie de las multas 

contempladas, en su caso, en las Conddones Particulares. 
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ÇLAUSULJ¼S PARTICULARES 

Concurso de Precios N° 2293 

Expediente N°29011 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNEÍ 

Presentación de ofertas: las o tertas deberán presentarse en la Ocra cc Compras en sobt cer'ado. 

detaI.ndo solamente N° ce Expediente y Fecha de Aoertura, antes de la fecha y hora nducnda para la 

apertn. 

Se reco:enda que el sore con la olena sea presenwdo ron 7-1 H3. ¿e antelacá: a a fecha de apertra. 

e. cual permanecerá cerndo nasta eL Acto de Apertura, puCteneO el oferente presenciar la misma. 

Apertura: el acto de apertura se celebrará & da II de catre de ¿Oi/ a ias 1x30 lIs. 

Cronogmrnx 

- nS 	Fin 
Hara 96 lis nes de la 

aDertura 
- 

Hasta ci momento de la 
Preseitació 

n de 
Ofertas 

apertura 
- - - 

Aertura 1 .I!012017 

Vsa 
72 lis posteriores a la 

apertura 

1 	-lr 	 Lugar 

-903- /:CpO 	C-erenciadeComaras 

It>  « 	
Buzón de Gerencia de 

CornDras 

53') 	
Sala de aperturas Gerencia de 

Compras 

Gerencia de Compras 

Mantenimiento de la Oferta las ofens terdrán validez por & tórnino de sesenta (60) dras, cortados a 

partir de la fecha de Acto ce Apertura. 
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(;,nntías  

Las arantiaç  a crsigrar para el presente concurso son as siguierres: 

Garantía de mantenimiento de oferta: Ml oferente cleterá const:uir una Garartía por un importe no 

i"íedo a. 5511, (cinco por ciento) del momo tota cotizado dobierdo acompañar ia mIsma en su 

propuesta En & caso de cozar con alternativas, a garartfa se calcu.krá sobre el rrayr valor 

propuesto. 

Carnr,tía cíe adjudicación: FJ adjudicatario deberá corstitjr dentro de les 8 (ocho) días sLbsiguientes 

ah notificación de l adjtidcación una gartintia Dor ur importe total del 15% (quince por ciento) del 

orto tota adjudir.aco. Fn caso de (ira dei exenór el plaio para la presentación de la garantía se 

extiende a lO(cez)días de rccbda la orden de co'n2ra, 

Plazo de entrega renglones 1 a 4: SE. Casa de Moneda necesita contar con los servidos de forma 

inmcdiat-D, caso contrario dejern nccar el menor plazo po&ble el cual será tenido en cuenta al 

momento de adjudicar. E plazo de prestación de servicio será de :2 meses, a parr del acta de 

inicio de prestación de sen'cios, que para tal caso se suscribirá entre las partes. 

Lugar de Entrega: Retiro Sto en Pedro Zas -ni 370 CABA. de 09.30 a 18 ns y Planta Anexa Don 

íorcuato Sto e" RS Panamericana Km. 25.500 DON TORCUATO 

Pitrtvga: En caso de rontmto de cuSimiento sicesivo o de pre.stacón de sc'ic?os, y solo cuando el 

oedido de cotización o laS esecificaciones técnicas nada indiquen en contnrio S.E. CASA DE MONEDA 

se reserva la facu.:ad CC Prorrogar los Contratos por única ve7 y por un plazo de 120 dL,s sin variar los 

térn'i nos, las codiciores y los precios. 

Criterio de ev3luación y selección de ofertas: a adjudcac ór. deberrá reaizarse a favor de la oferta más 

corven.cnte ura la S.E.C.M., teniendo en cuenta el precio, la cal dad. la  idoneidad del oferente y demás 

cxtdciones de la oferta 

AV. A'.TARIOh ASZE' JrA 225 
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ANEXO N°  1 

MODELO DE CASTA DE PRESENTACION 

Señores 

S.C. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentir'a 2085 

Buenos Aires 

Re.phlicc Argentina 

La Empresa ............... 	........................ 	.......... ............Lw'.e el 

Oferente, representado ega.tre'te por el Se?Ior .... ............ .... .... ............ ...pesenta 

su oferta de conformidad con lo establecido en e. PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES denominado 

SERVICIO DE TÍANSMiSiON DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET cue es objeto del 

CONCURSO DE PRECIOS N°2293, 

F Oferente ¿Sara expresamente que: 

La oferta se au!ta integmzir.ente a los cocumentos de la corzratacón y que la presentación no 

está ímpedida o afectada po -  rilnguna de as incompatihi!dades qe alli se establecen. 

Qt.e no tiene reac•ón ce renencencía ni vinculación drecta o ndirecb con S.E.C.M., u. LOfl & 

Enado NacorJ, ni con ss direct'vos o funcionos. 

Que la Ofrta es v.J:da y  perrnaecer& vgente por eT 'apso y en los térm;nos esabec:cos e'. e' 

Pliego de Bases y Ccrdicor.es 

Declara cue ¡a :weseritac,ón de la oferta significa el ileno x,riocimientc y aceDtacón de las 

nonvas y  ciáJsuIas estabcckias en el piego (Especificaciones Técnicas: Cláusçl)s Cenera es: Cláijstuas 

Particulares y Anexos). 

Que renirria a cualquer rerarnación o ndcmnizac ón en caso de erro- ci la itcrpttación de 

los Riegos de iases y Condióoiies y deniM occurnertos apiicables . resenLe hamaco. S.F.C.M. no será 

responsable po- cuqu er error u omisión en la prcpardciOfl de esta oferta. 

Declara la vencmdad y exactitud de toda la ínforir~ poporc.onada, y autoriza mediante la 

presente. a que cuaquir pertona ilsica o jurídica sun;iriistue a S,E.0 M. toda la infoniacibn oLie M: 

considere necesana para verificar la docurnentac.ón que se pre....ta 

Av. fl.:A4T OA 4113\11NA ::e; 
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Que se comvcmete a propordonar cualquier nfornación adcional que le fuera -'equenCa o 

aclaraciones sobre la tjocurnertac•ón Dreser;acla y en caso ce ro hacerlo será motivo sLñcie-ntc para 

elimina su oícrta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se cocnpromete a preseitar la ¿ar2flUa de cLrrp:m:'r-to 

ccl Co.trato. a", 7  coro :ambié, a suscr.bir la Order ce Comra dertw del plazo t iado por SE. CM. 

Que en nl caso de que ro mantuviera la cferta po:' el pao inckado, qc no presentase 11 

garantía de crjivl.rniento det ccnnto a sat sacóón de esa Sociedad, o qte no suscnbiese la 

Orden de Cornpn dentro (fel palo 9jado por SE-CM., se perde la gmrnntia de oferla. 

Alen:arte-te 

Firrra del Representante Legal 

No—'bre y 5elo de a Empresa 

Do:ncFiu legal / especia: 

Corto elecn5n:co 

Teéfono 

¿'/ ,'.NTAflhIÍYA AC.Cr fr'. ;Z,01  

Clifr'O') ou.Ar)A..TcC.M6CBJ;OSAS 
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ANEXO N°11 

ASPECtOS LEGALES 

A I rs efectos de acred.tar su capac'dad !egal, el ofere:te deberá presenta't 

a- Estatuto o Contrato Socia!, con todas las rncdií,caciones. st las hub:ere viger'tes, y coistarcias de sus 

respectivas i scripc.cnes r os Regstros Públicos cor'etpordier.tes. 

b Acta de Asambea y/o Acta de D rectorio con la distnbucón de los cargos 'Áger'tes al momerto de 

realizar la of&ta o Acta de socios dor.de conste la designac'ón de los socios gerentes vigentes. 

e- En caso de ser una e'npresa unipersona deberá acompañar copia de! [iNi de! trular y copia ce la 

constancia de lnscnpcón a Ingresos Brutos o Coriveno M,,lt•ateral. 

d- Poder especial y/o General, otorgaco ante Fscrharo Pbico, por el çue se designa. a uno o mM 

represer'.tantes con facultades arnplia y sut'iciertcs para represertar z" ofere-te sir Imitación aIg.r'a. y 

para obligar a los mancantes durante el :rcceso licitatono, en el sup,esto que la eItOfl3 desigrada 

no fuere e, representante legat de la oferente. 

Si se tratare del representante iega, bastan que el docun'enio social que coifleiiga, de r'anea 

expresa. las factjtades requeridas ateriormenze. 

NOTA: Toda la documentación so!iciiada en los ítems anteriores, con excepción dci ften -  e, deberá estar 

certificada por Escribano P.blcc; indicando el notado que interv:enc de manerB expresa. libro, folio. 

numero de acta y demás circunstaflci3s identificatorias del documento original cuya copia certifica. 

e A los electos del cumplimiei'ui.o de sus obiigaciores los oferentes deberkn const'tu:r do,rtclio legal y 

especial en la Ciudad Autónoma de BLenos Au'eç de la Sepúbuca Aent'n3 o en la Provroa de 

Pecios Aires. indicrdo n.ir,ero de teiéíonoffa y dieccuÓn de e-mm!, y quedaran son\etudos a os 

TRIBUNAI.F.S FEDErV\l.3 con asiento en esta c.udad. 

f. Para el supu&so ce Sociedades cor-ç:i:uidas en e extran.ert' 

,6.creditar la extenáa de iz sociedad con an'eg.o a tas eyes de su país 

9 
¡SO 900112008 	 ..... 
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Fj3r in darnci o en a Reú]ica Argentira donde e serán váLidas todas las notfccacione5 

ijdica'e y/o extrajc•ciaIc's. 

Designación de .no o ms representantes  con lácu :ades amplias y  t'j5aentes pa't representr al 

cfercrte sn hmitadón alguna, y pa-a obLigar a les mandartes durante el roceso licatorio. en ej 

sua'JestO en que la pc-sons desgnda no Vjea & representante 'egal de oferente. 

Si se timare del represu;taiite Iegál, bastará cue el acta de directorio contenga de manera 

expresa, his facultades recuendas ante,ornente. 

NOTA: Toda a do:urner.tación, ptcedente del extranjero, destnada a acreditar requisitos 

eçtab.ecidos co cae piego. debe er.ar apostiada de acuerdo a la norTeas de la Convenrón de la 

caso cc que Drovcnga' de un pa's que no a liuiee suxípto, ce ,_eá respetar a 

isga;i:erracró de a RRCbl!ca Argentira en n'atena consJ!ar. 

!ra suiJesto de Unione3 1 ransitora de Empresas: 

- Constitución o Comp-nniiso U.TE,, su obeto y la cówanÑ de su espertva nscipdón 

restnl o con5tancia de inicaclon dci trámte respectivo. 

- 	ldcntifcaciórí de as personas 'sicas o jurídicas que las integrar e identificación de las personas 

fís:ces que rtegran cada empresa. 

- Dedal2ción de socaridac de sus integrantes por todas las oligaciones e"ergentes de la 

presentación de la ofena, de la adjucicación y cje la ejecución del contrato. 

Seentdepkda la obligación de acompañar la cumentación d Anexo II si la miS9lp hubiese 

sido dehLdamente pm;entada con anterioridad; siernpit y  cuando se encontran vi2ente y actuaflzada en 

ociQçon-esponder. 

.ur,4c'-i) Ct 	P'*II7CNO'1A C 
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Provisión y/o Servicios que se efectúen en el ámbito do la SECM. 

La adc'caco' se corrunc.ará a coweo electrú'Lc_ establcc cc en la :resente cO:'.:ra:aoór 

Orcen de Compra se enc.en:ra a disposic 6,n cc la irnia adjdicataria, La misma tercrú 3 dias 

hábiles para retira a Order de Corpra po a olicna de Compas. 

?. 	El adjudicatario en caso cJe 'ormular objeciones debe -d corriunicarla bajo constancia. dentro re los 3 

días recibicia 1a 0rd2n de Corripia Lri caso de s!:cIIt:o su terdrá por aceptada. 

3. 	La empresa que resu te adjudicataria de ena provsór' y/o servicio qte requ era que realicen 

trabajos dentro de S.E.C,M. cee-á dar cunpFmiento a la presertación de la sigiiente 

documentacór: 

• 	Cer'Jcado de cooertura de 'a ART y/o Segro de Accidentes Personales segú 

cc'n'esarcla. 

• 	Clájsula de no repetición encosado a nombre de Sociedac• del Es:ado Casa ce 

Mocda. 

• 	Listado acualizado con el persoral asegu'zdo (en hosa membretaca oc la ART). 

• 	Plan de seguncad ap-ebado por ART, y Sewor.'sahle de Segu -idad e l-lere. 

• 	Nota con rnert'bi'ete de a empresa detallando nombre. apelico y matricula cei 

nsponsable de Segu-idad e rligiene y (otocopia de larnisma. 

• 	Ccnstanc a de las contrataciones eectuaas a pc:sonat (últimos 6 meses). 

• 	Corstünca de entrega E.P.P. segúr resgos tnherente; a as taeas (tttimos 6 meses). 

• 	Proceci-nento a seguir en caso de accidenle de trabalo. 

• 	Los posibles residuos peligrosos generddos deoerón ser tratados por Ci conzratsta. de 

acuerdo a la Iegislació -/igne. y entregar a Casa de Moneda coDia de. Cencado de 

Destrecdón y/o tratamiento de los rHçrnos, 

• 	Número de teléíono y dirección ce correo &ectrónico dci rcspersae de Segundad e 

I-l'giere de a empresa contrat.sta. 

• 	La empresa que resulte cer,eciada con el servido o pro'is.n a contratar dcber 

ponerse en contacto con el sectcr de Saguridad. Salud OcLpac,ona y N'cdo AnDentc 

de Casa de Moneda al telófono 5776-3474 a 9r. de cLrnpllmertar esta docun,er.tacuón 

En forma rnens;al. junto con la :áct'ra deher p-'esenla- d 1 9%l de la Al:lp 

constanc'a de ago (lel mismo. 
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4. 	FI personal acctado a b p¡ i del ser'icio deberá: 

• 	Contar con la autonzacn de lg Gerencia de Segu'idad para ci ingreso a S.E.C.M. Para lo 

ct.?J. pan ello ceerá presentar con un mfruirno de 45 H. de antcbo, una nota fimada y 

rnembreLada en donce conde la nómra d& personal actantc sn excepeán y (le acuerdo 

al sígJLen:e detalle nombre y apeltdo, piesto q's desempeña. dccumento de dentidad y 

nacionadad. 

• Concu:tir con su documento de idertidad. co'stanca de la cobe'iura del scgro 

acusa izada al mes en curso y .istado de l'rramientas que var a ingresar Dan realizar su 

tarea. Asimisro ceberá está provsto de los cementos rnk'Hos de prOtecc ón personal, a 

saber calzado de segilirc.ad, casco de seguncad, protección audtiva. proteccón ociar. 

LI cortratst cumplL-á y hará cumplir a todo s- personal as nemas y procedirnertos de segurdad 

que e exija eSa SEC.N. 

S. 	FI adjudicataf o de:wá mantener ccnderciaIdad de la i:;fomiadón. y  no podrá dÑulgar a misma 

en todo o en pii.e a petsora a!guna. 

6. 	No sert pi la suhcornratdción o cesión çcie corzrato q.e celebre S.F.C.M. con la adjLd:cataria 

sin la prev.a cor,'Om.dar de esta instmición prestada e' forma expresa. 

AV Ar.rAtT DA t4Ct:.dlN4 2;25 
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De: Carlos Schaab 
Enviado el: jueves, 28 de septiembre de 2017 1124 
Para: 'Alvarez Pablo Ezequiel 
Asunto: RE INVITACIÓN - Expediente N°29011 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET. 

Sres. S.A. CASA DE MONEDA 

Reí. Concurso N' 2293 

Expediente N° 29011 

Reí.: Solicitud de prórroga a la fecha de apertura. 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ustedes con el fin de solicitarle quiera tener a bien prorrogar la apertura de la 

licitación de referencia por el término de veinte (20) dias corridos, contados 

a partir de la fecha prevista para su apertura (11 de Octubre de 2017 15:30 MS). 

Fundamenta la presente solicitud, la necesidad de disponer de un plazo adicional e 

indispensable para adaptar aspectos vinculados con los requerimientos técnicos y 

económicos, para la provisión objeto de la presente licitación. 

Quedando a la espera de una respuesta favorable. 

Cc 

Carlos Schaab 
Telecom Argentina S.A. 
Grandes Cientes - Gct,krno 

• 	n.cGn a, 

50P3'JILr;L -  CMA (310/AMi 

Internet pa 1-8 que todo suceda 
Arnet ?n'scr4 TELECOM 

De: Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: martes, 26 de septiembre de 2017 12:09 
Para: Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: INVITACION - Expediente N° 29011 - SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET. 

INVITACIÓN - Expediente N° 29011 - SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS 

DE INTERNET 

Expediente N°29011 

A quien corresponda: 

le remitimos adjunto el pliego de cotización para el Concurso de Precios N 2  2293 por la provisión de SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. Solicitamos contar con su cotización antes del 11/10/2017 a 

las 15:30 lis, la cual podrá ser enviada por correo postal a Av. Antártida Argentina 2085 C.A.B.A. (1104), o bien 

presentarla en la oficina de Compras de S.L. Casa de Moneda. 	
/ 

lU)1 j•\ 

Teleconi AXCLUJn;i SA. 



Visita a las instalaciones: 

PLANTA RETIRO: 0411012017 

PLANTA DON TORCUATO: 03/10/2017 

El oferente deberá constituir una Garantía de mantenimiento de oferta por un importe no inferior al 5% (cinco por 

ciento) del monto total cotizado debiendo acompañar la misma en su propuesta. En el caso de cotizar con 

alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La misma es requisito obligatorio. 

*For, nos de constitución, según lo indicado en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras en sobre cerrado, detallando 

solamente Ng de Expediente y fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la apertura. 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 Hs. de antelación a la fecha de apertura, el cual 

permanecerá cerrado hasta el Acto de Apertura, pudiendo el oferente presenciar la ÍTI1SITIa. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

Se solicita por favor indicar por la misma vía la recepción de este correo electrónico. 

P,bIo Alvarez 
*:callpr,J. y Contrataciones 1 
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S. E. Casa De Moneda 

Todas las informaciones contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su 
propiedad es protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos 
que informe inmediatamente a su remitente y luego borre este e-mail. Cualquier divulgación, copia, 
distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con base en esas informaciones están 
estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

Ml information contained in this e-mail, confidenlial or not, has specific purposes and its property is 
protected by law. if you are not this message's interided recipient, we ask you to promptly inform the 
sender, deleting this message immediately. Any disclosure, copying, distribution, storage and/or any 
other action taken in connection to such Information is strictly prohibited. 1 bank you for your 
cooperation. 

1 

ROTTA 

fc!ccnri :\ itllI1a S.A. 



Carlos Schaab 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel [asvarezp@carnoar.gov.ar ]  
Enviado el: 	 viernes, 29 de septiembre de 2017 16:34 	 1 L 	 y 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 	 . 	- - - 
Asunto: 	 CIRCULAR CON CONSULTA N 1 - Concurso de Precios N°2393 .SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 	 - 
Datos adjuntos: 	CIRCULAR CON CONSULTA 1 EXP 29011 pdf 

CIRCULAR CON CONSULTA N° 1— Concurso de Precios Nº 2393 - SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Expediente N°29011 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunto la CIRCULAR CON CONSULTA N°1 para la Concurso de Precios Nº 2393 por la contratación del 

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. Dicha circular forma parte integral del pliego de 
ases y condiciones. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

Pablo Alvarez 
Compras y Contrataciones 1 Ak&ezo@carnoar.00v..& 

A -,. ¿.ntrti.i., Lrrentjria 26?5 1 CA.B.A 1 CPA 1104 
r 	.4.54 11 	/6-3569 

www.o)rnoar.çrnv4r 

. E. Casa De Moneda 

Todas las informaciones contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad específica y su 
propiedad es protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos 
que informe inmediatamente a su rernitenie y luego borre este e-mail. Cualquier divulgación, copia, 
distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con base en esas informaciones están 
estrictamente prohibidas. Agradecernos su cooperación. 

Al[infarmation contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and its property is 
protected by law. If you are not Ihis messages intended recipient, we ask you to promptly ¡nform the 
sender, deleting this message immecflately. Any disclosure, copying, distribution, storage and/or any 
other action taken in connection to such information is strictly prohibited. Thank you for your 
cooperation. 

7,  

G.:ST/S O ROTTA 
:'.I'i.I 	lo 

TcI:aii Aij_4UiJ SA. 
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CIRCULAR CON CONSULTA N 1 

EXPEDIENTE N°29011 

De acuerdo a la consulta presentada por una de las firmas invitadas a participar del Concurso de Precios 

N 2293. se emite la presente circular. 

CONSULTA 1 

Me dirijo a Ustedes con el fin de solicitarté quiera tener a bien prorrogar la apertura de la 

licitación de referencia por el término de veinte (20) días corridos, contados a partir de la fecha 

prevista para su apertura (11 de Octubre de 2017 15:30 HS). Fundamenta la presente solicitud, 

la necesidad de disponer de un plazo adicional e indispensable para adaptar aspectos 

vinculados con los requerimientos técnicos y económicos, para la provisión objeto de la presente 

licitación". 

RESPUESTA 1 

SE INFORMA SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURAS PARA EL DÍA 1811012017 A LAS 15:30 HS 

La presente CIRCULAR, forma parte integral del Pliego de Condiciones. 

Buenos Aires, 

Í) "7 

-y 

u 
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Carlos Schaab 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequ!eI [alvarezp@camoar.govar]  
Enviado el: 	 j ueves, 12 de octubre de 2017 1302  
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Asunto: 	 CIRCULAR CON CONSULTA N'2—Concurso de Precios N°2393 — SERVICIO DE - 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET 
Datas adjuntas: 	CIRCULAR CON CONSULTA 2 EXP 29011 .pdi 

CIRCULAR CON CONSULTA N° 2 — Concurso de Precios Ni?2393 — SERVICIO DE 

TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Expediente N °  29011 

A quien corresponda: 

Le remitimos adjunto la CIRCULAR CON CONSULTA N ° 2 para la Concurso de Precios Ng 2293 por la contratación del 
SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. Dicha circular fauna parte integral del pliego de 
hases y condiciones. 

Sin otro particular los saluda atentamente, 

Pablo ,Alvare: 
Cc'rnprós y Contrataciones 1  AIvarez.Q@ctrroarc)o'.ar 

Ar1 r°rh-e at 	 ABi] 	5.111 

,Q3tflfl.fl':''W ..',r 

S. E. Casa De Moneda 

Todas las informaciones contenidas en este e-mail, confidenciales o no, tienen finalidad especifica y su 
propiedad es protegida por ley. Si usted no es el destinatario pretendido de este mensaje, solicitamos 
que Informe  inmediatamente a su remitente y luego borre este e-mail. Cualquier divulgación, copia, 
distribución, almacenamiento y/o alguna otra acción tomada con base en esas informaciones están 
estrictamente prohibidas. Agradecemos su cooperación. 

Al¡ information contained in this e-mail, confidential or not, has specific purposes and Rs property is 
protected by law. It you are not this message's intended recipient, we ask you to promptly inform the 
sender, deleting this message immediately. Any disclosure, copying, distribution, storage and/or any 
other ection taken in connection to such information is strictly prohibited. Thank you for your 
cooperation. 
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CIRCULAR CON CONSULTAN' 2 

EXPEDIENTE N°29011 

De acuerdo a la consulta presentada por algunas de las firmas invitadas e interesadas a participar del 

Concurso de Precios N 2293. se omite la presente circular. 

. CONSULTA 1 

Respecto de la Declaración Jurada de intereses, requerida por las Cláusulas Generales informadas y 

considerando lo indicado en el articulo 2 del Decreto 202117. se solicita a ese Organismo mencione tos 

funclorauos de rango inferior a ministro que tendrán competencia y/o capacidad de decisión en el 

presente proceso de contratación' 

RESPUESTA 1 

Se informa que la nómina de los funcionarios que tendrán competencia y/o capacidad de decisión en el 

presente proceso de contratación, puede ser consultado en nuestra página web inslitucionai 

(http:11W5,AVcasademoneda.00b.ar ) y, esta Ceca al ser un organismo dependiente del Ministerio de 

Hacienda, también podrán consultar en el organigrama de la página web de dicho ministerio 

(htps://v.ww_minhacienda.aob.ar). 

CONSULTA 2 

¿Qué tipo de servicio de transmisión de datos se requiere7 ¿El enlace debe ser L2L (Layer2 standard), 

VPN IP (Layer3)' 

RESPUESTA 2 

Se srilonna que & tipo do cnlace eufte /as Piar flas Retiro y Don Torcuato debe ser,  L2L (Layer 2). 

/ 
ApJ<i.Ji 
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CONSULTA 3 

¿Para ambos servicios, un mismo contratista puede ofrecer y  brindar tanto el servicio princinal como 

conlingencia asegurando doble acometida por carn:nos disjur.:os? 

RESPUESTA 3 

Se informa que respecto de la posibllidaci cíe contratar a una mismo empresa que asegur e doble 

acometida por caminos distintos. S E. Casa de Monada anal/zara las ofertas y deadir-i cuat resulta más 

conveniente. 

CONSULTA 4 

¿El reuter a prever según lo especificado en Provisión e lns!aiación, Punto 2 debe contar con un mínimo 

de 16 puertos tísicos de conexión, estos deben formar parte del reuter o es posible adicionar un SW con 

dichos puertos? 

RESPUESTA 4 

Se informa que S.E. Casa de Moneda, mantiene la necesidad técnica de que los puertos se provean o': el 

reuter. 

• CONSULTA 5 

"Soiicitamos so prorrogue por un plazo de 15 (quince) días la fecha prevista para el acto de apertura y 

presentación de ofertas y en consecuencia, la fecha tope para realizar consultas aclaratorias al pliego: 

RESPUESTA 5 

Se informa que no se otoiqa nueva prórroga a la fecha ile apeffiva de ofertas. 

La presente CIRCULAR, forma parle integral del Piego de Condiciones. 

Buenos Aires, 

C.t S 

fdccOIfl At(h3 S,t\
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D ÍONEDA &ciSad del Estdo 	 — 	3 	121 Av. ANTÁRTIDA ARCE?JT1NA N° 2935.1104-CAPITAL FEDERAL 
Chira: SeMcfocletransnijsión cTe datos y vínculos de Internet 	 1 

______ 	CERTIFICADO VISITA A OBRA 

Buenos Aires, 12 de Enero de 2017 

En el día de la fecha se presenta la Empresa Telecom Argentina S.A. 

representada por el 	 - 	L 

a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra: Servicio de transmisión de datos y 
vínculos de Internet 

E! Contratista deberá completar y presentar este compro bante junto con su ofefla. 

Por el Contratis. 
\ J 	c 	c 	E1cc 

MxüflDttta 

Por Casa -de la Moneda S. E.. 

Telecoiii 2'.ççuuita SA- 
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CAbA D ONEDA bocedad del Estado 	 \. .- 	- 
Obra: Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet  

- CERTIFICADO VISITA A OBRA 

Buenos Aires. 13 de Enero de 2017 

En el día de la fecha se presenta la Empresa Telecom Argentina SA. 

representada por el  

a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra: Servicio de transmisión de datos y 
vínculos de internet 

El Contratista deberá comp/epresentar este comprobante junto con su oferia. 

S 

Por el Cotrasta. 
 

Casa de la MonedaS. E. Por 
MÍ 

L r hi 
7 	recGotc3%aÑla 	;_____ 

II !Z.& CAS• 	MONin,\ 

1 
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Buenos Aires, 17 de octubre de 2017 

Señores: 
Casa de Moneda Sociedad del Estado 

Referencia: 
	

Concurso do Precios N° 2293, Contratación del Servicio 
de Transmisión de Datos y Vínculos de Internet 

De nuestra consideración: 

Con relación a vuestra Concurso de Precios N 2293 nos es grato poner a su 
considerac!ón nuestra propuesta que responde a los requenmentos del serviciO ce transmsón de datos 
y acceso a Internet contarme a las especificaciones indicadas en el Pliego 

En la seguridad que la misma ha de satisfacer los requisitos del presente 
llamado, quedamos a su entera disposición, al tiempo que agradecemos nos hayan convocado una vez 
más para contribuir en vuestro proyecto de desarrollo de telecomunicaciones. 

Saludamos a Uds muy atentamente 

Á ri,cttilU SA. 
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Consulta de Certificados Fiscales para Contratár 

Nro, de 	 Fecha de 	
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TELECOM 
0410712017 

20/201711955911 306394 	
ARGENTINA

53738 	 01:47:31 	01/11/2017 
SOCIEDAD 
ANONIMA 	p.m. 

TELECOM 
- 	10/0312017 

(mitril;tn entes Régicc;wi Ciutr;' 	20/2017/703311 30639453738 	 02:46:37 	1010712017
SOCIEDAD 

E;ripledort-s ANONIMA 	
pm. 

TELECOM 14/11/2016 
ARGENTINA 

	

11:26:34 	1410312017 20/2016'3I330/1 30639453738 
SOCIEDAD 

a ni. ANONIMA 

TELECOM 1510712016 
20/2016/18035/1 30639453738 ARGENTINA 

	

09:39:23 	14/11/2016 
SOCIEDAD 
ANONIMA am.  

TEI.ECOM 29103/20 16 

	

20/2016/756111 30639453738 
ARGENTINA

12:04:57 	27/07/2016 
SOCIEDAD 
ANONIMA 	p.m. 

TELECOM 
19/11/2015 

20/2015/31627/1 30639453738 ARGENTINA 

	

12:44:28 	18/0312016 
SOCIEDAD 
ANONIMA pm. 

TELECOM 06/08/2015 

	

20/201512093411 30639453738 
ARGEN1'INA

03:46:56 	04/1212015 
SOCIEDAD 
ANONIMA 

TELECOM 18/03/2015 
ARGENTINA 20/2015/7071 / 1 	30639453738 	 02:52:29 	16/07/2015 
SOCIEDAD 
ANONIMA P.M. 

'J'ELECOM 20/11/2014 

	

20/2014/29877/1 3063945373S 
ARGENTINA 04:28:09 	20103/2015 
SOCIEDAD 
ANONIMA 
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TELECOM 22107/20 14 
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SOCIEDAD 
ANONIMA pm. 
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Buenos Aires, 17 de octubre de 2017 

Señores: 
Casa de Moneda Sociedad del Estado 

Referencia. 	 Concurso de Precios N° 2293; Contratación del Servicio 
de Transmisión de Datos y Vinculas de Internet 

De nuestra consideración 

Informarnos a Ustedes que leecom Argentina S.A. constituye dorniciho especial a todos los efectos 
derivados de la presente contratación en Av Alicia Moreau de Justo SG de la Ciudad de Buenos Aires, 
teléfono 4968-6476. 154494-0778: emal cshaab@tatelecomcom.ar  
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TELECOM  
Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A. 

1 
OFERTA Técnica Básica 

TELECOM ARGENTINA S.A. toma conocimiento, acepta todos los puntos de las especificaciones 

técnicas del Pliego SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET - Concurso de 
Precios 2293" y  dará cumplimiento a tos mismos, debiéndose tener en cuenta la oferta técnica 

respuesta punto por punto que a continuación se desarrolla. 

Descripción, Alcance y  Funciones de la solución propuesta 

La presente propuesta tiene por objeto presentar a S.L. CASA DE MONEDA (de aqui en 

más denominado "El Organismo"), la solución técnica propuesta por Telecom Argentina 

S.A. (de aquí en más denominado "Telecom") para la instalación, provisión de 

equipamiento, puesta en funcionamiento y mantenimiento de servicios para transmisión 

de datos entre la sede Retiro CABA y la sede Don Torcuato del Pliego y conectividad a 

Internet en la sede Retiro CABA del Pliego. 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Trasmisión de Datos y 
Vínculos de Internet mio acuerdo a 1as especificaciones técnicas y caracteristicas que más 
jcle 1 iriIe so ntilPir 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

el :rrerivairnciito lo viriculos, el tiansporte de datos propiamente dicho, todo 
el •3oup3rrcllto Co çorT-uT'i,caconesrlecesaro la irstalac ,ciri puesta en servicio mantenimiento 
colrectivoypfeventivo cJe todos Pos componentes asociados al sen-co que se preste y 
aseguran'ento ce todos los elementos y equipamento que conformen el sistema de 
tçtocori iii prov'sto 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Los enlaces de transmisión de datos serán provistos mediante servicios "Methrópolis" de 

lelecom. El servicio "Methropólis" utiliza la red Metro de Telecom y brinda una 

infraestructura de red flexible, simple, escalable, y que optimiza la eficiencia y costos 

relacionados al servicio de interconexión de banda ancha, manteniendo las prestaciones 

de las redes metropolitanas tradicionales. 

Los vínculos de Internet serán provistos mediante el servicio "Integra" de Telecom. El 

servicio "Integra" brinda conectividad simétrica (es decir, la misma velocidad de subida y de 

5» 
itt) tI \ 
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TELECOM 

bajada) a Internet, ancho de banda garantizado sin restricciones para tráfico nacional e 

internacional, con altas performance y calidad de servicio. 

Los servicios ofertados incluyen los vínculos, el transporte de datos, equipos de 

comunicaciones necesarios, la instalación, puesta en marcha y mantenimiento correctivo 

de componentes, así como el aseguramiento de los &ementos y equipos de: sistema con 

la calidad de servicio del Pliego. 

1 ITEM 1 	 lnterçoçexon pi:ncipa ( , e 2 (dos) SOcies de Casa 
de Moneda de a CA RA y Dl mediante un enlace 
dedicado sobre &jriillo de fibra Óptica o conexión 
:i.imtrço c,j'i 1111 aíohu do janh ce 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Se ofertan servicios "Methrópolis" para configurar el enlace para transmisión de datos ó 

interconexión dedicado del Pliego. El servicio "Methrópolis" mediante la red Metro de 

Telecom brinda una infraestructura de red flexible, simple, escalable, y que optimiza la 

eficiencia y costos relacionados al servicio de interconexión de banda ancha manteniendo 

las prestaciones de las redes metropolitanas tradicionales. 

Un mayor detalle del servicio ofrecido se encuentra en el Anexo Técnico "Servicio 

Methrópolis" que se adjunta a la presente oferta. 

Servicio enlace de datos entre los extremos ó Sedes "Retiro C,A.B.A." y "Don Torcuato" 

El servicio ofertado se basa en el producto de Telecom "Methrópolis", mediante el cual se 

proveerá un enlace dedicado digital simétrico del ancho de banda del Pliego. 

En cada extremo del enlace se proveerá un SERVICIO Methrópolis compuesto por un 

vínculo de acceso al punto de presencia: vinculo que se efectuará a través de los enlaces, 

medios y facilidades que proveerá y/o gestionará IELECOM y  por los cuales se 

transportará el tráfico entrante y saliente del SERVICIO. 

Principales caracteristicas técnicas del servicio ofertado: 

• Ancho de banda: 10 Mbps (DIEZ Megabits por segundo) 

• Vínculo de acceso por Fibra Óptica simple acometida a la red Metro de lelecom en 

ambos extremos del enlace (Sede Retiro CABA y Sede Don Torcuato). 

GUSI:° RYI fA 
,.I 	 - 

TCLC0I1 :\iC1ífl sA. 



Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A.  
e .,. 	 TELECOM 

A 

• Los servicios Methrópolis incluyen un equipo "CPE" propiedad de Telecom en 

modalidad comodato para conectarse a la red del Organismo en cada extremo del 

enlace. 

Un mayor detalle del servicio ofrecido se encuentra en el Anexo fécnico "Servicio 

Methrópolis" que se adjunta a la presente oferta. 

Topo/o gia de la Solución 

El siguiente esquema resume la topología del servicio ofertado. 

S.E. Casa de Moneda 
Sedo Retiro CABA 	 S.E. Casa do Moneda 

Sedo Don Torcuato 
Metro Telecom 

lFu 	 FO 	 •-: 	 FO 
¿$cL lOMbps 	

IEIfl 

• qIior 	 Mch OTO 	
CPL olarm 

2 ITEM II 	 Interconexión 'de contingencia' de 2 (dos) sedes 
cje Casa de Moneda de la C A.B A y Dl mediante 
un enace dedicado sobre anillo de Íbra óptica o 
conexión inalámbrtca cori cii ancho cje banda de 10 
Mbps, irdepeiui ente de la primaria, activa. 

Se toma nota, se acepta y  se dará cumplimiento. 

El servicio a proveer y las caracteristicas de los equipamientos del presente ITEM II se 

ajustan en un todo de acuerdo a lo especificado para el ITEM 1 en la presente propuesta. 

3 ITEM UI 	 Seivco de acceso Corporativo Fuil Internet 
prIr;cipal de traflco Nacional e internacional, 

dedicado y simétnco fliediante enlaces digitales 
con un anuho de banda de 25 Mbps. Se entiende 
por Servicio FuIl corno el acceso a toda clase de 
servicios brindados en internet Sin ningún tipo de 
restricción en la sede de Ret:ro, activa 
&rvicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

1 IU)ttA 
l_!nitt 
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El servicio "Integra" ofertado provee conectividad simétrica (es decir, la misma velocidad 

de subida y de bajada) a Internet, ancho de batida garantizado sin restricciones para 

tráfico nacional e internacional indistintamente, alta performance y  calidad de servicio. El 

servicio incluye la provisión y configuración del equipamiento, la puesta en marcha, 

soporte de asistencia técnica y el mantenimiento. 

Servicio de acceso Corporativo a Internet en sede Retiro CABA 

El servicio ofertado está compuesto por dos elementos: 

Punto de presencia de Telecom: es el nodo de la red de lelecom que sirve de 

acceso a los vinculos nacionales e internacionales de Internet. 

Vinculo de acceso al punto de presencia: vinculo que se efectuará a través de los 

enlaces, medios y facilidades que proveerá vio gestionará Telecom y por los cuales se 

transportará el tráfico entrante y saliente del Servicio. 

Las caracteristicas técnicas del servicio son las siguientes: 

• Ancho de banda 25 Mbps (VEINTICINCO Megabits/seg); capacidad de up-grade 

ampliación de ancho de banda a 35 Mbps (TREINJA Y CINCO Megabits/seg) 

• Acceso por Fibra Óptica a la red Metro de Telecom con 100% CIR. 

• El servicio incluye un equipo "CRE" propiedad de *felecom en modalidad comodato 

para conectarse a la red del Organismo en sede Retiro CABA del Organismo. 

Un mayar detalle del servicio ofrecido se encuentra en el Anexo Técnico "Servicio Integra" 

que se adjunta a la presente oferta. 

Topología de la Solución 

El siguiente esquema resume la topologia del servicio ofertado. 

INTERNET 
PE Frontera, 

BBIP Telecom 

Inteía 25 Mbps 

Metro Telecom ,>. 

	
FO 

Metro REt 

S.E. Casa de Moneda 
Sede Retiro CABA 

FEIh 
cI'E. 

SA. 
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4 ITEM IV 	 Servicio de acceso Corparativo Fuli Internet 
alteriiativo de trafico nacional e Irilernacional 

dedicado y simétrico mediante enlaces digitales 
con un ancho de banda de 25 Mbps Se entiende 
por Servicio Fuli, como el acceso a toda clase de 
servicios biiridados en internet sm ningún tipo de 
restriccion en la sede de Retiro !  independiente de 
la prinlana activa Servicio cJe asistencia tócnica y 
ir ailterurr cuto 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

LI servicio a proveer y  las características de los equipamientos del presente ITEM IV se 

ajustan en un todo de acuerdo a lo especificado para el ITEM III en la presente propuesta. 

laia el servic:o 	acceso a rteinet se debe cotizar tan'hén una arnp:iaciún dci ancho de banda a 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

En la planilla de cotización de la presente oferta se cotiza la ampliación del ancho de 

banda a 35 Mbps requerida. 

Para ';ada serv:c o de internet se debe proveer a! menos 15 drecciones consecutivas de IP 
tuas de peierencia cci opción de crecer hasta 20 < J ueccones  Casa de Moneda posee sus propios 
dominios, que deben ser declarados en los correspondientes DNS 

El pioveecor debe tramitar las habilitacicres necesarias ante los entes públicos y privados 
cerIEsI)ol!der%ts- 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Direcciones IP 

Se proveerá una subred de no menos de 15 direcciones IP consecutivas para asignar al 

Organismo, con opción de crecer hasta 20 direcciones IP consecutivas. 

ielecom realizará la asignación de direcciones IP siguiendo las recomendaciones 

publicadas en la RFC 2050 y  las politicas de ARIN (American Registry for Internet Numbers) 

publicadas en www.arin.net  y LACNIC (Latin American and Caribbean Network 

Information Center) www.lacnic.net . 

telecom tramitará la habilitación del servicio ante los entes públicos y privados 
correspondientes. 

Telecom Arremiiuia SA 



Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A. 

'1 
	

TELECOM 

—4 

Cabe destacar que la numeración IP es propiedad de lelecom y no del Organismo, quiere 

decir que si el servicio es dado de baja todas las direcciones deberán ser reintegradas a 

Telecom. 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista, rJ0 ser necesario, debe trarml.aí la tnhihtición de! SCFVCiO aiIe 1)5 entes pubco.s y 
privadus ccrrespond:eifle 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

2 Durante la prestacón dci SeTVJÇO se prclveera' 1 e-fu 	 i;,i 	cs 
coriexion da a iec.,  de os dstitos siluos incluye- 'do Loe !ct.!t11. cei Sr3 ç)tO 

e;i rac ce telecurnuricac ',.de 1, 9'' y ontar con un 	ncJ: U puje-rIo.: t:s'c:y, 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Telecom proveerá en modalidad comodato los equipamientos y equipos router y 

switching necesarios, denominados "CPE" en la presente propuesta, para la conexión de la 

red del Organismo. 

Equipamiento de Interconexión 

En cada sitio del Organismo de la presente propuesta se instalará como equipo terminal 

de acceso o "CPE" un equipo marca Huawei Modelo LS 3328, ó similar, propiedad de 

'ieecom. LI equipo "CPE" será administrado por Telecom y se proveerá en modalidad 

comodato. 

El equipo de [elecom se instalará en el rack actual del Organismo. 

A continuación podrá apreciarse una imagen a modo ilustrativo del equipo CPE: 

-Jzr" nnnvesM 

Características Genero/es: 

Gt'l y(o Rol 1.\ 

Telecom Augentifla SA. 
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• 24 puertos Ethernet lo/loo 
• 2 puertos 1000Base-X SFP y 2 puertos Combo gigabit (10/100/1000Base-T) 

• Soporte de funcionalidades de capa 2v capa 3 

• Dimensiones (Ancho x Profundidad x Alto): 442 mm x 220 mm x 43.6 mm 

• Peso: 2.5 kg 

• 1 unidad de rack 19" 

• Rango de Voltaje: 100V u 240V CA; 50/60 Hz. 

• Consumo AC: ripico 20W 

• Rango de femperatura: 00 / 500 C. 

• Rango de humedad relativa: 10% a 90% (sin condensación). 

El equipo CPE proveerá puertos Fastethernet 10/100 BaseT, conector RJ-45, para la 

conexión de los equipos de red LAN del Organismo. 

3 Se (lobeo i 	ti )S ':ohles ci )i 0 1;tores y comas eiemei: tus i ecesarios para la instalación y 
o Trt o 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Telecom proveerá los cables, conectores y elementos necesarios para la instalación de los 

servicios ofertados y el correcto funcionamiento. 

4 loca a w laestructura fisica oc cono/orado incluyendo el cabieado interno y/o externo para 
poder conCuia 	a red los sisterras ti:'r: rm,t:cos de Casa de Moneda debe ser provista por 1.53 

001 ti 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

La oferta incluye la infraestructura de conexionado, cableados internos y externos, 

necesarias para conectar los servicios ofertados a la red del Organismo. 

lii contrabsta rieLo critrecar un 'stado de os equ:po instabidos cori N t  cte Serie de cada uno de 
>511 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Telecom proveerá un listado de equipos instalados en los sitios del Organismo con Ne de 

Serie de cada uno. 

00 el caso Gr oce fuera necesario la instalación de mastdes. torres u otro elemento de soporte, 
esw.s deben Ser provistos por las corilralistas, asi como todos los permisos murrcipales, seguros 
de responsabilidad civil contra terceros y toca gestión necesaria para obtener los permsos de 
nstaiac;on por parte de entes pi vados (por ejempfo consorcios de edificios donde se encuentre la 
Seco de Casa Ce Moreca o vecrnos La contratista debe entregar a Casa de Moreda la 

ci/k\()o ITA 
A; 

Teiccc.n>Atc..u: u SA 
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documentación donde consten los permisos ce as entidades públicas y prvacas y pesonas 
involucradas en la instalac;oi 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

7 Las protecciones electç cas y a! nosk: ricasy puest;.is a tierra pala poner el equ{p::H 

condiciones de operacion i: 01 ron por cuenta e la coritrahsa 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

8 lodo tipo Je trahaos derro de las nsta[acioiie d'-- Casa e Hr 	3:t)eu 
autorizados po! las ¿reas eoftpet€rtes Sec'- & tc co irea a 

Se toma nota, se acepta y sedará cumplimiento. 

9 La oor;tratsa c;; uf-noGal el ULr;tc' Ita iIli;1 ».;!1flLç_ •:s r1cltu •:e 
ceo ieteer OS r - vius Cl ea-:Jaf: Col -er -cc 	::nrie cp! CO CDuI)'Jl re vr 
electrónlco con tor late L xce ¡ccçesso CSÍ N; :rstar7e e 	:fíí_[LC z2, j 
otras atterratvas 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

A los efectos de que el Organismo cuente con un sistema de monitoreo y reportes de 

tráfico y desempeño adecuado, Eelecom ofrece el servicio "CNM". 

"CNM" ("Customer Network Management") es el servicio de Telecom a través del cual el 

Organismo tendrá una visión general de los servicios contratados desde una única interfaz 

web. 

La información necesaria para la generación de estos reportes es obtenida de cada uno de 

los sistemas de gestión de los distintos dispositivos que conforman la red utilizada para 

prestar el servicio. Esta información es procesada para poder realizar la creación de los 

reportes de uso de los recursos, el análisis de tendencias, la generación de tráfico. 

Estos reportes permiten que tanto el Organismo como el Operador de red cuenten con la 

misma información y no haya desinteligencias respecto de la interpretación del 

determinado estado de los servicios. 

Para acceder al CNM se deberá ingresar en el cuadro de diálogo de "Direcciones" de un 

navegador de Internet la dirección https://cnm.telecom.com.ar , esto se debe a que el 

sistema CNM se accede por internet al mismo y su ingreso se controla por medio de un 

usuario y contraseña. 

En el Anexé "CNM" se detalla el funcionamiento y características de este sistema. 

o Bfl FA 

lciccoin At.iiLifla 
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lO la contralsia debera currprometerse a trabajar en forma consunta con el actual proveedor con el 
rin de ccnrdnar 'os trabaros de rrigracón sin discontinudad de! setvicio 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

11 La contratista debera tener en consideración os carnb:os ce la tcpotgia de a red y la 
de os nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sn afectar la normal 

iperatoria cte Casa Jo Mor ei' Li 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

21 os i'c.rar'os y ciascetrooa.o serr acordados una vez adiudicada la obra de manera de 
c:Jri los paz(is ospc'acios cii 	presente pliego pud!endo ser estos hábiles ono hábiles. 

de .-i u -crC o' tas nects'cLidos de casa de Moneda 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Casa ce Morera "o Íacititará rirrgi.'n tipo de olerfiento necesario para la ejecución de la obra 
':::ia 'tJi,Jt;l,oa clrda i;ab!es dr Edargtt' i.on toiiiacorrientes, etc 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

4 Casa ,k MLnledn ro se responsabifii-ra 130Í a pérdida de elementos que sean propieda'J de la 
c:c'it atista. w  de c-. ';iafr,iae.s a instalar 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

oses que fueran neucsar as reahzar para ci.;rrptir'entar n recuerdo ceberan ser 
reaiiza.'.aa 	a, ';ontrattsta, y estaiár ii St cargo gararLando en todos les casos que se 
irarreridi a fa Ii ncoralidad preexistente 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Enanat. . :lr cccl ÍJO'rr St 5)5. 	azaroer,l 	de n'ueb.es ,cbjelus iebiendo ser estos 
'aT''ra pU.:c:Qfl 1u0 scL.onLcn on,çranente 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

1/ La coiflausta riebera leparar pci' su cuenta y carao todas as roturas que se originen a causa de 
as obras, cori rnateriafes Iguales en tipo textura, apariencia y cahdad. no debiéndose rotar la zona 
que ttra atectada En el caso en cric a terminación existente fuera mrtaca se repntará todo e! 
ORTO de ,c'' ÇrÇIC' si as ec.acc arte a fr de QUaiRf lorafiojdes 

Se toma nota, se acepta y  se dará cumplimiento.  

GIS4[U)TTA 

Ideeoi'nAcnhimi SA. 
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18 La contrattsta debera tornar todos os recaudos necesarios para evitar inconvenientes en el 
desenvolvimiento dario Jel público y perscnal de Casa de Moneda durante y despties ce la 
ei cr-L,c,ori de as taíeaS lii' p;dendo la nteriupCini de: servcio en 'cii flÍLOS hable 	nperatvcs 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

19 La contratisla queda ot'gada al reurn de los res:.cluos Ci:e qr1eraSe, asi Corno tarrix.CIL JI 

lirnptos en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarrofle sus activroades Igual 
exiqencia se tendrá al termino de los trabajos incluyendo el retiro de escombros, conductos. 
cables y otros elementos generados por las obras. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

2': Tçcas las LnstalacIo!':es .rterns 	•;aca sece ut,i:±;: se' rC 	L ,J:,S le 	,erdc:.''.' '-;:35 7. 

buen arte para este tipo de ct,as Lcs cableados externos p:c)veniertCs ce te:raza iecer'ç:war a 

través de los "aire y luz de los edificios. debIdamente anclados a sus muros En caso de que ello 
no fuera viable, la contiatista ofrecera diFerentes soluciones alternativas, las cuales deheran ser 
puestas a consideraoón de Casa de Moneda para su aprobación. Los cableados internos 
recorrerán los locales a traves de los entretechos. LI recorlirli) se etectuara con cabe canal hasta 

el arr-puno de comunicacones  'Foco el cablearin de !as l'I rias ratos y ;:ÇI:llpcn ni» :l:tJi '1 

tutu lado y cia ra mente dentificado 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Telecom realizará las instalaciones internas en cada sede del Organismo de acuerdo a las 

reglas del buen arte, poniendo a consideración del Organismo las alternativas que sean 

necesarias para su previa aprobación. El cableado será rotulado y claramente identificado 

en todos sus recorridos. 

21 Plan de Instalación: 
El oferente deberá presentar el cronoqrarria de provisión y de laicas a llevar a cabo hasta la 
finalización de la obra dentro de los cuales deberá estar incorporado el Item correspondiente a la 
capacitación en os casos que corresponda 
La planificación debera establecer plazos 'Ylirrimos y maxirnos para cada tina de las tareas a 
cumplir debiéndose d:scrirninai as que deber-en cumplir tanto Casa de Moneda coiio la contratista 
en forma exclusiva y las que ceberán astininr en' icunra r:orrpartida 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Se detallan las tareas planificadas del Plan de instalación para cada sede del Organismo 

donde se ofertan los servicios del Pliego, con los plazos mínimos y máximos de cada tarea 

del cronograma que será comprometido entre Telecom y el Organismo hasta la 

finalización de la obra. 
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PLAN DE IN4TALACIÓN - Sede Úon'iorctíalo 

— 

íarea 

• R't 	rC OC 

Plazo 
ininimo 

(semanas) 

Plazo 
mixirno 

(semanas)  
2 

1 

Responsable 

Telecom 1 

fl I4ahitacicn sclv,cw ocir Fibra Optita acliaI 

Relevamiento Nueva ritra Optica a Planto md. 
telecom 

1 2 	-- 	Telecom 

2 	 Tetecon, Proyectodçi acceso definitivc Nueva 	i;a Optica 1 

Aore Vac:01 de 14 o-3r 3 Nueva 	ihia Ot'cs 1 2 1 	organisrao 
Solucizuøy aprebaciones (.'-otniisoii municipales 4 12 	1 	Telecom 

16 	 Telecom 

2 	 Telecom 

Cori,.truccicn nuevo aS ceso Fibra Optica - 

S. Pruebas opticas de clace 
4 

1 

9. Monta;e e ¡nstaloc.on de c-quioamiento termmr.al en rock 1 2 	¡eleccin/organismo 
ICi. Cenfigtjracmones Cje servicIo 

11. )euebasfiraesc!c rc-rlcioyCapacitacicn(CNM; 
1 

1 

2 	 TelecOm 

¿ 	 leecom/Orgarnzmo 

PIAN DF INSTALACIÓN - Sede Retiro CABA 

Tuea 

Plazo 	Plazo 

mínimo 1 rnxiiiio 	Responsable 

Telecom 

7 	 Telecom 

3. Pzuebas finales d'2 seicIc.' Capacilactón 

22 El comitente tencrá la opcon de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas tecnologias 
que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que representen una 
norcra tccrcs-occnÓrrca irerte a as exstentes durante el periodo de duración rJe contrato y 

- yr e;tode ana:z.r 11 ccs 'rie prorroga det contrato 

Se toma nota, se acepta y  se dará cumplimiento. 

MANTEN 1 MIENTO 

La contratista debera prestar el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo 
en dias hábiles entre as 800 y las 20,00 hs. Incluyendo: 

• 	La provs'Ón do repuestos 
• 	Mo de obra 
a 	 ..JrCr 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Incluido en cada servicio ofertado se encuentra el servicio de mantenimiento técnico 

preventivo y correctivo el cual será brindado todos los días del año, durante tas 24 lis. 

Teleconj /\m::.,(,L1 SA 
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Telecom cuenta con una mesa de ayuda para la atención de usuarios denominada Asistencia 

Postventa Técnica. Por medio de la Mesa de ayuda se podrán realizar pedidos de 

mantenimiento preventivo y/o correctivo. 

El Organismo deberá comunicarse a la línea de llamadas 0800-888-7888. La cual pertenece al 

servicio de Asistencia Postventa Técnica. 

Una vez realizada la llamada el Organismo, se registrará el reclamo para el posterior análisis y 

reparación. 

El mantenimiento de los elementos y/o equipos involucrados en la solución y la supervisión 

técnica estará a cargo de telecom, quien los prestará por si o mediante terceros autorizados 

por la misma, efectuando los trabajos que sean necesarios para conservar cada equipo en 

buen estado de funcionamiento, entendiéndose por ello que efectuará los reemplazos de 

partes, reparaciones y ajustes que sean necesarios para la restauración del servicio brindado. 

El mantenimiento ordinario y general de la red se realizará en horas de baja demanda, y los 

cortes del servicio se avisarán al Organismo con 72 hs de antelación. 

Toda faMa imprevista que se produzca en el servicio será reparada por Telecom. 

Se deberán incluir en los costos por ;liaiItenIrT'ento iQU(.S i0s cementos que qirí.r Icen 

prestación del servicio a partir de su efectiva puesta en marcha y mientras dure la vigencia de: 

contrate Los cargos por manterirnento tócrico preventivo y correctivo eslaran incluidos en el 
aburo rvensual 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Los cargos por mantenimiento de los elementos necesarios para la prestación del servicio 

y el mantenimiento técnico preventivo y correctivo se encuentran incluidos en el abono 

mensual de cada servicio ofertado. 

Se considerara fuera ce servtc:o cuando no ;umpa con as pautas de lasa fe error oslal ,cid-js 
el presente pliego 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

El oferente riehera contar con un centro de as:stOr'cla al uSl.1df1C3 nc,nce puedan evaciarse 
consultas en lerma tectónica y  pot coreo e!ectlónico en rocacic./x2& 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

1 

.1'.' 

7ekcOtlr AcntI0 
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relecom cuenta con una mesa de ayuda para la atención de usuarios denominada Asistencia 

Postventa T&nica. Por medio de la Mesa de ayuda se podrán realizar pedidos de 

mantenimiento y consultas en forma telefónica y por correo electrónico. 

El Organismo deberá comunicarse a la línea de llamadas 0800-888-1888. La cual pertenece al 

servicio de Asistencia Postventa fécnica. El Organismo podrá realizar reclamos técnicos y 

consultas los 365 días del año las 24hs del día. 

'ara poUer reafzar los redamos e otererte debe comuricar tehactentemente el lugar teléfono 
;I'íer!rti-iicntc tclelaxidcr.dc jjriyIrcs y 	nr ítt:(jitflieIitO .  

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

H Organismo deberá comunicarse a la línea de llamadas 0800-883-7888. La cual pertenece al 

servicio de Asistencia Postventa técnica. 

El Organismo podrá realizar reclamos técnicos los 365 días del año las 24hs del día. 

VISITA DE OBRA. 

A los tines de la exacta apreciacrón cJe las caracteristicas de los trabajos. sus dificultades y sus 
costos, el oferente debera realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos Retiro 
y Don lorcualo previo a la presentación de la oterta Aquellas empresas que ya hayan cumplido 
con ei presente rentista en licitac:ones recentes, quedan eximidas de renovarlo. Esta visita es de 
(;araç.tcr obgatona para as empresas que fiO  la hayan realizado aún 

Se toma nota, se acepta y se cumple. 

Se adjunta a la presente oferta los certificados de visita a los sitios de instalación de los 

servicios del Pliego ofertados. 

a vis,t; di cha sc i ,?;111zará ura inca vez en cada sto. con todos os presentes en ese 

Se toma nota y se acepta. 

Al finalizar la vista se extendera el corresporiderile Certificado de Vista el que debe ser 
presentado junto con la oterta Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
dchcr;)n prsenr dichos cert;ficaclos 

Se toma nota, se acepta y  se da cumplimiento. 

Se adjunta a la presente oferta los certificados de visita a los sitios de instalación del 

Pliego correspondiente a la licitación previa "SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y 

VINCULOS DE INI ERNE 1 - Concurso de Precios 2144" 2017.- - 

t;t 41\V() R0TT.4 
..11I 
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El no cumplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferte, al sólo y 
exclusivo juico de Casa de Moneda no dará derecho a reclamo aguno a OS oferentes por 
desconocimiento de las nstalac:ones 

Se toma nota y se acepta. 

REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
CONTRATISTA. 

Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por f 	lcgalT , er , tcá ccrsldu:cas. deccadas a la 
comercialización tic servicios afines a tos schcitarlos en el 	 cori ira cartera re 
clientes de primera linea que avalen su trayectoria y acr'jcittn a sCco » (: 0 (le casa lo 
suficiente capacidad crrpresarra y tecn,ca Se oebera pi esentar i nfo aclor que avale lo roo ¡ ci itt 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Se adjuntan a la presente oferta los antecedentes y avales de trayectoria de Telecom. 

2 Los oferentes debear' r:cseer cenca de a CUIsoo Nacortal de Uoflt.i cacinnes (U N Ca Oi 

a los servicios requeridos en el presente plieqo, aebrendo presenlar la documentación que 
certiflque lo requerido Serán también exigibíes las especicacicnes que hubiere fado la CNC y se 
encuentren en vigencia tanto desde el punto de vista regamenlaro fiel servicio a prestar corno en 
los aspectos relacionados con a aprobación de as tecnologías a emplear Los enlaces provistos 
deben ser propics y rio pertenecer a terceros 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Se adjunta a la presente oferta la documentación licencia de la C.N.C.. 

Los servicios y tecnologías ofertados cumplen con las reglamentaciones y especificaciones 

de la CNC en vigencia. Los enlaces ofertados utilizan recursos y redes propiedad de 

Telecom y no incluyen recursos de terceros. 

3 Los oferentes deberán describir Su capacdac tecuica en Jo (4uC lace  a in canticad capacu:ao y 
ocupación de los enlaces de su red propia los enlaces con el exterior (para el caso ce Internet, 
tanto en su conexiori con el backbÚne de internet intemnac:onal corno con sus pares naconales, y 
en as características del equipaiTuento de su nodo Internet y lo topologia de la red de conexionado 
al bactbone de Interne así come también a los sistemas autónomos vecinos) y en las 
caracter isticas del enuipan cato de sus riodos Ista infoi 1 nc no ';era 	cIa en ci ni ita er la 
evail jac.ron de la n fraesti uctti Fa ijl  uroveodor 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

En el "Anexo Integra" de la presente oferte se describe la información requerida en el 

presente punto. 

4 La contratista asijrnrá tocas las responsabitidades y obigaci000s inherentes y cervalas oc la 
relación iaboral con su personal inclusive las reicridas a la apluacron de meoclas de segundad 
establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y sera;i por su exclusiva 

c.t 	
1 lA 
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cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servcio, incRlyerido jorra:es, aguinaldo 
aportes. indemnizaciones pertinentes por acc;dentes de trabalo, muerte, incapacidad total o parcial. 
despido ya sea justificado o no vacaciones, preaviso. salarios caidos. obligaciones previsionales o 
cualquier 01ra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente oque se íe en el 
futuro sin exciusióri alguna, igual responsabihdao asume el adjudicatario respecto a los 
subcontratistas que contrate con o sin autorización o conocimiento de Casa de Moneda. Casa de 
Moreda pcira enr nia?cij'er 	icriijerir cee ese presente la documentación que acredite su 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

5 La cuilfaIsta asurnie 	 la responsabrlidad que por accrdenle de su personal yio terceros 
pudieren sobrevenir como consecuencia de las tareas realizadas, no srendo en consecuencia Casa 
de Moneda responsable sohdarrarnente en virtud de los daños derivados de los mismo, yen razón 
que su aclivrdad es especifrcairente financiera y no vmcu!aoa con el rubro aqui tratado como 
act'v rt.iç 	r.iLrti.i' 'j cor frries ile LJi;tO 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

6 La ccritrat:sta será responsable de os daños y perjuicos que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a Ic-iceros de toda rolura. deterioro o daño de estructuras elementos o artefactos, 
siendo resoi 1sah 1 rl;,d le rrrsrno i ±uos:córu o renarac'r de ins elen'ertos rjaiaidos 
deleroralcs s:iri : r''"i•'•' s rerurcc 	a ap cacón ce as iena;roaces cue p;:Jeser 
correspor: 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

por cuenta y r.arcu excftisvo de la uoi;lrat;sta el seguro de responsabilidad civil contra 
kicerc por daños que punieran ocasionar os equipos atas personas y/o a sus bienes, y el 
seguro sobre los equipos provistos En caso que la contratsta no contare con dichos seguros se 
exicprá CiLJC se efectúe a contratación de las pólizas solicitadas. Casa de Moneda se reserva el 
de rertir.) de soLetar 35 po' zas aud das en cualq IJ Pr momento dtiíante el han sctirsc oc la 
cori' 3(aCrQn 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

CALIDAD DE SERVICIO. 

La velocidad de transmisión de datos del servicio de Internet sera del tipo simétrico con un 
ancho de banda de 25 Mhns La transriiisiór; será digital no admitiéndose lineas analógicas 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

El servicio de internet ofertado es digital y simétrico (es  decir, el mismo ancho de banda 

de subida y bajada) con un ancho de banda de VEINTICINCO Megabits/seg (25 Mbps). 

BOTTA 
Ar 4: taJ;) 
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Se debe incluir un servicio de hosting de DNS Público e! cual debe cumphr os mismos 
niveles de servicio rue os sohciarios para el servicio 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

La presente oferta incluye un servicio de hosting de DNS público, el cual cumple con los 

mismos niveles de servicio que los solicitados para el enlace. 

t.a ve!ocdad de trarisrr:sor de datos del enlace entre sitios setá del tpo srn&ir,co cori m4 

ancho de banda ce 10 M bps 1 a 	 ('.0 -Idri' ItI' riose 1 neas a;' Ógcas 

Se toma nota 1  se acepta y se dará cumplimiento. 

El enlace de transmisión de datos para interconexión entre los sitios del Pliego es digital y 

simétrico (es decir, el mismo ancho de banda de subida y bajada) con un ancho de banda 

de DIEZ Megabits/seg. (10 Mbps). 

Se deberán Ctil1ii adeirias las sigwe ates cmacte:istcos Se !OS- O /.'rc; CC 

telecomunicaciones, para OtorGa; un cierto rivel de conto nidal 
La indisponibndad de cada uno oc los enla:e por falta de conectv;dad cebe ser u;ierior al 0,3°! 
medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o igual a! 99.7%) La iridisponibilicad de cada 
uno de los enlaces poi salida del servicio pero con conectividad debe ser wleror al 3% medida en 
términos mensuales, (Disponibilidad mayor o igual al 97%) 

La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula 
Disponibilidad = 1 - U x 100 
Don de, D = di.iración de la indisponihiliclad (en minutos, en dias hábiles y  no háhfles) 

- duracón del Inc's en cuestión (en minutos, en dias habites y no hábiles) 

1)E1 lienipo Mirrimo Medio enlre Fallas (M'[mBF) por mes será de 30 horas 
1 2) El T:empo Minimo entre Fallas (1 mBF) por mes seta ce lii horas 
1.3) El Tiempo Maxmo de Restauración del Servic!o (TMRS) será menor a 3 lloras 
Siendo 
Tiempo Mínimo Medio entre Faltas (MTmBF): Es Lina constante que defno e lempu olerlo 
mioma aceptable entre (., os tallas consecut;vas Se deberá cumplir MI BÍ FI! riltil' ;oc;r e 
'F;eirpc Medio entre Falas (MTBF) se define como 

número de tallas oc'Jrrld3s en ires 

MTBF = 	 tSE 	tiempo rarscurntdi: fr•'.re a laa 

(1) y la falta Cjmerc' 

TBF (Tiempo entre fallas): detine el tiempo entie COS ialls OUil1("C.td ivaS 

TBF = (P71 — FT,., I ,) 	 Debe cunphrse fEE. - TinBF. sIendo 

Tiempo Minimo entre Fallas (TmBF) Es una constante que define el tiempo 
mn'nirno aceptable onlre des fallas consecutivas 

TeIcco:A;1tUi SA. 
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1 I lerupo de la taiTa) momento de 000rrenc!a de la Falla Puede definirse como. 

E. —E 
1' 

Siendo Et 

(j 

 1 3) alguno cJe los tiempos Eh. E2i o E3i el primero que se haya 
podido determinar para la falla nimero ) donde El. E2. E3 y E4 son eventos 
iredidos en año, mes, cita, hora y minuto, que corresponden w 

• 	El Delerm;nación electiva de tana 
• E2 Notilicación al adjud;catario por parte del diente 
• 	b3 - Respuesta del adltcdicataiio 
• 	E4 = So:ucdn efectiva de la tafia 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que 
r!eti:; cd lrerncc, :cnxuro de ;estauwc:oi: del servicro aceptabne. 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

La disponibilidad de los servicios ofrecidos será mayor o igual al 99,7 % horas medidas en 

términos mensuales. 

El Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

El liempo Mínimo entre Fallas (lmBF) por mes será de 15 horas. 

El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (IMRS) será menor a 3horas. 

,a .:e fío ro 	c 	 1 r:t errado cada 07 bd transmtt:dos 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
7 

La tasa de error no sera mayor que 1 bit errado cada 10 bit transmitidos. 

3teí'3 debe ro superar rus 20 rirdrscqundos 
Lis ; 'chc'or:irsr:u elecii.iadas 	,arqa de ostia! os y  ccii paquetes de 64 bytes 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

La latencia de la interconexión entre Casa de Moneda y DE (servicios ITEM 1 y  II) no será 

superior a 20 milisegundos. 

u ç,O! dicu du paquetes ICMP del tipo - Echo Reply" en respuesta a paquetes ICMP del tipo 'Echo 
),rrçst rurieb' ser mayor a 3 (Ires1 cada 1000 (mr) transmitidos Las mediciones son 

c'arqa ci: isuaros y cor paquetes ce (54  bytes 

Se toma nota, se acepta y  se dará cumplimiento. 

flí)TTA 
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1 
La infraestructura de red del proveedor posee vincutos redundantes Ue manera ce garantizar la 
dispcnibffldad requerida 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
La infraestructura de red Methropolis y Backbone IP de Telecom posee vínculos 
redundantes que permiten garantizar que los servicios ofertados cumplen con la 

disponibilidad requerida en el Pliego. Mayor detalle de la red de Telecom se encuentra en 

el "Anexo Integra" y "Anexo Methropolis" adjuntos a la presente oferta. 

REPORTES. 

A los efectos de lograr un efectivo control por parte ce Casa de Moneda de los nvek de ca$uJii 
de serv'co acordados con el proveedor se debera proveer un mecanismo (Herramienta accesh:e 
por WEB) de reportes e informes adecuados y en tiempo real para lograr este proposito El sistema 
deber reportar 

2 1 Servicios: (qraticas de uso del servicio, trf:coj 
2.2. Fallas: listado de faflas fecha y hora de inicio, fecha y huta de finalización serveio 
afectado (enlace), fecha y hora de nolittcacrón de a taita motivo óc a fala, observación 
2 3 Ubhzación de línea: porcentase de uso de la linea en bps, trames, etc tanto de trálico 
entrante corro saliente comparado con el ancho de banda total disponibe 
2 4 Disponibilidad. % de satistacción desagregado por servicio 

tTS z Fcerrjo total de servicio 

tSE = Tiempo total de servicio efectivo 

ti'! 	fl'S - tSE (Tiempo total de ind:pu;iihiidaa: 

flixponibil ¡çfuc/(%) - 
¡ is 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 
A los efectos de que el Organismo cuente con un sistema de monitoreo y reportes. 
Telecom ofrece como sistema de reportes el Servicio "CMM", el cual cumple con lo 

solicitado según el Pliego. 

El CNM, Customer Network Management, es un servicio a través del cual el Organismo 

tendrá una visión general de los servicios contratados desde una única interfaz. 

La información necesaria para la generación de estos reportes es obtenida de cada uno de 

los sistemas de gestión de los distintos dispositivos que conforman la red utilizada para 

1 V.' 
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prestar el servicio. Esta información es procesada para poder realizar la creación de los 
reportes de uso de los recursos, el análisis de tendencias, la generación de tráfico. 

Estos repones permiten que tanto el Organismo como el Operador de red cuenten con la 

misma información y no haya desinteligencias respecto de la interpretación del 
determinado estado de los servicios. 

Para acceder al CNM se deberá ingresar en el cuadro de diálogo de "Direcciones" de un 
navegador de internet la dirección https://cnm.telecom.com.ar , esto se debe a que el 
sistema CNM se accede por Internet al mismo y su ingreso se controla por medio de un 
usuario y contraseña. 

En el "Anexo "CNM" se detalla el funcionamiento y características de este sistema. 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La faita de cumpmIento ce los comprom:sos establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aphcación de las siguientes multas 

El esquema de penalidades establece las siguientes compensaciones: 

n 

Disponibilidad del vinculo principal - Con 
conectividad y sin cumplimiento de os 
parámetros de ca!dad requeridos 

Tiempo restitución de servicio y 
Corieclividad 

Enlre 99,69% y  95% se descontara a la 
contratista el valor proporcional del liempo 
durante el cual el serv!cro no estuvo disponible. 
multiplicado por 20 (veinte). 
Menor al 95%. se descontará a la contratista el 
valor ce 1 (un) abono mensual del servicio 
alectaco, corresnondiente al mes en cuestión. 
Entre 94 9 % y 91 %. se descontara a la 
contral;sta el valor proporciona! del tiempo 
duante el cual el servicio no estuvo disponible 
multiplicado por 14 (catorce) 
Menor al 91 17.. se descoritará a la contratista el 
va!or de 50% (cncuenta) abono mensual del 
servic:o afectado correspondiente al mes en 
cueslÓri 

De superarse e! valor comprometido, se 
descontará a la contralista del abono mensual 
el valor ec;uivaleiite a '1 (cuatro) dlas de servicio 
por cada vez que esto suceda Alcanzadas las 
5 (cinco) veces en el mes del no-cumplimiento 
del valor comprometido, se descontará a la 

e,  

releco 	A:. 'iii' ' 4 

Disponibindad deL virlLJ:o prrncipai — Sin 
conectividac 

LP] 



Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A. 
TELECOM 

contçatsta el valor de un abono nensuaI del 
servicio alectado correspordente al mes en 
cuestión Superadas las 5 veces Casa de 
Moneda podía continuar aplicando el rrismo 
criterio desciipto pero descontando en este 
caso de los abonos rnerisuaes 
correspondientes a la presente contratación o 
sus ampliacrones 

lento programado 	 De nc currp; rse con el horario establec:dc el 
apso fuera ce servicio por n'antenimiento 
programado se considerara corno hernpo de 
indisponibilidad  

'dad del vinculo redundante (ripo 1) 	Se aplicara el trismo esquema de penalidades 
y comr)ersac;:c)rles que ri aelvliir.ukijincipaI 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRA -ro. 

El contrato del servcio se extiriçwra Por 

1 Vencn1;ento del plazo por el que Fue otorgado 
2 Mutuo acuerdo 
3 En los casos de insolvencia por quiebra o concurso civil y por Interdiccion o inihabilitación del 
adjudcalario 
4 Por rescate por autordad competente lundado en razones riije se consideren en incumplimiento 
grave por parte del adludicatano  Sin perjuicio de uenaldades previstas en el Reglamento de 
c:nntratacories y Adqiiscones 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

Casa de Moneca podra ci •aí 	lesc•rc:co , i•3rttç 	OS s.'n:-s 	:Z 

en incurnpiimlentos graves puf parle del adjuOictaro sin pequico de las pena;daoes qut luciera! 
corresponder 

1 Incumplimiento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales. reglamentarias o 
contractuales 

2 Interrupción del servicio sn causa justificada 

3 A su vez, Casa de Moreda se reserva ei derecho a rescilior kft!aerarve-i,Ie '/ $r un sa 
contrato en forma parcial o total, mediante una cornunicic)n pova ate (1ta; rLTrr 

sesenta dias corridos, sin derecho aguno del adtJd!cataro a ,i,unrvac CV 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

1 	ki it. 
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FORMA DE COTIZAR. 

Los oferentes ieiidran la posibilidad de etectuar propuestas opcionales o alternativas, que 
:rejoren cesde el punto de vista técnico - económico su olerla bisica, A los fines de la evaluación 
de las ofertas serán consideradas exclijsvamente las propuestas efectuadas en el marco de los 
térnirnos requer!dos en el presente pheqo y sólo se analizarán las oferl;s alternativas si el Oferente 
presentare si 	prres:as lisc corupleta 

Se toma nota, se acepta y se da cumplimiento. 

Telecom efectúa la presente oferta básica sin propuestas "opcionales o alternativas". 

vi 	Cr't .cen e' ric, iciudoar el presente llamados a Concurso si 
as 'fe:tas rneserttauas e res.ltari r's€nisfact)ias 

Se toma nota y se acepta. 

res ie a adjLd;cae'3ri descuentos Ce runcura clase que pudieran 
!,oc a;c. acue es 1,,H cord;c:oren la cIerta alterando as bases CCI 

Se toma nota, se acepta y se da cumplimiento. 

Los <,ji r 	 11eti jnr prsertar ur'to cnn su oferla una estructura de costos en la que detallen los 
cDnpo'r!eEr' acoraics e rpürtailus del SC'viCiO cotzado 

Se toma nota, se acepta y se da cumplimiento. 

Se detalla la estructura de costos de los servicios ofertados. 

Costo__________ 

Equipamiento CPE en CASA yDT 

Acometidas (le Fibra Optica CABA y DT 

Red Metro Telecom 

Red Backbonelt' Telecom  

Montaje, conficuración y puesta_en marcha 

Soporte mantenimiento y posventa 

[!puestos equipamiento_CPU/Red  

- Tipo 	 , Componen 

infraestructura - 	Importad' 

infraestructura 	 nacional 

infraestructura 	 nacional 

infraestructura 	 nacional 

Mano de obra 	 nacional 

Mano de obra 

Infraestructura 

Les prece :eaidti(licacióni semri fios e i:tar1ovihles  c'urante el lapso de! conlrato 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

nl.i'es deben coIiar :vda vinculo por separado y Casa de Moneda analizará. conforme ala 
neces;(Jac a mejor conloirac:óii servicio/abono. 

C tJS_r Ko UOrl.. 
'1 

CC) IZAR 	a) opción 12 meses 
b) opción 24 meses 
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Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

La SECM anahzara 35 opaones cotzadas y a su çiiterO acudtcara CpC 011 ít Tis CO! veIiEtflt'.: 

Se toma nota y se acepta. 

Con la oferta se preseritam una anfla dc OOtLZaC$Ón ch acuerdo 1, ii siguiente i'C}re& 

i) tpcbfl 1? nti 

R9C3 42 

?Ia--c 'r,enIc.I de 'sJ,,t VI fl4t 

.Lic\aq,rrtto 

or rl 	.t, 	 .1; 

£CflG,'Iieç,.Idr.t 

bi ttcy,24n.... 

Or ..... 

'3 

LUid 	!I 	IIfl'A' 

'pl r'l,ccç;c';ii» 

Se toma nota, se acepta y se dará cumplimiento. 

ct 	 1 
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ANEXO Methropolis 

Oferta Técnica - Anexo "Methropolis" 

Descripción técnica del Servicio "Lan-to-Lan" Methrópolis 

El servicio de red de área metropolitana Methrópolis se basa en una infraestructura con 

arquitectura de anillo, compuesta por Switches Ethernet de capa 2 interconectados entre sí a 
través de tecnologias de transmisión y Multiplexación óptica DWDM, 802.3ab, 802.3ae, 

presentando altas capacidades de transmisión y redundancia. Esta última a través de 

transmisión bidireccional en la misma fibra con distintas longitudes de onda. 

	

• 	• 	• 	' 

Edilicio A 	 Acceso A 	Bsrkhone de la Red 	Acceso B 	 Edificio 6 

De esta manera se construye un backbone metropolitano de uso compartido con gran 

capacidad y escalabilidad, utilizando la tecnología y estándares de Ethernet a través de toda la 

infraestructura de la red de interconexión. 

Los Switches que conforman el Backbone de la red estarán conectados entre si de manera 

redundante a través de fibra óptica y el protocolo de transporte será Gigabit Ethernet. 

La red permite la interconexión de las redes del cliente con alta transferencia de datos y bajo 

retardo, dentro del área de cobertura establecida por la infraestructura óptica y los métodos de 

acceso al backbone utilizadas. 

Para el transporte del servicio se utilizará la red Metro de Telecom. 

Interconexión de LAN 

La interconexión de LAN se implementa utilizando VLAN a nivel core, según recomendación 

802.10 para la creación de VPN dentro del ámbito de la red MAN. Estas VPN brindarán 

lA 
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conectividad Ethernet entre todos los puntos definidos dentro de esa VLAN, los cuales se 

encontrarán dentro del mismo dominio de broadcasi Ethernet. 

El servicio cuenta básicamente con velocidades de acceso Ethernet, FastEthernet y 

GigabitEthernet, pudiéndose limitar la velocidad para asignar por fracciones. De esta forma, los 

servicios se brindan en las siguientes velocidades comprendidas entre 10 Mbps y lGbps. 

Uno de los mayores beneficios del servicio es que la conectividad es independiente del 

protocolo de nivel 3, por lo tanto es posible la conectividad a través de IP corno asi también de 

IPX, SNA 6 los protocolos para multicast (IGMP, PIM, DVRM), entre otros. 

Para la resolución de conectividad se utiliza el algoritmo Spanning 1 ree 802.10, implementando 

el mismo por cada VLAN de tal manera de disminuir el tiempo de convergencia de tas VPN. 

Como protocolo para el marcado y la priorización del tráfico dentro de la red se utilizara 

802.lp. 

Red de acceso Metro de Telecom 

La red Metro de Telecom fue concebida para reaUzar conmutación de nivel 2 Ethernet y 

permite velocidades con valores que van desde 10 Mbps hasta 1 Gbps, con posibilidades de 

incrementar su velocidad en el momento que se lo requiera. 

Debido al crecimiento exponencial del tráfico datos en redes de área local (LAN), y como 

consecuencia de una mayor necesidad de ancho de banda en aplicaciones de negocios e 

Internet, los carriers regionales y metropolitanos necesitan una infraestructura de red flexible, 

simple y escalable, que permita optimizar la eficiencia y costos relacionados al servicio de 

interconexión de banda ancha, manteniendo las prestaciones de las redes metropolitanas 

tradicionales. 

Este servicio mantiene la simplicidad de las redes LAN utilizando sus protocolos y estándares, 

brindando una plataforma acorde a las necesidades actuales de los carriers metropolitanos. 

1' 	.tk 
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ANEXO Integra 

Oferta Técnica - Anexo Integra 

El servicio Integra de leleconi, es una conexión dedicada a Internet de alta velocidad la cual esta basada 
en la utilización del Backbane IP y  la red Metroethernet, ambos de Telecom, logrando así una total 

integracion al mundo Internet, contando con conectividad directa con TIERS 1 en USA, Data Centers y 

acceso a otras redes nacionales e internacionales. 

Internet 

e 

Se cuenta con accesos para todo tipo de requerimientos e indices de crecimiento desde 10 Mbps hasta 1 

Gbps (GbEth) complementados por compromisos de disponibilidad, velocidad y supervisión 7x24. 

Arquitectura del Backbone IP 

El liackbone IP de Telecom (3BIP) es una red de transporte IP utilizada para la provisión de los servicios 

denominados pw telecom como "Hyperway lligli Office", "Hyperway Head Quarter", "Ilyperway Branch 

Office" y "Hyperway Simali Office" de conexión de redes de clientes y el servicio denominado por 

Felecom como "Integra" de acceso a Internet. Provee conectividad a nivel Nacional. 

El mismo cuenta una infraestructura 10073 IP, soportado por tecnología Cisco, presentado dos niveles 

jerárquicos. 1:1 primer nivel denominado tránsito (COR[) se encuentra implementado sobre 

equipamiento Cisco modelo 12016; niieritras que el denominado Nivel de Acceso (Edge) se encuentra 

implementado sobre equipamiento Cisco modelos 7513 y 12016. 

El Core del BBIP cuenta con varios vinculos del orden de los lOGbps conexión vinculando Buenos Aires, 

Córdoba y Rosario, también en el ámbito metropolitano y nivel Regional donde se cuenta con presencia 

de nodos del Backbone W. 

Cuenta con caminos redundantes entre los principales nodos de la red brindando así una alta 

disponibilidad y diversidades de caminos para el envió de paquetes entre dos puntos de la red, 

'J.  
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La gran capacidad de los equipos en el core y de acceso, los enlaces redunoantes y su gran ancho ce 

banda hace que el delay, jitter y packet loss sean mnimos acemás de brindar una alta disponibilidad. 

A continuación se adjunta un e5quema que representa la estructura básica del Backbone IP (86W) de 

Telecom. 

s 

Ti CiNC 

- 

Gesa al.' 

1371 

Esquema simplificado del Backbone IP de telecom. 

TeWc0Vtt' 
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Clientes DiaJ UP 
TeJecc.m 	 M 	Rata 

hiaa Ii 	 __ 	Mondan 

an 

SJonosl 	
BACKBONEIP 

TELEcoM 	 Internet 
Aires 	

) 

Cientes 
&3nda Ancha 
Telecom 

/ Córdoba 

7—  N 
Clientes Otros 	

Qente ocr 

IP 	
Sivao 

lNflRk 

Características distintivas del servicio Integra 

Descripción de las facilidades que posee el servicio: 

• Flexibilidaa de conexión. Amplio rango de opciones de acceso en todo el país provista por la 

capilaridad de la red de transmisión $lJli/PDH y la red Metroethernet, todos propiedad de 

leleconi. 

• Reportes de períorrnance. Sistemas de supervisión del estado de la red que brindan información 

en linca yen tiempo real sobre la calidad del servicio. De esta manera, el ORGANISMO puede 

verificar que su red esté funcionando en forma óptima. 

• Acuerdos de nivel de servicio (service level agreement - SIA). El servicio está respaldado por un 

acuerdo de nivel de servicio (SLA) que abarca los parñmetros disponibilidad de la red, retardo, 

pérdida de paouetes. 

Interconexión con Operadores TIER 1 

La interconexión cori Internet en EIJA se realiza directamente por múltiples vinculos 10 Gigaethernet 

soportados por enccs de fibra óptica hacia operadores TIER 1 sin intermediarios que generen nuevos 

saltos (hops) ni retardos mayores. Adicionalmente lelecorn cuenta con conectividad a paises regionales 

como Chile, Brasil y Uruguay. 

Las capacidades de conexión con distintos proveedores internacionales superan 50 Gb. Los principales 

proveedores internacionales actuales son Latin American Nautilus Argentina S.A. - Telecom Italia 

Sparkle y TiNET. 

CT,4O ROTL.½ 
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Sistema de cables submarinos 

Se adjunta un gráfico que representa el sistema de cables submarinos AMERICAS II y  ATIAN lIS II. Este 

gráfico incluye el sistema de restauración de éste último mediante el denominado CABLE 

PANAMERICANO y un vinculo terrestre que vincula la localidad de las Toninas (Pcia. de Buenos Aires - 

Argentina) con Fortaleza (Brasil). Lste vínculo une las localidades de Las loninas, Paso de los Libres 

(Corrientes - Argentina), lJruguayana (Brasil) y Fortaleza (Ilrasil). 

Telecom cuenta adicionalmente con Urt esquema de restauración del sistema de cables submarinos 

AMERICAS II, mediante los sistemas de cables denominados COLUMBUS III y ATLANTIS II. 

A continuación se adjunta un esquema gráfico con este detalle. 

1 cUecen' .:,;ti L a A 
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Con el servicio Integra no existen limitaciones de velocidad de -acceso para cada uno de los destinos. El 

correcto dimensionaniiento de cada una de las conexiones permite garantizar un 100% de adaptaciún 

de la demanda en forma dinámica. Esto implica que si en algún niornento del día se requiere en 100% 

de tráfico nacional y en otro momento un 100% de tráfico internacional, ambos son soportados sir% 

1 nc.onve nie rites. 

La politica general de Telecom es contratar los servicios internacionales a operadores mediante 

contratos que aseguren el cumplimiento de los niveles de servicio alo largo del tiempo. 

A continuación se ilustra un esquema cori los acuerdos de Peering con los operadores locales e 

internacionales y  servicios de Internet más significativos: 

80fl:\ 
..\ 

ciccoili \ rQItna S A. 

u 



TELECOM 

Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A. 

ANEXO Integra 
-• 	..;:._ 	 &Ç 11Si4 

u,nre..trI 

7Crgt.MeXa 

C 	 y 

- 	 IffiEW 
c) 1 -- 

AR t ' sg 

TASA 

*jS 	
a 

¡-1* 	
tLkt IJ 

ÁS
YA
68TC' 	 - 	

— iw 1. 
L!NCt 	

1 
CORt 	 vou j 

Características del servicio de soporte y de mantenimiento 

Telecom cuenta Con una amplia capacidad de técnico•operativo, los técnicos que brindan soporte al 

servicio ofertados se encuentran en diferentes centros distnbuidos dentro del ámbito de cajtaI federal 

y el resto del pais. Esta distribución permite cumplir con los tiempos de SLA requeridos en el presente 

pliego de licitación. 
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ANEXO "CNM" 

Oferta Técnica - Anexo "CNM' 

Descripción del servicio de Monitoreo y Reportes CNM 

Descripción General. 

CNM (Custonier Network Management) es una herramienta desarrollada e implernentada por 

Telecom conforme al estándar Network Management del IIU-T y basado en el modelo TMN 

(telecommunications Management Network) para facilitar la gestión integral de las redes a 

través de una interíaz WEB (Internet Lxplorer, Firefox, Chrome, etc) accesible desde cualquier 

PC con conectividad a internet o con conectividad a la LAN del Servidor CNM. 

El CNM brinda un amplio control de toda la red facilitando en todo momento, el acceso a 

información relacionada con la performance de los vínculos o con el estado de los rectamos 

generados. 

Toda esta información es facilitada en tiempo real en la modalidad 7 x 24 asegurándose una 

visión integral desde una interfa7 única y directamente de tos sistemas utilizados por Telecom 

para la gestión de su propia red. 

Características Principales. 

* 	Sistema basado en Web Server (lilMi, Java, SQL, CORBA, etc.) 

• 	Privacidad (ingreso al sistema mediante usuario y password) 

• 	Provee una Interfase Gráfica Amigable de fácil operación 

• 	Permite acceder a informes estadisticos de Performance de manera On-Line de 

elementos de red en formato gráfico y/o tablas. 

Acceso a la información a través de una interfaz Web. 

Brinda herramientas de presentación e informes de SIA en forma On-Line. 

Se pueden visualizar entre otros los siguientes parámetros y servicios: 

o 	reportes de tráfico, 

utilización de ancho de banda, 

c 	colocación y seguimiento de reclamos, 

reportes históricos de reclamos, etc. 
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* 	Dispone de la facilidad de exportar datos a planillas ExcelI, etc. 

3. Arcuitectura del Servicio CNM. 

El CNM es el portal WEB que integra a los diferentes módulos que componen el servicio. La 

información presentada por CNM es obtenida directamente de los sistemas de cestión  de los 

distintos dispositivos que conforman a red de Telecom. 
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Oferta Técnica de Telecom Argentina S.A. 

ANEXO "CNM" 

4. Modos de acceso. 

Desde una PC con conectividad a Internet, la forma de acceder al servicio CNM es a través de 

un navegador de Internet, como puede ser Internet Explorer, Mozilla Firetox, o Google Chrorne, 

e introducir s.//Lnnck»ecom ç.omar. Una vez introducida esta dirección el sistema le 

solicitará la introducción de un usuario y password. 
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Permite la apertura de un nuevo reclamo sin necesidad de contactarse telefónicamente. Esta 

funcionalidad permite realizar un seguimiento de la atención del reciario hasta su cierre 

definitivo, observando inclusive los comentarios realizados por nuestro personal técnico. 

Performance. 

Brinda información relativa al grado de utilización de los recursos y del valor de los parámetros de 

calidad que definen el servicio. Presenta informes estadísticos de rendimiento y utilización del enlace. 

Disponibilidad. 

Permite acceder a la disponibilidad de los accesos en función a la Información registrada en el sistema 

de reclamos. 

8-Generación y Monitoreo de Reclamos. 

Si bien el sistema contiene diversas aplicaciones, en este material sólo se presenta el módulo de 

Reclamos orientado al tratamiento de Reclamos Técnicos. 

Cada trámite registrado generará un reclamo dentro del sistema para facilitar el seguimiento 

del mismo. Cada reclamo es derivado o asignado a los distintos Grupos de Gestión, Asimismo, 

por cada Reclamo pueden generarse una o más Tareas para su posterior resolución. 

8.1. Funcionalldades del Sistema de Reclamos. 

A través de este sistema es posible realizar una serie de acciones que facilitan el seguimiento de 

los reclamos vinculados con cada uno de los servicios de un Cliente. 

A continuación se describen algunas de las funcionalidades de este módulo 

8.1.1. Reclamos Abiertos. 

El usuario ingresará al Sistema de adminislración de reclamos que dispone 1 ELECOM 

ARGENTINA y le permitirá entre otras funciones: 

• 	Generación de un reclamo: Desde CNM, se permite generar reclamos de sus 

accesos, en tiempo real, con asignación de N 9  de reclamo. 

• 	Ingresando en el campo "clave de acceso" dentro del check Box el número de 

acceso para el cual se quiere abrir el reclamo, 

• 	"Contactos"- es la persona que esta abriendo el reclamo o la responsable del 

mismo, si no se encuentra dentro de la lista, se puede ingresar en el campo de 

observaciones. 

• 	Con solo presionar el botón guardar se generará un nuevo reclamo. El sistema 

asignará automáticamente el número de reclamo. 

(s. 	
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ANEXO "CNM" 

Consulta de un reclamo: En la sección inferior derecha de la pantalla del sistema, 

se encuentran los botones de comandos, y los campos habilitados para ejecutar las 
búsquedas en forma paramétrica. 

8.1.2. Reclamos Cerrados. 

Desde este ítem, tendrá acceso a un histórico de todos sus reclamos cerrados. Los datos 

provienen del Sistema de administración de reclamos que dispone Telecom Argentina SA. 

La información obtenida en el browser se encuentra en un formato apto para ser utilizada en 

una planilla de cálculo, de forma tal que el usuario pueda elaborar sus propias estadísticas y en 
forma de tabla I -  IIML. 

Es posible consultar el histórico de las notas hechas por los técnicos de Telecom, también en 
formato HTML, o en formato CSV 

El reporte de reclamos cerrados presenta entre otros el siguiente contenido de datos: 

• 	Reclamo: Es el n 9  de reclamo asignado. 

• 	Sintoma: Síntoma detectado por el cliente. 

• 	Falla; Causa de la anomalía. 

• 	Apertura: Fecha en que se ha abierto el reclamo. 

• 	Cierre: Fecha en que el cliente ha cerrado el reclamo luego de probarlo. 

• 	Solución: Solución que se ha encontrado al problema. 

• 	Acceso: Es el n 2  de acceso a la red donde se encontró la falla 

• 	Servicio: ripo de servicio de acceso 

• 	UIt. Pend. Cierre Cliente: Fecha en la cual se autoriza al cliente para que controle 

el acceso y si está de acuerdo, cerrarlo. 

• 	Responsabilidad: Ente responsable de la caída del acceso. 

• 	Notas: Son anotaciones complementarias a los reclamos. Por lo general, son 

ampliaciones a los estados de los reclamos las se puede observar el seguimiento de un 

reclamo, desde que se origina hasta su resolución. Estas notas en su mayoría, son 

generadas por el personal técnico de TELECOM responsable de la resolución del 

reclamo en tiempo y forma. 
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ANEXO "CNM" 

8.2 Ciclo de Vida del Reclamo. 

A continuación presentamos algunas consideraciones generales acerca de los Reclamos. 

Cuando se genera un Reclamo, el mismo atraviesa distintos estados hasta su cierre. Por lo 

tanto, podemos decir que un reclamo tiene un "Ciclo de Vida". Para tacilitar la comprensión, 

presentamos a modo de ejemplo un gráfico que muestra las diferentes etapas que componen 

el ciclo de vida del reclamo. 
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Siendo: 

Ab: Abierto y Ce: Cerrado 

Cabe aclarar que el ciclo de vida puede variar en función de cada servicio reclamado, es decir 

que no necesariamente un reclamo tiene que pasar por todos los estados. 

A su vez, para cada estado del reclamo, intervienen distintos grupos de trabajo de acuerdo al 

tipo de servido reclamado. 
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Anexo de seMcios similares instalados 

Cliente: PAMI 

Servicio: RU) MPLS 

100 Sitios 

Velocidades: lMbps a 100 Mbps 

Contacto: Abraham de Jesús Gómez 

e: u 1 4711.3173 

Cliente: ÁFIP 
Servicio: KW MPLS 

200 Sitios 

Velocidades: 2 Mbps a 10 Mbps 

Contacto: Fabián Leis 

le: 4347-1109  

Cliente: INTA 

Servicio: RLD MPLS 

250 Sitios 

Velocidades: 1 Mbps a 20 Mbps 

Contacto: Fernando Riccitelli 

Te: 0114339-0.570 

Cliente: ANSES 

Servicio: Red Convergente MPLS de 185 puntos 

(con Velocidades que van desde 1 Mbps a 4 

nibps, y nodo concentrador de 300 Mbps 

Contacto: Marcelo Peña 

le:: 011-4015-2289 

Cliente: DEFENSO8IA GENERAL DE LA NACION 

Servicio: RED MPLS 

46 Sitios 

Velocidades: 512 Kbps a 50 Mbps 

Contacto: Mario Breuker Molina 

Te:0114124-3431  

/ 
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Contacto Teléfono E-mail 

Fabian Leis 1143471109 

Alejandro 
1143476929 

Casabuono 

Alejandro 
1143174826 

Mechoulan 

rernanuo 	
011 4339-0600 

Riccitelli 

Matias Hanono 011-4317-0200 

Mariela Rocha 
	

011-4322-7027 

de servicios 

FtJIJ. INTERNr (2) 

Velocidad: 500 Mbps 

FULI INTERNET 

Velocidad: 250 Mbps 

FUIL INTERNET 

Velocidad: 300 Mbps 

FULL INTERNET 

Velocidad: 250 Mbps 

FUIL INTERNET 

Velocidad: 100 Mbps 

FIJLL INTERNET 

Velocidad: 1GB 

nR-) 
TELECOM \' 

ANEXO - USTADO DE CLIENTES 

oT TJi±icuubo 4 
AFIP 	 Paseo Colón 635, 

CABA 

BANCO NACION 	
B Mitre 326, 

CASA 

[BANCO PATAGONIA fPerón 500, 

INTA 

LECCl 

Chile  460, CABA 

- — 

Av Antártida 
QN NACIONAL 

Argentina 1255, 
DE MIGRACiONES 	1 

CABA 

Maipu 645 P4 
ARIU 

CABA 
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PLANILLA DE COTIZACIÓN 

Opción a) 12Meses 

El que suscribe GUILLERMO PAEZ / GUSTAVO GONZALEZ DNI 23.692.532 / 20.536.143 en nombre 

y representación de la Empresa CABLEVISIÓN S.A. con domicilio legal en la Calle GRAL. HORNOS 

N 2  690 localidad CABA Tel/Fax 5530-4700 / 5S306037 email 

licitacionesfibercorp@cv.fibercorp.com.ar  CUIT 30-57365208-4 y  con poder suficiente para obrar 

en su nombre, según consta en contrato poder que acompaña, luego de interiorizarse de las 

condiciones particulares y técnicas incluidas en la presente solicitud de cotización, presenta la 

siguiente oferta: 

L of 

275 

a) Opción 12 meses 

Cargo de Instalación 

Careo de Instalación 

Conexión 
	

ítem 1 

Abono mensual del Enlace y Servicios 1 Total 

$ 
5 	 275.000.00 3.575 

Conexión Principal lOMbs, item II 

7 Abono mensual del Enlace y Servicios 1 Total 

No Cotiza 
	

No Cotiza 
	

No 

Servicio de acceso Corporativo FulI Internet principal 25 Mbps, ítem III 

Cargo de Instalación Abono mensual del Enlace y Servicios Total Renglon 

$ 
50.000,00 $ 	 50.000,00 $ 	650.000,00 

Servicio de acceso Corporativo FulI Internet principal 25 Mbps, Ítem IV 

Cargo de Instalación Abono mensual del Enlace y Servicios Total Renglon 

No Cotiza No Cotiza No Cotiza 

$ 
Total Contrato 
	

4.225.000,00 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA incluido): Cuatro Millones doscientos Veinticinco mil pesos 

GUtt 
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PLANILLA DE COTIZACIÓN 

Opción b) 24 Meses 

El que suscribe GUILLERMO PAEZ / GUSTAVO GONZALEZ ONI 23.692.532 / 20.536.143 en nombre 

y representación de la Empresa CABLEVISIÓN S.A. con domicilio legal en la Calle GRAL. HORNOS 

N 2  690 localidad CABA Tel/Fax 5530-4700 / 5530-6037 email 

ticitacionesfibercorp@cv.fibercorp.com.ar  CUIT 30-57365208-4 y  con poder suficiente para obrar 

en su nombre, según consta en contrato poder que acompaña, luego de interiorizarse de las 

condiciones particulares y técnicas incluidas en la presente solicitud de cotización, presenta la 

siguiente oferta: 

b Onción 24 meses 

Conexión Principal lOMbs, ítem 1  

Cargo de Instalación Abono mensual del Enlace y Servicios rotal Renglon 

$ 
$ 	 175.000,00 $ 	 175.000,00 4375.000,00 

Conexión Principal lOMbs, ítem II  

Cargo de Instalación 

No Cotiza 

Abono mensual del Enlace y Servicios 1  No Cotiza 

Total Renglon 

No Cotiza 

Servicio de acceso Corporativo Fuli Internet principal 25 Mbps, ítem III 

Cargo de Instalación Abono mensual del Enlace y Servicios Total Renglon 

$ 
32.000,00 $ 	 32.000,00 $ 	800.000,00 

Servicio de acceso Corporativo FuIl Internet principal 25 Mbps, ítem IV 

Cargo de Instalación 	 FAbono  mensual del Enlace y Servicios Total Renglon 

$ 
$ 

Total Contrato 	 5.175.000,00 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA incluido): Cinco Millones Ciento Setenta y Cinco Mil pesos. 
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S.E. CASA DE MONEDA 
REPUBLICA ARGENTINA 

a ¿e 
S. E CMA 0 MOfJI)A 

ttf)qenuo, PROVEEDOR: 

Pedido de cotización para el expedienteN°: 29011 
SERVICIO DE TRÁNSMISION QE DATOS Y VINCULOSDEINTPSNET 

Concurso de Precios 2293 

Fecha: 11/10/2017 	Hora: 15:30 	 Foja 1 

La presentacion efectuada deberá estar.acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases yCondiciones. 

PreC$D Unft. 
Reguer. 	 Dcscrlpcién 	 Cantidad 	Unidad 	Exc. 	sin IVA 	Subtotnl 

360549 51211623 lntaroon.xiót 'principai! di 2 	 12 Servicio 	0 	7 Z2...fl 3 Z 4V}UZ 4 
(doe) sodas de Cnt de Honada de 
la C.a.n.a. y 07 nadianta 'm 
enlac, dedicado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión 
inalóabrica con W% ancho da banda 
de 10 )p. aotiva. 

360550 51217631 Xntercsxi6n ds concingancia' da 	 12 Servicio 	O 	,j0 cti2o  .V CEX2.0. 
2 (doe) udc, da ecca de 
la C.P.B.A. y 0! nedsanta un 
enlace dedicado sobro amino de 
fibra óptica o conexión 
mcd ¿abrica con un ancho de banda 
de 10 bpt. independiente de la 
priaaxia, nativa. 

360551 51217607 aexvicio da acceso Corporativo 	 12 Satvieio 	0 O)fl 	: cess& 3-4 Fuji Xnt.ernot 'príncipai • de  
tráfico )qacionat e rntonaoional, 
aedianZe anlaco, dinteles con un 
ancho de banda de 	8* 
entienda por Cerneja ruiZ, coso 
aL acceso a toda ciesa da 
servicios brindados en  Znt.rn.t 
sin nsngt tipo de astricción en 
1s nada de Retiro, activa. 
Sexvioio de asistancia t4cnict y 
fl*nt.Oiai.nto. 

.160552 	 mt cta 6. acceso Corporativo 	- - 	3 S~Lo 	Q  
ruji. Internet "el.ton,ativo', de 
tráfico Nstoionti e InternaoSoqsi, 
nedianta enlaces digialóam con un 
ancho de banda da 253t'pa. Se 
entienda pot Servicio Fuji, co 
al acceso a toda clase a 
sórviojos briz4ad05 en Xntarnt 
sin nin~ tipo da roo tricción en 
hm nada da Retiro. ind.pen$j.nta 
da la prinaria, activa. 
Servicj.g de esiatencme t&nios y 
santwunsento. 	- 
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Pedido de cotización para el expedienteN°: 29011 

SERVICIO 1W TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Concurso de Precios 2293 

Fecha: 11/1012017 	Hora: 15:30 	 Foja 2 

La presentacion efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio Unit. 

Reguer. 	 Descripción 	 Cantidad 	Unidad 	Exc. 	sin IVA 	Subtotsi 

CornetttaSlo,: 

Debatas, cosplatar y reastir junto oca tu afecta el forw4sx10 que surfl cosO prodocto del decreto 
20212017 qu. te .djunta. 11 M~ tendrá una vigencia de unU) alto y ea de carácter o1i9itorLø. 

SE ADJWTA3( ESPZCIflCACZ(J?CS rtcncn PAPA LOS !flGLOXZS 1 A C. 

purRan EVZÇWAR WC. VISITA DE OSIA PAPA LO CUAL BE can.00LsÁ UN CERTIFICADO Dr VISITA DE OtRA ºux DEUSA 
SER PRESENTADO .W1T0 CON LA OVZATA. LEtRA OS VISITAS PLANTA DOM TORCUATO 0311012017 E PLANTA RETIRO 
04/10/2017. P*SVXAflNTE TEICRÑ Qn SER COORDIK?.DAS CON LA GERENCIA DE IW(OLCCIA DE LA naVPaC.C1614 Al. 
TEISFOMO: 5776-349. 

S.L. CASA OS NONEDA ,CORA DECLAfl.A 13. RESCISIÓN CONTRACTUAL POR MlOflS DL OPOflVNIOIhD, NERITO O 
CONVENIENCIA A SU CXCLVS#O CRIttaIO Y AUNQUE NO EXISTA WCWWLDCENTO DEL AD.1UDXCATM110 1  )U3(CO 
NOTIFICACIÓN PREVIA CURSADA nEACIENTDNTZ CON UNA ANhELACIÓn DE TREINTA (30) DAS. ELLO $0 GENERARA 
DERECHOS AL ADJUDICATARIO A SflCTUAR AZCL»SO PECUNIARIO Ai.Ctfl4ø POR NWCÚN CONCIPTO, QUEDANDO A SALVO LAS 
fliESTACIOXES DEVENGADAS. 

EN El. CASO DE S% ADJUDICATaRIO! OS UNA ORDU' DE COGRA OLSERAN ASONAR U. nwunro A LOS SELLOS SOBRS EL 
VALOR NETO DE LA ORDEN, A AL±CUOTA DEL 1 ti Y SOPORTARLO A SU CASCO, PnSVflANDO LOTOCOPIA DEL PAGO JUNTO 
CON St. ORIGINAL PARA SU VEB1PICACI4 

A LOS ELECTOS DE POOER tRNLRAR LAS CO2ITONCDAECS PARA EL PAGO, Sr. ADJUDICATARIO DEDERÁ rIeznCtxsLnaNn 
PRESENTAR EN laSA DE ENTRADAS RDCTO DEL SERVICIO/PRODUCTO CONTRATADO A NS DI ADNSWISTPACXCR Dg 
AAC ENES. 

Pta. de Entren: 9 O (uove-r,4u. t.-vD 	 Seblolal Central: 3 21 1 ¿4 C 

E_A CP4b 0 tv03 
TnNl: <oo cco 





Ciudad autónoma de Buenos Aires, 1$ de octubre de 2017 

Seiiores 
S.E. CASA DE MONEDA 
MINISTERIO DE HACIENDA 
Presente 

Reí.: CONCURSO DE PRECIOS N 0 2293 
Expediente N°2911 

De mi consideración: 

Quien suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARAN BAJO JURAMENTO que los precios 
expresados en la oferta para la Contratación de referencia serán mantenidos por el término de 60 
(SESENTA) días contados a partir de la fecha del acto de apertura. 

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 

2-1 

Gral. Hornos 690 CI272AcL Buenos Aires (5411) 5530-4700 Fax: (5411) 5530-6037 
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S. E. CASA DE MONEDA 

2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENO VABtES" 

'A 

FojaN° II 

CLAUSULAS GENERALES 

Se contarán en días hábiles administrativos, salvo en los casos en que se 

aclare expresamente lo contrario. Cuando se fije en semanas se contarán 

Plazos por períodos de 7 días corridos. Cando se fije en meses o años, será 

conforme lo dispuesto en el Código CMI y Comercial de la Nación 

Oferente o Persona física o ¡urídiça que presenta su propuesta para la realización de la 

Proponente Ucitación / Concurso de Precios / Directa por Balo Monto 

SECM Sociedad del Estado Casa de Moneda 

Modulo Valor del módulo s/dto. 69012016 $ 1 .000.- 

1. Non-nativa aplicable - Orden de prelación. 

Todos los documentos que integran la contratadón serán considerados como recíprocamente 
explicativos, según corresponda 

En caso de existir discrepancias, se seguirá el siguiente orden de prelación: 

Las Disposiciones de este Reglamento 
El Pliego de Bases y Condiciones Generales 
El Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
Las Circulares Con Consulta y/o Sin Consulta 
La Oferta y las Muestras que se hubieren acompañado 

fl La Adjudicación 
g) La Orden de Compra o Contrato 

2. Requisitos para proveedores 

Podrán contratar con SECM todas las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse, 

que acred?ten su solvencia econórnica.y fsnrciera y su idoneidad técnica y profesional. 

2. 1- No podrán contratar con SECM ni insctibirse en el registro de proveedores: 

a) Las personas fisicas o lurídicas que se encuentren suspendidas o inhabilitadas para 

contratar con SECM. 	 - 
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5) Los agentes al servicio de SECM y hasta un ato a partir de su desvincuiación, como así 
tampoco las sociedades en las cuaes aquellos tengan participación, ya sea como 
accionista, administrador, director, síndico o gerente. 
Los falkdos, interdictos y concursados, salvo que estos últimos presenten la 
correspondiente autorización judicial y se trate de contratos donde resulte 
intrascendente la capacidad económica del oferente. 
Los condenados por delitos dolosos. 
Las personas qLe se encontraren condenadas por delitos contra la propiedad, o contra 
la Administración Pública, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la 
Convención Interamericana contra la Comipción, Ley N° 24.759. 

0 Los evasores y deudores morosos tributarios de orden Nacional o local. previsionales, 
alimentarios, declarados ta!es por autoridad competente. 

g) Las personas ftsicas o uridicas que registren una sanción grave y vigente en cualquier 
repartición pública. 

3. Presentación de la Oferta 

Deberá ser redactada en idioma nacional y será presentada por escrito en papel o en 
forma electrónica, según corresponda. 
La propuesta económica. 
El precio untario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medda establecida. 
El precio total del renglón, en números, y el total general de la oferta, expresado en letras 
y números, indicando la moneda de cotización. Cuando se resolviera fija" una moneda 
extranjera, dicha decisión deberá ser adecuadamente fundada, con relación a 
características del metado yio de eventuales productos a importar. 
Si se tratara de productos con envase y/o embalados, la cotización deberá efectuarse por 
cantidades netas y libres de envase y de gastos de embaaje, salvo que se previera lo 
contrario. 

O Se deberán adjuntar las muestras acompañadas de remito, en el caso que hubieren sido 
solicitadas. Las muestras presentadas fuera de término, serán desestimadas. 

En las mismas se indicará, el procedimiento de selección al que corresponden, en un 
rótulo debidamente fechado, firmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
Cuando se presentaran en lugar o tiempo distinto al de la apertura, deberá encontrarte 
especificado especialmente. Si existiera muestra patrón, bastará al oferente manifestar en 
su propuesta çue lo ofertado se ajusta a la misma 

Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hayan sido adjudicados y que no 
hayan sido objeto de un proceso destructivo para su examen, serán retiradas por sus 
propietarios en e plazo de 2 (dos) meses de concluido el procedimiento. 
Transcurrido dicho pazo las muestras pasarán a ser propiedad de la SECN1, sr cargo. 
Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de la SECM 
para contralor de los que fuesen provistos, salvo que sus características no permitan su 
retención. 
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Una vez cumplido el contrato las muestras serán devueltas conforme con lo previsto en 
el presente inciso. 

En todos los casos, los precios cotizados se consignarán discriminando el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) y detaflando el porcentaje de la alícuota que corresponda. 
La garantía pertinente cuando corresponda 

Descripción del bien o servicio ofertado y catálogo y/o íoletos ilustrativos si así 
correspondiese. 
El recibo de la muestra cuando hubiese sido presentada por separado. 
El plazo de entrega, en el supuesto en que difiera del fijado en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 

1) Estructura de costos en la que se detallen los componentes nacionales e importados del 
producto/servicio ofrecido. 

El proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos, según se 
establezca en el Pliego de Bases y Çondiciones Particulares y/o documentación cue las 
reernp!ace. 
Como alternativa, después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el 
precio, por el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación 
íntegra 
Podrán ofrecerse, corno opción, otras condiciones de pago como plazos más breves o más 
dilatados con sus respectios descuentos o costos financieros. Su consideración quedará a 
exclusivo criterio de la SECM. 
Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjera. a todos los efectos de este Reglamento se 
calcularán los importes, sobre la base del tipo de cambio vendedor del Banco de la Nación 
Artentina vigente al cierre del día anterior a la fecha de: 

La constitución de la garantía. 
La apertura de ofertas, para la comparación de precios. 

Gastos pot' cuenta de los oferentes 
Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás, por cua!quier concepto 
en el caso de rechazo de las mercaderías importadas con ciáusuas de entrega en el 

país. 

Gastos de protocolización del contrato cuando se previera en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares. 

Reparación o reposición, según proceda de los elementos destruidos total o 
parcialmente, a fin de deten,,inar si se ajusta en su composición o construcción a lo 
contratado cuando por ese medio se comprueben defectos o vicios en los materiales 
o en su estructura En caso contrario los gastos pertinentes estarán a carso  de la 

SECM. 

Q Ir7 
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Cotizaciones por productos a importar 
Las cotizaciones por productos a importar, deberán hacer -se bajo las siguientes condiciones: 

En moneda extranjera, cuando así se hubiera preVsto en las Pego de Bases y 
Condiciones Particulares, correspondiente ai país de origen del bien ofrecdo u otra 
usual en el comercio internacional. 
De no estipularse lo contrario las cotizaciones se establecerán en condiciones C.LF. o 
CLP. 
En las cotizaciones en condiciones C.LF. o C.I.P., se deberá discriminar el valor FOB y el 
costo de flete y seguros. 
En aquellos casos especiales en que se establezca la condición F.O.B. para las 
cotizaciones, la SECM deberá calcular el costo para los seguros y fletes a los fines de 
realizar la comparación de ofertas. 
En las cotizaciones será condición de preferencia consignar los gastos por los siguientes 
conceptos; 

- Recargos y derechos aduaneros. 
2. Otros gastos o gravámenes, silos hubiere. 

» Salvo convención en contrario, los plazos de entrega se entenderán cumplidos cuando 
la SECM reciba los bienes en Ci lugar que incique el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares. 
Cuando la mercadería adquirida deba ser entregada y se trate de elementos a instalar y 
recibir en funcionamiento, ei oferente deberá consignar por separado los plazos para 
dar cumplimiento a esta última obligación. A Ial efecto, los mismos comenzarán a 
computar-se a partir de la comunicadón por parte de la SECM del arribo de la 
mercadería a su desUno de 4initivo. 
Se respetarán las normas del. comercio internacional, las habituales establecidas y 
aceptadas por nuestro país. 

) Las empresas del exterior deberán informar lo siguiente, pan el total de la provisión: 

- Volumen 

- Peso neto en kilos 

- Peso bruto en kilos 

- Cantidad de cajones y dimensiones 

- Cobertura del seguro 

- Posición arancelaria en el NC>1 (Nomenclador Común del MERCOSUR) 
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» Toda materia prima, material o elemento, simple o compuesto, que constituya un 

reconocido riesgo a la salud o al medio ambiente, deberá ser provisto en sus 

respectivos envases con las debidas indicaciones en sus rótulos aclaratorios, y 

acompañados por la hoja de datos correspondiente, tal cual la exigencia de normas 

legales en vigencia. Esta restricción es de carácter obligatorio, en el caso de no 

cumplimiento de este requisito dará motivo al rechazo en la recepción de mercadería. 

4. Mantenimiento de la oferta. 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de 60 (sesenta) días corridos 

contados a partir de la fecha limite para presentarla. Si el oferente no manifestara en forma 

fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de lO (diez) días 

corridos al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un 

lapso de 30 (treinta) días corridos y así sucesivamente, salvo disposición en contrario, hasta un 

plazo máximo de 180 (ciento ochenta) días corridos. 

S. Muestras. 

En caso de que se requieran ,muestras del producto ofertado las mismas deberán 
individualizarse indicando el procedimiento de selección a la cual corresponden, en un 
rótulo debidamente fechado, flrmado y sellado por el oferente, ubicado en parte visible. 
Si existiera muestra patrón, bastará al oferente manifestar en su propuesta que lo 
ofertado se ajusta a la misma. 
Las muestras presentadas por aqueflos oferentes que ro hayan sido adjudicados y que 
no haya sido necesario someterlas a un proceso destructivo para su examen, serán 
retiradas por sus propietarios' en & plazo de 2 (dos) meses de concluido el 
procedimiento. Transcurrido dicho plazo las muestras pasarán a ser propiedad de 
SECM, sin cargo. 
Las muestras correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de SECM 
para contralor de los que fUesen provistos, salvo que sus características no permitan su 
retención. Una vez cumplido el contrato las muestras serán devueltas corjforme a lo 
previsto en el apartado anterior.' 
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6. Garantías. 

6.1 Garantía de mantenimiento de oferta. 

Para el sunuesto Que sea exigida en las Cláusulas Particdares la garantía de mantenimiento 

de oferta, deberá constituirse por un importe no inferior al 5% (cinco por ciento) del monto 

total cotizado incluyendo el IVA debiendo acompañar la misma en su propuesta. En el caso 

de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. No podrá 

constituirse en efectivo. 

La no presentación de la misma implicará a desestimación de la oferta. La garantía deberá 

tener plena vigencia por todo el térmiho de mantenimiento de la propuesta. 

6.2 Garantía de adjudicación. 

El adjudicatario deberá constituir dentro de los 10 (diez) días subsiguientes al perfeccionamiento 

del contrato una garantía por un importe del 15% (qunce por ciento) del monto total 

adjudicado. 

Esta garantía cubrirá el período que va desde la fecha de emisión de la correspondiente Orden 

de Compra hasta la recepción definitiva. 

6.3 Garantía de Impugnación 

En caso de que notificada la preadjudicación, el oferente decidiera impugnar la misma, deberá 

constituirse una garantía del 3% (tres por ciento) del valor total de la oferta del impugnante o la 

suma fija que se establezca en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Esta garantía deberá 

constituirse mediante depósito en efectivo o medio de pago equivalente en Tesorería y su 

comprobante de pago deberá ser adjuntado a la impugnadón como requisito para su 

admisibilidad. 

Esta garantía sólo será recuperada por el impugnante en caso de ser acogida favorablemente la 

impugnación. 

6.4 Formas de las garantías 

Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas o combinaciones de ellas: 

52 
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En efectivo, mediante depósito efectuado a la orden de SECM I  u otro medio que éste 

establezca, siempre con expresa indicación de la imputación a la contratación de que se trate. 

Salvo a lo dispuesto en lo que respecta a mantenimiento de oferta, deberá estarse seg.n lo 

dispuesto en 6.1. 

Con cheque certificado contra una entidad bancara, con preferencia del lugar donde se 

realice la contratación o del domicilio de SECM. Se depositará el cheque dentro de los plazos 

que rijan para estas operaciones. 

Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la frína social o actuaren con 

poderes suficientes, siempre y cuando la garantía no supere los 65 módulos. 

cO Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción de SECM, constituyéndose el fiador en 

deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y 

excusión en los témiinos de los Artículos 1581 y  1589 del Código Civil y Comercial de la 

Nación, así como al beneficio de interpelación judicial previa. 

Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros 

autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor de SECM. 

Las mismas serán incondicionales, intvocabes y renovables. 

Cualquier otra garantía que SECM considere satisctoria. 

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario, con 
excepción de lo establecido en el Artículo 18 inciso d del Reglamento de Contrataciones, y si 
nada se expresa en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Orden de Compra yfo 
Contrato, según contsponda, respecto de la presentación de algún tipo de garantía en especial. 

Todas las garantías, a excepción de la de mantenimiento de la oferta que deberá cubrir los plazos 
previstos en e! Pliego de Bases y Condiciones Particulares, garantizarán el total cumplimiento de 
tas obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente Qara cada contratación. 

Las garantías constituidas, podrán ser sustituidas por otras de igual magnitud, a pedido del 
oferente o adjudicatario, previa aprobación por parte de la SECM. 
La SECM no abonará intereses por los depósitos en garantía- 

 

7. Apertura de ofertas. 	 . 
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En el lugar, día y hora determinados para celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas en 

presencia de los ftjncionai -ios de SECNI que se designen a tal efecto y de todos aquellos que 

desearan presenciarlo. 

Si el día seiialado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil 

siguiente y a la misma hora 

7.1 Recepción de ofertas 

Las ofertas podrán hacerse a través de las vías establecidas en el Reglamento de Contrataciones 

o en ias clausulas parücuares hasta la fecha y hora tope definido. 

8. Causales de desestimación no subsanables 

Sen declarada desestimada total o parcialmente, la oferta en los siguientes supuestos: 

Cuando no estuviere firmada la oferta económica, cuando sean presentadas en papel. 

Cuando no se presenta la garantía exigida o cuando no cubra al menos & 73% del monto 

requerido. 

Cuando no se presentaren las muestras solicitadas en la documentación que rija el 

procedimiento de selección. 

Cuando fuera formulada por personas inhabilitadas o suspendidas para contratar con SgCM. 

Cuando las propuestas se encuentren condicionadas o se aparten de la documentación que 

rija el procedimiento de selección, salvo aquellas que contengan defectos de forma que no 

constituyan impedrnentos para su aceptación, tales como errores evidentes en tos cálculos, 

falta de totalización de las propuestas, error en las especificaciones deL monto de la garantía u 

otros aspectos que ro impidan su ccmpleta, integral y equitativa comparación con las demás 

ofertas. 

O Cuando fuere ilegible, tuviere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad, plazo 

de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato, y no estuvieren 

debidamente salvadas. 

g) Cuando las ofertas contengan algún tipo de condición que afecte su validez o vigencia o 

rormulen reservas de modificación a fúturo. 
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9. Errores de Cotización. 

Si el total cotizado por cada renglón no correspondiera al precio unitario se tomará éste último 

coma precio cotizado. 

Tcdo otro error en el monto cotizado, ya sea denunciado por el oferente o detectado por la 

SECM podrá ser desestimado de la oferta en los renglones pertinentes. La autoridad competente 

evaluará si correspondiera aplicar la pérdida de la garantía de mantenimiento de oferte, en la 

proporción que corresponda. 

lO. Precio vilo no sedo. 

La oferta será desestimada cuando de los.informes técnicos de evaluación surja que no podrá ser 

cumplida en forma debida por tratas -se de precios excesivamente bajos de acuerdo a criterios 

objetivos que sutian de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad económica del 

oferente. 

II. Desempate de ofertas. 

En caso de igualdad en el orden de mérito de las ofertas, se solicitará mediante comunicación 

fehaciente a los respectivos oferentes, que por el mismo medio que remitieran la oferta y dentro 

del término del plazo común que se les fije, formulen una mejora de ofertas. Medie a no igualdad 

de precios en las ofertas y cuando la diferencia entre la oferta más económica y el resto de las 

ofertas estén comprendidas en un 5 % (cinco), la SECM se reservará el derecho de solicitar 

mejora de precios y/o de plazos. 

El silencio por parte de! oferente invitado a mejorar se considerará como que mantiene su oferta. 

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello se 

deberá fijar día, hora y lugar del sorteo público y notificarse por medio fehaciente a los oferentes 

llamados a desempatar. El sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asstiéran, y se 

labrará el acta correspondiente. 

() 	
\ 	
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12. Derechos y obligaciones de los Oferentes. 

Los interesados que deseen efectuar consultas al presente llamado o aclarac½nes al pliego de 

orden técnico y/o administrativo podrán realizarlas hasta a fecha fijada en las condiciones 

particuares por nota dirigida a la GERENCIA DE COMPRAS de CASA DE MONEDA, Av. 

Antártida Argentina 2085 - Cl I04ACH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República 

Argentina o via correo electrónico a cmcompras©carnoar.gov.ar  

Vista de las ofertas: Podrá solicitarse la 'vista de expediente licitatorio en cualquier momento 

del procedimiento, salvo durante la etapa de evaluación de ofertas que comprende desde el 

tercer día de la apertura de ofertas hasta el dictamen de pre-adjudicación. La torna de vista 

en ningún caso dará lugar a la suspensión de los trámites o demoras en el procedimiento 

licitatorio, 

13. Facultades de S.ECM. 

SECM. se  reserva el derecho de solidar documentación y/ muestras complementarias que 

considere pertinente. 

SECM se reserva el derecho de solicitar mejora de condiciones, precios y piazos, luego de 

realizada la apertura de sobres, 

SECM podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 

anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a reintegro de gastos e indemnización 

alguna en favor de los interesados u oferentes. 

Casa de Moneda verificará si el oferente se encuentra incorporado al Registro Público de 

Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), reservándose el derecho de proceder a la 

adjudicadón de quien se encuentre alcanzado por lo establecido en el Articulo 13 de la Ley 

N° 26.940 cuando razones de intert público debidamente lustificadas así lo determinen. 

14. Criterio para adjudicar, 

La adjudicación deberá realizarse en favor de la oferta más conveniente para la SECM, teniendo 

en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, de 
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acuerdo con los criterios y parámetros de evaluación previstos en la documentación que rigió el 

procedimiento de selección. 

Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o 

uno de uso común cuyas carader'ísticas' técnicas puedan ser inequK'ocamente especificadas e 

identificadas, se entenderá, en principio, por oferta más conveniente aquélla de menor precio. 

La adjudicación podrá reajizarse por todos los renglones o por algunos de ellos, según lo que 

establezca el Piego ¿e Bases y Condiciones Particulares. 

En materia de preferencias se estará a lo que disponga la non'nativa vigente en cada caso. 

14.1 	Adjudicación 

La adjudicación será resuelta en forma fundada por la autoridad competente para aprobar la 

contratación y será notificada fehacientemente a] adjudicatario y demás oferentes. Si se hubieran 

formulado impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas 

en e! mismo acto que disponga la adjudicación. La decisión sobre las mpugnaciones no podrá 

volver a ser impugnada ante la SECM. Podrá adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola 

oferta. 

Perfeccionamiento del contrato 

Las contrataciones que efectte la SECM para la adquisición de bienes o la contratación de 

servicios y obras, deberán forrnalizarse en soporte papel. 

Dichas contrataciones quedarán perfeccionadas mediante la notificación fehaciente de la Orden 

de Compra al adjudicatario, yio la Suscripción del Contrato respectivo, según corresponda 

Si el adjudicatario no retirase la orden de compra, la rechazase o no suscribiese el contrato 

respectivo cuando así correspondiera, dentro de los lO (diez) días de notificado, la SECM podrá 

adjudicar la contratación a] oferente que siga en el orden de mérito y asr sucesivamente, sin 

perjuicio de la aplicación de las penaJidades respectivas. 

Erogaciones a cargo del adjudicatario 	
!p'tt 

AV. MTARtOA AfiC$\J1V4A 2085 
c 1101A04) CUDADALJTCNOMADÉBUENOSPJRÇS 

TTL-(C541 ) 5776-3400 y.tiejrtt3tfl, 

TEL (0541 5776 -35693570- FAX 3447 
t'nCtnpflca,no4r.gat.af  

W.WflflO4qOvat 
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Serán por cuenta del adjudicatario, sin excepciones y cuando corresponda, el sellado de la Orden 

de Compra yio contrato or el importe pertinente. 

17. Entrega - Recepción 

Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma. .plazo o fecha, lugar y demás 

condiciones establecidas en los documentos cue integran la contratación. Los plazos de 

entrega se computarán en días corridos a partir del día siguiente a la fecha de 

perfeccionamiento del contrato. 

La recepción de Los bienes y servicios, tendrá carácter provisional y los recibos o rernitos que 

flrrr.en los funcionarios de SECM, quedarán sujetos a la recepción definitva. 

La recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de 3 (tres) días, a contar de la fecha de 

entrega, salvo que la orden de compra yio contrato especifiquen un plazo mayor. 

La recepción definitiva no libera al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de 

defectos de origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso de los 

elementos entregados, durante un plazo de 90 (noventa) días contados a partir de la 

recepción definitiva. Salvo que por la índole de la contratación se fijai -a un término mayor en 

las cláusulas particulares o en las ofertas. En estos casos, el adjudicatario queda obligado a la 

reposición de los elementos en el plazo y lugar que se le indique. 

Cuando se trate de mercaderías rechazadas, el adjudicatario será intimado a retirarias dentro 

del plazo que se fje en cada oportunidad. Vencido el término establecido, quedarán en 

propiedad de SECM, sin derecho a reclamaci&' alguna y sin cargo. 

O La conformidad se tendrá por prestada con la firma del ftjncior.azio de la dependencia 

interviniente, y ello implica que la adjudicataria ha dado cumplimiento al contrato. 

AV. ANTASI1DA AAGeJBNA 70e5 
(c 1104A0-J) CUOADAtOOMADE8)6COSAiRES 

ItL (54 1 	5776- J<DO y liflL% rnlaWal 
itt: (054' ) 5716 -356$/370' Ç»Yc 3167 

n-hDrnpra6cItcargov2r 
w..wctmovD'c 	 (ÇRWItACO? 
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18. Facturas y Pagos 

SECM establece como modalidad de pagó 30 (treinta) días de recibida la fctura y de la 

conformidad que corresponda. El piro de se interrumpirá si existieran observaciones sobre la 

documentación u otros trámites a cumplir, imputables al proveedor. 

En atención a que SECM establece como principio la modalidad de pago 30 (treinta) días de 

recibida la factura. excepcionalmente los oferentes podrán ofrecer otras condiciones de pago 

corno plazos más breves o más dilatados con sus respedvos descuentos o costos financieros. 

Su consideración quedará librada al exclusivo criterio de SECM. 

Cualquiera sea la forma establecida para efectuar los pagos, os pazos se comenzarán a 

contar a partir del día siguiente al que.se prcduzca la conformidad definitiva, 

Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de confon'niaad definitiva, el 

plazo para el pago será computado desde la presentación de las mismas. 

Los plazos de pago de órdehes de venta, se comenzarán a contar a partir de la fecha de la 

recepción de la comunicación pertineflte y deberá ser en todo momento anterior al retiro de 

tos elementos. 

En caso de ofrecerse y de aceptarse como modalidad, pago anticipado, el mismo deberá ser 

indefecti&emente avalado por una Póliza de Seguro de Caución que cubra el importe 

correspondiente más el IVA incluido. 

O Los horwios de atención para el pago a proveedores en la Oficina de Tesorería son: Lunes, 

Miércoles y 'Tiernes, de II a 15 hs. (cmtesoreria.camoar.gov.ar ) 

Deberán presentar Certificado de Cuenta que deberá incluir. 

• Nombre del Banco donde esté radicada la cuenta 

• Denominación de cuenta 

• 

 

*i ipo y número de cuenta 

• SucursaL 

1 

• C.U.I.T. 

• C.B.U. 

DE NO CONTAR CON ESTA INFORMACION NO SE PODRÁN cí 

PAGOS. 

Q, avoC: 

AV. ?NTAAflOA ME141T1A 28$ 
c I;O4ACH) 

TCt(04I) 57f6-34» y k*asrot.'s, 

Tt:(OSll )5776 -3569/3510 fA)t347 
o,'r1,csr.øJtCv.3t 

w*wnntJr.por 

150 9001/2008 

~TUAR LOS 

\ 	\ 
P111- 

 



2017 - AÑO DE LAS ENERGAS RENOVABLW 

- 

S. E. CASA DR MONEDA 	 Foja t'r'lt) 

18.1 Facturación. 

Deberán emWr Factura Electrónica de acuerdo a lo normado por la KG 285312010 APiR 

La factura correspondiente será entregada en el lugar que indique la Orden de Compra, constar* 

número y fecha de la Orden de ComSra o contrato a que corresponda; 

número de expediente; 

número y fecha ce remitas de entrega: 

número, especificación e importe de cada renglón facturado; 

importe total bruto de la factura. 

iva y otms impuestos; 

monto y tipo de descuentos, si correspondieran; 

importe neto de la factura; 

todo otro dato de interás que pueda facilitar su tramitación. 

¡) Las Ñcturas presentadas en moneda extranjera serán iiquidadas en pesos según cotización det 

Banco Nación Argentina tipo vendedor del día anterior al efectivo pago. 

k) Deberán emitir Factura Electrónica en la misma moneda de la Orden de Compra. 

1) Las facturas deberán ser entregadas por Mesa de Entrada o enviadas vía e-mail a 

cmfacteras©carnoangov.ar para que se considere váida su recepción. 

19. Aumentos y Prórrogas 

Lina vez perfeccionado el contrato, la SECM podrá: 

Aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un veinte por 20% (veinte por ciento) de 
su valor origirai en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con 
adecuación de los plazos respectivos. El aumento o la disminución podrá incidir sobre 
uno, varios o el total de los renglones de la Orden de Compra y/o Contrato, siempre y 
cuando el total resultante no exceda el porcentaje mencionado. 

En los casos que resulte imprescindible para la SECM, el aumento o disminución podrá 
exceder el veinte 20% (veinte por ciento) y deberá requerir la confom'idad del 
cocontratante, si esta no fuera aceptada, o generará ningún tpo de responsabilidad al 
adjudicatario ni será pasi&e de ningún tipo de penalidad o sanción. En ningún caso las 

AV. kNIASflDA ARGENTNA 2065 
(CI 104 AOl) OSAD AVONOMA XZ 605 AIQS 

5776 - 300 y1.tMrt.!1t.4S 

TEr($4J )5775-1559,3570- ÇjC 3467 
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ampliaciones o disminuciones podrán exceder el 35 % (treinta y cinco por ciento) del 
monto total del contrato, aún con el consentimiento del cocontratante. 

Las potestades establecidas en a) y b) serán pasibles de aplicar -se hasta 3 (tres) meses del 
vencimiento original de la Orden de Compra y/o Contrato. 

Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades 
para entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o 
en menos, según lo permita el mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aumentadas o 
disminuidas del monto de la facturación correspondiente, sin otro requisito. 

Prorrogar los contratos, en las cóndiciones pactadas originalmente, por un máximo de 
120 (ciento veinte días). La prórroga se solicitará durante la vigencia del contrato. 

Transferencia y cesión del contrato 

No podrá ser transferido ni cedido por el adjudicatario sin la previa autorización fundada de la 

autoridad competente. En caso contrari'o el contrato se podrá dar por rescindido de pleno 

derecho. El adjudicatario continuará obligado solidariamente con el cesionario por los 

compromisos emergentes del contrato. 

Dicha transferencia o cesión, de prtducirse, deberá seguir el mismo criterio de publicidad y 

difusión aplicado para la adjudicación origihal. 

Rescisión. Facultad de SECM. 

La Sociedad podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cua'quier momento 

anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a reintegro de gastos e indemnización alguna. 

Rescindido el contrato por culpa del adjudicatario, éste perderá la garantía. responderá por los 

daños y perjuicios resultantes y será pasible de las consecuencias jurídicas previstas en el 

Reg!amento de Contrataciones de SECM y en la respectiva contratación. 

En caso de incumplimiento total o parcial. SECM podrá optar entre exigir el cumplimiento del 

contrato o haceilo ejecutar por un tercero por cuenta del adjudicatario. Este, aderrás responderá 

por los daños y perjuicios que se ocasionen a la SECM. 

1

7  

AV. ANtAX1OA MGflflN'A 2035 
(C 1104 AOl) crj DAD Aurowor.A 01 ouo':os JREs 

TB(0S4t) 5776-2400 yt(neaseotwt3$ 
TEL 10541 5176-3569/357C - AX 3461 
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La revocación, modificación o susttudón de los contratos por razones de oportunidad, merito o 

conveniencia, no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino 

únicamente a la indemnización del daño &nergente, que resulte debidamente acreditado. 

SECM se reserva el derecha de interrumpir un contrato en cualquier momento en que se 

encuentre con previo aviso de la acción a realizar con 30 das de ant&ación. 

Se podrá rescindir el contrato de común acuerda con el proveedor cuando el interés público 

comprometido al momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratante 

prestare su confomiidad. Estos casos no darán derecho a indemnización alguna para las partes, 

sn perjuicio de los efectos cumplidos hasta la extinción del vinculo contractual. 

fl Penalidades y sanciones. 

Los oferentes o cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades y sanciones establecidas en 

el Capftu!o XIV del Reglamento de Contrataciones de SECM, sin perjuicio de las multas 

contempladas, en su caso, en las Condiciones Particulares. 

9? 

AV. ANTM1IDA ARCNtNA 2085 
cC IIG%ACH) CU0ADAVTOOPAtBUENO5A1R5 

la: (0541 ) 5776- 3ICG y Frc ro.atmi 

TR: (054 1) 5776 35693570 . FA). 3467 
çrnctnpflt('flO ~r.OVr 

ct" CACj 

150 900112008 



It' 
	

2017 - AÑO D€ LAS ENERGÍAS RENOVABLEr 

S. E. CASA DE MONEDA 	
Foja 	33 

ÇUSULAS PAR11C LARES 

Concurso de Precios N° 2293 

Expediente N° 29011 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Preseritadón de ofertas: Las ofertas deberún presentarse en la Oficina de Compras en sobre cerrado, 

detallando solamente N° de Expediente y Fecha de Apertura, antes de la fecha y hora indicada para la 

apertura 

Se recomienda que el sobre con la oferta sea presentado con 24 Hs. de antelación a la fecha de apertura, 

el cual permanecerá cerrado hasta el Acto de Apertura, pudiendo el oferente presenciar la misma. 

Apertura: e acto de apertura se celebrará el día II de octubre de 2017 a las 5:30 1-ls. 

Cmnograma 

nido 	1 	Fin Hora Lugar 

Consutas 
Hasta 96 hs antes de la 

9:00- 17:00 Gerenda de Compras 
anenura 

Pi-es e ntació 
Hasta el momento cJe la Buzón de Gerencia de 

nde 
Ofertas 

apertura 	- 

15:30 
Compras 

Apertura 11101207 15-30 
Salade aperturas Gerencia de 

72 hs posteriores a la 
Vista apertura Gerencia de Compras 

Mantenimiento de la Ofertx las ofertas tendrán validez por el término de sesenta (60) (dras contados a 

partir de la fecha del Acto de Apertura. 

AV. ANTPA11DA ARGB(T1MA 25 
(CI 04 AOl) OtJAOAUTO+DMA 'D S&,INCSAPES 

ÇL 
1U. (034 ) S776 -34W y K~ 

TEL.FAY-- (051 i )5?76-)467 

YAWf,ç4rncI.gOv .1r 
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Garantías 

Las garantías a consignar para & presente concurso son as sguentes: 

Garantía de mantenimiento de oferta El oferente deberá constftuii- una Garantía por un importe no 

inferior al 5% (cinco por cierto) del morito total cotizado debiendo acompai3ar la misma en su 

propuesta. En el caso de coÑar con alternativas, a garantía se calculará sobre el mayor valor 

prepuesto. 

Garantía de adjudicación: El adudicatarío deberá constituir dentro de os 8 (ocho) días subsiguientes 

a la notificación de la adjudicación una garantía por un importe total del 15% (quince por ciento) del 

monto total adjudicado. En caso de firma del exte'ior el plazo para la presentación de la garantía se 

extiende a lO (diez) d(as de recibida la orden de compra. 

Plazo de entitga rcngones 1 a 4: S . F. Casa de Moneda necesita contar con los servicios de forma 

inmediata, caso contrario deberán indicar el menor plazo posibf e el cuaJ será tenido en cuenta al 

momento de adjudicar. El plazo de prestación de servicio será de 12 rnese, a partir del acta de 

inicio de prestación de servicios, que para tal caso se suscribirá entre las partes. 

Lugar de Entrega: Retiro Sito en Pedro Zanni 370 CABA de 09,30 a 18 hs. y Planta Anexa Don 

Torcuato &to en Ruta Panamericana Km. 25300 DON TORCUAFO 

Prorroga: En caso de contratos de cumplimiento secesivo o de prestación de servicios, y solo cuando el 

pedido de cotzación o las especificaciones técnicas nada indiquen en contrario SE. CASA DE MONEDA 

se reserva la facultad de prorrogar OS Contratos por única vez y por un plazo de 120 dras sin variar los 

términos, las condiciones y los precios. 

Criterio de evaluación y selección de ofertas: la adjudicación deberá realizar -se a favor de la oferta más 

conveniente para la S.E.C.M., teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás 

coródones de la oferta 

AV. .'NM1tA ARGENTiNA 2085 
(c 1I04ACI-I) oLoAoAuroMoMAcuucNosAiRs 

tEt(CS4l ) 5776- 3100 yIr.easrntvas 
a-Ax (S4 ) S776.)4 67  

emtanpeás4.vr.,u.cv.w 
,At.C8fl*.rsOv2t 

r.LRflICACiON 
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ANEXO N°1 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Buenos  

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Antártida Argentina 2085 

Buenos Aires 

República Argentina 

U Empresa 	 . 	 en adelante el 

Oferen. tpresentada Irnente por el 5eor . esenta 

su oferta de conformidad con o establecido en eL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES denominado 

SERVICIO DE TMNSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET cue es objeto del 

CONCURSO DE PRECIOS N° 2293. 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratadón y que la presentación no 

está impedida o afectada por ninguna de 	incompatibidades que allí se establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., ni con el 

Estado Nacion4 ni con sus directivos o funcionados. 

Que la Ofrta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en Ci 

Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y aceptación de las 

normas y dáusulas establecidas en el pliego (Especikaciones Técnicas; Cláusulas Generales; Cláusulas 

Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación ce 

los Riegos de Bases y Condiciones y d-nás documentos aplicables a presente llamado. S.E.C.M. no será 

responsable por cuaiquier error u omisión en la preparación de esta oferta. 

Declara la veracidad y exactitud de toda a inorrnación proporcionada. y autoriza medinte la 

presente, a que cualquier persona fisica o jurídica suministre a 

considere necesaria para verificar la documentación que se presenta 

e. 
AV. ANTARTDA MC'ENllNA 2085 

(C 1 IC4 AOl) OLIDAO AUTONOMA DE RUENOS AiRES 
CU4CAC$OF 

TE!: (0541) 5116- 3400 ytl4OtZ1n 	 ESO 9001/2008 taL-A\(054I ) fl6- 3467 
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Que se compromete a proporcionar cu&quer información adicional que e fuera requenda o 

aclaraciones sobre la docurnentac'ón presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para 

elimir.ar  su oferta. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de cumplimiento 

del Contnto. así corno también a suscribir la Orden de Con pra dentro del plazo fijado por S.E. C.M. 

Que en el caso de que ro mantuviera la oferta por el plazo ir.cicado, que no presentase la 

garantía de cumnlimiento del contrato a satisfcd6n de esta Sociedad, o que no suscribiese la 

Orden de Compra dentro del plazo fijado por S.E.C.M., se percler a garantía de oferta 

At.entarnerite 

\ \ 
So' USZMo P4tz. 

Firma del Representante Legal GQSTOJV  

Nombre y Sello de la Emoresa 	 ... ....... 

DorrkiUo legal 1 especiai .. o 

o PAEZ 

Conto electrónico 	 6tp.tOt d1 

Teléfono 	 SS€:.ÇkOO 

AY, ANTARtDARGE,\tNA 2085 
MO4ACII) CtEAOAUTONO*tkDULJB4OSFS 

FEL(OS4I ) $116- 1400 y'n1sIo.fl?ç3j 

IE_.FAX (0541) 5776.3467 
Cfl1ccxrÇrC3tflO3gOVar 

v,tcatDoa .,gQyr 

(,rVICAC./ 
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ANEXO N°11 

ASPECtOS LEGALES 

A los efectos de acreditar su capacidad legal. el oferente deberá presentac 

Estatuto o Contrato Social, con todas las modificadones, si las hubiere vigentes, y constancias de sus 

respectivas inscripciones en los Registros Pá&icos correspondieiites. 

Acta de Asamblea y/o Acta de Directorio con la distribución de los cargos vigentes al momento de 

rea lzar  la oferta o Acta, de socios donde conste la designación de los socios gerentes 'gentes. 

En caso de ser una empresa unipersonaL deberá acompañar Copia del D.N.I. d& titular y copia de la 

constancia de lnscripción a Ingresos Brutos o Convenio Multilateral. 

ci- Poder especial yio General, otorgado ante Escribano Público, por el que se designa, a uno o más 

representantes con íacultades amplias y suficientes para representar al oferente sin limitación alguna. y 

para obligar a los mandantes durante el proceso Gcitatorio, en el supuesto que }a persona designada 

no fuere el representante legal de la oferente. 

Si se tratare del representante legal, bastará que el documento social que contenga, de manera 

expresa, las facultades requeridas anteriormente. 

NOTA Toda la documentación soticitada enlos ítems ant&ores, con excepción del ftem c, deberá estar 

certificada por Escribano Púbflco; indicando el notario que interviene de manera expresa, libro, folio, 

numero de acta y demás circunstancias identificatorias del documento original cuya copia certifica. 

A los efectos del cumplimiento de sus obligaciones los oferentes deberán constituir dorncilio legal y 

especial en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República Argentina o en la Provincia de 

Buenos Afres, indicando número de teléfor.o/fax y dirección de e-mail, y quedarán so.'etidos a tos 

	

TRIBUNALES FEDERALES con asiento en esta ciudad. 	 Gu\L,LERAQ 
\poDEF\AO0 

Para el supuesto de Sociedades constituidas en ei extrar$ro: 

- Acreditar la existencia de la sociedad con arreglo a las leyes de su paf 

El 

AV. bflTAI<UOA ARGENTiNA 2065 
(clIo4AcH) OuDAOAJTONOMAD!&uENOSMZ 

	

TR(0541) STf6-34 yíneisrttat»aS 	 - 

	

150 9001/2008 	 d 

	

tL.IA*(C54 ) 5776- 3467 	 Firri y cro & knnte 
cm:cn%pn;crrc1rov.ar 

v4rne'tcvar 



• 	 2017 - AÑO DE LAS ENERGLAS RENOVABLES' 

e. 

5. E. CASA DE MONEDA 	
Foja N° 

- Far un dorndi;o en la RepúbUca Argentina donde le serán vtidas todas las r,otificac!ones 

judiciales y/o extrajudiciales. 

- Designación de uno o más representantes con facuhtades amplias y suficientes para representar & 

oferente sn limitación alguna, y pan obigar a os mandantes durante el proceso licitatoro, en el 

supuesto en que la persona designada no fuera e representante legal de oferente. 

• Si se tratare del representante legá]. bastará que & acta de directorio contenga, de manera 

expresa, las facultades requeridas ar,teriorrnente. 

NOTk Toda la  documentación, procedente del extranjero, destinada a acreditar requisitos 

establecidos en este pUego, debe estar apostilada de acuerdo a la nom,as de la Convención de la 

Haya. En caso de que provengan de un país que no ¡a hubiese suscnpto, deberá respetar la 

reglamentación de la República Argentina en materia consular. 

g- Para el supuesto de Uniones Transitorias de Empresas: 

- Constitución o Compromiso U.T.E., su objeto y la constanda de su respectiva inscipdón 

registral o constancia de iniciación del trámite respectivo. 

- 	Identificación de Ças personas ftsicas o jurídicas que las integran e identificación de las personas 

isicas que integran cada empresa. 

Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la 

presentación de la oferta de la adjudicación y de la ejecución del contrato. 

Se enteqrá cumplida la obliga ión de acompaiar la documentación del Anexo II si la misma hubiese 
sido debidamente presentada con anterioridad; siempre y ciado se encontrare vigente y acjsjalizada en 
caso de corresponder. 
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Provisión y/o Servicios queso efectúen en el ámbito do !á SECM. 

La adjudicación se comunicará al correo electrónico establecido en la presente contratación que la 

Orden de Compra se encuentra a disposición de la firma adjudicataria. La misma tendrá 3 días 

babaes para retirar la Orden de Compra por la oficina de Compras. 

El adiudicataro en caso de fontular objeciones deberá comunicarla bajo constancia, dentro de los 3 

días recibida la Orden de Compra. En caso de silencio se tendrá por aceptada. 

La empresa que resulte adjudicataria de una provi&ón y/o servicio que requiera que realicen 

trabajos dentro de S.E.C.M. deberá dar cumpimiento a la presentación de la siguiente 

documentación: 

• 	Certificado de cobertura de la ART yio Seguro de Accidentes Penonales según 

corresponda. 

• 	Cláusula de no repetición endosado a nombre de Sociedad del Estado Casa de 

Moneda. 

• 	Ustado actualizado con el personal asegurado (en hoja membretada de la A.R.T.). 

• 	Pian de seguridad aprobado por A.R.T. y Responsable de Seguridad e Higiene. 

• 	Nota con membrete de la empresa detallando nombre, apellido y matrícula del 

responsable de Seguridad e Higiene y íotocopia de la misma. 

• 	Constancia de las contratadones efectuadas al personal (últimos 6 meses). 

• 	Constancia de entrega E.P.P. según riesgos inherentes a las tareas (últimos 6 meses). 

• 	Procedimiento a seguir en caso de accidente de trabajo. 

• 	Los posibles residuos peligrosos generados deberán ser tratados por el contratista, de 

acuerdo a la legislación vigente, y entregar a Casa de Moneda copia del Certificado de 

Destrucción y/o tratamiento de los mismos. 

• 	Número de teléfono y dirección de correo electrónico del responsable de Seguridad e 

Higiene de la empresa contratista 

• 	La empresa que resulte beneficiada con el servcio o provisón a contratar deberá 

ponerse en contacto con el sector de Seguridad, Salud Ocupactonat y Medio 'AmÑ!nte 

de Casa de Moneda al teléfono 5776-3474 a fin de cumplimentar esta docume?tack.. 

• 

	

	En forma mensual, junto con la factura deberá presentar el F-93 1 de la 

constancia de pago del mismo. 

/ - 
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4. 	El persoral afectado a la prestación det seÑcio deberá: 

Cortar con la autorización de la Gerencia de Seguridad para el ingreso a S.EC.V. Para lo 

cual, para ello deberá presentar con un mínimo de 48 1-lS. de anticipo, una r,ota firmada y 

membretada en donde conste la nómina del personal actuante sin excepción y de acuerdo 

al siguiente detalle nombre y apellido, puesto que desempeña, documento de centidad y 

nacionalidad. 

Concurrir con su documento de identidad, corstanc•a de la cobertura del seguro 

actualizada al mes en curso y listado de heramientas que vayan a ingresar para realizar su 

tarea. Asimismo deberá está provisto de los eementos mínimos de protección personal, a 

saber calzado de seguridad, casco de seguridad, protección auditiva. protecc.ón ocular. 

El contratista cumplká y hará cumplir a todo su personal las normas y procedimientos de seguridad 

que le exija esta S.E.C.M. 

S. 	El adjudicatario deberá mantener con(dendaEdad de la inormadón, y no podrá dniulgu la misma 

en todo o en parte a persona alguna. 

6. 	No será posible la subcorrntación o cesión o del contrato que celebre S.E.CM. con la adjudicataria 

sin Ja previa conformidad de esta insttución prestada en fomia expres& 

A ANTMTDA ARGRCINA 2085 
(C 1104 A04) O,JQAD AJT0*JOM DE BuEr4Os .JRES 
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S.E. CASA DE MONEDA 
REPUBLICA ARGENTINA 

cA. 7 IE Mccary/t 

PROVEEDOR: 

Pedido de cotización para el expediente N°: 29011 
SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Concurso de Precios 2293 

Fecha: 11/10/2017 	Hora; 15:30 
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La presentacion efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio Unu. 
Requer. 	 Descripción 	 Cantidad 	Unidad 	Exc. 	sin IVA 	Suhtotal 

Comentados: 

berán completar y roEitir junto con su oforta al fortulario que surge coana producto del docroto 
¿0212017 que so adjuntan. El mJ.sco tendrá una vigencia do un(S) aio y os do carácter obligatorio. 

SE ADJUNTAN ESPEÇIFICACIONES TÉCPICM PARA LOS RENGLONES 1 A 4. 

DEBERÁN EFECTUAR UNA VISITA DE OBRA PARA LO CUAL SE EXTENDERÁ UN CERTIFICADO DE VISITA DE OBRA QUE DEBERÁ 
SER PRESENTADO JUNTO CON LA OFERTA. FECHA DE VISITAS PLANTA DON TORCUATO 03110/2017 Y PLANTA REtIRO 
04110/2057, PREVIAMENTE TENDRÁN QUE SER COORDINADAS CON LA GERENCIA DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN a 
TELÉFONO: 5776-3479. 

$ • E. CASA DE MONEDA PODRÁ DECLARAR LA RESCISIÓN CONTRACTUAL POR RAZONES DE OPORTUNIDAD • ICRITO O 
CONVENIENCIA A SU EXCLUSIVO CRITERIO Y AUNQUE NO EXISTA IRCUMPLDIIENTO DEL ADJUDICATARIO, MEDIANDO 
NOTIFICACIÓN PREVIA CURSADA FEHACIENTEICNTZ CON UNA ANTELACIÓN DE TREINTA (30) DÍAS. ELLO MO GEFTERARA 
DERECHOS AL ADJUDICATARIO A EFZCIIJAR RECLAMO PECUNIARIO ALGUNO POR NINGÚN CONCEPTO, QUEDANDO A SALVO LAS 
PRESTACIONES DEVENGADAS. 

EN EL CASO DE SER ADJUDICATARIOS DE UNA ORDEN DE COMPRA DEBERÁN ABONAR EL IMPUESTO A LOS SELLOS SOBRE EL 
VALOR NETO DE LA ORDEN, A ?.L±CUOTA DEL 1 1 ! SOPORTARLO A SU CARGO, PRESENTANDO FOTOCOPIA DEL PAGO JUNTO 
CON EL ORIGINAL PARA SU VERIFICACIÓN. 

A LOS EFECTOS DE PODER GENERAR LAS CONFORMIDADES PASA EL PAGO, EL ADJUDICATARIO DEBERÁ INDEFECTIBLE 
PRESENTAR EN MESA DE ENTRADAS PaCTO DEL SERVICIO/PRODUCTO CONTRATADO A NOMBRE DE ADNINISTRACIÓN DE 
AL&'.ACENE$. 

,,. " 
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OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

Le presente contratación tiene por objeto la locación de un Servicio de Transmisión de Datos 
y Vinculas de Internet de acuerdo a las especificaciones técnicas y caracteristicas que más 
adelante se detallan. 

El servicio involucre el arrendamiento de vtnculos, el transporte de datos propiamente dicho. 
todo el equipamiento de comunicaciones necesario, la lristalaón, puesta en serv2clo, 
mantenimiento correctivo y preventivo de todos los componentes asociados al seMclo que se 
preste, y aseguranilento de todos los elementos y eqtipamiento que conformen el s4slema de 
telecomunlcaclortos provisto. 

1 ÍTEM 1 	 Interconexión princlpar de 2 (dos) sedes de 
Casa de Morteda de la C.&B.A y DT mediante 
un enlace dedicado sobre anillo de fibra óptica 
o conexión inalámbrica con un ancho de banda 
de 10 Mbps, activa. 

2 ÍTEM II 	 Interconexión "de contingencia" de 2 (dos) 
sedes de Case de Moneda de la C.A.B.A. y DT 
mediante un enlace dedIcado sobre anillo de 
fibra óptica o conexión inalámbrica con un 
ancho de banda de 10 Mbps, independiente de 
la primaria. activa. 

3 ÍTEM III 	 Servicio de acceso Corporativo RBI Internet 
"principal', de tráfico Nacional e Internacional, 
dedicado y simétrico, medente enlaces 
digitales con txl ancho de banda de 25Mbps. 
Se entiende por Servicio Fuil, corno el acceso a 
toda dase de servcios b'indados en Internet 
sIn ningún tipo de resbiccióri en la sede de 
Retiro, active. 
Servicio de asistencia téiica y mantenimiento. 

4 ÍTEM IV 	 SeMcIo de acceso Corporativo Fuil Internet 
'alternativo', de tráflco Nacional e internacional, 
dedicado y simétrico, mediante erjaces 
digitales can un ancho de banda de 25MDps. 
Se entiende por Servicio Ful!, como el acceso a 
toda clase de seMcios brindados en Internet 
sin ningún tipo de restricción en la sede de 
Retiro, Independiente de la primaría, activa. 
Servicio de asistencia téalca y mantenimiento. 

Para el Servido de acceso a internet se debe cotizar también una ampliación del ancho de 
banda a SS Mbps. 	

. 	 \ \ 

Pera cada servido de Inlernet se debo proveer al menos 15 dIrecciones de IP fijas, de preferencia 
con opción de cmcer hasta 20 direcciones. Casa de Monada posee sus propios dominios, que deben ser 	 o- 
declarados en los correspondientes DNS. 	 o 

El proveedor debe traníter las habilitaciones recesadas ante los entes pbiicos y privados 
correspondientes.  co 

Página 1de9 	 ¿b) 



Foja W 4 

PROVISIÓN E INSTALACIÓN. 

1 La contratista, de ser necesario, debe ttarnitar la habilitación del seMcio ante los entes 
públIcos y privados correspondientes. 

2 Durante la prestación del servido se proveerán en comodato los enlaces y los routers para la 
conexión ala red de los distintos sitios, incluyendo. Los routers deberán ser aptos para montajo 
en rack de telecornuncacones de 19.  y contar'con un minirno de IB puertos (Talcos cia 
conexión. 

3 Se deben proveer los cables, conectares y demás elementos necesarios parata instalación y 
correcto funcionamiento. 

4 Toda la infraestructura «sica de conSonado, incluyendo el cableado interno y/o externo, 
pata poder conectar a la red los sistemas informáticos de Casa de Moneda debe ser provista 
por la contratista. 	 - 

5 la contraUsta debe entregar un listado de tos equipos instalados con N° de Serie de cada uro 
de los msrncs. 

6 En el caso de que fuera necesario la lnstalacón de mástiles, torres u otro elemento de 
soporte, éstos deben ser provistos por las contratistas, asl corno todos los perrn:SOs 
municipales, seguros de responsabilidad dvii contra terceros y toda gestión necesaria para 
obtener los permisos de instalación por parte de entes privados (por ejemplo consorcios de 
edificios donde se encuentre la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La contratista debo 
entregar a Casa de Moneda la documentación donde consten los permisos de las entidades 
públicas y privadas, y personas involucradas en la instalación. 

7 Las protecciones eléctricas y atmosféricas y puestas a tierra para poner el equipamiento en 
condiciones de operación corren por cuanta de la contratista. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben ser coordinados 
y autorizados por tas ¿roas competentes según el tipo de tarea a realizar. 

9 la contratista debe entregar el quinto dia hábil de cada mes, los reportes de tráfico y 
desempeño que refleen los nivcles de calidad del servicio, en soporte óptico (CD o DVD), o por 
correo electrónico, con foirriato Excel, Accesa o CSV. No obstante ello, los orerentes podrán 
proponer otras alternativas. 

10 La contratista deberá cúniprometerse a trabajar en forma conlunta con el actual proveedor 
con el fin de coordinar los trabajos de migtadóh sin dlscontir.uldad del servicIo. 

11 la contratista deberá tener en consideración los cambios de la topoloçia de la red y la 
habilitación de los nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 
operatoria de Casa de Moneda 

12 Los horarios y dlas de trabajo serán acordados una vez adjudicada la obra de manera de 
cumplir con los plazos estipulados en el presente pliego. pudiendo ser éstos hábiles o no 
hábiles, de acuerdo a las necesidades de Casa de Moneda. 

13 Casa de Moneda no facilitará ningún tipo de elemento necesario para la ejecución de la obra 
(escalera hidráulica, grúa, cables de alargue con tomaconientes. etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizará por la pérdida de elementos que sean propiedad de 
la contratista, ni de los materiales a Instalar. 

Página 2 de 9 



16 Las adecuaciones que fueran necesarias realizar para cuiipflmentar lo requerido deberán 
ser realizadas por la contratista, y estarán a su cargo, garantizando en todos los casos que se 
mantendrá la fundonaildad preexistente. 

16 Estarán a cargo de la centralista los desplazamientos de mueblas y objetos, debiendo ser 
éstos dejados en la misma posición que ocupaban orlglr.almente. 

liLa contratista deberá reparar por su cuenta y cargo todas las roturas que se originen a 
causa de las obras, con materiales Iguales art tipo, textura, apariencia y calidad, no debiéndose 
notar !a zona que fuera afectada. En el caso en que la terminación existente fuera pintada, se 
repintará todo el paño, de acuerdo a las reglas del arte a fin de igualar tonalidades. 

18 La contratista deberá tomar todos los recaudos necesarios para evitar inconvenientes en ei 
desenvoMmiento diario dei público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecución de tas tareas, Impidiendo la interrupción del servicio en horarios hábiles .i operativos. 

19 La contratista queda obfgada al retiro de ios residuos que generase, asi corno también a 
dejar limpios en forma diaria los distintos sitios de trabajo donde desarrolle sus ac'ividades. 
lgust exigencia se tendrá al término de los trabajos. incluyendo el retiro de escombros, 
conductos, cables y otros etementos generados por les obras. 

20 Todas las instalaciones internas en cada sede deben ser reaiizadas de acuerdo a las reglas 
del buen arle para este tipo de obras. Los cabteados externos provenientes de terraza 
descenderán a través & tos aire y luz' de los ediEcios, debidamente anclados a sus muros. En 
caso de que ello no fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soiuclones alternativas, las 
cuales deberán ser puestas a consideración de Casa de Moneda para su aprobación. Los 
cab}eados Internos recorrerán los locales a través de los entretechos. Ei wcorrldo se efectuará 
con cabte canal hasta el armario de comunicaciones. Todo el cableado de las distintas partes y 
componentes estará rotulado y claramente identificado. 

21 Plan de InstalacIón: 
El oferente deberá presentar el cronograma de,provlsión y de tareas a llev& a cabo hasta la 
finalización de la obra, dentro de las cuales deberá estar incorporado el ltern correspondiente a 
la capacitación en los casos que corresponda. 
La planificación deberá estabecer plazos minimos y máximos para cada una de las tareas a 
cumplir, debiéndose discriminar las que deberán cumplir tanto Casa de Moneda como la 
contratista en forma exclusiva, y las que deberán asumir en forma compartida. 

22 El comitente tendrá te opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas 
tecnologf as que la empresa contratista ofrezca en el mercado de transmisión de datos y que 
representen una mejora técnica-económIca frente a ias existentes, durante el perIodo de 
duración del contrato y espedalmente al momento de analizar la posible prórroga del contrato. 

MANTENIMiENTO 
La contratista deberá prestar el servido de mantenimiento técnico preventivo y conectivo en dias 

hábiles entre las 8:00 y  las 20:00 hs. lnduyendo: 

La provisión de repuestos. 

• 	Mano de obra 

• 	Supervisión técnIca. 

Se deberán induir en los costos por mantenimiento todos los elementos que garanticen la conecte 
prestación del seMcio a partir de su efectiva puesta en maatÑ y mienties dure la vigencia del contrato. 
Los cargos por mantenirrento técnico preventivo y correctivo estarán iricbidos en si abono mensual. 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las paulas de tau de error establecidas 
en ei presente plago. 

El oferente deberá contar con un caatro'de aslslenca al usuario, donde pueden evacuarse 
consultas en fcrma iSefórtica y por correo eleclrónlco, en modalidad 7x24.  
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Pa poder rSizar los redamos el oferente debe comunicar fehacienlemente & lugar, teléfono 
(preferentemente telelax) doflde dírlJilos y el procedimiento. 

VISITA DE OBRA. 

A los fines de la exacta apreciación de las caracter(sticas de los trabajos, sus dificultades y sus 
castos, el oferente deberá realizar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos, 
Retiro y Oon Torcuato previo a la presentación de la oferte. Aquellas empresas que ya hayan 
cumplido con el presente requisito, en licitaciones recientes, quedan eximidas de renovarlo. 
Esta visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realizado aún. 

La visita de obra se realizará una única vez en cada sitio, con todos los presentes en ese 
momento. 

Al finalizar la visita se extenderá el correspondiente Certificado de Visita ci que debe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberán presentar dichos certificados. 

El no•cuniplimiento de la inspección puede ser causa de desestimación de la oferte, al sólo y 
exclusIvo juicio de Casado Moneda, no dará derecho a reclamo alguno 8 los ofentes por 
desconocimiento de las instalaciones. 

REQUISiTOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
CONTRATISTA. 

1 Se aceptarán sólo las ofertas presentadas por firmas legalmente constituidas, dedicadas ala 
comercialización de servidos afines a los solicitados en el presente pliego, con una cartera de 
clientes de primera tinea que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suficiente capacidad empresarial y técnica. Se deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 Los oferentes deberán poseer licencia de la Comisión Nacional de ComunIcaciones (C.N.C.). 
aUn a los servidos requeridos ene! presente pliego, debiendo presentar la documentación que 
certitique lo requerido. Serán también e4gibles las especificaciones que hubiere fijado la CNC y 
se encuentren en vigencia, tanto desde el punto de vista reglamentario del servicio a prestar 
corno en los aspectos relacionados con la aprobación de las tecnoioglas a emplear. Los 
enlaces provistos deben ser propIos y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes deberán describir su capacidad técnica en lo que hace a la cantidad, capacidad 
y ocupación de los enlaces de su red propia, los entecos con el exterior (para el caso de 
Internet, tanto en su conexión con el backbone de Internet internacional como con sus pares 
nacionates, y en las caactedsUcas del eq!ipanliento de su nodo Internet y la topologla de la 
red de conexionado al bachbone de Internet, asi copto tanibién a los sistemas autónomos 
vecinos), y en las caracteristicas del equipamiento de sus ncdos. Esta infomiaclón será tenida 
en cuenta en la evaluación de la lnfraestructurá del proveedor. 

4 La contratista asumirá todas las responsabilidades y oblIgacIones inherentes y derivadas de 
la relación laboral con su personal, Inclusive las referidas a la aplicacIón de rnodidas de 
seguridad establecidas por autoridad competente, con todas sus consecuencias y serán por su 
exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la provisión del servicio, incluyendo jornales, 
aguInaldo, aportes, indemnIzaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad 
total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacac2ones, preaviso, salarios caldos, 
obligaciones previsionales o cuaquier otra que'ccnesponda oque se encuentre establecida 
actualmente o que se fije en el Muro, sin exduslón alguna, igual responsabilidad asume ci 
adjudicatario respecto a los subconlratistas que contrate can o sin autorización o conocimiento 
de Casa de Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
documentación que acredite su cumplimiento. 
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5 La contratista asume totalmente la responsabilidad que por accidente de su personal y/o 
terceros pudieren sobqeverr como consecuencia de las tareas realizadas, no siendo en 
consecuencia Casa de Moneda responsable solidariamente en virtud de los daños derivados 
de los mismos, y en razón que su actividad es especificamente financiera y no vinculada con el 
rubro aqul tratado corno actividad habitual y con fines de lucro. 

6 La contratista seM responsable de los daños y periticlos que su personal provoque Casa de 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura, deteriow o daño de estructuras, etementos o artefactos. 
siendo responsabilidad del mismo la reposición o reparaclón de los elementos dañados o 
deteriorados según co -responda, sin perjuicio de La apticación de las penalidades que pudiesen 
corresponder. 	 - 

7 Correcá por cuenta y cargo exclusivo de la contratista & segiso de responsabilidad civil 
contra terceros. por daños que pudieran ocasionar los equipos a las personas y/o a sus bienes, 
y et seguro sobre los equipos provistos. En caso que la contratista no contare con dichos 
seguros, se exigir* que se efectte la contratación de las pólizas solicitadas Casa de Moneda 
se reserva el derecho de solicitar las pólizas aludidas en cualquier momento durante el 
transcurso de la contratación. 

CALIDAD DE SERVICIO. 

La velocidad de transmisión de datos dei serAdo de Internet será del tipo simétrico con un a'tcho 
de banda de 25 Mbps. t.a transmisión será digitaL no admitiéndose firmas aaiógcas. 

Se debe induir tE sevicb de hosbng de DNS público, & cual debe cumplir los mismos nivIes de 
servicio que los soidtados paa el servido. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre sits será del tipo simétrico con un ancho 
de banda de 10 Mbps. La transmisión seré digilal, no admitiéndose lineas analógicas. 

Se deberán wrnplfr además, las siguientes caracteristicas de los seMcles de telecomunicaciones, 
pa otorgar un cierto nivel de confonnidad: 
La lndlsponlbludad de cada uno dolos enlaces por falta de conectividad debe ser lnferor al 
0,301* medida en términos mensuales (Disponibilidad mayor o Igual al 99,7%). La 
inoisponibilidad da cada uno de los enlaces por salida del servicio pero con conectividad debe 
ser lnt&ior al 5% me&da en térmInos mensuales. (DisponibIlidad mayor o igual al 95%). 
La disponibilidad es calculada con la siguiente fórmula: 
Disponibilidad = T - O x 100 
donde, O = duración de la indisponibifldad (en minutos, en días hbes y ro hábiles) 

= duración del mes en cuestión (en minutos, en días hábiles y no hábiles) 

1.1) El llampo Mlnlmo Meto entre Fallas (MTmBF) por mes será de 30 horas. 

1.2) El Tiempo Mínimo entre Fañas (TmBF) por mes será deiS horas. 

1.3) El Tiempo Máximo de Restau:ación del SeiSe (TMRS) seré menor a 3horas. 

Siendo: 

Tiempo Ulnlrno Medio entre Fallas (MTmBF): Es una constante que dene el bwnpo med'n mlrrimo 
aceptable entre dos facas conseaivas. Se deberá cumplir «Ñ fTBF > MTmBF donde el "Tiempo Medio 
entre Fallas' (MTBF) se define corno: 

nrnimerodefallasocunidasen&mes. 

ETRF 	' 

A'UBF = 	TOF1 Tiempo transcunido entre la falla nümeo 

fi) y le fail8 número (1-1). 

PáginS deS 
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TBF (Tiempo entre tallas): deflie el tiempo entre dos fallas consecutivas. 

T13F, = (si', - FT,..0 ) 	Debe cumprse: T8F1 > TmBF. siendo: 

Tiempo Mínimo entre Falles (TrnBF): Es una constante que deñne el tiempo minirr.o aceptable entre dos 
fajas conseajtkvas. 

FT, (Tiempo de la fa'Ja): momento de ocurrencia de la fatia. Puede definirse como: 

Siendo E1 (j :1.3) alguno de los tiempos E, Et Ó E), et primero que se haya podido dctermfrtar pa la 
falta n<Jrnero Q) donde E,, E2, E3 y E. son eventos meddos en año, mes, dia, hora y mimito, que 

corresponden a: 

• El Determinación efectiva de faa 

•E2 = Notificación al proveedor por parte del diente 

• E3 = Respuesta del proveedor 

• E4 = Solución efectiva de la [ala 

Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constante que defino el tiempo máximo 
de restauración del servicio aceptable. 

La tasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada iO' bit transmitidos. 
La lateada debe no superar los 20 mihisegundos. 

Las mediciones son efectuadas s!n carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdida de paquetes ICMP del tipo tcho Repty' en respuesta a paquetes ICMP del tipo 
'Echo Request' no debe ser mayor a 3 (tres) cada 1000 (mil) transmitidos. tas mediciones son 
efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La Infraestructura de red del proveedor posee vínculos redundantes, de mafler8 de garantizar 
la disponibilidad requerida. 

REPORTES. 

A tos efectos de lograr un efectivo control por parte de Casa de Moneda de los niveles de caídad de servicio 
acordadoscon el proveedor, se debe proveer un niecniismo de repodes e informes edecusdosyen tiempo 
real para lograr este propósito. El sistema deberá reportar. 

2.1. Servicios: (gráficas de uso del servicio, tráfico). 

2.2. Falles: [stado de faltas, fecha y hora de lncio, (ecba y hora de lia1ización, servicio afectado 
(Saco), (echa y hora de notificadón de la fa1a, motivo de la tafia, observación. 

2.3. UtiJize,ció* do linee: porcentaje de uso de la llnea en bps, trames, etc., tanto de tráfico entrante 
como saliente comparado con el ancho de banda totel d'sponible. 

2.4. Disponibilídisoft. % de salistacción desagregado por servido. 

(TS = Tiempo total de servicio 

(SE = Tiempo total de servido efectivo 

(Ti = tTS- (SE (flempo total de lndisponibfldad) 

DLsponibiiidad(%) = 
'rs 
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PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La falta de curnptimieruo de los cc,mprnmlsos establecidos en el preseAte pliego dará lugar a la 
aplicación de las siguientes multas. 

El esquema de penalidades establece las siguIentes 
compensacIones: 

Foja 

- 	-. 

Motivo 

Diaponiblildad del vinculo principal - Sin 
cocectMdad 

Disporilbflldad del vinculo principal - Con 
cor.ectMdad y sin cumplimiento de los parámetros 
de calidad requeridos 

Tiempo restitución de servido y de la 
Coneclividad 

Mastenimiento programado 

DisponiblOdad del vinculo redundante (Tipo 1)  

Compensación 

Entre 99,69% y  95%. se descontará a la contratista 
el va'or pmoporonal del tiempo durante el cual el 
servido ro estuvo disponible, multiplIcado por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descontará a la contratista el 
valor del 50% (cincuenta) del abono mensual del 
servicio afectado, correspondiente al mes en 
cuestión. 

Entre 94,9% y 91%. se descontará a la contratista 
el valor proporcional del tiempo durante el cual el 
servicio no estuvo disponible, muttipl!cado por 14 
(catorce). 
Menor el 91%, se descontará a la contratista el 
vaor de 50% (cIncuenta) del abono mensual del 
seMcio afectado correspondiente al mes en 
cuestión. 

De superarse el valor comprometido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valor 
equivalente a 4 (cuatro) dias de seMclo por cada 
vez que esto suceda Alcanzadas las 5 (cinco) 
veces en el mes del no-cumplimiento del valor 
comprometido, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual dat seMejo afectado 
cwespondente al mes en cuestión. Superadas las 
5 veces Casa de Moneda podrá continuar aplicando 
el mismo aRado descripto pero descontando en 
este caso de los abonos mensuales 
correspondientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones. 

De no cumplirse con ci horado establedo, el lapso 
fuera de servido por mantemienlo programado se 
considerará como tempo de lndisponiblliøad. 

Se aplicará el mismo esquema de penalidades y 
compensaciones que pare el vinculo pdncpal. 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato del SeMco se extinguirá por. 

1 Vencimiento del plazo por el que fue otorgado. 
2 Mutuo acuerdo. 

Página 7 de 9 
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3 En los casos de Insolvencia por quiebra o concurso civil y por interdicción o inhabllltacón del 
adudicalaio. 
4 Por rescato por autoridad competente fundado en razones que se consideren en 
Incumplimiento grave por parto del adjudicatario Sin perjuicio de penalidades previstas en el 
Regamento de Contrataciones y Adquisiciones. 

Casa cia Moneda podrá declarar rescindIdo el contrato en los &guientes casos que se 
ccnsderan en incumplimientos graves por parte del adjudicatario sin perjuicio de las 
penalidades que pudieran corresponder: 

1 Incumplimiento en forma reiterada y constantes de disposiciones legales, reglamentarías o 
contractuales. 

2 Interrupción del servicio sin causa justificada. 

3 A su vez, Casa de Moneda se reserva el derecho a rescindir unhlateralmente y sin causa el 
contrato en forma parcial o total, mediante una comunicación pevia que no podrá ser Inferior a 
los sesenta dias corridos, sin derecho alguno del adjudicatario a indemrzación. 

FORMA DE COTIZAR. 

tos oferentes tendrán la posibilidad de efectuar propuestas «opcionales o alternativas", que 
mejoren desde el punto de vista técnIco - económico su oferte básica. A los flnes de la 
evaluación de las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el 
marco de los términos requeridos en el presente pliego y sólo se analizarán las ofertas 
alternativas si el Oferente presentare su propuesta básica compteta. 

Casa de Monedase reserva el derecho de no adjudicar el presente llamado a Concurso si 
considera que las ofertas presentadas le resultrn Insatisfactorias. 

No serán considerados a los fines de la adjudicación, descuentos de ninguna clase que 
pudieran ofrecer los Oferentes por pronto pago y aquellos que condicionen la oferta, 

alterando las bases del Concurso. 

Los oferentes deberán presentar junto con su oferta una estructura de costos en la que 
detallen los componentes nacionales e importados del servIcio cotizado. 

ios precios de la adjudicación serán rijos e inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vfnculo por separado y Casa de Moneda analizara, conforme 

a la necesidad, la mejor combinación servicio/abono. 

COTIZAR: a) opción 12 meses 
b) opción 24 meses 

La SECM analizara las opciones cotizadas ya su criterio adjudlcara la opción mas conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotizacIón de acuerdo al siguiente modelo. 
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Opcion 12 meses 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ $ 

Cargo por instalación Abono mensual del,pli'ce y Servicio 

$ 5.7 

Cargo por Instalación Aboo mensual del enlace y servicio 

$ $ 

Cargo por instalac Abono mensual del enlace y servicio 

1$______ 

Abono r4nsual del enlace y servicio 

7 

Opclon 24 meses 

Cargo por instalación Abono mensual del enlace y servicio 

$ 

Cargo por instalación Abozo mensual dethiacc.y servicio 

$ 	
xv 

Cargo por instalación 
, 	

bono mensual del enlace 'i  servicio 

7$ 
id 

Cargo por instalación.7 Abono mensual del enlace y servicio 

'RIth 
Abon,9,ntnsual del enlace y servido 
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Ciudad autónoma de Buenos AIres, 03 de octubre de 2017 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
MINISTERIO DE HACIENDA 
Present 

BEL: CONCURSO DE PRECIOS N ° 2293 

De nuestra consideración: 

Solicitamos se prorrogue por un plazo de 15 (QUINCE) dias la ftcha prevista para el acto de 
apertura y presentación de ofertas y en consecuencl, la fecha tope para realizar consultas 
aclaratorias al pliego. 
Al respecto, como no escapa a vuestro conocimiento, la complejidad y envergadura de la presente 
Contratación hacen que debamos solicitar la mencionada prórroga. En este orden, informamos 
que nuestras mandantes se encuentran analizando sus requerimientos y especificaciones técnicas 
con la mayor diligencia y profesionalismo necesarios, y creen que seria más que conveniente 
contar con el plazo aludido a fin de efectuar las ofertas con la rigurosidad que las caracteriza. 

Sin otró particular, saludamos a ustedes muy atentamente. 

GUSTAVO 
APOD .ar 

Gral. Hornos 690 C1272ACL Buenos Aires (5411) 553047Ó0 TSE (5411) 5530-6037 



Ciudad áutónonia de Buenos Aires, 03 de octubre de 2017 

Señores 

S.E. CASA DE MONEDA 

MINISTERIO DEHACIENDA 

Present  

Be!.: CONCURSO DE PRECIOS N 92293 

De nuesta mayor consideración, 

Nos dirigimos a Uds. en representación de CABLEVISION $A., a fin deforniularles las siguientes consultas 
correspondientes al Pliego de la Contratación de referencia 

Que tipo de Servido de Transmisión de Datos se requiere? El énlace debe ser l.21 (Lar2 
standard), VPN IP (Layer3)? 
Para ambos seMdos, un mismo contatista puede ofrecer y brindar tanto el servicio principal 
como contingencia asegurando doble acometida por caminos disjuntos? 
El router a prever según lo espificado en 'Provtslón e Instafadón, Punto 2" debe contar con un 
mínimo de 16 puertos físicos de cone)d*3n, estos deben formar parte del router 6 es posible 
adicionar un 5W con dichos puertos? 

Sin afro particular, ya la espera de su pronta respuesta, los saludamos atentamente. 

ANDRES DL 
APODÍES 

Gral. Hornos 690 CI272ACL Buenos AIres (5411) 550-4700 Fax: (5411) 5530-5037 	 - ct 
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S.L. CASA DE MONEDA 

4 

CIRCULAR CON CONSULTA N° 1 

EXPEDIENTE N°29011 

De acuerdo a la consulta presentada por una de las firmas invitadas a participar del Concurso de Precios 

N° 2293, se emite La presente circular. 

. CONSULTA 1 

"Me dirijo a Ustedes con el fin de solicitarlé quiera tener a bien prorrogar la apertura de la 

licitación de referencia por el término de veinte (20) días corridos, contados a partir de la fecha 

prevista para su apertura (11 de Octubre de 2017 15:30 FIS). Fundamenta la presente solicitud, 

la necesidad de disponer de un plazo adicional e indispensable para adaptar aspectos 

vinculados con los requerimientos técnicos y económicos, para la provisión objeto de la presente 

licitación". 

RESPUESTA 1 

SE INFORMA SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURAS PARA EL DÍA 1811012017 A LAS 15:30 FIS. 

La presente CIRCULAR, forma parte integral del Pliego de Condiciones. 

Buenos Aires, 

• 	 't• 



'2017• AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLE& 
4 
4 

9 	0 
u- 	it 

SE CASADE MONEDA 

CIRCULAR CON CONSULTA N°2 

EXPEDIENTE N°29011 

De acuerdo a la consulta presentada por algunas de las firmas invitadas e interesadas a participar del 

Concurso de Precios N°2293, se emite la presente circular. 

. CONSULTA 1 

"Respecto de la Declaración Jurada de intereses, requerida por las Cláusulas Generales informadas y 

considerando lo indicado en el articulo 2 del Decreto 202117, se solicita a ese Organismo mencione los 

funcionarios de rango inferior a ministro que tendrán competencia y/o capacidad de decisión en el 

presente proceso de contratación. 

RESPUESTA 1 

Se informa que la nómina de los funcionarios que tendrán competencia y/o capacidad de decisión en el 

presente proceso de contratación, puede ser consultado en nuestra página web institucional 

(httpllwww.casadMqneda.qob.ar5 y, esta Ceca al ser un organismo dependiente del Ministerio de 

Hacienda, también podrán consultar en el organigrama de la página web de dicho ministerio 

(https:llwww.minhacienda.gob.ar). 

e CONSULTA 2 

¿Qué tipo de servicio de transmisión de datos se requiere? ¿El enlace debe ser 1-21- (Layer2 standard), 

VPN IP (Layer3)? 

RESPUESTA 2 

\ \ 
Se informa que el tipo de enlace entre las Plantas Retiro y Don Torcuato debe se\L2L (ayer 2). 

(___•\ 	\ 	jO2o 
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. CONSULTA 3 

¿Para ambos servicios, un mismo contratista pdede ofrecer y brindar tanto el servicio principal como 

contingencia asegurando doble acometida por caminos disjuntos? 

RESPUESTA 3 

Se informa que respecto de la posibilidad de contratar a una misma empresa que asegure doble 

acometida por caminos distintos, SE. Casa de Moneda anal/zara las ofertas y decidirá cual resulta máS. 

con ven/ente. 

. CONSULTA 4 

¿El router a prever según lo especificado en "Provisión e instalación, Punto 2' debe contar con un minimo 

de 16 puertos fisicos de conexión, estos deben formar parte del router o es posible adicionar un 3W con 

dichos puertos? 

RESPUESTA 4 

Se informa que S. E. Case de Moneda, mantiene la necesidad técnica de que los puertos se provean en el 

router. 

. CONSULTA 5 

'Solicitamos se prorrogue por un plazo de 15 (quince) días la fecha prevista para el acto de apertura y 

presentación de ofertas y en consecuencia, la fecha tope para realizar consultas aclaratorias al pliego. 

RESPUESTA 5 

Se informa que no se otorga nueva prórroga a la fecha de apertura de ofertas. 

La presente CIRCULAR, forma parte integral del Pliego de Condiciones. 

Buenos Aires, 

/ 	 :fii 1CAta 
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Ciudad autónoma de Buenas Aires, 18 de octubre de 2017 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
MINISTERIO DE HACIENDA 
Presente 

ReL: CONCURSO DE PRECIOS N 0 2293 
Expediente N 0 2911 

De mi consideración: 

Quien suscribe, con poder suficiente para este acto, dejan constancia de que, para cualquier conflicto 
que pudiera suscitarse, cablevisión S.A. acepta, la competencia de los Tribunales Federales con 
asiento en esta Ciudad, renunciando a cualquier otra jurisdicción o competencia que pudiera 
corresponderle. 

Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente. 

AEZ 

Gral. Hornos 690 CI272ACL Suenas Aires (5411) 5530-4700 Fax: (5411) 5530-6037 



Ciudad autónoma de Buenos Aires, 18 de octubre de 2017 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
MINISTERIO DE HACIENDA 
Presente 

Ref.: CONCURSO DE PRECIOS N°2293 
Expediente N 0 2911 

De mi consideración: 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto declara bajo juramento, que CABLEVISION S.A. 
constituye domicilio legal y especial en Gral. Hornos 690, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente. 

-2 p
'tt 

Gral. Hornos 690 C1272AcL Buenos Aires (5411) 55304700 Fax: (5411) 5530-6037 
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Propuesta Técnica. 

Objeto de la Propuesta. 

La presente propuesta de Cablevisión S.A. (en adelante FiberCorp) tiene corno objeto satisíacer las 
necesidades de S.E. Casa de Moneda (en adelanto Casa de Moneda) brindando la provisión, 
impleinentación, puesta en servicio y  mantenimiento correctivo y preventivo de un Servicio de 
Transmisión de Datos y un Vinculo de Internet en iorma eficiente y confiable cumpliendo con los 
requerimientos indicados en el Concurso de Precios N*  2293 confeccionado por ésta para tal fin. 

A continuación se desarrolla la solución técnica propuesta para cada renglón en particular según el 
siguiente detalle: 

1. Item 1 y  II - Servicio Enlace de Datos 1-21- (Layer2) 'Principal" o "De Contingencia". 

1.1. Descripción de la solución: 

La propuesta de FlberCorp consiste en brindar UN (1) enlace de datos Punto a Punto dedicado del 
tipo LAN to LAN (Layer2) lOMbps simétricos con posibilidad de escalar su capacidad hasta lOOMb ps 
mediante su reconfiguración y sin necesidad de reemplazar el equipamiento previsto tanto corno enlace 
Principal" corno 'De Contingencia", uno de ellos, a elección de Casa de Moneda. De esta forma, el 
servicio ofrecido permitirá unir las redes LAN de Casa de Moneda ubicadas en los domicilios indicados. 

Los servicios se brindarán a través del Backbone IP FiberCorp soportado por una red y accesos de 
Fibra Optica (FO) propios hasta cada sitio involucrado donde a su vez se entregará el servicio con 
equipamiento Media Converter Transition Network S3220 ó similar provisto por FiberCorp en 
modalidad comodato en cada domicilio antes indicado y con interfaces Ethernet 10110011000 Mbps 
dispuestas para la conexión de los dispositivos de Casa de Moneda, 

1.2, Domicilios y Servicios involucrados, 

1.3. Topologia de Red propuesta para estos servicios. 
	 í 

A conlinuación se presenta un diagrama topológico: 

Gral. Hornos 690 C1272ACL Ciudad Autónoma do Buenos Aires (5411; 55304700 
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1.4. Forma de instalación: 

1.4.1.Acometida al sitio: 

La acometida de acceso UM a las Sedes Retiro y Don Torcuato de la Casa de Moneda (Pedro Zanni 
N °  370. C.A.B.A. y Ruta Panamericana Km 25.500. Don Torcuato. Prov, de Buenos Aires 
respectivamente) se ejecutarán mediante canalizaciones subterráneas existentes y/o a construir en 
espacios públicos, previa obtención de los correspondientes permisos a gestionar ante los entes 
municipales y/o Autopistas de Sol en cada caso. 

El ingreso a los edificios se ejecutará a través de los lugares que expresamente autorice Casa de 
Moneda ó quien oste designe y el tendido de FO se realizará hasta el sitio destinado para alojar el 
equipamiento a proveer por FiberCorp. 

FiberCorp instalará los equipos en el interior de racks propiedad de Casa de Moneda con lugar a 
determinar por éste en ambos domicilios donde se entregará el vínculo conectando el equipo CPE 
(Media Converter) al concentrador Ethernet existente y dejará el mismo en condiciones de 
funcionamiento. 

En caso de adjudicación del servicio. FiberCorp presentará el cronograma de provisión y de tareas a 
llevar a cabo hasta la finalización de las obras. 

1.4.2.Canalizaciones: 

Desde el punto de acceso a los edificios hasta el encuentro con las canalizaciones internas Fibercorp 
ejecutará canalizaciones tendientes a vincular dichos puntos de acuerdo a las reglas del buen arto y 
criterio profesional para este tipo de obras. 

Para los cableados internos se utilizarán canalizaciones existentes. 

1 .4.3.Cableado: 

FiberCorp proveerá la totalidad de cables, conectores y demás elementos accesorios necesarios para 
la correcta instalación y puesta en funcionamiento del servicio ofrecido. 

Todo el cableado estará rotulado y claramente identificado y será identificado en cajas de pase, 
bandejas verticales en cada planta, ya la salida o llegada a cualquier punto de interconexión. 

Para concretar la conexión del enlace se utilizarán UMs con accesos FO a través de canalizaciones 
subterráneas en espacios públicos hasta el edificio involucrado, canalizaciones internas para el tendido 
de FO desde el acceso al edificio hasta el sitio donde se alojará el equipo Media Converter a proveer 
para la prestación del servicio. 

1 .4.4.Equipamiento: 

Equipamiento propiedad de FiberCorp previsto para la prestación del Servicio Enlace de Datos 1-21- 
Layer2: 

Gral. Hornos 690 CI272ACL Ciudad Autónoma de Buenos Aires (5411) 5530-4700 



e, e 
" fl 

•tt 	•. 
te -+ Ca 

5 V. CASA MONEDA 

' Un (1) Media Converter Transition Netwark S3220 ó similar en cada extremo. 

ElberCorp brindará equipamiento nuevo en modalidad comodato provisto en su embalaje original 
conjuntamente con los manuales y toda la información yio adicionales que se incluyen con el mismo. 

Condiciones de operación: 

En el domicilio involucrado Casa de Moneda deberá contar con un espacio destinado a alojar el 
equipamiento provisto cumpliendo con las siguientes condiciones: 

1 Seguridad fisica en Sala con acceso solo de personal autorizado. 
1 Espacio en rack 19 
1 Temperatura ambiente no supenor a los 25 °  C 
1 Humedad inferior al 60% 
1 Ambiente libre de polvo. 

2. Item III y IV - Servicio Internet Dedicado Simétrico Principal" o "Alternativo". 

2.1. DescripcIón de la solución: 

La propuesta de FiberCorp consiste en brindar UN (1) vinculo de acceso a Internet mediante enlace 
digital dedicado utilizando su Backbone IP desplegado sobre Red de Fibra Óptica con acceso Última 
Milla (UM) FO propio con canalización subterránea tanto como enlace Principar como Alternativo, 
uno de ellos, a elección de Casa do Moneda como acceso a su sede con domicilio Pedro Zanni N° 
370, C.A.B.A. (Sede Retiro) para a través de éste prestar conectividad a Internet a nivel nacional e 
internacional. 

FiberCorp brindará en la Sede Retiro de Casa de Moneda su servicio Acceso Internet Dedicado (FuII 
Internet) con acceso FO. equipamiento CPE (Router Cisco lSR4321 con Módulos Cisco NIM-E52-8 
ofreciendo 16 puertos físicos de conexión) ó similar y una capacidad de transmisión digital de datos de 
VEINTICINCO (25) Mbps Nacional e Internacional asegurado y simétrico sin ningún tipo de filtros sobre 
tráfico o puertos y con posibilidad de ampliar su capacidad hasla SETENTA (70) Mbps sin mediar 
equipamiento adicional ó reemplazo de éste. 

FiberCorp brindará al menos QUINCE (15) dirección IP fijas por Servicio Internet Dedicado Simétrico, 
pudiendo luego a opción de Casa de Moneda ampliar hasta VEINTE (20) direcciones IP. FiberCorp 
tramitará la habilitación del servicio ante los entes públicos y privados correspondientes y delegará el 
dominio a Casa de Moneda para que este pueda realizar la resolución inversa de las direcciones IP 
provistas. 

FlberCorp incluirá un servicio de hosting de DNS público, el cual cumplirá los mismos niveles de 
servicio que los solicitados para el enlace. 

2.3. Topologia de Red propuesta para estos servicios. 

A continuación se presenta un diagrama topológico: 

GIJILLIRM
RA
Ó 
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2.4. Forma de instalación: 

2.4.1.Acometida al sitio: 

La acometida de acceso UM a la Sede Retiro de la Casa de Moneda (Pedro Zanni N 370. CABA.) 
se ejecutará mediante canalizaciones subterráneas existentes yio a construir en espacios públicos, 
previa obtención de tos correspondientes permisos a gestionar ante Municipalidad de la Ciudad de 
Buenos Aires (MCBA). 

El ingreso al edificio se ejecutará a través de los lugares que expresamente autorice Casa de Moneda 
ó quien este designe y el tendido de FO se realizará hasta el sitio destinado para atojar el equipamiento 
a proveer por FiberCorp. 

FlberCorp instalará los equipos en el interior de racks propiedad de Casa de Moneda con lugar a 
determinar por éste en Pedro Zanni N° 370, C.A.B.A. donde llegará el vinculo, conectará el router al 
concentrador E!hernet existente y dejará el mismo en condiciones de funcionamiento. 

En caso de adjudicación del servicio. FiberCorp presentará el cronograma de provisión y de tareas a 
llevar a cabo hasta la finalización de las obras. 

2.4.2.Canatlzaciones: 

Desde el punto do acceso al edificio hasta el encuentro con las canalizaciones internas FiberCorp 
ejecutará canalizaciones tendientes a vincular dichos puntos de acuerdo a las reglas del buen arte y 
criterio profesional para este tipo de obras. 

Para los cableados internos se utilizarán canalizaciones existentes. 

2.4.3.Cableado: 

FlberCorp proveerá la totalidad de cables, conectores y demás elementos accesorios necesarios para 
la correcta instalación y puesta en funcionamiento del servicio oFrecido. 

Todo el cableado estará rotulado y claramente identificado y será identificado en cajas de pase. 
bandejas verticales en cada planta, ya la satida o llegada a cualquier punto de interconexián. 

Para concretar la conexión del enlace se utilizarán UMs con accesos FO a través de canalizaciones 
subterráneas en espacios públicos hasta el edificio involucrado, canalizaciones internas para el tendido 
de FO desde el acceso al edificio hasta el sitio donde se alojaran el equipo Media Converter para 
proveer al Reuter de la conectividad necesaria para la prestación del servicio. 
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2.4.4.Equiparniento: 

Equipamiento propiedad de FiberCorp previsto para la prestación del Servicio Internet Dedicada: 

1 Un (1) Rauter CISCO l5R43211K9 ó similar (con dos (2) Módulos CISCO NIM-ES2-6). 

FiberCorp brindará equipamiento nuevo en modalidad comodato provisto en su embalaje original 
conjuntamente con los manuales y toda la información y/o adicionales que se incluyen con el mismo. 

Condiciones de operación: 

En el domicilio involucrado Casa de Moneda deberá contar con un espacio destinado a alojar el 
equipamiento provisto cumpliendo con las siguientes condiciones: 

1 Seguridad física en Sala con acceso solo de personal autorizado. 
1 Espacio en rack 19 
1 Temperatura ambiente no superior a los 25 0 C 
1 Humedad infenor al 60% 
1 Ambiente libre de polvo. 

Especificaciones equipamiento: 

Cisco CISCO 1SR4321/K9 Integrated Seniice Route Product Speciflcations 

Power Specilication.s 

AC opul vottaje 

Maximum power with AC power supply (watis) 

Dimensions (H x W x D) 

Rack heigni 

Typ.cat víoight (fully loaded WI9I modules) 

100 to 20 VAC autoaninq 

125 

1.75 x 1.1.55 x 11.60 i!I 
(44.55 x 359.57 x 294.64 mm) 

1 rack unit (1 RU) 

9,4 lo (4.2 kg) + 1.2 Ib (0.66 kg) oxtornal PS 

El equipo Router CISCO 15R4321/K9 propuesto y a proveer en modalidad comodato contará con al 
menos Dieciseis (16) puertos 10110011000 Ethernet disponibles para conectar éste al encaminador de 
CORE de Casa de Moneda cumpliendo con las especificaciones técnicas requeridas por Casa de 
Moneda. Ver especificaciones en: 

Hojas de Datos adjuntas; 
Páginas web Cisco: 

htt psIAvww . cisco. comIden/u sip rod ucts/collateraL'routers/4 000-senes-i nteg ra ted -servi ces-reuters - 
isr/dntasheet-c78-732542.html 	 f 

2.4.5.Capacidad técnica de FiberCorp. 

2.4.5.1. 	Conectividad a internet de FiberCorp. 

FiberCorp se conecta en forma directa (a un salto de Sistema Autónomo (AS) en la ruta ofrecida) tanto 
con Redes Internacionales a través de conexiones redundantes en enlaces y puntos de intercongxJÚá 
como con Redes Nacionales (NAPs) mediante distintos peerinys a saber: 	 A 

Con Redes Internacionales: 

• 	LEVEL 3 	 400Gbps - 200Gbps en DC Hornos y 200Gbps en DC San Lorenzo. 
• 	LAN NAUTILUS 	400Gbps - 200Gbps en DC Hornos y 200Gbps en DC San Lorenzo. 
• 	INTERNEXA 	BOGbps - 40Gbps en DC Hornos y 4OGbps en DC San Lorenzo. 
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Con NAPs Nacionales: 

CABASE 
lFX 
GOOGLE 
PLAN 

TE LM EX 

La interconexión con Internet se realiza mediante múltiples vínculos a los principales Carriers 
Nacionales e Internacionales. Actualmente poseemos conexión Internacional redundante mediante 
enlaces internacionales submarinos y prestadores de primer nivel, cori tina capacidad de 880 Gbps de 
tráfico. La interconexión Nacional se distribuye mediante acuerdos privados con los principales carriers 
del país y con presencia en el NAP de CABASE, dando una capacidad total de interconexión Nacional 
de 4OGbps. 

Ésta diversidad de conectividad, sumada a la plataforma de red Carrier Class del Backbone IP/MPLS, 
permite ofrecer servicios flexibles y escalables, asegurando una operación continua, con alta 
disponibilidad y calidad. 

El ancho de banda contratado se garantiza hasta los Routers CISCO CRS-8 redundantes de borde de 
FiberCorp los cuales tienen conexiones directas con los prestadores Nacionales/Internacionales. 

De todos modos, el trflco cursado contra los prestadores Nacionalesltnternacionales nunca superará 
e! 40% de su anc!o de banda total contratado, para evitar congestión o degradación de! servicio. 

Nautilus: 

Level 3: 
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NOTAS: 

La capacidad total corresponde a Agosto 2017. Aún no se instaló la capacidad del crecimiento 2017. 

• Las gráficas de consumo muestran el consumo total, es decir, el consumo conjunto de los sitios de 
Hornos y San Lorenzo. 

A continuación se presenta un gráfico del Core: 

QVAt! 	
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2.4.6.Supervlsión del servicio / Repodes: 

FiberCorp brindará a Casa de Moneda una herramienta de Reportes y Monitoreo. 

Se brindará acceso personalizado a una herramienta web donde podrá monitorearse el tráfico entrante 
y saliente de cada enlace así como el tráfico histórico diario, semanal, mensual, anual y las distintas 
variables de interés que el comitente desee monitorear pudiendo hacer análisis de las ocupaciones de 
los servicios. 

Esta herramienta a su vez sirve para que tanto los clientes como otras áreas de la Gerencia de 
Operaciones recaben información y comportamiento de los distintos servicios en funcionamiento. 

A continuación se describen las características de la herramienta: 

Servidor de Syslog 

Es el servidor de syslog, responsable de recibir y almacenar toda la información de eventos recibida de 
los equipos que componen la red. Con un display online se pueden ir viendo los eventos a medida que 
se registran y así el operador tomar las acciones del caso. Se pueden generar reportes sobre incidentes 
con los datos necesarios para un correcto procesamiento como ser Fecha y Hora del incidente, servicio 
afectado, tiempo de falle. Además con este sistema se pueden generar estadísticas de tráfico, calidad 
de servicio, disponibilidad de los vínculos, etc. 

Alarmas 

El sistema tiene cuatro estados para un equipo o servicios. Estos estados se definen como Normal. 
Alarmado, Emergencia y Critico. Con respecto a los tres últimos estados, estos corresponden a las 
alarmas en si. 

Se envía un aviso por e-mail cuando encuentra el cambio de un estado a otro. También podemos decir 
que las alarmas son incrementales, por ejemplo si un equipo se encuentra en un estado de Emergencia 
y vuelve a dar time out (es decir que continua caido) entonces se increnlenta la alarma a Critico y envía 
nuevamente el e-mail. Al llegar al estado Critico, el sistema continua enviando e-niaíls de aviso a todos 
los escalones de la pirámide de Atención y Soporte. Dependiendo si el cliente posee un SLA firmado, 
comprendiendo tiempos de respuesta, etc. El escalamiento de nivel será más rápido y  por ende más 
critico para cumplir lo valores preestablecidos. 

En el caso de los servicios, las alarmas funcionan de igual manera. La única salvedad que tienen es 
que un umbral determinado puede generar tina alarma de estado Crítico directamente sin pasar por el 
estado de Emergencia o cualquier otro inferior. 
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Se emitirá y enviará al cliente reportes de Salud de la red' en forma mensual juntamente con la 
facturación correspondiente y mantendrá reuniones mensuales de análisis de los informes con los 
responsables designados por el cliente. En estas reuniones deberá participar el Service Manager, y el 
ingeniero de tráfico asignado por el proveedor para la cuenta del cliente. 

Planificación de la Capacidad y utilización de ancho de banda: Los reportes de Salud de la red" 
incluirán recomendaciones de upgrade o de re-configuración de parámetros de calidad de servicio 
conforme con roque el equipo de ingenieria de tráfico del proveedor entienda conveniente. 

La solución de rnonitoreo que proporcionara FiberCorp está basada en CA Technologies, la misma 
cuenta con los siguientes módulos: 

CA eHealth: 

Gestor de Perfomance de redes, servidores y aplicaciones que permita determinar la performance 
histórica de la infraestructura de IT, calcular baselines en forma automática y determinar tendencias de 
cada uno de los recursos de IT. 

Se puede destacar lo siguientes beneficios del Módulo CA eHealth: 

1 Cálculo automático de tendencias de los niveles de performance y utilización de recursos de IT 

1 Detección aulomática de potenciales cuellos de botella a futuro 

1 Calculo automálico de patrones de utilización y performance y generación de alarmas basadas 
en estos comportamientos 

1 Facilitación de la detección de actividades de planeamiento de capacidad en forma eficiente y 
objetiva 

1 Visibilidad de extremo a extremo: redes, servidores y servicios 

1 Acceso vía web mediante usuados con vistas personalizables de acuerdo a su rol en la 
organización 

1 Posibilidad de contar con reportes gerenciales y técnicos de acuerdo a las necesidades de 
cada usuario 

1 Cientos de reportes ya configurados y basados en las mejores prácticas. 

1 Motor de generación de reportes customizables. 

1 Normalización de cada tecnología en base a un proceso de certificación provisto por CA que 
no requiero do recursos adicionales para agregar el soporte de nuevos dispositivos de las 
tecnologías monitoreadas 

1 Arquitectura escalable para el monitoreo de infraestructuras de grandes dimensiones 
(dependiendo de las licencias contratadas) 

1 Integración nativa con una solución de gestión de fallas basada en CA Spectrum 

CA Spectrum: 

Gestor de Fallas de redes, servidores, aplicaciones y servicios que permite determinar en form 
automática la causa raiz de cada falla en forma automática a partir de avanzadas técnicas do modelado 
automático de la infraestructura. CA Spectrum permite elaborar dashboards que en tiempo real indj%m4? 
el estado de los servicios, clientes y SLAs asi como calcular el impacto que cada falla 
Servicio del cliente. 

Se puede destacar lo siguientes beneficios del Módulo CA Spectrum: 

1 Detección automática de la causa raiz de cada falla por modelado. 
1 Mantención Minirna del motor de correlación de fallas, 
1 Visibilidad del estado de los servicios en tiempo real en paneles de servicio. 
1 Cálculo automático del impacto para la organización de cada (aria. 
1 Visibilidad por parte de los operadores de los clientes y servicios impactado po cada falla. 
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y' Visibilidad de extremo a extremo: redes, servidores y servicios (dependiendo de las licencias 
adquiridas) 

' Acceso vis web mediante usuarios con vistas personalizadles de acuerdo a su rol en la 
organización 

y' Posibilidad de contar con vistas gerenciales y técnicas de acuerdo a las necesidades de cada 
usuario 
Arquitectura escalable para el rnonitoreo de infraestructuras de grandes dimensiones 

1 Importación de MIEs SNMP a través de herramientas embebidas en CA Spectrum. 
Integración con otros gestores a través de gateways XML 

CA NetQos: 

Herramienta de Análisis de tráfico que permite realizar anátisis del tráfico cursado dentro de tas redes 
permitiendo identificar potenciales problemas, realizar ingenierías de tráfico y analizar el 
comportamiento de clientes o usuarios. 

Dentro del sistema de monitoreo oFrecemos las siguientes funcionalidades: 

Monitoreo de Trafico: Una aplicación veritica cada un periodo determinado el tráFico IP de las interfaces 
que se encuentran en monitoreo, en caso que el lráfico está fuera de un rango preestablecido el sistema 
envía mails de advertencia al grupo N.O.C. 

Se pueden ver las estadisticas de tráfico y uso de CPU de los Routers, entre otros. 
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Para obtener la información, procesarla y generarla gráíicamente o emitir repodes basados en la 
necesidad del cliente, el sistema posee los siguientes subsistemas que trabajando en conjunto hacen 
posible el monitoreo proactivo de la red: 

Sistema de recolección de datos, generador de alarmas estadislicas de amplia definición y 
centralización de estadísticas de las variables a medir. 

El core del sistema es una base de datos de stock de equipos y servicios en producción donde se 
definori grupos de variables a medir y. cada uno de estos grupos, tienen asociados un grupo de 
umbrales (expresiones lógicas sobre operaciones matemáticas) que toman los valores medidos 
actuales e históricos como referencia para los cálculos. De estos umbrales se generan alarmas, 
incrementales en su repetición, cambiando el estado del servicio de origen de la medición. Ante un 
estado de alamia sobre un equipo o servicio el operador puede dar una razón para dicho problema 
quedando almacenado en el registro de eventos hsstórico. De esta íorrna el sistema se utiliza tanto para 
detección de problemas como para minimizar las fallas sacando estadisticas de eventos recurrentes. 
Absolutamente todos los eventos quedan registrados en el histórico (tanto alarmas como el 
reconocimiento de las mismas por parte del operador). 

El servicio permite administrar redes gestionando ancho de banda y fallos de red en tiempo real. 
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El mismo monitorea y recoge datos de routers, switches, servidores, y cualquier otro dispositivo de red 
con capacidad SN MP. Adicionalmente, monitorea la carga de CPU, utUización de Memoria, y espacio 
en disco disponible. Es altamente escalable, capaz de 
monitorizar desde 10 hasta más de 10,000 nodos.  

El sistema de rnonitoreo utilizado incluye una base de  
datos de MIB que cubre la gran mayorla de dispositivos de  

la red por lo que permite recolectar y analizar datos la  
porformance de switches trafico en wireless access  
points, etc.  

A 

A través de la consola nuestros operadores pueden: 

• Agregar. borrar y modificar nodos, interfaces y volúmenes 

• Administrar múltiples nados simultáneamente 

• Delegar acceso a la consola web de administración 

• Asignar propiedades configurables a nodos e interfaces 

• Asignar pollers universales 

Y pueden operar y monitorear en tiempo real: 

• Herramientas para la administración de de fallos y disponibilidad. 

• Monitorización de CPU. Memoria, y Espacio de disco. 

• Mapas de la red. 

• Eventos y Herramientas de administración de Alertas. 

• Cuentas definidas por usuario. 

• Generador de informes. 

• Editor de propiedades adicional. 

• Generador de Limitación de cuenta. 

En este sistema, cada cliente podrá acceder a la visualización web, meciante una adecuada 
autenticación de usuario y password, de los servicios permitidos para él donde tendrá una vista de 
todos los dispositivos monitoreados en su red con el estado de los mismos (tanto equipos corno 
enlaces). Los gráficos son generados dinámica y periódicamente para luego ser transferidos al servidor 
web donde van a ser visualizados de manera estática (pero actualizada). 

Se brindará acceso personalizado a la herramienta web donde podrá monitorearse el tráfico entraÑe y 
saliente de cada enlace asi como el tráfico histórico diario, semanal, mensual y anual y  las distntas 
variables de interés para el cliente que desee ironitorear pudiendo hacer análisis de las ocupaciones 
de los servicios. 

Se monitorea tanto la seguridad como las políticas de calidad de servicio en cada uno de los enlaçes 
contratados. 

ERMO 'P 
Los graficos se presentan, para brindar un ejempto, de la siguiente forma: 	

L 
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Se brindarán reportes mensuales con el listado de fallas, fecha y hora de comienzo y fin de las mismas, 
las observaciones correspondiente a la resolución de cada uno de los eventos ya qué servicio afectó. 

El reporte también contendrá la disponibilidad del servicio calculada con dicha información. 

El monitoreo de los equipos se realiza mediante Simple Network Managemeni Protocol (SNMP) y bajo 
este sistema se obtienen los siguientes repodes en tiempo real: 

• Estado general de cada equipo en el sitio del cliente: CPE. 
DTU. etc. 

• Descripción de interfaces 
• Estado administrativo de las interfaces de los equipos 
• Estado operativo de las interfaces de tos equipos 
• Información adicional sobre equipos 
• Información adicional sobre interíaces 
• Información de tiempo real e histórico del tráfico en cada 

interface de cada equipo. 

Estadísticas: 

• SLA Errors 
• SLAtjsage 
• SLA Disponibility 
• Variables de monitoreo: 
• tnterface Admin Status 
• Interface Operational Status 
• Interface Type 
• Interface Speed, HighSpeed 
• Interface Last Chango 
• Interlace Name, Alias. Description 
• Interfaco CRC. Trafíic, RU 
• Variables de medición: 
• CRC Errors 
• Traffic 
• Discards 
• Round Trip Time 
• Monitoreo de Tos MPLS 
• Muchas más opciones conf igurables. 

en 
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Toda la inforrnadón se brindará mediante gráficos que faciliten el rápido diagnóstico. 
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Acuerdo de Nivel de Servicio: 

La solución propuesta por FiberCorp antes descnpta para prestar sus servicios Enlace de Datos 1-21- 
Layer2 e Internet Dedicado Simétrico con acceso digital a través de Ultima MiDa de FO, cumple con los 
siguientes niveles de servicio: 

- Disponibilidad de los enlaces del 9970% (sin conectividad) y del 95,00% (con conectividad), 

horas medida en ISminos mensuales con una Lasa de error de 1 bit errado cada 10 1  bit 

transmitidos. 

- Latencia no superior a 20 mseg. 

- Tiempo Mínimo Medio entre Fallas (MTmBF) por mes de 30 horas. 

• Tiempo Mínimo entre Fallas (TmBF) por mes de 15 horas. 

- Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (TMRS) menor a 3 horas. 

Se considera como indisponibilidad del servicio cuando Casa de Moneda se vea imposibilitado de 
transmitir datos ó dicho servicio se vea degradado. El tiempo de indisponibilidad será medido desde el 
momento en que Casa de Moneda informe en forma fehaciente a FiberCorp que se ha detectado un 
problema. de acuerdo a las consideraciones expresadas precedentemente, hasta que se haya 
reestablecido el Servicio. 

Para calcular la disponibilidad anual del enlace se utilizará la siguiente fórmula: 

Disponibilidad anual %= 100 x (1-(H.1.18760)), siendo H.l. las horas de indisponibilidad del Servicio 
acumuladas en un año. Para el caso de disponibilidad mensual se deberá reemptazar el dividendo de 
la anterior fórmula por el total de horas mensuales con mes 30 días (720). 

No se considerará indisponibilidad a aquellos eventos que se listan a continuación: 

Cortes menores a 60 segundos 
Cortes programados informados con al menos 48 horas de anticipación. 
Demoras de respuestas por parte de Casa de Moneda para solicitudes de requerimientos de 
reparación por parte de FlberCorp. 
Fallas en los equipos de iníraeslructura propia de Casa de Moneda, aplicaciones, actos u 
omisiones de éste. de terceros proveedores á por cualquier uso o usuario autorizado por Casa 
de Moneda. 
Fallas reportadas por Casa de Moneda en la cual se haya constatado que no hubo falta alguna 
el Servicio provisto por FiberCorp. 
Imposibilidad de acceso al domicilio de Casa de Moneda para reparación y service. 
Tareas orientadas a realizar mejoras en el Servicio, esto involucra cambio de Equipamiento y 
tareas de mantenimiento o cambios de configuración solicitados por Casa de Moneda. 

Servicio de Soporte Técnico Post-Venta 

FiberCorp dará ante cada reclamo un número único que lo identifique. pudiendo Casa de Moneda 

realizar más de un reclamo en cada llamada. 	 ( 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas establecidas en la presente oferta. 
ppEZ 

FiberCorp prestará el servicio de mantenimiento técnico preventivo y correctivo en dias hábiles.pçtBtJ °-. 
las 08:00 y las 20:00 horas, incluyendo: 	 G P¼P00 

• 	La provisión de repuestos. 

• 	Mano de obra. 

• 	Supervisión técnica, 	
\ ( 

Se incluye en los abonos el mantenimiento de todos los elementos que garanti 	la correcta 

prestación de los servicios a partir de su efectiva puesta en marcha 9uyiientras r a vigencia 
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del contrato. 

Los cargos por mantenimiento técnico preventivo y correctivo están incluidos en el abono mensual. 

Se considerará fuera de servicio cuando no cumpla con las pautas de tasa de error y demás 
especificaciones establecidas en la presente propuesta. FiberCorp cuenta con un centro de asistencia 
al usuano, donde pueden evacuarse consultas en Jorma telefónica y por correo electrónico en mismos 
horarios que el servicio de mantenimiento antes mencionado. 

Para realizar los reclamos se deberá comunicar al teléfono 0810-122-2677. Todos los reclamos y 
consultas, tanto telefónica como por rnail, serán ingresados y atendidos por el Centro de Atención de 
Reclamos (NOC), el cual tiene disponibilidad las 24hs los 365 días del año. A continuación se detalla 
las características del centro de operaciones de red: 

Centro de Operaciones - N.O.C. 

Este sector es el responsable del monitoreo y configuración de la red, sus tareas principales se pueden 
resumir en las siguientes: 

.- Monitoreo y Detección de Fallas: Prestar servicios de monitoreo proactivo y correctivo alertando 
o corrigiendo posibles fallas en la red. Esto se realizara en base a sistemas de monitoreo que 
verificarán la disponibilidad del equipamiento de la red. 

- Resolución de Problemas: Realizar seguimiento de problemas y gestionar su resolución. En 
caso de problemas periódicos, detectarlos y buscarla solución a los mismos. 

> Escalamiento: Activar procesos de Notificaciones y Escalamientos como Identificación de 
Impactos, Notificación efectiva y fluida con el Centro de Atención al Cliente, Proceso de 
Escalamiento Técnico, Proceso Escalamiento Gerencial, Etc. 

. Optimización de la red: procesos continuos de mejora de ta red y sus parámetros como 
Ocupación, Latencia, Jitter, utilización de CPU. etc. 

> Mantenimientos preventivos y correctivos: Controlar y verificar el cumplimiento de tareas de 
manten;miento preventivo de los elementos de red y coordinar los mantenimientos correctivos. 

Respecto del Monitoreo Proactivo y Correctivo, en caso de determinación de una falta en la Red, el 
N.O.C. disparará las siguientes acciones: 

> Aviso al cliente de la fallaS 

> Diagnóstico remoto de sus posibles causas, utilizando las herramientas de gestión, y 
comunicaciones telefónicas al sitio. 

> Nueva comunicación con el cliente informando causas y tiempos de resolución de la falta. 

» Envío de personal técnico al sitio, con equipamiento de repuesto, para su resolución. 

- Una vez solucionada la falta se sol icitara al cliente su verificación, y una vez confirmada se 
dará por solucionado. 

- Todas las acconesy pasos serán documentados en una base de datos, para posibilitar su 
posterior revisfón. 

En el Centro de Atención al Cliente cada puesto del personal asignado cuenta con una linea telefónica. 
headset, una PC con conexión en red, sobre la cual corro et correo electrónico (e-mail) y la aplicación 
de registración de rectamos y consultas. Además, cada puesto, cuenta con una interfaz gráfica que le 
permite al personal asignado operar en forma unificada lodos los contactos producidos a través de los 
diferentes canales de comunicación. 
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Ante toda necesidad de índole técnica relacionada con el servicio prestado (posventa). FiberCorp 
pone a disposición de Casa de Moneda un esquema de escalamiento del Servicio de Soporte Técnica 
Post-Venta antes descripto. 

Se describo a continuación los diferentes niveles de contacto que podrán utilizar de forma gradual, en 
tanto la respuesta no resulte efectiva en la instancia anterior inmediata. 

A fin de proporcionar el correcto seguimiento y registro, resulta fundamental que ante cuatquier 
Incidente/consulta se realice la pertinente apertura del ticket por medio de la Instancia inicial. 

Instancia inicial: Apertura y gestión de tickets. Centro de Operaciones FlberCorp. 

Directo: 0810-122-2677 (CORP) Opción 1 
Operador 
	

Cont:ngencia Móvil: (54.11) 15-5450-0753 
Especializado 
	

Desde el exterior: (54.11)4360-2316 
E-mail: CentrodeOperacionescv.flbercorp.com.ar  

Segunda instancia: Primer escalamiento - Líderes del Centro de Operaciones. 

Tercera instancia: Segundo escalamiento — Supervisor del Centro de Operaciones. 

Directo: (54.11) 5530-6061 
Sebastian Aixala 	

E-mail: saixala@cabjevision.com.ar  

5. Plazo de Implementación y Entrega. 

La provisión, instalación y puesta en servicio de ¡os enlaces (de Datos 1-21— Layer2 y Acceso Internet 
Dedicado Simétrico) propuestos para cada ítem requieren permisos municipales y de Autopistas del 
Sol (Sede Don Torcuato) de obras civiles a realizar tendientes a la construcción de los apcesos 
necesarios comprometiendo por ello dichos servicios dentro de los NOVENTA (90) días ¿orridos 
contados a partir del día siguiente al del perfeccionamiento del contrato entre las partes. 

GUtLLERMØ PAEZ 
APO0ERA 
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Cisco 4000 Series Integrated Services Routers 

Cisco®  4000 Series Integrated Services Routers (iSRs) form an inteUigent WAN 

platform that delivers the performance, security, and convergence capabilities that 

today's brandi offices need. 

Product Overview 

The Cisco 4000 Series Integrated Services Rciuters (tSR) revolutionize WAN comrnunications in (he enterprise 

branch. Wth new leveis of buitt-in intelligent network capabilíties and convergence. the reuters specif'cally address 

0w rowng need for application-aware networklng in distribuled enterprise sites. These localions tend to have lean 

IT resources. Rut lhey often also hayo a growing need for direci comniunicatiori with both prvate data centers and 

public clouds across diverse l'nks, including Muttiprotocot Label Switching (MPLS) VPNs and the Internet. 

me Cisco 4000 Sedes conlains six platforns: Ihe 4451, 4431, 4351, 4331, 4321 and 4221 iSRs (Figure 1). 

Figure 1. 	C5c:n  •IODC Se'iis r-ti1,itu Sir:Icc: 	OLi 

L• 4J 
Features and Beneñts 

7 iriE?J i•n1 

Cisco 4000 Series ISRs provine you with Cisco Intelligeni WAN (IWAN) software features and a converged branch 

infrastructure. Along with superior throughput, thoso capabitities forni the building blo:ks of  next.generation 

brancb-office WAN sotutioris. 

Cisco Intelligent WAN (MAN) 

Cisco IWAN sa set of intoltigent software services that allow you to reliably and securely connect users. devices. 

and branch office locations across a diverse set of WAN transport hnks. IWAN-enabled routers like (he 4000 Series 

dynarnically route traific across tho 'bes(" link based on up-to-the-minuto application and notwork conditions for 

great application experiences. You get (ight conirol over applicaticin performance, bandwidth usage, data privacy, 

and availability of your WAN links—control that you need as your branches conduci greater volu2ics of mission-

critical business. 

Cisco Converged Branch Infrastructure 

The Cisco 4000 Series ISRs consolidate rnany must-havc IT functions. ¡ncluding network. compute. and storage 

resources. The high-performance, integrated reuters run multiple concurreni IWAN services. including encryption, 

traffic rnanagemenl. and WAN optimization. without stowing your dala throughput. And you 

	

services on dernand lhrough a simple Iicensing change. 	 APOQERA 

Table 1 breaks out many of lbs fealuros and benofits of tho Cisco 4000 Series that create en intelligent WAN d  a 

converged branch inírastructure. 

- 	
rj 
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Tablo 1. 	Cisco 4000 Sanos ISR Goncral Fealuro lliyluligliIs 

Peitornanco • Cooc,nrnr , t sçflwano soivicos al ,voods op lo 2 Gbps. Backc4ano aj'chiecturo 

• tl)lCu.)hJl'jl 11gri-car.cvdlh moduto.to-rnodu!o cc4nlnunlcalrcn al sÇh000s u) o lo 

• ServcoroabiIty .. 	 - 	- • A d 	t- outod ,o cicoro orc,',i:oclyo wili, tho rus:r; sr 'st ln:eina sonicos plane, 
• Rerrolo instatiaton 01 applccatc,n.awaie 5041085, 'aluch n/'Cenhcoay ci llipu 

.:o.uii;nqcarct 	o deiticateil ci,}l,tiflrci,S. 

Lower WAN expendltures • rnibc&kd IWAN sotuton lot voalinp lowor-cost. tuscress-class Internet 
00000cicin,. 

Pay-as-you-grow • Routen capacíly can oe lflcfeasod vdih a :e.cuoto pi,ilorn,ance.cc.dwr.and tenso 

• Pedc.t,anre op'So Ino ?caftlwaro upgródo) t0ç  oxcoptonal 5avO9S. 

• l,voslu,u,iul ptc.lu'clon 

• ColE 	oudfloI mora1omont 

Superior and secura ose, appllcauon experlences • ISR-AX Aopllcation Exponente 	oItw.i:u tinilhil .tlIi atlwu.tcod inuting nnd 
flctiiOTlx nonl!orInfJ 	frvicii: 

• DyU3TIcC Mop-:  VPN (UMVI'N). zc'ebosed firewalls, int ,risie, preveoton (Soon 
a,td Uribreila tiiaoclij an,J cO'ttort nlausagcccw't usicti Cisco c(o'c Web Socur:y 
oid Opeo)NS piotoctino ibm, providino aothonticaticn cnedonlals, ara ermablmng 
wanemssccns chal are ncc teckhauled InÇough ro daca contar 

• Se':u,e bol featuo', iniOn1ws har.bw;,,e.bisod oi,tlIju,tcatioi, o1 he tcctloador 
sol:wa'e o píevoni maicciQus or unfn:ondod software frorn bcccng on tre systn, 

• coso s,griino "eMes dtgilat sçnalL'es OF execulab}e,x p:lcr lo O:tdrc,j o plevoni 
e «aleo of altered ce cx)ciuive'cb codo - 

• Flaciñaro :u:ttinnl-cnlipn pcolccts oga .15% ha'yare councorfcting by us'ng sr' en- 
Doard taniper-c'rcof tiCen. 'cloe ng floId iep"aceab!e modules. It aulfenticallon 
laos. Ihe modula 5 fiat all,vec: lo :o:,I 

IT consolidation. space savinge, and Improved total • Singlo 	.nvt'ccd bicoicti I4cIIFUITTI 'n!cij;abcx rouI.''j 	r.witctilnr 	ylitunul solver. 
ocal of owoersliip (itO) ,loiaqo. aocuiily. unilod ccmrnunicaboos. WAN opt,n.,za:ion. aro periorniance 

o'anagernenl ICCIl. 

Suslness continuityand Increased ieslllency 

Lowen tolophony costa wlth VoIP and dcli media 
cxpciloncos 

EaaIeq manageabllity and support 

PIatform Architecture 

• '1100 Seiles nindols 14451 ¿pnud 4431 ISRnl s&.ppoit .iiu( intngrotod posor vjwios 
Io backup. Tro entIno 4000 Sones supooits oplional poxvem supply cap3b4e 01 
detiventng additenal PoE flcv#or lo endpols. DoIMod mcdo vovldc fo, o r,c 
lXi"Ot ,,1Jpfy 

• Mcdular r.otwoek irlerfaces wios diverso connection oplicos lar Iood-balancig OnU 
'cotvioik ees1t101,. 

• Mootin, rio,fator. wftl DII 00 nonovol nund inso,tc4, (OIR) lar module upgnados 
withoul rotwort d8R4'tiOn. 

• Cisco Unifed Su"zvabbe Ron»to Silo Terdptony, (SRST), i',roch sorvos ;to ci 
metí ony coroplonunl lo Csco Hor.bod Collnbcralion Solution IFICS), a Csco cloud-
tosed UC sorvice, 

• Suppert or irutt ole, diverse acceas rAs 'rl,Ec, 'TVE3, SuOaI, xOSL Cgab.I mmd 
l'enG:-gabll Etl'.e,ral. 

• 	qt'- x.iro',iuinr.o on:,ron:cic;iLtl .jolowOy a Sy ,irg  VcIP ovor Iess exoonawo 
Soseton l - -cia 	Pioecol :SIP, t'unks. 

• Incociratod It' I'HX gaseo linlea Corrrnuiwcolx)n' ftxploMm% noii Sesteen Borde-
Co rICInO, 1Ç!r9,JJPI'E.U!S'2Y:LF çÇjj). 

• 5 apIo iiri:vorsaí software (llago fc at balones and porfonrnsrco.on.darnard 
lccos{ng í.exibllily. 

• No arbdilonol snrwcos o:xl Ñoppo-i r,00tjod Fon con'oulo onU 5101090. 

• Spportcd by Cisco ard lhrd'pait' r000agerr.onl lccs 'alta prosrarnnlab4t, ano 
nulornoton. 

Table 2 liste tho pmary hardware architectural features and benefits of Ihe Cisco 4000 Series. Tice roulers ron 

modular Cisco iOS' XE Software, widely deployed in fue world's mosi demandirig netwonks. Ihe softwares 

comprohensive pontíolio of services spans rnultiple technology arcas, including security, WAN optinhizat'on, app 

ansi netwonk quality oF service (QoS). ansi embeddcd rnanaqernont 
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Table 2. 	AchitecturaI Hghiighls 

W:!flfl Ffl 'TElI fi' -. 	 flfl It Oil 'T.iiNIr.,. 

Molúcore processors 	 • Hgh.pe.crfliance rrutticce VO:$sí03 si400rl hIg-spocd MAN connoctcrs. Tito dala pIar.', use' art 
omulalod Fk;w Pr:caaoi ftP) I'tat detives ap$co:ion•apec6c irlogratod cIrcuIl IASIC)-•ko podormnnco 
thai dces rol degrado as soMcs aro addod 

Ernbedded IP Security (lNec) 	• tnc,eases scalability, When cor,*,ed MUi an opilçnsi Cisco los XE Software Socarily leerte. enables 

VPN hardware acceleratioo 	 WAN tnk seccrity ano Vi'N serven. 

Integreted Gigabit Ethernet • tho Cisco CCOO Series prowles OPIO 1012r b.jilt-in iC:iOOçioOO Etrternet ports (c,r MAN orLAN. 

Ports • Basca on Iho platforrn. soro 01 'ini j:i;iooØ Ethernet poas can sapon Smail Forrn-Factor 
íkggabte (SFP)-based connectaity 0 additon lo Ri-aS co' nocilona. onablirg ribor O,  C09tI 

connociivilr. 

Optiona;Cy. depesdlng on tilo platform, up lo 30W PoCa can be enabled on 1v/o of 11* bull(.ln franz panel 
G:qabl rthernel Inlartacas lo prov4e porids, fo esternal detcos such as 1ourth.gc,oration (4$) t.TE 

ro.1ers. 

• Ñ' ja: toral deorcaled G.ab.t E:horrot pc's rs pravidotf rc do'.'lcc rran.'wJon ,ont 

USB-tased console acteas • A mml lpe BUSB console pomfl suppocs manageenlent cornoctmaily asfon tradtinnal termal pois OrO 001 

availatge. 

• Traø4onal o,n,o:q ana auxiliemy pons aro a40 astirlabli,.' 

Optional intogrtod powor • Aa optlonal upgaee fo Ihe intornal poyo: su pply providos iiii , ne powor (602.3,f.00nllanl POE Cc 

supply br distribution of PoE 802. 3nl.ro,nplar,t PoE 1 ) lo oiitcinal nlograled sv.mtch rrodules. 

• Redr4ant PoE corvorsiori modules pro/liJe nn arf,ltlotul lñ'je o' fotI toterance. 

Optional Intograted redundant • For tete 44)3  Senes. povier redurdancy rs availablo by inntalrnrç an optionnl 'niegnilori APS lot 

power supply (RPS) decrenaing net.soric dowr':,ne. and prolecbng tilo net.récd frcm powor laituros. 

• Optional PoE hr.ost orado Inciensos total PoE capaclty lo op lo 1000W. 

Cisco Enhanced Services • Eaci, serviconodulo sol arqorshghdjjtn1liioisnoutcapabsty ol opto 10 Gopa lowardthe syslon' and 

Module (SM-X) op lo 1 Otros lo otre module sJo. 

• Support lar bolh 5 r.le ano douDIesdo aonios modules p(Ozdes extbltlty la dept.,yr000t c*tOflS. 

• Art SM-X sial can lo consonad d:P a Notwork Intertace '.Ioorjbu ('$M) 51‹2. Sn; art op:ronai carner card 

• Sers;ce r.ciautes suoorr errno naerjon sarI rvrov;rl IOIR' ,  aruding nnlv.o' 	dir.ruIrton slien ietsts(IIflg 
NeW Cf ncplacoiitont modules. ¶ 

Cisco Network Intorface • Up lo hico inleratod NIlI ators Go he Ctsco 4000 Sedes cotí fc( flexible oonfguraions. 

Modules (NIMs)' • Esa. MM slct offors oplrons of op co Iwo 2-Gops oon000liers. octe lcward fha reate preceesar and ore 
fc dIreol n,adole4o.rnodote cammunitavon. Tho 4221 tSR has ci› ,1y cito 1.Gbps connoction lo i be reate 
proço,aor 

• NIIds sopçott OIR. 

• Special NIl.ls cdc suppol (cm to4-state drrvos (S$Ds) or4 hard daR drivos (H005) 

Cisco Integnotod Servitas card 	• tn:cgr.Eod Serv'ces Card naltely 50ppc41s :he new Caco l-ligh-Oensity Packol Wco DigItal S.pnnl 
(150) stot ca motherboard 	 Procosoor Modules (PVr.iM4s), vovtiEÑg g-ealer4ens$y ifch-medIa volee. 

• Esa. tnteçtated Ser;c'es Card alot connecis lo lo syalo'm nmr.litocturo lhnoimqh nr, tifi te 2-Obpo llnk 

o ruluro Otorules tan te hCste4 oc rl - e tn:e;ra:ed Services Caid stub. 1piwrq vJ510,n lancEra. 

Flash memorysupport 	 • A sinqio raoh mr.eory sIal rs oca :able o suppOl hlgh-speed stc.açe densites. upgrada_pie lo opto 
52GB. Th.e 4221 SR shios wtt a (xcd 6GB flas't 	 ( 

• Tseu USB ty-_e A 20 poca pro-$de capabdites fr convonloni storao.1 

DRAM 	 • Fon tho $400 Seres ISRS, t(re ceflaut cor.rrol.ptane memory ,  is 468. opgraoablo lO 10 GS lopmovrdu 
addlionst scalabllty Ir control-plano (calores. Timo dorauli dalí .prane nter.lory s26B. 

• Fc' tiso 1300 Senos ISR3, ttto øcm!s-jt flOn'Ofl 4469. srpçmodab-ie le 16GB (ooty 806 ir Ihe 4321 )tO 
lmmov4o adJ it <>,tal sca labmlmty 

• To ..zCO So-s remos .sstt 4 GR (xtd [Mali 

Nol supported en Inc 422l rrsodei. 
2 Tho 6221 modol suppods shared consolo ar.d auxilian, porte. 

Unif.ed Cornmunications (UC) latente arici Unifled Cornrr:unicat,ons NIMs aso not supported co (he 18R4221. 
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Managing Your Cisco 4000 Series ISRs 

Tho Cisco nework managomoni applicalions usted al the top of Table 3 are stanaalone producis thai can be 

purchased or downloaded to nianage your Cisco network devices. Thc appl'catlons are buili specirically ter Ihe 

different operalional phases: seleci those Lhat best tít your needs. Thoso managemant capabillties lisiS uruder Ihe 

Cisco lOS Software XE Embedded Managemonf hoading aro direcOy integrated into Ihe reuters software 

operating system. 

Table 3. 	Networlç Managemen: Solutjons 

I!íc4neTinItli'*! 9Wrnli.,. 

OvIce steging and conriguralion webul • A GuIt,tc 	nrwconor.flgcrncn: no? 'ce Cço OS and Csco los XE Sc.fróare- 
raled n-.cosc c.an. TIns tool smptf:es rou:n 	t?enI, VPN. uniroc 
COrrnIun.tat!CrÑ ana WAN and tAN confgur.ition 1r:,tr3h cnsy.I9.:ao e?zards. 

Network-wlde deploymeni, Cisco P"n*' • QUera Cc'vil,relieiishie li!ec,yclnmansgomnio of wrc.d snd voteloss accoas, 
conliguration. monhloring, and lnrioIractorn çan'nus, ami bronchftco neIwatks. nch vls!blii:y ¡fltO e.dusei connectn'.Iy. nod 
trouhloshooting apphcetion oeronnsnce 3nurAnc. 

Provides wI(ed llleayele lunctone tutU' as invnntory, ronfiguration. aM lmao 
rnonoqcmcnl, aulomotod deçoymont: coo,pbance Iepottng; ntegrated beat 
pracbces; and repoltjng. 

Staging. deploytient, and Cisco • A seGuro nnteo'K manaqomon: produte ibat prov4es zero.totcn l.rae aro 
changos lo configuration and Conguraton confouraton da:nbution t?mec.gh centrahzed, ternptale.basec managenmal 
miago files Engine 

Context-awaro aecurlty Cisco Pnme • t.'aregeraonl leal br c.iinn0iíiing ami riiniia,inq corloxl.av.a;o toctinly. T)io 
conligurallon and ntonitoiing Secu'ity Manager opplcaUon suppofl, bote single. and nui4evice manager 'cnt (actore. 

• Providos tbo alCíly ro milo an en!orce dio granutar conlext.atvate SOCuiity 
pololos, 

Claco Wide Área Appllcatlon Cisco W&AS • 31* inmiaçnmirnt IoI fo, Ilmo WAASIi MAN oplinizatian arc applca:ian 
So,vicc (WS) managomont Control Msnnqor flC($!Ç!2tCn) Inleocotod SOIVc0. II provdes O centr&zod rr*chenam for 

cc'mfg. n9 WAAS fealule& IOpGrI'iJ ano ii,onl?annq 

Cisco lOS XE Software Embqddod Managomont Capab4Iidos 

Cisco 105 Embedded Event Manager (EEfJ 

Cisco lOS XC IP Sorvice-Lovel Agrmeemonts 
(IP StAs) 

Remoto Monitoring JRMONY, 
Notrbow. IP Ftow lnforrnalion ExpoItlIPFix) 

Cisco ONE Software 

• A U. 	butec a-s customized a;rp mach 1;  ove" 1 m2V:tOcw,rm a a......:cor. 

• C)irmm 	em obilI y  lo nionilor ovort and 1oo info'r,ofcr.ai. CC'I o:?,i a am en y e r4: 
EEM actor. whon tea mcn;tomd oven!s cur o, 'nhen o Il.roshud is ioachiod. 

• Helps assuio ire perbrnar.ce ob new binoas'aljcuI IP :il.phic:iIior.a mii w*t ns IP 
soivíco, t.l tito dula rind voice jo en IP rolwark 

• Nimlworli iy.onilc'.rg nnij aocoun!íng icci, 

Cisco ONE" Software offors a valuable and flexible way Lo buy software ter Ihe WAN, accesS, and dala cenler 

domains. At each siaçjo lo the product lifecyclo, cisco ONE Software hclps rnake buying. managing. and upgrading 

your notwork anci intrastrucitjre software easior. CISCo ONE Software provides: 

• Flexible l!censlny inodels Lo smoothly dlstnbute customers software spending over time 

• InvesImeni protection lar software purchases throuah software sorvices-enabled li000se poriabllily 

• Access to updates. upgrades, 3nd new tectinoloqy frorn Cisco through Cisco' Software Suppart Services 

(SWSS) 

'111$ su9ested tu use AppNav wth en external WMS dovice for Iho 4221 niodel. 
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Cisco ONE for WAN gwes oganizatíons broac capabilities for branch offices and (he enterprise edge. Cisco ONE 

Foundation for WAN connects and secures ycur brandI office while optirnizing for cost. Cisco ONE WAN 

Collaboration integrates voice and video mio your branch office and notwork edge. 

Product Speciflcations 

Tabla 4 lisis Ihe general prodmjci specifications for ihe Cisco 4000 Series routers. 

Tab!e 4. 	Specíonlmons of Cisco 4000 Series Integrae0 Survces Routors 

<ir45 lo bOO Mbps 1° 200 Mbps lo lOO Mhp IZ bJ Wbps lo 
35 

 Mtcis lo 75 
Tlvcughpul 2 1 Gps 400 Mbps 300 Mbp.s CO Mt,p 

Tot.alqr.boardWAfl 3 4 3 3 2 2 
orLAN 1010011000 
ParIs 

RJ.45-basedports ¿ 4 3 2 2 2 

SFP.basodportt 4 4 3 2 1 

Enhancod sorvice. 7 0 2 1 0 0 
module siete 

Doubiowide 1 (assumos no 0 1 (assunles no O O O 
sorvico-niodule slnglewide SM-X sinçjoÑJo SM.X 
siete modulas tistallod) nodttes instai1cd) 

NiMalola 3 3 3 2 2 2 

OIR (oil I/O Ves Ves Ves Ve, Vos No 
modulas) 

Onboard isc nIal i 1 i 1 1 izo 

Default memory ÑA ÑA 4 GB 4 GB £ GB 4 GB 
double-data.rate 3 
(00R3) 0170r 
COITeCtIOflCOde 
(CCC) DRAM 
(Combinad 
conlrousorvicesda 
la planos) 

Maximum mcmory ÑA MA 16 GB 16GB 8 GB 4 GB 
00R3 ECC ORAN 
(Combinad 
o oil ir o Use rvlces/d a 
la planes) 

Oclaultniomory 2GB 2GB ÑA NA ÑA ÑA 
00R3 Ece ORAN 
(dala plane) 

Maximum momory 2GB 2138 ÑA ÑA ÑA ÑA 
ODR3 Ccc DRAM 
(date plane) 

Dersult memory 4 GB 4 GB ÑA ÑA MA ÑA 
DDR3 ECO DR.AM 
(controllserVmces 
plano) 

Maxlmummomory 18GB 16GB ÑA ÑA NIA ÑA 
DDR3ECCDftAN 
(controllsorvicos \ 
plane) 

Defaul!flash 8 GB eGO ¿GB 4GB 468 
momory 

Maximum flash 32 GB 32GB 1608 1668 €65 E GB 
memory 

ExtamslUSBZ.D 2 2 2 1 ¶ 1 
alots (type A) 
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USBconsoleport - 1 1 1 1 o 
type 8 mini (opto 
115.2lcbps 

Serial consolo pon 1 1 1 1 (combo 
• Ras (op lo 115.2 CONÇAUX p011) 
kbps) 

Saris auxliiary p011 1 1 1 1 1 1 (combo 
- RJ45 (opto 115.2 C(Y1.AUX p011) 
khpic) 

Powor-,upply inloinsi AC, DG Irlomal AC. DG. lrI(uTntIt fC. OC Interna" AGo1d Exlornd: ACOnd Exloinoi AC enly 
opti000 (roadmop) and ario PoE rondmap) era PoE PoE 

Pat POE 

Rodundent powor ntr,rnol: fC. OC InMnal F.C. DG. N:A U/A U/A NA 
supply (roedmap) arc arz PcE 

Par 

Pawor Spoclfic;tions 

fC input voltago 103 t,  240 YAC 105:0 240 VAG 100 lo 240 yAC 10010 240 VAC 100(0240 YAC 10010210 YAC 
a,!c"ang:r.g alCfaO9U19 auto(aogtny autoi.i0gr .iuloiai.gtrtg aUIOI,OyT03 

*0 input Irnquancy SOto 60 II, 50(063 1-17 SOla 60 II; 50 (oSO FIl SO in 60 II, SO lo 60 Hi 

AC Inpcit curreni 7 1 to lOA 1(0 ¶IA 71(0 3.flA liol 3A 1.5 o 0.64 1,5 IoO,6A 
rango. AC power 
supply Onaximuin) 

*0 lopul surge <50 A OCA IOOK nnd 60 A 5xah. ;irt OCA pook tinO 90 A penit :,rni A penit aM 
curront loas tan SAma ose Iban 12 Amis leas (han 	Amas less lnan 3 Arma lasa ihao 3 Anna 

çe' hall cycle par rail cycle por hall cycle par ha!f cycie psi hall CyrIO 

1icai powur (o 158 65 46 .2 36 24 
modules) (wahs) 

Maximum powor 450 (no POE) 250 (no PoE) 430 250 125 90 
with AC power 
supply (watls) 

Maximum power 1000 w.t PoE 500 MilI PoE 990 530 260 14* (no PoE 
wih POE power re4unaanl 14b0 ,ocondanl 1030 stsppWl) 
supply (platforn. wilh POE boost no Mn PoE 30051 no 
oniy) (watis) redundancy rc-undancy 

Maximum ondpoint 600W ~ 250W vIi, 500 250 120 14* (no PoE 
PoE P.O, o,ional op!ir,,cil supporl) 
avallable from PoE rodundancy rodundancy 

3.5 	

1725,185 

power supply 
(watts) 

Maximun ondpo'nt 950W no 5O W no U/A U/A U/A NF. (no POE 
PoE power re3unøSnCy re:inCarcy sci2mll 
capacitywilh PoE 
boost (watIs) 

SItes and Welghts 

Dirnensiona 35*1725*18.5 1.73*1725* 175x1725s 17514.55, 1.72x12?xIOin 
(HxWsO) .-,655r43R5x 19.97in14x a (Pi,A 3V;5z 1725'-(44.4, 1,cQ 	(44,55 i.417z3226x 

.110.9rrmt 43315*5072 4-19 9 n,W.1 43815138 15 -69 57*94 6-1 25.1rnç', 
aun) r.m( .•'.1.1 

Externai Power R'A NA M'A N.A 295*1.18*6.10 3773 x 152 nini 
Supply Dlrnensions .n (75 x 30 xl 55 (Phihong m'g PN. 
(HxWxD) mm) &AOØU-120A.R) 

35.5 xS;-  x 155 
mm tDt:la  rntq 
PN AOP9OGR 
SA) 

ShlppingRox 975 	22.25h26 7.682225 x 9.15x2225x26 1.125x22.75x 7.0*21.5* 4.13,1675* 
Dimensions iii 	24 76 	56.51 x 28 75 ¡a (7007* ti ¿24 76 a 5651 , 22.5 a (1809$ x ti (1778 12.9' a (11,9 

(NxWxOl 0604mm) 565 1*130,25 66.O4mm) 57I.85x6715 546Jx406 -163.6x326/ 
mm mm) ram) mm) 

Rock holght 	7 rnck un*s (2RU) 1 reckunits (1RU 2 rock unr.s (2RU) 1 rockunI (1RU) 	1 rock unit (IRU) 	1 rock L.nhl (SRL') 
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Rack-mount 1 91n. Included Inc(:idcd locL'dL•d lnc.4eø Inclodol Optionni 

(48.3 cm) EtA 

Rack-mount 23k,. Optional Qp!ienal Cptici,a Opional N'A NA 

(58.4 cm) EJA 

Wall-mount No Ves No Vos Mounling hales Vos 
L,rder cai$is 

Welghtwith 1.450. 28.6 ro (13.1 kg) N1A 28.8 lb 113.1 kg) IVA N;A NA 

WAC pewor supply 
(no modules) 

Welght whh 1 30.6 tb (13.9 kgl NIA 29.0 lb (13.2 kg) IVA NIA NA 

1.000.WAC powor 
:upply+ 1 PoE 
powur modulo (no 
otl,er modules) 

Waight wlth AC PS NJA 18 5 lb (8.4 kg) IVA 13.5 lb (12 k) 7.7 lb Ç15 kgv 7.1 lb 13.22 kQ) 

(no module,) 1,2 lb (0.66 k) 
externa! PS 

Welght with At PS N'A 1869(84 tg) N!A 14.1 lb (6,4 kg( NIA NA 

with POE (no 
modulosl 

Typicalwelghl 47.71b (19.4 kg) 22,8 lb (10.2 cg) 3711b(17.1 kg) 16.1 lb(7.aktj( 9,14 1b14.2kg) • 8.11 lb (3.68 	g) 

(ful(y loaded wIth 1 .2 Ib 0.66 k) 

modules) exismal PS 

PackaglngWoighl 6.4 lii (7.9 kg) SS Ib 12.7 kg) 6.4 'o(2.9 ktl) ¿ LIb (2 lky) 2.215(1 kW 1.221b (0.58 	91 

AJrflow .0 sida lo bciol 170 erie lo beni VO s>o lo bozal lQ s4o lo bezo' Ritjlit (70 sIda lo VO sido lo beni 

cite sido erie srio LO 110 edo sido 

MTBF (Hours( '(VOl!'! 512I/0 561313 531253 5932(0 593271 

Environmonial Spociflcat(ons 

Oporating Condilion. 

Temperature 37 lo W49 32:0 101l'f 32 to 104 32" 'o 133' 32e:o lu'(I 32' lo IO'l'F 

lo Zi'U'C 0' tu 10'C; 
«' O 4C"C) (C 	o 4C"C1 :Ca tu 40 1Ci 1 3' lo 4oC) 

AltJlude 0-6.56011. 0-6,58011. 0-6.66011, 0-656011. 0-6.560ft 0'6.560l1. 

(ChIna) (0-2.000 ni) (0-2.000 rn ) (0 - 2,000 ni) (0- 2.000 m) (ú - 2.000 ni) (0-2 000 ni) 

Ajtitudo 0- 10.003(1. 0-10.00011. 0-10.00011. 0-10.00011. 0-10.000ft. 0-10.00011. 

(Rest of Ihe world) (0- 3.050 oc) (0 	3.050 m) 10-3.050 nl) 10- 3,05.3 ni) tO- 3,050 m) (0- 3.050 ni) 

Relal9ve humidtty 5% lo 85% 5% lo 65% 5% to 85% 5% (o 85% 5% te 8594 5% lo 85% 

Short'te,m 594(090%, nol (o 594to 90%. nol lo 5% lo 90%. fOl (O 5%io 90%, noi lo 5% lo 90%. aol (0 5% lo 90%. rOl lo 

humldity esneed 0.024kg exceed 0.024 kg excood 0.024 g  oxceotI 0,024kg (..xceed 0.024kg exoeedø.024 kg 
walerikn of diy oir ivaIeVkg Cl ciry ah v.'t:er&.g of dry a, wateIIkg of d.y oir •vau,rik. cf d!y nl, wakr:kg ol drj Sir 

Acoustics:Sound 50.6173.1 dBA 54.79.1 dRA 50.&73.1cBA 52.&74.8dB4 2425I.9d94 28.553411A 
prosituro 
Typicaltmaxlmum) 

AcoustIc,: Sound 582776&VIA 57.2208dSA 58.2/78.8cBA 61281.6C9A 31,9159.9dBA .$1168dBA 

P.O, 

(Typicol/maxmum) k 
Nonoperating Conditlon, 

\ 	
\, 

TeniperaIure .40 lo 1587 4rto 155°r 410' lo 158°F -'lO' (o 158°F 40'lo 155°F .CÑ lo 15fl 

'40' lo 70°C) (40°to lOt) (40' 1o70'C) (40' lo 70°C) MO°lo !0C) (4' lo 70 1 C) 

Rolalivo humldily 594to 95% 51% te 95% 5% lo 95% 5% 1095% 5% lo 95% 5%'toSS% 

PJIÍtude 15,5840 (4750m1 15.534 1t(4750m) 15.5841(475Cm) 1548411(47 15,5(4 fl(4750m, 
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UI 60950- 1 UI 69950 

0411:054 022.2 CAN:CSA 022 2 
No. 60'?SO.l No. 60953-1 

EN 60950-1 EN 609501 

AS!NZS 60956.1 A5*1ZS 66000-1 

IEC 66950-1 lEO 6095)-1 

013-4913 013.1943 

Rogulatory and Compllarico 

Sarety 	 J1 50953-1 

NO. GCI!0. 

IN 50953-1 

ASNZ56095C-1 

lEO 60950-' 

EMC 11 CER, Pan 15 

CES-DO) ClosI A 

EN55022 Gaas A 

C!Sl'R22 CLss A 

45*178 3516 
C,ss A 

veo! v-.i 
CNS 13438 

lEN 330-386 EN 
61003 amrnunfty) 
EN 55024 CISPR 
24 EN50082-1 
SDtP.11 KN22. 
KN2' 

loloç Qrn 
	

1: 

IC CS-032004 

TIA-966-8 2602 

FIKTA 20262010 

HKTA 2017 :2010 

HKIA 2015: 2006 

6.703:7001 

1000027007 

SG 100200-1 

DSPk Cray 
Book .2C100 

OSPR Toçhnoo$ 
Ccndt 00: 2031 

Fl 

ASACIF SOlO 
2301 

AS:ACIF 81)38 
2001 

0703 2001 

IIi -11995 

TBk 17 1,993 

TSR 131996 

NRA 2009-38 

(EdIl 7005-961 

IDA TS 
DICN 2011 

¿DAIS 15DM 
PRA 2005 

IS61c0 2004 

1' IC 220. 2008 

0-Ihorrol 

IFEE 802.3 

4*154 X1263 

47 CER, PalI 15 

ICES-333 Clan A 

EN55022 Clsas A 

C18PR22 CIass A 

AS:NZS 3548 
CIass A 

Ved 9-3 

(NS 13433 

EN 300-380 

EN 61033 
IIFTIfliIIll3tl 

EN 60024. CISPR 
24 

EN 50087-1 

<1177. KN24 

114-9684 

CS-03 

ANSI V .101 

ITLJ.T 6.823, 
0.824 

IIEFE 802.3 

Pflr n;nclvo 

0inolo-3aIion 
r€-lrnlerns,I:s ?dlV 

by ro:,,Iya.d 
,n!orfaco :yoe. Fo, 
specli.c co.riIry 
intcriaUoil r.3!or 
loire 0nPe 
a-,pto-.-ats dato 
tale st: 
liI .•••W ÇiiCI)O! 

47 CFR, Pan 15 

ICES-333 Otan A 

EN55022 Cisos A 

CISPR22 CElas A 

45*175 3546 
(:tasa A 

90019-3 

OMS 13438 

EN 300-380 

EN 6 1030 
íImrnElul-j) 

EN 55324. CISPR 
24 

EN50082-1 

K1122. KN24 

TIA.96$-B 	1 IA-955-B 

08-03 	 08-03 

ANSI T;1Cl 	ANSI 1.101 

ITU-T G.M. 	ITIJ-T 0.823. 
6.824 	 6.624 

EFE 807.3 	lEEr 437.3 

RITE OirecI.-.-o 	FUE Owoctve 

F!cmolcat-:o 	Ilc-'notc.3aIkon 
!L-tjIl$IOIIUIEII v;Ir 	I,quIriyTlo:li va;y 

y 1)31:0Vy nr-a 	by county and 
nIerlaco type. Fc, Intedace 1,-ps  En' 
pecti.: cc.str.liy 	hco! oI:ouoIfy 

infcçratton tofo, 	infosmatIon eler 
10 v,e e-tos 	lo Iris- c--line 
¿Iplifoval:. dato 	opprowils dala 
bate st: 	 base at 

Ello!. .&'ww), lct:I 	111m3 -..s-,aw, nsr,oI 

TIA-966-B 714.968.13 

05-03 05-03 

ANSI T1.I01 ANSITI 101 

113-1 6.823, ITU-T 6.823. 
6.624 0.824 

EFE 102.3 IEEE 802.3 

A ITE DWecI ve Rl tE Dj,ecllve 

Eiontoc' 01101 NE:rIlulO,J.,tl0I 
IlIilil:rflfOrlta..:lf)?rOqIltrnmOflIS var/ 
by 6300Vy flOd 5v COAltg a - d 
Jnledace ypo. E of ci: 5 r1305 	ro, 
5000 lic c000ly apccif c cc.r.lr/ 
infofrraoon. retor lr.tCrnI0133Il 	jets-' 
lo 'bu o-:I:ne o lis onrro 
npprovns dato aoprova:s dala 
base .il bate nl: 

:2:L2ffit&lQ2l bSILJW.ÇISC0Í 
x c.)rtl. ox ccn9, 

SIL 60950-1 	IX 60950.1 
	

UI 63950.1 

CP4EtSA 022.2 CAN:CSA C22.2 0411:054 C22.2 
No. €09501 	No. 639531 

	
No. 50950.1 

lEN 60950..: 	EN 60950-' 
	

EN 63900-1 

AS.NZS 06950-1 ASENZE OGflO-I 48:11/560950-1 

lEO 60953-1 	lEO 60953 1 
	

LO 60950-: 

6U493 	 013.1943 
	

69-4943 

47 CFR. Pa '5 	ICES-003 ClassA ICES-C-33 Class A 

CES-DO) Css A 6N59322 Class A 6N55022 Ci;tss A 

EN1,5022 Class A CISPR22 CIato A ClS°R22 CElta A 

CISPR22 Clas A ASiNZS 3548 
	

AS*1ZS 3548 

43:1125 3648 	01-ns A 
	

CElta A 

Class A 	 9001 ":1 
	

9001 V-3 

'/001V-O 	 OMS 13436 
	

OMS 13438 

OMS 13436 	FN 300-384; 
	

EN 36-3-386 

EN 300-380 	EN 61000 
	

IN 61000 

EN 61000 	¿Ir.ntfrnly) 
	

(Immi.nky) 

(tw.mun,:Yy 	EN 55024. CISPA EN 55024. ClSPR 

EN 50024. CISPI1 26 
	

24 

24 	 EN50082-1 
	

EN 50082-1 

EN50082-1 	1<422.1*124 
	

<1122. 1<1124 

11*122. ¿<*124 
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Cisco los XE Software 

Protocola 	 Pv.. lPy&. l.,lic Fet EU. Iru!ir0 flfOt!Dfl,flfl Praiccol Vt:, ons 1 amI 7 (RIP ana l<lt'v2;. Czen Shaitet: i'atr, H13t 
CSF:. Eriwcelriternr CatewayRooting P,otccol EIGRP), o;dor Gatre+.,y Pc1ccn1 tSGOI> DGP Rult, Rnrc:rn 

SyloMtti-n!e.rrod+ate SsIrni (lS-lS) .tu9casi Internet Ctcuo Maragenient Protccc Verscn 3 (1CMv3(. 
Prctocol lndopondr.l t'jlticast Sp3'sC rro:X (PIr' SMI PIl, Sot+rcc-  SpoufLc Mtitiits'l SSM) Rwmrco Reser.-al;on 
í'roocoIiFsvr'; Ci;oOscoveryPetoco.. Enc.aeau+ated Rcn'o:o Sw:chvd Por*AnotvzcERSPAlJl. CiscolOs IP 
Scr:lcc.!ovcIAjrcencnl (IPSA). Ca.. l-oi!'o cista los rotided Ever,! l.lara;e LEl.t). lnte,net Key Erctange 
¿IKE. acceas oy'!sc-! lista ÇACL, Eh-e-ro, 'Iruat Cc.rrr-ct'ons 1 EVC) Dar 1 ot CrnU';ri,l:r '-,tcca Ql lCR) 
Fr.,,,-.e Relay (FR). DS Locotc., ID SearaI o- Prctacol :LIS+ O.ee.ay 1 -ansF+r. VrLa 2at c {CPi Ht Star4by 
Reute rotocol IHSRPI. RADIJS. oucncat'c+ ,,  ,i:flcnn!.r,, tr,ccc,_r.t.iç (AV., Applcat cr .str:y ar.d Cor:1c 
AVCt, Disance Voctor Mur7casz Rcitrr.g Protc.:ci IDVMRP). IPv4-to'PvG l.lu:t.casL MPLS +  Layor 2 and Loyor 3 VPN, 

lPsoc 1 iiyor 7 Ttit'nt:lnq Prolocol Vm&on 3 (I2TPv3), iSidirochonol Fcrnard.ng O&teCLOn(SFO), IEEE 502.log and IEEE 
802 .3ar 

Encapsulatlons 	Goreric louting encapaulation (CRE). Efl*enet 802.1q VLAN. Point-ic-Pont Prctoo,l (PPP). (,(ult5nc Po3nt.taPcnt 
ProtoroIQdLPPP) rr,irna Rolay, Muftitiok F,-arneRotay(MLFR)(F1t15 ana FH.16). HIgh-LeveI Date LInk Control (HDLC), 
Setal (RS-232 RS449. X21. VIS. and EIA.530). amI PPP ovo, ElI,ccrcl (PPPoE) 

Traffic 	 Oes. Oass-Based Vloighcod Fair Oueu'ng (CGWFO). Woigniod Rondom Early Dcicciicn (WREO). FIíc,a;chic,i abs. 
managomonl 	PcIicy-ttate- Ro,,lrt.03 (PBR) +  I'c.tlo'runce Roaiing (PtR) arr Netwo'k-aseo ApCIcaton Recognaon (NBAR) 

Cryptographic 	Encryp!n: CES, 3CES +  AES.128ceAES-256tncBcand CCMrnOdea)AuthenticaVc,i': RSA(745'W242O48bii). 
slgorlthrne 	ECOSA (25S'3.4 bt) Integ'fly: MO5. SHA. SHA-256. SRA-SS-a. SHA.512 

Services Plane: Enabling the Branch-in-a-Box 

Ni Cisco 4000 Sedes ISRs c.ontain processing coros built in as standard Lo allow fuli-featurod seMces to run on 

board. This includes ihe íull-feaiured Cisco WAAS engine thai providos application acceleration and highly 

responsive virtual desktop experience. The techoology is known as Cisco Service Containers. and it uses a 

standard hypervlsor te atiow x64-based app(icatons lo tun. 

The 4000 Serios reuters can be fitted with Solid-Siate Drives (SSO) and server cards (or local storage and 

computng capabiliiy. Tho Cisco UCS' E-Series server cards aro avadable %vith 8-coro Intel'° XeonK  processors 

with up fo 48 GB of high-speoci DDR3 mernory and ihico dnves buiR in. offering RAID 0, 1, and S. This immense 

amauni of compute power cari eliminate the need for any dedícaied servers al branch sites. Cisco UCS E-Serios 

cards can be conligured and managed using VMware vCenter and poded wilh dala center compute resaurces. 

Product Performance and Scalabilitv 

rhe Cisco $000 Series is built on a niulticore CPU architecture. It runs modular Cisco lOS XE Software, which 

allows ihe plal(orrn Lo use to full advaniage a distribuied multicoro architecturo. The architocturo of (he Cisco 4000 

Series separates control- and dala-plane operations and iniegratos an ¡ndustry-first services plano. This dosign 

delivers fuil-featured integrated services VP to Layen 7 al high perfommance, with ihe ability te deliver apptication-

aware network services while rnaintainlng a Mable platform and a high level of performance during peniods of 

heavy rotwork traffic. 
 1. 

flie 4000 Series consists of ibree subsones of reuters - Iho 4400 Serios, Iho 4300 Sebos, and Ihe 4206 Series - 

whose penformance levels are represented In Figure 2. 

Supporled only en tilo 4451 (nr banrlwldths less Ihanl 00 Mbps. 

+' 2017 Osco onWo, ls cirtiotos. ll rqhla 'osorvoo. Vhs cocument is Cisco Pi,hlic lntouralicç. 	 Pago 9 o 14 



Figure 2. Cisco 4000 Serios ISRs Perormance Comparison 

Pav - As - Yo&i - Grow with Cisco tSR 4000 Seres 

ISP 4451 
-2 Gtxt 

ISP 4431 
ISP 4351 500.ICOO Misa 

200-toe MOOS 

SP 4331 

SP 4321 
04>30OMeO 

SR 4221 	:0 0Mrç 

36-15 Vbpi 	
4- 

Md pedcan;c. sn.I rvces .nyttr 
Çicjblt ctrrctcn OPtOnt 

Throughoul the 4000 Series. alI platforrns come with Fixed maximurn perforniance levels. Ono tixed base 

performance level is delivered as the factory default, with an optional porformanco-on-domand license to increase 

the base (orwarding throughpul. This scenario enablos deptoyment in high-soeecl WAN enviroruments throuyh 

performanco-on.deniand liconsing co dauble or, for nne of te platforrns, triple tho rauter capacity without any 

hardware upgrades. 

Alt 4000 Series ptatforrns have their fixed perforrnance levels set well wilhir. actual capacity, with tIte resuti that 

performance does fol necessarily degrade when a service It added fo Inc configuration. ihis setup provides a 

deterrninistic perforrnance, ehni'nating a network administrators guesswork when planning for new serices. 

For a more detailed document on 4000 Series peilcrrnance and plactorni scalabilty. refer fo ttie wnite paper at 

ci 1-734 550 html. 

lnter(aces and Modules Support 

The Cisc-o 4000 Series Integrated Services Routers (ISAs) are modular routers with LAN and WAN connectivity. 

The routers provide for nctwork interface module (NIM) slots and enhanced sorvico module (SM.X) slots, offering a 

rich set of modules, such as LAN. WAN and wcroless interfaces. plus a rango of compute engínes for embedded 

services. 

For Ihe complete lisi of modules supported on Ihe 4000 Series, meter to the Interíaces and Modules data shoot at 

h tips :/?s,wi .c isco cern/cte nf usíprod u ctsf rou te rs!4 000- serues-integrated -servi ces-ro uters-i s r/releva nt-i nterf ace s. aM 

rno&jles.html. 

Support for Jntelligent WAN 

fe 4000 Series is optirntzed (ix Cisco lnteltigenl WAN. For enterprises this mearis that busness-crit'cal 

applicatinns run (aster, wlth more rellabili(y and reduced operational expenditures (OpEx). fha Intelligent WAN 

acitieves fflis by giving alI branches and daLa centcrs tho ability Lo monitor, control, moyo, and repon on streanls of 

application data, such as specitic web (HTTPI traflic. The 4000 Sedes has doop packet inspeclion capabil'ty and 

can accurately identiíy and control thousands of different applications, including custorn in-house enterprise 

applications. 

e- 7017 cIsco acq lis aUliatos. Alt ,lghms '050,-lsd. Ihis doCimeni is Cisco Public In(ommaton. 	 Pano 10 0114 



The 4000 Series with lnlelligent WAN can pay for ilselí in WAN cost savings wilhin rnonlhs. and Ihe ongoing deep 

application visibility and reporting will continue lo provide valuable applicatlon. site. and user statistics to better 

manage the rollout of new sites or applications. 

Dio bonefits are imrnense. 

Business-crilical applications no longer hayo lo conlend with each other or with traffic that should be served Qn 

a best efíari basis. 

The enterprise network becamos more reliable because niultiple paths can be used. 

Costs are greatly reduced because dual MPLS links can be replaced with a mix of MPLS and Internet. 

The time required to bring up new remote sites is dramatically reduced bocause tho Intolligent WAN supports 

rapidty deployad DSL and 3G14G LIE connections as easily as MPLS. 

S. Sccurity is assured across triase connectlons using a zero-touch secura VPN technoIoy used by 

governments and financa organizations worldwide, 

From a platfarm perspechve, me 4000 Series has Ihe foliowing: 

Separate control and dat3 planes for preverition of denial-of-sorvico (DoS) attacks, with intrusión prevention 

systern (IPS) and firewall capability buiR in. 

Software-as.a-scrvice (SaaS) applications can hayo content locally cachad. The cachlng ¡5 automatic and 

poors dircctly ith Akamai technology lo obtain intelligence. 

Application perfornianco spoed is greatly increased using buili-in applicalion acceleration technology that can 

Iocally cacho al a byte fevol. 

Support ¡br Data Modeling 

Enterprises and service providers wish lo drive down the oporational cosI (OpEx) of teir networ$s and increase 

te agility and speed with wtiich they deliver new services, furthc'red by ¡nvestments in Soltware-Deflned 

Networiing (SON) and Nctwork Functians VirLualization (NFV). Csco routers provie support for Netconf and 

YANG data rnodeling, with increasing model coverage in successive releases. 

Cisco ¡OS Software Licensing and Packaging 

Universal Cisco lOS XE ¡mago 

A single Cisco lOS XF Universal ¡mago encompassing all functions is delivered WjUI tho plalform. Advanced 

features can be enabled sirnply by activating a software license on Ihe Universal mago. Technology packagos and 

feature licenses, enabled through right-to-use I;ccnses, simplffy software delivery and decrease llie operatiorial 

costs of deployng new featuros. 

Four majar t0clinology licenses are available on Ihe Cisco 4000 Series: these licenses can be acIivatethrough 

Iba Cisco software activalion process idenlifled al hili  s://www.cisco.comfgo !sa. 'rhe iollowing licenses açe 

available: 	 \ 	.r 

IP Base: Tris technoogy package is avai!able as the defautt. 

• Apphcation Experience (APPX): Tris hconso includos dala and application performance features. 

• Unified Communications (UC): 5  Thls liconse includos voice features. 

Unified Commurilcations 5 aol supported by 1SR4221 

G 2017 cisco r4or ris arnhotes. k: rtgh:s reson.'S rna doejmenl 3 Osco Pub2c Informaton. 



• Socurity (SEC) or Secunly wilh No Payload Encryplion (SEC-NPE); This hconso includos foatures for 

securing network irifraslruclure. 

The Cisco 4000 Series has a perforrnanco-on-dernand license te increase the base forwarding throuahput with no 

hardware changos. Also present iS thc Htgh Socurity (HSEC) liconso, which removos the curtajinieni enfarcod by 

me U.S. governrnent expon resric:ions on me encrypled tunnol ceun: and onciypted throughpul. The HSECK9 

Ircense isa separselv required hcen.se for a feature te hayo hill crypto iunctonalty. Without the HSECK9 lcense, 

only 225 secure tunnels and 85 Mbps of crypto bar.dwidth wculd be available. 

For addjtionai inforrnation and details about Cisco lOS Software licensing and packaging on the Cisco 4000 Series, 

please visil 

litt 

CIsco 4000 Series Bundies 

Cisco 4000 Senes roulers are available is several attractive bundles. The AX bundles integrale Cisco Wide Area 

Apphcation Services (WAAS). Security (SEC, and Data (DATA) licenses into a single bundie that is simple te 

order, configure, and deploy. For customers who are 3150 interested in voice abong with alI of mese leaturcs. AXV 

presents an attractive option. Seo Table 5 lot details. 

rabio S. 	Cisco 4000 Series Foature Ouad!es 

Appllcailon Experiencewítb Volee (fi(VJ AX - 

Volee with S.cuñty (VSEC) Voce 	Securitv 

Applcation Experlence (AX) P Baw • St,:u-i. • tC,ance2 norsor 	r1c4'01000I5 L2IPv3. BID, MPLS. VRF, VXL,V 
bandwidtn en har 100 Mtçs) 

Applicatc 	E,perence Ptv3. WS w,:h AppNav. NBAR2. AVC. lF'SLA 

lytuiri Coad Ccc n:i. ......- i Isp. 01V5 (!ni baguMcUi leas 11,an 1 03 MIqis), VIII uf1 P,rai, LAN 
ScrÁcos VPIS). Cihorrol o'or MPLS 

InioIiiget web cad'ing Mnrrai Connoci 

Volee (V) IP Baso o UniFico cooimun;ceuons: cisco Uniled Cc.nmunicaLons Manager Eress. Sumtirabia  
Roinoto Silo Toiopliony (SRST). CUBE 

socurily (SEC) IP Boso • Advanced Sccory Zono.basod rre-.nli IPnc VPN r,VPN. Dxnamic  Milipoinl VPN 
(OMWN), FlexVPN 

Noto: The 4221/K9 does not support UC (voice). Henco. Ibero are no y. VSEC. en AXV bundles for the 4221/K9 

model. 

More informat:on en ISR AX bundles is ava:lable ab https:I/www.cusco.cont/go(ax. 

A pay-as-you-grow lcensing modol lets you Increase the performance level (or the platforms from Ihe base level lo 

a hiaher leve!. So ycu can purchase at an attrachve entry.level pnice pont and increase the perforroance leve! as 

your business dernand grows. Tabla 6 describes lhe oerfonmance liconses. 

rabIo 6. 	Cusco 4000 Series Perfcrrnanco Liconsós 

15R4451 	I'L-l$.PLRF K9 	 1,0', baio per'onftnnco 1 Gups o2 Cs 

ISR4431 	FL.44.PrRF-i<R 	 l':rt;tcei Iba nosfontionce Ironl base pe.foiunnnce 500 Mbps Lo 1 Gbps 

1SR4351 	FL-1350.PERP.K9 	 Ir.croases the rierfoin,anco Irovu base por'olmanco 200 Mbps lo 403 Mbps 

1SR4331 	FL.4330.Pc-RF.K9 	 increases Ihe pedo-emanen Iron base peitormance lOS Mbps Lo 303 Mbps 

Suppc'ted only Gui ho 4451 niodel 

2017 CIsco anWar la alílatos. A:! rgr*s resonad Tnis dccintsin: 1': Cisco Pb:c Inlormation. 	 PAgel? 0(12 



1SR4321 	F14320-PERF-'(9 
	

increases the Dedonnance fropi basa p.rorntnrce SO Mbjns lo lOO Mçs 

15R4221 	F14220.PERF-N9 
	

Incroase, Iho porfocmance trom base por'orrnarce 35 Mbps lo 75 P,lbs 

Orderirig Inforrnation 

The Cisco 4000 Series ISRs are orderable and shipping. Te place an ordor, retor (o Table 7 and visit (he 

Cisco Ordering Fleme Paga. 

Tabla 7. 	Cisco 1000 Series Ordenng Inlormation 

15R4451-X(K9 	4451 SR wlti 1 onuoard CE. 3 MM s!ots. 1 ISC sioL. 2 SM siota, 8 GB flash mornoly defautl. 2GB DRAM dofauti (dala 
IJTnO) ¿ GB DRA!.I dofaujl iççntrol pto) 

15R44311X9 	4431 lSRviRi ¿ ónboaid GE. 3 N!M stots lISO slot, 8G13 rish rncmory do(all, 2GB DRAt,l dotout (dala plane). 4 GB 
DRAM defaull (contc piane) 

1SR4351110 	2351 ISRvath 3 onUord GE. 3 MM s!ots. 1 ISC siol. 2sMsiots. 4GB ths' nmocyoelault, ¿GB DRAM delauti 

19R43311X9 	1331 ISR vÁtl. 3 onboard GE, 2 N1M s!cls. 1 ISC atol. 151,1 $101.409 flash mernory do'ou!t. 4GB DRAM defautt 

1SR4321(K9 	432' SR with 2 onboart GE. 2 NJM s'o:s, ¶ ISC abc 4GB fLash rremory defaull. 4GB DRAM ii€fauiI 

1SR4221(K9 	422 ¡SR voth 2 onboarø GE. 2 MIII stct. 1 (SC abC 8GB flash Irernoly dofaull, 4GB DRAM delaubi 

Cisco ONE Software for WAN is avaitable br (he ISR 4000. 

Cisco ONE Software offers a completo solution thaI delivors an optirnal experience over any connection while 

helping you get Ole most from your WIAN ¡nvestment with secure. fault-tolerant conncctivity. 

Be neliis: 

• Connect branch ónices and your campus securely atan optinial cost by iniproviriq applicalion perforniance 

through applicaUon protocol accelerat:on and optimzatton iechniques thai offload (he WAN. 

• Integrate voice and video across branch offlcos and your campus te increase productivity. 

íor ordering nformation íor Cisco ONE Software for (he SR 4000, 90 

lo hitps:/íwww.csco.com/c/er,/us/produelsfsoflware/ore.wan!wan.part-nurrtt,ers.htrnl,  

For additional produci nurnbers. including 1119 CiSCO 4000 Series hundle offerings, please contact your local Cisco 

account representative. To place an order, visil (he Cisco Orderino Flgme Pace. To download software visit (he 

Cisco Software Center. 

Integrated Services Router Migration Options 

The Cisco 4000 Series is included in (he standard Cisco Technology Migralion Prograni (TMP). Refer (o 

https:/hww.cisco,com;go!tmp and contact your local Cisco accourn represenIatve br pqxjram details. 

Warranty Information 

The Cisco 4000 Series Iniegrated Services Reuters liave a 90-day limited luability warranty. 

¡1 	 d» pçl 
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Cisco and Partner Services for the Branch Office 

Services troni Cisco and our certified partners help you Iransform tho branch-office oxperience and accelerate 

bus'ncss innovation and growib. We have Ihe expertise (o create a clear, replicable, opt'mizod branch-offico 

íoolprint across technologies. Planning and design services al'gn technology wilh your buspness çoals ¿md can 

increase deptoyir.ent efficiency. Technical services holp you improve operational efflciency, sayo rnoney, and 

rnitigate ñsk. Optirnization seMces help you ccntinuously improve performance and succoed with new 

technologios. For toro information. please visit https:/N.wtcisco.comígo/services. 

Cisco Srnart Nel Total Ca'e' technicat support for ihe Cisco 4000 Senes is available on a one.trrne a annual 

ccntract basis. Support options rango from help-desk assistance lo proactive. onsile consullation. All support 

contracts include: 

• Major Cisco lOS Software updates for protocol. socurity, bandwidlh. ¿md feature impro'vements 

• FuJI access dghts lo Cisco.corn technical libraries for technical assistance, eloctronic comniorco, and 

product information 

Access 24 hours a day (o (he industrys largas! dodtcated Iechnical support staif 

Cisco Capital 

Financing lo Help You Achieve Vour Objectives 

Cisco CapítalC  can holp you acquiro (no lechno!ogy you need lo achieve ycur objectives and stay competitive. We 

can he¡o ycu reduce CapEx. Accelerate your qrowlh. Optimizo your invesirnont dollars and Rol. Cisco Capital 

financing givos you fioxibIty in acquiring hardware, software, seriices, and cornplernentary tnird-party equiprnent. 

And Iheres just ono prodictable paynient. cisco Capital 's avaibable in more Iban 100 countries. Learn more. 

For More Inforniation 

For moro infomniaton about the Cisco 4000 Series, vial http$:llwwvci$cQ,comkiØñsr4k or comflact your local Cisco 

account representativo. 

uiliuilii 
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S. E. CASA DE MON2DA 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

SeFiores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av. Artártida Argentiia 2085 

Bueros Aires 

República Argentina  

2017 - AÑO DE I.AS ENERGÍAS RE0VA81ES 

Foja N° 35 

Buenos Aires. ..... ..... ....(C/...............  

U Empresa............. 	 en adelame el 

Oferente, representada legatmente por el SeFior .................. .................. . ... presenta 

su oferta de ccnforrnidad con o establecido en eL PLIEGO DE SASES Y CONDICIONES denominado 

SERVICIO DE TRNSMiSION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET que es objeto del 

CONCURSO DE PRECIOS N°2293. 

El Oferente declara expresamente que: 

La eferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que a presentación no 

está impedida o aíectacia por ninguna de as incompatibilidades que allí se establecen. 

Que no tiene relación de dependencia rl vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., ni con el 

Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la Oferta es válida y permanecerá vgente por e lapso y en los términos estab!ecidos en el 

Pliego de Bases y Condicones. 

Declara que a presentación de la oferta significa el pleno conocimiento y ace?tación de las 

normas y cláusulas establecidas en el piego (Especificaciones Técnicas; Cláusulas Generales; Cláusulas 

Paniculares y Anexos). 

Que renunoa a cualquier reciamaciórt o indemnización en caso de error ella iterpretación de 

los Pliegos de Bases y Cond;ciones y demás documentos apucables al presente llamado. S.E.CJI. no será 

responsable por cualqu:er error u orni&ón en la preparación de esta oferta. 

Declara a veraddad y exactitud de toda la información proporcionada, y auto?iza mecflante la 

presente, a que cualquier persona fTsica o jLrfdca suministre a S.E.C.M. toda la nfonación qie se 

considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 000 

Av.ANrARtDÁARC1NA?3SS 
(cIloiAcH) ouoAaAeroNosAcEslosAts  

la. (0541) Sfló - 340 yttnt'x.vil 	 Ir,, fltflfll lflflñfl 
¶ 	sello 1 Çsv'flÇ41 	 t¼J UU iihuuO 	 í1rrn. y 	de cícrente 
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Ciudad autónoma de Buenos Aires, 18 de octubre de 2017 

Señores 
S.E. CASA DE MONEDA 
MINISTERIO DE HACIENDA 
Presente 

Rf,: CONCURSO DE PRECIOS N0 2293 

De nuestra consideración: 
Detallamos a continuación una nómina de instalaciones similares a la requerida con información 
sobre los principales clientes del sector público y privado, realizados en los últimas 2 años. 

Asimismo, cabe aclarar que la visitas y/o consultas a los clientes detallados quedan sujetas a la 
autorización expresa por parte de los mismos. 

BANCO MACRO 
Servicio: 3 Enlaces dedicados a Internet de 100, 10 y  3 Mbps cada uno. Red de datos dedicados 
de fibra óptica de 21 puntos de entre 10 y 100 Mbps, distribuidos en el territorio de la República 
Argentina * 
Contacto: Pablo Ríos - Tel.: (011) 5222-6600 

BANCO ITAU ARGENTINA 
Servicio: 1 Enlace dedicado a Internet de 105 Mbps en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Red de datos dedicados de fibra de 2, 100 y  105 Mbps. 
Contacto: Diego Patane - Tel.: (011) 4320-5511 

BANCO SUPERVIELLE 
Servicio: 2 Enlaces dedicados a Internet de 30 y 50 Mbps cada uno en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Red de datos dedicados de fibra de 20, 200 y 300 Mbps. 
Contacto: Fernando Carbone - Tel.: (011) 4340-3195 

SOCIEDAD MILITAR SEGUROS DE VIDA (SMSV) 
Servicio: 2 Enlaces dedicados a Internet a través Fibra óptica de 11 y  70 Nlbps y red de datas 
en 20 sitios distribuidos en el territorio de la República Argentina. 
Contacto: Carlos Belliarda - Teléfono: 4129-4582 

tO 

Gral. Hornos 690 c1272AcL Buenos Aires (5411) 5530-4700 Fax: (5411) 5530-6037 



BANCO GALICIA 
Servicio: 2 Enlaces dedicados a Internet de 250 y 100 Mbps cada uno. Red de datos dedicados 
de fibra óptica de 36 puntos de 100 y  175 Mbps, distribuidos en el territorio de la República 
A rg en ti n a. 
Contacto: Guido Doberti - Tel.: (011) 6329-6236 

SANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Servicio: 4 Enlaces dedicados a Internet a través de fibra óptica de lMbps, 40 Mbps y lOOMbps 
distribuidos en CABA. 
Enlace de Datos de 3mbps a 20Mbps 
Contacto: Adrián Staroselsky - Teléfono: 4320-6272 

NACION SERVICIOS SA 
Servicio: Varios Enlaces a internet Simétricos y Asimétricos y Enlace de Datos de lOOMbps entre 
Rosario y Buenos Aires. 

Municipalidad de Villa Allende 
Servicio: Provisión, instalación y mantenimiento de un Sistema de Video Vigilancia Urbana con 
80 enlaces simétricos de fibra óptica de SMbps sobre capa 2, conectividad central de 400Mbps. 
Montaje de Centro de Monitoreo, Instalación de cámaras de Video seguridad y enlace de Internet 
de 2OMbps. 
Contacto: ¡ng. Ruben Moreno - Teléfono: 03543439280 

Municipalidad de San Nicolás 
Sistema de Videovigilancia urbana 
Contacto: Daniel Mayo 
Tel: 03461-43-9480 
Alberdi 25- San Nicolás de los Arroyos 
Equipos instalados: Domo 35 x Vivotec 
Fecha de instalación: 02-06-2010 

Sin otro particular, saludamos a ustedes muy atentamente. 

Gral. Hornos 690 C1272AcL Buenos Aires (5411) 5530-4700 Fax: (5411) 5530-6037 



CASA DE MONEDA Sociedad del Estado 
Av. ANTÁRTIDA ARGENTINA N 2085 -1104 -CAPITAL FEDERAL 

Obra: Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet 	 - 

CERTIFICADO VISITA A OBRA 

Buenos Aires, 05 de octubre de 2017 

En el dia de la fecha se presenta la Empresa Cablevisión 

representada por Oscar Molinas 
a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra: 

El Contratista deberá completar y presentar este comprobante junto con su oferta. 

Por el Contratista. 

Ma1 '143 oS ¿ 

Por Casa de la Moneda S. E. 

/ - 	

: 
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Por Casa de la Moneda S. E. 

CASA DE MONEDA Sociedad del Estado 
Av. ANTÁRTIDA ARGENTINA 2065-1104- CAPITAL FEDERAL 	 3 

Obra: Servicio de transmisión de datos y vínculos de internet 

CERTIFICADO VISITA A OBRA 

Buenos Aires, 04 de octubre de 2017 

En el día de la fecha se presenta la Empresa Cablevisión 

representada por4 Oscar Molinas 

a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra: 

El Contratista deberá completar y presentar este comprobante junto con su oferta. 

e n 

Conilicado do v&to do abro 	 41flO Fi' 1 
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El que suscribe Benjamin Haymes Biedma con documento 23.766.761 en 

nombre y representación de la Empresa TELCONET S.A. con domicilio en la 

calle Maipú 267 Piso 100  de la localidad Capital Federal. 

Teléfono: 4328-7800 

CUl.T: 30-70294174-8 y  con poder suficiente para obrar en su nombre, según 

consta en contrato poder que acompaña, luego de interiorizarse de las 

condiciones particulares y técnicas que rigen la presente compulsa, cotiza los 

siguientes precios. 

ANEXO 12 Meses 
	 erta 

FORMULARIO DE OFERTA 

Item Cantidad 	 Descripción 	Fns
go 
ción 

1 	12 	Según Especificaciones Técnicas 	$ 1.97000 

Abono Mensual 	Precio Total 

$ 8.000.00 
	

$ 97.970 00 

5 97 970.00 

$ 140,400.00 

$ 140.400,00 

$ 54.000,00 

$ 530.740,00 

2 	12 	Según Especificaciones Técnicas 	5 1.970,00 	$ 8000,00 

3 	12 	'Según Especificaciones Técnicas 	$2.990,00 	$ 11 700.00 

4 	12 	
Según Especificaciones Técnicas 	

$2 990,00 	$11 700.00 

5 	12 	
Ampliación de ancho de banda a 

35 Mbps 

Monto total de la oferta con IVA incluido 

Sin cargo 	54.500,00 

Son Pesos: Quinientos treinta mil setecientos cuarenta con 0011 00.- 

Validez de la oíerta: Según lo solicitado en el Pliego de Licitación 

#°'' c  

Telconel SA. comuncacones Globales 
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ANEXO 24 Meses 

FORMULARIO DE OFERTA 

Item 	Cantidad 	 Descripción 	
Cargo

Instalación 

tePconet'_5) 
COMI'' U C OSES Ci (>HAL I 

Abono Mensual 	Precio Total 

1 24 Según Especificaciones Técnicas $ 1 97000 $8.800,00 5211.20000 

2 24 Según Especificaciones Técnicas $ 1.970.00 S 8.800,00 $ 211.20000 

3 24 Según Especificaciones Técnicas $2 990.00 $ 12 870.00 $ 308.680,00 

4 24 
Según Especificaciones Técnicas 

$ 2,990.00 $ 12 870,00 $ 308.880,00 

5 24 
Ampliación de ancho de banda a 

Sin Cargo $4.950,00 S 118.800.00 
35 Mbps 

Monto total de la oferta con IVA incluido $ 	1.158.960,00 

Son Pesos: Un millón ciento cincuenta y ocho mil novecientos sesenta 001100.-

ialidez de la oferta: Según lo solicitado en el Pliego de Licitación 

Estructura de Costos 

Componentes Internacionales -) 30% 

Componentes Nacionales -) 22% 

Impuestos y gravámenes 4 26% 

Utilidades antes de impuesto -3 22% 

- 	çftM' 

Telconel S.A Coniuncaciories Glob&es 
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te!conet 
(O.IttICAIÍONI 	I.LOfl.StF. 

Telconet ha realizado la presente propUesta con el objeto de brindar una 

solución global a las necesidades de telecomunicaciones de la Casa de la 

Moneda en adelante CdeM. 

La siguiente propuesta tiende a resolver de manera eficiente los actuales y 

futuros requerimientos de comunicaciones del CDEM ofreciendo una excelente 

solución para responder a las necesidades futuras. 

Telconet garantiza el buen funcionamiento de los servicios propuestos como 

así también los componentes utilizados para su soporte y actualización, desde 

el momento de recepción de la orden de compra hasta el dia de finalización del 

contrato. 

LA RED TELCONET 

Cobertura 

Telconet opera una de las redes privadas más, contando ya con varios 

Internet Data Centers - instalaciones completamente acondicionadas para 

aplicaciones de misión critica - y más de 104 puntos de presencia y puertos de 

acceso remoto a lo largo de la región. 

La red Telconet consiste de circuitos de fibra óptica submarina 

complementados con circuitos fisicos y virtuales que cruzan de país a país. 

Telconet ha establecido acuerdos de peering con el NAP de las Américas 	[" 

(punto de acceso a red para Latinoamérica), con capacidad de múltiples 

circuitos OC-3, además de 25 acuerdos de peering a nivel regional con . 
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proveedores y NAPs locales para óptimo enwtamiento en la región. que le 

permite mejorar la calidad de transmisión y capacidad de recuperación. La .H G 

combinación de acuerdos internacionales y locales aumentan la capilaridad 

total de la red Telconet y ofrecen beneficios tales como flujo de tráfico eficiente, 

enlaces redundates para evitar puntos individuales de falla, interconexión con 

Tier-1 en USA, fácil manejo y calidad de sendcio superior: además de una 

amplia variedad de servicios y productos basados en IP (protocolo de Internet) 

y MPLS (Multi Protocol Label Switching). 

La red Telconet extiende su alcance final al cliente a través de las tecnologías 

alámbrica e inalámbrica, alternativas de calidad superior. 

Backbone 

• Conectividad Internacional: Múltiples circuitos STM-1 (155 Mbps cada 

uno) desde Miami hasta mercados clave de la región. 

• Conectividad Nacional: Contratos locales con proveedores de 

conectividad por fibra, para ofrecer redundancia y prevenir 

interrupciones en el servicio. El backbone nacional por fibra en 

Telconet S.A. Comunicaciones Globales 
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Argentina, Chile, Colombia y México permile ofrecer alta calidad de 

servicio (QoS) y conexión 'Clear Channel" en numerosas ciudades. 

Instalaciones 

• 	 49 	POPs 	10 	paises. 

• Presencia en el NAP de las Américas ubicado en Miami. Los circuitos 

de fibra de Telconet terminan en el NAP, desde donde se interconectan 

al Backbone de Internet a través de múltiples OC-3 / OC-12 de varios 

proveedores (Tier-1). 

Despliegue de red 

• Mejoramiento de la infraestructura central de la red con productos 

Nortel Networks, Cisco Systems a nivel de portadores. 

• Uso de los productos Cisco y Juniper para dirigir el tráfico IP de manera 

más eficiente a lo largo de la red (nacional e internacional). 

• Despliegue de sistemas para monitorear, administrar y mejorar el 

rendimiento y operación de la red en la región y los Estados Unidos. 

Utilización 

Telconet utiliza la red a un máximo de capacidad del 85%. Una vez que el 

ancho de banda alcanza el 70% de utilización, Telconet planifica 

mejoramientos, los cuales son activados previo uso deI 85% de la capacidad 

de la red. 

Adicionalmente a la capacidad de monitoreo en su Centro de Operaciones de 

Red (NOC) en Buenos Aires y al servicio de asistencia técnica al cliente las 24 

horas del dia los siete dias de la semana, Telconet monitorea el rendimiento 

Telconel SA Comunicaciones Globales 
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de los equipos de su red desde otros paises. Mediante la implementación de 

avanzadas herramientas de monitoreo, Telconet puede identificar y corregir 

problemas de la red de forma remota o local eficientemente. 3 1'd 

"Contratación de Servicios de Internet" 

1. Acuerdo de Nivel de Servicio 

Ítem 1: 

lnterconexiórt Principal" de dos sedes de Casa de la Moneda de 

la Ciudad de Buenos Aires y DT, mediante una conexión inalámbrica con un 

ancho de banda de 10 Mbps, activa. 

Ítem 2: 

Interconexión Contingencia" de dos sedes de Casa de la Moneda 

de la Ciudad de Buenos Aires y DT. mediante una conexión inalámbrica 

independiente de la conexión primaria con un ancho de banda de 10 Mbps, 

activa. 

Item 3: 

Servicio de acceso Corporativo FulI Inlernet Principal de trafico 

Nacional e Internacional, dedicado y simétrico. Mediante un enlace digital con 

un ancho de banda de 25 Mbps. Con servicio de asistencia técnica y 

mantenimiento. El vínculo a internet será del tipo dedicado y simétrico sin 

ningún tipo de restricciones. 

Ítem 4: 

Servicio de acceso Corporativo Fuil Internet "Alternativo" de 

trafico Nacional e Internacional, dedicado y simétrico. Mediante un enlace 

digital con un ancho de banda de 25 Mbps con acometida y traza independiente 

ç't 

-' 	-- 
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del vinculo principal. Con servicio de asistencia técnica y mantenimiento. El 

vinculo a Internet será del tipo dedicado y simétrico sin ningún tipo de 4 

restricciones. 

Direcciones de IP: 

Para cada servicio de Internet se proveerán 15 direcciones 

de lEs fijas y consecutivas con la posibilidad de crecer hasta 20 direcciones. 

Los dominios propios de la Casa de la Moneda serán declarados en nuestros 

correspondientes DNS. 

Los vinculos se tramitaran en los entes públicos y privados 

que correspondan. 

Calidad de Servicio: 

La velocidad de datos del servicio de Internet será del tipo 

simétrico con un ancho de banda de 25 Mbps. La transmisión será digital sin 

lineas analógicas 

Se incluirá un Hosting de DNS público con los mismos 

niveles de servicio. 

La velocidad de transmisión de datos del enlace entre los 

edificios será del tipo simétrico con un ancho de banda de 10 Mbps. la misma 

será digital sin lineas analógicas. 

Se cumplirán las siguientes características en los servicios 

de telecomunicaciones: 

• Disponibilidad Mayor o igual al 99.7% medida en términos 

mensuales por falta de conectividad. 

• Disponibilidad mensual mayor al 95% en cada uno de los enlaces 

por salida de servicio pero con conectividad. 

• MTmBF=30 Horas 

• TmBFr15 Horas 

• TIVIRS= será menor a 3 horas. 
CO$ 

nOO 
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• La lasa de error no superara q bit errado cada 10 ala7 bits 

transmitidos. 
•1) 

• La latencia será inferior a 20 Milisegundos. 	 y 

• La pérdida de paquetes ICMP del tipo Echa Repy en respuesta 

a paquetes ICMP del tipo Echo Request no será mayor a 3 de 

cada 1000 transmitidos, las mediciones serán realizadas sin 

cargas de usuarios y con paquetes de 64 Bytes. 

WI 

NI 
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2. Reportes 

El enlace podrá ser monitoreado por el personal del CDEM a fin de verificar los 

parámetros especificados como así también el estado del enlace. Para tal fin 

se proveerá una herramienta de monitoreo y control, desarrollada por Telconet 

para sus clientes. 

Se proveerá un servicio de monitoreo de tráfico con gráficos de uso del servicio, 

entrante y saliente. 
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Graficas de mortitoreo en tiempo real del enlace vía SNMP. 
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Forma de Instalación 

Se toma nota y se cumple según pliego. 

Durante la prestación del servicio proveeremos en comodato los enlaces y 

los Routers correspondientes según pliego para la conexión de los distintos 

sitios. Los Routers provistos serán aptos para el montaje en rack y contaran 

con 16 puertos s fisicos. 

Se proveerán todos los cables y elementos necesarios para su correcta 

instalación. 

Los cambios en la topología de red se realizaran en forma gradual para no 

afectar la normal operatoria de la Casa de la Moneda. 

Al momento de la adjudicación presentaremos un Plan de Instalación 

describiendo el cronograma de tareas a llevar a cabo con su capacitación de 

ser necesaria. 

Canalizaciones 

Se toma nota y se cumple según pliego. 

Cableado 

Se toma ¡iota y se cumple según pliego. 

Se proveerán la totalidad de Cables. conectores y demás elementos y 

accesorios necesarios para la correcta instalación y funcionamiento: así como 

también las protecciones eléctricas y atmosféricas y se realizara la conexión a 

la puesta tierra existente. 

\ 
Router 

1 
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Se tomó nota y se cumple según pliego. 

3. Mantenimiento 

Se tania ¡iota y se cum pie según pliego. 

El servicio de Mantenimiento que ofrece Telconet es preventivo y correctivo 

(7x24) 24 hs/365 días e incluye supervisión técnica, provisión de repuestos, 

mano de obra y todo elemento que garantice al CDEM la correcta prestación 

del servicio contratado a partir de la puesta en marcha y durante la vigencia del 

contrato. 

Procedimiento ante fallas del servicio 

• Se le otorgara al CDEM un número único de Servicio, al 

cual estará asociado y documentado la totalidad del 

proyecto técnico. 

• Ante la eventual falla del servicio el personal del CDEM 

deberá comunicarse con el Servicio Técnico de Telconet 

al número 0810 333 3782. Al ser atendido por un 

representante técnico de Telconet, este le brindara un 

número de Ticket el cual se realizara un seguimiento del 

reclamo hasta el cierre del mismo con la solución 

documentada, 

Telconet S,A comunicaciones GobaIes 
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4. Recepción del Servicio 

Se tomó nota y se cum pie según Pliego. 

La recepción del servicio tendrá lugar una vez una vez que se haya cumplido 

satisfactoriamente con: 

y' La instalación del Enlace. 

y La instalación del equipamiento. 

V La provisión de los Routers. 

" La puesta en Marcha. 

y' Ensayos, Mediciones y pruebas del enlace. 

al 
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Nómina de Instalaciones 

Razón Social Domicilio 	Contacto Teléfono / E-mail 	Descripción cantidad y tipos de servicios 

'Enlace 150MB internet 	 - DIRECCIÓN ROCA JULIO A. 

NACIONAL DE PTE. AV. 738 	Ariel Paz 4343-8520 	 Enlace Punto a Punto ministerio de 
VIALIDAD 1067 - CABA pazviaIidad.gov.ar 	Economía, 

Enlace Punta a punto Ezeiza - Instituto de 
formacián Ezeiza 

Enlace Punto a punto Ezeiza - Ministerio de 

Economía 
POLICÍA DE 	AEROPUERTO 	Javier 	 5166-4898 	 'Enlace Punto a punto Ezeiza - Ministerio de 
SEGURIDAD 	 EZEIZA 	Racco 	compras?psa.Rov.ar 	Seguridad 

AEROPORTUARIA 	1802- BSAS 	 ¡raccoDpsa.çovjr 	•Enlace Punto a punto Ezeiza - Ministerio de 
Justicia 

'Enlace de Internet 50MB Ezeiza 

'Enlace de Internet SOMB Instituto de 

ISIÓN NACIONAL 	LIBERTADOR 	 4704-1293 
	

Enlace de internet de 100MB cede 
DE ENERGÍA 	DEL AV. 8250 	Iloracio 	comprasi'cnea.gov.ar 

	
Constituyentes 

ATÓMICA 	i 1429- CABA 	Farfalla 	farfalla@cnea.Rov.ar 
	

Enlace de internet de 100MB cede 
Libertador 

MENDOZA O. 

OCEAN EXPORT S.A. 	PEDRO O. AV 

90 

1156- CABA 

LIBERTADOR 
DEL AV. 498 

IFX NETWORDS SRL 	Piso 26 

1001 - CABA 

COMISION NACIONAL 

REGULADORA DEL 

TRANSPORTE 

MAIPÚ 88 

1084 - CABA 

AGENCIA DE 

SEGURIDAD VIAl. 

Moreno 653 
10 piso 

CONSEJO NACIONAL 

DE COORDINACIÓN Entre Ríos 181 
DE POLÍTICAS 2' piso 

PÚBLICAS (SINTyS) 

SYSTEM-NET SARMIENTO 

1971- CABA 

4317-4 100 
administracion(&coexp 

Gastón 	 ress.coni 

Barreiro 	garreiro coloniaexQress. c 

orn 

Luis 	 5031-2400 

Carcienas 	lcardenasiíxcorp.com  

Mario 	 4819-3046 

Kosak 	mkosakPcnrt.gob.ar  

Cel. 15-6969-6554 
Juan 	Tel 5533-9500 (Int. 2201) 

Facundo 1 eoro6seEuridadvialgov.nr 

Fernando 

Pérez 

Alejan dro 

Cabrera 

Alejandro 

Vila 

'Enlace de Internet Sucursal Av. Córdoba 
100MB 

Enlace de Internet Sucursal Puerio Madero 

100MB 

'fis- Ferrosider 30MB 

'TIs - Chess 30M9 

TIs - comptacorp 30MB 

'TIs- Puratos 30MB 

TIs - Pasteleros 30MB 

'TIs - Antina 30MB 

'TIs - Suralnor 30MB 

3 Enlace De Internet 50MB 

'Servicio Firewall Watchguard 

'Enlace 50MB cede Moreno 653- CABA 

41248104 - Redes E n l acc  de internet dedicado de 59MB en 
lnterconcxion@sintys.rota Entre Ríos 181 - CABA 

'Enlace cje internet dedicado de 5OQ1B de Av 

iksL@sintvLp.ob.ar  Julio A. Roca 782 - CABA 

4393-1004 int.118 Enlace de internet de 100 MB- 
agviIasystem-net.com.ar  

. 	.- 
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TELCONET es una empresa especializada en Ingeniería y Operación 
de Sistemas de Telecomunicaciones. 

Sus actividades, a modo general, involucran por lo tanto el Asesoramiento. 
Proyecto. Ingeniería Técnica / Financiera, Gerenciamiento de Proyectos, 
Construcción, Puesta en Marcha, Mantenimiento, y/u Operación de Sistemas 
de Telecomunicaciones y sistemas afines o conexos. 

En forma más particularizada, estas actividades están enfocadas a la 
provisión de los siguientes servicios: 

- Ingeniería/Equipamiento 

- Proyecto y construcción de Sistemas para la Transmisión de Datos, 
Voz e IP- Internet. 

- Redes de Internas y Externas en Fibra Optica, Inalámbricas y 
Metálicas. 

- Cableado Estructurado 

Operación de Sistemas de Telecomunicaciones 

- Licencia Nacional Unica de Operador de Sistemas de 
Telecomunicaciones. 

- ISP Wireless Internet Service Provider 
- Proveedor de Servicios de Redes de Banda Ancha en Fibra Óptica e 

Inalámbrica 

- Servicios Urbanos 

- Alumbrado y Señalización Urbana 
- Centros de Control Urbano 
- Sistemas de Control de Cargas 
- Sistemas de Estacionamiento Medido 

- Gestión Administrativa de Servicios 

- Sistemas Informáticos 
- Gestión / facturación de Servicios 
- Sistemas Automatizados de Cobro / pago 
- Cajeros Automáticos 
- Sistemas Prepagos 

Además de los específicos referidos a la prestación de Servicios de Uso de 
Ducto Multiservicio, TELCONET como empresa con licencia de Operador de 



Telecomunicaciones expedida por la CNC, por si o asociada con entidades 
especializadas de las ciudad mencionadas , contempla la puesta en 
operación de un servicio integral de telecomunicaciones, mediante el 
equipamiento parcial del Ducto Multiservicio, con fibra óptica y pares 
metálicos, junto a la puesta en servicio de una central de telecomunicaciones 
de última generación. 

Los servicios serán prestados en el ámbito de la red. y desde y/o hacia la 
red, con conexión directa (mediante la modalidad más ventajosa para el 
usuario) con los Sistemas de Operadoras Regionales, Nacionales e 
Internacionales. 

Técnicamente, el sistema, su diseño y equipamiento de última generación, 
permitirá el intercambio multi direccional de información en tiempo real entre 
todos los componentes del sistema, y con ello, la implementación de los 
siguientes servicios: 

- Servicio de Redes deTelecomunicaciones entre Puntos Distribuidos, 
programado para disponer el número de canales necesarios por rutas 
establecidas, en función del tráfico diagramado y conmutación 
automática para rutas alternativas para el caso de una indisponibilidad 
de la ruta principal. 

• Servicio de Circuito Dedicado / Especializado Punto - Punto s  y Punto - 
Multipunto, programado para establecer canales de comunicación en 
tiempo real, para cada circuito en forma individual con total 
independencia uno de otro, y con rutas alternativas para el caso de 
una indisponibilidad de la ruta principal. 

- Servicio de Telecomunicaciones (Telefonía fija, servicios de datos, voz, 
imagen e Internet) 

Servicio de Carrier (Backbone para Telefonía Móvil, Telefonía fija, 
servicios de datos, voz, imagen e Internet) 

Servicios de Capacidad de Fibra Optica 

Estos servicios, que tienen como finalidad el transporte de señales entre los 
puntos del sistema digital de alta velocidad ya descripto, servicio de 
telecomunicaciones y/o la oferta de capacidad en fibra óptica para 
interconexiones, serán ofrecidos en el ámbito de todas las ciudades 
mencionadas. 

nsc:oNaf 'b 
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Telconet posee en el AMBA una red digital de datos que utiliza tecnología de 
fibra óptica e inalámbrica que le permite acceder a las locaciones de los 
clientes con tecnologías de última milla 100% digitales. 
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Dentro de esquema tradicional de red, existe un Centro de operaciones 
(NOC) ubicado en Maipú y Sarmiento de esta Capital, que funciona como 
concentrador de la acti'iidad de monitoreo y control. A el llegan también los 
enlaces contratados con los carriers internacionales para proveer la salida a 
Internet. Desde el NOC se realiza la interconexión, utilizando una tipología de 
red en forma de mafia, hasta los NAPs o puntos de acceso a la red, 
propiedad de TELCONET instalados en diferentes ubicaciones dentro de la 
red, y desde ellos se realiza la conexión final o "ultima milla con el cliente. 



- 

Para vincular el NOC y los NAFs, TELCONET utiliza tecnología ATM sobre 
fibra y ATM / SDH sobre Radio. Estos enlaces de alta capacidad permiten 
enviar el tráfico concentrado de todos los clientes servidos desde un Nap 
hasta el NOC, para su posterior enrutamiento a Internet Nacional o 
Internacional según su destino final. 

La estructura de malla de la red de TELCONET asegura que siempre 
existirán al menos 2 caminos alternativos por donde enviar ese tráfico desde 
los NAPs al NOC, brindando asi niveles de redundancia suficientes para 
poder asegurar la calidad y confiabilidad de los servicios que por efla corren. 

En la interconexión de la red se utilizan Routers y Switches de alta velocidad 
con interfaces Gigabit Ethernet que soportan tráficos de 1000 y 10000 
Mb/Sec. 

Todos los NAPs de la red de TELCONET cuentan con Equipos UPS de 
energia Interrumpida, generadores auxiliares portátiles que permiten brindar 
un servicio aun ante desperfectos de la linea eléctrica. 

U 
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TELCONET utiliza diversas tecnotogias de ultima milla para realizar la 
conexión final entre el Nap y el cliente. Su elección depende de la ubicación 
geográfica. la  topografía circundante y la disponibilidad en el lugar. Entre las 
alternativas mas utilizadas en el AMBA se encuentran la fibra óptica, el 
multipar de cobre y el inalámbrico. 
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Desde el NAP mas cercano, y con la tecnologia indicada se llaga fisicamente 
hasta el concentrador del cliente final, creando un vinculo confiable de la 
capacidad contratada entre el usuario, el NAP y el NOC de TELCONET, y 
desde alli con Internet. 

Debido a la reserva de capacidad y recursos que TELCONET instala en el 
domicilio de cada cliente, sus upgrades son fácilmente configurables desde el 
NOC, permitiendo una alta flexibilidad. 

TEL 
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Para realizar la conexión física entre el Cliente final y el Nap de TELCONET 
mas cercano, utilizando la red digital de Fibra / Cobre, se utiliza el esquema 
que se describe a continuación. 

Desde el Router de Núcleo del Nap de TELCONET y en el caso de cobre con 
una interface V35. , utilizando MODEM sincrónicos de la capacidad adecuada 

Su Empresa SA.J 

ROUTE 	 -'.. 	 COUR 

SWITCH 

( 	NTERNET 
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Las facilidades de administración de Red aseguran la continuidad de las 
prestaciones en el tiempo. La tecnologia de Enlaces Digitales utilizada 
permite que los establecimientos se comuniquen entre si y con nuestro NaO, 
desde donde se opera el acceso central y el monitoreo del sistema. 

Toda la red es monitoreada desde nuestro NOC los 
7 días de la semana, las 24 Hs. Del dla. utilizando 

' 	software especializado, que permite prevenir o 
* \ 	descubrir fallas en el preciso momento que ocurren, 

disparando los mecanismos de solución indicados 
para cada caso. 

1 
Equipos de mantenimiento móviles se encuentran 
de guardia las 24 Hs.. listos para concurrir al sitio 

donde se produce una falla y proceder a su reparación. De esa forma, 
TELCONET asegura a sus clientes los tiempos de respuesta mas cortos del 
mercad o. 

Medición del Tráfico 

Telconet pone a disposición de sus clientes herramientas que permiten 
monitorear y tomar decisiones sobre los enlaces contratados. Todas son con 
interfaz Web, por lo que son accesibles desde cualquier PC, 

Daily (;rapli (5 Minute A'era2e) 
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Nuestro centro de atención al cliente se encuentra disponible las 24 Hs. Del 
día, los 365 dias del año para reclamos, consultas y servicios. Se accede 
mediante un numero gratuito 0-800 y  cada cliente cuenta con un Pin único de 
identificación, el que deberá comunicar al operador que lo atienda. A cada 
llamado por reclamo el sistema de gestión le asigna automáticamente un 
número de Ticket que permite su control, identificación y seguimiento. 

Una vez que el problema se ha solucionado, un operador se comunicara y le 
informara la situación y realizara una verificación de rutina sobre el 
funcionamiento de los equipos. 
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EXPERIENCIA LOCAL E INTERNACIONAL DEL OFERENTE 

TELCONET SA., empresa Integradora de ORTRONICS INC., se presenta en - 
el mercado con sus experiencias en los campos de las obras de 30 
telecomunicaciones, obras eléctricas y electromecánicas, obras de 
infraestructura urbana y servicios de asesoramiento y mantenimiento, con el 
objeto de desarrollar actividades corno Empresa de Servicio, en el ambito de 
las telecomunicaciones. 

Desde sus comienzos, sola, o en consorcio con otras empresas, se ha 

desenvuelto en trabajos de cierta envergadura, tanto públicos cuanto 

privados. 

TELCONET lleva a cabo las siguientes actividades en el área de las 
Telecomunicaciones: 

• Planificación de redes de telecomunicaciones de voz y datos, y 
elaboración de proyectos con cableado estructurado o convencional. 

• Análisis, racionalización y/o re diseño de sistemas de comunicaciones 
externas e internas, 

• Proyecto, instalación y mantenimiento de redes de interconexión y 
montantes. 

• Plantel exterior. 

• Telefonia rural. 

Radio enlaces 

Sistemas de comunicaciones "llave en mano. 

o Servicios Técnicos y Mantenimiento 

A través de su propio Departamento Técnico, TELCONET está en 
condiciones de asegurar un correcto y adecuado mantenimiento preventivo y 
correctivo de los diferentes equipos e instalaciones enunciadas. 

El servicio de mantenimiento prestado puede realizarse en forma permanente 
con personal afectado en el sitio durante las 24 horas del dia y con guardia 
pasiva las horas restantes o en forma ocasional de acuerdo a los 
requerimientos del cliente. 



Todo el personal técnico afectado a este departamento cuenta con equipos 
de comunicaciones, lo cual permite brindar asistencia técnica dentro de tas 4 
(cuatro) horas hábiles de recibido el requerimiento o dentro de las 2 (dos) 
horas si el mismo fuese una emergencia importante. 

TELCONET realiza también la planificación y ejecución de obras 
electromecánicas en media y baja tensión, contando para ello con personal 
especializado. 

El campo de acción de esta división se extiende también al proyecto y 
ejecución de sistemas de alarma, incendio y señalización. 

Las tareas en este item incluyen, corno en los casos anteriores, la 
manutención y supervisión de los sistemas instalados. 

Los antecedentes con que cuenta la Empresa, que adjuntamos como Listado 

de Referencia, constituyen su mejor presentación. 

u 
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f3ueros Aires, 18 de octubre de 2017 

DECLARACIÓN JURADA 

	 SIL 
(M,WTENIMIENTO DE OFERTA) 

Señores: 
S.E. CASA_DE MONEDA 
Oficina de Compras 
Av. Antártida Argentina 2085 

La empresa TELCONET S.A., representada legalmente por su Apoderado Sr. 

Benjamín Hayrnes Biedma 1  declara bajo juramento mantener la oferta presentada, a efectos 

de la Concurso de Precios N° 2293, Expediente N° 29011: "SERVICIO DE 

TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET" por el plazo estipulado de 

SESENTA (60) DÍAS contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. 

Atentamente. 

eLCNLSA  
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CASA DE MONEDA Sociedad del Estado 
Av. ANTÁRTIDA ARGENTINA W 2085 -1104 -CAPITAL FEDERAL 

Obra: Servicio de transmisión de datos y vínculos de Internet 

CERTIFICADO VISITA A OBRA 	-- 	 j 

Buenos Aires, 04 de octubre de 2017 

En el día de la fecha se presenta la Empresa Telconet 

representada por Brian Flores 
a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra: 

El Contratista deberá completar y presentar este comprobante ¡unto con su oferta. 

/ 

Por el Contratista.  

Por Casa de la Moneda 
 

Ce!Ií'cado do vislia co ob,a 



CASA DE MONEDA Sociedad del Estado 
Av. ANTÁRTIDA ARGENTINA Nc  2085-1104- CAPITAL FEDERAL 

Obra: Servicio de transmisión de datos y vinculos de Internet 

(- _) 

CERTIFICADO VISITA A ÓRA  

Buenos Aires. 05 de octubre de 2017 

En el día de la fecha se presenta la Empresa Telconet 

representada por Brian Flores 
a los fines de realizar la visita correspondiente a la Obra: 

El Contratista deberá completar y presentar este comprobante junto con su oferta. 

fr-lO-- ES' 
Por el Contratista. 

Por Casa de la Moneda S. E.. 

1 Cert.f:cado de -Milo de otra 	 Pagina N 1  
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SOLiO 

S.E. CASA DE MONEDA 
REPUBLICA ARGENTINA 

MC>.' EDA 

PJt()VEEDOR  

	

Pedido de cotización para el expediente N°: 29011 	 Ji 

SERVICiO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Concurso de Predos 2293 

Fecha: 11/10/2917 	FLora: 15:30 	 Foja 1 

La presentacion efectuada deberá estar acompañada porioda la 
documentación solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Precio Unu. 
Repier.. 	 Descrlpcón 	 C4nidad 	Uitidad 	Exc. 	sin IVA 	Subiot:it 

360549 51217623 Xntnrconcxitn "prSr.cip..l" do 2 	 12 SorvIcLo 	O 
(nos) sudan do C32., de Monocla do 
ib CIiJZ.A. y DV csoc±nrsto xn 
enlace çtaclicAdo sobre aafllo da 
fiza Óptica o 
1nlá,bric., con un P&ntho cia bar.da 
do 13 Mnpn activa. 

360550 51217631 Intorcono;ciÓn "da con ingencia' do 
	

12 SorvSoio 	O 
Y. (dos) oodo* da Caa da Moneda da 
in CA.B.A. y Dt Ii('diAAtO 1I 

enlace cindico Ñobre cni1io de 
fibra ópcica , connxión 
ir.alztcbrica con un ancho da bands 
da 10 ps independiente do la 
priaar.a, activa. 

360551 51217607 Sarvicio 139 accuao Cormirativo 
	

12 SarvLcio 	o 
\i11 Xnternot "priniLp,i", da 
trMic, >iltciçnni ,i ntuçnacion,L, 
cedsntc enlacen ctsqltazes con un 
ancho cje banda do 2ft4rn. So 
entiende por Servicio fljtl 1  ecco 
el ntco,o a toda cla,e de 
se.,_CLos brindado, en Intorncst 
sin ningún cifl do r'ntricet6n en 
la sudo do Rot&ro, activa. 
Sorv!cio Ua ariot000sa tcnica y 
nntoninionto. 

36052 5.217,515 Sorv.tcic. do acoceo corporativo 	 12 Sn-siclo 	O 
PU1L Iritarnot "alternativo' dv 
tráf±Co ?acicnaI e Xnt*rr.acional, 
aedíar.te enluces digitales con un 
Anobo da banda do 25)(op Se 
qntiencn eoz Servicio Viii. cono 
el acctjo a toda claaa do 
sorvi.cios hrir.dados sn Intiernat 
sin ningún tipo a Lor,tricción en 
la onda do flotiro, £dtpendi,ntC 
da la prizria, activa. 
Sarvcio do *oiater.cia técnica y 
r.anteniior,to. 

E s. ". 9Uorntue do 2027 	 Pcc: I'4doCoIzacjon RevisiÓn N' 3 	 -- 



S.E.
OR  

 CASA DE MONEDA 
REPUBLICA ARGENTINA \ 

S 

PROVEEDOR: 

Pedkio tic cotización para el expediente N°: 29011 
S1R VICIO DE TRANSI%HSION DE DATOS Y VINCULOS DE XN1'ERNET 

Concurso de Precios 2293 

Fecha: 11/10/2017 	Hora: 15:30 	 Foja 2 

La presentacion efectuada deberá estar acompañada por toda la 
documentación solicitada cii el Pilego de Bases y Condiciones. 

Precir, Unit. 
DeSCripción 	 Cantidad 	Unidad 	EXC. 	SI!] IVA 	SUb*OIa 

Comentarlos: 

ttn coip1otar y reittr junto con su olcrta ri fonwulario quo svzg. coco producto dol dqcreto 
201'! qut. no adjunts. ES 	rondxs u.nA vgeneia de un(1) nJo y os do caráebØ.c oflQGtorio. 

SE ?.EsflÇ4t'?S SS?ECIFZCACXOflEÇ TÉCNZCJ\S P.\aA LOS SWICIWZS 1 A 9. 

DEBERAN EF'ECIIJAR UNA V37A DE OBRA Z'Ap.\ LO CWiL SS EXTENCERÁ UÑ C2RTIFZCAtO DE VISflA DE OBRA QUS DES1RÁ 
SitR PiuSE4ra.D-0 JUNTO CON tA OZEBM. b'EC.4A DE VZSXtAS PLANTA DOM TORCUAtO 0311012017 Y PLANtA EE7ZItO 
04/10/2017, 	 ?ExDrJs QUE SER COOROINA3 CON LA GSRZttCXA Dl: TZCNOL'OGIA DE LA ZWYOBHACIÓN AL 
'rzz.±rouo: 3776-3479. 

$E. CA$.A DZ XONtrm CDftÁ DiCUsflt ;a RESCISIÓN CCNTRACTUhX, DOP. RA2OCli Di: 0L'ORTU4I1>.D, tCERZTO o 
cC'WMxENcIA A ¶313 ZXCWSIVO CRX'tE]O Y AUNQU' )O EXISTX INCbCPLIuiEu':Ø OII. .4PJtOICATARIO. M301hED0 
4OtXFICzCXÓN flCVIA cUasMr. tI:i!ACxt$t'Erne CON Wh »'7ElaCIóÑ DE flEINTA (30) D±AS. ELLO 90 CENNRMkA 

DEREC!OS ¿t PCJ&tXCA7,\RtO A EF1C7tE%R SECLAMO VCCtfl.3IA)tIO ?J.C'JNO 2 nINGÚN CCWCflO, QthDADO A S?,LVØ LAS 
PIUS2?1CXOIIES DiWtNCADAS. 

EU EL 0h30 oi: ZMIk JD7tDXat7APZO3 DE UNA OWSN Dt CG(UPA DEfiERAN AIl0flR 12, Zi5USTO A 1.05 SEZ.LCS tQUIkZ El. 
VALOR tZVO DE LA O?OSL A Abícuov GEL. 1 ' Y SOWORTABLO A 3tl CARGO, 55142flfl)O D'OIOCOPIA DEL PAGO ,JUt4CO 
CON EL ORIGINAL ?ABP. SU VflUFIChC:ótl 

A LOS EI'ECIQS DE PODER GtPJtR LAS DONPOSUflDADSS fl.fl EL P\CO, EL 2\»3UØI(tSARtO DEBERÁ ENO 3flC'flI3EX.NrE 
SS CSA DE ENTRADAS ZODC?O DEL. SRX'/ICIO/PRODUCTO CONtPATJiZQ A NCiGEZ DE AccKxSfluc:ól; DE 

ALMACENES. 

it 
	

Subiotal General: 

EVA %: 

TotAl 

1) 

rvooL71$*3Dliernbro de 2017 

P&ruzJOt 

Coo:iadC C CflP(o 
Tectolo;'l3 j Sw' CtrtIos. 
SC CASA t? I/.CNEÍ)Í% 

Pmg: PedtdoCo)z$cko Revison N 3 - 
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OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

La presente ccnlratacitn tiene poç cbjeto la locación de un Servido de Transmisión de Datos 
y Vínculos de inlirnet de acuerdo a las especifractenes técn&a, y caraeterFsicas que ms 
adelante se detallan. 

El tiGrvicio invo!ucra el arrendasrento de vincutcs, el Uansporte do datos piopamnto dicho. 
todo el equipamiento ds comtnicaciones neceseHo la instztadÓn, puesta en servicio, 
rnsntenim:ento coaecGvo y preventivo de todos os ornponenes asodados al ser'4cio que se 
presto. y asegurarniento de lodos los eemen!cs y equpaniento que ccnfcanen el sstema de 
tG!ecomurl:cacones cro'.,isto. 

1 ITErA 1 	 lntercor,cxión 'principar de 2 (dos) sedes Ce 
Casa de Moneda dri a C.AB.A y DT rnechan(e 
un enlace <iodic3do scbre anillo de fibra óptica 
o cone<IÓn inalrnbrica cori un ancho de banda 
de lO Mbpa, actva. 

2 íTEM II 	 Interconexión 'de contingencia' de 2 (dos) 
sedes de Casa de Moreda do la CABA. y DT 
mediante un aniace dedicada sobre anRo do 
fibra óptica o coneln inambca con un 
ancho de batxia de 10 Mbps, independiente de 
5 prirnana. actva. 

3 ITEM iii 	 Servicio de acceso CorporatÑo Fuil Internet 
pncip&, de tmlico Nacional e r.ternaccnal, 

dcdicado y sfrnUco. mediante enlaces 
dIgitales con un ancho de banda de 25Mbp5. 
Se entiende por Servido Fuil, corno el acceso a 
toda clase cia ser,ichs bnndados en Internet 
sin ningún tiço oc costrlcción en la sedo de 
Retiro, activa. 
Scrvk!o de asistercta t,crca y mantcnirnento. 

4 ITEM LV 	 Servcio de acceso Corpomtívo Fuli Internet 
aitOtnatiO', de ttM:co Na;ior,al e internacional. 

decilcado y sinitrico. mediante enlaces 
digitales con un ancho de banda de 25Mbps. 
Se er,tiende oor Saivicto Puil. como el acceto a 
leda clase de seMcios brindados en Internet 
sin ningún tipo de resiccio;i en la sede de 
Retiro. independiente do la primaria, activa. 
Servicio de asistencia técnica y mantenimiento. 

Para el Servido de occeso a lntorne se debe cotiZar tamb!én una emoFadón del a.nC'o de 
banda a 35 Mbps. 

Para cada sMcio de internet se debe proveer al menos 15 direedones de iP las, de preferenc,la 
con opciói' de crecer hasta 20 dreotiories. Casa de Moneda poseo sus propios dominios, que deben ser 
dedarados en ba correspondientes DNS. 

El poveedom debe framnilar las habilitadones necesadas ante los entes pÚbicos y pdvados 
cerreseondientes. 

c 

Nígina 1 de9 



Po;a N 4 

PROVIS!ÓW E INSTALACIÓN. 	 » 

1 La ccniratssta, de ser necesario, dbe tramitar la habillaciÓn del servico ante los entes 
pDb;cos y privados corresponenes. 

2 Durante la vestacón del servicio se proveerán en comod3to ios onaces y tos reuters pra la 
ccnexión a i3 red de los distintos sitks, indwendo. Los reuters deberán ser ap:os para montaje 
en rack de telecomunIcaciones de 19 y centarcon un rrilnmo de 16 puestos Flsicos de 
coneidón 

3 Se deben proveer los cabes, conectores y demás elernenlos necesarios para la instalación y 
corrcto luncionamiento. 

4 Toda la infraestructura fisica de conexionado, iricuyerido Ci cableado interno y/o externo, 
para poder conectar a la red los sistemas inrormat'cos do Casa de Moneda debe ser pfoviste 
por a contratista. 

5 La contraesla debe entnig& un Itstado de los equipos instalados con N° de Serie de cada uno 
Jo cs mismos. 

6 En el caso de que fuera necesario la instalación de rnsliles. torres u otro elemento de 
so'ontc. Islos deben ser provstos por las contratistas, asi corro todo5 los permisos 
nurkipales, seguros de respc'nsab:dad civil contra terceros y toda gestión r.eccsaria para 

obtener los permisos de inslalación per parte de entes pdvados (por ejempio consorcios de 
edificios donde se 	la Sede de Casa de Moneda o vecinos). La con&atista debe 
entregar a Casa cte Moneda la doasmentación donde consten los permisos de las eritldsdes 
públicas y çivadas, y personas irVOI'JadaS en 'a instlació. 

7 Las proteccorses ect:cas y atmcsfricas y puestas a tierra para ooner el equicarn:ento en 
condiciones de opcnaó;i corten por cuenta de la ccntr3tist3. 

8 Todo tipo de trabajos dentro de las instalaciones de Casa de Moneda deben serceordinados 
y autorizados por tos áreas competentes SeQún el tipo de tarea a reauzer 

9 La contratista debe entregar e: quinto dic hábil de cada mes. los repones de trafico y 
desempeño que reflejen las niVO4GS de ealsdad del servido, en sopoile óptico (CD o DVD). o por 
correo electrónico, con formato Excel, Access o CSV. No obslane ello. los oferentes oodran 
pr000net otras alternativas. 

10 La contratista cborá comprorneterse a lrahaar en forma conjulita con el actual proveedor 
con e) fin de c.00rdinar los trabajos de rnlgracióñ sn discontinuidad del servicio. 

II La contrat;sta deberá tenar en consideración los cambos de la tcpotogia de la red y la 
habilitación de los nuevos servicios se deberá realizar en forma gradual y sin afectar la normal 
operatoria de Casa de Moneda. 

12 Los horarios y dfas de trabajo ssrsi acordados ura vez adjudicada la obra de manera de 
cvrnplir con los plazos estipulados en el presente pliego, pudllertco ser éstos hábiles oro 
hábitos, de acuerdo a las necesIdades de Casa de Moneda, 

13 Casa de Moneda pci facilitará ningún tipo de elemento necesario para la occtidón de la olxa 
(escalera hidnutina, grüa, cables de ala(gue con tomaco;rientes, etc.). 

14 Casa de Moneda no se responsabilizarS por la eérdida de elrnentos que 5ean propiedad de 
¿a contratista, r1 de los materiales a instalar. 
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15 Las adecuaciones qee fueran necesarias reahzar para ctinlp:inlentar lo requctido deberán 
ser reaflzadas por la coitratista, y estarán a su cargo, garartizaida en todos los casos que se 
marder4r 3 luncionalfdad preexistente. 

16 Estarán a c.arrjo do la contra!ista los desplazamientos de muebles y objetos, debiendo ser 
óstos dejados en 1 9 msrna posclón que ocupaban orlgln&mer;te. 

17 Ls cntmtsta deoerá reparar por su ct:'?nta y cargo todas tas ro:tras que se cr;gnen O 
causa de las obras, con materlales iguales en po, textura, eporicncia y calidad, no debiéndose 
itutar la zuna que fuera afectada. En el caso en QUC a teIn)ir1acón existente fuera pintada, se 
repiritaró todo el par'o, de acuerdo a las reglas del atio a fin de ;ualar ccalidades. 

18 La cornraisia deberá tomar todos los recaudos necesarios para evtar inconvenientes en el 
desenvotvimitnlo diado del público y personal de Casa de Moneda, durante y después de la 
ejecuc'óri de as ta'eas, impidior.do la interrupción del sevidc un r;orarcs habies u oceratvos. 

19 La contratista queda ob'iada al retiro de tos residuos que generase, asi como también a 
dejar lirnpss en forma diaria los distintos sitios oc trabajo (lor.dt desarrol'a sus actividades. 
igual exigencia no iendr al lérrntno do los trabajas, irlçendo & retiro de escombros. 
conductos, cables y Otros elementos generados por tas cores. 

20 Todas las nsia'acgres r:e;ncs en cada sede deten ser ;eazadas de accio a las reas 
del oen arte p.ra este tipo de obras. Los cableado; extern 	w os 	vnontcs de terraza 
descer;deru a ttav4s cta los 'atre y luf de Cas editidos, debidamente andados a Sus muros. Er 
caso de que dio ro fuera viable, la contratista ofrecerá diferentes soluciones alternativas, las 
cuates deburan ser puestas a consideración de Casa de Motda para su aprobació& Los 
cabteados internos recorrerán los leces a travis de tos entretechos. El ,eccnido se efecti;ar½ 
con cable canal hasta el a'nlario de cornuniceciancs. 'Todo el cableado de tas distintas paites y 
coniponentes estará rotulado y claramente identiflcado. 

21 Pian de instalación: 
El oferente deberá presenlar el cronorrna de,proviaión y de tareas a llevar a cabo hasta ía 
finallagejón de a obra, dentro de tas cuaes deberá estar incocporado el ítem coirespondi ante a 
o capacitación ea los casos que corresponda. 
La planficscn del'e:é establecer plazos mlrimc's y mtxlmcs para cada una da las tareas a 
cemplir, doht4ndcue disc1inlInar las que Jeeerán cumplir tanto Casa de Moneda como la 
CoitratIsta en íorrna excius;vo, y las qLe deher.n asumir en torma compartido. 

22 Et comitente tendrá la opción de reconvertir las instalaciones contratadas a nuevas 
teer:ooias que la empre3a contratista ofrezca en et mercado de transmisión de datos y que 
¡epresenton una mejora técnicaec>3nómica (rento a tas existentes, durante e pertodo de 
duración del contreto y especialmente al momento de analizar la posible próroga del contrato. 

MANTENIMIENTO 

La r,.'1trajSIa detorá prestar el servicio de manteninento bcnco preventivo y coecvo en días 
hMies entre las &:OOy les 20:00 ha. incuyondo: 

La pro'.isiói da repuestos. 

Mano de obra 

Supervisión técnica. 

Se ceberánindur en tos costos porrnantenirnionto lodos os eletientos qija garaa!icen tacorrecta 
prestación del servido a partir de su eecliva puesta en marcha y rn'entras dure lo vigencia del contrato. 
Los caraos por maitcnmnientolécnico preventivo ycarrectivo estaréti anluldDs en Ci atona rncnsv'dl. 

Se considerará fuera do servido cuando no cumpla con as pautas cíe lasa de error establecidas 
en el presente pliego. 

El oferente deberá contar con un centrode asistencia al usuario, donde puedan evaduarse 
cccs'jltas en :orrna (elelonlea y por ccrrt'o e!ectfOO:co. en rflCaaTFJaa 7X24. 
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Paia poder reatar los recianios & oferente debe comunica( (ehadantenente el kigar. te!éfo.o 
(veferenlemente ele1ax) (boda dirigiroa y el procedimiento. 

VISITA DE OBRA. 

A los fines de la exacta apreciación de las caractedsticas de los trabajos, sus clificuit 	y sus 
Costos, el oferente del,erá reaflzar una visita a los lugares de emplazamiento de los trabajos. 
Reuro y Don Tcrçjato previo a la presentación de la oferta. Aquellas empresas que ya hayan 
cumphdo con el presente requisito, en licitacIones recientes, quedan eximidas de renovarlo. 
Esta visita es de carácter obligatoria para las empresas que no lo hayan realzado aún. 

La visita de obra so realizará una única vez en cada sitio, cori todos los presentes en ese 
momento. 

Al finalizar la isita se eitenderá el correspondiente Certificado de Visita el que ciÑe ser 
presentado junto con la oferta. Las empresas que cuenten con un Certificado de Visita previo 
deberín prestintar dichos certificados. 

bEl no.cumplimiento de la inspección puede ter cauta de desestinlacióri de la oferla, al sólo y 
exclusivo juicio de Cesa de Moneda, no dará derecho a rectamo alguno a los oferentes por 
ocsconocimniertc de as instalachnes. 

REQUISITOS EXIGIDOS A LOS OFERENTES Y A LA 
CONTRATISTA. 

1 So rceptarn sólo las ofertas presentadas por 6mias legalmente conslitu:das, dedicadas a ¡5 
conierciazación de servicios afines a los soticilados en el presente pkcgo, con una cartera de 
clientes de primera hosa que avalen su trayectoria y acrediten a sólo juicio de Casa de Moneda 
suf:cien:o capacdsd empresarial y ttcnica. Se deberá presentar información que avale lo 
requerido. 

2 Los o!erer.lcs deberán poseer hicercia de la Comisiói Naconai de Comunicacones (C.N.C.), 
aUn a 'os seMcios requeridos en el presente pliego, debiendo presentar la documnenlacón qu9 
cer1ifue lo requendo. Seran también exigibles los espedficacJones que hubiere iiji:do a CNC y 
se encuentren en vgntia, tanto cesde el punto de vista reclamentano del servicio a prestar 
corno en los aspectos rela;ionado3 con la aprobaaón de las tecac1oglas -3 emplear. Los 
enlaces provistos debsr ser promos y no pertenecer a terceros. 

3 Los oferentes debc,rri descibir su capacida(3 tóc.nlca en lo que hO'Js a la cantidad, capacidad 
y ocupación de los enrocas de su red prosia, los enlaces con el exterior (para el caso de 
Internet, tanto en su conexión ccc el backbone de Internet inlernacional como con sus pares 
nacionales, yen las cara.cicristicas dei equpamlento de su nodo Internet y a topo!onia de la 
red de conexionado al baçkbone de interne?, asi como tanib!in a las sistemas autáncrnos 
vecinos), yen las caracterioticas del equipamiento de sus notos. Esta información será tenda 
en cuenta en la evaluación de la ul[raestructu,'á d& proveedor. 

4 La contratista asurnirj todas las raspcnsebillbades y obligaciones inherentes y derivadas de 
la melrc:ón laboral oon su personal. Inclusive as referidas a la aplicación cJe medidas de 
seguridad estaoecias por autoridad competente, con todas sus consecuencias y  serán por su 
exclusiva cuenta todos los actos Que ocasione la provisión del sen,icio. incluyendo jorna!es, 
aguinaldo, aportes, indemnizaciones perhinenles por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad 
total o paicial, despido ya sea fushiiicúdo o no, vacaciones, preaviso. salarios caldos, 
oblIgaciones prevlslon&es o cualquier olía qtie corresponda o qte se encuentre establecida 
adualnentc' o cue se fije en nl furLro. sin exclusión alosna, iaual resoonsabiiidad asume Ci 

ad)udlcataro re'pecto ¿los s 	stasqiie cantrte cce'o sin a: torzación o conocimiento 
de Casa de Moneda. Casa de Moneda podrá en cualquier momento requerir que se presente la 
ocumenlación que ¿cíedite su cumpUrr.ier1o. 
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S La co1&atsta asume totameri:e la responsatIldad que por accdente de su psrscnat y/o 
terceros pud:eren sobrevenir corno conseuerIcia da las tareas realizadas, no siendo en 
consecuencia Casa de Moneda fespiinsable sólidariamenle en vinul de los daños de:ivados 	 - 

do los mismos, y en ra25n que su aclividad es especiicarnente finar.ciera y no 'j,culada con el  
rubro aqui fralado corno acUvi dad habitual y cor', fines de lucro 

& La coniratista será responsabe de los daños y perjuicios que so peNonal provoque Casa d 
Moneda y/o a terceros, de toda rotura, deeçioro o daño do estmcturas, elementos o artefactos, 
siendo responsablfldad del mismo la reposición o reparación de los elemEntos dañados o 
deteriorados scn corresponda, sln pe:uido e la aplicaci5n de las penalidades que pudiesen 
couespcnder. 

Y Correrá por cuenta y cargo exdusivo de la ccntralista Ci scgvo de responsabldad civil 
contra terceros, por daños quo pudieran ocasionar los equipos a las personas yio a sus bienes, 
y el seguro sobre los equipos provistos. En caso que a contratsla no cenare con cCCnos 
seçu;os, se exigirÚ que se efectúe le contratecón de I@s póhzas solictadas Cata ce Moneda 
se reserva el derecha de solicitar tas pólizas aluddes en cualquier rnorncri:o durante & 
transcurso de re contratiición. 

CALIDAD DE SERVICtO. 

La velo6dsd de transmision de dalos del serscto de Internet será del tipo sirn&tricocon u1 ancho 
de banda de 25 Mps. La trnnsmiúa será disilat, no admiéndose fincas ataógas. 

Se debe incluir un &iciode hosting cro DNS público, el cual debe campir los mismos niveles de 
servicio que bs sofichados para el servicio. 

La velocidad da frarisrnisin de datos del enlace entre iUos será del t!co simétnco con un ancho 
de banda de 10 Mbps. La lrar.srnisfón será d'(al, no admitiéndose lineas analógicas. 

Se deberán c'Jmpir además, las sients ca,acerishcas de os sercios de tc400r.unicadones, 
para otogar un cierto nivel de ccobrrnldad. 
La ir.disponibifdad de cada uno de lOS enlaces por falta de conectividad debe ser irtfenor al 
0.3% medda en términos mensuales (Cispcntblidad niayoro igual a )9.7%). La 
lndisponib;tidai de cada uno de tos enaces por sskia del servicio pero con conectMdad debe 
ser infer.or al 5% medida en tárminos mensuales. (Dspon:b;idad mayor o Igual a! 95 0,11). 

La dispc:b11d -ad es &cueda con la siguiente (órmula: 
DisponIbilidad = T - O x 100 
ionde, O = duración do la indlspor,]bilidad (en minutos, en dios hábiles y no há'olics) 
T duración dat mes en cnestlón (en minutes, en dlas hábies y no hábi!es) 

1.1) El Tiempo Mtnirno Medio ent'e Fafas (MTmB por mes será de 30 horas. 

1.2)6 Tiempo Minirno ene Falas (TrnBF) poç mes será de 15 horos. 

1.3) El Tiempo Máximo de Restauración del Servicio (IMAS) 5Cri rner.or a 3 horas. 

Siendo: 

Tiempo Min!rno Medio entre Fallas (MTm8F; Es una canstanle que dcflne el tiempo medio mínimo 

aceptable en&e das tallas consecutivas. Se debera cUmplir A4TniSf" dor.de ci Tiempo Medio 
cutre Falas'(MT6F) se deno corno 

r. niniero de (atas ocurridas en e mes. 
TBI 

JVJTDF = 	 TBP = Tiempo iranscurridó entre la faa número 
11 	(m) y le faø número (i-1). 
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TBF (llampo entre fallas): define & llernpo entre dos fallas consecu:Ñas. 

rai r'(n - n (,. 1,) 	Debe wmphrse: TEF, ' TmBF, senda: 

Tiempo Mínimo entre Falles (Tmac): Es ue,e constante que deftqe el tie.po min!mo aceptabi e entre dos 
fallas ccnsecjlivas. 

FTTlernpo de la falia): mon:ento de ocurrenda dala tafia. Puede deñnlrsocoma: 

2 

Siezido E (j: 1.3) atguno de los tiempos E1 • C, 6 E3, al pmero que se haya podida determinar para la 
laa nünwo (1) dortde E1, E2, E1 y E< son eventos medidos en año, mes, dia, hora y irúnuto, que 
corresponden a: 

• El = Úetermir.adón &octiva de talle 

• E2 = NoGficadón al proveedor por pate dd aCento 

• E3 Respuesta del p;ovc.edor 

E4 = Seiuc½r elecfría de la fala 

Tiempo MáxImo de Restauración del Servicio (TMRS): Es una constanto que define el tiempo máximo 
de restauración del servido aceptabe. 

La lasa de error no debe ser mayor que 1 bit errado cada LO' bit transmitidos. 
La lalencia debe no superar los 20 mitisegundos. 

Las rnedicbrtc:; son efectuadas sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La pérdida de paquefos ICMP del tipo 'Echo Repty' en respuesta a paquetes ICMP del tipo 
'Echo Reqtisr no debe ser mayar a 3 (tres) cada 1000 (mil) transmitidos. Las mediciones son 
efectuados sin carga de usuarios y con paquetes de 64 bytes. 
La ir.frasstrtictura de red dci proveedor cosco v!ncu:ot. roduridar.lcs, de manera d€ çarantiar 
la disponibilided rcqueada. 

REPORTES. 

Ales eectosde !rarun &ectivo ntro! por parte de Casado Moneda de Wc niveles de CaEdadde seÑcio 
acordadoscon el proveedcr, se deb'2proveerun mecanismo derepotes e inlwnes adecuadosyen Uerpo 
real para lograr oste prosito. El ateima deberá repodar. 

2.1. Servicios: (g:áflcas de usodel seiicio, tráfico). 

21 Foas: Cfldo d (altas, (ccha y hora de mido, fecha y hora de finización, seMcio afectado 
(enlace), fec?a y horade noljf.aaón de la IalIa, rnolivo de la taIfa, obserac:ón. 

2.3. Uüffzaç&n de /me&: porcenl 	de uso de la linee en bps, ixames, etc., tanto de tráfico entrante 
como saFente comparadocon el ancho de banda total d;spoiiibie 

2.4. CYsponibfftdad: % de saürÁacdán desagregado sia' servido. 

(TS = Tiempo teto! do servicio 

(SE = flmpo total de ser6o afecflvo 

(TI (TS. SE (Tiempo total de disponib1Cdad) 

¡SE 4  
D:sponsbilzdad(%) =  --. LOO 

¡RS 

Pi&nade9 	
e1 

f.ccO$ 

9 



ORIGINAL 

Fcjs N' 9 

PEI"JALIDADES POR INCUMPLIMIENTO. 

La faaa de curnpimiento cte los compremises establecidos en el presente pliego dará lugar a la 
aphc'adón de tas sigLJieIfles multas. 

El esquema do penaiidadet establece las sigu:entes 
CO1Ç)efl5aQCnUW 	 - 

Motivo 

Dspon.bilida de vlrrCUb pnncpai - Sin 
cofl$cividEid 

Dsponibilwad del vinculo principal - Con 
conecUv:dad y sin cumplimiento de los parámetros 
de cadad requeridas 

Tiempo restilución de servicio y do la 
Coneclividad 

Msrdenirnlertlo programado 

Disponibilidad del v$nctJio redundante (Tipo 1)  

Compensación 

Entre 99,69% y  95%, se descontará a a contratista 
el valor proporconaI del tiempo durante el cual el 
se.'vido no estuvo disponible, rnultiplictdo por 20 
(veinte). 
Menor al 95%, se descantará ¿ la contraIsta ci 
valor dci 5Ç%  (cincuenta) del abono mensual del 
servicio afectado, correspoixhento al mes en 
cuestión 

Enlre 94,9 % y 91%. cc descontará a la cortirausia 
ti vzlor proporcional del ternpo durante e cual '31 
servicio rio esttna disponib!e. multiplicado por 14 
(catorce). 
Mencx a! 91%, so descontara a lo contratisla ci 
vSor da 50% (cincuenta) del atior.o rne.'suzl del 
sevico alaciado corresporidienle a? mes en 
cueslán. 

De suporarse el valor compuinetido, se descontará 
a la contratista del abono mensual el valer 
equtalenta a 4 (cuaima) citas da servlc10 por cada 
vez que esto cucada. ICcanzados las 5 (cinco) 
veces cmi el mes del no-cumpdmniento del valor 
comprumetido, se descontará a la contratista el 
valor de un abono mensual del servicio aocIaio 
corespondiente al mes en cues%n. Superadas las 
5 veces Casa de Moneda podrá coriUnuar apHcar;do 
el mismo oita -jo deccrip!o poro deScentando en 
este caso de lOS eborlos mensuales 
correspofldientes a la presente contratación o sus 
ampliaciones. 

De nc curnpiirse cori el P.crari, estai)'ecido, el !apso 
fuera de en'ico por rnenenimiento programado se 
considerara como tiempo de indisDonibflidari. 

Se aplicará el mismo esquema de ç,enaldsdes y 
compensaciones que para ci vinculo principal. 

EXTINCIÓN, REVOCACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato del Servicio se extinguirá por: 

1 Vencimiento del plazo por el que fao otorgado. 
2 Mutuo acuerdo. 

?rcina 7 ce 9 
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3 En las casos de Insolvencia por quiebra o concurso avfl y por interdicc:ón o inhabilitación del 
adjudIcatario 
4 Por rescate por autoridad competente fundado en razones que so consideren en 
ir-cumpmiento grave por parte del ad;udicalano sin perjuicio de penalidades previstas en el 
RegLame.to de Ccntratadones y AdqWsidones. 

Casa Ce Moneda pocirá declarar resdndido el contrato en los siguientes casos que se 
consideran en lncmpEniien1os g.-aves por parte del adjudicatario sin periuido de las 
oenaiddes Que pudieran corresponder 

1 incumpmiento en forma r&t&ada y constar.tes de disposiciones legales, reglamentadas o 
contractuales. 

2 $ntetrupdón del servido Sin causa justificada., 

3 A su vez, Casa de Monada se resera el derecio a tesclndr unilateratrnente y sn causa ej 
Contrato en forma parcial o total, mSante una comunicacn previa que no pcdrG ser inferior a 
los sesenta dias corridos. sn  derectio ifiguno del aduiicatarlo a indemnIzación. 

FORMA DE COTiZAR. 

Los aferentes tendrón la posibildad de efectuar propuestas "opcionales o aiterr.ativasÇ que 

mejoren desde el punto de vista técnico - econoinico su oferta básica. Abs fines de la 

evaluación cje las ofertas serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el 

mErco ¿e los términos requeridos en e1 presente pliego y sólo se analizarán las ofertas 

alternativas si el Oferente presentare su propuesta básica completa 

Caz; de Moneda se reserva el derecha de no adjudicar el presente llamado a Concursosi 
consIdera que las ofertas presentadas e result,n insatisfactodas. 

No serán cop.sirierados a los fines de la adjudicación, descuenws de ninguna clase que 
pudieran ofrecer jos Oferentes por pronto pago y aqvellos que condicionen la oferta S  
alterando las bases del Concurso. 

Los oferentes debern presentar junto con su oferta una estructura cJe costas en la que 
detallen los componentes nadonales e importados del servicio cotizado. 

Los predos de la adjudIcación serti fijos e Inamovibles durante el lapso del contrato. 

Los oferentes deben cotizar cada vinculo por separado y Casa de Moneda anatizara, conforme 

a la necesidad, la mejor combinación servIcio/abono. 

COTI7AR: a} opción 12 meses 
b) opción 24 meses 

La SECM analizara las opciones cotizadas y a su criterio adjudicara la opción mas conveniente. 

Con la oferta se presentará una planilla de cotización de acuerdo al siguiente modelo. 

Pglna8de 	
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a) Opcon 12 meses 
-- 

Cargo por mensual del enlace y servicft 

Cargo por instalación 	 Abono mensual de enlace y servicio 

5 

Slo ¿cc 	 , I)C'"oHrcpaI 	u MI'I, 	Fuj -Q 

Ca'g 	po 	nstaloclón 	 Abono mensu 	del enlace y sei -virio 

$ 	 $ 
IC  

Cargo por instalación 	 1 Abono mensual dci enlace y servicio 

5 	 $ 

Abono mensual del enjce y seiviclo 

b) Opcion 24 meses 

cafgo por nstaiac-dn Aliano rncnsua! del cifiace y 5c•rvcio 

) 

Cargo PC! ituacin 

$ 

Abono mcnsuai del er.latc y seriieio 

5 

Cargo por instalac;ón Abono menstial del enlace y seivlcio 

8 $ 

Cargo por lnstalac½r Abono mensual del enlace y sen:icio 

Abono mensual del enlace y servicio 
$ 
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SUSULAS GENERALES. 

Se contarán en días hábiles adrniil,os, salvo en los casos en qu 

ada-e expresamente lo cortrano. Cuando se fije en senanas se contarán 

Plazos 

	

	oor períodos de 7 días corridos. Cando se fije ci, meses o años, será 

conforme lo dispuesto en el Código Civil y Comercal de ¡a Nación 

0'.eren'e o 	ersona fTsica o jundipa que presenta su propuesta para la r ealización deij 

Proponente 	Ucitación / Concurso de Precios / Directa por Bajo Monto 

SECM - 	Sociedad de: Estado Cande Moneda 	 - 

imodulo 	Valordej módulo sldta 69012016 $ 1.030.- 

1. Normativa aplicable -- Orden de prelación. 

Todos los documentos que integran l a contratación serán considerados corno recíprocamente 
explicativos, según corresponda 

En caso de exis-tir discrepancias, se seguirá el siguiente orden de prelación: 

Las Disposiciones de este Reg:amento 
Ei Pliego de Bases y Condiciones Generales 
Fi Riego de Bases y Condiciores Particulares 
Las Crcuares Con Consulta y/o Sn Consulta 
L. Oferta y las >uest-'as cue se hubieren acompaiado 

O La Adjudicación 
z) La 0: -den de Compra o Contrato 

2. Requisftos pa'a proveedores 

Podnín contratar con SECM todas las perwnas fTsicas o jurídicas cori capacidad para obligar -se, 

que acredften su solvencia econórnica.y ínanciera y su idoneidad técnica y profesional. 

2.1 - No podrán contratar cori SECM ni inscribirte en el registro de proveedores: 

a) Las personas fTsicas o jurídicas que se encuentren suspendidas o inhabiiitadas para 
contratar con SECM. 

(C 04 A('H) CL;ú-\rAufONCMA 1)1' flhJZNOS A'tES 	 --- 9 
OS'' 	' 	') y "cai cov,'.ca 	

- 
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b) Los agentes al servictc de SECM y hasta un año a parUrde su desvinculación, corno asF 
tampoco las scciedades en as cuales aqueHos tengan Participación, ya sea como5 	)J 
accionista, adrnir.istradorr, directdr, síndico o gerente, 

<1 LOS fa'lidos, interdictos y concursados, salvo que estos últimos presenten a 
correspondiente autorización judidal y se trate de contratos donde resulté 
intrascendente la capacidad eccnómica del oferente. 
Los condenados por delitos dolosos. 
Las erscnas que se encontraren condenadas por d&itos contra ¡a nropiedad, o contra 
a Adminbtación Púbcca. o contra a fe pública o por delitos comprendidos en ¡a 
Convención Interamericana contra !a orrupdón Ley N° 24,759. 

O Los evasores y deudores morosos tributarios de orden Nacional o local, previsionales, 
alimentados, declarados tales por autoridad competente. 

g) Las personas fTsicas o jurídicas que registren una sanción grave y vigente en cualquier 
n3partción pública. 

3. Presentación de la Oferta. 

Deberá ser tdactada en idioma nacional y será presentada por escrito en papel o en 
forma electrónica, según corresponda 
La propuesta económica. 

c El precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida. 
El precio total del renglón, en números, y el tota' general de la oíerta, expresado nr,  letras 
y r)mero. indicaido la moneda de cotzación. Cuando so resolviera fijar una moneda 
extranjera. dicha decisrón deberá ser adecuadamente fundada, con r&ación a 
características de; mercado yio de eventuales productos a importa-. 
Si se Utara de productos cori envase yio embalados, la c 	 a otización deberá eíeuarse por 
cantidades netas y libres de envase y de gastos cíe cmhaaje, salvo que se previera lo 
contrario. 

Q Se deberán adjuntar las muestras acompañadas de remito, en el caso que hubieren sido 
solcitadas. Las ¿ -nuestras presentadas fuera de término, serán desestimadas. 

En as mismas se ilindicará, el procedimiento de selección al que corresponden. en un 
rótuo debidamente ichado, firmado y  seiado por el oferente, ubcado en parte visible. 
Cuando se presentaran en ugar o tiempo distinto al ce la apertura, deberá encontrarse 
especificado especialmente. Si existiera rnues-b'a patrón, basta' al oferente rnanifcs-tar en 
su propuesta que lo orertado se ajusta a a misma. 
Las muestras presentadas por aqueflos oferentes que no hayan sdo adjudicados y que no 
hayan sido objeto (le un proceso destructivo para su examen, serán retiradas por sus 
propietarios en el plazo de 2 (dos) meses de concluido e1 procedimiento. 
TranscuHdo dicho plazo las muestras pasaran a ser propiedad de la SECM, sin cargo. 
t.as m'.;estvas correspondientes a ios artículos adjudicados quedarán en poder de la SECM 
para contralor de los que friesen provistos, salvo que sus características no permitan su 
retención. 
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S. E. CASA DE MONEDA  

Una vez cumplido e1 contrato las muestras senín devueltas conforme con (o previsto en 
el presente inciso. 	 r 

5) (3 

En todos ios casos. los precios cotizados se ccr.signar-dn discrninando el Impuesto a! 
Valor Agregado (IVA) y detallando el porcentaje de la alícuota que corresponda. 
La garantía pertinente cuando corresponda. 

Descripcó.i del bien o servicio ofertado y catálogo >4o folletos ilustrativos si así 
':orrespondiese. 
E recibo ¿e la muestra cuafldo hubiese sido presentada por searado. 
El plazo de entnega, en el supues -to en que dffiera d& fijado en eJ P!iego de Bases y 
Conciciones Paftculares. 

1) Estructura de costos en la que se detailen los componentes nacionales e importados del 
producto/servicio ofrecido. 

El pro:Jonente. rodrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos, según se 
establezca en el Piiego de Bases y Condiciones Partcuares yio documentación que las 
reemplace. 
Como afternalva, después de haber cotizado or renglón, podrá efectuar un descuento en el 
ptcio, por el total de os renglones o por grupo de (englones, sobre la hse te su adjudicación 
íntegra. 
Podrán ofrecerse, corno opción, otrts condiciones de pago como plazos más breves o más 
dilatados con sus respectivos descuentos o costos financieros. Su considentción quedará a 
exclusivo er -leflc> de la SECM. 
Cuando la cotización se hiciere en moneda extranjei-r, a todos los efe.ctos de ese Reglamento se 
calcua,tn os ímportes. sobre la base d& tipo de cambio vendedor del i3anco de la Nación 
Argentina vigente al derre del día ante;or a la fecha de: 

La constitución de la garantfa. 
La apertura de ofertas, para la comparación da precicus. 

Gastos po cuenta de los oferente.s 
a) Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás, por cuatqu:er concepto 

en el caso de rechazo de las mercaderías importadas con cláusulas de entrega en el 
pa¼. 

D) Gastos de pr -otocoización del contrato cuando se pmviera en el Phego de Bases y 
Condicones Particulares. 

c) Reparación o reposición, según prr.,cc-da de 'os &emenios destruidos total o 
parcialmente., a fin de determinar si se austa en su composición o constrJcc4L5n a lo 
contratado cuando por ese medio se cornpweben defectos o vicos en ¡os rnateriaies 
o en su estructura. En caso contrario os gstos pertinentes estarán a cargo de la 
SLCM. 
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Cotizaciones por productos a importar 
Las coizaciones por productos a importar, deberán hacerse bajo las siguientes condiciones: T5 4 

En moneda extranjera, cuando así se hubiera previsto en las Pliego de Bases y 
Ccndidoncs Particulares, conespondiente al país de origer del bien ofrecido u otra 
usual en el comercio intcrnacionL 
De no estipular3e to contrario las cotizaciones se establecerán en condic?ones C.l.F. o 
C.I.D. 

c En las cotizaciones en concGciones C.l.F o C.LP., se deberá discriminar e valor F013 y el 
costo de flete y seguros. 
En aquelos casos especiales en que se establezca la condición F.O,B. para las 
cotizaciones, Ja SECM deberá calcular el costo para los seguros y fletes a los fines de 
realizar la comparación de orertas. 
En las cotizaciones será condición de preferencia consignar los gastos por ¡os siguientes 
conceptos: 

Recargos y derechos aduaneros. 
Otros gastos o gravámenes, silos hubiere. 

t) Salvo convención en contrario, los plros de entrega se entenderán cumplidos cuando 
la SECM ciba los bienes en & kgar que indique el Riego de Bases y Condiciones 
Particulares. 

g) Cuando la mercadería adquirida deba ser entregada y se trate de elementos a instalar y 
recibir en 'unconan -rento, el oferente deberá consignar por separado los pazos para 
dar cumplimiento a esta úlUma obEación. A tal efecto, los mismos comenzarán a 
computarse a part.ir de la comunicadón por parte de la SECM d& anibo de a 
mercadería a su destino definitivo. 

Ii) Se respetarAn las normas del. comercio internacional, fas habituales establecidas y 
aceptadas por nueuo país. 

1) Ls emresas del exterior deberán informar lo siguiente, Dara el total de la provisión; 

- Volumen 

- Peso neto en klos 

- Peso bruto en kilos 

- Cantidad de cajones y din -tensiones 

- Cobertura de! seguro 

- Posición arancelaria en el NCM (Nomenclador Común del MERCOSIJR) 
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j) Toda materia prima, material o elemento, sirnpie o compuesto, que constiluya un 

reconocido ñesgo a la salud o al medio ambiente, deberá ser provisto en sus - 
L 

respectivos envases con as oebidas ind;caciones en sus rótulos aclaratodos.' 

acompañados por la hoja de datos correspondiente, tal cual la exigencia de nármas 

legales en vigencia. Esta restricción es de carácter ob!igatorio, en ci caso de no 

cumplimiento de este reqisito dará motivo al rechazo en la recepción de mercadería, 

4. Mantenimiento de la oferta. 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el t6miino de 60 (sesenta) días corridos 

contados a partir de la fecha Ifrnte par-a presentada. Si el oferente no mnanifesiara en foma 

fehaciente su vo!untad de no renovar la oferta con urja antefación mínima de 10 (diez) días 

corridos ai vencimiento de: payo. aqué!la se conside"aá prorrogada automáticamente por un 

lapso de 30 (treinvi) días corridos y así sucesivamente, salvo disposición cmi contrario, haga un 

plazo máximo de 180 (ciento ochenta) 25  co;ridos 

S. Muestras. 

En caso de que se requieran Si-nuestras del produzr.o ofertado las mismas deberán 
individuaiizarse indicando el procedimiento de selección a la cual corresponden, en un 
'ttulo debidamente fechado, firrna'Jo y sellado Don Ci oferente, ubicado en parte vishie. 
Si exstcra muesira patrón, bastrá al oferente manifestar en su propuesta que lo 
ofertado se aiva a la misma. 
Las muestras presentadas por aquellos oferentes que no hayan sido adjucicadcs y oue 
no haya sido necesano someterlas a un proceso dest.-ucbvo para su examen, seran 
retiradas por sus propietarios' en el pazo de 2 (dos) meses de concluido el 
oroced:rnierto. Transcurrido dichc piazo las muestras pasarán a ser propiedad de 
SECM, sin cargo. 

ci) Las muestras CCMVCSflond!efltes a los artículos adjudicados quedarán en poder de SITCN 
para contralor de los que fuesen provistos, taÑo que sus caracteristicas no permitan su 
retención. Una vez cumplido el contrato las muestras serán devueltas conforme a lo 
previsto en el apartado anterior,' 
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6, Garantías. 

6.1 Garantía de mantenimiento de oferta. 

Para & supuesto oye sea ex'ida en las CLusulas Particulares Ja garantía de rnantenim&Qa 5  

de oferta, deberá constturse por un importe no inferior al 5% (cHco por ciento) cel monto 

total cotfzado ircluyendo el VA. debIendo acompañar la misma en su propuesta En él caso 

de co*Jza con alternativas, la.g2tase  cafçu!ará sobre & rnayoryalpr. 	Propuesto. No podrá 

constftirse en efectivo. 

a no presentación de la rnsma implicará ia desestimación de fa oíerta La garantía deberá 

tener plena vigencia por todo el térmiho de mantenimiento de a propuesta. 

6.2 Garantía de adjudicación. 

El adjudicatario deberÁ coistituir dentro de los lO (diez) días subsiguientes al perfeccionamiento 

del contrato una garantía Drr un importe del 1 5% (quince por ciento) del monto total 

acfudicadc. 

Esta garantía cub&á eJ perfado que va desde la kcha de ernisiór de la correspondiente Orden 

de Comp-a hasta la recepción d&initiva. 

6.3 Garantía de Impugnación 

En caso de cue notificada la preadjudicación. el oferente decidiera impugnar la misma, deberá 

constituirse una garantia deI 3% (tres por ciento) del valor tota-i do la oferta del impugnante. o ¡a 

suma fija que se establezca en el ¡'hego de Bases y Condiciones Particulares. Esta garantía cfeber 

constituirse mediante depósito en efectivo o rnedo de pago equivalente en Tesoreta y su 

comprobante de pago deberá ser adjutflado a la impugnación corno requisito para su 

admisibilidad. 

Esta garantía sólo será recuperada por el impugnante en caso de set- acogida favorablemente la 

impugnación. 

6.4 Formas de las garantías 

Las garantías podrán constituirse Ce las siguientes formas o combinaciones de ellas: 
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a) Er efectivo, mediante depósito efectuado a la orden de SECM, u otro medio que ésle 

establezca, siempre con expresa indicación de la imDu:acián a la contratación de que se trale. 

Salvo a lo dispuesto en lo que respecta a maritenfmiento de oferta, deberá estarse según lo 

dispuesto en 6. 

5) Con checue certiflcado contra una entidad bancara, con preferencia del kigar donde se 

realice la contratación o d& domicilio de SECM. Se depositará el cheque dentro de los plazos 

que rijan para estas operaciones. 

Con pagart a la vista suscdptos por quienes tengan el eso de la firma socia o actuaren con 

poderes suficientes, siempre y cuando la garantía no supere los 65 módulos. 

Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción de SECM. constituyÓndose & fiador en 

deudor solidado. liso y llano y pdncipal pagador con renuncia a los beneficios de división y 

excusión en los términos de los Artículos 1 584 y 1 589 del Código Cvii y Comercial de la 

Nación, así corno al beneficio de interpelación judicial previa. 

Meciante seguro de caución a través de pólzas emitidas por cornpañas de seguros 

autor-izadas por la Superintendencia de Seguros de la Nadón, extendidas a íavor de SECM. 

Las rnsmas serán incondicionales, irrevocables y r -enovables 

1) Cualquier otra garantía que SECM considere satisíactoria. 

La eicccór de :a forma d garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjuoicatano, con 
exccpz:iói - 1 de lo estabtecido en ci Artículo IB incso ci del Reglarrento ce. Contrataciones, y si 
nada se expresa er el Riego de Bases y Condiciones Particuares, Orden de Compra y/o 
Contrato, según corresponda, respecto de :a presentación de a'gún tpo de garar.Ua en espedal. 

Todas las garantías. a excepdón de la de rnanten!miento de la oferta que deberá cubrir os plazos 
prevstos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, garan'Jarmn el total c'um!imiento de 
las obligaciones contrafds, debiendo constituirse en forma ndepcndente para cada contratación. 

Las garantías constiwidas, podrán ser sustituidas por ot'as de igual magnftud, a pedido del 
o'eren:e o adjudcatado, previa aprobación por parte de la SECM. 
..a SECM no abonará intereses por los depósitos en garar.tLti. 

7. Apertura de ofertas. 
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En el lugar, dfa y hora detcrrnn -ados para celebrar el acto, se procederá ¿ abrir las ofertas en 

presencia de los funcionarios de SECM que se designen a tal efecto y de todos aquellos que 

descaran presenciaslo. 

Si el día señaado pai-a a apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el da hábil 

siguiente y a la misma hora. 

7.1 Recepción de ofertas 

Las ofertas podrán hacerse a través de las vías es(ablecidas en el Reglamento de Contrataciones 

o en las clausulas particulares hasta la fec'a y hora tope definido. 

8. Causales de desestimación no subsanables 

Sera declarada desestimada total o pardalmente, la oferta en los siguientes supuestos: 

Cuando no estuviere irmada la oferta económica, cuando sean presentadas en papel. 

Cuando no se preserna Sa arantfa exigida o cuando no c..±.ra al menos ci 75% del monto 

requerido. 

Cardo ro se presentaren fas mçestras solicitadas en la documentac½n que rija el 

procedimiento de selección. 

Cuando fuera íorrnulacia por pen;onas inhabiutadas o suspendidas para contratar con SECM. 

Cuando fas p'opuestas se encuentren condicionadas o se aparten de la documentación que 

nja el pnxedimiento de selección, salvo aquellas que contengan defectos de fonma que no 

constituyan impedimentos para su aceptación, tales corno errores evidentes en los cálculos, 

ía!ia de totalzación de las propuestas, error en las especiflcaciones del monto de la garantía u 

otros aspectos que no impdari su completa, integral y equitativa comparación con las demás 

ofertas. 

O Cuando fuere ilegibe, tuviere raspaduras, enmiendas o interineas en el precio, cantidad, plazo 

de entrega o aiguna otra parte que hiciere a la esencia de coniralo, y ro estueren 

debidamente salvadas. 

g) Cuando las ofertas contengan algún tipo de condición que afecte su validez c' vigencia o 

formuen reservas de modificación a ñ)turo. 
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9. Errores de Cotización. 

Si el tolal cotizado por cada renglón no crrespondien ai precio unitario se to.'rarú éste úftimo 

como precio cotizado. 

Todo ott error en el monto cotzado. ya sea denunciado por el oferc-rte o detectado por la 

SECM podrá ser desestimado de la oferta en los renglones pertinentes. La au1ordad competente 

evaluará si correspondiera aplicar la pérdida de la garantía de manteninlienlo de oferta, en la 

proporcón que corresponda. 

JO. Precio vil o no serio, 

La oferta será desestimada cuando de los'infoírnes técnicos de evaluación sura que no podrá ser 

cumlida en forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos de acuerdo a critehos 

objetivos que suran de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad económica de 

oferente. 

ti. Desempate de ofertas. 

En caso de igualdad en el orden de mérto de las ofertas, se solicitará mediante comunicación 

fehaciente a tos mspectivos oferentes, que por el mismo medio que remitieran la cierta y dentro 

del término del plazo común que se les fije, formulen una mejora de ofertas. Mede o no igualdad 

de pttcos en las ofertas y tuando la diferencia entre la oferta rnfs económica y el resto de las 

ofertas estén comprendidas en un 5 % (cinco), la SECM se reservará el derecho de soiicitar 

mejora de precios yio de plazos. 

El silencio por parte del oferente invitado a mejorar se considerará como cue mantiene su oferta. 

De subssVr el empate, se procederá al sorteo pCblco de las ofertas empatadas. Para ello se 

deberá fja- día, hora y lugar del sorteo ptblico y notifcarse por medio fehaderte a los oferentes 

llamados a desempatar El sorteo se realizank en presencia de los interesados, si asistieran, y se 

labrará el acta correspondiente. 
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12. Derechos y obligadones de os Oferehte.s. 

Los interesados que deseen efectuar consultas al presente llamado o aclaraciones al phego ce 

orden técnico yio administrativo podrán realizarlas has'La la fecha fljada en las condiciones 

paflicuits por nota dirigida a la G[RENOA DE COMPFLAS de CASA DE MONEDA, Av. 

Antártid2 Argentina 2.085 - Cl IOIACH - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República 

Argentina o vía correo electrónico a cnicomprascamoargov.ar 

Vista de las ofertas: Podrá solcitarse la vsta d& cxpedente licitatorio en cualquier momento 

del procedimiento, saivo durante la etapa de evaluación de ofertas que comprende desde el 

tercer día de la apertura de ofertas hasta el dictamen de pre-adjudicación. La toma de vista 

en ningún caso dará lugar a la suspensión de os trámites a demoras en el procedimiento 

licitatoro. 

3. Facultades de S.E.CM. 

SECM. se  reserva el dei -echo de solicitar documentación y/ muestras complementarias que 

considere pertinente. 

SECM se eserva el derecho de solicitar mejora de condiciones, precios y plazos. luego de 

realizada la apertura de sobres. 

SLCM podrá dejar sin efecto ei procedimiento de contratación en cualquier momento 

anterior al perfeccionamiento del conlnto, sin lugar a reintegro de gastos e indemnización 

alguna en favor de los interesados u oferentes, 

Casa de Monecia verificará si el oferente se encuentra incorporado al Regstro Público do 

Empleadons con Sanciones Laborales (REPSAL), reservándose el deredo de proceder a ía 

acudicación de qtien se encuentre alcanzado por o establecido en el Ar:ículo 13 de la Ley 

N° 26.940 cuando razones de uterés público debidamente justiíicadas así lo determinen. 

14. Criterio para adjudicar. 

La adjudicación deberá italizarse en favor de la ofena más conveniente para la SECM, teniendo 

en cuenta el ptcio, la caldad, la idoneidad del oferente y demns condiciones de la ofeita, de 
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acue.'o cori los criteros y parámetros de evaluaciór previstos en la docurnentadón que rigió e1 

procedimiento de s&ección. 

Cuando se trate  de la compra de un bien o de la contratación de un ser.cio estandarizado o 

uno de uso común cuyas características técnicas puedan ser inequvccamente especiñcadas e 

identificada -, se entenderá. er principio, por oferta más conveniente aquélla de rr,enor precio. 

La adjudicación podrá realizarse por todos los renglones o por algunos de eHos, según lo que 

establezca & Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

En materia de preferencias se er.ará a lo 	disponga la normativa vigente en cada caso. 

14.1 	Adjudicación 

La adjudicación será tsuelta en forma fundada por la autohcad corpetente para aprobar la 

cont-atadón y será notificada fehacienternente al adudicataxo y demás oferentes. Si se hubieran 

formulado impugnaciones contra e dicarnen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueftas 

en el mismo acto que disponga a adjudicación. La decisión sobre las irnpignacone5 no odrá 

volver a ser impugnada ante la SECM. Podrá adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola 

oferta, 

1 S. Perfeccionamiento, del contrato 

Las contrataciones que efectúe la SECM para la adcuisición de bienes o la contratación de 

servicios y obras, deberán forrnalizarse en soporte papel. 

Dichas contrataciones quedarán perfeccionadas mediante la notificación íehaciente de la Orden 

de Compra al adjudicatario, y/o la Suscripción del Contrato respectivo, según corresponda. 

Si el adjudicatario no retirasc a orden de compra, la rechazase o no suscribiese el contrato 

respectivo cuando así correspondiera. dentro de os lO (diez) días de notificado. a SECM podrá 

adjudicar la contratación al oferente que siga en el orden de mérito y así sucesivamente, sin 

perjuicio de la apicación de las penalidades respectivas. 

16. Erogaciones a cargo del adjudicatario 
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Serán por cuenta clei adjudicatario, sn exceocones y cuando corresponda, el se'ladocc la Orden 

de Compra y/o contrato pa- el importe pertinente. 

17. Entrega - Recepdón 

Los adjudcatarios crnprán la prestación en la forma. plazo o fecha, l ugar y dern;ís 

cond;ciones establecidas en los documentos que ¡itegran la contr2taci6n. Los p!azos de 

entrega se computarán en días coriicos a parGr del día siguiente a a fecha de 

perfeccionamiento del Contrato. 

La recepción de los bienes y servicies, tendrá carácter provisional y os recibos o remitas que 

frmen los funcionarios de SECN1, çuedarán sujetos a 1,1 recepción defntiva. 

La recepciór defrnitiva se oiorgart dentro del plazo de 3 (ls -es) días, a contar de La fecha de 

entrega, salvc• que la orden de compra y/o conftato especifiquen un plazo mayor. 

La ry~-,cepción definitiva no liben al adjudicatario de las responsabilidades emergentes de 

defectos cc origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uO de los 

elementos entregados, durante un pazo de 90 (noventa) días contados a partir de la 

recepción dentva. Salvo que por la índole de: 'a contral.ación se fijan un término mayor en 

las cláusulas parüculares c en la ofertas. En estos casos, el adjudcatario queda obligado a la 

reposidón de los eremenles en el pazo y lugar que se le indique. 

Cuando se tne de mercaderas rechazadas, el adiudcatario será intimado a retiralas dentro 

del plazo que se fije en cada oportunidad. Vencido el término estabkcido, quedarfn en 

propiedad de SECM, sn derecho a reclamadón alguna y sin cargo. 

1) La conformidad se tendrá por prestada con la firna del funcionario 'Je la dependencia 

interviniente., y ello implica que la adjudicataria ha dado cumplimiento al contrato. 
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8. Facturas y Pagos 

SECM establece corno modalidad do pagó 30 (treinta) días de recibida la íactura y de la 

conformidad que corresponda. El plazo de se intcr"umpirá si cxisteran observaciones sobre 'a 

documentación u otros tjtnites a cumplir, imputables al prnveedor. 

a En atención a que SECM establece corno pñncpio :a rnodaídad de pago 30 (treinta) días de 

recibida la factura, excepdonaírnente los oferentes podrán ofrecer otras condiciones de pago 

como plazos más breves o más dilatados con sus respectivos desojentos o costos financieros, 

Su consideración quedará librada al exciusivo criterio de SECM. 

Cualquiera sea (a forma establecida para efectuar los pagos, los plazos se comenzarán a 

contar a partir del día siguiente al que-se produzca la conformidad definitiva. 

Si las facturas fueran presentadas con posterioridad a la fecha de conformidad definitiva, e; 

pazo para el pago será coniputado desde la presentación de las mismas. 

d Los plazos de pago cJe órderies de venta, se comenzarán a contar a partir de la fecha de la 

recepc4n de la comunicación pertineote y deberá ser en todo momento anterior al retiro de 

los elementos 

e) En caso de ofrecerse y de aceptarse corno modalidad, pago anticipado. el mismo deberá ser 

indefectiblemente avalado por una P6iza de Seguro de Caución que cubra el importe 

correspondiente más e1 l\'A incluido. 

O Los horarios oc atención para el pago a proveedores en ¡a Oficina de Tesorera son: Lunes, 

Miércoles y Viernes, de 1? a 15 ns. 

Deberán presentar Certificado de Cuenta que deberá i,ctür. 

'Nombre de? Ranco dor.de esté radicada la cuenta 

• Denominación de cuenta 	- 

'Tipo y número de cuenta 

• Sucursal. 

• CUJ.T. 

• C.B.U. 	 - 

DE NO CONTAR CON ESTA INPOR'IACIO;N NO SE PODRÁN EFECTUAR LOS 

PAGOS. 
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18.1 Facturación. 

Deberán emitir Factu.-a ElecLrónca de acuerdo a lo nomiado por la ftG 2853120 10 AF9R 

La factura correspondiente será entregada en el lugar que indique la Orden de Compra, consta't 

número y fecha de la Orden de Comm o contrato a que conesponda; 

número de expediente; 

número y fecha de remitas de entrega; 

número, especificación e importe de cada renglón facturado: 

importe total bruto de la facturz 

iva y otros impuestos; 

monto y tipo de descuentos, si correspondieran; 

importe neto de la factura; 

todo otro dato de interés que pueda facilitar su trnrnitación. 

Las íacturas presea ladas en moneda extranjera serán liquidadas en pesos según cotización del 

Banco Nación Argentina tipo vendedor ¿el día atelor a! efectivo pago. 

Deberán emitir Factura Electrónica en la misma moneda de la Orden de Compra. 

1) Las facturas deberán ser entregadas por Mesa de Entrada o enviadas vra e-mail a 

crnÍacturas©camoar.gov.ar  para que se considere válida su recepción. 

19. Aumentos y Prórmgas 

Lina vez perfeccior.ado el contrato, la SECM podrá: 

Aumentar o dism!nuír el total adjudcado hasta un veinte por 201/6 (veinte por dento) de 
su va'or original en ero y otro caso, en las condiciones y precios pactados y con 
adecuación de los piazos respectivos. El aumento o la dsminucón podrá incidir sobre 
uno, vanos o & total de los renglones de la Orden de Cornra y/o Contrato, siempre y 
cuando el total -esuftante no exceda el porcentaje mencionado. 

En los casos que resulte imprescindible para la SECM, el aumento o disminudón podrá 
exceder el veinte 20% (veinte por ciento) y deberá requerir la confonnidad dci 
coconlralar.te, si esta no fuera aceptada, no generará nir.gún tipo de responsabilidad al 
adjudicario ni será pasible de ningún tipa de penalidad o sanción. En ningún caso las 

y 
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ampliaciones o disminuciones podrán exceder el 33 % (treinta y cinco por dento) d& 
monto totai del contrato, aún con ei consentimiento dei cocontratante. 

Las potestades establecidas en a) y b) serán pasibles de aphcarse hasta 3 (tres) meses de' 
vendrniento orignai de la Orden de Compra yio Contrato. 

Ct,an'Jo por la naturaleza de la pnstación exista imposibilidad de fnccionar las unidades 

	

para eniragar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser 	en más o 
en menos, según lo pernita el rnínrio h -accíonabe. Estas diferoncias serán aumentadas o 
disminuidas del nionto de a fcturación cor -es?ondier)te, sn ouo requisfto. 

Prorrogar los conlrazcs, en las córdiciones pactadas originarnente, por un mádmo de 
120 (ciento veinte dfas). La prón -oga se solicitará durante la vigencia del contrato. 

Transfemncia y cesión del contrato 

No podrá ser transferido ni cedido por el adjudicatario sin la previa autorización fundada de ta 

autoridad competente. En caso contraria el contrato se podrá dar por rescindido de pleno 

derecho. El adjudicatario. continuará ob!igado solidariamente con el cesionario por los 

compromisos emerentes del contrato. 

Dicha trnnsferencia o cesión, de procucirse, deberá seguir el trismo criterio de publicidad y 

disión aphcao para la adjudicación crigihai. 

Rescisión. Facultad de SECM. 

La Sociedad podrA dejar sin efecto & procedimiento de contratación en cuatquier momento 

anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a reintegro de gastos e indemnización aguna. 

Rescindido ei contrato Dor culpa de' adjudicatario, ésie perderá la garantía, responderá por los 

daños y perjuidos resuhantes y será pasible cc las consecuencias juridicas previstas en el 

Reglamento de Contrataciones de SECM y en la respectiva contratación. 

En caso de :ncumpimiento total o parcial, SECM podrá optar entre exigir & curnp!irniento d& 

contrato o hacerlo ejecutar por un tercero por cuenta dci adjudicatario. Este. además responderá 

por los daños y perjuicios que se ocasionen a la SECM. 
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La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de 000rtundad, rnerito o 

conveniencia, no generará derecho a indemnizacón en concepto de itucro cesante, sino 

ún:carnc'te a la inderrinización del daño cimersente. qee resulte debidamente acreditado. 

SECM se reserva el derecho de ¡nternirnpir un contrato en cua'quier momento en que se 

encuentre con prevo aviso de ia acci6n a realzar con 30 días de antelación. 

Se podrá rescindir el contrato de común acuerdo con el proveedor cuando c interés público 

comprometido al momento de realizar la contratación hubiese variado y el cocontratarte 

prestare su confomildad. Estos casos no dará:' derecho a indemnización alguna para las partes, 

sn perurclo de los efectos curnp!idos hasta la ext'nción del vínculo contractual. 

22. Penalidades y sanciones. 

Los oíerentes o cocontntantes podrán set -  pasibles de.,:  penalidades y sanciones establecidas en 

el Capítulo XIV d& Reglamento de Contrataciones de SECM, sh Derjuicio de las rnuitas 

contempladas, en su caso, en las Condiciones Particulares, 

9? 
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QLJSULASPARflCULARE 

Concurso de Pnzcios N° 2293 

Expediente NG  29011 

Objeto: SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

Presentación de ofertas: Las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Compras en sobre cerrado, 

detallando solamente N° de E<pediente y Fecha de Aperura, antes de la fech3 y hora ndirada para la 

apertura 

Se recomienca que el sobre con a ofe-ta se -a presentado cor 24 Hs. de antelación a la 'ecia de apertura, 

ci cual permarecerá cerrado hasta & Acto ce Aperura, pudendo el oferente presenciar la flisina. 

Apertura el acto de apertura se c&eb"ard el día II de octinre de 2017 a lai 15:30 It 

Cronogitma: 

Efl Indo 7, 	Fin  
- 	Has-ta 94 hs antes de la 	

9:00- 17:00 Conutas 	
- 	aperturit 	-  

Presentació 1 
Hasta el momento de la 	

1 5:30 n de 	
apertura 

Ofertas  

Apertura 	11:1 0107 	15:30 

Vista 	
T75 hs postecioes a la 

—  

Lugar 

Gerencia de Compras 

Buzón de Gerenda de 
Cc mp ras 

Sala de apertvms Gerencia de 
Compras 

Gerenda de Compras 

Mantenirrcnto de la Ofertx las ofertas tendrÁn v&dez pci .  & témiiro de sesenta (60) días, contados a 

partr de la fecha del Acto de Apertura. 
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Garantías 

Las garantías a consigrar para & presente concurso son las siguientes: 

Ganntfa de rnantenrniento de oferta E! oferente aeberá constitur una Garantía por ur mporte ro 

infenor al 5% (cinco por ciento) del monto total cotizado debiendo acompaña- la misma en su 

proptesta In e] caso de cotizar con atemativas. la  ganinta se racuLará sobre el mayo- valor 

p'-opuesi.o. 

Garantía de adjudicación: El adjudicatario deberá const:uir dentro de los 8 (ocho) d'as suDsiguientes 

a la notilcación de la adjudcación tina garantía por un mpor.e total de 15% (cjunce. por ciento) d( ,.l 

monto tota aduccado. En caso de fiIIT'a del exterior el plazo para la prese-taciór de la garant'a se 

extiende a 10 (diez) ci4s de redb?da la orden de compra 

Plazo Ce entrega renglones 1 a 4: S.E. Casa de Moneda necesita contar con los servicios de forma 

inn-%ediata, caso contrario deberán ¡ndicar& menor plaao posibie el cual será tenido en cuenta ai 

momento de adjudicar. El plazo de prestación de servicio será de j jpç. a partir del acta de 

inicio de prestadón de servicios, que para tal caso se s..scribirá entre las partes. 

Lugar de Enwega Retiro Sito en Pedro Zanni 370 CABA. de 0930 a i8 hs. y Planta Anexa Don 

Torcuato Sito en Ruta Panamericana Km. 25500 DON TORCUATO 

Pmrroga Er caso de contratos do cumpimiento sucesivo o de prcstzci.n de servicios, y solo cuando el 

pedido de cotizadón o las especificaciones técnicas nada ind'quen en contrario S,F. CASA DE MONEDA 

se reserva la facultad de prorrogar los Contratos pr única vez y por un ptazo de 120 das sin variar los 

términos, 2as conelciones y :os precios. 

Criterio de evaluación y seteccióri de ofertas: la adjudicación deberá realizarse a tvor de la oferta más 

conveniente para la S.EC.M., tenendo en cuenta eJ precio. La candad, la idoneidad cel oferente y demás 

condicones de la oferta 
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ANEXO N°1 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 

Buenas Aires, 

Seores 

S.E. CASA DE MONEDA 

Av, Antártida Argentina 2085 

3tenos Aires 

ReptIca Arer,tina 

12 Empresa. ......... ........................... ..................... .n adelante e? 

Oferente, representada !egalnente por el Se9or ........................................presenta 

su oferta de confo'rid?.d con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES denominado 

SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET que es objeto del 

CONCURSO DE REC!OS Ni° 2293. 

El Oferente declara expresamente que: 

La oferta se ajusta #rleg?amente  aos documentos de la contratación y que la presentación no 

esL intedida o afectada por ninguna de as incornpatibi idades que a Ji se es-tablecer.. 

Que no tene relación (le dependencia ni 'Anculacó: directa o indirecta con S.E.C.NI., ni con el 

Es-tado Naconal rl can ss directivos o funcionarios. 

Que la Oferta es váFda y permanecerá vigente por e apso y en ios términos establecidos er e 

Pliego de Bases y Con&cior.es. 

Dedara que la presentación ce a oferta significa el plena conocimierto y aceptación de las 

normas y düusulas cstaalecidas en c pliego (Especificaciones Técnicas; Oáusjas Generales: Clausulas 

Paçticuares y Anexos). 

Que renuncia a c.alquicr reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación de 

los Riegos de 91 a.ses y Coacciones y demás documentos apicables al presente iamtado. SE CM. re será 

responsable por cu&quier,  error u ornsón en la preparación de esta «erta. 

Declara la veraciciac y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza mediante la 

areselie, a que cualquier persona fsica o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la infornación que se 

considere necesaria para verif:car a documentación que se prenta 
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Qe se comoroiiete a Qropordonar cjaquier inforr ación adicic-ia que Feera requerida o 

aclaraciones sobra la documentaaón presentaca y en caso de no iacero será motivo suficente para 

&irninar su oferta 

Que en e caso de resUtar adjudcatario, se cortipvmete a presentar la garantía de cumplknic.nto 

de! Contrato, si corno también a suscri,r la Orcen de Cempra dentro del Diazo jado por S.L. (LM 

Que en el caso de que no rnantv era la oferta por el plazo índicado, que nc presentase la 

garantía de cumpmenzo del contrato a satisfacción' de esta Soce&d, o que ro suscribiese la 

Orden de Compra dentro del plazo fijado por SEC.M., se perderá la granUa de oferta. 

Atentamente 

Firma del Represerzante Legal 

\ionre y Seto de la Empresa 

•Dornicio legal 1 especial 

Corree. electrór'ico 

Teléforo 
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ANEXO Nc1  II 

ASPECTOS LEGALES 

A les efectos ce acrecrzar su caDacdad legal, el oferente deberá presenta-: 

a- Estatro o Contrato Social, cori todas las nodkaciones, si las hubiere "gentes, y constancias de sus 

respectivas inscripciones en los Registros Públicos correspondienles. 

5- Acta de Asamblea yio Acta de Directoho con la distrbución de los cargos vgentes a momento de 

realizar la oerta o Ada de socios donde conste la designación de os socios gerentes vgcntas. 

Er caso ce ser una empresa unipeonai deberá acompa8ar copa del D.N.L del :hular y copa de la 

constanca de lnscripción a Ingresos a-titos o Convenio MultiaterBl. 

Poder especial yio Ger- eral, otorgado ante Escribano Púbhco, por el que se designa, a uro o mis 

reoxsentarces con facultades arnpiias y suñcientes para representar al oferente sn iimtac'ón alguna, y 

para ohhgar a los mandantes durante el proceso licitatorio, en e supuesto que la persona designada 

no fuere & representante legal de la oíerente. 

S se titana del represeinante legal. bastará que e documento sodal que con:er.ga. de ma-lera 

expntsa. las facultades recue'idas artc-rion-riente. 

NOTA: Toda la docpneITtadón soUdtada en los ften;s anteriores, con excepción del ítem c, deberá estar 

certificada por Escribano Público; indicando & notario que inteniiene de manen expresa libro, folio, 

numero de acta y demás circunstancias identif;catorias dd documento original cuya copia ce,tftca. 

A los e-fe.ctos del curnpkmiento ce sus o)igadones los oferentes deberán constituir domicflo legal y 

especal er la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de la República Argentna o en fa ProÁncia de 

Buenos Afres, indicando número de teéfonoIax y direcdón de e-mail, y quedarán sometidos a los 

TRIBUNALES rEDERAIZ con asiento er esta ciudad. 

Para & supuesto de Sociedades consUtudas en el extranjero: 

Acreditar a existeicia de la sociedad con arrego a as leyes de su país. 
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Fijar un (lomir)lio en la República Argentina donde le serán válidas todas las notílicaciones 

judiciaes y/o extrajudiciales. 

Desgnaoón de uno o más representantes con (acutades amplias y suficientes para representar al 

oferente sin limitación alguna, y para ob:igar a lo; mandantes dnrite Ci proceso icitatorio. en el 

supuesto en qtle a persona desgnada no cuera e reprtsentan:e legal dd oferente. 

Si se trBtate del representante legal, bastará que el acta de directorio contenga, de manera 

expresa, as facutades requeridas anter;ormente. 

NOTA: Toda la documentación, procedente del extntnjero. destinada a acredRar reauisitos 

etahlec:cos en este kego, deoe estar apostillada de acuerco a la nonnas de la Convención de la 

llaya. En caso de que provengan de un país que no la hubiese suscripto, cehe respeta- la 

reglamentación ¿e la República Argentina en nateria cor.sular. 

g- Para e supuesto cJe Uniones Tr?nsitoñas de Empresas: 

Constitución o Compitmiso U.T.E, su objeto y la constancia de su respectva inscripción 

rugistral o constancia de inciadón del trrnite respecUvo. 

Identilicacón de las personas fisicas o juddics que 'as integran e identiflcación de las personas 

f;s;cas que integran cada errpresm 

Decltrai:ión de solicaridad de sus ntegrartes por todas las obligaciones emergentes de la 

preser.taci5n de la oferta, de la adjudicación y de la eecuclón del cor.trato. 

______________________del Anexo II si la rnisnia Jiuhi. 
sdo debidamente oresentada con anterioridad; sierr,Qre y 
caso de contsporxler. 
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Provisión y/o Servicios que se efeotúrni en S ámbito de la SECM. 

La adjudicauón se conjnica' al corco electrónico establecido en la presente contratación cue !a 

Orden de Compra se encuentra a disposiciór ce la nm adjudicataria. La misma tendrá 3 días 

hihles para retirar la Orden de Compra por a of cina de Conpras. 

CI adiudicatano en caso de fonnular objecones debe-á comunicaria bajo constancia, dentro de los 3 

días rcbida a Orden de Compra. En caso de siencio se tendrá por aceptada 

La emprnsa que resulte adjudicataria de una provsón y/o se*io que requiera que realicen 

trabaos dentro de S.E.C.M, deberá dar cumplirnierto a la presenacón de a siguiente 

documentación: 

• 	Crtificado de cobertura ce la ART y/o Seguro de Acecentes Persoraes según 

coresonda. 

• 	Cáusula de ro repetición erdosaco a nombre de Sociedad del Estado Casa de 

Moneda 

• 	Ustado actualizado con el personal asegurado (en hoja mernbretada de  

• 	Piar de seguridad aprobaco por ART, y Responsable de Seguridad e H giene  

• 	Nota con membrete de a empresa detaUando nombre, apelido y matrícula del 

responsable de Seguricad e Higiene y fotocopia de ia rn sma. 

• 	Constancia de las contratacones efectuadas a; personal (últimos 6 meses). 

• 	Constancia de entrega E.P.P. segCn riesgos inherentes a 'as tatas (últimos 6 meses). 

• 	Proce'Jmiento a seguir en caso de accder.te de trabajo. 

Los posibles siduos peligrosos  generados deberán ser ttados por el contratista, de 

acuerdo a fa legisación vgente, y entregar a Casa de Moneda co7ia del CerlUicado de 

Destrucción y/o tratamIento de los mismos. 

• 	Número da teéfono y dirección de correo electrónico del responsable de Seguridad e 

Hig;ene de la emp'tsa contratista. 

• 	t a empresa que resulte ber.efidada con el secio o provs1ón a contratar deberá 

ponerse en contado con el sector de Seguridad. Salud Ocupacional y Mecía Ambiente 

de Casa de Moneda al te'éfono 5776-3474 a fin de cumplimentar esta docwnentciór. 

• 

	

	En fon'na mensual, junto con a factura deberá presentar el F-93 1 de la APIP y 

constancia de pago d& mismo. 
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Contar con la autonzación de la Gerencia de Seguridad para el ingreso a S.EC.M Para iO 

çeal, para ello ce,erá presentar con un mínimo de 48 RS. ¿e anticipo, una nota frmada y 

memóretada en donde consw la nómina del personal actuante sin excepc;ón y ce acuerdo 

al siguiente detafle: nombre y apelUdo, puesto q'e desempeña. documento de identidad y 

nacionaEdad. 

Cor.currr c.cm su cocumenlo ¿e icentidad, constancia de la cobertura de! squro 

actua!inda a1 ¡mes en curso yiistado de hc'ramicntas que vayan a ingresar pani realizar su 

tarea. As&nsnio deh2rn está provisto ce los elementos mínimos de ;), o(e(:ci(3ri persona, a 

saber: calTodo de seguridad, casco de segundad. protección audtiva, protección ocular. 

El contratisla cumplirá y bara cumplir' a todo su ke;or as rorras y procedimientos de SegLrICLd 

que le e><ija esta S.E.C.M. 

S. 
	El acudicataño dherá mantener condercIa'!dad de la infonnación, y no podri divulgar la risnia 

en todo o en parte a penona alguna• 

6. 	No será posible la subcortratadón o cesión o del contrato cue cetebre S.E.C.M. con la adjud!cataria 

s n la previa conforrndad de esta insÑución prestad?. er. fonna expresa. 
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5. E. CASA DE MONEDA 

<4 

CIRCULAR CON CONSULTA N° 1 

EXPEDIENTE N°29011 

De acuerdo a la consulta presentada por una de las firmas invitadas a participar del Concurso de Precios 

FC 2293, se emite la presente circular. 

CONSULTA 1 

Me dirijo a Ustedes con el fin de solicitarlé quiera tener a bien prorrogar la apertura de la 

licitación de referencia por el término de veinte (20) días corridos, contados a partir de la fecha 

prevista para su apertura (11 de Octubre de 2017 15:30 HS). Fundamenta la presente solicitud, 

la necesidad de disponer de un plazo adicional e indispensable para adaptar aspectos 

vinculados con los requerimientos técnicos y económicos, para la provisión objeto de la presente 

licitación'. 

RESPUESTA 1 

SE INFORMA SE PRORROGA LA FECHA DE APERTURAS PARA EL DÍA 1811012017 A LAS 15:30 HS. 

La presente CIRCULAR, forma parte integral del Pliego de Condiciones. 

Buenos Aires, 

/ 	1 	

- 
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CIRCULAR CON CONSULTA Nc  2 

EXPEDIENTE N°29011 

De acuerdo a la consulta presentada por algunas de las firmas invitadas e interesadas a participar del 

Concurso de Precios N' 2293, se emite ¡a presente circular. 

. CONSULTA 1 

"Respecto de la Declaración Jurada de intereses, requerida por las Cláusulas Generales informadas y 

considerando le indicado en el articulo 2 del Decreto 202117, se solicita a ese Organismo mencione los 

funcionarios de rango inferior a ministro que tendrán competencia y/o capacidad de decisión en e 

proserte proceso Ce contratación. 

RESPUESTA 1 

Se informa que la nómina de los funcionarios que tendrán cotnpetenca y/o capacidad de decisión en ei 

presente proceso de contratación, puede ser consultado en nuestra página web ir.stituciona 

(httpi/wvAv,casademoneda.qob.ar ) y, esta Ceca al ser un organismo dependiente del Ministerio de 

Hacienda, también podrán consultar en el organigrama de la página web de dicho ministerio 

(hps:/fwwwminhacienda.qobar). 

. CONSULTA 2 

¿Qué tipo de servicio de Lransmisión de datos se requiere? ¿E enlace debe ser L2L (Layer2 standard) 

VPN IP (Layer3)? 

RESPUESTA 2 

Se informa que e! tipo de en/ace entre fas P/ootas'Retiro y Don Torcuato debo sor L2L (Layer 2). 

n 	 s.p'. 
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1. 

CONSULTA 3 

¿Para ambos servicios, UI) mismo contratista pUede ofrecer y brindar tanto el servicio pnncipal cono 

contingencia asegurando doble acometida por caninos dis;untos? 

RESPUESTA 3 

Se míen no que respecto de la posihilidaci de coijiralar Ü tina misma empresa que asegure doble 

acometida por caminos distintos, S.E. Casa de Moneda analizara ¡as ofertas y decidirá cual resulta más 

conveniente 

. CONSULTA 4 

¿El router a prever según lo especificado en Provisión e instalación. Punto 2" debe cortar con Un nhitlimo 

de 16 puertos fisicos de conexión, estos deben íormar parte del router o es posible ad'cionar ur SW con 

cFchos puertos'? 

RESPUESTA 4 

So informa que SE. Casa de Moneda, mantiene la ncccsidad técnica de que los puertos se provean en el 

. CONSULTA 5 

Solicitamos se prorrogue por un plazo de 15 (quince) dias la fecha prevista para el acto de apertLra y 

presentación de ofertas yen consecuencia. la fecha tope para realizar consultas aclaratorias al phc-cjo. 

RESPUESTA 5 

Se informa que no se oo"ga nueva prórroga a la fecha de apertura cJe ofertas. 

La presente CIRCULAR, forma parte integral del Pliego de Condiciones 

Buenos Aires, 

1 	 1' 
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N °  074049201 7047776502 

ORIGINAL para la Administración Federal 
 

DUPLICADO para el Contribuyente 
 

Sirvaso citar 

Ciudad Autonorna de Buenos Aires. 18/07/2017 

ASUNTO: Cerzficaco tiscai para con;ratar con a Administración NacionaL 

Denominación: TELCONET SA 
Domicilio: MAIPU 267 Piso:10 (1084)CAPITAL FEDERAL CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES 
C.U.l.T.: 30702941748 

CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR N°: 049/02123912017 

So deja constancia de quu e! contribuyente, de acuerdo con lo establecido por la Resolución Gencrifi N °  1814 y  su Inodificatona. se  
encuentra habilitado fiscairnente para intervenir en las licitaciones y/o contrataciones de los organismos de la Administración 
Nacional, en (unción de la previsión establecida por el Régimen de Con:rataclones aprobado por el Decreto Nv 1023101 y  sus 
iTiod'fiaciones, 
El presen:e Itene una validez ce CiENTO VEINTE (120) dias corridos, contados a partí del dio de su ern'són (18107/2017) 
Lnciusive. 
La emisión del certifleado no enervo las (acuilados de verificación y determinación do esla Admnistración Federal, con relacIón a 
las obligaciones Impositivas, de los recursos do la seguridad social y aduaneras. a las que se encuentro sujeto el solicitante. 

A 	
' Conl. HEBE OSTROVSKY 

JEFE(lnt)AQENCIM$49  
OlRECCtOU REGIONAL MEROCENIØO 

DUPLICADO Ulilizar solo el frente del tormtñario. 
?w 'r'Djiuw;r&cn FE!2L[[C7Q[C',,Yt  



kG. 1814 (AFIP) y R.G.l 35 (AH!') 

a •• 

E.,  Consulta (le Certiticados Fiscales para Contratar 

Nro, de .. l4azon fecha de 
Certiticadn 

(..ertiticado 
>C.i.I.1. . 

Si,clal 
.. 

ernisinil 
11 :isia 

18(07/2017 
49;2017/21239/t 30702941748 

TELCONET 
 

03:12:20 15112017 
S A 

WsWIttWS1tAMItIt p.m. 

06/03/20 1 7 
491201710490  l 30702941 74S 

SA 
03:52:14 04/07/2017 

* tun riI'usç;ut 	Rteiriieu ( ;nr ii 
- 	- - 

49/2016/30298/1 30702941748 
1ELCONb.  

03/11/2016 
04:12:22 03101, 2017 

F uuipIt'ado p.rn. 

lttIiuru 	1 	&uuiIriIut;rnle -. . 30/062016 
FhL(..ONET 

49/2016116461/I 30702941748 01:05:36 28. IU'2016 
pm. 

1 	!!IpIYIIIII% 	It' t 	t:i' 	I':,rlicu,l:ui u'. fl 
''' 	.it1'.re 	uit' 	( 	i,uiit'rciu. 	Llt'i fl:I CONET 

11103/2016 
- 	— 49/2016/6172/1 30702941748 - 11:38:08 1 1/07;2010 
\ l;IjL - EIÍ 	 — SA 

am. 

- 
05 1 1 1120b - 	— 	

- TE! CONFT 
tl:! S!tLÍI 49:2015/30193;1 30702941748 03:28:39 04/03 201( s A 

pdn.  

Accesos mas utilizados 49/2015/17803/1 30702941748 
TELCONET 

/ 07/20 15 07 
12:34:56 04/112015 

SA 
pdn. 

06/03/2015 . 
49/2915/586711 30702941748 

1EL.'L1 
01:04:58 06/07:2015 s /' 

ILLLONLI  
17/10/2014 

49./2014/26389/1 30702941748 03:13:22 16/02/2015 SA 
p.rn. 

1 	'S.l 	 It 

49/201411439811 30702941748 

. 
TEI .CONfl 

13/06/2014 
04:24:35 ¡ 3./102011 

' 

10/02/2014 
TEICONET 

49/2014/3511/1 30707941748 
SA 

03:42:17 10/002014 

08L0/0l 3 

4912013/2428811 30702941748 
TE! CONET 

03:49:25 05/02.- .W14 
SA 

N 
04 06'2013 

49,2013/128291 30702941748 
4LCO'E)  

02:28:28 02/I0P0l3 
p'In. 

Otros accesos importantes 

TELCONET 
"'01 :2011 
'--' 	' 	- 

49/2013/2134/1 30702941748 04:26:00 23/052013r 
/ p.m. 

49.20112156911 30702941748 TELCONET 18/09/2012 16101ü(113 
SA 12:26:33 
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DATOS DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
(DECLARACIÓN JURADA) 

RAZÓN SOCIAL: 	 TEL CONET SA. 

DOMICILIO LEGAL: 	 Maipú 267— Piso 10 - Ciudad Autónoma de Bs, As. - 

TE: (011)4328-7800 

E-mail: infocteIconet.com.ar  

DOMICILIO CONSTITUIDO: Maipú 267 — Piso 10 2  - C.A.B.A. 

LUGAR Y FECHA DE CONSTITUCIÓN: 	C.A.B.A. 20101/1999 

DATOS DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL: 	Inspección General de Justicia 

Fecha: 02/02/1999 

Registro Ng 1583 

Libro N 2  4 
Tomo de Sociedades por Acciones 

REíORMAS: 	Fecha: 15/12/1999 

Registro Nº 16352 

Libro 13 

Tomo de Sociedades por Acciones 

CUIT N: 	 30-70294174-8 

INGRESOS BRUTOS N: 901-031284-3 (Convenio Multilateral) 

NÓMINA DE LOS INTEGRANTES DE 

LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN: 

NÓMINA DE LOS INTEGRANTES DE 

LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: 

DURACIÓN DEL MANDATO: 

No posee Sindico 

HAYMES BIEDMA Benjamín 

(Presidente/Apoderado) 

Único Director Titular 

HAYMES BIEDMA María Victoria 

(Director Suplente) 

Ejercicios 2015, 2016 y  2017 

CONTRATO SOCIAL: Fecha: 20/0111999 - 

Objeto: Constitución de Sociedad Anónima TELCONET S.A. 

(Actividades Comerciales, Industriales, Inmobiliarias, de Servicios,etc.) 

Duración: 99 años 

Nr 
CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR: Emisión: 18/07/2017 - N 2 : 049/2017121239/1 

(RG.AFIP 181412005) 	 Vigencia: 120 días: 15/11/2017 



:ekonet 

S. E. CASA DE MONEDA 
Oficina de Compras 
Av. Antártida Argentina 2085 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

CONCURSO DE PRECIOS N° 2293 
EXPEDIENTE N° 29011 
APERTURA: 1811012017 HORA: 15:30 

CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO 
(DECL'IRA ClON JURADA .) 

A efectos de la licitación citada en el epigrafe, la empresa TELCONET S.A., fija domicilio 

legal en la calle Maipú 267, Piso 10 0  de la Ciudad Aulónoma de Buenos Aires, donde serán 

válidas todas las notificaciones. ---- ------------------------------------------------------------------------ 

Buenos Aires, 18 de octubre de 2017. -----------------------

TE: 4328-7800 

E-mail: info'telconet.com.ar 

ofernandeztelconeLcom.ar 

¡ 	
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DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL 	 - - 

CUIT: 30-70294174.8 

 
Razon social o Nombre 

Completo: 	 TELCONET S.A 

El que suscribe con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO 
que la persona cuyos datos se detallan al comienzo está habilitada para contratar 
con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, hasta tanto SE DECLARE BAJO 
JURAMENTO LO CONTRARIO, en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 
del Decreto Delegado N °  1023/01 y sus modificaciones, y que no este incursa en 
ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en el Artículo 28 del citado 
cuerpo legal 	 -- 	 - 

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES 

DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

DECRETO N °  1023101 

Art, 27. - PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con la 
Administración Nacional las personas físicas o juridicas con capacidad para obligarse 
que no se encuentren comprendidas en las previsiones del articulo 28 y que se 
encuentren incorporadas a la base de datos que diseñará, implementará y 
administrará el órgano Rector, en oportunidad del comienzo del periodo de 
evaluación de las ofertas, en las condiciones que fije la reglamentación. 
La inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas. 
Art. 28. - PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la Administración 
Nacional: 

Las personas tísicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las 
disposiciones previstas en los apartados 2. y  3. del inciso b) del artículo 29 del 
presente. 

Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales 
aquéllos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social, de' 
conformidad con lo establecido en la Ley de Etica Pública, N° 25.188. 

Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 
Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o 

contra la Administración Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos' 
comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. 

Las personas físicas o juridicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones 
tributarias y previsionales, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con 
las exigencias establecidas por el último párrafo del articulo 8 0  de la Ley N° 24.156. 

Lugar y Fecha: 	 18 de octubre de 2017  
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6ue nos Aires, 18 de octubre de 2017. 

dI : 
DECLARACION JURADA 

(COMPETENCIA JUDICIAL) 

Señores: 
S.E,CASA DE MONEDA 
Oficina de Compras 
Av. Antártida Argentina 2085 
Çiudad AutónomD de 	 Aires 

CONCURSO DE PRECIOS N° 2293 
EXPEDIENTEN° 29011 
APERTURA: 18110/2017 HORA: 15:30 

El que suscribe, Benjamin Haymes Biedma, maniflesta en carácter de Declaración 

Jurada que, en caso de necesitar dirimir asuntos en sede judicial, acepta la competencia de 

los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 

correspondernos. 

Atentamente. 

« 	 •'•, 
LS. A 
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Gobierno de la República Argentina 
— 2017 - Año de las Energías Renovables 

Datos del proveedor 

azón social 

[elconet S.A. 

Número CUIT 

30-70294174-8 

Fecha de preinscripción 

11/11/2016 

Estado 

Inscripto 

Número telefónico de contacto 

1143287800 

Número telefónico alternativo 

Correo electrónico de contacto 

kocolovsky@telc.onet.corn.ar  

Correo electrónico alternativo 

Constitución 

En Capital Federal con fecha 20/0111999 

Tipo societario 

Sociedad Anónima 

Número ente 

61648 

Domicilio legal 

Maipu 267, piso NC  10, localidad Ciudad Autónoma de Buenos Ares, departamento Ciudad Autónorncic 

Buenos Aires. provincia Ciudad Autónoma de Buenos Ares, Argentina, código postal 1084 



Domicilio Especial 

Maipu 257, piso W 0, localidad Ciudad Autónoma de Buenos Aires, departamento Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, provincia Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, código postal 1084 

Correo electrónico institucional 

info@telcarict.corn.ar  

Clases inscriptas 

Código de la clase Descripción de la clase Código del rubro Descripción del rubro 

9.8744 RADIO ENLACE DIGITAL 9 ELECTRICIDAD Y 

TE LE FO N lA 

9.2315 SERV. ENLACE DE 9 ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNIC TELEFONIA 

13.8472 ADAPTADORES 13 INFORMATICA 

ANALOGICOS DF VOZ 

13.2067 HERRAMIENTAS DE 13 INFORMATICA 

PRO G RAMACI O N 

13.2 09 1 ACTUALIZACIONES DE 13 INFORMATICA 

SOFTWARE 

13.1958 APLICACIONES P/REDES 13 INFORMATICA 

13.1748 LICENCIAS 13 INFORMATICA 

24.6267 TRANSMISORES 24 EQUIPOS 

SATELITALES 

24.3892 SISTEMA DE ALARMAS 24 EQUIPOS 

24.1699 ANTENAS DE 24 EQUIPOS 

COMUNICACIÓN 

24.6204 TELEFONOS 24 EQUIPOS 

24.7483 SIST. DE INTERCONEXION 24 EQUIPOS 

DE RED 

24.8440 EQUIPOS DE ENLACE 24 EQUIPOS 

OPTICO 

40.9656 SERV. TELEFONIA 40 SERVICIOS BASICOS 

CONVENIO MARCO 

10.7427 SERV. DE INTERNET 40 SERVICIOS BASICOS 



424253 	 CONTROL ACCESO 	42 	 VIGIIANCIAYSEGURIbÁD 

D/PERSONAL 

58.3743 	 SERV. ENLACE DE 	 58 	 SERV. PROFESIONAL Y 

CONECFIVIDAD 	 COMERCIAL 

Representante Legal / Apoderado 

Monto 

Nombres Número límite por 

y de CUIT / Tipo de oferta Administrador Correo electrónico de 

apellidos NIT Documento representación electrónica legitimado contacto 

Urel 20- DNI 	Apoderado 10000000.00 No autenticado upalatnik@equal.wm.ar  

Palatnik 27218027- 27218027 

o 

njaniin 20- 	DN l 	Representante Sin limite 	Auentcado 	biehay76@5gmail.com  

yrnes 	23766761- 23766761 	Legal 

Biedma 	2 

Socios o miembros del directorio 

Nombres y apellidos 	 Número de CUIT 	 Documento 	 Cargo 

Victoria ilaymes Biedma 	 DNI 22784285 	 F)rectora Supente 

Benjamin Haymes Biedma 	20-23766761-2 	 DNI 23766761 	 presidente 

Estado de la documentación 

scripción 	 Fecha de vencimiento 

DDJJ de elegibilidad 

DDJJ de cumplimiento de la leg;slación laboral v!gente 

DDJJ de habilidad para contralar 

Acta Administrador Legitimado 

DM Apoderado 	 08/03/2-328 

Ultima acta de desgnacion de autoridades y distribucion de cargos, inscripta en la 

Inspeccion General de Justicia o Registro Publico de Comercio 

Corfirato social o estatutos inscriptos en la lnspeccion General da Justicia o Registro 

Publico de Comercio 

DDJJ de intereses 	 3110312018 



Para contar con un mayor deLl//e se recomienda ; leaura del de//es decwnenco/s dlg'tafMado/s 

Números de inscripción 

Registro Público de Comercio 

Inspección General de Justicia 

1583 L4 TSA 

Imprimir_] 

Oj 
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lmpn4r pantalla 

-Ir  
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUOLICOS 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

CUIT. 30-70294174-8 
TELCONET SA 
orma Juridrcu SOC. .4NQNIMA 

Fecha Contrato SccaI: 20-01-1999 

IMPUESTO/REGIMEN REGISTRADO Y FECHA DE ALTA 

REG SEO SOCIAL EMPLEADOR 
kw-ACCIONES O PARTIcIPAcI0NI:s 
REO. INF, - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 
REG. INF - PRLSENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 
REO. INF. - REGIMEN INFORMATIVO DL COMPRAS Y VENTAS 

GANANCIAS SOCIEDADFS 

39-2006 
35-2003 

12-
01-
03-
03- 

e rio amparado en los beneFicios prornocior ales INDUSIRIALES establecidos por Ley 22021 y  sus 

s22702 y  22973. a la fecha de emision de la presente constancia. 

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en: 
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán 
solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto. 
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en 
los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se acredita mediante el 
"Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681. 

\ Acwad rrclua! 1 14rMM aa. SL41:c:os DF PR2vEE,DG-PESOACCESO4 :NrLuVH 	 C U lL Oz2GT4 1 
ScurJ3.- as: 	514090(f-833; SEí1VC!OSDE TELEC3MYfCACbV  

14e; c& crr eerc{cio comc<cii 12 

Domicilio Fiscal 

'MAIPU 267 Piso:10 
1054-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES 

Dependencia donde se encuentra inscripto 

4GFNCIA NRO 49 

rTE.GRAL.J.DPERON N 1378 
038 CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES 

Vjencaøe lapresentecons'anc.a 05-10-2017 a 03-04-2018 	 Hora 17:08:28 VeIfiCadOr 102723434600 

Los d,ces cc-ile,, <los eno pieSense conswnaa ieCc-ran ser 'ahr.aaos pce el recc-ptor de la rrsrno en la Dad, 1 irM ucon-. e APIr' hltn  

?i;tps:/:sel;,ailp,gob.arlpadror-puc-corstar.cia-illtelnet:Con5,IIIaCnnsIiircJaAcI!Ofldo 	 . 	 1/1 
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VISFO e Expe(liente N° 4. 16X/99. dci rcgitro de 1:. cG:írst5y 

NACIONAL. i)I COMUNICACIONES, en e) cuai TEICONET SA., soncn 

liceacia para !a prestacián de servicios de tctieconlunicaciones en 

competencia, y 

CONSIDERANDO: 

Que ci Decreto N°731 deI 12 de setiembre de 1989. mcc:foaio f?fl 

su simila: N° 59 dci 5 de enero de 1990, estfticció quc los servci6s :1? 

telecomunicaciones no c.:jusiderados básk)s O Jeciamdc's en r&morc:e 

exclusividad por el PODER EJECUTIVO NACIONAL serin prestados er 

régimen de competencia. 

Que los Decretos Nios. 62 del 5 de enerc de 1990 y í 1 SS de 22 de 

junio de 1990 y sus niç,dificatcrios. establecen que los interesados cc La 

prestación de servicios de. Telecomunicaciones en régimen decompetenc:a. 

deberán obtener la respectiva liceticia. 

Que ias Resoluciones dictadas j'or la ex-COMISIÓN NACIONAL 

DE TELECOMUNICACIONES Nros. 477 dci 17 de febrero de S y 996 del 

12 de marzc de 1993 y la similar N ° 5623! dictada por esta SECRETARIA DE 

COMLINIC:AC:IONES ci 28 de noviembre de. 1996 -actualmente derogadas pr'r 

la Resolución 16.200 de esta SECRETARiA DE COMUNICACIONES, de 

fecha 17 (le junio de 1999, pero que se hallaban en vigencia al momento de 

interponerse la solicitud de liccucia, establecían el régimen y los 7eq.uislos para 

la obtención de las licencias de prestación de seMcics de telecomunicacioes en 

régimen de COITILenCi;. 	 - 1 
çJU 

(iv 	
. 	PWNNMMESB DMP - 	 ..3A. 
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Que en el Ptuuo 8 dci Anexo 1 de la Resoiue:ói N 77 C\T!93. 

fflCIlCiOflfldeiI ci considerando anterior, 	establece oue e o;ora:iienio 

de las licencias es independicrue cte la xistcncia y asigaacr. 6 

requerido para ¡a prc-staC!ón cid servicio. 

Que la 	Resolución 	N° 	1083, d!Caaa 	 - 

COM!SION NACIONAL Dli 1ELECX)MIJNICACIONES el 	üe :llavo cie 

1995, 	ha definido 	los Servicios 	de \'alor Agregado para adecuar -H 

otorganucuto tic Hurich:s 	;is preslaciones 	.sci 

Anexo ¡ de la niisua. 

Que ;: cfccu (le garantizar ci eíec:h:c 	:iH 

dispuesto c;i el punto 9.2. dci Pliego aprobado por Decreto' 	2 dci 

5 de enero cíe 1990 y sus modificatorios, es necesario acarar que.. os Servcic;s 

de Valor Agregado, para el segmento internacional debenSn hacer uso de :s 

enlaces que provea la Sociedad Prestadora de Servicios hitct;acionaics (SPSI 

que corresponda. 

Que la ResoIucón N °  97 SC196 ha establecido as 	 las 

que cleberzu;; ajusarsc quienes solicitan salida internacional para accede:-  a lis red 

INTERN 1-iT. 

Que la peticionante ha cumplido con los rcçuisitos etibie:iJos M. 

la norinativ; señalada en los considerandos precedentes. 

Que ¡UI IIliCFVCUi(IO ci organismo jurí±co de la Conus;án Nacct.-i 

de Telecomunicaciones. 

Que la presente se clicta en uso de las atribuciones innergenics del 

Anexo 11 cid Decreto N° 1.620196. 

PO 
Por elio. 	 / 

rLC.ON s.A- 
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JL SF.CE1'AR!O DE CO\1UN!CACcNE' 

RjjSVEL\E: 

ARTICULO 	°.- Oór:tic la licencia en régimen de cornpetcrcia a 

TELCONEJ SA. para !a prestación d 	SERVICIOS DE \ALOR 

AGREGADO. 

ARTICULO 2°.- Cornuníquese, publíquese, üósc a la Dirección Naci.;a 	i 

Registro Oficial y archívesc. 	+ 

RESOLUCIÓN SO N° 2 3 5 
' 
.r. ÁLEJANDtCQA..C1frnA_ - - 
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Buenos Aires. 17 	cie abril 	 le 2017 

En mi caráct le es.:L:i Titular del Registro Notarial N° 1679 

CERTIFICO que la repro u;r cfl Í;ja. .tendida 	 3 (TRES) 

foja's. que seDo y tirrno. es  COPA FIEL de ski origina 3UC tú' tIC rl IcE i. doy fe 

Se certifica copia de la Resolución SC N° 285 con fecha 2710711999 correspondiente a 

TELCONET SA."; CONSTE 
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ANEXO 1 

Buenos Aires, 18 de octubre de 2017. 

Señores: 
S.E. CASA DE MONEDA 
Av. Antártida Argenlina 2085 
Çjdd Autónoma de Bi.jenos Aires 
República Argentina 

La Empresa TELCONET S.A., en adelante el Oferente, representada legalmente por el 
señor BENJAMIN I-IAYMES BIEDMA, presenta su oferta de coníorinidad con lo establecido 
en el PLtEGO DE BASES Y CONDICIONES denominado SERVICIOS DE TRANSMISION DE 
DATOS Y VINCULOS DE INTERNET que es objeto del CONCURSO DE PRECIOS N °  2293. 

El Oferente declara expresamente que 

La Oferta se ajusta íntegramente a los documentos de la contratación y que la 
presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que allí se 
establecen. 

Que no tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con S.E.C.M., 
ni con el Estado Nacional, ni con sus directivos o funcionarios. 

Que la OfeKa es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Declara que la presentación de la oferta signiíica el pleno conocimiento y aceptación 
de las normas y cláusulas establecidas en el pliego (Especificaciones Técnicas; c:líiusulas 
Generales; Cláusulas Particulares y Anexos). 

Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 
interpretación de los Pliegos de Bases y Condiciones y demás documentos aplicables al 
presente llamado. S.E.C.M. no será responsable por cualquier error u omisión en la 
presentación de esta oferta. 

Declara la veracidad y exactitud de toda la iníormación proporcionada, y autoriza 
mediante la presente, a que cualquier persona íísica o jurídica suministre a S.E.C.M. toda la 
información que se considere necesaria para verificar la documentación que se presenta. 

Que se compromete a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 
requerida o aclaraciones sobre la documentación presentada y en caso de no hacerlo será 
motivo suíicente para eliminar la oíeiia. 

Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete a presentar la garantía de 
cumplimiento del Contrato, así como también a suscribir la Orden de Compra dentro del piaLo 
fijado por S.E.C.M. 



(  - 	teIconet5T 
(oAtIJIC.CIt)N( 	(.tt>LiIi 	- 

Que en el caso de que rio mantuviera la oferta por el plazo indicado, que no Çuç0 	:11 
presentase la garantía de cumplimiento del contrato a satisfacción de esta Sociedad, o que no 	 Y 
suscribiese la Orden de Compra dentro del plazo fijado por S.E.C.M., se perderá la garantía 
deoferta. 

Atentamente. 	

¿ 

Fwma del Representante Legal .  ......... . ....................... .. 

Nombre y Sello de la Empresa: TELCONET S.A. 

Domicilio legal / especial: Maipú /67, Piso 100,  C.A.B.A. 

Correo electrónico: info&telcone1.corn ar 

Teléfono: (011) 4328-7800 

Tetonet SA Comunicaciones Globales 



2017 - Año de las Energías Renovables 

ir 	it 
Buenos Aires, 	 / 	/__________ 
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11 S. E. CASA DE MONFSA 	 Nota A.C. NO 	 k 

A: AREA DE TESORERIA - 	 Ref.: ENVIO DE GARANTIAS 

DE: AREA DE COMPRAS - 

Me diro a usted, con el objeto de remitirle la/s siguiente/s Garantía/s: 

> Mantenimiento de Oferta perteneciente al expediente 29011 presentada para 

Concurso de Precios N° 2293 cuya apertura operó el 18/10/2017 a las 15:30:00, 

Orden N° O - SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET - 

TELMEX ARGENTINA S.A. : Seguro de Caución por un valor de Pesos Ciento Sesenta y 

Cuatro Mil Doscientos Quince Con Setenta y Siete Cts. (164215.77).POUZA N° 
1 RRR1 7R ASFGI IPADflPA DF CRFfl1Tfl Y (4RANTTAÇ Ç4 

> Mantenimiento de Oferta perteneciente al expediente 29011 presentada para 

Concurso de Precios N° 2293 cuya apertura operó el 18/10/2017 a las 15:30:00, 

Orden N° O - SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET - 

LEVEL 3 ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA: Seguro de Caución por un valor de 

Pesos Ciento Cinco Mil (105000).POLIZA N° 13888785 ASEGURADORA DE CREDITOS 
Y (ARANflAS Ç4 

) Mantenimiento de Oferta perteneciente al expediente 29011 presentada para 

Concurso de Precios N° 2293 cuya apertura operó el 18/10/2017 a las 15:30:00, 

Orden N° O - SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET - 

TELECOM ARGENTINA SA. : Seguro de Caución por un valor de Pesos Doscientos 

Mil (200000).POLIZA N° 002256619 DE CHUBB SEGUROS ARGENTINA SA. 

> Mantenimiento de Oferta perteneciente al expediente 29011 presentada para 

Concurso de Precios N° 2293 cuya apertura operó el 18/10/2017 a las 15:30:00, 

Orden N° O - SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET - 

CABLEVISION S.A. : Seguro de Caución por un valor de Pesos Quinientos Mil 

(500000).POLIZA N° 71138 DE CREDITO Y CAUCION SA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

Mantenimiento de Oferta perteneciente al expediente 29011 presentada para 

Concurso de Precios N° 2293 cuya apertura operó el 18/10/2017 a las 15:30:00, 

Orden N° O - SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET 

TELCONET S.A.: Pagaré a la vista por un valor de Pesos Cincuenta y Ocho mil / 
(58000).FDO BENJAMIN HAYMES BIEDMA APODERA. 	 / 

Saludo Ud. Atentamente 
- 	-'-'.----- 	/ 	7 

Jueves, 19de octubre de 2017 1223:1 

714 
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Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. 	 ni O 
Póliza N° 138812 

POLIZA DE SEGURO DE CAUCION 
11 

GARANTIA de MANTENIMIENTO de OFERTA 

CONDICIONES PARTICULARES: Esta compañía en adelante llamada 'EL ASEGURADOR', en su carácter do fiador solidario 

con renuncie a los beneficios de oxcusión y división, y con arteglo a las Condiciones Generales quo forman parte de esta 
Póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan asegura a: 

SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

CUIT: 30-54667697-4 
con domicilio en: AV. ANTARTZDA ARGENTINA 2085 C.AE.A. 

en adelante'EL ASEGURADO', el pagoda hasta la suma de: 

PESOS 	 164,215.77 CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS QUIN 
CE CON SETENTA Y SIETE CTVS***************** **************************** t  

que resulte adeudado: 

TELMEX ARGENTINA S.A. 

CUIT: 33-69509841-9 
con domicilio en: AV. DE HAYO 878 (1380) CAPITAL FERZRAX, 

en adelante 'EL TOMADOR', por afectación do la garantía que de acuerdo a la ley, las bases dala licitación y el contrato, en su 
caso, está obligado a constituir, según el objeto que se indica en las Condiciones Generales adjuntas, integrantes de esta póliza 

OBJETO DE LA LICITACION O EL CONTRATO 

CONCURSO DE PRECIOS NRO. 2293/2017 — EXPEDIENTE NRO. 
29011/2017 — SERVICIOS DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS 
DE INTEET . 	 — 

PRODUCTOR AÑTAJ ARGENTINA S.A. 	 GSADOUISJCION :00.00 	 PRIMA OC TARiFA: 300.00 

PRIMA OPERATIVA: 	0.00 	 CC.NOT 	: 260.00 	 INC. BRUTOS 	:0.00 	 IMP. Y CONT. 	I291 

El presente seguro regirá desde las O hs del día 1811012017 hasta la extinción de las obligaciones del Tomador 

cuyo cumplimiento cubre, 

Buenos Aires. 10 de Octubre de 2017 
Sup.msnter.002.DBt 
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SUPLEMENTO NRO. 1 A LA POLIZA NRO. 1388126 AMI 
CONDICJON PARTICULAR 

CLAUSULA ESPECÍFICA DE EXCLUSLON I)E COBERTURA PARA LOS RIESGOS 1W TERRORISMO, GUERRA, GUERRA CIVIL 
REBE1JON, INSURRECCION O REVOLUCTON, Y CONMOCLON CIVIL 

AJWCUI.O I. RIESGOS EXCLUIDOS: 
Queda espccialflxr.tO entcidoy convenido qw se hallan EXClUiDOS dr la cobcrrurn que ewcci(tcwttnrs ouorvj la presente pdliaa de ,eguso todo y cualqwer rtcIao pctdañc.(sj y çrr. 
juicio(s). pirdida(a). lesróc(r,) de ctmlqu;rr rip' o rnrrre, prcstaeóntes;, csxstcs), dr.scmtolso(s) o coste(s) de cualquier naruralen, que snn) consecuencia inmcdiai,, rncdjau, casual o 
renlotn de, o sea cut&io(s) directa o inditcctantttc por. o rti:illea n rengan concxidn : 

1 Todo y cualqurr acloo hrch*1tIe guano. de geetra civil,de sucnillas. de rebelido, insuzrecci, o rnclrcia,, oda conrarióncivil 

1.2 Todo y cualquier acto o trebo & 

ARTICULO 2. ALCANCE DE I.ÁS EXCLUSIONES PREVISt%S ENLA PRESENTE CLÁUSULA. 
Queda enzradida yconstnióa que la exciusido de cobertura ptcvuta en el Articulo 1 de esla Cliuwi!a se exlirajey alcaaza a IO$3Y Cualquier rechuno por dabn(s y pequicicís). ~rdWs). 
lesión(es) de cuaiqiiicr tITO o muerte, 	wión(t). costo(s). ¿ccrnbeisc.rs) O gasto(s) de cualquier r.anrakza.cruo sean 	 ordiala, casita) o Itroxa de, o sea cao 

sidO(s) directa rsirttcctanrruc pr. o resulten o tenga:' concx),c Con ciialqu:cr :,cçtóo ?ontada para prevenir, esitar, cnnrrolar o eli:airtsr u. de,sçn enumerados preeezJe:trrnrn en 	y 
1.2, odisaninoir suCcOrLfr2cuencias. 

3RTICCLO 3. l)EFINICIONFS. 
A todos lo,, fine. y efectos de las cxclusiora rIn cobertura que se establecen en el Anteulo ide esta CluiaIa, queda eaticial irtecetM) y convenid., que las pelalzas o t&aniinos ur'Jf. 
vados codicilo articulo. CO njs ircicca 1.1 y 1.2 terán, única yexcJusivtnrntc. los siruientes significados o oicaest 

3.1 Guerra. 
Es: la uoerrn declarada oÍic'toze o co, entre des o nais países, con la interveiwaóQde füerzas resolana ointgulazes orpsnizadas tIIÜaWIOaZC, participen o no civiles en ella,, oíl) la 

invasión a irla país por Itis U'r7Ja regulare'n nugula:esorganizttdasniditanilcnledeirops(s, y aunque ti ellas nrticipco cjv de i]tio iii) las ç'eraciones bébcaso& imo,nJe. 

za sirn,bi llevadas a caba por uno o Ss pais(es) en contra de OlrC(i) paiu(es). 

32 Guerra CIvIL 
Es un estado cje lucha anw,il,, entre los babsontes de un pa1s o ence cts habitantes y las frenas annadas regulares de 'Jiebo ?li, caracterizado ¡xr la c'cgrieincidn nilitr de loe ctzeerxljer,-

res, suoque Sea rrsiintectaris. cunlqrnera fuese su extervión gtoÇ4&a4tutr.flit o &,cióc. paztc:pcn o no coles en elia. y cuso o*to  sas dertocor al gobienan del país o a alguno o lo 
dos itt ¡k,dcrs constituidos. o lograr la secesi(n de una ¡zinc de 51J rTitorio. 

3.3 GuerrillaS. 

Es un acto(s) de violencia, (itero, hnç:tarniento, anw.'J152a, agresión o de nalufllcza eeu:',,ieatre osin'.ilsr flevada(s) a catas conwa cualquier auk*idad públicade un priSa ocontra s potla 
ción en general o contra alun sector de ella o contra bienes empicados en el rastran, por un grupo(s) aruwio(a), civiles o milira,inskx. y organizados a o) efecto 'muque lo cera era forma ro-

dinrararia- y que. ) tiene(o) por objeto prosecar el atas, o azenaizar ala pobir4n. o &'rroea al gobicrw de dicto vais. o lograr la secesión de tite, corte de su ltrr:tcOo. o u) ene! ca-
so en que co se pueda penlar tal objeto, preluzca(a), de codas naartras, aiguan de tales corsecies. 

54 RebelIón, Insurrección o revolución. 

un alzanuento armado utal o j eral de las fuerzas nniaadii' cte un p5j. senil ristras reerlarea u nc y participen nr,, evdes CO ¿1' COCSfl el gct,eno de dicto psia, cC5l ti Objeto de den> 
cario o kOaI la ecesico de ox'., pule de su lcrntono. Se entienden equvalentes a retailión,, insurreción (t res'oiceióra, <Ints heelns que crarasadren en le', caracteres dcscsipte's, ccdtt ser: 

sublevación, usurpación 'tel çoder. insutudinación n ctamp(raoóst 

33. CotituOción civil. 
Es u,, cvazta:niearo pnçuISr ocgankzao en un pais. raque lo seseo fen:a flslrmettana, que geocra v'.olenc,a o incluso matete1 y dalm y pérdidas a bienes, auulque no sea cesa el objeto 
definido le dertocar al gobierno de un país o lograr la secealón de una porte & çj ierritor:o. 

3.6 TerronisfliO. 

Es un ictot) de violercia, fucna. hostigamienlo. at,ttlaJa, agresión cdc naluraicra equivalente o simiiarjtevadas a catoconur, cualquier atrocidad plblica de uo país, m poblacada en ge-
rrra o corma, algún sector ele ella, o los bienes ubicados en el ¡rutilo, o la concrec,ón de un acta(s) peligroso pan la vila bwraaa: o que in,rrfrnn o impidan el asraul forrionajnicnrn 
¿e cualquier ustotra electrónico o de coam.cncy3n pr ctsslçser pencos(s) o gruoes) de personas, acasardo soto(s) o en representación oea conexión con cualquier orguniraciórges) ti 

con fuerzas ,mlitazts de un pois extranjero -aunque dichas (trotas sean nid,rtrnsaruts. o ceo el gobcerw de un país extranjero; ya Sea que etc', actos Pactan conatidin debido a razctsrt po-
liuicas. religiosas. tdec'lógscss o ranxws seculares o aurvslcfltea. y is que tengan por ObCtO a) ovwar el Caen O acerra-is'Jr o intimidar a la población o aporte ¿celia, b) influenciar ocle 
iteca: al g.*-eroo rSe dicto psis, oc) lograr la secreido de xttte de SU teri1tt l alçur:oaentr,sk la econorria, it qtt, ro ccode que dicto ubjcto no pueda pinhararse, 

cualquier arco(s) verificado(s) o rccor,ocidt$ai tonto tal(es) por el gctcrx, axaenzinc,. pnxtuzca. en definitiva. cualquiera de dichas Csxrsecucnc:aS;lti) tantease rntc .15(00*1 terno tova 	

an atrio raímrrno ele organ.vacaon No se oseustelarail trclks de urnorismo aquellos aislado, y  çorrklic05 de s 	ot,evol 
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SUPLEMENTO ADICIONAL 01 	 7 

Póliza N° 1388126 

CAUCION 
Asegurado 
SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

Proponente: 
TELMEX ARGENTINA 5. A. 

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE ESTA POLIZA RESPONDE INTEGRA-
ENTE A LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO 411/69. ---------------

SE DEJA CONSTANCIA QUE, CON RELACION A LA CLAUSULA 4 DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTE POLIZA —SUMA ASEGURADA-
ESTA DEBE SER INTERPRETADA EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN 
EN LA LEY DE CONVERTIBILIDAD (NRO. 23928 COMPLEMENTADA POR 
EL DECRETO NRO. 529/91), Y MODIFICADA POR LA LEY DE EMERGEN-
CIA PUBLICA NRO. 25.561, Y MODIFICADA POR LA LEY NRO. 25.820 
Y LAS DISPOSICIONES DE LA LICITACION O EL CONTRATO, SEGUN 
CORRESPONDA. ------------------------------------------------
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR EL PRESENTE SUPLEMENTO QUE 
LA COMPANIA SE CONSTITUYE EN FIADOR SOLIDARIO, LISO, LLANO Y 
PRINCIPAL PAGADOR DE LA GAR.ANTIA PREVISTA EN EL PLIEGO DE LA 
LICITACION, CON RENUNCIA DEL BENEFICIO DE EXCUSION Y DE DI- 
VISION DE ACUERDO A LOS TERMINOS DE LOS ARTS. 1584 Y 1589 
DEL CODIGO CIVIL Y CORCIAL, POR TODO EL TERMINO DE 
MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA Y POR LA TOTALIDAD DEL MONTO 
SIN RESTRICCIONES NI SALVEDADES. ----------------------------
TEXTO APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION, SEGUN RESOLUCION NRO. 17047. ------------------------ 

FIN DE CLAUSULAS PARTICULARES. 
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DE FIRMAS 
j 

F 014171681 

1 	Buenos Aires, lo 	de 	Octubre 	de 2017 En mi carácter de escribaiio 

2 	Titular del registro notarial 2152 

3 	CERTIFICO: Que IaJs 	 firma que obra/u en el 

4 documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se 

5 	formaliza simultáneamente por ACTA número j..j del LIBRO 

6 	número 	1043 	, es/son puesta/s en mi presencia por bis persona/s 

7 cuyo/s nombre/s, docutnento/s de identidad y justificación de identidad se indican: 

Señor Marcelo Christian GRIEGO, D.N.I. 23.626.622 de CM 

yo conocimiento doy fe en los términos del artículo 306, m d-

1 0 1 so b) del Código Civil y Comercial de la Nación, quien lo ha- 

11 ce en su carácter de apoderado especial de "ASEGURADO- 

12  RA DE CREDITOS Y GARANTIAS S.A.", con facultades su- 

13 ficientes para este acto que resultan de la documentación 

14 que me exhibe, DOY FE. 

TEUá 	SA. 
	 fl 

15 

16 

17 

la 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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Ura marca surci, 	 Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. 
Póliza N° 1388785 

POLIZA DE SEGURO DE CAUCION 

GARANTIA de MANTENIMIENTO de OFERTA 

CONDICIONES PARTICULARES: Esta compañía en adelante llamada 'EL ASEGURADOR', en su Carácter de fiador solidario 

Con renuncia a los beneficios de excusión y división, y  con arreglo a las Condiciones Generales que forman parte de esta 
Póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan asegura a: 

SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

CUIT: 30-54667697-4 
con domicilio en: AV. AXTARTIDA ARGENTINA 2085 C.A.B.A. 

én adelante'EL ASEGURADO', el pago de hasta la suma de: 

PESOS 	 105,000.00 CIENTO CINCO MIL***************** 

que resulto adeudarle: 

LEVEL 3 ARGENTINA S.A. 

CUIT: 30-62674717-1 
con domicilio en: ALFEREZ PAREJA 256 (1107) CAPITAL FERERAL 

en adelante 'EL TOMADOR', por afectación de fa garantía que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y  el contrato, en su 

caso, está obligado a constituir, según el objeto que so indica en las Condiciones Generales adjuntes, integrantes de esta póliza 
OBJETO DE LA LICITACION O EL CONTRATO 

CONCURSO DE P1ECIOS NRO. 2293 — EXPEDIENTE NRO. 29011 — 
SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET.---- 

PRODUCTOR AON RISK SÉfiVICES ARGENTINA S.A. 	 0S.AOQU?SICION 6$.99 	 PRMA DC TAflIFA 	199.90 

PmMA OflRATIVA: 	150.00 	 CGJ0T 	 280.00 	 $NO. BRIJIOS 	:0.00 	 IMP, Y COUT. 	141.40 

El presente seguro regirá desde las O hs del día 1811012017 hasta la extinción de las obligaciones del Tomador 

cuyo cumplimiento Cubre. 

Buenos Aires, 17 de Octubre de 2017 

Sup/am.ntoz.00ZOfl 	 co960 1 

La biSad Angcnadc'a depon. de un Son,So de Atención al Aza,,rado que aM&Ó la, conudras y radamo, que pros.ntefl los tn'aaru da QQIOS. ssaourados. bene fldano, 

y/o dar,c*nhab?enra, , cija óe no hab., üdo fasu&to 4? mwno o qu. haya s'do de.w9sda su admisión o dese,msdo. toral o p.wciMnee, pc&i aai,* 4? DopatianMflto de 

Orientación y AsIstencia d&A.apurado fD,0,A A.), ds.,&.nt. da la Si.o.n'ntenóancie de S.q,a'ta de Ja Nació,'. A tal Cg, deóe'Á drt$',e a. A'. Julio A. Roca 721, f01067A8CJ 

Ciudad Autónoma d guanos Ales, a,, el lucirlo * t0:30 a 27:30 M. O a.s conns,icándos. raWló.*w,enta a' 0400'666'8400. 04338.4000 filMas rotativas) pee coreo 

aleo i'dn'co a conarnasySnwciasOsin go&ac o y/a Internet a la a.QMnIa &eccóón www.nn, gob ir. A Sra ,ds da las ,r,anaonadn vlsi de comuÑcacid., poe4 ¡"Lbs,' a Su 

ver infonn.dón con tdaó*i ¡la soSad sacçrusdora. 	 'i"' 

Cu.ndo el tnta del. p6411 aliara del ftnnnido de L. ptopvnts. la  of esencia cor&ó.4u4 wo 	 .egurJo es no reclani. dae',t,o do ur. mee de haber ,.cibida la obuze. 

Lo, A,sØad..pt*M sobra' r'noM 4JI. Spe,.rssd4'n, d. 3,çws da 5, mcáá,, ten ,.iacida a 5, 	 - 	Mne 5. .aoda1 pa'díw. ñL4ÇØ'O.S 
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Cecilia Grierson 256 1 P .-Ci 107CPE - Capital Federal - Tel.: 4320-7200 - FAX 4320-7277 

Aseguradora de Créditos y Garantías S.A. 

SUPLEMENTO ADICIONAL 01 

Póliza N° 1388785 

CAUCION 
Asegurado 
SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

Proponente: 
LES/EL 3 ARGENTINA S.A. 

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE ESTA POLIZA RESPONDE INTEGRA-
MENTE A LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO 411/69. ---------------
SE DEJA CONSTANCIA QUE, CON RELACION A LA CLAUSULA 4 DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTE POLIZA -SUMA ASEGURADA-
ESTA DEBE SER INTERPRETADA EN LOS TERNINOS ESTABLECIDOS EN 
EN LA LEY DE CONVERTIBILIDAD (NRO. 23928 COMPLEMENTADA POR 
EL DECRETO NRO. 529/91), Y MODIFICADA POR LA LEY DE EMERGEN-
CIA PUBLICA NRO. 25.561, Y MODIFICADA POR LA LEY NRO. 25.820 
Y LAS DISPOSICIONES DE LA LICITACION O EL CONTRATO, SEGUN 
CORRESPONDA. ------------------------------------------------
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR EL PRESENTE SUPLEMENTO QUE 
LA COMPANIA SE CONSTITUYE EN FIADOR SOLIDARIO, LISO, LLANO Y 

PRINCIPAL PAGADOR DE LA GARANTIA PREVISTA EN EL PLIEGO DE LA 
LICITACION, CON RENUNCIA DEL BENEFICIO DE EXCUSION Y DE DI-
VISION DE ACUERDO A LOS TERNINOS DE LOS ARTS. 1584 Y 1589 
DEL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL, POR TODO EL TERMINO DE 
MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA Y POR LA TOTALIDAD DEL MONTO 
SIN RESTRICCIONES NI SALVEDADES . 
TEXTO APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA 
NACION, SEGUN RESOLUCION NRO. 17047. ------------------------ 

FIN DE CLAUSULAS PARTICULARES. 

Buenos Aires, 17 de Octubre de 2017 

Luis / - Pi Lb 

Apodera 
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CONDICION PARTICULAR 

CLAUSULA ESPECIFICA DE EXCLUSION DE COBERTURA PARA LOS RIESGOS DE TERRORISMO, GUERRA, GUERRA CIVIL. 
RESELION. INSURRECCION O REVOLUCION, Y CONMOCION CIVIL 

ARTICULO 1. RJtSGOS EXCLUIDOS: 

Queda cpceWr& ncc c,xendido y convenido que x lalba EXCLUIDOS de b çcbetjo 9X e:peci$eantret «ocp la prestos. ptd. eeuro codo y cualqdee rtcbn, por dañoñ y pci-

jukio(s'. ptdidals). lesión(es) de cua!qi6e; dpoo nascree. prtci6o(en), costal:). dcain$tt) opo(:) & cualquier otnlaa, que zato) cceec.sencia lamedh. mediata. eaaol o 

rernomí de. o sea czu~ disten o iMircvoratrt pee, o reasheno teugaa cocexido coo 

1. Tce3o - ccn!quic ac,00 hcctw de ptra. de uetuchii, de paarfila, di. rebelión. iurrcccióa o txióa. ode cocmoción civil. 

1.2 Todo::  coalsia actao hcóo de terraEzr. 

ARTICULO 2. ALCANCE DE LAS EXCLUSIONES PREVISTAS 2' LA PRESENTE CLAUSL'Lk. 
Queda cxec6doy CQnVcdO crx la ccF.ión de cc&a pve-.t ni ci Á.to 1 ¿e can CISaUZS se cisitade y akerca a cedo y cualqeier rvclzro pa deio(:) y pajtdcc(:). pdetdaf:). 

tesióo(c) de cstlqukr 	o curer. prcacdrlc). coo(:). dazbolso(:) opsct;)decuaten r.0J5310, ¶t .&I e cc 	aEdiara. m 	castol o remota de. oeca cci. 

dieten o in;ecnne pce. o r2icca otaacot tocn1qña xción ande an pl c. c'tr. cowolx oclLrinr lee rieste e= ert pcecc&raotrre ci 1.1 y 

12. 	 t 

ARTICULO 3. DEFINICIONES. 

A :odoc loe 6aeo y ~ -de las cocloor.sde cobrraa çoc se cabfccco cael Ast!o ide n Clijscda, cpaech ccpenlmc1a atendido y  coavenidquo las palabras o éntir.os tau-
ni dicbc,arckulo. ca ns acEos 1.1v 1.2 ceniaíja, única y cadasicaoaeece. los sipicxes dgoifraóx oakarcc: 

3.1 Cuten. 

Es i) la pscna declarada olicialntntc 000. eme doso rns paisew, con la ucrvtnóóc de fliccas rqvbra o aTrzuiarca  apróatz øiiitanitet. puticipe. o no civilts<n ctlae. oii) 1, 

¡nvasidoa un país perlas iuerns teuI&no inegularee oqpaizt Skam2rze de cuo paJa. y aunque ea tijas piuicípco óiIca de =e .ileirno o iii) be operadcnea bdlíca., ode oaxunk-

a almllaz Uendas a cabo por o o s país(a) ca can, do occola país(e). 

32 Guerra Ch-II. 

£4 unc4o de hxbo artmda enerelca babiames & cm país o cure les hzbüsses It Ñatas artmdas rezubrade &bo país. canc.e&ado pee Iroezastec Siia de los ccwcodiea-

e 	que e rodisoetoria. cediçden Ñose eeud' geoF5ca.i= 	ot,.Sa. 	 — 	a ycu)tc*tu xa ¿cerceas eJ ck4e nao del pairos algeaoo n- 

do, loe paicrea cori roldes. o losar la seccido de 	parte de as rezSxio. 

33 Guerrillas. 
E, un eco(o) de viecieia. ñx,, hipr. mt. a,caión o de rrsnkn equS,lertc o nilar llevado(s) a cabo co accmlicrauzoñdad pica do cm pele ocona, es pcbb-

cido en crcrn1 o contra algún rector de ella ocoetra bienes abicadosen ci aüaio, poma geL-po(a) arenado(s). ci'to naUinÑxkc. y orrulaado a Ial et'ecto -aunque lose, da (terna as-

diraesvaÑi. y  que. i) rienda, por otcto provocare! caes. o aeanodznr a la psaacida. o ¿cacear al obinno&dicI» pcds. o to5rer la ascedido de uaa pasw de i tereitorio. Oi ea el ca-

so en que rió ec pscda neobar cal cjcco. produzca(a), de cedasasaneros. iiguas de zles cor.secucscdas. 

3.4 Rebelión. ¡iisurrecci6n o rc'oludda 

Ea un a&alc,w xrn,do cocol o parcial de las hzat amnasbs de laa país- sean éstas cegolalco v pztpea o na cisilca en él-ccoo, el gobierno de dkl,o país. tonel *eode ¿cero. 

casto o logear la cce-Jat ¿e lun porte de su ienitaie. Se eedetcqdvalenn o ¡obelido. i,tuuecióno rc'olocidn. kcja que eac-tdrci calos canceres &cripxor. cuna asr. 

asblc%acióa. urca périn del poder. ¡zwobordíci o enapinci& 

33. Conrnoddn civiL 
Es un e'a ricaropopular ocardnónn un pais. awçuc leseo en kn rudizrtoaia. que genere iolcneiao ita n,Jatfly ¿sóne) pérdidas a bienes, wrqx r sea eco eioteto 

de5nido de ¿mete al dticoo de as paJa o !opv la secerico de am paste de as asreitotio. 

3.6 Tenodsna& 
Es un seco(s) de vicleoda. (tinca. bccópsnkato. wnemn, agresido ode rasoalen ecuival erg, o dmilar,Ucradcc a cato coan anlquia atildad pública de o.apaí. as población en 

ocmi o cosiera algún sacici de ella. o lee bienes ubicados cd niett, ola ccecrecÇóndc-on ato(s) pelitcopan la vida Snannai o que raiSenn o impidan el normal (unamieroco 

¿e cealcuier :iscems ckcóeicoo dc<couinicac.'ón, por asa1sier perecee(s) ognspoo) de persaar. acosando olc<:) o en re ecosacido oca coeaexidn con cualquier OrgaMsaCicn&CS) o 

ceo ñrna ecilirares de un pi: c'sranjen -ausque dichas (cano seun rud ner rias-o con el 1'oScnode un poisan-rjco: ya za que nico actes fueran comesidesdebido a tarocea po. 

(Mcta. reliocas, ideológicaso ow sin€bmeso eqsiva!erces. y 1) crx tengan pee otco a) ¡rovacat el caos o ::enaiizar oktimidar ab pcblacióu os parte & ella. b) re-saciar ode-

eras: al go*mode&hoTcis. oc) lograr la ecceriónde pone de as cerñtecio.o pctjodicarcaaiqoia segmeamde lnaoaoftiai Ii) que. en caso de que dictc. *eo no pxda probar.c, 

prcduztn, ca deeuhivo. cualquiende dichas coosecueosias) uu*ién et cecet e~ teercciaeocmlçuier eco(s) veri&adoi:) orcoaoocido(;) en cal(es) pos el QbiCT00 argeociro. 

No se cercideran hechos de ceeroSno aquellos aislados y eepceidicos desimpk malevolencia quena decaen alpin nal*decrhaciáo. 

ARTICULO 4. 
L. pracae Cinnsla. que farra ¡ene ir,esasrr de la perare p6li.que turetee el caco dr cgcro openr.namace celebrado poe las orces-prevalece y tiene ..ceee las ros- 

nixes Cationes Generales, Pertic'jlarosv Eçteci5ce de dicta' 	La <obstan que ocog, la pitizaen ocado y r 	jaSes. cot*cicnes, lArdees y 	.zso,et. ca la roe- 

didactue as bs.aa ridomodif.cadoç pu caco cl.¼,.ia. • 	ea vigor :teñn - y toaLte 4ica 	dqaier reclama-que :e (walt bajo la ntrm. 

	

Texto aprobado por la Superintendencia de 	 de la Nación- Proveído Nro. 97.127 de fecha 2li&41200 	
Maria1Eug ¡a Lasta 

	

Levol 3 	ntt S.A. 

	

Firma(s 	cada/senlaFoa 

	

Buenos AIres, 17 de OctubreñP6fJ 	194912 	MARCELO C. 	O 
APODERADO 	 ». 

'AN 110 10 RUB5l 	
G nte -  

EsrrjS:uio. lal. 2412 	
LC.V&3"(. ,-r;.. 



ÁCTADECERTi,CACI0N ot1t 	111Ç?» 	 1:  
-- - 	- - 	- 	 - 

Buenos Aires, 17 (le Octubre 

2 Subrogante del registro notarial 2152 

F 014194912 

de 2017 . En mi carácter de escribano 

3 CEWI'EFLCO: Que la/s 	 firma 	 que obra/u en el 

4 1 documento que adjunto a esta roja, cuyo requerimiento de certificación se 

5 formaliza simultáneamente por ACTA número 	 del LIBRO 

6 número 	1045 	, es/son puestals en mi presencia por ¡3/8 persona/s 

7 cuyo/s nomhre/s, docuniento/s de identidad y justificación de identidad se indican: 

8 Señor Marcelo Christian GRIEGO, D.N.I. 23.626.622 de cu 

9 yo conocimiento doy fe en los términos del articulo 306, mci- 

10 so b) del Código Civil y Comercial de la Nación, quien lo ha- 

11 ce en su carácter de apderado especial de 'ASEGURADO- 

12! RA DE CREDITOS Y G4ANTIAS SA.", con facultades su- 

13 ficientes para este act4 que resultan de la docupentación 

14 que me exhibeTDOY ri 
15 

16 

17 

18 
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20 

21 

22 

231 

24 / 

LUIS \. 



C 1'l Li B B 	 Chubb Seguros Argentina S.k 	 leandro N Alem 855 Piso 19 

C.U.l.T, Nro. 30-50001626-0 	 (C1001AW) Iucnu,tAircs . Argentina 
Tcl.(5411) 4114-40001 Fax (5411)4114-4002 

H 	/ouo'\ 

('a') 
Paliza de Seguro de Caución en Garantía de Mantenimiento de Oferta 	 7 

Condiciones particulares 	 Póliza N° 002256619 

Chubb Seguros Argentina S.A. (el Asegurador) con domicilio en Leandro N Alem 855 Piso 19 (C1001PAD) Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en su carácter de fiador solidario, con renuncia a los beneficios de excusión y división y cori arreglo a las 
Condiciones Generales que forman parte de esta póliza ya las Particulares que seguidamente se detallan, asegura a: 
SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDACUIT/CUIUDNI: 30-546676974  

(el Asegurado), con domicilio en AV ANTÁRTIDA ARGENTINA 2085 CAPITAL FEDERAL  

Al pago de hasta la suma máxima de $ 200M00,00 ( PESOS DOSCIENTOS MIL) 

que resulte adeudado TELECOM ARGENTINA S.A CUITJCUILFDNI: 30-63945373-8 

(el Tomador), con domicilio en AV ALICIA MOREAU DE JUSTO 50 P.10 CAPITAL FEDERAL_________________________ 

por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y el contrato, en su caso, está obligado a 
constituir, según el objeto que se indica en las Condiciones Generales integrantes de esta póliza. 
La presente póliza se emite de conformidad con lo dispuesto por la ley 23.928 (Ley de Convertibilidad) 
Objeto de la Ucitación o el contrato: Concurso de Precios N°2293 Correspondiente a la Prestaclon del SERViCIO DE 
TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET -PEDIDO N °  8476.  
El suplemento adjunto forma parte integrante de la presento póliza 

presente seguro regirá desde las cero hora del día 	18 de Octubre de 2017, hasta la extinción de las obligaciones del 

Tomador cuyo cumplimiento cubre. 

Bue 	ires 17 de Octubrn de 2017 

fl,  1!E Chubb Seguros 	gentina S.A 

peoDucloR: AON RISK SERVICES ARGENW4A SA. • 	 ?M1 ulcuI.A 70$  

ÍTR!MA 	 ' 	 I'RI.A0PFRATIVA lMP.YTASAS IV 

rrcc 	cao 	 &%j'ior&w 	rs 	 - 	R'o.' r,11 ( NEMflTA 	 1 	MIO 
0.00 	0 -________ 	0o ----- 	 901,04 

La Enuad Aseguracora dspcno da un SeMcro da Alercion a AseQ-.nc-3 que ale-dra as coiau'a'- y 'eca"oS r 0 	 segurOS. aSOgL?adOS. 
boleficlanes yco derocnoha.entos, En 	so CO ro haber sido resuello & rrsrro o q.e haya sao . , . 	aonia: 	escatimado, total o pateta 	1e, peerá acud-.r al 
Oecwlamnerito Ce C,:.onlacón y Asatonca de As 	tic903 (0 Q.A A), depondenle d 	' tejido. 	a de 	o la Nación. At 	t:n debara dIdgirse a Av JuIco A. Roca 
721, 1c1067.ABC) Ciudad Aitt6norn3 de Buenos Aires, ofl ei horario de 10:30 a . 	O ha. O bien cc 	e tetc' flio 	. 	to a: 0-80-666-8400 o 4338-4000 (lineas rotalteas). 
por canto olectitnico a COnsut 	aydeflunC43ssn gub a" Ólela inlemrel A lo siguiente di(c-ekir.:. 	ojo-! sr 	Ós d 	corado, vias do corriunicación podrñ 
r.olicil(.l a su voz intoemación con rotnc.Ón a la ontidad nsegurad,xa, 	 tabln_fl iTreiji  

lecom 	Gusnvonorn 

Les Asogutiados podrán solcutw infctniación ante la Spenntor4encia de Seguws da la Nac4ón con retacitn a la sutuac4n econóncico rtsnciera di, 'a entidad aseguradora, 
dcng,éndose pesr.ainerte o por nota a ,ulioA Roca 721 (C P 17). Buenos A:res: o a !csteI6folios: 4338.Z000: (llnaasmtat;yas) ene! hei'anooe I0:303 11.30. Podrá 
consu!tarto ,ia Irternas a la apuienta ctrecc4 -' ftttp.;/wvw SSn 90v ar 

........- 	 o,,a Ma C.,,,,ot ,Jai-:M rw 	cnl,ur'.r Nm 17 Q47 



SUPLEMENTÓ ADICIONAL 	 1 

Póliza Nro. 	002256619 

Tomador: 	TELECOM ARGENTINA S.A 

Asegurado: 	SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA 

Se deja constancia que la presente poliza se emite de acuerdo a las disposiciones del Decreto 411/69. 

rde Actuac:óri 	 4 5 9 8 2%'J 

SEGUROS ARGENTINA S.A. 

;tsT.WO BOTTA 

Emitida en: Buenos Aires, 17 de Ociubm de 2017 	 tek'cunl Aci%tlfl3 SA 

1 Págde 1 dO! Sup Ad. 



a. 
o 

u 
•t) •2 
la -1 

c CII I.4 

D4JO 

La presente póliza se emite de conformidad con lo dispuesto por la Ley 23.928 y Ley 25.561 (Modifi6da 
porlaLey25.820). ----------------------------------------------------------- - ---- - ----- - ---------------------------------- 

:.: 
....ii(i&I, 1 	1113ísfl 

CO 
________ •''.'r't ith' 1r;utc»' 1 	U» 

co iiiijii - 	ItjÍ 1 	hi4) LI.1K' 

_______________ 
• 	,. 

.4 	 ¡ 1 	•. 	, 1 

ltg)  

4, 1 

____________ ¡ I I.. 	:i.i•l'i', - :i.;• !-'lVj 

• , 1' 

• 	uy:'. i-- 

1 	i"tifÍ- 1 1J. 

!-; 	 I:.n;t 	I • 	1u1 - l(1 u. 

Firmo (s) Ceiñcada (s) er el (íos) Senos 	 . 

Lde Actuación N°. 01 	
MMAINO 
	

S ARGENTINA S.A. 

1 ¶ 
	

'  

	

FabiaftTlrOtII / 	Ap)de:3d0 
Emitida en; Buenos Aires. 17 de Octubre de 2017 	 . Apoderado.I_L 	Telecom ArcllLlfla S.A. 
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o 

..t.r:vk?  
' 	

> 	f 

F 014199389* 

1 Buenos Aires, 17  de 	Octubre 	de 2017 En mi carácter de escribano 

	

2 	
Público Titular del Registro Notarial N 02057 de Capital Federal 

3 CERTiFICO: Que bis fia 	 que obra/a en el 

4 documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se 

5 formaliza simultáneamente por ACTA número 
139 	 del lIBRO 

6 número 
5t7 	

es/son puesta/s en mi presencia por la/s personais 

7 cuvo/s nombre/s, documen(o/s de identidad y justificación (le identi(Iad se indican: 

Maria Alejandra PAESANI, con Documento Nacional de Identidad número 

14.483.198, quien justifica su identidad de acuerdo al Inciso B del Art 306 

del Código Civil y Comercial, y declara actuar como Apoderada de 

	

uh 	"CHUBB SEGUROS ARGENTINA S.A.", con domicilio legal en Leandro N. 

	

12 	Alem 855, piso 19, CABA, dicha sociedad surge del Acuerdo Definitivo de 

	

13 	Fusión por Absorción entre ACE SEGUROS S.A Y CHUBB ARGENTINA 

	

14 	DE SEGUROS S.A.,cambio de denominación por CHUBB SEGUROS. 

	

la 	ARGENTINA S.A, según Escritura número 375 Folio 1435 deI Registro: 

	

16 	1948, a cargo de la Escribana Silvina Fernanda GONZALEZ, originaria-. 

	

17 	mente constituida bajo la denominación ULTRAMAR SOCIEDAD ANO- 

	

18 	NIMA DE SEGUROS, lo que acredita con el Poder Especial de fecha 

	

19 	2310312017 según Escritura número 122 Folio 474, del Registro 1948 a 

	

20 	cargo de la Escribana Silvina Fernanda GONZALEZ, originales que he 

21 ! tenido a la vista, con facultades suficientes oy fe.- 

22 GL'ST..\\() 130l1,S 

Tclecoiti AigiiIina SA 

:: ~IIIUJUr-DOA 

25j 
Es  



9 Crédftoy Caución SA 
-- 	 Compañia de Seguros 

lt.(5411)57170900 	 1 	Email:infotkreditoycaucton.corn.ar 	 1 	www.creditoycaudon.com.ar  

POL!Z4 DE SEGURO DE CAUCION 
EN GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

CONDICIONES PARTICULARES 	 POLIZA N° 	71.138 

Crédito y Caución S.A. Compañía de Seguros - C.U.I.T. 30-687$7435-4 (el Asegurador) con 
domicilio en 25 de Mayo 565 - Piso 30  - UF, II, (CI002A8IÇ CASA., en su carácter de fiado, 
solidario, con renuncie a los bene flojos do excusión y división, y con arreglo a las Condiciones 
Generales que forman parte de esta póliza y a las Particulares que seguidamente se detallan 
aseguras: St CASA DE nn REPUB.LICJ. csnrna --------- _------------------- 
(el Asegurado), con domicilio en Av Antarticia Argentina 2085 — CABA --------------  
elpagodohastafasumade ( $ 500.000,00 ) PESOS QUrNIENTO5 MIL CCW 00/100. --- 
que resulte adeudarle CABLEVISIcTN S.A. — CUIT N°  30-57365208-4 ----- - ---------- 
(el Tomador), con domicilio en GEIRAL HORNOS 690 — CIUDAD AU1ONCt{rs DE BUENOS 
AiRES____________________________________________________________________ 
por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y el contrato, en su 
caso. está obligado a constituir, según el objeto que se indica en las Condiciones Generales 
integrantes de esta póliza 

OBJETO DE LA LICITA ClON O EL CONTRATO: 

CONCURSO DE PRECIOS N 0 2293 — SERVICIO DE TRANSMICION DE DATOS Y 
VINCULOS DE INTERNET. __________________________________________ 

SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR EL PRESENTE SUPLEMENTO QUE LA 
COMPAÑIA SE CONSTITUYE EN FIADOR SOLIDARIO. LISO. LLANO Y 
PRINCIPAL PAGADOR DE LA GARANTIA PREVISTA EN EL PLIEGO DE LA 
LICITACIONI CON RENTJNCIA DEL BENEFiCIO DE EXCUSION Y DE 
DIVISION DE ACUERDO A LOS TERMINOS DEL CODIGO CIVIL Y COMERCIAL 
• POR TODO EL TERMINO DE MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA Y P,Q,R LA 
TOTALIDAD DEL MONTO SIN RESTRICCIONES Ni SALVEDADES. ------ 
Continúa en hoja 2 	 APOO Ç 2AL I  

El presente seguro regirá desde la cero hora de/día 18 de Octubre de 2017 hasta 
la extinción do las obligaciones del Tomador cuyo cumplimiento cubre. 

APOOS 

Firma ls certificada l s n la Foja 
ESPeCq41 

4941 
Buenos A'res— d Octubre de 2017 	 '- 'mEE RIM tEBM0 

	

__1_1 	
APO0EWO 

1 
1.531 E 	.t.-.,.,:, 	?4L? 

Pto'iuctor &- 	 TWA S.A. 'A.I.) — R.A. 	 .' 8 	30 

Poma comercial 	 00,00 Gastos do Erpl 	 80,00 Gastos deAdq.: 	220, 0 

Pdma: 	 700,00 Imp. y Tasas 	269,85 Gastos Notar: 	350,00 Prenijo 	 1.3 9 65 

Esta póliza fis sido aprobada por la Superotendencia de Seguros de le Naaón mediante Resolución NÓ  17047 
:'r;oçian,e La C»t.r,J ;.roQu'a:(a dopc.io do un Sr'. c.c de .Aten:.o, $ A.;uiado q, aleoic.A ni ccntirtas , •c.:Iersr,; cue preu:en ..s icn'aCoioi 'k 

:ca rewr Ç. 11 O OA PJ'5-.i  sr0 doea5, u c.ri..cn e' crtc$:r,adO. Io:i' 
e p;ec-alflnn:o eodra .,,n o! OOtOIIaT.(flIO do O.,e-tacán y Miocrc,a col A'ct,r;do (DO A Al, 1opeodít11Io co. &piIdofccno.1 00 8' ,' cA'a'.i:lo.' 
Atol un d*tcvacrí9ic a Av. Ju!aA Rc.j,'21 COJA6C) CtL :fwt6lxxaacda flunrceAico,, r.el"cse'o de lO.33i; :7 C he •, 
!clvtrcjr,enk ,t o-€coaSs.eAo:' o ¿?36-4X0 lIneas «tetyde) cI co'rou u,úlú:) a 'coz...lui»ten.ncas@sw QX .0"  o viel In!uy.it'! ji a 	rIO 
•:iocon www SS ob sr A 'Jses lq aç 0n,:neeaa-.i5'. do CcYn.ncac,rfl poc6w(-ec e.0 ve: nfo'rra,cn CGO roJec.,n a I e,,..jsr 3GCjfa7jp 

Cuando el texto de la póliza dd,era de/ contenido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por el asegurado si 
(II (UI..IUr$(U çIc;lflhIJ Utr ¿sri unja (ji 1loljwI 1C110JMdi1 fa 



f1Crédito y Caución SA 
Compañía de Se;JrOS 

TE. (5411)5217 0900 	 Ern3flnfotec;ediloycaucion.Corn.ilr 	 www.creditoycauclon.com.ar  

CONTINU,4CION DE LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA N° 71.138 

TEXTO APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION, 
SEGUN RESOLUCION ¡VRO. 17047. -----------------------------------
SE DEJA CONSTANCIA QUE, CON RELACION A LA CLAUSULA 4 DE LAS 
CONDICIONES GENE RALES DE LA PRESENTE POLIZA -SUMA ASEGURADA-
ESTA DEBE SER INTERPRETADA EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY DE CONVERTIBILIDAD (NRO. 23928 COMPLEMENTADA POR EL DECRETO 
NRO. 529191), Y MODIFICADA POR LA LEY DE EMERGENCIA PUBLICA 
NRO. 25.561, Y MODIFICADA POR LA LEY NRO. 25.820 Y LAS 
DISPOSICIONES DE LA LICITACION O EL CONTRATO, SEGÚN 
CORRESPONDA. ---------------------------------------------------
SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE ESTA POLIZA RESPONDE INTEGRA-
MENTE A LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO 411/69. ------------------ 

Buenos Aires? 17 de Octubre de 2017 

 

'iDEE RIMADA 

Firma iz cerUficada / en la Foja 
Especial Ni°  

194941 

¡3scr.>ano- 	21:? 



ESC  

ACTA DE ERTIW0NDE FIRMAS 

gw 

F 014194941 it 

1 Buenos Aires, 17 de 	Octubre de 2017 En mi carúcter de escribano 

2 	Subrogante del registro notarial 2152 

3 CERTIFICO: Que bis 	 firma 	 que obra/ii en el 	1 1 

4 	documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento (le certificación se 

- 	 5 formaliza simultáneamente por ACTA número 	,4 9.4 	dci LIBRO 
k 

4flAC 	 : 
6 número 	luso 	 es/son puesta/s en mi presencia por ia/s personais /f 

7 cuyu/s nonibreR, documento/s de identidad y  justificación de identidad se indican: )t 

8 Señora Haydee Mabel RIMADA, D.N.I. 10.876.584 de cuyo conocí- 
!.II 	

•! 

91 miento doy fe en los términos del artículo 306, inciso b) del Código Ci- 

10 vii y Comercial de la Nación, quip lo hace en su carácter de apode- 

11 rada especial de "CREDITO Y CUCION SA COMPAÑIA DE SEGU 

12 ROS", con facultades suficient4"s;  para este acto que resultan de la .. 

13 documentación que n)e?!j3ibe,OY FE. 

15 

16 	 L Escr,1\Ino. MaC. 2; 7 

17 

18 

19 

20 

21 

221 

23 

ka 

24 
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Sellado ____ 	 Venceel_ 	de 	 de 

N0 __  

_ 	1 .Atlde OC1tJÍ1& 	_de2CÑ 

-pagare 	 Sin Protesto (Art 50 D. Ley 5965163) 

frS 	A L& Señe 	 t 'ssa E?Stto CJPS 'E 't4Ç(Ia EbP-. 	- O a su orden 

Parigual valor recibido en GAÍZ&'JTIA C 11LJTNtníJTO bEflEEitTPt a 	
7' 

,4%tera satisfaccion 
Pagadero en Av 	Çgnt* MQ6Q'UiiN&2OS5rC.A 	Ccçiot€ 	($35 

Firmante 

Calle_flp\e\_2R 2sO &S CA-2 	
/1 	

ET S.A.  
Localidad 

	 6ENiAM 8M  
APODONIDO 
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S E CASA DE MONEDA 

14 

REF EXPTE N° 29011 

INFORME. 

Con referencia al exoedienle en cuestin1, cabe destacar que las firmas: 

TELMEX ARGENTINA SA ha presentado la siguiente documentación: 

- Declaración Jurada de Intereses- Decreto 202/2017 

-Copia certificada reforma estatuto social 

-Copia certificada Acta de Directorio n°307 del 23103117  

-Copia certificada de Poder de representación en Licitaciones Públicas a favor de Victor Manuel 

Cortes Algara y otros. 

- copia simple Balances penados 2015-2016 

LEVEL 3 ARGENTINA SA 

- Dedaración Jurada de Intereses- Decreto 20717017. 

-Copia certificada Poder Gra Amp;io de Adrn:nstracion y Disposición a favor de Hector Alonso y 

o Iros 

-copia certificada designación de admnisLradores. 

-copia simple reForma de estatuto "GlOBAL CROSSIN ARGEN1INA SA 

-Copia certificada fusión por absorción. 

-copia simple legajo impositivo 2017 

-copia certificada Estatuto Social 

-Copia Certificada Reforma Estatuto Social 2013, 2014,2015 y  2016. 

-Copia certificada Acta Asamblea Gral Ordinaria n°80. 

Copia certificada Estados Contables finalizado 31 diciembre 2016 
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5. E CASA DE MONEDA 
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TELECOM ARGENTINA SA 

-Copa certif:cada Estatuto Sooal. 

-Copa conf cada Acta de Designación de Autoridades. 

-Copia certificada de Poder a favor de mariano Marcelo Ibañez. 

- Dec!aración Jurada de Intereses- Decreto 20217017. 

CABLEVISION S.A. 

-Copia Certfcada Acta de Asamblea Gral Ordinaria y Extraordinana 

- Copia certificada de reducción de capital y reformas de estatuto 

-copia certificada nombramiento de autoridades 2011 

-copia certificada Poder a favor de Alejandro Alberlo Urricelqui. 

- Declaración Jurada de Intereses- Decíeto 202/201 1, 

TELCONET SA 

-Copia certificada Acta de Direcicno 2002 

-Copia certificada Mandatos y representaciones. 

- Declaración Jurada de Intereses- Decreto 70212017. 

Esto es desglosado, formando parte del legajo de los proveedores que se encuentran archivados 

en esta Gerencia. 

GERENCIA DE COMPRAS 

AREA DE COMPRAS NACIONAlES 

A DQ U SIClO NI ES 

¡(-U- 



Pablo Ezequiel 

De: Scarvaci, Gustavo <GustavoScarvaci@Level3.com > 
Enviado el: jueves, 19 de octubre de 2017 10:40 
Para: A!varez, Pablo Ezequiel 
Asunto: VISTA EXPTE 

S. E. Casa De Moneda 

Por medio de la presente solicitarnos tomar vista del expte. de referencia. 

Adjunto mis datos 

Gustavo Scarvaci 
ACcrnnt Manager 
Naa',a: Orl3nzatimis 
Saks & Seuces 
LveI 3 Arqeii?ifla S.A. 
1: +54 II 5170-623 
f, 

 
154 IISt'Q.6902 

e: a. !avo.scarvack?'IevoI3.com 

(Número de págnaJ 
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S. E. CASA DE MONEDA 

2C1T AÑO DE LAS ENERGiAS RENOVABLES 

: 

lA 

Ref. Expediente n° 29011 

INFORME 

Mediante la presente se deja constancia que la firma IFX NETWORKS 

ARGENTINA S.R.L., entrego dos (2) sobres en Mesa de Entradas, el día 

1911012017 para el Concurso de Precios N° 2293 con fecha de apertura de ofertas 

para el día 18110/2017 a las 15:30hs., puesto que a la fecha de ingreso de los 

mismos fue realizada, un dia después de la fecha de apertura de ofertas. Se 

incorporan al expediente los sobres cerrados a foja n° 608 y  609. 

2011012017. 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 JOSE ALBERTO OROÑO <¡ose, orono@claro.com  ar> 

Enviado el: 	 viernes, 20 de octubre de 2017 17:17 
Para: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 

Asunto: 	 PEDIDO DE VISTA EXPEDIENTE 

Pablo 

Buenas tardes, solicito vista del expediente del concurso de Precios 2144 cuya apertura fue el 18 de octubre de 2017 

Saludos 

Jose Alberto Oroño 

E 	2r.Saj* y todos tos archivos adjuntos a el sor para  uso exclusivo del destinataro y pueden contener lnforrnac!on confdencal o piopletana, cuya dvulgacíon es 
sa,,jriada por 4y. 
Si usted recibo este mensaje erroneamente, por favor notl!quenos respondiendo al remitente, borre el mensaje original y destruya ras copias impresas o grabadas en 
cualiuier mecio nietico) que pueda haber 1e3ti2ado del mismo. 
Todas las opiniones contenidas en este mail son propias d& autor del mensaje y no necesarLarnente coinciden con las de Claro o akiuna de tas empresas accionistas La 
pub;icac!on. uso, copia e impresion 101310 parcial de este mensaje o documentos adjuntos queda pmohibrda 

This mnessage and any ollachrrients are for cydusive usaqe otan addresseO and may conlain ceondenlial or privileged infrmnallon y,hose disciosure is subjed to ponally hy 
lay,, 
It you are rol 'Jie addressee, please nolrfy (he sender by return e-mail, doblo (he original mP,ssage aid deszroy any exsting copy no n'.auer it printed or recordod. 
Any opiuiions contained ir Ibis e-mal aro Iliose of te autlior nr Ihe inesage and do vol necessarbv coincide wilh lliose of Claro or Ls shareholders. No pamt of Ihis rnessage 
or atlactnnents may be used or reproducid mi any manner wnatsoever. 

(Número de página) 
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S. E. CASA DE MONEDA 	 Reí. Expediente N©: 29011 

u 
	 tI 

BUENOS AIRES, 

Me dirijo a usted conrelación al expediente de referencia. Concurso 

de Precios N° 2293, por medio del cual se tramita la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas operó el pasado 1811012017 a las 15:30hs. 

Al respecto y en respuesta a su correo electrónico recepcionado. se  

informa que podrá tomar vista del expediente en cuestión el dia 2611012017 a las 

16:00 lis, en esta Sociedad del Estado Casa de Moneda. 

Saludo a usted atentamente. 

o 
• L 	 ti A//AN Li 

-' 	 € Aiea 
't - 	- 	... 

AL APODERADO 

DE LA FIRMA TELMEX ARGENTIÑA S.A. 

SR. PEDRO CONTARTESE 

S 	 / 	 D 

y ,.  



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 miércoles, 25 de octubre de 2017 18:07 
Para: 	 JOSE ALBERTO ORONO 
Asunto: 	 VISTA EXPEDIENTE - 26110/2017 A LAS 161-1S. 
Datos adjuntos: 	 Vsta de exped'ente TELMEX ARGENTINA S.A.pdf 

Buenas tardes Jose, por medio de la presente le comunico que podrán tomar vista del Expediente n °  29011 por la contratación 

del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET el día 26/10/2017 a las lGhs. (ver notajt) 

Saludos. 

PbIo AIv&ez 
Canpras y Contrataciones 1 Alvarezpc&noar.cpy,ar 

Av. Antártida Aroentine 2085 1 CAB.A 1 CPA: LlOd 
Tel: +54 11 5776-3569 

- •,.ç .::-:.--ç 

y, w w .carnoarJ] CV ar 

[Número de página] 



AlVarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Outlook 	- 
Para: 	 JOSE ALBERTO ORONO' 
Enviado el: 	 miércoles. 25 de octubre de 2017 18:07 
Asunto: 	 Relayed: VISTA EXPEDIENTE - 2611012017 A LAS 16H8 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server: 

'30SE41.!fKTQ OROÑO (jpse.orcno@daro.com.ar ) 

Subject: VISTA EXPEDIENTE - 26110/2017 A LAS 16H$. 

Li 
VISTA 

EXPEDIENTE - 2... 

(J 

( 

[Número de página] 
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S. E. CASA DE MONEDA 

2017-AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 

'1 
kA 

Ref. Expediente N°: 29011 

BUENOS AIRES, 

AL APODERADO: 

Me dirijo a usted con relación al expediente de referencia. Concurso 

de Precios N° 2293, por medio del cual se tramita la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas operó el pasado 1811012017 a las 15:30hs. 

Al respecto y en respuesta a su correo electrónico recepcionado, se 

informa que podrá tomar Vista del expediente en cuestión el dia 2611012017 a las 

14:00 hs. en esta Sociedad del Estado Casa de Moneda. 

Saludo a usted atentamente. 

5 ¿bSTI 

S E. '11[:t MONEDA 

AL APODERADO 

DE LA FIRMA LEVEL 3 ARGENTINA SA, 

SR. LUISA. PICCOLO 

5 	 1 	 D 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: Alvarez, Pablo EzequeI 
Enviado el: miórcoles. 25 de octubre de 2017 18:09 
Para: Searvaci. Gustavo 
Asunto: VISTA EXPEDIENTE - 2611012017 A LAS 141-1S. 
Datos adjuntos: Vista de expediente LEVEL 3 ARG SA.pdf 

Buenas tardes Gustavo, por medio de la presente le comunico que podrán tomar vista del Expediente n ° 29011 por la 

contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET el día 26/10/2017 a las 14hs. (ver nota 

adjunta) 

Saludos. 

Pablo Alvarez 
Compras y ConPazac;ones 1 	 _  

Av. Antártida Aroentina 2€35 1 C.A&A  1 CPA: 1104 
Tel: i-54 11 5776-3569 

www.camoarJ)ovir 

o 

[Número de pgina3 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Outlook 
Para: 	 'Scarvaci, Gustavo 
Enviado el: 	 mércotes. 25 de octubre de 2017 18:09 	 r - 
Asunto: 	 Relayed: VISTA EXPEDIENTE - 2611012017 A LAS 14HS. 	 Y" 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server: 

Subject: VISTA EXPEDIENTE - 26/1012017 A LAS 14HS. 

El 
VISTA 

EXPEDIENTE - 2... 

(.) 

o 

(Número de p9Iflc) 
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5. E. CASA DE MONEDA 

4 

REF. EXPEDIENTE: 29011 

INFORME 

Por medio de la presente se deja constancia que la firma LEVEL 3 ARGENTINA SA.., no 

se presentó a realizar la vista expediente pautada para el dia 2611012017 a las 14:00 hs. 

GERENCIA DE COMPRAS, 

ÁREA DE COMPRAS NACIONALES. 

CONTRATACIONES. 
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S E CASA DE MONEDA 

"2017- AÑO DE LAS ENERGIAS RENOVABLEW 

Expediente N°29011 

VISTA DE EXPEDIENTE 

LA SR/A. Ç.~ .IÍ 	 DNI 	 DE LA FIRMA 

TELMEX ARGENTINA S.A. 

HACIENDO USO DE LO SOLICITADO EN VUESTRA NOTA, HA ASISTIDO A LAS 

INSTALACIONES DE SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA, EN EL DÍA DE LA 

FECHA PARA TOMAR VISTA DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA. 

REF.: EXPEDIENTE N° 29011 - CONCURSO DE PRECIOS N° 2293 - POR LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET 

FECHA: 2611012017. 

.0 

Firma GesioçdeCdm9 



Lí 	¿ 
/29- 	 .-2Ç9-24 

____j 



27/10/2017 
	

Consulta de Certiíicados Fiscales 1  AFIP 

fin 

L 11VE L1' 	IMPOSITiVA 

 Ci U A N A 

[IJRIDAD SQCIAt 

Consulta de Certificados Fiscales para Contratar 

El "Certificado Fiscal para Contratar habilita para actuar como proveedores del Estado Nacional a aquellos sujetos que han 

cuirphdo cori sus obhgaciones imposit , vas, aduaneras y de los recursos de la seguriaad social. Mediante esta consulta podrá 

acreditar a qué contribuyente y/o responsable se le ha otorgado el certificado. 

CLJIT 3369509S$19 

5(2008/3740/1 33595093419 TELMEXÁRGENTINASA 2010212008 19/06/2003 3740 

5121r,6/2745/1 33695093419 1710212006 19/01r/2006 2745 

8120131863011 3369S098419 ILMEXARGF.NTINASA 1810412013 16/C812013 8630 

8/2017/7865/1 335909349 LLMIXÁPGENT:NASA 1810912017 16101/2018 231úS 

3r200//12.793/7 336950984'9 TCLMLXAKGIWTftJÁSA 15/0612007 15110/2007 12293 

16-20 DE 33 REGISTROS 

Fittps://sorviciosl .aflp.90v.ar:qonoricos?rg1814/consu!Iaaspx 	 111 



REPSAL 
Registro público de empleadores con sanciones laborales 

Ley 26.940 	 62YS 
Se deja constancia que a la fecha de emisión. TELMEX ARGENTINA SA CUIT 33695098419 no registra sancçones en 
el REPSAL, conforme al Art, 2 de la Ley 26940 

Fecha de emisión: 2711012017 (válido únicamente por el día de emisión) 

.1 

Sc o E'ectr5ntco: c27eb930-d1 í0-4d3e-b274-9d7290ffab8a 

tFT 	[íD RNALA, 	SRT 

Li] 



2710:2017 	 Formulario de lmpesión do Constancia do Inscripcón 

Imprimir pantalla 

L2s L_VII1L]' ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBUCOS 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

CU1T: 30-62674717-1  
LEVEL 3 ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
Forma Juridica: SOC. ANON!MA 
Fecha_Contrate SccaI:O7-O4-1988  

IMPUESTO/REGIMEN REGISTRADO Y FECHA DE ALTA 
iORE-IMPTOAL VALOR AGREGADO -493 

REG. INE - CONSUMOS RELEVANTES 
REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 
REG. NF, - CITI - COMPRAS 
REG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 
REG. INE - REGIMEN INFORMATIVO DE COMPRAS Y VENTAS 

ANANCIA MINIMA PRESUNTA 
ETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 740 
ETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL -742 
ETENCIONES CONTRIBSEG.SOCIAL -748 
ETENCIONES CONTRIBSEG.SOCIAL -754 
ETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL -755 
EG. SEG, SOCIAL EMPLEADOR 
ANANCIAS SOCIEDADES 
P-ACCIONES O PARTICIPACIONES 
IFALASGAN.- BENEFDELEXT -171 
IRA LAS GAN- BENEF.DEL EX1I -819 

no amparado en los beneficios promocionaba INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y 
22702 y  22973, a la fecha de ernision de la presente constancia. 

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en: 
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán 
solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto. 
- Impuesto a las Ganancias; la condición de exenta, para las entidades enunciadas en 
los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se acredita mediante el 
"Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681. 

Icividan nrincipal: 69OCfF-88J SCR YCIOS DE TELEGQMUNICAC!ONESNC.P, 

de cierre ejercido comerc.a?: 12 

Domicilio Fiscal 
kLFEREZ PAREJA 256- BARRIO : PUERTO MADERO 
11107-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES 

Dependencia donde se encuentra inscripto  
DIV. REC. GRANDES CONTRII3. NACIONALES 
HIPOLITO YRIGOVEN N 0 370 PLANTA BAJA 
1086CIUDADAUTONOMABUENOSAIRES  

viqencla Jo a p:osurlo ççrsto".çra 27-10-2017 a 25-04-2018 
	

Ho 11:18:01 Ve,ircador 100654092019 

Un la pfoserte ccwanca ceeran ser vahdados por 	 en lj pagna iflStitUCIÚr.aI iie 

ti ttps : flsoti .aflp.gob. aY/pa dron.puc.con sta n ci a.rnterneuConsv ItaCcns la ncaA;ton do 	 111 



27/10/2017 

uu,  
i.1 POS ITIVA 

ADUANA 

SEGURIDAD SOCIAl 

Consulta de Certificados F$calos 1 AFIP 

y 

Consulta de Certificados Fiscales para Contratar 

El Certificado Fiscal para ContrataC habIita para actuar como proveedores del Estado Nacional a aquellos sujetos que han 

curnolido con sus chFgaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad social. Medur.te esta consulta podrá 

acredi:ar a cu# cor.ribuvente y/o responsable  se le ha otorgado el rertiflcado. 

CUIT 3026717'7I 

20/2012/2298611 30626747171 LEVEL 3ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 04110120 1 2 0I1021201.3 22986 

?O/2017/26674fl 3OG7üblT /1 LEVEL 3ARGEvTINA soçl[DA:) ANONIMA 051012017 0310I1208 26674 

20/2010176308/i 30162674717 1,1 1EVL 3 ARGLNÍINA SOCIEDADANONIMA 06/IC/2010 1 26308 

20/200812633/1 3012674721 W/E 3 ARGENTINASOCIL-DAD ANONIMA 0410212008 0310612003 2633 

Sr 306267.17171 LEVE, 3 ARGeNTINASOCIEDADANONIMA 08/1012015 051021205 27315 

1 .5 DE 37 REGISTROS 

o 

https://ser4ciost.orip.gov.ar/gonericos/r91614!coisuua.aspx 	 1/1 



REPSAL 
Registro público de empleadores con sanciones laborales 

Ley 26.940 

Se deja constancia que a la fecha de emisión, LEVEL 3 ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA CuIT 30626747171 no 
registra sanciones en el REPSAL, conforme al Art. 2 de la Ley 26.940 

Fecha de emisión: 27110/2017 (válIdo únicamente por el día de emisión) 

•!Jç1 
tjdI' 	c7 

4 

Seuo Electrónico: f5Ob6c3d-cdcld.4e50-b6ce-45ff8eO6lf7b 

J !Etai ,II' 	 r  RNflY\ SRTIF 

o 



27:10/2017 
	

Forrr.ulario de Impresión de Constancia de lnscnpción 

Imprimir pantalla 

MINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS a[7[]U7 AD
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

[CUIT: 30-63945373-8 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA 
Forma Jurídica: SOC. ANONIMA 
IFecha Contrato Social: 23-04-1990 

IMPUESTO/REGIMEN REGISTRADO Y FECHA DE ALTA 
MP.A LAS CAN.- BENEFIDEL EXT. - 171 03-201 
MP.A LAS CAN.- BENEF.DEL EXT. -860 03-201 
MP.A LAS CAN.- BENEF.DEL EXT. -901 05-201 
MP.A LAS CAN.- BENEF.DEL EXT. -902 03-201 
MP.A LAS CAN.- BENEF.DEL EXT. - 903 03-201 
EG. INF. - CONSUMOS RELEVANTES 01-20C 
EG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 01-20C 
EG. INF. - CITI - COMPRAS 01-20C 
EG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 12-20C 
EG. INF. - REGIMEN INFORMATIVO DE COMPRAS Y VENTAS 01-201 

MPTO. 5/VIDEOGRAMA GRABADOS 01-201 
3ICORE-IMPTO.AL VALOR AGREGADO -493 01-20C 
;IcosE-IMPTO.AL VALOR AGREGADO -777 05-201 
ANANCIAS SOCIEDADES 08-19 

;ICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 01-20C 
;IcoRE-IMPTO.A LAS GANANCIAS -94 01-20(3 
;ICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS -775 05-201 
ETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 740 12-200 
ETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL -742 12-20(3 
ETENCIONES CONTRIB,SEG.SOCIAL -748 11-200 
ETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL -754 02-200 
ETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 755 07-201 

VA 08-199 
ANANCIA MINIMA PRESUNTA 01-200 
EG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 07-199 

IP-ACCIONES O PARTICIPACIONES 
....................................... 05-200 

Contribuyente no amparado en os benehcios promocionates INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y  sus 
modificatorias 22702 y 22973, a a fecha de emis!on de la presento constancia,  

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en: 
- - Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán 

solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto. 
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en 
los incisos b), d), e), 0' g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se acredita mediante el 
"Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681. 

'Iividze -'irc,I; 5n090 j.AS%i SERVICIoS DE tELEFON,A j:J, CXCEPTO LOCUTORIOS 	 Mes doce: 11/21fl, 

[mes

ocuncoiia(s) - 	6?-%O (P-883) SERViC/OS DE I'RO'FEQØflES CE ACCESO A iNTERNET
681098 (F-693 SERVÍClOS Il/t.OmuAR,Q5 REALIZADOS POR CUENTA PROPIA. CON8/E HES 	Mes de rico: 11/201. 

URBANOS PROPIOS O ARRENDADOS NC.P 
t19QOO (F-883 SERVICIOS DE (ELECOMUNIC/C:QNES NcM 	 Mes do inIcio: 01/201- 

 de ce,re ejercicio comercial: 12 

_______ 	__________ 	 Domicilio Fiscal 

MOREAU DE JUSTO A.AV 50 Piso:10 
1107-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES  

-_____ - 	Depenncia donde se encuentra inscripto 
IbW REC. GRANDES CONTRIB, NACI51ALES 
HIPOLITO YRIGOVEN N370 PLANTA BAJA 
1086 CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES 

Vigencia do la presente constancia -  27-10-2017 a 25-04-2018 	 1-lora 11:33:15 verifp;acor 103666880100 

LLYL[T? 	L1LV[1IJ' 	/fJ'l.:u' 	/JU'LU' 
do 
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Formulario de Inipresión de Constancia de lnscnpción 

Les datos contenidos en la oresente constancia doberán ser valdados ocf el recootor de la rnsma en 

In 

https://soti.3fup.gob  ar/pa drori-puc-consta ncia-nteriieUConsul taConsian c3Actiondo 
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REPSAL 
Registro público de empleadores con sanciones laborales 

Ley 26.940 

Se deja constancia que a la fecha de omisión, TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA CUIT 30639453738 no 
rcgstra sanciones en el REPSAL, conforme al Art. 2 de la Ley 26940 

Fecha de emisión: 2711012017 (válido únicamente por el dia de emisión) 

tE 
Sello Eleclrónico: 17465cb8-1e21-4326-87a6-aba534967945 

a MnIttt,io do 

tFT 	[IB BNAfl 
3  

a 	Prct4eA..a e' a %Jcjtr 4 	Y 



27/10(2017 
	

Forn,ular,o de Impresión de Constancia do lnscripctón 

ffi Imprimir pantalla 

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS 

CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

toUlt 30-57365206-4 	 - 
CABLEVIS!ON SOCIEDAD ANONIMA 
Forma Jurídica: SOC. ANONIMA 
Fecha Contrato Social: 05-04-1979  

IMPIJESTO/REGIMEN REGISTRADO Y FECHA DE ALTA 
CORE-IMPTO.AL VALOR AGREGADO -838 
CORE-IMPTO.AL VALOR AGREGADO -839 
CORE-IMPTO.AL VALOR AGREGADO - 840 
CORE-IMPTO.AL VALOR AGREGADO -841 
CORE-IMPTO.AL VALOR AGREGADO -842 
IRA LAS CAN.- BENEF.DEL EXT. - 171 
IP.A LAS GAN.- I3ENEF.DEL EXT. - 180 
IP.A LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. -766 
IRA LAS CAN.- BENEF.DEL EXT. -819 
IP.A LAS GAN- BENEEDEL EXT. - 820 
IP.A LAS GAN.- BENEEDEL EXT. - 860 
IP.A LAS CAN.- BENEF.DEL EXT. -901 
IP.A LAS GAN- BENEF.DEL EXT. -902 
IRA LAS GAN.- BENEF.DEL EXT. -903 
IP.A LAS CAN.- BENEF.DEL EXT. -904 
'-ACCIONES O PARTICIPACIONES 

ICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 116 
ANANCIA MINIMA PRESUNTA 
ETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL -740 
ETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 742 
ETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 748 
ETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL -754 
EG. SEG. SOCIAL EMPLEADOR 
ANANCIAS SOCIEDADES 
EG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS 
EG. INF. - CITI - COMPRAS 
EG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF 
F.G. INF. - REGIMEN INFORMATIVO DE COMPRAS Y VENTAS 
CA Art 96 Inc A. D y/o E. 
ET ART 79 LEY GCIAS INC A,ByC - 160 

(03\ 

10-20 1 
10-20 1 
10-20 1 
10 -2 0 1 
03-201 
10-20 1 
04-201 
06-20 1 
04-20 1 
04-201 
03-20 1 
07-201 
12-20 1 
03-20 1 

05-19C 
01-20C 
03-20 1 
11-20C 
02-20C 
09-197 
10-197 
01 -20C 
01-20C 
12-20C 
01-201 
01-201 
02-20 1 

Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus 
IT9dffi9abÇi52V92 ' 227 	la fecha de constan de la presente constancia.  
Esta constancia no da cuenta de la inscripción en: 
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán 
solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto. 
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en 
los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se acredita mediante el 
"Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias "  - Resolución General 2681. 

:\cuwdaa pr'r.cina 802230 'E-SS.?) OPPR1,DORES DE rELv:siÓp: PQ  SUSCRiPCIÓN. 	 q Mes dITiüoi 
Secundaria(s ) 	6745 - 0 F-S93. SERVICIOS DE PROVEEDORES DE ACCESO A INTERNET 	 Mos do inicio: 121701 

73009 'F-deJ' SER Vid OS DE PUBLICIDAD NC P 	 Mes de inico, 12'70I 
5 1 309 F.53) &v:ciÓu DE PEWÓD!COS, RE Y/E TAS Y PULILIGA ClONES PERIÓDICAS 	 Mes de iniC

,
o: '2/WC 

70299 .883) SERVICIOS DE ASESORAMIENTO. D;RECC1ÓN YCESTIÓNEMPRESARIAL N.C.P 	Mes de I,Ico: 12'20 1 : 

61W9Ü !F-$$3 SER VICIOS DL ¡ELEFONIA FAJA. EXCEPTO LOCUTORIOS 	 Mes de inicín ,  I&70I. 
465990 (-883) VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS. ECU/PO Y MATERIALES CONEXOS N.C.P 	Mes de inIco: 02120 1 ; 

661098 (r-883) SERVICIOS ¡tIMOS!: ¡ARIOS REALIZADOS POR CUENTA PROPIA. CON SIEtES 	Mes do üiIc.u: 06201 1  
URBANOS DROPIQ$ O ARRENDADOS MCP 

.os Jo oe're ejercicio coniercal 12 

Domicilio Fiscal  
HORNOS GRAL 690 
1272-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES  

rindo 	 112 



27,10:2017 
	

crrnularLo de I!itpresón do Ceoienzia de lnscripcián 

Dependencia donde se encuentra inscripto 
DIV. REC. GRANDES CONTRIB. NACIONALES 
HIPOLITO 'iRIGOYEN N*370  PLANTA BAJA 
1086 CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES  

Vgroa ue a r!esefl;e cc,tstoca. 27-10-2017 a 25-04-2018 	 Hora 12:12:34 Verfoadar 105601146365 

DL7 Eci 	5UL57  
en 
	

se r validud____os por ¿iT&ptor do la Ir.suna en la página insituoional oc AFIP hIIp:llyAw,.otipgob.ar. 

51 

U 

hllps://seti.afipgob.ar/padron-puc-constanca-inlerneUConsuitaCons:anciaAcEiando 	 2:2 
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Consulla de Cerlilicados Fiscales J AFIP 

• 	fiJin 

E LF7 	POSITIVA 

 GL 

Consulta de CerUficados Fiscales para Contratar 

El Certificado Fiscal para Contratar habilita para actuar corno proveedores del Estado Nacional a aquellos sujetos que han 

cumplido con sus obligaciones impositivas, aduaneras y de los recursos de la seguridad social. Mediante esta consulta podrá 

acreditar a qué contribuyente y/o responsable se le ha otorgado el certificado. 

CUlT 3057352084 

2012'J171122/1 30573652084 CABLIViSION SocitoAD ANONIMA 11/0/2017 11105/2017 1732 

2012017/14901/1 30573657084 CAB 1  FV5ION SOÇIiOA[) ANONIMA 22135/2017 9/O9/2017 49Oi 

2O!2017'2742Il 3057365208' CABLEVISION SocIEDAD ANONIMA 1210917017 1010112018 77482 

31-33 DE 33 REGISTROS 

hIIps:/Isorviciosl.añp.qovarigenericos:rgl8l4fconsuIta.aspx 	 11 



REPSAL 
Registro público de empleadores con sanciones laborales 

Ley 26.940 

Se deja constancia que a la íecha de emisión. CABLEVISION SOCIEDAD ANONIMA CUIT 30573652084 no registra 
sanciones en el REPSAL, conforme al Art. 2 de la Ley 26.940 

Ç3 

Fecha de emisión: 2711012017 (válido únicamente por el cha de emisión) 

15  

Sello Etoctrónico: e968248a-9b01-4766-8e4d-5530f3ddf641 

Zt 	 j 
de L 	 UJ 

o 



REPSAL 
Registro público de empleadores con sanciones laborales 

Ley 26.940 

Se deja constancia que a la fecha de emis!ón. TELCONET SA CUIT 30702941748 no registra sanciones en el 
REPSAL, conforme al Art. 2 de la Ley 26.940 

Fecha de emisión: 2711012017 (válido únicamente por el dia de emisión) 

!A 	\'c 

n 	a 

Sello Electrónico: a95555zi5-45d6-45ed-a5oc-c3c8a75040aí 

t,l4ni.toI- o de 

¡ 
II U' ySezdadLl CFT 	[i 	ÇN.A31 SRT 

1.4&.sd 

1€ 



OFERrA OFENTA] 01,(Rl44 OFERIAS 

29011 SOUCI 
TACO TELMEX ARGENTiNA SA. LEVEL 3 ARGENTINA S.A. TELECOM ARGENTINA S.A. CABLE VISIÓN S.A. TELCQNET S.A. 

Fío 	IIOC) Sí C.1i,.31 I 
05-IRlA l-IRMADA Y SILLADA SI Lr.Wan alcrro ci jci.xr. cnol zat.ro jo Cttcn aclanrlo 3:0nt2 oc. P'.'ataO) s t.3mw4 i2 in'*itt Meció 

0/:192 	I 	sjticcat: 4i',esoriaj iM IVA ¿14(40.5 FT.I.O5.d, 5 I2S1) el dcioJc o' bL 3t4t4)iSit4 

CERTIflCADO riscAl 	tENTt A LA 
APERtURA 

SI 

524 	Co,r.,uc Vçc,Te 2 Coo,lafrsJo 30 Pç..o.s,do 	r' 632 57b PttcñiD,3 Vo'Ic 

CONSTANCIA DE INSCR1PCIOT4 DE LA 
AnO 

23C Pços,aó) 6j13 Cvr,I4?d2 

SE Can cje Ih.ol.. 

025 Cotia1ala0 sn Cao,I,Iadei SAI T.*,.s,iT.do 

WON dCC%At St C,,a ce M,ne, 5 	Cesa ce Moo.oa SE Casa do Moneda L CaSO te 5531543 

G1IAMAI(T. DL 
SI 592493 ')&5*? 5Sb)T 5071933 0)1 

OFLRTA 

MCISIO Cc'oocs Ç3rctclS Conecto - Cancelo 

ANEXO? 51 

3(01v' Vrn.ni.4, '5:, ps-nI. ¿TV4TP r,o,ncO 50W59 

CONIRAIO ZOCIALJ 
C$ TA 1 li 2 lili 

Ccnde Co,,,Ia..Jo C,o.l.?.d, fraileo CectIaloco 

AhtXO 2 PO€S L 	Rl/ANtE 53 

CC tAO 5  [1414 rio CIr. 	SoetosyP.dn,CooIal.e.. T,rs ILusa EuÑunsa  alfa 	JA ÇcccI,- Fumo Cog3.o GsntMez ycuIroo Neo ron-OS De,m,nn1.wn,*, D,cd,ra- 
'.,,4  

CC0I3CiUOLCC4LY 371 y 
C.TO$ 0Ç94E11L ?23...a Prss,r-TrIc 314 ,cscra11 439 W,r.trO31. 425 y9? P'sbEfIaoo 570S3 P.esMúCo 

CCIYI»'CACPO CC VlIfA SI 221 E,nn,nja '69 P,etcr'aIS dM433 Pcroaa3 3l3blI Piest,?aoo 5W353 Pr-,.nWÓ) 

D0JJ DECRETO 9/' 202)7007 si 
! 

çnri,-.fl Cn,,o Ij'aIl sioi Dnces ,nnjIÓ Cs.....hIIa4J 

rnt,r,CÁDO R€PSL 

 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS CUMPLE CON LOS REQUISITOS.  
Di 	 SOLICITADOS EN EL PLIEGO DE SOLICITADOS EN EL PLIEGO DE 

 BASCS Y CONDICIONES BASES Y CONDICIONES 

So Sonja 	 i.i s?:-Vura dc fs1a634 
2;:1C23o7 



2017-AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 

4,  

ata 
Prat Ø flh 

bffls''. 	I# 

S.S 

S. E. CASA DE MONEDA 

REF.: EXP. N°29.011 

INFORME 

Visto lo actuado en el Expediente N° 29.011 Concurso de Precios n° 2293 en 

relación a los requisitos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones, se desprende 

del mismo que: 

OFERTA 1. TEIMEX ARGENTINA S.A. 

a.- Cumple con los requisitos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones. 

Por su parte se la hará saber al proveedor qkie se lomarán los valores unitarios 

cotizados, atento el leve desvio en el cálculo de los subtotoles paro la oferto base 

opción por 12 meses, ilems III, IV y el total general de la oferto; y para la 

alternativa indivisa por 12 meses items 1. III y V. 

OFERTA II. LEVEL 3 ARGENTINA S.A. 

a.- Cumple con los requisitos solicitados en e] Pliego de Boses y Condiciones. 

OFERTA III. TELECOM ARGENTINA S.A. 

Deberá aclararla alícuota del IVA 

No cumple con lo requerido en el Anexo n° 1, 'MODELO DE CARTA DE 

PRESENTACIÓN', del Pliego de Bases y condiciones. Deberá presentar dicho anexo 

completo y con todos los datos requeridos, suscripto por el mismo apoderado que 

presenta la oferta económica. 



2017- AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES' 

kL 

S. E. CASA DE MONEDA 
'..j:,r MA 

$ 

OFERTA IV. CABLE VISIÓN S.A. 

a.- No cumple con lo requerido en el punto d" del Anexo IF ASPECTOS LEGALES 

del pliego de bases y condiciones. Deberá acompañar Poder especial y/o 

general, alargado ante Escñbano Público por el que se designa. o los firmantes de 

lo oferto con facuilades amplias y suficientes para representar al oferente sin 

limilación alguna. La docurnentadón referida debe estor cerlificada por 

Escribano Público. 

OFERTA V. TELCONET S.A. 

a.- No cumple lo requerido en el punlo 6.1 deI Pliega de Condiciones Generales. 

Deberá acompañar la garantía de mantenimiento de oferta por un monto no 

inferior al 5% del total colizada más IVA. 

Por su parte se la hará saber al proveedor que se tomarán los valores unitarios 

cotizados, atento el error en el cálculo de los sublalales. 

Por lo expuesta, se soflcifará la subsanoción de las faltas advertidas en los ofertas 

III, IV y V. 

Por otra lada, lada vez que el Oferente n° 3, TELECOM ARGENTINA S.A.. ha 

declarada la existencia de vínculo en los términos del Artículo 1 del Decreto n° 

20212017, se solicitará a la Gerencia de Asuntos Jurídicas, tenga a bien dictaminar 

el procedimiento a seguir. 

27/10/2017 	
\zlC 

' 

/ 



2017-AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES 

Øu 

•I 	•:s 
t.T 	.?']ø 

S. E. CASA DE MONEDA 

hA 
	

$ 
Ref. ExpedienTe: 29.011 

BUENOS AIRES, 

AL APODERADO 

	 '1 
Me dirijo a usted con relación al expediente de referencia, Concurso de 

Precios n° 2293 cuya apertura de ofertas operó el 18/10/2017 a las 15:30 hs., a 

través del cual se tramito la provisión del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 

VÍNCULOS DE INTERNET. 

Al respecto solicitamos tenga a bien subsanar su presentación, ya que en 

vuestra oferto se observo el siguiente detalle: 

Deberá aclarar 10 alícuota del IVA 

No cumple con lo requerido en el Anexo n° 1, 'MODELO DE CARTA DE 

PRESENTACIÓN', del Pliego de Bases y condiciones. Deberá presentar dicho anexo 

completo y con todos los datos requeridos, suscripf o por el mismo apoderado que 

presenta la oferfa económica. 

Sin otro particular y esperando lo solicitado en un plazo no mayor a 72 Hs. de 

recibida a presente, pudiendo presentase en la Oficina de Compras de Lunes a 

Viernes de 10 a 17 horas o vio correo electrónico 

	

Saludo a 	

(1 

	

AL APODERADQ 	.. 

DE LA FIRMA TELECOM ARGENTINA S.A. 

SR. FABIÁN IIRELLI 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: lunes. 30 de octubre de 2017 10:1 7 
Para: Carlos Schaab 
Asunto: Suosanación TELECOM ARGENTINA S.A. 
Datos adjuntos: Subsanacion TELECOM ARGENTINA SA.pdf 

Buenas días estimados, les envió adjunta nota solicitando que subsanen algunos de los puntos del Pliego de Bases y Condiciones 

del Concurso de Precios n° 2293 por la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Saludos. 

Pablo Alvarez 
C&npras y Contratacic.neç 1 

Av Ant&tda ¿.rentin 2085 1 C,A5.4 1CPA: 1.104 
Tel: +5411 577$-2S!'i 

wwv.camQer.flov.flr 

[Nümero de l)ágIna] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Ouuook 
Para: 	 'Carlos Schaab' 
Enviado el: 	 lunes, 30 de octubre de 2017 10:17 
Asunto: 	 Relayed; Subsanación TELECOM ARGENTINA S.A. 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server: 

Cerios_Schaab' .(Ççflkta4ecpmsQa0 

Subject: Subsanación TELECOM ARGENTINA S.A. 

Subsanación 
TELECOM ARGE.. 

o 

o 

[Número de páqina] 
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Reí. Expediente: 2901 1 

BUENOS AIRES. 

AL REPRESENTANTE LEGAL 

Me dirijo a usted con relación al expediente de referencio, Concurso de 

Precios n° 2293 cuya apertura de ofertas operó el 18/10/2017 a las 15:30 hs., o 

través del cual se tramito o provisión del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 

VÍNCULOS DE INTERNET. 

Al respecto solicitarnos tengo a bien subsanar su presentación, yo que en 

vuestra oferto se observa el siguiente detalle: 

a.- No cumple con lo requerido en el punto "d" del Anexo II ASPECTOS LEGALES" 

del pliego de bases y condiciones. Deberá acompañar Poder especial y/o 

general, otorgada ante Escribano Público por el que se designa, a los firmantes de 

lo oferto con facultades amplios y suficientes para representor al oferente sin 

limitación alguna. La documentación referida debe estar certificodo por Escribana 

Público. 

Sin airo particular y esperando lo solicitado en un plazo no mayor a 72 Hs. de 

recibida la presente, pudiendo presentase en la Oficina de Compras de Lunes o 

Viernes de lOa 17 horas. 

5 	oa usted atentamehie. 	/ 

%L REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA FIRMA CABLE VISIÓN S.A. 

5 	/ 	D 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Alvarez. Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 lunes, 30 de octubre de 2017 10:25 
Para: 	 Iicitacionesfibercorp@cvfibercorp.com.ar ; Moyano, Alejandro 
Asunto: 	 Subsanación CABLEVISION SA 
Datos adjuntos: 	 Subsanacion CABLEVISION SA.pdf 

Buenas días estimados, les envió adjunta nota solicitando que subsanen algunos de los puntos del Pliego de Bases y Condiciones 

del Concurso de Precios n°2293 por la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Saludos. 

Pablo Alvarez 
Ccdnpras yContr3taciones 1 Alyarezocarnoer,00v_ar 

r.' 

... 	 Av. Ant&t'da Ar0ntin.1 2e-sS 1 C.A.S.A  1 cPA: 1104 
1e: +54 11 5776-3569 

www,camc.erMc.v.ar  

o 

(Númerode página 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Outiook 
Para: 	 licitacionesfibercorp@cv.fibercorp.com  ar, Moyano. Alejandro' 
Enviado el: 	 lunes, 30 de octubre de 2017 1025 
Asunto: 	 Re'ayed: Subsariación CABLEVISÓN SA 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server: 

Icitacionesflbercojpjpcvfibercorp.com.ar  (Iicitacionesfiberçorpicv.fibettorp.corn.ar ) 

y,ppAlejandro_(arnoyanocv.fibercorp.corn.ar ) 

Subject: Subsanación CABLEVISIÓN SA 

al 

[Número de pagina] 
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Ref. Expediente: 29.011 

BUENOS AIRES, 

AL APODERADO 
	 / 

Me dirijo a usted con relación al expediente de referencia. Concurso de 

Precios n° 2293 cuyo apertura de ofertas operó el 18/10/2017 o los 15:30 hs., a 

través del cual se trami$a la provisión del SERViCIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 

VÍNCULOS DE INTERNEt. 

Al respecto solicitamos tenga a bien subsanar su presentación, ya que en 

vuestra ofert a se observa el siguiente detalle: 

a.- No cumple lo requerido en el punto 6.1 del Pliego de Condiciones 

Generales. Deberá acompañar la garantía de mantenimiento de oferto por un 

monto no inferior al 551 del total cotizado más IVA. 

Por su parte se la liará saber al proveedor que se lomarán los valores 

unitarios cotizados, atento el error en el cálculo de los subtotales. 

Sin otro particular y esperando lo solicitado en un plazo no mayor a 72 Hs. de 

recibida a presente, pudiendo presentase en la Oficina de Compras de Lunes a 

Viernes de lOa 17 horas. 

Saludo a usted 

Al APODERADI 

DE LA FIRMA TFLCONET S.A. 

SR. BENJAMIN HAYNES BIEDMA 

5 ____/____D 



Alvarez,'í'ablo Ezequiel 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 lunes. 30 de octubre de 2017 10;31 
Para: 	 info@telconetcom.ar , gfernandez@telconet.corn.ar ; Lucas Socolovsky 
Asunto: 	 SubsanacEón TELCONET SA 
Datos adjuntos: 	 Subsanacion TELCONET SA.pdf 

Buenas dias estimados, les envió adjunta nota solicitando que subsanen algunos de los puntos del Pliego de Bases y Condiciones 

del Concurso de Precios n°2293 por fa contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Saludos. 

Pablo Alvarez 
Compras y Contrataciones 1 

Av An.5rt'çJn tc-nentino 2085 1 C.A.a.A  1 EPA: 1104 
Y: +5411 5775-35139 

3. E C.M.Á - - ... - 	.. 

o 

[Número d(,. págIna] 



Alvarez, %Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Ouuock 
Para: 	 'Irio.@teiconet.com.ar ': 'gfernardeztelconet.contar 'Lucas Soco!ovsky' 
Enviado el: 	 lunes. 30 de octubre de 2017 1031 
Asunto: 	 Relayed: Subsanación TELCONET SA 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server: 

'infotelconet.ccmjQníotelcone1.com.ar) 

'gfernandezeIconet.com.ar'Cgfernandeztelconet.com.) 

'Lucas_5ocoIovsky'ftsocolovskytteiconet.corn) 

Subjeçt: Subsa nación TELCONET SA 

u 

[Núnerc de pág:na] 
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Ref. Expediente: 29.311 

BUENOS AIRES. 

A LOS APODERADOS 	 -y 

Me dirijo a usted con relación al expediente de referencia, Concurso de 

Precios n° 2293 cuya apertura de ofertas operó el 18/10/2017 a las 15:30 hs., a 

través del cual se tramila la provisión del SERVICIO DE FRANSMISIÓN DE DATOS Y 

VÍNCULOS DE INTERNET a fin de hacerle saber que se tomarán los valores unitarios 

cotizados, atenlo el leve desvío en el cálculo de los subtotaies. para la oferta base 

opción par 12 meses. íterns III, IV y el total general de lo oferto: y poro la auernotiva 

indivisa por 12 meses ítems 1, III y V. 

Saludo a usted atentamente. 

¡ r' 
JeS 

 c 
rA 

A LOS APODERADOS 

DE LA FIRMA TELMEX ARGENTINA S.A. 

SRES. DIEGO SANTOS Y PEDRO CONTARTESE 



Pablo Ezequiel 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 lunes. 30 de octubre de 2017 10:38 
Para: 	 JOSE ALBERTO OROÑO 
Asunto: 	 Notiflcación TELMEX ARGENTINA S . A. 
Datos adjuntos: 	 Notificacion OFERTA TELMEX ARG SApdf 

Buenos días estimados, les envió adjunta nota respecto de su oferta presentada para el Concurso de Precios n ° 2293 por la 
contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Saludos. 

Pablo A»'arez 
Cctnp ras y Contrataciones 1 

Av. Antd$ íLnentina 21Y5 1 CA.A 1 CPA: 1104 

r CA.. 
	 Ye!: +5411 5776-3569 

www.crnoer.gcv.ar  

o 

jNúrnero de páaina] 



Alvarez, Pablo Ezequiel 

De: 	 Microsoft Qutlook 
Para: 	 JOSE ALBERTO OROÑO 
Enviado eL 	 lunes. 30 de octubre de 2017 10:38 
Asunto: 	 Reiayed: Notificación TELMEX ARGENTINA S.A. 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server: 

JOSE ALBERTO OROÑO (jose.oronocEiciaro.com.ar ) 

Subject: Notificación TELMEX ARGENTINA S.A. 

bU 
Notificación 

TELMEX APGEN... 

4-) 

o 

[Número de páginaj 
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AL APODERADO: 

2017-AÑO DE LAS ENERGLS RENOVABLES 

Ref. Expediente N°: 29011 

BUENOS AIRES, 	 ." 

-ti  
Me dirijo a usted con relación al expediente de referencia, Concurso 

de Precios N° 2293, por medio del cual se tramita la contratación del SERVICIO 

DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET, cuya apertura de 

ofertas operó el pasado 1811012017 a las 15:30hs. 

Al respecto y en respuesta a su nota presentada, se informa que se 

encuentra a su disposición las fotocopias solicitadas para ser retiradas por la 

Gerencia de compras de lunes a viernes de 9:30 hs. a 18 hs. 

Saludo a usted atentamente. 

/ u 

y 

AL APODERADO 

DE LA FIRMA TELMEX ARGENTINA S.A. 

SR. PEDRO CONTARTESE 

8 	 1 	 D 



Alvarez, PaÑo Ezequiel 

De: 	 Alvarez, Pablo Ezequiel 
Enviado el: 	 lunes. 30 de octubre de 2017 10;39 
Para: 	 JOSE ALBERTO OROÑO 
Asunto; 	 Retiro de copias TELMEX ARGENTINA SA. 
Datos adjuntos: 	Retiro de fotocopias TELMEX ARG SA EXP 29011 .pdf 

Buenos dias estimados, les envió adjunta nota respecto de su oferta presentada para el Concurso de Precios n° 2293 por la 
contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE INTERNET. 

Saludos. 

Pablo Alvorez 
Cccnpras y Contrataciones 1 AIvarezpcarnoar.ççy.aj 

:. :.• 	 v Ant,rtd &fl)ntIfla 2085 1 CA.8.A  1 CPA: 1104 
leL: +5411 5776-3569 

u 

(Númerode página) 



Alvarez, Pablo Ezequiel 	 ES u 
De: 	 Microsoft Outlook 
Para: 	 JOSE ALBERTO OROÑO' 
Enviado el: 	 lunes, 30 de octubre de 2017 10:39 
Asunto: 	 Relayed: Retiro de copias TELMEX ARGENTINA S.A. 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notificatiori was sent by the 
destination server: 

'JOSE ALBERTO_OROÑOjjpse.,oçonofclaro.corn.arJ 

Subject: Retiro de copias TELMEX ARGEN11NA S.A. 

Ii 
Retiro cJe copias 

TELMEX ARGEN... 

u 

o 

[Número de página) 



2017 - AÑO DE LAS ENERGIAS R5VABLES 

S. E CASA DE MONEDA 	

Nola G.C. N° '3925 	12017 

+ 
Expediente N°29011 

Buenos Aires, 

A GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS - Dr. León Javier Grinspun. 

DE: GERENCIA DE COMPRAS - Sr. Dina Petruzzelli. 

Reí: DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES. 

Me dirijo a usted, remitiendo la copia de la declaración jurada de interésr3- Decreto 

20212017 de la firma TELECOM ARGENTINA S.A. presentada para el Concurso de 

Precios « 2293 por la contratación del SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y 

VINCULOS DE INTERNET, dado que ha declarado la existencia de vinculo en los 

términos del Artículo 1° de dicho Decreto, a efectos de que dictamine sobre el 

procedimiento a seguir. 

Saludo a usted atentamente. 

- 



o 

Ocia. Asuntos Jurídicos 

RECIBIDO: 	- 

FIRMA: 	- 

--e 



	

1 	

(r. 

ACTUACION NOtARIAL 

1 / 

O4t4O6 í. 

EOLIO 1460.- £'p2rJt c.opç,t- ESRiWRA micno 
/ 

¡7A Y cc;;c.- F 	CitJad de t3*ier:os A1ra, Cap;tai de La Keft 
¡ 	 / 

• Ttrgittirs, a auir.00 dias del res d e junio del an'dos rttl dCi 1 

siete, ante cnl, Eacrib'.na autosizalate, ccyat&'i la pesoI:a 'ie se 

ha id'~n'niicado ysuw.i.:istradozusdiitos t,çxc a ccntinuacioi se 

indica: don Mariano Marcelo TB?SI1E, arçentüio, casado, nacido el. 

25 do arlono de 1959, rocuzento Nacjonjfl do 1c1entciad 12.427.865. 

con donctic, en esta cuidad, ca no B.ouchard 480, piso dc!nD 

- cua:to.- De conforr,jdarl con Lo di5puosto por el articulo 306 del 

Códtgo Ci'.ri 1 y  CerciI nc la Nación, hago cev,star que el ncnbr,3 -

da es percna de rri ecaccintento. E.l corpareciente anifosra que 

no se encuentra en trawite, ni restrng,da, ni l,atada, su capa- 
x 

.fl jt. 	 e 	 i ) nrese.te ato,qar.e.La. fltcren- o ft IL .0 t., 
tna 

U 	 y representa:itn, en su caracte: de a 	 Apoderacio. de TEII AX%flI- 
- 

a LA., co:; cjardct)io en esta Ciuduci, Avenida ¡Uic:a Moreai do 

Ju:ar.o SG y Estatuto Social inscripto en la nspecciór. Cenerai de 

- Juz;t:cla el 13 do julic de 1590 bajo c. n0irc 173 del Libro acg, 

A de Sociedades Anónimas, acreditando la porsonera inuocada 

jtori,.ci& ara a rea'I2:i>n Co! 2rescnte actc-, con el .Nior 

F.specaa que, on suficr.tes !.Rcltadcr, le fuera otorcado po: 

escritura n~-ro 160 del 30 de tarzo do 2016, pasada fl folio 413 

• d° este íegistro, protocolo de dicho ano y con el Mli. de reunión 

ríe :ircctoriQ del 6 de ;eno de 201 -.., que en rotocopia autenticadd 

obra agregada al foliu 1429 de este RLgistro y protccoio, deja- 

randc e nxrbrado 	O 1.1 rerscnera Invocada se encuentra plena- 

2 ¿ 



e 

N 021231405 

;nre viqnnce. 	Y en tal 	carácter c!cc: 	Qto ce 3cerdC ZOfl 	Lo re- 

1 tu pur el Directorio de su 	 ~n la rouni6n de! 6 de 

::r.ie2d7, 

ra participar en Licitaciones y 	ncursos de precios 	favor de si 

den-Dra 	bt,4LIffiÇ1A 	WBLELA 	FSECO, 	roccfl?nto 	Uacional 	de 	Identidad 

y de 	Los sennres>tcJu 	E1AflO TRIlWE, 	Dewtento 

Narnc;r?2 de £detícac± 12.551.97e; j1,57P.Ve ==1cjE iccrA. 	curer.z 

Nacional de identidad 14.9 2 7.751; 	FERrt-1n1X3 EZEQUIEL PAUE, 	Doc-u- 	- 

;rento 	N;jciurial 	de 	Identidad 	24. 	in.389; 	l-l:A2rO ErQAJo 	OYçOYÁX, 

r.ocwner.zo Nacional 	de 	ldor.tidad 25633.360; 	wtRrow J1E4 ER- 
: 

HTN-Jro. 	rno'jmento &anisnat 	de 	icicotidad 25.528.1SL; 	£GAÑrC Ps':- 

rRrs PUIZ DIAZ, 	Foc,anv;i: 	c:on;i do tdentldaci 2l68 	9.3; 	y rER- 

LANLO 	1AVI1R 	ARRAIÇ,AflA. 	:ccuinnto 	Yac:onat 	de 	Zdenidad :1 

2L625.998, 	pare que e: ;.crbre y reprosenLaclÓn do la rna:ldante y 

actvancfc' 	c:quiera 	e 	los 	no 	Ir-rina 	individual 	e 	Influitinca. 

ejerzan en 	un-dc:Cn 	zoco ci Pkl$, 	las sinuientes fsuIta- 

des: 	ronititen 	-a 	clietutea o potenciales cUente:; dea socodad 

randanr.e- 	ofertas de ornvsÓn ce 	los servicios d 	,eleeçrnunica- 	•:• - 	 (_) 

tiones, 	valor acregatio y servicios asoci&C2c; y suscrttart 	Los 	ros- 

pectivos contratos de provst5r. de dichr-s servimos. A tal nfj-ctn 

se 	(acul la 	a 	lo 	apoderados nasa 	repn,nenIar a 	lA 	 ajen 

'unes 	-:oiiciten cotL:Jclones -de pzenies y ante qucrtes COrtvcÇue:: 

a concursos de pzciO2 y licitaciones, p)bltcos o privkdoi;, 	ir.cLu- 

y sin ç.,raccer 	1 intativo, 	C0nCurSO 	y licItaciones pnbflcas 

-:orwccadas por el Gobierno Macienal, 	los Gobiernos Novinciakes o 

1', 4I 	1 4 



AGiUPCcON NOT'PIPL 	
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Municipales, 	Adnr.x:ración 	P)bica 	ceflItaJ, 	CCSCE,fly'alíz4da. 

/ 
Orçanis:rcs dci Es.acJo, 	E,oresas del F.sta'c', 	de Econptiia tiista, 	con 

Part tcpactón 	Estatal 	Maycr: tra 	y 	CUCVJ. 4 	OC 	tOr_3t t1CiOn. 

orçaru.sno o entidad es 	ciS..j,swtsccjór.  racional, provincial o 

rvnicioal, 	
Gobiern:s 	Extranjoros 	y 	sus 	representacio;es 	en 	el 

pais, 	coro ,isl 	t,rbi 	n ante personas 	fisica.'s'j personas 	5uridicas 

• 	do derocci privadc de ca1qtier tipo qte sÓiicteri cotizaciones de 

precios. 	se facuit,i a los mandatarios oara 	ti) preparar, 	fairar y 

presentar 	nferras 	(inc)ustve 	la 	nrerta 	econ&ric.a), 	Hiardo 	s',s 34 

-r 'a 
t*rrtinos y conc3icLçnie, 	iii) 	preparar, 	suacribir y presentar Lada 

• •. 	la irCo:rmció.n y documei:tación tecn.j, 	rrcial, 	financiera, 	so- 

c:etarta o ce cuilqner otra 	lncc'ie 	requerida por las nonras cn:e 

fljan 	la 	:acLtacÓn, 	cancerso O Cflizactór,  de Precios; 	tfi; 

tregar -a fin, de afianzar el 	ctpiifftiento de tcdns las obligacio- 

nos ;.pe la Socedad Cofltra'iere oxe oIeiv .e.e o corro adjudcatana- 

depósitos de dinero o tltuloa, presentar f:azn bancarias. avales 

- 

	

do terceros y ,ieuros de cauctón y solicitar la devolución o can- 

:elarión 	de 	dicha.s 	garantlas;'.iv) 	asistir 	a 	tii 	apertura 	de 	las 

• ctertas prosentadas; 	pl 	dCir iuQnaciafle;, 	art iciar nCtidS' 

interponer to uro de recursos cor, reco a la precali- 

caccr'e 	de 	•'ferentez 	y 	s 	adjtdtra-'cnes; 	"i 	nr.lficarS.? 	Y 

•wepzar auiudicacicnes; 	(vii) 	tinar 	os 	pertinentes contratos y 

documentacsoa coneflntarja, 	acordando 	i,s 	tóratinos y 	condicio- 

nos. T 	cnueración precednte cc siapienente ojenpi i iicatia y 1O 

i.ntatfa de 	as facultades cU'2 5? otornan 	10-: rtancn:arics par 

I 
-- 	 •t'z;;.. .:yc 
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representar a la rendante en fleitaconcs, uoncr2csyso1 	¶c!e. 

- de cot!zacÓr, de precios, 	públu:cs o orivnio:. 	IE EtVi.xxco•- 

s a.odoLac1-yi 	podrán 	ol tilar ala 	rr:cnnte 	b, - rri 

tu-es seta Iunj'Jenses Canco MII 	(uSs 	5,0001 	prccdic ucnsuil de 29 

la 	opraciOi;) 	en 	las operaciones que se 	Ldccuran mediarae 	cargo 

,ensual 	y hasta 	ÇVIMTCS 	Estaouni'Jer.ses 	Sesenta Mit 	143 	60.1)00) - 

Oni- que Se facturan cnn Cargopc__ca 	e?-Ic- 

tlCXcVts AL bi!cZO: 	Lon 	apalerados 	no 	ter.dr-)ri 	flcultacies 	pzira 7*' 
r 

st 	ti 	cot si 	nl 	pn 	1 linG-iro pl 	presente 'rcnlcJnto 	Esto -t,ncatn -' 

10 re oca -'. 	1m.ta rondatua nrornados eni al-.ar orLdai -. tos más. 

ts 	fines 	y, 	si 	ar.tes no 	iijerj 	revocado, 	q'uedará 	auronttica,rsnrc. 	- 

zt inguído el 	sois cje 	;unlc dP CIOS 'ni 1 	veinte. 	Mi 	presente poder 

ser revocado sin causa en ctalquier actento.- LE') al 	txxrpa- 	- 

rccie::te que la otorga / lime por ante mi, doy fo.- EUy una firra 

i iO.ble.- 	?ata 	mi 	fi nra 	y 	mi 	sel :n: 	flX;tY.TA 	7SS1 .Pscrilnana. 

-mO.- C1U1Rn'. con su escritura matriz que Caso ante ant. 

al Lobo 1460 de! Registro 371 6 nü cargo, doy fe.- R'.PA LOS Alt- 

.PAOS expldo la presente 	'ri,r)?ra topia en dos fnjas de 	ctuciÓn 

nc'taril2. n&teros Y 02123106 y 1 90231 ,10, 	que trtoyse1lo en 

el 	lt,car y 	Le':h 	rSe 	Øtrc;i1rc-n:o. - 

cxS1.X' Y+0 
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TELECOM 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES - DECRETO 202/2017 

Tipo de declarante: Persona jurídica 

Razón Social 
	

TELECOM ARGENTINA S.A. 

CIJIT/NIT  

Vínculos a declarar 

¿Existen vinculaciones con los funcionarios enunciados en los artículos 1 y  2 del Decreto n ° 202/17? 

(Marque cón una X donde corresponda) 

5! 	 1 	X 	 NO 

En caso de existir vinculaciones con más de un 	la opción elegida en cuanto a la no declaración 

funcionario, o por más de un socio o accionista, 	de vinculaciones implica la declaración expresa 

se deberá repetir la información que a 	 de la inexistencia de los mismos, en los términos 

continuación se solicita por cada una de las 	del Decreto n °  202/17. 

vinculaciones a declarar. 

Persona con el vinculo 

(Marque con uno X donde corresponda y brinde lo información adicional requerida para el tipo de vínculo 
elegido) 

Persona jurídica (si el vinculo a declarares 
- 

directá dela persona jurídica declarante)  J No se exige información adicional 

Representánte legal Detalle nombres apellidos y CUIT 

- rSocedad cpntrolante Detalle Razón Social y CUIT. 

Sociedades controladas 	____________ 1 Detalle Razón SiaTyCUlT. -- 

Detalle Razón SocialyCu!T. SociedadS con Interés directa en los resultados 
económicos o financieros de la declarante  

X Detalle nombres apellidos y CUIT 
Director PEDRO ANGEL COSTOVA 

- 
CIJIT: 20-104283544  

Detalle nombres apellidos y CUIT Socio o accionista con participación en la 
formación ae la voluntad social 
Accionista b socio con más del 5%  del capital - Detalle nombres apellidos y CUIT 
social de las sociedades sujetas a oferta pública 
Inrormacion aaicional 

VER DOCUMENTO ADJUNTO 

¿LOIl cuai ae los siguientes lunc;onariosf 

(Mar que cM una X donde corresponda) 

Presidente 

Jefe cJe Gabinete de_Ministros  

ri 
Autoridad con rango de ministro en el Poder_Ejecutivo NacTonal - 

Autoridad con rango interior a Ministro con capacidad para decidir 

Cus B0TrÁ 



TELECOM 

(En caso de haber morcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional o 

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

Nombres 
	

ROGELIO 
FRIGE RIO 

CU IT 

Cargo 
	

MINISTRO 
Jurisdicción 
	

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLRAS Y VIVIENDA 

Tipo de vinculo 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vinculo 

elegido) 

Sociedad o comunidad [1 Detalle Razón Social y CLJIT.  

Parentesco por consanguinidad X 	Detalle qué parentesco existe concretamente. 

dentro del cuarto grado y SUEGRO 

segundodeafinidad  

Pleito pendiente 
Proporcione carMu!a, n 9  de expediente, tuero, jurisdicción, 
. 
juzgado y secretaria intervinientes. 

Ser deudor -- Indicarmotivo dedeudaymonto. 

Seracreedor Indicar motivo de acreencia y monto. 

Indicar tipo de beneficio y monto estimado. Haber recibido beneficios de 

importancia de parte del 

funcionario 

Amistad pública que se 

manifieste por gran familiaridad 
y frecuenciaeneltrato  

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Marque con una X donde corresponda) 

Presidente 	 —: 	- 
Vicepresidente  

Jefede Gabinetede Ministros  

Ministro  
AutoridadconrangodeministroenelPoder EjecutivoNacional 

Autoridadcon rangoinferioraMinistro con capacidadparadecidir 	 - 	- - 

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nodonal o 

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

Nombres MAURICIO 	 - 

Apellidos MACRI  

CLJIT 20-13120469-9 

Cargo 	-- PRESIDENTE  

jurisdicción PRESIDENCIA DE LA NACION 

c-csr-" O ¡) TA 

Telecom n:uma SA 



TELECOM 

Tipo de vínculo 

(Mor que con uno X donde correspondo y brinde lo información adicional requerido paro e/tipo de vinculo 

elegido) 

Sociedad o comunidad Detalle Razón Social y CUIT. 

Parentesco por consanguinidad Detalle qué parentesco existe concretamente. 

dentro del cuarto grado y 

segundo de afinidad  

Proporcione carátula, n 2  de expediente, fuero, jurisdicción, 
Pleito pendiente . 

juzgado y secretaria intervinientes. 

Ser deudor - Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor - Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 
importancia de parte del 
funcionario 

X Amistad pública que se 
manifieste por cran familiaridad 

y frecuencia en el trato 

Información adicional 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de ms miçmnc Pn Inc 

términos del Decreto n ° 202/17. 
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TELECOM ARGENTINA SA 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 

Decreto 20212017 

Con relación a a teclaración Jurada de Intereses" prevista en el Decreto N" 
20212017, Telecom Argentina SA ("Telecom" o la "Sociedad"), declara: 

Telecom es una sociedad anónima cuyas acciones están admitidas a la oferta 

pública en la República Argentina y en los Estados Unidos de América, cotizando en la 
Bolsa de Comercio de Buenos Aires y en la New York Stock Exchange. Según surge 
del registro de Accionistas de la Sociedad llevado por Caja de Valores SA, las 
tenencias en forma directa del capital social total de Telecom mayores al cinco por 
ciento (5 %) del capital social (conforme lo requerido en el último párrafo del Art 1 0 ) 
del Decreto 20212017), al 30 de junio de 2017 son: 

1.1. Nortel Inversora SA: 54,74% (51% Acciones Clase A' y 374% Acciones Clase 
'E) (sociedad controlante): No tiene en la actualidad ni tuvo durante el Ciltimo año 
calendario "vinc(ilación', en los términos del Art 1 0 ) del Decreto 20212017, con los 
funcionarios alli enunciados. 

1.2. ANSES FOS Ley 26.425: 24,99 % (Acciones Clase "6"). La Administración 
Nacional de la Seguridad Social ('ANSES") es un organismo descentralizado que 
desarrolla sus funciones en el ámbito del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social. 

1.3. J.P. Morgan Chase Bank-ADR: 14,09% (Acciones Clase "B"). Es el ud epos itar io  

de las Acciones Clase 8 emitidas por la Sociedad que, representadas por ADRS, 
cotizan en la New York Stock Exchange 

Los once (11) Directores Titulares de Telecom Argentina son los señores: Mariano 
Marcelo Ibañez (Presidente y representante legal); Carlos Alejandro Harrison 
(Vicepresidente): Baruki Luis Alberto González; Eduardo J. Villegas Contie; Martin H. 
D'Ambrosio: Pedro Chomnalez; Alejandro Macfarlane; Saturnino J. Funes; Alejo Maxil; 
Pedro A. Costoya y Dario L. Genua. Respecto de la "vinculación" en los términos del 
Art. 1°) del Decreto N° 202/2017, el Director nominado en el Directorio de la Sociedad 
por el accionista ANSES FGS Ley 26.425 señor Pedro Costoya, nos ha informado que 
es suegro del señor Rogelio Frigerio, actual Ministro del Interior, Obras Públicas y 
Vivienda de la Nación. Asimismo, el Sr. Costoya nos ha informado que mantiene una 
amistad con el señor Presidente de la Nación en los términos del ¡nc O del Art. 1 0 ) del 
Decreto N°202/2017. 

Por otra parte se informa que el señor Alejo Maxit. Director nominado en el Directorio 
de la Sociedad por el accionista ANSES FGS Ley 26.425, se desempeña actualmente 
como Secretario General de ANSES. 

3. 
GUS3~K'o l3L) 

:\'oiJcr,'. e 
Tekcorn,.p 



3) La Sociedad es titular dell 00% de las acciones de Telecom Personal SA. (sociedad 
controlada). Telecom Personal SA no tiene en la actualidad ni tuvo dentro del último 
año calendario, vincu/aciórf' en los términos del Art. l) del Decreto 20212017, con los 
funcionarios alti enunciados. La Sociedad es titular del 99,99% de las acciones de 
Micro Sistemas SA (sociedad controlada sin actividad). Micro Sistemas SA no tiene en 
la actualidad ni tuvo dentro del último año calendario. vinculación" en los términos del 
Art. 1") deI Decreto 202/2017, con los funcionarios allI enunciados. 

Buenos Aires, J de 	.. de 2017 

y 

GVST 'O 

TetcCOlfl Arg'flt11ta S.A.  



'2017 AÑO DE LAS INERCiAS RENOVAHLES" 

4 

- e . 
3 

4 
1.. 	- 

r) n. .t 
S.E.CAsADEML-: 

NotaN° 	)V-b1 / 

Buenos Aires, 	de noviembre de 2017 

A: COORDINADOR GENERAL - SR. DINO PETRUZELLI, 

QE GERENCIA DE ASUNTOS )UFUD!COS - DR. JAVIER GRINSPUN. 

REF ixpedente N° 29.011 - Nota GC NU 3475/701/ 

Me dirijo a Ud. en relauón a su jitenta Nota CC N° 347512017, que luce agregada 
a s. 653, en la que remite el Expediente de la referencia, a fn que esta Gerencia se exptda en 
relación a la Declaración JacIa ce 'ntereses (Decreto N° 20212017) presentada por la firma 
TÍT EGOM ARGENTINA SA., en tarco dicha íirrna ha declarado la existencia de vínculo en los 
términos de! art. 1 del referido Decreto 

1. A respecto, se reseña que en el oxped;ente de a referencia tramitan los P.0 Nos. 
360 549 al 360.557, a Í;n de contratar el servcio de transrnsión de datos y vircijlos de internet 
entre las plantas Ret!ro y Don Torcuato, por 17 meses, con oprón a renovación ror  74 meses, con 
constancia de prevsiÓn presupuestaria aqregaoa a fs. 12. 

A ta' eíeclo, con las modificaciones introducidas al pliego, seaún da cuenta el 
Informe de fs 103, se agrega el Riego de Rases y Condoarws a fs C7/1 40, incorporando centre 
as exigencas al.1 provistas, a Deciaración Jurada de ntereses del De reto N" 20717017 

A fs. 141 luce Acta de Invitación a diversas firmas del ramo, comunicación por correo 
elecirónico a as mismas (is, 143 1 y publicación de! concurso en e1 portal web de esta teca (rs. 144). 

A fs. 159 y 112)173 se agregan las Circulares en Consulta Nos. 1 y 2, comunicadas 
a las firmas nvitaclas a ís. 161 y  115, respectivamente. 

A ís 181 luce informe del Coordinador de Compras y lecno!ogia y Servicios 
Centrales, formulando aclaraciones a las observaciones efectuadas por la ONTI agregada a fs. 
153/156. 

íF dia y hora previstos se abra el Acta de Apertura de Ofertas y su Complementaria, 
agregadas a is. 1821186, ya fs. 4061461 luce oferta presentada por la firma TELECOM ARGENTINA 
SA. 

En atención al motivo de la consulta efectuada a fs 653, y  toda vee que junto a la 
oferta de la firma TELECOM ARGENTINA S.A. no luce agregado el Formuiario correspondiente a la 
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Declaración Jurada de Intereses prevsta por el Decretc N" 202/207, cehidamente suscrpta por el 
apoderado de dicha hrma, se aqreqan a rs. 6561660 Fotocopias del poder y de a citada Declaración 
debidamente suscripta en fecha 18-10-7017 obte;das del legajo de la dicha empresa obrante en 
la Gerencia de Ccmpras. 

H. Cabe precisar que el Decreto Ni° 20212017 (6.0. 22-3-201/) leqisla sobre el 
procedmiento a adoptar ante situaciones de conflicto de intereses en el ejercicio de la función 
pública, reglamentado por Resolución N' 11 - E 2017. de fecha 19-5-2017, de la Secretaria de Etica 
Pubhca, Transparencia y Lucha contra la Corrupción, dependiente del Ministerio de JLJSIICa y 
Derechos 1 liirnanos de la Nación 

Así, se conf igura una situación de 'conflicto de intereses" cuando el interés nersonal 
de qu;en elerce una función pública colisiona con los deberes y obhgaciones del cargo que 
desempeña, lo que implica un.cj confrontación enLre ci oeber público y los intereses privados del 
funcionario, es decir, éste ziene intereses personales que podrían nfluenciar negativamente sobre 
el desempeño de sus deberes y responsabilidades. 

FI régimen normdtvo de conflictos de intereses busca preservar la independencia de 
criterio y el prtncipio de equidad de quier ejerce una función pública, evitando que su interés 
nartcular afecte la real!zación del bien común al que debe estar destinada la activioad del Estado 

El marco normatvo en la materia está conformado, prncipalmente, por a Ley N° 
25.188 de Étca en el Ejercicio de la ?tinciór Pública (arts. 13 al 17) y e Decreto N°41/1999 (ars 
41 al 't6), denominaoo Código de Etica de la Funcón Púbica, aplicables al Sector Ptblco Nacinrii, 
(omprensivo de la Administración Públ:ca centralizada y descentralizada, y dentro de esta última, 
las empresas y sociedades ccl Estado (Art. 8 de a Ley N" 21.1 56). conforme esta Sociedad del 
Estado Casa de Moneda. 

En dicho marco legal se dicta & Decreto N° 20212017. el cual, conforme se 
desprende de sus considerandos, complementa la normativa arr;ba reseñada, y que en sus articulos 
1 -  y 2 -  estab!cce la sou:ente oh:oac:ón para os suletos con'orenados en el misro. 

"At (fm/o 1° Toda persona que se presente en un procedimiento de contratación pública 
o de otorqarnieil!c; cío una i:cenc:a, permso, ai,onzac:ón, lirJI;lacion o derecho real sobre un bien 
de dominio pub5co o privado del Estado llevado a cahn ;or (lJrJ(711(Plc) cje ¡os orqanisnos y 

enbdades del S&'c tu: ikibl'cc Naconal comprencídas PP e/ articulo 8" de ¡a Ley ti -, 24 156, debe 
presentar una "Declaración Jurada de Intereses" en la que deberá declarar si se encuentra 
o no alcanzada por alguno de los siguientes supuestos de vinculación, respecto del 
Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe de Gabinete de Ministros y demás Ministros 
y autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo Nacional, aunque estos no tuvieran 
competencia para decidir sobre la contratación o acto de que se trata: 

a) Parnntesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segunde de ¿tfifl dad 
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u) Soc:edari o comunidad. 

d Pi e;to pondente, 

Ser deudor o acreedor, 

Haber recibido benefcios de irriporlancia 

1) Amistad publica que se manifieste por gran familiaridad y trecuencia en el (rato 

(r casc de que declarante sea una persona jurídica, deberá consignarse cualquiera de los 
vinculos anteriores, existentes en forma actual o dentro del último año calendario, entre 
los funcionarios alcanzados y los representantes legales, sociedades controlan tos o 
controladas o con interós directo en los resultados economicos o financieros, directo:, saco o 
dC c,on,s(a que posea paricpacón, por cuak;uier titulo, idónea para formar la voluntad social o que 
ejerza una influencia dominante como consecuencia de acciones, cuotas o partes de inters 
pcse'das..." 

'Arz/culo 20 
- Deberá presen tarso idénr:ca declaración y en los mismos supuestos previstos en el 

.artkulo ¡ °, cuando la vinculación exista en relacon al íunc;onar:c de rango :nferror a minsrro que 
tenga competencia o capacidad para decidir sobre la con traación o acto que interese al declarante. 

Se precisa ciue la obhgac.ón de presentar dicha declaración comprende las 
contrataciones que se celebran entre entidades de secar público y el Sector orivado, y a su vez las 
que eiectüen entre s, entes, orqansrno, empresas y soccciades de9 estado (Sector Público 
NacionaO comprenri!dos en el art. 8' ° de la ley 'JÇ 24 56 

En relación al momento en 2F cua corresponde presen:ar dicha ceclaracon 
(Formulario) por parte de os sujetos obligados y Su actualización, corno así también, su actuaiizacón 
en caso de existir una causal de vincuación denunc;ada, el arliculo 3 del Decreto N° 20212017 
Precsd lo S9u ente: 

3 - La presentación de la "Declaración Jurada dentereses' deberá realizarse al 
momento de inscribirse como proveedor o contratista del Estado Nacional en los registros 
correspondientes. 

LOS proveedores o contratistas que ya se encuentren inscriptos cn los reqis vos que en cada 
caso correspondan cleberan presentar la doclaracón dentro del plazo de NOVENTA (90) dias 
hábiles de la entrada en vigencia del presente. 

3 
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En los casos en que no se requiera la inscripción previa en un registro determinado o que se 
cont.qure e/supuesto previsto en e ardculo  2, la declaración deberá acompañarse en la primera 
oportunidad prevs(a en ¿as reglamentaciones respectivas pata que Pl interesado se presente anw 
& orqarusmo o entidad a los fines de la contratación u otorgamiento de los actos rnenciw ados en 
O! JrCLJIO 

Los datos que conswn en la "Dcc lardcoU .iorada de nrerescs" deberán actualizarse 
anualmente, así como dentro del plazo de NOVENTA (90) dias hábiles de configurado un 
supuesto de vinculación." 

Cabe Cestacar que en caso de no cumplimentarse por parte de los sujetos obugados 
a oectaractón OC vvCuaCiOfl Drevista en el a r t. 1' y 7°, d:spone & « del Decreto W 20217017 que 

./ a omisión de presentar oportunamente la "L)eclaracon Jti'ad. de nereses" podrá ser 
considerada causal suficiente de exclusión del procedimiento correspondiente, corno así 
lambón, se prevé que la falsedad en la nícrrndcióll censynada "...será considerada una falta 
de máxima gravedad, a los efectos que correspondan en los regímenes sancionatorios 
aplicables". 

Por Resoluc:ón 11920 1 7y sus d:versos Anexos (1, II, III. IV y \J), que en copia se 
agregan, se aprobaron os Formularas U'crsoni :; s:ca  - Persona Jurid;ca) a fin de cumplimentar a 
obíiqaciÓn de presentar la "Declaración Jurada de Intereses' (Anexo 1) y  los diversos mecanismos a 
adoptar por pa'te de la entidad u organismo contr.tante en caso de suscitarse alguna siwación de 
conflg lo de irereses indicados en os arUculos 1° y 2° dci [)ccre:o 202120111 (Anexos II a V), y ello 
cie contormidad con e: ari. 4' cJe dicha nurrna, preLsando e art. 5 de a azaóa Resolución, que la 
adopción del mecanismo previsto no implicará interrupción o suspensión de los plazos 
previstos. 

III. En el caso, luce a.qregaoa a s 53V66C cop:a del forrnuar:c 'Deciaracioii Jurada 
de Intereses Decreto 20212017, debidamente suscrito por el apoderado de la i:rma Tíl ÍCOM 
ARGEN FINA SA. (oferente n 3), conForme copia de poder agregado a ís. 65f4657, en el que se 
denunca o'ue uno de les once Direuores Titulares de d:cha empresa, el Sr. Pedro Angel Costoya, 
CUIT NC 70-10428354.4, ha informado que posee vUw.ulo de afinidad o politico (suegro) con el 
Ministro del Interior, Obras Públcas y Vivienda de la Nación. Ltc Rogeiio Frigerio, y vinculo de 
amistad públ:ca con el Sr Presidente de la Nadón, ing Maurico Macri, de conformidad con ci art 

del Decreto :nd;cado. 

Los datos que consten en la 'Declarac;ón Jurada de intereses" deberán actualizarse 
anUalmente, as como dentro del plazo de NOVENTA dias hábiles de conFIgurado un supuesto de 
vinculación (art 3° Decreto 70212017). 

Ln consonaia cori la dec.aracion de dichas vinçç.Ioccues. preve el atL /i  del 
Decreto \ 702120 7 !ns!g:»ene ". ..Cuando de la Declaración Jurada de Intereses" 
formulada surgiere la existencia de alguno de los supuestos previstos en los artículos 1°y 
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2°, el organismo o entidad cuyo ámbito se desarrolle el respectivo procedimiento deberá 
aplicar los siguientes trámites y procedimientos: 

Comunicar la "Declaración Jurada de Intereses" a la OFICINA ANTICORRUPCION y a la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION dentro de los TRES (3) días de recibida. 

Arbitrar los medios necesarios para dar a publicidad total a las actuaciones en su página 
web y en la OFICINA ANTICORRUPCION, de acuerdo con las reglas y excepciones previstas 
en materia de acceso a la información pública, debiendo en su caso dar intervención o 
solicitar colaboración al MINISTERIO DE MODERNIZA ClON a los fines mencionados. 

C. Adoptar, de manera fundada y dando intervención a la OFICINA ANTICORRUPCIÓN y a 
la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION, al menos uno de los siguientes mecanismos: 

1. Celebración de pactos de integridad. 
Participación de testigos sociales. 
Veeduría especial de organismos de control. 
Audiencias públicas. 

A tales efectos, la OFICINA ANTICORRUPCIÓN aprobará las normas y manuales de 
procedimiento referidos a cada uno de los mencionados mecanismos, y do otros que 
puedan resultar adecuados en orden a los fines de la presente reglamentación. 

ci. FI (t:nc:onano cc'n ccmpt'tErYCÍa para rser y resp'ctc de! cual se hub;era declarado alguno de 
los tKnculos precodentemente señalados, deberá abs tenerse de Co:fluwar inlerviniendo en el 
referido procedimiento, el que quedara a caí go del íin?c,onario al que e correspond:era legalmente 
acivar en caso de excusaoon. En caso de que el con ficto de uIwreses rivnh,cre al Jefe de Gabinete 
de M:nistrc,s y simultáneamente a otrois Ministro/s resultará de aplicación lo previsto en los artículos 
9. y O del Decreto W9 77195 y SUS modificatorios. 

E LUdIdO 50 tratare de un procedim;enro de contratación directa, la oferca podrá ser decLarada 
inadmisible, salvo en los casos con(eniplacios en el ariictttc 25. inoso d, apartados 2. 3 y 6 deI 
flecrezo 

f. En los casos en que la persona seleccionada en el respectivo procedimiento hubiera 
declarado alguna de las situaciones previstas en los articulos 1° y  2°, los mecanismos 
indicados en el inciso c) deberán aplicarse en todas las etapas del procedimiento y de 
ejecución del cont rato". 

Asmismo, el citado Decreto N 2071707, ue reglamentado oc: la Resolución 1 - 
1120 7, de la Secretaria de ltica Pública, Transparencia y Lucha contra Corrupción, dependiente 
del Minislerio de Justicia y Derechos Humanos, y precisa lo siguiente en Su parte pertinente; 
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Art 40  La ohiigaoón de presentar la "Deciaración Jurada de Intereses" sera 
exiqibte en aquellos procedimientos Que SQ encontraran en Lrárnhle y que no hubiere sido ad;udicado 
o, en su caso, que no hubiere sido emitido el ncto adrninistrat;vo respectivo al momento de entrada 
en vgencia del Decreto N° DECT0-201 7-202APN-PTE 

`Art. 5°- Una vez adoptado de manera fundada el mecanismo a ser aplicado, 
:3 o":orrnicnd con el art 4", inusn c) del :)eceto N" DÍCTO-2017-202-APN-PTE, se pondrá en 
conocimiento de la OFICINA ANTICORRUPCION y de la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACION, sin interrupción ni suspensión de los plazos. 

..a OHCíN.A .ANflCORRJRCION, considerando la ;c-rarquia de Íuiicionario, el 
supuesto de vnctilación existente, el monto involucrado y el procedimiento de que se trate, podrá 
sugerir a adopción de otro mecanismo' 

y. Por o expuesto, toda ve7 cue en la Declaración Jurada de Intereses acompañada 
por el apoderado de la oferente n" 3, TELECOM ARGENTINA 5.4., se ha denunciado la vinculacón 
por parte de une de los Directores Titulares de dicha empresa con el Presidente de la Nanón y tino 
de sus ministros, en consonancia con lo previsto en el arL. 1 'del Decreto N° 20212017, debe estarse 
a lo previsto en el art. 4" del mismo y su normativa reglamentaria, antes transcripto. 

A tal efecto, corresponde: 

Comuncar la "Declaración Jurada de Intereses" presentada por la oferente 
TELECOM ARGENTINA S.A. a la Oficina Anticorrupcón y a la SinrJcatura General de la Nación, en 
los termines del ami. 4' punto a) del Decreto N' 2021201 7 

Los datos consariados en la Deciaracóri Jurada acompañada tienen vigencia anual, 
y para el caso de configurarse un nuevo supuesto de v:nculación deher actualizarse lú misma 
denlro del Plazo de NOVEN FA (90) días hábiles de conliguraco un supuesto de vtncuiación (art. 3 1  
Decreto 20212017) 

Arbtrar los medios necesarios para brindar publicidad total de las actuaciones en 
la página vveb de esta Ceca (art 1.0  'nc. b) Decreto 20212017) 

Teniendo en cuenla que la presente contratación constituye un procedimiento de 
concurso de precios, enmarcado en el monto previsto en el Anexo 1 del Reglamento de 
Contrataciones de esta Sociedad del Estado (más de 75 y  hasta 300 módulos), y que no se ha 
denunciado vínculo aiyLlno en los térninos del ar:. 1 0  del Decreto N' 202/2017 entre el declarante 
y los funoanarios de esta Cera, esta Gerenca sugiere adoptar corno mecanismo de transparencia 
el pacto de integridad contemplado en & art 4° inciso c), punto 1, del precitado Decreto 

4 
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Ello de conformidad con los hneamientos contenidos en el Anexo II de la Resolución 
1 1-E/2017, elección esta, que junto a los fundamentos antes indicados en la presente contratación, 
deberá también ponerse en conocimientO de la Oficina Anticorrupciori y de la Stndicatura General 
de la Nación, en cumplimiento con el art 5 1  de la Resolución 1 11 -E/2017, aspecto este que no 
implicará la suspensión u interrupóón de los plazos de la contratación. 

Dicha Pacto de nzegridad, cuyo proyecto se acompaña a la presente, deberá ser 
suscripto por la totalidad de oferentes o sus respectivos apoderados y los representantes de esta 
Coca, dejándose copia dci mismo en el presente expediente. 

Por o expuesto, se remite la presente a los fines precedeniemente indicados 

U' irOtl 
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PACTO DE INTEGRIDAD - CONCURSO DE PRECIOS N° 2293 - EXPTE. N° 
29.011: Entre SOCIEDAD DE ESTADO CASA DE MONEDA, representada en este 
acto por el Sr. , D.N.J. N° 

y el Sr. 	 ¿ con D.N.I. 
NO 	 con domicilio en Av. Antártida Argentina N° 2085 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante denominada "SECM", por 
una parte, y las siguientes firmas: 

TELMEX ARGENTINA S.A., representada en este acto por su apoderado, 
Sr. 	 , según se desprende del 
poder acornpaFiado, DNI N° 	 , con domicilio en Av. de Mayo 
N° 878, C.A.B.A.; 

LEVEL 3 ARGENTINA S.A., representada en este acto por su apoderado, 
Sr/Sra. 	 , según se desprende del poder acompañado, 
DN1 N° 	 , con domicilio en Alferez Pareja 256, C.A.B.A.; 

TELECOM ARGENTINA S.A., representada en este acto por su apoderado, 
Sr. 

según se desprende del poder acompañado, DNI 
N° 	 $ con domicilio en Alicia M. de Justo 50, C.A.B.A.; 

CASLEVISION S.A., representada en este acto por su apoderado, Sr. 
según se desprende del poder acompañado, DNI 

NO 	 con domicilio en Gral. Hornos N° 690, C.A.B.A.; y 
TELCONET S.A., representada en este acto por su apoderado, Sr. 

según se desprende del poder acompañado, DNI 
P1° ¿ con domicilio en Maipú N° 267, piso 10, C.A.B.A., en 
adelante todas ellas denominadas "LAS EMPRESAS", por la otra parte, 
denominadas en su conjunto las "PARTES", acuerdan en cumplimiento con lo 
previsto en el Decreto N° 202/2017 y su reglamentación, en el concurso de 
precios n° 2293, en trámite en el expediente n° 29011, el presente PACTO DE 
INTEGRIDAD, a cuyo efecto las PARTES asumen los siguientes compromisos en 
materia de ética y transparencia: 

Las PARTES se comprometerán a colaborar mutuamente para la detección, 
supresión, investigación y sanción de prácticas corruptas a través de las cuales 
se promueva o realice algún tipo de defraudación al Estado Nacional. 

Los Funcionarios o empleados públicos intervinientes de "SECM" deberán: 
1.- Abstenerse de solicitar y/o aceptar dinero o cualquier dádiva para que hagan 
o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o para que hagan valer la 
influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado público, a fin que éstos 
hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones, 
U.- Mantener un trato transparente e igualitario entre los participantes del 
procedimiento del que se trate, evitando generar situaciones que propicien un 
trato preferencial hacia uno de ellos. 

Por su parte, "LAS EMPRESAS", se comprometen a: 
1.- Abstenerse de dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva a fin de que los 
Funcionarios o empleados públicos intervinientes hagan o dejen de hacer algo 
relativo a sus funciones o para que hagan valer la influencia de su cargo ante 
otro funcionario o empleado público, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer 
algo relativo a sus funciones. 



(s 

Abstenerse de tergiversar u ocultar hechos o circunstancias con el propósito 
de obtener un beneficio o eludir el cumplimiento de una obligación; 

Abstenerse de tergiversar u ocultar hechos o circunstancias con el propósito 
de obtener un beneficio o eludir el cumplimiento de una obligación; 

Difundir el pacto de integridad y los canales de denuncia existentes entre 
sus dependientes. 
d) Los términos del presente pacto podrán ser ampliados por "SECM" según las 
circunstancias del caso que estime pertinentes. 
e) Sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas 
previstas por la normativa específica, el presente PACTO DE INTEGRIDAD prevé 
como sanción la exclusión del concurso de precios n° 2293 para el caso de 
incumplimiento por parte cualquiera de "LAS EMPRESAS't. 
O A fin de asegurar el cumplimiento del Pacto, esta "SECM" llevará a cabo el 
control sobre el cumplimiento del presente Pacto. 

Cualquier persona que tome conocimiento del incumplimiento de las 
condiciones aquí acordadas, podrá poner dicha circunstancia en conocimiento de 
la OFICINA ANTICORRUPCION, quien luego de analizar preliminarmente la 
viabilidad de la denuncia formulada en el marco de su competencia, deberá 
notificarle a la máxima autoridad en el que tramite el procedimiento. 

En los casos en que el incumplimiento denunciado pudiere conllevar el 
incumplimiento de la Ley de Defensa de la Competencia N° 25.156, la OFICINA 
ANTICORRUPCION comunicará además dicha circunstancia a la autoridad de 
aplicación correspondiente. 

Cuando se formule una denuncia sobre incumplimiento del presente Pacto de 
Integridad, esta "SECM" deberá hacer mérito de la misma y expedirse, previo a 
resolver la adjudicación en el concurso de precios que nos ocupa. 
f) En prueba de conformidad, se firman SEIS (6) ejemplares de un mismo tenor 
y a un solo efecto, recibiendo cada parte el suyo en este acto, celebrado en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 	 días del mes de 

del año 2017.---------------------------------------- 
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VISTA DE EXPEDIENTE 

EL SR. JOSE ALBERTO OROÑO DE LA FIRMA TELMEX ARGENTINA SA. 

HACIENDO USO DE LO SOLICITADO EN VUESTRA NOTA, HA ASISTIDO A LAS 

INSTALACIONES DE SOCIEDAD DEL ESTADO CASA DE MONEDA, EN EL DÍA DE LA 

FECHA PARA RETIRAR LAS FOTOCOPIAS DE LAS FOJAS N° 246 A 248, 512. 513, 129, 

462 A 466, 494 A 500. 

REF.: EXPEDIENTE Nl° 29011 - CONCURSO DE PRECIOS N° 2293 - POF LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS Y VÍNCULOS DE 

INTERNET 

FECHA: 01/11/2017.) 



telconet 
IUMI NI( CÍO..IS 1;L1 )8IFN 

Buenos Aires, 31 de octubre de 2017. 

Señores: 

S.E. CASA DE MONEDA 

Oficina de Compras 

Av. Antártida Argentina 2085 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

REFERINCIA: CONCURSO DL PRECIOS N9 2293 
EXPLDILN ¡ L N' 29021 

APERTURA: 18110/201 HORA: 15:30 
SERVICIOS DE IRANSMISIONDE DATOS Y VINCULOS OC INIERNET" 

ACREDITO GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

De mi consideración: 

En relación al Concurso de Precios N 2293 y  requerimiento adjunto, vengo en iegal 

tiempo y forma a presentar la garantía de mantenimiento de oferta constituida mediante un 

pagaré sin protesto por pesos sesenta mil con 00/100 ($60.000,00.-). 

Saludo atentamente. 

1. 

:LC  

IAYMES BIKOM!' 

- ) 1 
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EXPEDIENTE N°29011 

1 

INFORME 

Con referencia al expediente en cuestión, cabe destacar que la firma 

CABLEVISIÓN SA., ha presentado la siguiente documentación: 

. CABLEVISIÓN SA.: 

- PODER ESPECIAL A FAVOR DE SANCHEZ SARMIENTO SEBASTIAN Y 

OTROS, ESCRITURA N° 2286 DEL 0711212016 - COPIA CERTIFICADA 

POR ESCRIBANO PUBLICO. 

La misma es desglosada. Dicha documentación forma parte del legajo del 

proveedor que se encuentra archivado en esta Gerencia. 

GERENCIA DE COMPRAS. 

01/1112017, 
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,.K2Oi7 . Año do la Et gias Renovables 
/ 

-y 
BuenosAires, 

. 1 / 
	/_________ 

NotaA.C. N° 	\2o 

Reí.: ENVIÓ DE GARANTIAS 

Øn' ji 
•9»'"2& ci 

OR 

Js ø  
S. E. CASA DE MONEDA 

Mi ¡ Si eno de II acc ntia 

A: AREA DE TESORERIA - 

DE: AREA DE COMPRAS - 

Me dirijo a usted, con el objeto de remitirle la/s siguiente/s Garantia/s: 

) Mantenimiento de Oferta perteneciente al expediente 29011 presentada para 

Concurso de Precios N° 2293 cuya apertura operó el 18/10/2017 a las 15:30:00, 

Orden N° O - SERVICIO DE TRANSMISION DE DATOS Y VINCULOS DE INTERNET - 

TELCONET S.A. Pagaré a la vista por un valor de Pesos Sesenta mil 

(60000).FIRMANTE: BENJAMIN HAYMES BIEDMA, APODERADO. 

- 
.......

d 	
':1 

Q  il, 
7/ui ('7 

Saludo Ud. Atentamente 

flanes, 31 de octubre de 2017 15:32:1 
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Sellado 	 Vence el 	de deS. 
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.deZQR_ 

- 	pagare 	 Sin Protesto (Art 50 D Ley 5965163) 

A 	fte sc 	tJta Es 	ccLPsP 2trIctztí\ 	 ___o a su orden 
(1 

\ La cantidad de 	 tviis=tiieoJj 	 - - 

Por igual valor recibido en 	 a 	/nt á satisfacción 

3 Pagadero en 	 .p1 2,P1 '  

Firmante 

Calle
1

C. 	- 	 5 A 

Localidad CiuDrt " 05k, nyusbs•4 icst' Cbçs 	 HAYMES BIEDMA 74UAMN 

2-8 	 APOOERAW  1 EL. 	 cc, 
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-. BUENOS A 

A LA SRA. SECRETARIA DE ÉT1CA...Pt&ICA. <  

TRANSPARENClA Y LUCHA CONTRA LA GOI 

svc'i'" 	jft 
Tengo el agrado de dirigirme en 	 aspuesto 

202 de fecho 21 de marzo de 2017 a fin de dar cumplimiento a lo normado por el 

Articulo 40•  inciso o) del precitado decreto. 

La presentación se verifico en el Expediente Nro. 29011 por medio del cual 

se sustancio el Concurso de Precios n° 2293 tendiente a lo provisión del Servicio de 

transmisión de Datos y Vínculos de Internet. 

En dicho trámite, la empresa TELECOM ARGENTINA SA., presentó ante esta 

S.E. Casa de Moneda. la Declaración Jurada de Intereses empleando el íormuloño 

modelo previsto en el Anexo 1 de la Resolución Nro. 1 1-E/2017 de la Secretaria de 

Ético Pública, Transparencia y Lucha contra la Corrupción. Se ocompoñan a (a 

presente copia lo misma. 

Por otro lado, se informa que a la brevedad serán cargados en lo página 

web oficial de esta CECA las actuaciones, dando cumplimiento así con el Art. 4 0  

Inc. b) de la norma citada. 

También se hace saber que uno comunicación de igual tenor a lo presente 

J se envía en simultáneo a la Sindicatura General de la Nacián. 
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En cuanlo a la adopción de alguno de los mecanismos previstos en el Art. 40 

Inc. c) del citado Decreto, esta CECA considera como el más adecuado, la 

realización de un pacto de integridad, de acuerdo o los lineamienfos fijados por la 

dependencia a su cargo, en el Anexo II de la Resoiución Nro. 1 1-E/2017. 

campementaria del Decreto N° 202/2017. 

Saludo a usted atenlamente. 

A LA SRA. SECRETARIA DE ÉTICA PÚBLICA, 

TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, 

LIC. LAURA ALONSO 

o 
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fxpediente: 29.011 

BUENOS Alf 	NQV 

AL SR, SINDICO GENERA DE LA NACIÓN. 

Tengo el agrado de dirigirme en el morco de lo dispuesto por el Decreto N° 

202 de fecho 21 de marzo de 2017 a fin de dar cumplimiento a lo formado por el 

Articulo 4°, inciso a) del precitado decreto. 

La presentación se Verifico en el Expediente Nro. 29011 por medio del cual 

se sustancio el Concurso de Precios n° 2293 tendiente a lo provisión del Servicio de 

Transmisión de Datos y Vínculos de Internet. 

En dicho trámite, la empresa TELECOM ARGENTINA S.A., presentó ante esta 

S.E. Casa de Moneda. la Declaración Juroda de Intereses empleando el formulario 

modelo previsto en el Anexo ide lo Resokjción Nro. 11-E/2017 de o Secretario de 

Ético Pública. Transparencia y Lucha contra la Corrupción. Se acompañan a la 

presente Copia lo misma. 

Por otro lado, se informo que a la brevedad serán cargados en la página 

web oficial de esta CECA las actuaciones, dando cumplimiento así con el Art. 40  

Inc. b) de la norma citado. 

También se hace saber que uno comunicación de igual tenor o la presente 

se envía en simultáneo a la Oficina Anticorrupción. 
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En cuanto a la adopción de alguno de ¡os mecanismos previstos en el Art. 4 0  

Inc, c) del citado Decreto, esta CECA considera corno el más adecuado, lo 

realización de un pacto de integridad, de acuerdo o los lineamientos fijados por la 

Secretaria de Ético Pública. Transparencia y Lucha contra la Corrupción., en el 

Anexo II de- la Resolución Nra. 1 1-E/2017, complernentoria del Decreto N°202/2017. 

.,jSaludo a usted atentamente. 

>ó2  

1 

Al SR. SINDICO GENERAL DE LA NACIÓN 

DR. ALBERTO GOWLAND 

fl7 

ICRESÓ 14:03 


